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S U P L E M E N T O XXIII . 
APOLOGÍA CATÓLICA 

DE LA HISTORIA C R I T I C A DE E S P A Ñ A . 

I . H e tratado hasta ahora de asuntos par­
ticulares , relativos á historia, ó cronología , d 
literatura. El presente es mucho, mas impor^ 
tante , pues se interesa en él la" Religión, que 
es objeto el mas digno y delicado , y el de ma­
yor empeño para un buen católico. A pesar de 
lo mucho que he trabajado y trabajo en defen­
der y ensalzar la religión y piedad de nuestra 
nación española sobre las demás de todo el mun? 
do christiano , de lo qual darán testimonio mis 
libros á qualquiera que los lea; tengo la des­
gracia de que varios Españoles me culpen en 
esto mismo , y lleguen á:infamarme como á he-
rege. Sabe Dios la pureza de mi, fe.;, y la recti­
tud demis intenciones. Pero deben saberla tam­
bién loŝ  hombres^:•>debo desengañar á los jg* 
norantes, y dar satisfacción á los sabios. Los 
que me culpan no son muchos : pero son so­
brados para desacreditarme. No son todos doc­
tos : pero tampoco rodos ignorantes ; y los mas 
de ellos son para mí muy respetables por iser 
religiosos. No lo han hecho hasta ahora, por im­
preso , aunque me lo han amenazado: pero lo 
han hecho por cartas, unas dirigidas á m í , y 
otras á personas y personages de Italia , y aun 
á tres Eminentísimos Cardenalesv^&e se han 
servido comunicármelas, paira que nie defien­
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da. No todos me hablan con el mismo estilo, 
ni cqa ei mismo espíritu ; unos me reprehen­
den con afabilidad ; con palabras, que mani­
fiestan su buena intención con razones, que 
dan indicio de su sabiduría y doctrina: pero 
otros al contrario con tal amargura y aspereza, 
que por malo que yo sea, no merezco tanto. 
Yo sé los nombres de la mayor parte de mis 
censores , y tengo los originales , d; las copias 
de todas sus cartas"; pero no debo , ni quiero 
nombrar á nadie; antes bien .en todas «lías he 
borrado la firma, para,que no conste de sus au­
tores en caso que las hubiere de manifestar á 
alguno para mi descargo. Dividiré las acusacio­
nes según diversidad de sus objetos, y respon­
deré á cada una de ellas con la mayor indife­
rencia , defendiéndome en lo que yo tuviere 
razón, y retractándome en lo que no la tuvie-r 
r e ; pues protesto delante de Dios, como si es­
tuviera en sn santo tribunal, que siempre ké 
buscado en mi historia la verdad ; y que si al* 
guna vez no la he dicho, es porque no la he 
conocido.; y. que para mí tanto es el confir­
marme en lo que dixe bien, como el desdecir­
me de lo qaie dixe mal. Los artículos de i está 
mi Apología son nueve. ; 

L Responderé á las acusaciones generales, 
que aunque muchas y muy fuertes, no tocan 
asunto alguno particular. 

IL. ¡Examinaré mis proposiciones acerca del 
Sacramento de la Extrema Unción, que dicen 
haber yo negado con sacrilego atrevimiento. 

IIL Veré, que razón tienen para llamarme 
adulador de Reyes , y darme como por infa­
mia el titulo de Realista. ; ; 

IV. Explicaré lo que he dicho y querido 
" de-
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decir acerca de la autoridad y jurisdicgióndel 
Pjpntifice Romano-
• V. Consultaré: los. escritores antiguos para, 

averiguar, que practica tenia nuestra primitiva, 
iglesia-en"; la elección de.;los- Prelados! 

VX~ Haré reflexión sobre lo> que he escrir. 
to>en mi Historia en materia.de jurisdicción de 
Obispos , é inmunidad,del Clero¡ .... 

VII. Haré el mismo, examen imparcial re?, 
ktivarnente áilos. derechos y privilegios de los 
Monges. 

VIII. Pesaré las razones ¿«que se me han 
propuesto contra la pureza y santidad de núes* 
«o^ántiguo^ rito muzárabe^ 

IX. Expondré finalmente algunas nuevas 
noticias;:, que he adquirido , en defensa de lo 
que tengo escrito sin la menor impiedad con? 
tra eLfamoso ¡Voto, que llaman de Santiago- . 

: í . C A P I T U L O I -

• Js)tfensa general de mi pe Jad\% religión*. .,. 

- II . -Espanta lo que se ha escrito dé Espa- Masdbir - re-
Sa^á, Italia, contra mí , de suerte que si yo no presentado co­
ló viese con- mis propios ojos*., no lo creyera, n *° l o c o , ' . , K f 
u > • a A T • J i J- • r e § e • diablo 
Me aquí una copia fidelísima de las proposicio- y cohechado, 
nes generales, conque me maltratan algunos 
sin la menor compasión. „Las opiniones de 
„ Masdeu han armado á los malos, y disgusta.-

do * en. España i.< todos los buenos»" .. „t 

srEsteHistoriador; £on. sus tomos VIÍI..: XI. 
„.y'XIII.'ha. desazonado- á muchos buenos y. al 
>,paso' que ha. complacido .á otros mal inten*-
„ donados-.":. , .- c .••>..•..:".... .... , 

' í*Pa-
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„ Parece que ha querido complacer á los 

„ hombres, sin acordarse de lo que dice San Pa-
„ b l o : Sihominibus])lacerem,serrvus.Dei non 
,y essem." ..• 

„ Los hechos, que pone en, su .Historia, per-
,> judican á la buena causa, y á la de la Iglesia." 

„Se habla de él en España con expresiones 
„ terribles, y solo se han alegrado los enemi-
„ gós de la Iglesia de Dios." 

„ Se ha levantado el-grito contra, é l , lla-í 
mandóle Jansenista." 

„ Las máximas, que defiende, son de la ma-
„ yor importancia para los Jansenistas." 

„ El partido del Jansenismo ,.qae en Espa-? 
ña es grande , ha ganado á Masdeu." 

:•. j , S i l o alaban los literatos de este,partido; 
•„. cuyas máximas promueve ; no lo harán por 
„ cierto los contrarios, que piensan t como pen? 
„ saban nuestros mayores." 

„ N o es culpa del buen partido el que haya 
alguno, como Masdeu , que por interés, adu­

l a c i ó n , corrupción'de la mente> úotras'pa-
„ siones , adopte máximas heréticas , abando-
„nando , d no leyendo las sanas." 

„ Muchos hablan mal de Masdeu ¿y le su-
„ ponen cohechado de algún personage, que 

nombran, enemigo de la Iglesia." -
„ Algún enemigo de la Santa Sede le ha su­

g e r i d o loque escribe en su tomo XI I I : per 
„ ro debia guardarse de escribir tales, cosas por 
>, complacer á hombres, aunque estén en lugar 

muy elevado. Dias? pasados, (.asi habla un.re r 

.¿¿ligiosó de Madrid ,¡ .escribiendo í.otro de Ita-
l„ lia); se imprimió H íomoXIIL; de la Misto-

ría ¡de Masdeu ; y ciertamente que no puer 
„ den leerse sin mucho disgusto, y aun ¡horror, 

„ias 
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„las tonterías y disparates de este semicritico, 
„ o semidiablo. Me falta la paciencia para re­
l e e r , y hablar con puntualidad del libro de 
„ este loco , d diablo, d todo junto. Otros dos 
j , amigos lo han'leído , y se han corrompido. 
„ Me persuado,. que si Y:::; lo leyera, se que-
„ dará pasmado al ver el furor y locura de este 

recritico. Dice el Abate Andrés en sus Car­
e t a s , que encontró en Roma á Masdeu muy 
•¿, cogitabundo con su Historia; y acaso el po-
„ bre habrá cavilado tanto„ que no tenga fir-
„ me la cabeza, y escriba lo que no escribiera, 
>, si estuviese en su juicio ; y por lo mismo le 
„ escusaremos algún tanto, y le encomendare-r 
„ mos á Dios, para que no desbarre mas. El car 
„ so es , que ha corrompido á todos, porque los 
„ Católicos Romanos no pueden llevar con pa-? 
„ ciencia lo que despotrica contra los privile* 
„ gios pontificios; y los Jacobinos y Jansenis-
„ tas, á quienes parece debia gustar mucho ,. no 
„ pueden quedar contentos por la rabia y furor 
„ con que tira á los Franceses : bien que ellos 
„ son tan diablos, que se valdrán de Masdeu en 
„ lo que les acomode ¿ que no es poco , y , en 
„ lo que no , dirán, que es gran loco. Ya me 
„ espantaba yo de que un catalán escrilíbse co-
3 , sa buena." y , 

III . Sufro de buena gana por amor dé Dios Masdeu 
todo lo que se dice contra m í , considerando, loco. 
que merezco mucho mas , no ya por mi His- ; 
toria,.sino por mis pecados; pues por lo que 
toca á dicha obra , la/tengo por muy inocente, 
sabiendo yo de cierto , que si tiene alguna cul­
pa , no lo es de mi voluntad , sino de mi corto 
entendimiento. Confieso esta mi cortedad : per 
ro al mismo tiempo doy continuas gracias á mi 
; TOM. XVIII. "B " Cria-
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Criador , y jamas me cansaré de dárselas , por^ 
que no es tanta como se dice. Tan lejos estoy 
de ser loco por infinita merced de Dios, que 
sin la. menor agitación de mi espíritu compre-
hendo toda la sinrazón de los que asi me Uâ  
man , y.penetro al mismo tiempo el torcido fin 
de sus palabras, la vanidad de sus designios , y 
la inutilidad de sus esfuerzos. Apesarde mi lo? 
cura, dj'por mejor decir, á pesar de los que me 
quieren loco , muchos años hace, que la lógica 
me defiende contra varios y muy esclarecidos 
literatos de Italia y España , que han tomado 
la pluma^para impugnar mis obras : y es toda-: 
via muy reciente , y de este mismo año de no r 

venta y seis, el honor que ha hecho á mi locu­
ra el respetable Cuerpo de los Diaristas Ecle­
siásticos de Roma , los quales después de haber 
dado un juicio poco favorable de mi Defensa, 
Qritica de las'Actas de San Umidio , se han re­
tractado por impreso , y han publicado mis ra­
zones., Espero que con la misma lógica pesaré 
en el discurso de este Suplemento las que se 
proponen ahora contra mi religión y piedad , y 
tendré bastante uso de razón no solo para re­
batir las que1 fueren insubsistentes,; pero aun pa­
ra. ad<fptar ingenuamente las que me conven? 
cieren, que suele ser sacrificio muy arduo para 

• 1 los hombres de letras, aun los de mas elevado 
entendimiento. 

No es diablo, -- IV.- Lo que se dice de mi diablura y here-
niherege. gia , tampoco me perturba, porque sé que se 

han dado estos 'títulos , aun mas injustamente 
que á mí , á otros mejores que yo. £1 Doctor 
Máximo San Gerónimo los sufrid varias veces. 
No sólo legos é ignorantes , pero aun Eclesiás­
ticos y Mqnges y y aun sus mas afectos y devo-
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tos ; los mismos que poco antes lo veneraban, 
y. se le echaban á los pies , y le besaban la tu '̂ 
nica , y le pedían la bendición:; estos mismos; 
é. por falso zelo, d por envidia, llegaron á<mak 
tratarlo, y aun á quererlo lapidar, como á hi­
pócrita, impío, seductor,y herege Sabeliano (i)> 
Del piadosísimo San Agustín es notorio lo,que 
nos refiere San Prospero de Aquitania. Algu­
nos de los nuestros (dice") calumnian d este va* 
ron tan piadoso, atribuyéndole la impiedad de los 
Paganos y Maniqueos (2). Hay sugetos (añade) 
que reprehenden lo que ha escrito contra los Pe-
lagianos el Obispo Agustín de santa memoria...., 
porque no entienden; Ano quieren entender su doc­
trina'.... , y jactándose de haber descubierto en los 
libros de tan docto escritor proposiciones conde* 
nables, las han recogido y publicado para engen­
drar odiosidad contra el autor que persiguen , y 
aversión á la doctrina que desacreditan, (3.). Ha 
sido costumbre de muchos , asi hereges. como 
católicos, el maltratar con las mas atroces^ ca-, 
lumnias á los escritores mas santos y doctos, pa­
ra quitar á la doctrina de estos el crédito, que 
quisieran añadir á la propia. No quiero reno­
var la memoria de. los modernos escolásticos, 
que tantas veces han llamado, y llaman here­
tical á qualquiera doctrina de escuela agena, por 
mas que sea católica y piadosa. Diré solamente, 
que en boca de Lutero , de Calvino , y de los 
Magdeburgenses, San. Ignacio Mártir escribió 
niñerías y disparates ;'San Ireneo era un faná­
tico; San Dionisio Areopagita un viejo que de-

. . . . . .. - ; ':v-:y.>,u\£.2'J: ' r ; > q { U-

(c) A n ó n i m o , VIL ¿e Saint Geré- trió , pag. te. 
tse, pag. $70. y s ig . ( ; ) El mismo,Pr*/úrt'o in retpen-

• ( i ) San Prospero de Aquitania , ¡iones ad Cáptala Gallar nm, pag.. í>j, 
EíittoU ttd Rufjinunfáeiiitrt arbi-' 1 - . ••• -
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liraba,y contaba sueños; Hipólito Obispo Por-
tuense era un necio; San Cipriano un insensa­
to, desahuciado de Dios; San Gregorio Nazian-
zeno un escritor de romances ; San Ambrosio 
un hombre mal-vado , impío y blasfemo , aluci­
nado del diablo , y condenado como un demo­
nio ( i ) . ¿Pero que mucho que se haya habla­
do asi de los Ambrosios , Agustinos y Geróni­
mos , si se ha dado el mismo trato á los Apos­
tóles , y aun al mismo Jesu-Christo, quando vi­
vían en este mundo? El grande Apóstol San Pa­
blo fue acusado ante el Presidente Félix por 
Tertulo Procurador del Sumo Sacerdote; y su 
proceso decía, que era hombre de doctrina pes­
tilente , autor de sediciones entre los Judíos en 
todo el mundo , y maestro de la secta tumultua­
ria de los Nazarenos; pues sus acusadores y ene­
migos (como lo dice el mismo San Pablo) da­
ban el renombre de secta , y aun el de heregia, 
á nuestra sagrada religión (2). Sectarios y here-
ges llamaba entonces el vulgo á los Santos Apos­
tóles , y á todos los Christianos, con el fin de 
hacerlos odiosos y despreciables. Los Fariseos 
para coger á Jesu-Christo en la que llamaban 
entonces heregia de Galileas enemigos del Prin­
cipe, le preguntaron, si era licito pagar los tri­
butos ; á lo qual respondió nuestro Divino Re­
dentor , que diesen ¿í Cesar , lo que era de Cesar: 
y sin embargo de tan ciara doctrina , le acusa­
ron de allí á pocos días como á herege Galileo, 
que prohibia dar el tributo á Cesar (3). No so­
lo Galileo llamaron á Jesu-Christo por despre-, 
cío , pero aun energúmeno, y Samaritano , que 

era 
. . ( O Véase Possev ino Biblioteca ie- Véase Tir ino sobre este t e x t o . 

lectd> eap. 21. pag. 49>* 454. 0} San M a t e o , c a p . 22 . San L,u« 
(2 ) Atttn/», ca¡>. 2 4 , y , j , 14, caS) «£>• 2 3 . Véase Tir ino , 
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s era titulo tan infame entonces, como ahora el 
de Judío , según dice Menoquio. ¿ Acaso no te­
nemos razón ( le dixeron una vez) en llamarte ¡ 
Samaritano , y Energúmeno'? Y-en otra ocasión 
repitieron: Ahora acabamos de conocer , que es­
tás endemoniado (t). Yo no pretendo cotejarla 
pureza de mi doctrina con'la de los Santos Doc­
tores y Apostóles", y mucho menos con la del 
¡Divino Maestro. Pero me consuelan estos exerii-
plos en medio de la amargura , que me ocasio­
nan los tirulos de herege y demonio, con que tan 
injustamente me calumnian los que imitando á 
los antiguos censores de San Agustín (según di­
ce San Prospero) no han entendido , ó no han 
•querido entender mi obra ,y jactándose de haber 
•descubierto en ella proposiciones condenables, las 
han recogido y publicado para engendrar odiosi­
dad contra el autor que per siguen, y aversión á 
la obra que desacreditan. En el examen de ca-1 

da punto particular se verá con* evidencia, que 
no soy herege, ni he dicho heregias. Por ahora 
digo solamente en general, que reparen los lec­
tores en la sobrada incoherencia, con que se me 
dan los titulos^de Jesuíta y Jansenista , Realis-
ta y Jacobino , Francés y enemigo de 'Franceses. 

V. ¿Pero que diré de la insolencia con que Nadie lo ha. 
se atribuye mi doctrina á espíritu de interés? [ ° s

h

t j ^ ^ 0 ' n l 

¿quede la desvergüenza con quéime llamanco- ' c ¿ 

hechado, y cohechado por algún personage enema- * ''. 
go de la Iglesia,)' de la Santa Sede ? ¿que de la 
osadía conque se dice que esté personage es co­
nocido , y sé nombra:'Nómbrelo la envidia ̂ an­
te todo él mundo : diga de mí todo lo malo 
que supiere -/pregone mis iniquidades: hágalas 
-. •", ... .. . ' ... re-

( J ) Saa J u a n , cap. S. v . 48;. y J2 . Véase Menoquio , 
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resonar en todos los oídos de los vivientes: sea 
mi infamia sin compasión , y mi castigo sin mi­
sericordia. ¿Donde están mis riquezas? ¿donde 
el precio á que he vendido mi pluma? ¿ Que se-

,ria de mí calumniador , si Dios no le diera para 
:vivir, sino solo el producto de mis malas ga­
nancias? Se consumiría el infeliz en pocas ho­
ras •'; lo devoraría la miseria : llevaria^sobre su 
cara el escarmiento de su calumnia. Libreto Dios 
por su infinita bondad del castigo que tiene me­
recido , y estréchelo conmigo en el cielo. Sí yo 
erré en alguna proposición; si dixe lo que nó 
debía; si pequé por imprudencia, o por igno­
rancia ; rriia es lá ignorancia, y mió él error , y 
no de otro alguno. Nadie me ha instigado „na^ 
die movido, nadie sugerido. Yo solo soy el au­
tor de todo lo malo que hubiere dicho , y estoy 
dispuesto á reprobarlo desde el primer punto 
en que empezare á conocerlo. Entro desde aho­
ra con esta indiferencia en el examen de los par­
ticulares cargos, que se me han hecho. 

C A P I T U L O I I . 

... . Sacramento de la Extrema Unción. 

Cargos acerca . V V I . J2JI primer articulo de acusación con­
de la Extrema tr.asmi doctrina católica es relativo á la Extre-
Uncion. ^ Unción de los moribundos» uno de los sie­

te ..divinos ¡Sacramentos , que instituyo nuestro 
amabilísimo Redentor para comunicar o acre­
centar ennuestras almas su santa gracia , y ha­
cernos participantes, de los inmensos frutos de 
su beneficentísima redención. Se me hace el pri­
mer cargo en estos términos: 

„ Mas» 
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„ Masdeu se inclina á negar el uso de la Ex- Cargo I. 

-„ trema Unción en tiempos antiguos." 
• '„Nuestro Historiador Critico , después dé 
„ haber dado mucho al Rey , y poco á la Igle-
„ sia, últimamente ha salido con decirnos , que 
„ en España no se reconocía la Extrema Uh-

cion , y otras cosas dé este tenor." 
¿Donde he dicho jamas tal desatino? ¿Don- Respuesta. 

de ;hé adoptado, ni insinuado tan grosera here-
gia ? Tres veces me ha puesto mi Historia en lá 
necesidad de hablar del Sacramento de la Ex­
trema Unción , en la España Romana, en la 
Goda, j en la Árabe. En la primera , como me 
hallé siti noticia alguna histórica, relativa al uso 
de dicho Sacramento en nuestra napion , tuve á 
bien el disimular y callar , en medió de que mi 
silencio debia hacerse notable por haber trata­
do yo de proposito (como puede verse en mi 
tomo octavo, desde la pagina doscientas y trein­
ta hasta la de doscientas y quarenta y seis) dé 
todos los demás Sacramentos en general y en 
particular , sin omitir-noticia alguna que tuvie­
se relación con ellos. Este mi silencio, que al­
gunos habrán atribuido á prudencia, otros mu­
chos lo habrán.llamado culpable, pórqiue real­
mente lo es en ley de historia : pero me sujeté 
de buena gana por entonces' á esta .censura pre­
vista , con lá esperanza de poder descubrir en 
adelante lo que hasta entonces se me habia ocul­
tado. Llegué al tomo:onceno , q«é és el en qué 
escribo la historia de la Religión de la España 
Goda*, Hablé de los siete Sacramentos cóh to­
da la extensión y aparato que merece el asun­
to, desde la pagina doscientas sesenta y tres has­
ta la de doscientas ochenta y nueve , y aun mas 
adelante. Era ya inevitable él decir alguna co-

• sa 
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sa del de la Extrema Unción , porqué el vol­
ver á mi silencio antiguo era ya sobrada afec­
tación, y desde luego habían de formar los lec­
tores alguna sospecha contra mí, viendo que ya 
por dos veces había tratado tan largamente de 
todos los demás Sacramentos, sin decir jamas 
una palabra del de los moribundos, como si na­
da me importara de é l , d me importara mucho 
menos que de los demás. Dixe pues con inge­
nuidad lo que había hallado en el asunto, y es­
cribí en estos términos: Es mucho de extrañar 
en esta materia, que en tantos documentos como 
tenemos de la España Romana y Goda, por sie­
te siglos enteros no se halle nombrado una sola 
*vez, el Sacramento de la Extrema Unción, ha­
blándose en ellos tantas 'veces no solo de los de-
mas Sacramentos , pero aun en particular del 
Crisma, y de su repartición por las parroquias. 
El erudito Martene en su obra de los Ritos ecle­
siásticos ha publicado acerca de dicho Sacramen­
to treinta Ordenes rituales diversos , tomados de: 
varias partes del mundo , pero ninguno de ellos 
de España. Esto dixe , y no mas. Pasé adelan­
t e con mi historia, y hallándome en mi tomo 
trece (que es el de la Religión y Cultura de la 
España Árabe*) con la misma necesidad de ha­
ber de tratar de dicho Sacramento, y con la mis­
ma dificultad de no hallar noticia relativa al 
asunto , hablé en las paginas trescientas treinta 
y nueve , y trescientas y quarenta con estas for­
males palabras ; De todos los demás Sacramen­
tos instituidos, por Jesu-Christo , se hallan memo­
rias muy freqüentes en los Concilios, y demás es­
crituras de la España Árabe, exceptuado el de 
la Extrema Unción, cuyo nombre expreso, es co­
sa muy notable y estraña, que no suene por once 
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siglos enteros en ninguno de los innumerables do­
cumentos de nuestra Historia eclesiástica. El Rey 
Don Fernando , que murió en el año de mil se­
senta y cinco , será tal vez el primer español, de 
quien, han dicho nuestros historiadores , que reci­
bió en la muerte la gracia de la ULTIMA UN­
CIÓN', y aun esta noticia no puede darse por 
cierta , porque los testimonios mas antiguos .que 
tenemos, son los de Rodrigo Ximenez , y Lucas 
de Tuy, escritores del siglo trece ; antes de cuyo 
tiempo ninguno refirió tal cosa ,ni aun el Mon-

ge de Silos , con habernos dado una relación tan 
menuda de la muerte exemplarísima de Don Fer­
nando , y de los dos Sacramentos , que le admi­
nistraron, de Penitencia y Eucaristía. Un silen­
cio tan largo de nuestra Iglesia acerca de un Sa­
cramento de institución divina, me ha movido 
érc. 1 Que expresión ? ¿ que palabra hay entre 
todas estas , de donde pueda inferirse lo que se 
me achaca? Yo dixe,que en nuestros documen­
tos , en nuestros concilios , en nuestras escritu­
ras antiguas, por el espacio de siete, y aun de 
once siglos , NO SE HALLA NOMBRA­
DO el Sacramento de la Extrema Unción, NO. 
SUENA SU NOMBRE EXPRESO. ¿Quien 
no ve , quanta diferencia hay entre esta propo­
sición , y la que se me atribuye , que en Espa­
ña no se reconocía la Extrema Uncionl Podía 
muy bien reconocerse en España, como real­
mente se reconocía , y no quedarnos de ella en 
los escritos su nombre expreso, como realmen­
te no nos queda. Son muchas las cosas que se 
conocieron é hicieron en los siglos pasados, sin 
que nos quede noticia de ellas; y muchas tam­
bién las de que nos queda noticia , pero noticia 
obscura , porque se conocieron sin el nombre 

TOM. xviii. C ex-
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expreso, que ahora tienen. Esto es lo que yo 
quise decir acerca de la Extrema Unción ; ni 
solo lo quise decir , sino que expresamente lo 
dixe; y es tan cierto y evidente haber sido este 
mi animo , que publiqué en mi tomo X V . dos 
Ilustraciones ó Disertaciones , la primera de mi 
hermano Joseph Antonio , y la segunda mia, 
entrambas dirigidas á dos fines muy importan­
tes ; á probar por una parte , que siempre se 
uso' en España el Sacramento de la Extrema 
Unción , como es necesario que se usase , sien­
do de institución divina; y á descubrir por otra, 
con que términos ó palabras lo han indicado 
nuestros escritores antiguos, ya que no le han 
dado el mismo nombre , que nosotros ahora le 
damos. Mi hermano juzgo, que hablaron de di­
cho Sacramento baxo las expresiones de Cris­
ma, o Viatico, o Reconciliación, ó Comunión. Yo 
no pude adoptar este juicio. Probé que con la 
palabra Crisma significaban en general el Oleo 
consagrado, y quando estrechaban mas su sen­
tido para indicar con ella un particular Sacra­
mento , se referían determinadamente al de la 
Confirmación : que usaron de la expresión de 
Viatico en el mismo sentido en que la usamos 
nosotros, para denotar el sagrado pan de la Eu­
caristía dado á los moribundos, y no otra cosa: 
que quando hablaron de Reconciliación ó Paz, 
tuvieron siempre de mira, y por único objeto, 
la sagrada Eucaristía , o bien la publica absolu­
ción ceremonial, que daba derecho á la parti­
cipación del cuerpo de Jesu-Christo : que con 
la palabra Comunión entendían á veces la de 
Oración, y otras la de Oblación , y mas general­
mente la comunión eucaristica , que era el com­
plemento y termino de las demás comuniones 

de 
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de los fieles. Excluidas estas quatro denomina­
ciones , indagué con el mayor estudio, qúal era 
la de que usaban nuestros antiguos Christianos 
para denotar el Sacramento de la Extrema Un­
ción ; y hallé , según mi juicio , que la compre-
hendian baxo el nombre de Penitencia de mo­
ribundos ; porque entonces el Sacramento de la 
unción (según lo declaro aun el sagrado Con­
cilio Tridentino) se tenia por consumación del 
de la Penitencia , y por un misericordioso Su­
plemento de la Penitencia publica de los sanos, 
y se conferia no después del Viatico, como aho­
ra , sino antes de él, y juntamente con la Peni­
tencia sacramental; y por consiguiente tenkn 
razón nuestros antiguos Christianos para coni-
prehender baxo una misma palabra dos cosas, 
que se hacían en un mismo tiempo , y se con­
sideraban como inseparables , y como comple­
mento la una de la otra. Habiendo pues inda­
gado yo con tanta diligencia., qual era el nom­
bre que se daba en nuestra Iglesia á la Extrema 
Unción ; habiendo no solo supuesto , pero auri 
dicho expresamente varias veces, que se usaba, 
y se debia usar ; habiéndola reconocido ,- siem­
pre que he hablado de ella , por uno de los sie­
te Sacramentos de la Iglesia , y por Sacramento 
de institución divina, como consta aun por las 
mismas palabras de mi tomo trece , en que ha­
blo de la falta de su nombre expreso en nues­
tros primitivos documentos; ¿con que verdad 
se podrá decir, que yo me inclino á negar su uso 
en tiempos antiguos! ¿con que conciencia se po­
drá afirmar , haber dicho yo , que en España no 
se reconocía la Extrema Unción? ¿con que te­
mor de Dios podrán culparme de haber nega­
do este Sacramento, y aun después aumentar la 

: C 2 ca-
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calumnia , añadiendo en general, que he ense­
ñado otras cosas del ^misino tenor? Pero el car­
go todavía pasa adelante con los términos si­
guientes. 

Cargo II. VIL „ Lo mas gracioso es , que el mismo 
„ (Masdeu) dice, que en el purísimo Rito mu-
„ zarabe no consta del Sacramento de la Extre-
„ ma Unción, y que en España no tuvo uso en 
„ once siglos , lo que ya se ve era imposible, si 
„ el Rito muzárabe se hubiera reconocido por 
„ uno de los Sacramentos instituidos por Jesu-
,, Christo." 

Respuesta. Se me renueva aqui la misma calumnia de 
arriba acerca del uso de la Extrema Unción en 
España: jamas he negado su uso; antes bien lo 
he supuesto siempre como innegable y necesa­
rio, y lo he defendido muy de proposito y muy 
largamente en la Ilustración vigésima séptima 
del tomo XV. Lo que dixe es , que en todos 
nuestros documentos antiguos desde el año uno 
hasta el de mil y ciento, no se halla indicada 
ni una sola vez con el nombre expreso de Ex­
trema Unción : esto es lo que dixe , y lo que 
vuelvo á decir sin temor, porque asi es como lo 
dixe, y en decir esta verdad histprica no hay 
error alguno. ¿Pero que diré déla otra propo­
sición , que se me atribuye , que en el purísimo 
Rito muzárabe no consta del Sacramento de la 
Extrema Unción ? Es cierto que en mi historia 
he hablado varias veces de este Sacramento , y 
varias veces del Rito muzárabe: pero quando 
he tratado de este segundo, jamas he hecho me­
moria del primero ; y quando he nombrado al 
primero , jamas he dicho palabra del segundo. 
¿Para que pues representar , como unidas ex­
presamente por m í , dos cosas, que yo jamas he 
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unido? ¿Para que agravar y aumentar mi cul­
pa , aun en caso que alguna tuviese? Es verdad 
que habiendo yo afirmado en general, que en 
ninguno de nuestros documentos antiguos se 
halla el nombre expreso de Extrema Unción, 
se infiere por conseqüencia necesaria , que tam­
poco se halla en el Ritual muzárabe. Pero de­
bía mi censor advertir dos cosas para no • man­
char su alma: lo primero, que en materia-de 
errores contra la F e , no es licito atribuir á uno 
como expresa proposición doctrinal, la que so-
ío es conseqüencia de su doctrina : lo segundo, 
que mucho menos es licito el sacar una conse­
qüencia , que no se infiere de las premisas , para 
poder culpar con ella á quien no lo merece. Mi 
premisa es esta : En nuestros documentos anti­
guos no se halla expresamente nombrada la Ex­
trema Unción ; no se lee en ellos su nombre ex­
preso. De esta proposición general se puede in­
ferir i que en el Ritual muzárabe no se halla 
memoria de la Extrema Unción con este nom­
bre particular', mas de ningún modo puede co­
legirse , que no consta de ella en el Rito muzá­
rabe. Es mucha malicia el echarme en cara esta 
conseqüencia, sin que esté comprehendida en 
mi proposición : mas malicia es el sacar por se­
gunda conseqüenciaque en el Rito muzárabe 
según mi doctrina no se hubiera reconocido la Ex­
trema Unción por uno de los Sacramentos insti­
tuidos por Jesu-Christo •: mayor malicia todavía 
se descubre en atribuirme estos desatinos , des­
pués de haber implorado yo la doctrina y apli­
cación de nuestros sabios eclesiásticos para ave­
riguar con fundamento , qual es la expresión d 
palabra , coii que nombraban nuestros antiguos 
en sus obras el Sacramento de la Extrema Un­

ción. 
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cion; Pero aun esta solicitud , que he manifes­
tado, procuran mis'censores.que se me convier­
ta en veneno. 

CargoIII. VIII . „Aun es mas graciosa (d i cen ) la 
,-, atención que pide.Masdeu á los Teólogos es-
.„.pañoles., para que examinen este misterio ; y 
,, pues la pide á los Teólogos,, y no á los Chris-
,, tianos, querrá él sin duda , que disputen y 
„ apuren, si el Sacramento de la Extrema Un-
„ cion se debe admitir , d n o , en el numero de 
„ los Sacramentos de la Iglesia." 

Respuesta. Mis palabras en el asunto son las que escri­
bí en la pagina trescientas y quarenta de mi to­
mo trece. Después de haber hablado , no de la 
falta del uso de la Extrema Unción, sino de la 
falta, de su mención expresa en nuestros libros 
y códigos antiguos , continué asi: Un silencio 
tan largo de nuestra Iglesia acerca de un SA­
CRAMENTO BE INSTITUCIÓN DIVI­
NA (asi lo llamé, como debo llamarlo) me ha 
movido á consultar varones estudiosos y doctos> 
y entre ellos al insigne Abate Zacaria , que por 
erudición eclesiástica no debe ceder á ningún otro 
sabio de toda Europa : pero después de todas las 
diligencias, que he hecho, conozco que el asunto 
merece mayor cuidado , y debiera excitar la apli­
cación de nuestros gravísimos Teólogos y Cano­
nistas, i Hay nada que reprehender en esta mi 
solicitud y exhortación? ¿No es acaso buen ze* 
lo y loable el procurar,, que estudien los doc-í 
tores del santuario en un asunto de. los mas im­
portantes de nuestra Fe? ¿No es impiedad , d 
ignorancia , el oponerse á un designio tan san-* 
to , y representar como vicioso y heretical un 
objeto de tanta piedad y religión? ¿ Donde pen­
sé jamas en rogar á los Teólogos, que apuren ó 

dis-
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disputen , si el Sacramento de la Extrema Un­
ción se debe admitir , ó no , en el numero de los 
Sacramentos delá Iglesia? ¿Donde pedí-jamas 
el examen de este misterio ¿que lo hubiera sido 
de iniquidad y de infamia? ¿Y para que repre­
henderme de que pida consejo á los Teólogos, y 
no á los Christianos? ¿Lo pedí acaso á los Ima­
mes de Mahoma, d á los Rabinos déla Sinago­
ga? ¿Debia acaso haberlo pedido al vulgo de 
los fieles ignorantes, y no ú nuestros gravísimos 
Teólogos y Canonistas , á quienes dirigí mis rue­
gos? Yo no alcanzo las intenciones de quien 
me arguye tan injustamente : pero espero, que 
las personas sabias no podrán quejarse de mí 
por haber consultado en una duda tan grave á 
los doctores de la ley. Ha sido inútil mi solici­
tud : apesar de mis ruegos públicos y privados, 
nadie ha querido escribir sobre el asunto , si­
no mi hermano mayor : aun algunos pocos, en 
quienes mas he fiado , y sobre todos el doctísi­
mo portugués D. Antonio Ribeiro, que en otras 
materias literarias me ha favorecido y favorece 
con noble generosidad , no han podido por sus 
graves y útiles ocupaciones tomar la pluma, co­
mo lo deseaban. ¿Que .me quedaba por hacer 
después de todo ésto ? El único expediente era 
el de suspender por un poco la seguida de mi 
obra, y consultar por mí mismo los antiguos 
documentos de liturgia, cañones, historia, y dis­
ciplina eclesiástica. Asi lo-execuré con la mayor 
diligencia ; y saqué de mi estudio con el favor 
de Dios (corrió consta por la Ilustración vigé­
sima séptima de mi tomo quince) que el no 
hallarse el nombre de Extrema Unción tn nin­
guno de nuestros documentos antiguos por-once 
siglos entéros-no debe causar admiración , por­

que 
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que muchas Iglesias en aquellos tiempos com-
prehendian á este Sacramento baxo el nombre 
general de Penitencia-de moribundos. Habiendo 

- yo procedido asi como consta por mi misma 
obra ; espero , que todo lo que se ha dicho con­
tra mi doctrina católica en materia de Extrema 
Unción, se despreciará por los sabios como puro 
efecto de la calumnia, d bien de la ignorancia. 

C A P I T U L O I I I . 

Autoridad y jurisdicción del Rey. 

Cargos acerca ix. ]El segundo articulo, en que me car­
de regabas. g a n i a mano mis censores , condenándome co­

mo impío y herege, es el de las regalías de núes-' 
tros Principes católicos relativamente á mate­
rias, d personas eclesiásticas.. He aquí los cargos 
d censuras con los mismos términos con que se 
me han comunicado, sin alterar una sola palabra. 

Cargo I. „ Los realistas se llaman asi, porque adulan 
„ á los Reyes, dilatando sus filacterias, para po-
„ nerlos en divisio^con la Iglesia, dándoles con-
„ tra esta toda la autoridad , con el fin de des-I 
„ truir la Iglesia, si pueden , y derribar después 
„ de ella el trono , como lo han hecho en Fran-
„ cia , donde tuvo su origen la máxima de los 
„ realistas omnia sunt Regis, y ahora ya no quie-
„ ren ni aun un Rey de tanta autoridad." 

Respuesta. Terrible descarga es esta, pues yo según ella 
soy un fariseo , un hipócrita , un adulador , y 
no solo esto soy , sino también un falso realis­
ta , un verdadero jacobino , un enemigo de Re­
yes y Papas , un destruidor del trono . y de la 
Iglesia. ¡Pobre de m í , si fuera verdad la deci­

ma 
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iría parte., y aun solo la centesima, de tan enor­
me atentado , como se me atribuye! Mas gra­
cias á Dios la calumnia no me da cuidado, por­
que es verdaderamente calumnia. Examinemos 
uno tras otro los particulares articules del pri­
mer cargo. 

I. Se afirma en primer lugar en tono de de­
finición , que los Realistas se llaman asi, porque 
adulan á los Reyes , dilatando sus Jilacterias pa­
ra ponerlos en división con la Iglesia. No sé co­
mo pueda decirse tan en general una proposi­
ción tan injuriosa. Me parece que el caracteri­
zar con el titulo de Realistas á los que adullan 
al Rey dándole mas de lo que le toca , es una 
perfecta imitación de la heregia de Alemania, 
que llama Papistas por infamia á los que según 
el juicio de Lutero adulan al Papa concedién­
dole mas de lo que se le debe. La verdad es, que 
los nombres de Papista y Realista en su pri­
mero y propio sentido son nombres y títulos 
honoríficos, que se dan con toda razón á quien 
defiende , como debe , los derechos d del Papa, 
d del Rey. Quien comete exceso en esta defen­
sa , no merece tan glorioso renombre , sino en 
el sentido impropio y alusivo, con que los Lu­
teranos dan el titulo de Papistas á los Católi­
cos , y los Jacobinos el de Realistas á los fieles 
vasallos del Soberano. Yo detesto á los viles y 
falsos -aduladores d del Papa, d del Rey , y tan 
ingenuamente los detesto, que si hubiere dado 
en mis escritos d al uno , d al otro , mas de lo 
que se les debe por su dignidad y carácter, me 
retracto desde ahora de lo que hubiere dicho, 
confesando haberlo dicho por ignorancia. Pe­
ro si al contrario hubiere acertado en la defen­
sa de las regalías; tomaré por mucha gloria la 

TOM. xrui, D in-
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infamia , de que piensan cubrirme con el titulo 
de Realista ó defensor del Rey, del mismo mo­
do que me glorío con el de Papista ó defensor 
del Papa.' 

II. Se supone ,:que mi defensa :de los dere­
chos del Rey lo pone en división con la Iglesia. 
Citen mis censores , si es posible, una sola pro­
posición mia , que manifieste tan malvado fin. 
Léase mi historia en los lugares en que se tra­
ta de regalías; y se verá dirigida toda ella , no 
á la división., sino á- la mas perfecta unión y 
armonía entre las dos Potestades , espiritual y 
temporal. He aqui los términos con que hablé: 
Gozaban nuestros Reyes del sagrado titulo de 
PROTECTORES DE LA IGLESIA , que 
en todas las monarquías católicas debiera consi­
derarse anexo á la Soberanía ( tomo XI. pag. 
15.).... Por razón de este titulo tenían derecho 
de decretar, y mandar lo que fuese conveniente 
PARA LA OBSERVANCIA DE LOS 
SAGRADOS CAÑONES , Y COMÚN 
EDIFICACIÓN DE LA IGLESIA ( t o ­
mo XI. pag. 16.).... POR CONCESIÓN DE 
NUESTRA IGLESIA tenían un tribunal 
supremo de coacción para todo genero de causas, 
eclesiásticas CON EL •. FIN DE QUE LA 
POTESTAD REAL HICIESE DAR 
EXECUCION A LOS SAGRADOS CA­
ÑONES Y PROTEGIESE A LA IGLE­
SIA (tomo XI. pag. 2 1 . ) : Nuestros Principes 
Godos.... conservaron el titulo de PROTEC­
TORES DE LA IGLESIA, de que debieran 
gloriarse todos los Principes Christianos, parte 
por los derechos propios de la Soberanía , á que 
deben estar sujetas las personas sagradas , como 
todos los demás subditos; y parte también POR 

LA 
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LA CONEXIÓN- Y BUENA ARMO­
NÍA , QUE NECESARIAMENTE BE­
BE HABER ENTRE LOS DOS ESTA­
DOS, ECLESIÁSTICO Y SECULAR, PA­
RA LA QUIETUD Y FELICIDAD DE 
LOS PUEBLOS. El primer derecho , que te-

rían , COMO PROTECTORES DE LA 
IGLESIA, era - el de velar sobre la religión y 
costumbres de los fieles , y. decretar todo lo que 

fuese conveniente PARA LA COMÚN EDI­
FICACIÓN Y OBSERVANCIA DE LAS 
LEYES ECLESIÁSTICAS (tomoXÍII. pag. 
57). Habiendo yo hablado con expresiones tan 
claras y patentes ; habiendo : íiíanifestado con 
tanta evidencia, que. las regalías de nuestros 
Principes, por su institución, y por su practi­
ca , se dirigían todas á la defensa de la Fe, a 
la conservación de ias buenas- costumbres , á la 
conexión, y armonía con'la Potestad espiritual, á 
la protección de la Iglesia., al amparo de sus le­
yes , á la execncion de los Sagrados Cañones , á 
la sujeción y felicidad de los pueblos ; ¿como po­
drá sospecharse de mí todo lo contrario? ¿co­
mo podrá echárseme en cara , que he procura­
do la división y.discordia entre la Iglesia y el 
trono? Perdone Dios á.mis censores tan negra 
calumnia. 

III . Se coteja mi doctrina con la de los Fran­
ceses , que defendieron antes con tanta firmeza 
la máxima de los Realistas OMNI A SU NT 
REGÍS, y ahora ya no quieren Rey. Esta pro­
posición , con todo el buen aspecto que tiene, 
de zelo y piedad , está muy cargada de hipo­
cresía y veneno. En primer lugar se infama el 
nombre de Realistas, caracterizando á los ma­
los é impíos con un titulo , que por su natu-

D 2 ra-
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raleza (como dixe antes) es debido á los fieles 
vasallos de la corona ,.y á los defensores de la 
Soberanía. En segundo lugar se supone con la 
mayor injusticia, que los Franceses , que defen­
dieron y defienden la jurisdicción y autoridad 
del Rey, son los mismos , que lo han persegui­
do sacrilegamente hasta quitarle el trono y la 
vida con el mayor escándalo del mundo. La 
Francia no es toda de una facción : son dos par­
tidos muy diversos, el de los Realistas, que quie­
ren y defienden al Rey , y el de los Jacobinos, 
que lo aborrecen y detestan. Es iniquidad muy 
grande el confundir á los unos con los otros, 
honrando con el renombre de Realistas á los Ja­
cobinos regicidas , y dando el titulo ignominio­
so de Jacobinos á los Realistas defensores de la 
monarquía. En tercer lugar es malignidad , d 
ignorancia , el confundir, y llevar por un mis­
mo rasero , á los buenos y sanos Realistas , y á 
los Realistas impíos; á los que sostienen los de­
rechos verdaderos del Principe , y á los que de­
fienden injusticias y demasías ; á los que di­
cen con lenguage divino date quce sunt C¿esaris 
Ccesari, y á los que gritan con boca mundana 
omnia sunt Regis. "Últimamente es mucha ca­
lumnia , la de quien'me pone tan fácilmente en 
el numero de estos segundos Realistas, y aun 
en el de los infames Jacobinos, sin traer ningu­
na prueba, ni poderla traer , de la ignominio­
sa doctrina , que se me atribuye. Mi inocencia 
-constará todavía mas claramente por la seguida 
de los cargos, que se me han hecho, 

isrgoll. X. „No son los Reyes , sino los Obispos, 
,,quos posuit Spiritus Sanctus regere Ecclesiam 
,, Dei." .Esta doctrina me enseñan .mis censo­
res, como si fuera contraria a lo que yo tengo 
; L . es-
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escrito acerca de las regalías de nuestros anti­
guos Monarcas. 

Tengase presente , que mi Historia de Es- Respuesta al 
paña no ha llegado hasta ahora mas abaxo del cargo; r e b ­
año de mil y ciento , y que tratando yo en ella mV? d e l a s re' 
de las regalías de nuestros Soberanos, no he ha- ^ l & 3 ' 
blado de los de ahora , sino de los de entonces, 
pues en nuestros dias ya no están en uso algu­
nos de los antiguos privilegios de nuestros Re­
yes , como lo era por exemplo el de convocar 
los Concilios, asistir áellos, y confirmarlos con 
Real Decreto. Puesto este principio, examíne­
se con todo rigor, quales son las regalías que 
yo he insinuado relativas á materias eclesiásti­
cas, y quales los términos y expresiones con que 
he hablado de ellas , para que pueda decidirse 
con imparcialidad , si he dado, o no , á los Re­
yes , lo que ha dado Dios á los Obispos. 

XI. REGALÍA I : Dar ordenes y prom- Regalía pri-
dencias para bien de los fieles , y común edifica- m!;ra' 
cion de la Iglesia. Asi lo he dicho en las paginas 
quince y diez y seis del tomo X I , y en la cin­
cuenta y siete del tomo XIII. Para descubrir si 
he cometido error en orden á esta regalía , dos 
cosas deben examinarse : Que es lo que yo he 
referido individual y determinadamente acerca 
del exercicio de ella : Con que términos he ha­
blado de la misma relativamente á su institu­
ción y objeto. Quiero examinar mi doctrina en 
este punto , y en los demás, con toda la seve-. 
ridad y rigor con que examinaría la de qual-
quiera otro. 

XII. Acerca del exercicio de la primera re- Su uso, y ol 
galía he contado históricamente lo que se sigue: i e t°-

„Recaredo dispuso , que velasen igualmen-
>, te las dos Potestades, eclesiástica y temporal, 

„cn 
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„ en destruir los residuos de la idolatría , y los 
„ Concilios toledanos, tercero , y duodécimo, 
„ confirmaron este piadosísimo decreto" (to­
mo XI. pag. 16). 

„ El Rey Chintila con edicto , aprobado en 
„ el Concilio toledano quinto , mando , que se 
„ celebrasen anualmente en el mes de Diciem-
,, bre tres días de rogaciones , en que el pueblo 
,, ayunase, y tuviese cerradas todas sus tiendas 
„ y t r i b u n a l e s ( t o m o XI. pag. 16). 

„ Por disposición de Cindasvinto, á quien 
„ eran notorias las necesidades de la Iglesia de 
„ Toledo , se transfirió á ella el Arcediano de 
„ Zaragoza Eugenio á pesar de su Iglesia, y de 
,, su Santo Obispo Braulio , que de mala gana 

se privaron de tan digno sugeto " (tomo X I . 
pag. 16). 

„ Los tribunales de España por orden de 
„ nuestros Soberanos castigaban con azotes y 
„ reclusión á quien blasfemaba el nombre de 
„ Dios, o de Jesu-Christo, o de las Personas 
„. de la Santísima Trinidad, o' hacia desacato al 
„ adorable Sacramento del Altar" ( tomo XI. 
pag- 16"). 

„ El Rey Ervigio prohibid á los Judíos ba-
„ xo pena de azotes, decalvacion y destierro, 
„ todo libro contrario á nuestra santa religión " 
( tomo XI. pag. 16 y 17). 

„ El mismo impuso multa de tres libras de 
„ oro á los Christianos, cuyo siervo Judio en 

los dias destinados no acudiese á la explica-
„ cion del Catecismo" (tomo XI. pag. 17). 

„ Ordeno dicho Rey , que todos los Cbis-
„ pos y Curas leyesen y publicasen en sus res-
„ pectivas Iglesias la Colección de las leyes con- ' 
„ tra los Judíos, y vigilasen con el mayor cui-

» da-
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„ dado sobre su observancia , baxo la pena de 
„ una libra de oro; á cuyo castigo mando el 
„ mismo Rey , que añadiese el Tribunal ecle-
,, siastico el de tres meses de suspensión y ex-
„ comunión" (tomo XI. pag. 17) . 

„ Las leyes godas intiman penas temporales 
„ á los hereges , á los blasfemos, á los impíos, 
„ y á todos los demás enemigos de la verdadera 
„ religión" (tomo XIII. pag. 5 7 ) . 

,, Las leyes, que mando publicar Alonso 
„ Quinto en las Cortes de León del año de mil 
„ y doce, son de materias no solo políticas, pe-
„ ro aun eclesiásticas" (tomo XIII. pag. 5 7 ) . 

• „ Sisnando Menendez , Pelayo Rodríguez, 
„ y Diego Pelaiz, Obispos los tres de Santiago, 
„ fueron echados de sus Sillas por sus deméritos 
„ con autoridad Real, el primero por el Rey 
„ Don Sancho, el otro^por Bermudo Segundo, 
„ y el ultimo por Altífiso Sexto" ( tomo XIII. 
P a g-57 y 5 8 ) -

a Un Concilio diocesano de Barcelona del 
„.año de mil y catorce dio' al Conde Raymun-
„ do (como á Protector de la Iglesia Catalana) 
,, el glorioso titulo de Atalaya de los Obispados 
„ de Cataluña ; y el mismo Conde en las firmas 
,, de dicho Concilio se intituló Inspector de las 
„ Diócesis de sus Estados (tomo XlíL pag. 57) . 

„ Un Concilio de Merida dio las gracias á 
„ Recesvinto no solo por la mucha piedad con 
„ que gobernaba en lo temporal, sino también 
„ por el buen uso de la sabiduría con que lo ilus-
„ traba Dios para el gobierno de la Iglesia"- (to­
mo XI. pag. 16 ) . 

„ El insigne Pontífice San León en su car-
„ ta á Turibio de Astorga aprobó' la conducta 
„ de nuestros Reyes en orden al piadoso zelo 

„ con 
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,, con que castigaban qualquiera impiedad , y 
„ falta de religión. El castigo (d ice) dado á 
„ los hereges por la Potestad temporal es de mu-. 
„ cho promedio para la Iglesia; pues no permi-
„ tiendo la mansedumbre eclesiástica , que el tri-
„ bunal de los Sacerdotes se ensangriente las ma-
„ nos, es bien , que lo ayuden los Principes con 
» *l rigor de sus leyes, aconteciendo muchas <ve' 
„ ees , que por el temor de la pena temporal se 
„ convierten los hombres d buscar el remedio es-
„piritual" (tomo XI. pag. 1 7 ) . 

Estas son mis proposiciones históricas acer­
ca de la primera regadía. Su exercicio según ellas 
es un hecho cierto, é innegable, fundado en do­
cumentos históricos de cuya existencia no se 
puede dudar. ¿Que mal hice yo en referir en la 
historia un hecho históricamente cierto? Aten­
dida la naturaleza de mi obra , en lugar de ser 
reprehensible por haberlo dicho, hubiera sido 
culpable en callarlo. Añádase , que por todos 
los exemplos históricos, que he insinuado , se 
ve, que su exercicio estaba dirigido á la conser­
vación de la Fe , á la pureza y santidad de las 
costumbres , á la observancia de las leyes ecle­
siásticas , á la extirpación de las heregías y erro­
res , á la concordia entre el sacerdocio y el tro­
no ,y á la común utilidad de la Iglesia; de suer­
te que mereció la aprobación no solo de nues­
tros Concilios provinciales y nacionales , pero 
aun del Santo Pontífice León. ¿Que podrá de­
cirse contra mí, sino que he contado un hecho 
verdadero, y un hecho, que es de gloria para 
nuestros Reyes, y de edificación para nuestra 
Iglesia ? 

Su Institución XIII. Tampoco podrá moverse escrúpulo 
y origen. p 0 r | Q ^ Q dicho en orden á su institución 

y 
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y origen. El único motivo, á que he atribuido 
la regalía de que se trata , es el titulo de Pro­
tectores de la Iglesia , de que gozan y deben go­
zar los Principes Christianos , como lo dixe en 
la pagina quince del tomo onceno , y en la pa­
gina cincuenta y siete del tomo trece. Este ti­
tulo , esxlaro y evidente, que por su propia na­
turaleza no les daba ningún derecho contra la 
Iglesia de Dios, sino solo en favor de ella; pues 
no es Protector quien persigue y hace daño, si­
no solo quien defiende y ampara. Se dirá con-: 
t r amí , que el Rey puede hacer mal uso de su 
autoridad, y del sagrado titulo de Protector* 
Mas este es un inconveniente común á todos 
los derechos y jurisdicciones, que dependen del 
arbitrio del hombre : y no es motivo para qui­
tar al Rey el derecho de que se trata; como 
no lo es para despojar á, ios demás hombres de 
todos los otros derechos que tienen. La prime­
ra regalía pues de nuestros Principes Christia-
nos era santa por su titulo , santa por su uso, y 
santa por su objeto. ¿ Quien se atreverá á re­
prehenderme por haber dado lugar en mi his­
toria á un hecho verdadero , y al mismo tiem­
po tan bueno y loable ? 

XIV. REGALÍA I I : Tribunal supremo de Regalía se-
coaccion en las causas eclesiásticas, 6 de Ecle- S u n d a > 

siasticos. Con el mismo orden con que he exa­
minado la primera regalía , examinaré la se­
gunda , previniendo, que no hablo de un de­
recho , que se deba á todos los Principes Ca­
tólicos , ni que haya estado en uso en todas las 
Iglesias Christianas , sino de un derecho d pri­
vilegio , que lo fue de nuestros antiguos Re­
yes , y estuvo en practica en nuestra antigua 
Iglesia. Las palabras con que he hablado del 

TOM. xvni. E uso 
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uso de dicha regalía en los once primeros si­
glos , son las siguientes: 

yob- XV. „E1 Concilio toledano nono, á que 
„ presidió San Eugenio Tercero, resolvió , que 
„ en materia de bienes eclesiásticos asi los fun-
„ dadores y bienhechores de qualquiera Iglesia, 
,, como también sus descendientes y herederos, 
„ pudiesen libremente recurrir contra qualquie-
„ ra Clérigo á su propio Obispo, contra este al 
„ Metropolitano , y contra el Metropolitano al 
„ R e y " ( tomoXI. pag. 18) . 

„ Con mas generalidad y amplitud se vol-
vio á definir esta misma jurisdicción Real en 

„ el Concilio toledano trece , que fue plenísi-
„ mo, y aprobado con las firmas de quatro Me-
„ tropolitanos , quarenta y quatro Obispos su-
„ fraganeos, veinte y siete Vicarios de Obispos 
„ ausentes , cinco Abades , tres Dignidades , y 
„ veinte y seis Grandes de la Corte. Si un Cle-
„ rigo ó Monge (dicen los Padres) hace recurso 
„ contra su propio Obispo al Metropolitano , no 
,f se le podrá castigar, ni dar excomunión; y en 
„ caso que se la diesen, se le absolverá de las cen-

sur as y é incurrirá en ellas el Obispo que se las 
„ dio; y lo misma debe entenderse del Obispo que 

. ^recurriese contra su Metropolitano á otros dos 
. Metropolitanos, y no oyéndole estos ; hiciese re-

„ curso al Rey " (tomo XI. pag. 18 ) . 
,, Un siglo y medio antes de dichos Conci-

P, líos, Montano Obispo de Toledo, hombre de 
„ mucha santidad y doctrina , habia ya recono-
j,:.cido esta jurisdicción Real ; pues en las car-

tas'que escribió á los de Palencia contra al-
3 > gunos abusos introducidos, en aquella Diócesi 
„ en materia de doctrina y disciplina eclesias-
^t ica, les dice , que si no se enmiendan , acu* 

„ di-
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„ dirá al Rey , para que lo remedie con su sbbe-
„ rana autoridad, ó con el poder de sus Jueces'' 
(tomo XI. pag. 18 y 19). 

„La historia nos suministra varios exem-
„ píos de Obispos, Clérigos y Monges, citados 
„ al Tribunal del Rey por causas eclesiásticas; 
„ como sucedió al Monge Tarra , llamado por 
„ Recaredo á dar razón , según parece , de al-
„ gunas obscenidades, de que le habían culpa-
„ do ; y á Cecilio Obispo de Mentesa, citado y 
„ obligado por Sisebuto á volver á su Silla , de 
„ que se había retirado paravivir en Monaste-
„ r io" (tomo XI. pag. 19) . 

„ El Código de las leyes visigodas:, en atenr 
„ cion á dicha regalía , manda, que si un Obis-
„ po se descuida en velar sobre los Judíos se-
,,.gun las disposiciones de dicho Código , quai-
„ quiera otro Obispo, que tenga proporción, 
„ pueda suplir por él. sin reparar en los dere-
„ chos y jurisdicción agena , y en caso que los 
„ démas Obispos no lo hagan ¿ tome la mano el 
„ Rey para castigar la negligencia de los Píe-

lados" (tomo XI. pag. 19). 
„ El Autor de la Historia Compostelana trae 

varios ^exemplos de Obispos citados y juzga-
,, dos por el Soberano: y aunque el caso >que 
,, cuenta, asi de Ataúlfo echado á los toros por 
„ sentencia de Bermudo Segundo , como de la 
„ familia de sus calumniadores condenada con 

autoridad Real al servicio perpetuo de la Igle-
„ sia, tiene sin dudas mucha parte de fábula; 

¡prueba sinembargó, que en los tiempos, en 
„ que se invento la relación, estaban sujetos los 
„ Obispos y sus Iglesias al Tribunal d e l ' R e y " 
(tomo XIII. pag. 63). 

i, En tiempo de Don Fernando Primero hu-
E 2 „ bo 
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„ bo un pleyto entre Ciprian Obispo de León, 
„ y Fruela Abad de San Pelayo, acerca de una 
„ hacienda. Los pleyteantes fueron entrambos 
„ á la Corte , y habiendo expuesto sus razones 
s i en el Real Consejo , el Rey , que presidia á 
„ la junta en compañia de su muger Doña San-
„ cha, dio sentencia en favor del Obispo , y 

nombro Jueces Vicarios , que señalasen los 
„ términos de la hacienda, y mandasen amojo-
„ narlos" (tomo XIII. pag. 63). 

„ Baxo el mismo reynado hubo otro pley-
„ to entre Flagino Ectaz , y la Catedral de As-
„ torga , sobre varios bienes de esta Iglesia. La 
„ causa fue también al Rey por instancia del 
„ Obispo de Astorga , en cuyo favor Don Fer-
„ nando dio la sentencia , mandando , que se 
„ restituyesen á la Catedral todos los bienes, de 
„ que el Padre de Flagino se habia apoderado 

en tiempo de Alonso Quinto" (tomo XIII. 
Pag.. 63). - • 

„ E n Cataluña se practico lo mismo, asi en 
„ los años en que reconoció la protección de 
„ Francia, como quando estuvo sujeta á sus pro-
„ píos Condes. Pertenecen á la primera época 
„ los recursos hechos por el Obispo de Barce-
„ lona á Carlos el Calvo en ochocientos seten-
„ ta y quatro , no solo en la causa mixta de dos 
„ Godos seglares llamados Madascio y Ricosin-

do, que gozaban de algunos bienes de dicha 
„ Iglesia por Cédula Real ganada. subrepticia-
„ mente, sino también en las causas enteramen-
j , te eclesiásticas de dos Párrocos o' Curas, el 
„ uno de la misma Barcelona llamado Tirso na-

tural de Córdoba, y el otro de la Villa de 
Tarrasa protegido por .un hombre poderoso 
llamado Bayo» t los quales no queriaa reco-

„ n o -
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„ nocer en lo espiritual á su legitimo Obispo. 
„ Carlos el Calvo remitid las causas al Conde, 
„ como á Vicario suyo, y mando , que en ca-
„ sos semejantes, atendiendo á la distancia de la 
„ Corte, se dirigiesen los recursos al Goberna-
„ dor de la Provincia" (tomo XIII. pag. 64}. 

„ De la segunda época, insinuada poco an-
„ tes , nos queda entre otras memorias la de un 
„ pleyto , que hubo en Cerdaña entre el Obis-
„ po Oliva , y el Abad de San Miguel en el 
„ año de mil y ciento , por haber dispuesto el 
„ primero de algunas Iglesias del Monasterio 
„ en favor de Suniario hijo de Arnal. La causa 
„ se trato en el tribunal del Conde Guillermo 
„ Jordán , cuyos subditos eran los pleyteantes, 
„ y el Conde dio la sentencia en favor del Mo-
„ nasterio" (tomo XIII. pag. 64). 

Estos son los hechos de que hice mención 
en mi historia , y estas las palabras con que los 
he referido. Si son históricamente verdaderos, 
como de hecho lo son ; ¿paraque reprehender­
me de haber dicho verdades , y verdades, que 
siendo históricas , no podia yo por mi oficio de 
historiador ni ocultar , ni disimular? Pero vea­
mos con que términos he propuesto el verda­
dero objeto y fin de esta regalía. He dicho que 
se did este privilegio á nuestros Reyes Godos, 
con el jin de que la Potestad Real hiciese dar 
execucion á los Sagrados Cañones , y protegiese 
a la Iglesia.... y para que se terminasen con la 
autoridad y poder del Rey las causas civiles y 
eclesiásticas del Clero ; las civiles según las le'-
yes comunes de nuestro Código visigodo , y 
las eclesiásticas según la norma de los Sagr¿idos 
Cañones. Asi lo dixe expresamente en las pagi­
nas diez y ocho, y veinte y una del tomo on­

ce, 
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ce , y probé la verdad de esta mi aserción con 
hechos y testimonios irrefragables. Nuestros 
Reyes según esto en materias eclesiásticas no 
tenían acción ni jurisdicción alguna contra los 
Sagrados Cañones, sino solo en favor de ellos, 
y en defensa y protección de la Iglesia de Jesu-
Christo. Las expresiones pues con que yo re­
presenté el uso y objeto de la segunda regalía 
de nuestros Principes, son expresiones verdade­
ras y piadosas, y por consiguiente no pueden 
reprehenderse , ni censurarse. 

Su institución XVT. Por lo que toca á la institución y orí-
y origen. g e n ¿ c ¿ i c n a regalía yo no la atribuí á la intrín­

seca naturaleza de la Potestad monárquica , ni 
dixe ser propia del Rey, ni de todos los Reyes. 
Dixe con palabras expresas en la pagina vein­
te y una del tomo once, que fue peculiar de los 
Reyes de España , y que estos gozaban de ella, 
porque á ellos la concedió nuestra Iglesia. Dixe 
en la pagina sesenta y dos del tomo trece , que 
esta practica de nuestra Iglesia en otras no es­
taba en uso. En la pagina diez y nueve del to­
mo once volví á decir lo mismo con estas pa­
labras : No puede negarse que esta practica de la 
Iglesia de España era contraria á la de otras 
Iglesias de la Christiandad, en que estaba gene­
ralmente prohibido todo recurso de Eclesiásticos 
á tribunal secular, i Como podia yo hablar mas 
claramente , para que se entendiese que la ju­
risdicción , de que se trata, no era propia de la 
Soberanía, ni de todos los Soberanos, sino solo 
de los nuestros, y que estos gozaban de ella, no 
por derecho suyo natural, sino por libre y gra­
ciosa concesión de nuestra Iglesia española ? Ha­
biendo yo hablado en estos términos , ¿ como 
podrán llamarme Realistaen mal sentido? ¿co­

mo 
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mo podrán decir, que atribuyo á la autoridad 
del Rey mas de lo que se le debe? El uso de la 
regalía, de que hablo , es un hecho histórico, 
innegable. Puesto este principio , ¿que mas po­
día hacer yo? ¿que mas podia hacer aun el ma­
yor enemigo de los Realistas , que atribuir este 
uso no á la autoridad Real , sino á la autoridad 
eclesiástica , que lo concedió al Rey? Es cier­
to , que yo he defendido esta antigua practica 
de España. ¿Pero como la he defendido? y con­
tra quien? La he defendido contra Cenni,y con­
tra otros Extrarigeros mal intencionados, que 
quisieron por este titulo desacreditarnos. Dixe 
en defensa justísima de nuestra historia , y de 
nuestra nación , y religión , que es engaño de 
Cenni el pensar , que la jurisdicción Real sobre 
los Eclesiásticos de España no empezó hasta el 
siglo siete ; pues tenemos exemplo histórico an­
terior ; y aun quando esta fuese la época, y aun 
mas baxa , no habría motivo por esto para des­
acreditar á nuestra Iglesia, que estableció y man­
dó dicha regalía en dos Concilios toledanos del 
siglo séptimo. Dixe que es engaño también del 
mismo escritor el atribuir dicha institución d 
las guerras de Italia , que impedían entonces los 
recursos d Roma ; pues las guerras del siglo sép­
timo ni fueron mayores que las del siglo pasa­
do , ni impidieron la comunicación entre Ro­
ma y España , como consta por dos documen­
tos de dicha comunicación , coetáneos puntual­
mente á los dos Concilios toledanos arriba di­
chos. Dixe que nuestros Concilios no limitaron 
á las causas menores (como lo afirma Cenni) 
la jurisdicción Real ¡ pues ni se halla en nues­
tros Cañones la menor sombra de semejante li­
mitación ; ni la falta de comunicación con Ro­

ma 
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ma podía dar motivo para encargar al Rey las 
causas menores, que no necesitan salir del rey-
no ; antes bien todo al contrario hubiera dado 
motivo para encargarle las mayores , que son 
las que deben ir al Papa , y las que por falta 
de comunicación , como se supone , no podían 
ir. Dixe que en asunto de disciplina, como lo 
es el de que se trata , podia haber variedad en 
nuestra nación respecto de otras , sin ser por 
esto reprehensible ; pues saben y confiesan todos 
los Canonistas , que nuestra Iglesia , la mas pu­
ra y firme de todas en la unidad de la doctrina 
católica , tenia en materia de disciplina muchas 
costumbres peculiares , que en <vez de reproba­
ción alguna, merecieron con el tiempo ser recibi­
das y adoptadas por otras muchas Iglesias, y aun 
algunas por la de Roma , y por todo el mundo 
christiano. He aquí todo lo que dixe en la ma­
teria , ni mas ni menos. Me parece no haber da­
do motivo con esto á la menor censura; pues 
la jurisdicción Real, de que traté, es un articu­
lo cierto, é innegable ; los exemplos que ale­
gué de su practica, son hechos históricos, de 
que no puede dudarse ; el fin á que dixe se di­
rigía , es un fin rectísimo y santísimo.; el ori­
gen y principio á que la atribuí, es la volun­
tad y autoridad de nuestra misma Iglesia es­
pañola ; las razones finalmente con que la de­
fendí , son verdaderas y convincentes. Contra 
mí á lo mas se podrá decir (si es que tanto se 
pueda) que nuestra Iglesia erro en conceder al 
Rey la jurisdicción de que se trata , y que por 
consiguiente yo no debía defenderla. Si esto 
fuere asi, me habré excedido en la defensa deí 
hecho, mas no en el objeto , ni en la forma de 
mi relación histórica., 

XVII. 
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XVIÍ. REGALÍA I I I : Nombramiento- de, R egalía t « -

Obispos, y erección y translación de Obispados*.ceri-
Es menester distinguir en esta, materia dos, épo­
cas .diversas , cómo lo hice en las paginas vein-r 
té y una , 'y veinte y) dosde mi tomo onceno. 
En la primera época el nombramiento de nues­
tros Óbitos 'tot^z al -Gfetoiiyw la plebe ; y,en 
la seguridaltocaba* ai-Rey ¿-¡Detestal sola: hablo 
aqui; pues de la otra hablaré de ¡proposito en 
el capitulo íqtli3rttór';Losj;.terminos con que me 
he íéxplicado acerca, .del; uso y objeto de ésta 
regalía son los siguientes:.; • , -
>o X ¥ ÍÍL ¿¿;> Bíaiujlióixve^cribid una carta á¡ San Su uso y ob> 
•¿ Isidoro antes del año' de seiscientos y treinta fy i e t 0-
5; !tres, encargándole, qae pusiese todo su conato 
/ y eh que élí Rey eligiese para la Silla de Tárra-
íígoña'unoCpbispó digno y cabal asi por santi-
,y dad,=córrio por 'doctrina^ (tomo XI. pag; 22 )» 

? í4i»Brl el (SóneilíÓ toledano decimosexto, que 
„ sé celebro en""'et año-de seiscientos noventa y 
„ tres->¿sé di¿> 'por orden del Rey la Iglesia de 
„• Toledo al Obispo de Sevilla, ía de Sevilla ál-de 
jV'Bragai y esta al de Porto" (tomoXI. pag. 23). 

--'I,íEI Rey ©on Alonso Primero,y después de 
y¿él otros 'Príncipes; señalaron-Pastores para .mu-
„ chas Sillas vacantes, qué habían; estado en po-
,,-dór dé los MahórriétánOS^ (tomo XIII. pag.60). 

on v v - La 'Historia Compóstelana , ob ra dé los 
;» píiíHtipios¡:dérsiglo doce, refiere ,-qué él Rey 
¡i, ÜB&Á'!Alb'físó'^Ségutidó- trañsfirio del- Padrón 
*SF •£ Saiítiág©* 4át;$édfc-í£pis&Dpal^t§&o¿Mí¡. 
ípag; óó);! >-rÍT)FL te, uu-(> ob oUih^q «V .1 >rlt 
í > ! ^jSegúñ la misma historia ¡Don Sancho el 
» Primero de ; ésté ; nomoré quito el'Obispado 
^pdépGjómpóstelía 1 'S i^andó^ y l o - dio i San 
jV'Rúdésiddó;y-á^si^'tFds iBieyesJetíaq'uiella'ínis-
•X£ou. XVIII. F „ma 
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„ ma Iglesia pusieron y depusieron varios Pre-
„ lacios" (tomo XIII. pag. 60). 

„ Alonso Tercero did la Sede de Orense á 
„ Sebastian Obispo fugitivo de la Celtiberia, 
9 , echado por los Moros" (tomo X I I I . pag. 61). 

„ Sancho-Segundo desmembrrí de la Iglesia 
s , de Lugo algunas, Iglesias, y formo dos Obis-
9 , pados del que antes1 era uno solo" ( tomo 
XIII. pag. 61 j . i ... 

„ Alonso Sexto y sus Reales hermanas tras-
9 , ladaron á Burgos la antigua Sede episcopal de 
„ Oca" (tomo XIII. pag, ó 1 ) . 

„ El mismo Principe, depuso en diferentes 
tiempos á Diego de Santiago, á Pedro de Bra-

^, ga, y á otro Pedro de Astorga, y entrego sus 
„ Iglesias áotros Pastores" (tomoXIII.pag.61). 

„ Otros muchos Reyes dispusieron de Qbis-
„ pos y Obispados, ora de su propia-autoridad, 
„ y ora convocando á los Prelados y Grandes 
s , de la nación d provincia , como lo hizo Or-
„ dono Segundo en Galicia para fixar los ter-
•f, minos de la Diócesi de Dumio en el año de 
9 , novecientos veinte y uno; y Alonso Sexto en 
? , Toledo después de haberla conquistado .para 
3 , dar aquella nueva Iglesia á Pon Bernardo" 
( t o m o • X I I I . . p a g * , : ' :• . • •.. 

Estos son los hechos históricos que he refe­
rido. Si en su relación no hay falsedad , como 
ciertamente no la hay.; injustamente se me lia-
ara cargo de haber dado lugar en mi historia á 
Jb que-ella rnisma pide por su. naturaleza y exác-
titud. Yo prescindo de que el hecho sea bueno 
"o malo.-Me basta que sea verdadero para no 
ser culpable en lo que he referido. 

Su institución . XIXv Tampoco ninguno ¡podrá reprehen-
y origen. dermé; por.: lp que he dicho acerca ;de Ja jnsti-

r, r " '-\" A . , . .;..i .tu-
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íucion y origen de dicha regalía ; pues mis ex­
presiones no son de Realista adulador , sino de 
historiador verídico y religioso. Copio fielmen­
te mis palabras, como están en las paginas vein­
te y dos, y veinte y tres de mi tomo once, y 
en la sesenta' y una del tomo trece. Quando 
nuestra Corte áfines del siglo sexto se hizo ca­
tólica , empezaron algunas Catedrales á CE­
DE II al Rey el derecho del nombramiento de 
los Obispos , como se ve por la carta de Sisebw 
to.... al Metropolitano de la Provincia Tarraco­
nense.... ,ypor la de Rraulion áSan Isidoro.... 
Pero no todas las Iglesias convinieron luego en 
esta novedad; pues en el Concilio de Barcelona 
del año de quinientos noventa y nueve, y aun en 
el Toledano quarto de seiscientos treinta-y tres, 
se mandó, que el Clero y la plebe prosiguiesen, 
como antiguamente, en nombrar á su Pastor, y 
que el Metropolitano y demás Obispos lo acepta* 
sen y consagrasen. Prevaleció sinembargo el par' 
•tido de los Realistas, de suerte que pocos años 
después de dicho Concilio, parece que todas las 
Iglesias de España se habían ya convenido en 
que cada una enviaría á la Corte sus informes 
acerca de los sugetos capaces de ocupar la Silla» 
y que el Rey según el informe los nombraría , / 
luego el Metropolitano en el primer Concilio pro' 
vincial los acceptaria. Asi se practicó hasta el 
año de seiscientos ochenta y uno, en que viendo 
las Iglesias por experiencia, que este método era 
sobrado largo , CEDIERON todas en plem 
Concilio nacional al Obispo de Toledo, como mas 
inmediato á la Persona Real, el derecho de los 
informes, para que el Principe , llegando la no­
ticia de la muerte de algún Prelado, pudiese des-' 
de luego con solo el.acuerdo del Toledano nom~ 

F z brar 
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brar á quien Je pareciese, y hacerlo; camagn-amen 
la misma Corte.... Esta costumbre..fue\reeibida 

.en. todas las provindiiS-, .menos'enCataluña, áon-
• de- •, el nombramiento" de: ios, QMspos\mo dependía 
.deksolo Erdncipe\, sino de la junta-del Glém>y de 
jos. fieles,j.como se, acostumbró: más antiguamente 
.en toda España ,.':aht.es. que 'puebla{eclesiás­
tico y &^gl^y\CMDJESM iá. '•$ws-$0her¿mó&ve.l 

• 'derecha\..qué\éabiá itmitio-desde, ti éiempélde^BS 
. ¿¡postóles.: fS.ojk expresiones o estas, de:,. Réalisía 
^dtüador ^¡Qualqúietá/verá. duramente y que yo 
.doy alReyUp. qu.e- . \S .e le debe ,.y no mas: le 
ridoyc|Q.1 menósAque ¿e, le puede'dar.; puestno le 
i/áfi^'tsSioúo que históricamente;no seie puede 
;.negar,qu«e&el he'cho/ve.rd;adero"y;real.de que 
.elüSobera'nQ^enÉtín'ces: nombraba ios Obispos. 
/Fuera de esto, hada mas le doy; pues indagan­
do el origen-o' detecho originario de esta rega­
lía, no, lo< busto ni.hallo en el Principe-y sino 
-en la, Iglesia.* Digo que este .derecho era de la 

\3glesmiidigQ que la Iglesia;/ó'cedió al Reyt di­
go que .el • Rey ;lo tenia por cesión de lasc.Cate-

rdralés, por.concesión, de- los, Ob\spos ^por.déter-
minaci'om.de un: Concilio'nacional.i por' conven-

¿cien. d^l^^0:o^yMe•d^^^lJ^ti>%(^e^éoí^X2r^^y 
,!_aqiiiíde\viclosG;lre3Hs^?^Qia^ :motÍVdtie.-,cen-
• a s u r a r m e ? |Quei ravzompara quejarse, d é m i . f o i s -
Vtoria- y de\imi doctriníai Podrá, decirse por- ven-
< *urá,?que, nuestra .Iglesia, 'hizo inal en. ceder al 
';3?riheipe; este derecho.-.Dígalo quien lo quisie-
<re'4eckv.£2&3& ytxaá^MMi'ü obrado rrialriues-
'•tm Iglesíav antigua caparé mido inásmáVes\:.To 
<,<£uéft yo he íeferido.y les:v;erdadi; xy¡ los\temiin©s 
conque he'hablado soní religiososy medidos. 

Regalía quar- "XX. ,'REGA-L tIA :iy:.:>' Cóm>.0traclon..dé los 
u. - 'Coftcüios-.tiutiomle*:ivmist)enda,átilosa Advier-

' - í ; • . \l " ta-
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tase aftt®. t̂ séip. í( p'Wes es bíeii advertirla/repe-

Jtjidasí;\é^es^i(pecyQ, >JWhepropuestG ?©áta r.ega-
Jjf#q» é£thti^o¿$:&fom co^n^pmmM todos 

cSieyestV^i-c^iBQ-iprapia.i de todos tos ;ríen>; 

.pOS'i.HÍ';Caroo/::ané&a por* «a^aturaleza á Ja So­
beranía. He hablado no- de un derecho , sinp 

,de; Un? ¡hecho 5 i Aí> .detodosl ios Reyes, sino de 
ssiilo&los-jnuestrog^ no 'áe .todos los tiempos, si-
síío\íoiajiiénte •áevlQ&'de.vlá España Goda y Ara-
>be;;Mis2expr)esiou.és>-históricas acerca de su uso 
y objeto han; sido las siguientes: 

^•bi-lWíhu El Concilio primero de Braga del Su uso y cb-
~»\mo-J$&.$6£ ?e,n la ¿Rr.efaeijqn pag. 178 hablo'- asi: jeto. 
^ÍSTm^J^g}(^'^him&^i^msi^ hijo, inspi-
- ú!ra//b de-. &o& ^ms;:ha •• ••eonce:dido.,.mn. Re,ak -£>e-
wméfo.estfoGo^gres9..'-tan-'¡deseado" ( t omo XI. 
•:pag;-24>. + , '. 
- oQ,, Concilio .segundos de \Braga d e 5-72 en la 

j , Prefación pag: 203 :: A inspiración de Dios 
cüMriibúmds- ehhahernosZaqái juntadopor .orden 
•'..'a d^^mesirog.hrmsmmá'Uljo.y Señor los'-Gbis-

„:pM de, fas:dos Provincias; de Braga y Lugo" 
-. (tom.o'XI. pag: 24) . 
• oí'.^..Gdhciiío toledano:.tercero.de^589 en los 
Vj/úttmcmi.'&.sy ^aejalájP-rje&:droa/'ipagv 2¿i y 
• i¿¿2:2h^ues>tmxghri^ 
V,'Wá, •Jj¡u&xt?-ytínteá zzqui*tbd&s''<'io's<PontijSees de 
,i[su -reyno).... Bien^iabhis ,-Rewerendísimos Sa-
„ cerdotes (es el Rey quien hablaf).que os he llq-

«8 mMoj'ú Impaesemeia demi Seienidad¿para que 
hW'sevtes.ÉSblezea la ''kiscipliw^mhsmstixú^ i ( to-
- :J^'XIí)'pa^t24^ Oii^u'urj Vi •*.:.: i \ , r ^ - o ^ í r - j ñ .,. 

-i ¡no,) Concilio de^Narboha de.589 éh la "Pre-
•>» facioh.pagc273 \\>Mnyexemcion a:Jo.que se ha 
~\\'¿a$pkes¡txk<en el Concilio 4e-P&kdo por orden del 

glorQqáshpoiMey. fms&'Q Se^i^ntí^kemÁJim- • 
-•'•o¿« „ta-

file:///Braga
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„ tado en este lugar" (tomo XI. pag. 24). 

„ Concilio toledano quarto de 633 al fin del 
„ Decreto canónico contra las sediciones pag. 
„ 385 : La piedad dé nuestro Rey Sisenando nos 
„ ha convocado, para que hiciésemos este saluda.* 
„ ble Decreto" ( tomo XI. pag. 24). 

„ Concilio toledano quinto de 636 en el De-
„ creto del Rey pag. 406: Por mi exhortación 
„ se ha juntado este Concilio en Toledo con el fin 
„ de que se instituyan rogaciones en los Idus de 
t, Diciembre" (tomo XI. pag. 24). 

„ Concilio toledano sexto de 638 en los ca-
• „ pitulos 1 y 1 9 , pag. 408 y 413 :•. Por salu-
„ dable exhortación del católico y glorioso Rey 
„ Ghintila nos hemos juntado aquí todos los Su-
„ mos Pontífices de España y Francia:... Damos 
„ las gracias á nuestro Principe por el cuidado 
„y diligencia con que nos ha convocado" ( t o ­
mo XI. pag. 24). :. ' ; r 

„ San Braulio de Zaragoza en el mismo año 
„ arriba dicho de,638 escribió'en nombre de 
„ todos los Obispos de España al Papa Hono-
„ rio Primero, agradeciéndole los consejos, que 
„ por buen zelo les habia dado * y añadiéndo­
l e , que ya- el Rey Chintüa movido de Dios 
„ con las mismas'santas inspiraciones /había jun-
„ tado un Concilio de todos los Obispos de Espa-
„ña y de la Galla Narbonense" ( t omo XI, 
pag. 23 y 24). _ # . 

,i Él Concilio toledano séptimo de 646 en 
„ la Prefación, pag. 419 dixo asi: . Por nuestra 
„ devoción , y por el cuidado de nuestro Serení' 
^ simo Rey Cindasvinto , se celebra este Conci-
„ lio en Toledo en nombre de la Santísima Tri-

.„ ni dad para tratar de varios asuntos de disci' 
9yplina eclesiástica" ( tomo XI. pag. 24). 

r, Coa-
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„ Concilio toledano octavo de 653 en la 

) t Prefación pag. 536: La Divina disposición 
„por Decreto de nuestro Serenísimo Principe 
„ nos ha obligado á formar esta sagrada Junta 
„ sinodal en la Basílica de los Santos Apostóles" 
(tomo XI. pag. 25), 

„ Concilio toledano décimo de 656 en la 
„ Prefación pag; 152 : Por sagrada disposición 
„ del gloriosísimo Rey según la santa tradición 
„ de nuestros Padres ,nos hemos juntado en este 
„ Concilio" (tomo XI. pag. 25) . 

,, Concilio de Merida de 666 en los capitu-
¡,, los 5 y 7', pag. 200 y 201 : Quando por vo-
j , Imitad del Metropolitano, y orden del Rey. se 
t, llaman los Obispos á Concilio, deben todos acu-
„ dir...-. Quien no acudiere, después de haber reci-
„ bido el aviso del Metropolitano, y el Decreto 
„ Real, incurrirá en excomunión por un año, y 

en fst.e tiempo-, hará penitencia en el lugar que 
„ él Concilio-le'destinare"(tomo XI. pag,. 25 ). 

„ ¡Concilio toledano onceno de 675 en la 
,> Prefación, y en el capitulo 16 , pag. 238 y 
„ 246 ; Después de diez, y ocho años , en que no 
» se ha celebrado Concilio, (en Toledo) ahora 
i t finalmente por exhortación del piadoso Rey, se 
„ nos 'ha permitido...-. Damos las gracias á Dios, 
&.y. al Rey Vambti-y por .cuya\; orden nos hemos 

juntado " (tomo XI. pag, 25 ). 
„ Concilio tercero de Braga de 675 en la 

„ pag. 25 8 , que por yerro de ^imprenta es pag. 
-.2.6.a,: -Damos las,gracias á Dios,, y al. Rey 

•iy.Wumbái ',mya piedad nos ha convocado(to­
mo XI. pag. 25 ) . 

„ Concilio toledano duodécimo de 681 en 
-j, la Prefación , y en elcapitulo 13, pag. 262 y 

270 1 Por glorioso Decreto áel Católico y Se-
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„ renísimo- Rey - nuestro- Señor nos hemos con* 
»gregado en esta 'Basílica de ¿os pantos Apos-

-toles...: Por- mandado del- Rey Ervigio. he-, 
mos- logrado- tener esta -Junta "• (• tomo :-XI, 

pag;-25.)'.- y - • ' • . • -
„ Concilio toledano decimotercero de 68% 

„ en los -capitulos 1 y 13 , pag. 68o y 68-7 ; El 
religiosísimo Principe^ ha-decretado ;: que fúr% 

finásemos> este Canciliq ¡todos, los' Pontífices • de 
España.... Por -orden:clementísimo .del- key. he* 

„ mos tenido esta -Junta '• ( tomoXi. pág. 25).., 
Concilio toledano deciinoqüarto 'de 684 

j , en el capitulo 1 pag- 502:;: El'Str•enísimo 
•„• .Principe-' Mnwgh- con diligente- .y- eficacísimo 
•„•> Decreto nos ha.'-mandado' •juntar - para .hacer 
afrente á la heregia de Apolinar ;rde. que íe ha 

dado aviso por carta el Prelado de Roma'f 
(tomo X. pag. 25) . ' . . ' • • ; 

„ Concilio tercero de Zaragoza de'691 en 
„ la Prefación, y en el fin, pág . ^ i ^y 319-';. Por 
„ orden de Egica excelentísimo , piísimo y -reli-
yygiosísímo Principe y Señor nuestro ¿nos ha jan-
,, tado la soberana disposición de'- Dios en esta 
„ ciudad de Zaragpz>a.-.v.-Por>piísima insinúa' 
-,í ci.ony disposición delRey ke-tnotí-logrado- -efeG* 

tuar este-Concilio''•<-•• (-tomo XIV pág.-,25.);•.•>.<¡ t . 
• „ Concilio toledano decimosexto dé.603 -en 

„ la Prefación , y.én el;capitulo n}, 'pag. 320 y 
„ 331 : Se ha juntado aquí toda nuestra Her-
„ mandadpbt disposición[del Serefásimoy'Relir 
„ grosísimo- Principe Egical^X Pw-eXHortacian-.y 
y'ybpd'em-del'Rey hmtoS'Vemdo\a'.este. Cbmüio* 
(tomo XI. pag. 25). ( ; • <<?. ¡ ; • :•; 

Concilio toledano decimoséptimo de 694 
„ en el fin , pag. 346.: Damos las gracias-> al Rey 

-„por habernos juntado á4óáos- m, este Concilio 
« ba-
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„ baxo la sombra de su respetable nombre" ( to­
mo XI. p a g - 5 5 ) . 

„ Las Actas del Concilio nacional de León 
„ del año de roao comienzan asi: En presencia 
„ del Rey Don Alonso Quinto , y de su Real es-
„ posa Doña Elvira , nos hemos juntado en es-
„ ta Iglesia catedral de León todos los Obispos, 
„ Abades , y Grandes del rey no de España , y 
„ por orden del mismo Rey hemos hecho los si-
„guientes Decretos , que se observarán inalte-
„ r abísmente en los tiempos venideros" ( tomó 
XIII. pag. 59). 

„ El titulo y prefación del Concilio coya-
cense del año de 1050 es como se sigue: De-

„ cretos del Rey Don Fernando , y de la Rey na 
„ Doña Sancha, y de todos los Obispos y Grandes 
„ del rey no: En nombre del Padre, del Hijo ,y 
„ del Espíritu Santo, Nos el Rey Femando, y la 
„ Reyna Sancha , con elfin de restaurar nuestra 
„ Christiandad, hacemos Concilio en Coyanza vi-
„ lia de la Diócesi de Oviedo con los Obispos, 
„ Abades, y Grandes de todo nuestro rey no" (to­
mo XIII. pag. 59). 

„ En el Concilio de Santiago del año de 
„ 105o', en.lugar del Rey Don Fernando, que 
„ estaba ausente , ocupó la primera silla , y íir-
„ mó en primer lugar , antes de los Obispos, 
„ el Conde Fulturno" (tomo XIII. pag. 59). 

„ En jaca de Aragón en el año de 1063 s e 

„ tuvo Concilio provincial de nueve Obispos, 
„ convocado , presenciado y confirmado por el 
„ Rey Don Ramiro ,; cuyo Decreto de publi-
„ cacion es del tenor siguiente: Ños el Rey Don 
„ Ramiro ,y mi hijo,Don Sancho .... para refor-
„ mar el estado de la Iglesia .... hemos mandado 
„ jimí.ar.jn lujciudad decJaca un^Sjnodo,de nue-
•::JTóM. XVIII. G „ve 
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„ ve Obispos , en el qual con asistencia y acuerdo 
„ de todos los Primados y Grandes de nuestro 
„ reyno ,y con el parecer y juicio de dichos Obis-
„ pos, hemos restablecido y confirmado las ins-
„ tituciones de muchos Sagrados Cañones " ( to­
mo X I I I . pag. 59 y 6o). 

Estos son los exemplos historíeos que he re­
ferido en prueba de la costumbre que tuvieron 
nuestros antiguos Reyes, de convocar los Con^ 
cilios, y asistir á ellos. Los testimonios en que 
he fundado este articulo de historia , son mu­
chos en numero ;.son muy respetables por su 
autoridad ; y son evidentes por la claridad de 
sus expresiones. Digo que son muchos, porque 
llegan alómenos á veinte y quatro, sin contar 
algunos otros , que pudiera haber añadido sin 
grande trabajo. Digo que son respetables, por­
que sus autores son nuestros Concilios, nues­
tros Obispos, y nuestros Reyes, cuyas palabras 
he copiado con la mayor fidelidad. Digo que 
son claros y evidentes , porque en elios se dice, 
y se repite , con palabras expresas , que el Rey 
con su piísima insinuación , con su religiosa ex­
hortación , con su Real orden , con su eficacísimo 
Decreto , con su sagrada disposición , con la au­
toridad que tenia según la santa tradición de 
nuestros Padres, ha decretado la Junta sinodal, 
ha juntado á los Obispos , los ha mandado jun­
tar , los ha convocado, los ha congregado , los ha 
llamado á celebrar Concilio , los ha obligado á 

formar Sínodo. Siendo pues' el hecho tan fun* 
dado, tan autorizado, tan verdadero,y tan cier­
to ; ¿que culpa tengo yo en haberlo referido, 
como es , sin quitar ni añadir una sola tilde á 
la pura Verdad? ¿Como podrán mis censores 
llamarme Realista en mal sentido } habiendo yo 

cía-



A P O L O G Í A C A T Ó L I C A . 4 7 
dado á nuestros antiguos Reyes , no un dere­
cho, sino un hecho,y habiéndolo dado, no con 
palabras mias, sino con las de nuestros mismos 
Obispos, Doctores , y Padres ? Haya sido bue­
na costumbre , ó mala , la de convocarse los 
Concilios por Decreto Real ; lo cierto es , que 
no podrá borrarse este articulo de historia sin 
borrar los mismos Concilios. 

XXII. Pero veamos como me he explicado S u ínstítuclo» 
yo acerca de la institución y naturaleza de esta ? o n S e n -
regalía. ¿Dixe acaso que se debia por derecho al 
Soberano? ¿dixe que era propia de todos los 
Reyes Católicos? ¿dixe que la Iglesia no pueda 
quitarla , ó dexarla de dar á quien quiera? Na­
da de esto he dicho , ni he soñado en decirlo. 
He dicho que era privilegio , que era costumbre, 
que era uso (tomo XI. pag. 23 y 24, tomo XIII. 
pag. 58). He dicho que lograron este privilegio, 
no todos los Reyes de la Christiandad , sino los 
nuestros (tomo XI. pag. 23). He dicho que lo 
lograron desde el punto que se hicieron católicos, 
porque asi consta por los testimonios coetá­
neos, que he referido ( tomo XI. pag. 23 y 24). 
He dicho que lo gozaron con aprobación de 
nuestros Concilios nacionales, porque asi lo ates­
tiguan ellos mismos ; principalmente el Tole­
dano del año de 656 , que atribuye esta regalía 
á santa tradición de nuestros Padres; y el Eme-
ritense de 666, que intima un año entero de 
penas eclesiásticas á quien no obedezca al De­
creto Real de convocación de Concilio ( tomo 
XI. pag. 25). ¿He errado acaso en ninguna de 
estas cosas? ¿He dado á nuestros Reyes anti­
guos mas de lo que les dio nuestra antigua Igle­
sia? No veo como pueda nadie censurarme, sin 
decir (como han dicho varios Extrangeros) 

G a que 
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que nuestra Iglesia hizo mal en conceder á sus 
Reyes semejante privilegio. Por lo que toca á 
mi oficio de historiador , no debiera herirme 
esta censura: sinembargo responderé á ella'en 
los números siguientes, en que he de hablar de 
la regalía quinta , nada inferior á la quarta. 

Regalía quin- - XXIIÍ. REGALÍA V : Confirmación de los 
ta> Concilios nacionales. Es mayor privilegio el de 

confirmar los Concilios, que el de convocarlos: 
no obstante es innegable , que nuestros piado­
sísimos Reyes , desde el siglo sexto, en que re­
cibieron la Religión Católica, hasta los últimos 
años del onceno , en que se mudo nuestra dis­
ciplina eclesiástica, conservaron la costumbre 
de confirmarlos con su Real Decreto. Lo que 
he dicho en mi historia acerca de esta costum­
bre es lo siguiente: 

Su uso .yob - • XXIV. „ Lo cierto es que permanecen to-
i e t &- „ davia varios Decretos de confirmación , como 

„ son los de Recaredo , Gundemaro , Chintila, 
„ Ef vigió, y Egica , en que se manda , que los 
„ Concilios sean recibidos y respetados no soló 
-,, baxo la pena canónica de excomunión (dada 
„ por los Obispos) sino también de azotes, d de 
„ confiscación de bienes" (tomo XI. pag. 26 y 27). 

„ En todos los Concilios, que se tuvieron 
•„ en los Estados, de nuestros Reyes Católicos, 
i, asi de León y Castilla , como de Navarra y 
„ Aragón , se ve continuada la antigua cos-
„ tumbre de-que el Rey los convocase ,-asistie-
„ se á ellos como Presidente , y los confirmase 
„ con su Real Decreto como Soberano y Pro-

> "„ tector de la Iglesia ; y lo mismo observaron 
„ en Cataluña no solo los Condes de Barcelo-
„ na , pero aun los demás subalternos" (tomo 
XIII. pag. 6o). ( 

Es-
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Estos son los hechos historíeos que cité sin 

mas individualidad , que la que acabo de refe­
rir. SÍ son verdaderos, como realmente lo son; 
es injusto el censurarme por haber dicho una 
verdad histórica - que¡por mi oficio debía decir. 
Seria yo culpable en lo dicho , si hubiese aña* 
dido reflexiones falsas d poco piadosas sobre la 
naturaleza d calidad de la antigua regalía., de 
que se trata. Veamos como hablé. •, " . 

1 XXV. En las páginas veinte y'chico, y veiix- Su ínstltucíoa 
te y seis de mi tomo once dixe asi-: ¡Es necesa? y «¡gen. 
rio reparar , que nuestros Reyes confirmaban los 
Concilios como Protectores de la. Iglesia , / como 
Jueces supremos de coacción ; pero sin tener vo­
to ni firma en ninguna de sus-,definiciónes canó­
nicas-^ PORQUE ESTOES PROPIO Y CA­
RACTERÍSTICO DE LA POTESTAD 
ESPIRITUAL ; y asi se ve que Re c are do , á 
quien después imitaron sus sucesores ixno firmó 
tos Cañones , sino su propio-Decreto de confir­
mación, como se colige de.la-misma diferencia de 
las subscripciones ; pues los Obispos dicen-, que 
ponen su firma A LAS CONSTITUCIONES 
SINODALES , y el Rey dice , que la pone 
A SU DELIBERACIÓN DE CONFIR­
MAR • EJL • SANTO • CONCILIO > hecha con 
acuerdo del mismo. En la .'pagina cincuenta y 
ocho del tomo trece volví á^.decir lo mismo 
en estos términos i Nuestros Principes .soliati 

•convocar , presenciar ,y confirmar los Concilios, 
• no como' Jueces ni Definidores- en materias de Re-
• ligi&n, PORQUE:ESTE JUICIO-ES PRO­
PIO Y CARACTERÍSTICO DÉLA PO­
TESTAD ESPIR-JÍTUAL , sino,cerno. Pro­
tectores de la Iglesia \ y Jueces supremos efe co-
accion. ¿Puede hablarse con mas pkdud? ^Pue­

de 
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de explicarse con mas religiosidad el derecho 
que tenían , d juzgaban tener nuestros Reyes, 
de confirmar los Concilios? ¿No distingo aca­
so entre Potestad espiritual y temporal? ¿No 
doy toda la espiritual á los Obispos, y sola la 
temporal á los Reyes? ¿No digo expresamen­
te , que los Reyes en el Concilio no eran Jue­
ces , tJ Definidores , ni confirmaban los decretos 
canónicos! ¿No doy á entender con la mayor 
claridad , que toda la confirmación Real no 
consistía en otra cosa , sino en proteger con el 
brazo seglar las resoluciones conciliares de los 
Obispos, y mandar baxo penas temporales su 
aceptación y observancia? ¿Y habrá después de 
esto , quien se atreva á llamarme adulador de 
Reyes , y darme el titulo de impío Realista7. 
Pero hay muchos que reprueban la costumbre 
que tenían nuestros Reyes, de convocar y con­
firmar los Concilios. Para mí poco importa que 
la reprueben.- Dixe sinembargo en los lugares 
citados de mi historia , y vuelvo ahora á decir­
lo , que reprueban lo que no entienden , d no 
quieren entender.'. Unos con sobrada desver­
güenza llaman temerarios á nuestros Reyes; 
porque no han examinado con la debida refle­
xión , en que forma , y con que potestad están 
hechos sus Reales Decretos de convocación y 
confirmación de Concilios; y porque no han 
reparado , que lo que hacia entonces el Sobera­
no en esta materia , lo hacia con expreso con­
sentimiento y acuerdo de toda la Iglesia de Es­
paña. Otros exageran con poca piedad y deco­
ro la ignorancia de nuestra antigua Iglesia; por­
que no consideran, que lo que permitid á nues­
tros Reyes, podía permitirlo sin mengua suya; 
y no advierten, que los Pontífices Romanos 

sa-
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sabían el hecho, y aun tácitamente lo aproba­
ban desde el año alómenos de seiscientos trein­
ta y ocho , en que lo notifico Sa-n Braulio al 
Papa Honorio Primero , y mucho mas desde el 
año de seiscientos ochenta y quatro , en que el 
Rey Ervigio, movido por carta del Sumo Pon­
tífice , convoco' en Toledo un Concilio contra 
la heregia de Apolinar. Otros para escusar á 
nuestros Pveyes , y no atribuirles lo que tienen 
por mal hecho , aseguran , que como nuestros 
Concilios nacionales se componían regularmen­
te de dos Potestades , el Soberano los convoca­
ba y confirmaba por sus deliberaciones políti­
cas , mas no por las eclesiásticas ; sin reparar, 
que en varios Concilios de los convocados y 
confirmados por los Reyes no se trato sino de 
asuntos de Iglesia y de Religión , y sin obser­
var , que los mismos Reyes en sus Decretos es­
pecificaron muchas veces el motivo espiritual y 
eclesiástico que los movia , diciendo expresa­
mente , que convocaban Concilio ron el fin de 
que se instituyesen rogaciones , para que. se res­
tableciese la disciplina eclesiástica , para que se 
trátasele varios'.asuntosde, disciplina, para res­
taurar la Christiandad , para: reformar el esta­
do de la Iglesia , para x.estfiblecer las institucio­
nes de los Sagrados'Cañones ,para hacer frente 
á la heregia de Apolinar. La regalía pues, ó Pri­
vilegio Real, de que se trata , es un hecho ab­
solutamente innegable.; y no hay motivo algu­
no para atribuirlo ni;á temeraria impiedad de 
nuestros Principes piadosísimos, ni á vergon­
zosa ignorancia de nuestros Obispos y Docto­
res. Esta es la defensa que hice , y creo poder 
hacer, de nuestras antiguas costumbres, de nues­
tra nación., de nuestros Reyes, y de nuestra 

Igle-
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Iglesia.-Por zelo nacional puedo haber come* 

• tido exceso en alguna expresión ,. mas no en la 
substancia de los hechos, que históricamente he 
referido ; y no merezco por consiguiente el ig­
nominioso titulo , que me dan mis censores, de 
impío Realista, y adulador de Reyes. Mas los 
cargos, que me hacen en este particular, son to­
davía mas individuales , y merecen examinarse 
con toda reflexión , é imparcialidad. 

C a r g o I I I . XXVI.- „ Lo que dicen nuestros Concilios 
„ toledanos en favor de los Reyes no tiene au-
„ toridad , porque-todos saben, que en aquellos 
„ tiempos no eran tanto Concilios, como Cor-

. ^ tes, en que entraban los Reyes y los Grandes 
j , para tratar juntamente de cosas temporales." 

Respuesta. Dos errores notables , y muy perjudiciales, 
contiene esta censura , el uno acerca de la cali­
dad de nuestros Concilios nacionales, y el otro 
S o b r e ' S ú autoridad. : Afirma e l ' censor primera­
mente 'con' sobrada- generalidad y que. nuestros 
Concilios toledanos ^éñ aquellos tiempos (de Go-
dos'y Árabes) no-eran tanto-Concilios, como Cor­
tes , porque con l o s Obispos -tenían también 
asiento Ips 'Seglares- , . y '». s o n • l a s ' - c o s a s espiritual 
les'se trataba juntamente de las temporales. Mal 
hiformádo e s t á ' quien' h a b l a d e e s t e modo ; pues 
entre nuestros Concilios nacionales hubo mu­
chos que por su objeto y materia fueron ente­
ramente eclesiásticos; y en algunos de los que 
pueden'y deben llamarse mixtos, se hizo isrJuy 
el-ara y -expresa :distrndidn ^ntre-'suípa'rte espiri­
tual; y'?su parte temp'orail.'Fueron-enteramen--
te eclesiásticos los ocho q u e aqui nombraré por 
orden. I? E l del año áequatrocientos qnarenta 
y siete , cuyas firmas fueron de.solos -Obisposf 
cuya' iñateria fue toda dogmática', £ O m O ¡ . i o re*-
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ferí en el tomo once, i l? El Toledano del año 
de quinientos ochenta y nueve dirigido todo él 
á extirpar la heregia arriana , reformar la dis­
ciplina eclesiástica , y mejorar 'las costumbres. 
III? El que se celebro en Toledo en el año de 
quinientos noventa y siete , cuyos subscriptores 
fueron todos Obispos, y cuyos dos únicos Ca­
ñones que nos quedan, tratan de la castidad de 
los Clérigos, y del aseo de las Iglesias. IV? El 
del año de seiscientos y diez, cuyo único asun­
to fue el de dar al Obispo de Toledo los honores 
de Metropolitano de la Cartaginense. V? El del 
año de seiscientos cuarenta y seis, firmado de solos 
Eclesiásticos, y relativo todo él á disciplina ecle­
siástica, y á buenas costumbres. VI? El de seis-
cientos cincuenta y cinco, que por mas que rema­
te con las firmas de quatro Condes Palatinos, no 
comprehende asunto, que no sea muy propio de 
un Sínodo. VII? El que se celebro en el año de 
seiscientos cincuenta y seis, Concilio enteramente 
eclesiástico por todas sus firmas, y por todas sus 
materias. VIH? El de seiscientos ochenta y qua-. 
tro , que asi por las subscripciones, como por 
todo su asunto , no solo puede llamarse entera­
mente eclesiástico, pero aun enteramente dog­
mático. Siendo pues estas ocho Juntas de nues­
tra, nación , y otras semejantes á estas., propí-
simamente conciliares ó sinódicas; ¿como po­
drá decirse con la generalidad de mi censor, 
que nuestros Concilios toledanos en aquellos tiem­
pos no eran tanto Concilios, como Cortes ? Es 
cierto, que algunos hubo , que al mismo tiem­
po eran Cortes , y Concilios. Mas aun hablan­
do de. estos en particular , es menester medir 
las palabras , y notar la diferencia grandísima, 
con que. entonces se distinguía lo que pertene-

Tou- xvm. H cia 
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cia á Cortes, y lo que á Concilio ; lo que era 
temporal , y lo que espiritual ; lo que toca­
ba á la Iglesia , y lo que al Estado. He aquí 
las palabras, con que hablé de este asunto en 
mis tomos Xí. y XIII. con el fin puntualmente 
de que no se confundiesen (como lo hace aqui 
mi censor) dos cosas de tan digna y necesaria 
distinción. 

„ Los Concilios nacionales (dixe) se junta-
„ ban , quando lo pedia la necesidad , ya por 
„ asuntos de doctrina o' de disciplina que son 
„ los propios de la Potestad espiritual, y ya por 
„ motivos de estado en atención al derecho, 
„ que tenían nuestros Obispos , de nombrar al 
„ Rey , juntamente con los Grandes de la Cor-
„ te.... Los que por su jurisdicción y carácter 
„ tenían voto definitivo en los Concilios, erari 
„ SOLOS LOS OBISPOS, y ellos solos fir-
„ marón siempre en España hasta la mitad del 
„ siglo séptimo. El año de seiscientos cincuen-
„ ta y tres , en que se tuvo el Concilio 'octavo 
„ de Toledo convocado por Recesvintó , es la 
„ época de las primeras firmas ... de los Gran-
„ des de la Corte, porque habiéndose ya intro-
„ ducido desde algún tiempo el tratar en las 
„ Juntas eclesiásticas de materias poliricas y ci-
Í; viles, concernientes á la elección de los Reyes, 
„ y al castigo de los rebeldes; se tuvo por conve-
„ niente el autorizarlas con las firmas de los su-
„ getos mas distinguidos de las dos Potestades es-

piritual y temporal, para que en ambos tribu-
„ nales eclesiástico y civil tuviesen igual fuer-
•„ za y autoridad.... Pero los seglares juzgaban 
„ y votaban SOLO EN LOS CONCILIOS 
„ MIXTOS , en que se mezclaban tratados po-
„ Uticos; pues en los de materias meramente 

„ ecle-
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„ eclesiásticas N O T E N Í A N V O Z ALGUNA, 
„ como se ve con los exemplos de los dos To-
„ ledanos diez y catorce , en que N O PUSIE-
„ RON SUS NOMBRES , porque los asuntos 
„ del primero fueron todos eclesiásticos , y en 
„ el segundo no se trato' de otra cosa, sino de 
„ examinar y recibir el Concilio ecuménico sex-
,, to : antes bien en el Toledano diez y siete se 
„ previno :, QUE NINGÚN SECULAR DE-
„ B I A ASISTIR EN LOS TRES PRIME-
„ ROS DÍAS POR ESTAR DESTINADOS 
„ A SOLAS MATERIAS DE DOCTRINA 
„ Y DISCIPLINA (tomo XI. paginas 233, 
„ 234, 235.)...; y en el Concilio nacionarde 
„ León del año de mil y veinte.... se mando, 
„ que siempre que se celebrare Concilio, S E 
„ TRATEN E N PRIMER LUGAR LAS 
„ CAUSAS DE L A IGLESIA, luego las del 
„ R e y , y últimamente las del Pueblo (tomo 
„ XIII. pag. 243). El método y orden de las 
«Juntas sinodales (en los siglos de la España 
„ Árabe) fue el mismo que se habia observa-
,, do en tiempo de los Godos. Se trataban asun-
„ tos de Iglesia, y de Estado : se daba asiento 
„ al Soberano , y luego á los caudillos de los 
„ tres cuerpos de la nación , Grandes, Obispos, 
,, y Abades : EL V O T O EN MATERIAS 
,, POLÍTICAS ERA COMÚN D E TODOS, 
„ EN ASUNTOS DE RELIGIÓN ERA DE 
„ SOLOS LOS ECLESIÁSTICOS (tom.XIH. 
„ pag. 258)." Erro pues mi censor muy nota­
blemente en no hacer la debida distinción en­
tre meros Concilios, y Concilios mixtos; asun­
tos de Iglesia., y asuntos de Estado; decretos 
canónicos, y decretos políticos; materias co­
munes á todos, y materias propias de solos los 

H 2 Jue-
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Jueces eclesiásticos. Si hubiese hecho esta dis­
tinción , no hubiera afirmado con tanta ligere­
za, y aun osadía, que lo qué dicen nuestros Con­
cilios toledanos en favor de los Reyes , no tiene 
autoridad. Se debe á nuestros Concilios aun en 
esto la mayor reverencia , como á Concilios, y 
como á Cortes, como á Juntas sinodales de to­
da nuestra Iglesia , y como á Juntas civilesde 
toda nuestra nación. Sus decretos o juicios re­
lativos á las personas Reales, unos son ecle­
siásticos , y otros políticos. Eclesiásticos son por 
exemplo los que tratan de la autoridad Real 
acerca de convocación de Concilios y nombra­
miento de Obispos: y políticos deben llamarse 
los que tienen por objeto la elección del Rey, 
y la economía de la Corte. En la primera cla­
se de decretos tienen nuestros Concilios la mis­
ma autoridad canónica , que todos los demás 
Concilios de qualquiera otra nación ; y en la 
segunda clase de decretos tienen toda la auto­
ridad política y civil, de que es acreedora una 
aacion entera legítimamente congregada. Si yo 
cité los Concilios en favor de alguna regalía, 
les di la autoridad que se: les debe , y no otra; 
autoridad política en materias de Estado ; au­
toridad canónica en asuntos de Iglesia; y auto­
ridad histórica en unos y otros artículos. Mi 
censor lo conoció; y para desacreditar mi His­
toria en puntos de regalías, se echo desde lue­
go ¿á desacreditar los Concilios i en que está 
apoyada., afirmando temerariamente , que lo 
qitej estos,-dicen en favor de los Reyes ño tiene 
autoridad. El agravio no es tanto para mí , co­
mo para nuestra Iglesia y nación. 

e»rg» IV. XXVII. „ Masdeu por su sistema de Rea­
j u s t a nos disimula y calla lo .que han hecho 

„ con-
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„ contra el Soberano los Concilios generales de 
„ Toledo, compuestos de tpda la nación." 

Sírvase mi censor de decirme (si es que lo Respuesta, 
halle posible) una sola de estas; cósase/que yo 
haya callado, o disimulado. Dixe en la pagina 
240 del tomo once, que en el Concilio tole­
dano quarto del año de seiscientos treinta y tres, 
á que asistid San Isidoro de Sevilla con otros 
sesenta y ocho Obispos , ambas Potestades ecle­
siástica y secular, después de haber jurado fide­
lidad al nuevo Rey Sisenando , declararon, que 
el antecesor con toda su familia merecía ser pri­
vado, perpetuamente•, tío solo de los bienes de la 
tierra , pero aun de la comunión dé los -Fielesy 
tratando del mismo asunto en el tomo décimo 
pag. 180, hablé asi: ¿ 7 Concilio , que llaman, 
toledano quarto , confirmó la elección del Rey Si­
senando : excomulgó á Sténtila, y á su muger é 
Hijos, y los privó de: todos, los honores, y bienes, 
tomo adquiridos con. maldades.:-. intimó las mis­
mas penas- contra Agilan y .sumuger , no solo, 
por haber sido cómplice en tos: delitos dal herma­
no, sino también.por la doble infidelidad, con* 
que se hizo del partido de. Sisenando , y luego 
Volvió, al de.'Sirintila: dexo úl arbitrios y, piedad 
del Rey la manutención de dieñasoPersonas R.ea-
les separadas de .la Iglesia : determinó que en 
adelante no seria reconocido por Soberano quien 
subiese al trono por sediciones , conjuraciones, ó 
partidos, y que solo se tendriapor legitima láyeles, 
tion hecha de común .acuerdo, por. los Obispos, y:, 
Grandes -del reyno, Dixe "en; las' paginas. 243 - y 
244 del tomo onceno , qué los Concilios tole­
danos duodécimo,y decimotercero fueron muy , 
contrarios al Rey Wamba; pues en el primero 
se declaro r que) estaba, bien-depuesta^,¿¡r* qmJaj 

11a-
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nación quedaba libre del juramento de fidelidad, 
que le había dado; y en el segundo se' mandó 
todo lo que quiso el Rey Ervigio en favor de 
su familia , y contra la memoria de Wamba : y 
en las paginas 211 y siguientes del tomo déci­
mo hablé del mismo asunto en estos términos: 
El primer Concilio mostró mucho empeño en des­
acreditar a Wamba , como-.se ve por el Canon 
séptimo.... ,y mucho mas por el quarto , en que 
se declaró, que la fundación de dos Obispados 
nuevos , instituidos por dicho Rey , se habia per­
mitido para ceder á la violencia de este Prin­
cipe, y á sus ordenes injustas, nacidas de su li­
gereza y obstinación....', y eíi el segundo Concilio, 
para hacer mas odioso el reynado< dé Wamba , y 
mas agradable el de su Real suceson, .se añadió 
otro decreto , en que se perdonaba á los pueblos 
y provincias todo lo que debían á la caxa Real 
por tributos no pagados hasta el primer año de 
Ervigio. Dixe en la pagina 245 del tomo on­
ceno , que diez y seis capítulos del Concilio to­
ledano decimoquinto no tienen otro objeto , si­
no el de asegurar en el trono al Rey Egica, y 
absolverlo de los juramentos , que había hecho á 

favor de los.hijos del antecesor : y hablando del 
mismo objeto en la pagina 215 del tomo déci­
mo , dixe, que el Concilio decreto ,-que como 
110 hay vínculo que pueda obligamos á cosas ilí­
citas , se tuviese Egica por absuelto del jura­
mento hecho, y obrase según justicia y equidad 
lo que le'pareciese conveniente , dando satisfac­
ción ó castigo tanto á los hijos y parientes del 
Rey difunto , como'á qualquiera ,otro del pueblo. 
¿ Puede negar mi censor, que rererí en mi His­
toria estos decretos, y aun otros menos impor­
tantes , publicados por nuestros Concilios tole-

da-



A P O L O G Í A CATÓLICA. 59 
danos contra Personas Bréales? ¿Falta acaso en 
mi Historia la sincera relación, de.alguna otra, 
aunque ligerísima, constitución sinodal,que sea 
ofensiva.dela:soberanía? Una sola no se podrá 
citar , que no' se halla relatada.-en mis libros. 
¿Porque pues calumniarme tan de ligero? ¿Por­
que llamarme ciego Realista, y adulador de Re­
yes? ¿Porque asegurar con tan manifiesta false­
dad, que -Masden por su sistema de-Realista nos 
disimula y calla lo que han .hecho contra' el Sobe­
rano' los Concilios generales de Toledo compues­
tos de toda la nación7. Es fácil el desacreditar á' 
qualquiera , inventando delitos que no tiene: 
pero sucede á veces--, que se descubre la falsía, 
y queda: el falsario desacreditado. 

. XXVIII. 's;Uínl ;OoncÍlio dé-Toledo obiigd Cargo V. 
„ al Rey-á renunciar.» la corona. Como no se 
,, prueba Con semejantes exemplos la superiori-
„ dad- :del Concilio- sobre los Reyes-en'}o tem-
„ poral, tampoco se prueba con otros hechos 
,-, contrari"oS':la-:Vuperioridád.' del -Rey sobre los 

Concilios 'en'16 espiritual." '. 
• Son. tres proposiciones las detesta censura. Respuesta, 

y tres asirni mo sus falsedades , d falsos--su­
puestos.-- "' -'^ •)i-1' • ":':-:^¡-- 7 

-Propos-kion i Tin Concilio'de-Toledo obli­
gó "tíl-Rey a-rémmü'tar :M corona. Mi censor no 
dice, dé- que Ke'y habla , ni de que Concilio: 
«rnas hable de quien quisiere , lo que dice és'fal­
so •; pues- absolutamente no: hubo Concilio al-
guho^tólgdario ,-qué'-'ébiig^se al' Rey á despo­
jarse dé sta- autoridad.; Las dos-ruidosas d'epósi-; 
cionesyqüe sonk's de S'uintilá y Waniba, no 
fueron1 movidas de ninguna autoridad sinodal, 
sino de la malignidad de sus rivales.; Los Con-
cílos ¿toledanos , ;e :n que• se trataron las-causas 

de 
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de estos Principes, no se juntaron para depo­
nerlos , sino, para satisfacer: á las instancias de 
sus Reales: sucesores, que para su mayor,.quie­
tud y reposo desearon ver confirmada, con la 
autoridad de un Concilio nacional la deposición 
o renuncia de dichos Principes , executada ya 
muy de antemano. ¿Con que verdad pues afir­
ma mi censor, que un Concilio de Toledo obli­
gó al Rey á renunciar la coronal Pero .aun 
quando. este hecho fuese verdadero, ¿que se si­
gue de él contra mi doctrina d historia de re­
galías ? i Puse acaso entre los derechos o privi­
legios de nuestros Reyes Godos el de no poder 
ser depuestos, ó obligados á renunciar? Es cier­
to que jamas.he dicho ni insinuado tal cosa. 
¿Pues á que viene el hacer alarde de un hecho 
que no es verdadero , y de un derecho que ja­
mas he negado? No es muy gloriosa empresa 
la de quererme desacreditar con suposiciones 
falsas.; : ; . • 

II?; Proposición :',No se prueba con semejan­
tes exemplos la superioridad del Concilio sobre 
los Reyes en lo temporal. Muy-mala lógica es 
la de mi censor. Si fuesen verdaderos los exem­
plos que insinúa , es cierto que probarían lo 
que él dice que ,no,pruebanj porque ssi'hubie-
se.n sido los Concilios los-autores, déía deposi­
ción de Suintila , y de la de Wamba ; habiendo 
la nación Española, reconocido por legitimas 
estas deposiciones, seria señal de que el Conci­
lio tenia autoridad para hacerlas ,.yjp0r consi­
guiente seria prueba de que;el Concilio en es­
te, asunto, que es asunto temporal, gozaba de 
alguna superioridad sobre el Rey , pues es in­
negable , que la persona que autorizadamente 
depone 4 otea, es superior en esto.á la perso-

na 
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na depuesta. Mas dexemos este punto , que 
no lo es de mi historia , no habiendo jamas su­
cedido semejante caso. Es cierto que otros ca­
sos hubo , como puede verse en mi España 

:Goda, de los quales se infiere, que el Conci­
lio nacional tenia entonces superioridad sobre 
el Rey en algunas materias temporales. ¿Mas 
qué Concilio era el que tenia esta superioridad? 
No era un Concilio de solos Obispos; no era 
un Congreso sinódico y meramente eclesiásti­
co : era una Junta de Obispos y Grandes; una 
Junta de todos los caudillos de la nación, ecle­
siásticos , y seglares; una Junta , que por sus 
concurrentes era eclesiástico-política , y por su 
objeto presente era del todo temporal. ¿Que 
•maravilla , que en España , quando la dignidad 
Real no era sucesiva , como ahora, sino elec­
tiva , tuviese todo el cuerpo de la nación en 
algunos asuntos particulares alguna especie de 
superioridad sobre el Rey ? En este sentido 
pues la superioridad del Concilio sobre los Re-

-yes en lo temporal no era articulo de proponer­
se por mi censor como cosa indecente y mons­
truosa. Hágase distinción entre los tiempos de 

•entonces y los de ahora, y entre los puros Con­
cilios, y Concilios mixtos; y lo que ha pareci­
do monstruosidad á mi censor , parecerá lue­
go á todos una hermosa verdad. 

III? Proposición : Tampoco se prueba con 
. otros hechos contrarios la superioridad del Rey 
sóbrelos Concilios en la espiritual. ¿Contra quien 
escribe mi censor? Naturalmente escribirá con­
tra algún otro, maso no contra m í ; pues una 
proposición que afirmé , y aun solamente insi­
nué la superioridad del Rey sobre los Concilios en 
lo espiritual, no hallará una sola vez en toda 

TOM. xvm* I mi 
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mi Historia. Dixe , que el Rey convocaba los 
Concilios nacionales: pero añadí, que lo. hacia 
no por derecho que le diese á ello su propia 
autoridad Real .sino por privilegio que le ha­
bía concedido nuestra Iglesia Española. Dixe, 
que asistía á dichos Concilios, y tenia en düas 
el primer lugar : pero añadí, que se. le daba es­
ta preeminencia por derecho en. los Concilios 
mixtos, y por solo."privilegio en los demás; y 
que en asuntos de religión d de Iglesia no jera 

.juez , ni definía, ni¿firmaba, ni tenia voz, algii-
•na , sino la que le daban , y querían .darle ¡los 
Obispos. Dixe , que confirmaba con Decreto 
¡Real los Concilios nacionales: pero añadí,.qne 
essta confirmación no era espiritual, sino me­
ramente temporal,; y no se dirigía á.dar ma­
yor autoridad d peso alas decisiones canónicas, 
sino á protegerlas con .su .sombra, y obligar con 
la autoridad*, de su brazo á la observancia xde 
ellas. Esto dixe, y nó mas, como puede veEse 
en los tomos once y trece de .mi Historia v y 
en las mismas proposiciones mías., que he cita­
do poco antes en este mismo capitulo. .¿Pues 
con c|tte. verdad mi censor puede dar á. enten­
der aias gentes , que yo he.defendido lar. supe­
rioridad del Rey sobre los Concilios:, en lo- espi-

-ritaall:iG&R, que conciencia puede ^arrojar so­
bre mi Historia , y sobre-mi doctrina, tan ma­
nifiesta calumnia? ' ' 

- XXIX...••„ En Roma acaba de publicarse.una 
obra deoBolgeni'.,'intitulada.ElObxspddo, que 

,,.ím.bora,raas"delo -^usto-l&ícaüiwidad d e los 
. „ Obispos para dársela toda, al (Papa; y al mis-
,„..mo tiempo sale Masdeu, siendo también Ex-
„ jesuíta,,;atribuyendo.la autoridad del Papa y 
.,J.deJos:Obis.p0S ¿ los . R.eyés;ffi , 

- A. ,L.x-t\: . ¿ D o s 
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•.: Dos capítulos de acusación se me hacen 

aquí: el de haber escrito tan diversamente de 
Bolgenisiendo yo Ex-jesuíta y como é l : y el 
haber atribuido á nuestros Reyes la autoridad-
episcopal y pontificia. El primer capitulo no 
debe darme cuidado, porque Bolgeni y yo he­
mos seguido-en esto,, cada uno según su capa­
cidad:, -jet loableéxemplo dé Suarez y Vázquez, 
y,da-í otros infinitos escritores muy celebres >" 
quehaíihablado con toda libertad en materias 
teológicas los: unos contra los otros, según la 
ciencia y reflexión de cada uno, sin haber me­
recido por ésto h i los unos, ni tos otros* lá ré-
próbación dé -la iglesia. • Eféctivamen'te asi nos" 
ha: sucedido ,al-señor Boígéni, y; á mí. El sa­
pientísimo Pontífice Pío Sexto ha honrado con 
su5r;élógiós la obra de Bolgeni,- y con la mas 
agradable benignidad se ha dignado recibir ja< 
mía dé ¡ miss manos, y hablarme de ella con per-« 
fecto ícónocirftiénto, y colocarla en su preciosa-
biblioteca, i privada. Más cuidado me debiera-
dar el'segundó' capitulo de acusación , si fuese 
Verdadero : pero tengo» la- complacencia y satis­
facción de poder evidenciar su falsedad con mi 
Historia"étí4a£*nano\ EeaSé-loquehé repetido 
p! oco antes d esdei el enumeró-1 & hasta- el ¿¡6 de 
este mismo» Suplemento, y sé verá,, qué' en lasf 
cinco regalías, que he atribuido á nuestros Re­
yes Godos ; nada he quitado al Papa , ni á los 
Obispos;: porque he dicho que gozaban1 de ellas, 
no todos -los Reyes ,¡ sino solos los- de Espáñay 
na-en todas las edades, sino solamente' en-las 
de los Godos y Árabes; no como Soberanos en 
general, sino como protectores de la Iglesia i tío 
por derecho y jurisdicción.,.sino por .privilegio 
y- costumbre; lio coa aatorí.dád '••c&miésTJna; si-
• • i I i. XIQ 
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no con noticia y aprobación de Roma; no por 
su propia elección y poder, sino por cesión de? 
las Catedrales, por concesión de los Obispos, 
por determinación de los Concilios nacionales ,por' 
convención del Clero y de la plebe. El hecho. 
histórico de las cinco, regalías es innegable.. 
j-Que^ mas pude yo hacer, que atribuir el origen« 
de este hecho no á la autoridad d'jufisdiccióii.. 
temporal de la Soberanía, sino; á la; autoridad; y{ 
jurisdicción espiritual de la Iglesia? Habiendo f&; 
procedido de este modo, ¿ como pue.de decirse 
de mí , que he atribuido a los Reyes, la autori­
dad del Papa y de los Obispos? ¿Con ; que imt: 
ra l , con que evangelio podrán.! calumniar asi-
mis censores mi doctrina católica, y represen.-: 
tar la como impía y heretical? . , - ' r ¡ 

CargoVII . XXX. En las cosas puramente espiritual 
,j les y eclesiásticas , como son deposición :;de, 
„ Obispos, subrogación de otros , ereqeion relé'. 

Obispados, y restricción('de sus limites g de 
,, donde depende la jurisdicción espiritual, no, 

. „ tienen autoridad los Reyes , en quienes no 
„ reside esta , porque Netno dat ¿: quod non 
,3 habet," . .. ' >\ :Á:<ro th-;ü::;:. ¿í 

Respuesta. , ¿Donde he, dicho, y o con k ; generalidad,' 
con que lo afirma d supone mi censor, que el' 
poner y deponer Obispos , y el. erigir, y amojo­
nar Obispados, son acciones propias de la auto-: 
ridad de los Reyes ? Es muy contra mi genio el 
enfadar.con repeticiones á. quien lee mis eseri-̂  
tos: pero la necesaria defensa dé mi doctrina 
católica me obliga, y. me obligará, otras veces 
á repetir lo que he dicho en mi Historia , y en 
este mismo Suplemento, para que se vea con 
evidencia, quan lejos estoy de haber afirmado, 
y aun insinuado lo que se me atribuye. JSQ he 

http://pue.de
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diehó tal cosa-^...los'Reyes-, en general:•• la he ; 

dicho d^nuestrosiReyelsoNo la líe d i c h o í o -
¿fc* «agíítroíí J í . ^ ^ : laihé;j<^ichb ¿fe sol'osdoj Re­
yes-.de ja.España.}Gpdmyíjárafce., Ho. ¡he dicho,-; 
que hicieron'Men en hacerlo <he dicho, que lo-
hicieron, prescindiendo de" las calidades del he­
cho, o buenas , ó malas. No h¿ dicho, que lo: 
hicieron p.m derecho: ¿sm&[ por¡privilegio: no i 
conl autoridad: propia^sino-< con autoridad, que x 
les dio la lglesia¿\ no porjurisdicción Real,: sino; 
£®r cesión , concesión , y" convención de las Cate-. 
orales , de los Obispos , de los Concilios , del Cíe~ 
rov,y dg\la plebe. ¿ Hay nada que decir en esto? 
¿Hay aqui-falsedad histórica? ¿Hay sombra al-, 
gurí a decímpiedad? ¿Para qué reprocharme pues, 
tan/fcer^ de-proposito, que Nenió dat quüdnon 
habet., cómo si yo hubiera dicho, que era el 
Rey quien daba á la Iglesia, habiendo dicho 
todo, lo contrario? ¿Para qué atribuirme una ge­
neralidad , que expresamente he negado? ¿Pa-, 
ra qué culparme de una, doctrina , que no' es* 
miá? ¿Para qué calumniarme é infamarme tan. 
injustamente? 
- XXXI., „ Masdeu para probar que era . re- , cargo yin. 

,i galía de los Reyes de España el deponer á. 
„ los Obispos, refiere la deposición de Sisenan-
„ do , Pelayo y Diego , Obispos de Santiago, 
„ hecha por-los Reyes Don Sancho , Don Ber-
„ mudo, y Don Alonso el Sexto; y na se ha-

ce cargo de que la deposición de los dos pri-> 
„ meros fue por causa de Estado, porque in-
„ tentaban sublevar el rey no." • ¡ 

Muy maliciosa es esta censura. Cinco son Respuesta, 
á* lo menos las falsedades , ó suposiciones falsas, 
que se contienen en ella. * . 
; Pone lo primero mi . censor (en mí boca,'; 

que 
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que era regalía de los Reyes de España el de­
poner á los Obispos. En las'diez y siete tomos 
de-:Historia', que he publicado hasta atíora ,- no 
se hallará una sola vez esta proposición'ex pre­
sa. Léanse los tomos once y trece , que son 
en los que he tratado de la jurisdicción del Rey 
relativamente á los Prelados se verá quan 
diversamente hablé._ En el tomo once, nume­
ro doce , reduxe esta jurisdicción á dos solos 
artículos: al'nombramiento, de los Obispos < y a 
la translación de los mismos de un Obispado d\ 
otro : acerca de deposición no dixe absoluta­
mente una sola palabra : quien tenga ojos po- ; 
drá verlo por sí mismo. En el tomo trece ^nu­
mero quarenta y nueve, puse por titulo : Re­
galía III: Nombramiento de Obispos , y erec-' 
cion de Obispados : y en el cuerpo del-mismo 
numero dixe , que esta regalía daba derecho al 
Rey para nombrar los Obispos , y erigir ó mu­
dar las sillas episcopales , / los limites de los 
Obispados: esto escribí, y nada mas. Es verdad, 
que alegando las pruebas de esta aserción, dixe 
entre otras cosas, que Don Sancho el Primero 
de este nombre quitó el Obispado de Composte-
la á Sisenando , y lo dio d San Rudesindo; y asi 
otros Reyes en aquella misma Iglesia pusieron, 
y 'depusieron varios Prelados : cuya relación his­
tórica es cierto que prueba á un mismo tiempo, 
que el Rey ponia y deponía á los Obispos. Mas 
como yo en mi aserción no hablé de estas dos 
cosas, sino solo de la primera, qualquiera hom­
bre de juicio entenderá que yo alegué los he­
chos referidos, no en prueba de lo que no di­
xe , sino en confirmación de lo que dixe; no 
para probar que el Rey tenia derecho de de­
poner á los Obispos, que no era, asunto mió; 
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sino* para convencer 'que tenia derecho de po­
nerlos, ó nombrarlos., que era el objeto de mi 
aserción:.:Podrá^dséirIrm.cerísór;en¡stii defensa, 

\vque de mis £dááme&\MstoñáasXst\h$er.e \.qke 
*el Rey fió. wló.pon&i. á lós--0bkpossino.que 
también Jos deponía. Pero esta proposición es 
muy diferente de. la que me atribuye. Si él sé 

-hubieseAcontentado con. .ésta..-sola • proposición, 
•'•.me 5b»bis35a::'fa^ni5Ía_dQ.4ií• «áendádQ : más 

afiflrnaítd© .,^mdlCair.máí/v§úe segurí mi doc-
iñtíz^erWrega'láii de lb[s <Meyei',d<é Es-paña él.U'e-
-poiiervá Jos. Qbtsp&s }\tíxé ofende, y me ..calürri-
n̂ia» Lo^rímerOves .ufa. vetdad innegable; ydo 

-segundo, üna.MsMadlmam^esta^ lo.primero ^s 
• ufrr.Ueahobifcy lóivsegundo /un Derecho: ijo ¿pri-
<jan;e^b..^soüna\ícons^qiienela ¿histórica;\y<lo" $e-
igundoÁüna.'propdsiQion. doctrinal: de lo prime-
To.hubieratyd alegadora razón, porque la hay 
¿muy justáyt'orrto lo?, heiinsjnuad'o en .otra pac­
hte,de; "mí HistOTÍat^y.iv;Olvere luégoAá insinuarlo 
caquiVmisjEño.jtdl!'lonsegutício:.no; 4eÍ5o .alegarla, 
aporque n^é^Qdi&^ié3i'tí|ffi<iazQpade. lo (q&e 
• notedicho. Advierta mi adversario ^^ue.jqnan.-
\dpc-i«ttr'ála.«d4:-geói6utrar..á-!un- escritor en puntos 
de" :doctrina.',ibs men estes rkediE. mucho, oías; pa-

«dabrasyjpara^ no ÜarJe mas ¡reato; dekque^méxece. 
-DéKela halietc.ltfeáaié .̂'algmi VesecBpttlo eooadg-
'!fe»tásri,iy..toíSeí; /norrio l o na'íiéch&V• átribuyéá-
-dome una¿db.ctrina;.que noiéstáVen rííiiobra. 

• Afirma ,enLsegiindo lugar , que quando yo 
srefiecoí/enr níiíHfetdrra las. deposjfiionesfcdaSis-
isnando ,-iSq\^yA ,<y. 'iDiego O b i s p a de; Santiago, 
\Jas^r^ha\^i4J^vJR^R0M^dRjy iqml ermregn-
Viía'de'Jds:Rey.eíM. España el deponer :á los.Obis­
pos. El lugar -en ¿que.yo, heijÉeferido los tres, he-

• chosúnsiriuados és ie{ numero quarenía y siete 
' de 
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de mi tomo trece. Léase ib» que he escrito en 
é l , y se verá paténtela falsedad de mi censor. 
He aqui mis palabras ̂ Primera regalía; VE­
LAR sobre la ^observancia;de la religión , y 
de las leyes eclesiásticos. MI* primer Derecho de 
nuestros Reyes y Condes, CÓMO PROTEC­
TORES DE LA IGLESIA , era el de VE-
,LAR sobre la. religión y > costumbres de:los-Fik-
¿les,: y decretar'todo lo. que--fuese- -conveniente 
PARALA mMIJiW: EDimCAClONli-r 

-OBSERVARÍADE LAS LEYES M-
-CLESIASTICAS.u: El rigor con que se obser­
vaban las leyes god^s; que intiman penas teni-
(gózales.á los heregek:,á~¡lbs.Ma$feino£ ,<¿í lostm* 
-píos +y •.áüfados'los-demás'enemigos de^la'-verda-
•deratireligion r^lds vhpr.'i'--(¡(leymandó?publicar 
•> Alo nso V. en las Cortes' de León del i año de mil 
-y> doce en materias no.solo políticas , pero aun 
eclesiásticas : las deposiciones de Obispos malos 

< ó inútiles , hechas directamente coto Id autoridad 
,Real., como las>de Sisnandoj^Menendez^•Pelayo 
Rodríguez, <y Diego: Pelaizy Obispos im tres 
de Santiago, echados de sus-Sillas en diversos 
tiempos , el primero por el Rey Don Sancho, el 

-otro por Bermudo Segundo ;y:el ultimo por Alon­
so Sexto restas, y otras -.ihuéhás::pruebas-que 
pueden sácame' de• nuestras¿ .historias ', JUSTI­
FICAN EL DERECHO DEMUESTROS 
REYES DE VELAR sobre el'-buen gobier­
no de'laJglesia. ¿Entiende miucensorla len-

- gua castellana, en qtie hablo?. :Me parece, que 
/bieit claro está, que el'uñicp fin/?ipor, e lqua l 
•yo cito las- tres deposiciones es -el.^dé\probar, 
que nuestros Reyes, GOMO PROTECTORES 

- DÉLA IGLESIA, .tenían derecho: de velar 
.sobre su buen-gobierno tyy decretar todo lo que 
~- ' fue-

file:///probar


A P O L O G Í A C A T Ó L I C A . 69 
Jiiese conveniente PAR. A LA COMÚN EDI­
FICACIÓN., Y OBSERVANCIA DE LAS 
LEYES ECL ESI AS PICAS. ¿Como se atre­
ve pues á decir, y dar á entender á sus lectores, 
que yo referí las tres deposiciones PARA PRO­
BAR , que. era regalía de los. Reyes de España 
el deponer á los Obispos ? No , señor. Yo no las 
referí para,probar tal cosa; ni tal cosa jamas he 
probado, ni dicho, ni querido probar, ni decir. 
Nuestros Reyes depusieron á veces á los Obis­
pos ; no porque la Iglesia les hubiese dado di­
recta o' expresamente la regalía de deponerlos^ 
que yo jamas he dicho tal cosa, por mas que 
mi censor me la haga decirsi-no porque la mis­
ma Iglesia les dio , COMO A PROTECTO­
RES SUYOS , el derecho de mandar , y hacer 
execurar con la fuerza de su brazo, todo lo que 
fuere conveniente PARA LA COMÚN EDI­
FICACIÓN , Y OBSERVANCIA DE LAS 
LEYES ECLESIÁSTICAS. En conseqüencia 
de esta jurisdicción , concedida á los Reyes Go­
dos por nuestra Iglesia , podían nuestros Prín­
cipes-deponer , no á qualquiera Obispo, ni por 
quaíquiera motivo, sino solo (como expresa­
mente lo dixe) á los malos , ó inútiles ; porque 
mereciendo estos en virtud de las leyes ecle­
siásticas la pena de la deposición , el Rey , de-¡ 
poniéndolos, o' mandándolos deponer , no ha­
cia otra cosa , sino emplear la fuerza de su bra­
zo para la protección de la Iglesia, y execucion 
de sus leyes. Si mi censor hubiese hablado asi, 
hubiera dicho la verdad , y no hubiera ^perjur 
dicado su conciencia , desacreditando injusta? 
mente mi.doctrina. 

Se supone en tercer lugar , que quando yo 
hablé.de la,deposición de los Obispos de.Com-

TOM. xviii. ' K pos-
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postela, debía haberme hecho cargo de la razón 
de Estado , porque fueron depuestos. Muy mal 
ha entendido mi censor el asunto, de que ha­
blé entonces. Mi objeto (como ahora mismo 
acaba de verse) era el de probar con semejan­
tes deposiciones de malos Obispos,, que el Rey 
empleaba la fuerza de su brazo para proteger 
la Iglesia, y conseguirla observancia de las le­
yes eclesiásticas.. ¿Que me importa á m í , que 
el Obispo fuese malo por delitos de Estado , d 
por otros escándalos muy diversos?- Fuese uno 
su pecado, d fuese otro ; qualquiera maldad, 
que según las leyes de nuestra Iglesia y nación 
lo hiciese indigno del carácter episcopal, bas­
taba por mi asunto„paraque el Rey, como pro­
tector de la Iglesia y de las leyes eclesiásticas, 
pudiese mandar, d hacer executar su deposi­
ción.: Mi adversario, antes de reprehenderme 
por no haber dicho lo que á él se le antoja , es 
menester que examine mi asunto, y considere 
y reflexione,. si su antojo es proporcionado á 
mi objeto» 

Supone en quarto lugar, que el Rey podía 
deponer á los Obispos por causas de Estado, mas 
no por otras- culpas que no tuviesen relación 
con el Rey. La suposición es falsísima por lo que 
afirma , y por lo que niega. Es falsa por lo que 
afirma ; porque el Rey por su propia autoridad 
temporal no tiene derecho para deponer á un 
Obispo ni aun por delitos de Estado. La ver­
dad de ésta proposición general es fácil de con­
cebirse con solo, reflexionar , que la deposición 
de un Obispo , siendo pena espiritual, no pue­
de baxar directamente de la potestad del Rey, 
sino soló en quanto puede ser efecto y conse-
qüencia necesaria de otras penas temporales, á 

que 
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que el Rey tenga derecho. Es falsa también la 
suposición por lo que niega; porque siendo el 
origen de este derecho , que tenian nuestros 
Reyes Godos , no su propia autoridad Real, 
sino la de nuestra Iglesia española que se le con­
cedió' ; podia la Iglesia concedérselo tanto por 
delitos de Estado , como por qualquiera otro. 
Efectivamente nos consta, que lo concedió con 
generalidad por qualquiera delito que exigiese 
la pena de la deposición ; pues tenemos exem-
plos de otros Obispos, como son Diego de San­
tiago , Pedro de Braga, y Pedro de Astorga , de 
quienes nos refiere la historia , que fueron de­
puestos por Alonso Sexto, sin que se sepa de 
ellos ningún delito de Estado, ni haya motivo 
para sospecharlo. Mi buen censor reflexiono 
muy poco , asi en lo que afirmaba ,"como en lo 
que negaba. Se ve que no tuvo otro objeto si­
no el de desacreditar mi doctrina con qualquie­
ra reflexión que se le ofreciese, d verdadera 
d falsa. 

Supone últimamente, que en caso que las 
deposiciones de los Obispos, hechas por los Re^ 
yes, hayan sucedido por motivos de Estado, 
queda derribada con esto solo toda mi doctri­
na sobre el asunto. Muy vana pretensión es es­
ta , y muy vacía de lógica. Dos cosas son las 
que yo he dicho : que nuestros Reyes Godos por 
concesión de la Iglesia podían deponer á los Obis^ 
pos malos : y que el fin á que estaba dirigido 
este poder de nuestros Reyes , era la protección 
de la Iglesia , y la execucion y observancia de 
las leyes eclesiásticas. ¿Que disonancia hay en­
tre esto y lo primero? Supongamos que los 
Obispos depuestos hayan incurrido en esta pe­
na (como pretende mi censor) porque mten-; 

K 2 ta-
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tarori sublevar el reyno. La deposición de se­
mejantes Obispos rebeldes y tumultuarios es de-' 

•posición de Obispos malos , y deposición diru 
gida a la protección de la Iglesia-,y á ta ob­
servancia de las leyes eclesiásticas, pues núes-1: 
tra Iglesia en sus Sagrados Cañones tenia man­
dada la deposición de los Obispos rebeldes. 
Luego lo que hace mi censor , en lugar de 
oponerse á. mí doctrina, es una evidente con­
firmación déla misma. ¡Buen modo de argu­
mentar es. este! ¡Buen medio por cierto para 
desacreditar á 'un escritor! 
'-" . En el cargo pues á que acabo de responder 
ha cometido mi buen censor cinco, errores. 
I ? Llama redondamente doctrina mía, la que 
no está en mis libros. II? Me atribuye como 
pruebas dé un objeto, las que yo-alegué para 
otro muy diverso. III? Pretende , que, en mi 
tratado de regalías debía haberme hecho cargo 
de.una cosa agena de mi asunto. I V ? Dice fal­
sedades en lo que afirma,y falsedades en lo que 
niega. V ? Forma contra mí un argumento, que 
en lugar de ofender mi doctrina , tiene la vir­
tud, de, confirmarla. Esta es la prodigiosa quin­
ta-esencia' déla censura-octava. Pasemos á la 
nona,. que es del mismo autor. 

Cargo IX. XXXII. „ Debía Masdeu haberse hecho car-
„ go , que la deposición del Obispo Diego de 
,, Santiago , hecha por Alonso Sexto, no tuvo 
y, efecto , porque habiendo llegado á noticia de 
„ su Santidadque se había hecho sin la debida 
,,. autoridad , envió á Raynerío Cardenal, para 
-,¿;que juntase un Concilio , al que concurrió el 
„ Rey con los Prelados de España , y se decla-
>, rd en él nula la deposición de Diego de Pe-
„ laiz por haber sido exeeutada sin ja autoridad 

t a \. „ com-



A P O L O G Í A C A T Ó L I C A . 73 
„ competente , y en su conseqüencia fue resti-
„ nudo á su Silla." 

Es demasiado el empeño que tiene contra Respuesta, 
mí el anónimo censor; pues para desacreditar­
me contra toda razón tiene escrúpulo en alte­
rar y desfigurar la verdad , y aun en destruirla 
y aniquilarla , representando un hecho históri­
co enteramente al revés de lo que sucedió. Dice 
mi censor, que la deposición del Obispo Diego na 
tumo efecto: y la verdad es, que lo tuvo, y lo 
tuvo muy largo y muy legítimo. Dice, que se 
habia hecho sin la debida autoridad: y la verdad 
es, que se hizo con toda la autoridad posible. 
Dice i que se trató después esta causa en un Con­
cilio dé'España en presencia del Cardenal Ray-
nerroiy la verdad es, que no se trató en Espa­
ña, sino en Roma, y no una sola vez, sino dos. 
Dice , que se declaró nula la deposición: y la 
verdad es, que se declaró legítima y bien he­
cha. Dice, que fue restituida la Silla á Diego 
Pelaiz: y la verdad es , que no fue restituida 
á este Diego , sino dada en su lugar á Diego 
Gelmirez. Parece imposible , que mi censor en 
tan corta relación haya inventado cinco hechos 
históricos tan diametralmente contrarios á la pu­
ra-verdad. Pero el fenómeno es certísimo, y evi­
dentísimo; He aqui las pruebas demostrativas. 

Falsedad I* de mi censor ; Qtie la deposición 
del Obispo Diego no ttroo efeeto» Doy por tes-* 
timonio de esta falsedad la famosa Historia 
Compostelana * publicada por el P. M. Florez 
en su tomo vigésimo de la edición de Madrid 
del año de mil setecientos sesenta y cinco. En 
la pagina diez y seis de dicha historia se lee asi: 
Diego Pelaiz fue sublimado por el Señor Rey San­
cho á la Cátedra de Compostela.„.,y por mucho 

tiem-
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tiempo floreció en esta vida ton nobleza y gene-, 
rosidad: pero de tal manera se entregó á cuida­
dos-exteriores , que ya su •alma estaba muy age-
na de los pensamientos propios de.un eclesiástico; 
por cuyo motivo el Señor Rey Alonso lo hizo 
prender, según exigían sus deméritos, y lo tuvo 
encarcelado por quince años ( i ) . Añade la mis­
ma Historia en la pagina siguiente que. el Rey 
Alonso con acuerdo de los varones sabios de Es­
paña dio aquella Silla apostólica al Abad, del Mo: 
nasterio de Cárdena llamado Pedro (2). ¿Como 
puede decirse, que no tuvo efecto la. deposición 
de un Obispo , que fue echado de ,su Silla , y 
estuvo preso fuera de ella quince años enteros, 
y tuvo en ella sucesor nombrado por el Rey, 
y reconocido por la nación? Luego la primera 
proposición histórica de mi censor es una no­
toria falsedad. 

Falsedad II? Que la deposición se habia he­
cho sin la debida autoridad. El Rey Don Alon­
so (según la Historia Compostelana en las pági­
nas diez y siete y diez y ocho) con el fin de que 
Diego fuese legítimamente depuesto, y se diese 
otro Prelado á la Iglesia de Compostela, lo pre­
sento al Cardenal Ricardo Nuncio Pontificio, 
que celebraba entonces Concilio encanta Ma­
ría de Fusellos. El Obispo Diego , por ,mi.edo 
del Rey , y por la esperanza que tenia de lo­
grar con su resignación y modestia la deseada 

li-
''(»>" Texto or ig inal i In Cathcir* - 'hit exigentiíuf mcrith cupfut, 

ftmfattttU»* Didacus Pclmx a Pe- spatia quiniectm annorttm ptrmamit 
fnini} Rege Sancio sublimatus est...., in vinrutis. 
4r multó tcmptre nobilitute ac gene- {z) Rex autem Jldephonmr, com-
rositate in'hitc vr&cnti vitafloruitt sed snuni consiLio saphntum virorum. Hes-
kdeo curis extericriíits implícitas extitit, peria, qucmdam Abkatem Cardinemit 
qmd ecclcsi^stici habitút narmie inter- Mcnstíterii nomine Petrur» huic ^ipst-
nam intentionem , ur debuit, «ni» sub- tdict frttulit Euletit, 
Otiiit i ande ¿ D)atin» Re¡> \Aicphen-
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libertad , se humillo á la presencia del Nuncio 
y de rodo el Concilio sin, defender su causa, y 
confesándose indigno del Obispado ,, entregó 
su báculo y anillo al Cardenal; y este dio licen­
cia pata que pudiese darse la Silla pontifical de 
Santiago á Pedro Abad de Cárdena (1) , como 
efectivamente, lo executd (según dixe antes) el 
Rey Don Alonso. ¿Una deposición executada. 
con acuerdo del Rey y de la nación, y con to­
da la autoridad eclesiástica de un Concilio , y 
de un Nuncio Pontificio y que representaba la 
persona del Papa , podrá decirse que se hizo sin 
la debida áutoridadl Es cierto que "Urbano, Se­
gundo reprobo la conducta del Nuncio ,. y le 
quito los empleos y honores, por la injusticia 
que habia cometido 1 mas esta injusticia no con­
sistid en haber depuesto ai Obispo',, que realmen­
te merecía ser echado ; sino en haberlo depuesto 
cum prejudicio , que es decir dando por bue­
no el anterior juicio del Rey sin: volver á exa­
minar la causal Pero de qualquier modo que 
reprobase lo hecho el Pontífice Urbano,, lo cier­
to es que la deposición no solo se hizo con la 
autoridad canónica de un. Concilio de Obispos, 
y coala- aprobación apostólica de un Nuncio 
Pontificio', sino que después, de haberse exámi-
nado- en Rofha. con. larga, y madura reflexión, 
el Pontífice Pasqual Segundo (como, se verá 
mas abaxo) con auténticos y repetidos Breves 
la declaro legitima , y bien hecha.. Luego la se­
gunda proposición histórica de mi censor es tan 
£ilsa como la primera. 

Fal-

(1) Cardinalis- Aittem cttium , vi-
dclít-et Peti-tim ntnjhíe -Curdhev.sem 
jíbífatem , in $ont:J¡c:Ué"m' EccUjíh 

Beati J/uofo Cathtdrtm ¡ntrinizaitdl 
tícentiam ccwcmit, 



j6 S U P L E M E N T O X X I I I . 
Falsedad III? Que la causa de la"depusieron 

se trató después en un Concilio de España pre • 
sidido por el Cardenal Raynerio. Muy de prie­
sa debe haber leido mi adversario la Historia 
Compostelana , pues no hay articulo de ella en 
que no se haya equivocado, entendiendo lo con­
trario de lo que debia entender. El Concilio 
que insinúa es el de qua habla dicha Historia en 
las paginas citadas con estas íor¡mbs palabras: 
El Obispo Pedro , después de haber gobernado 
por dos años la Apostólica Iglesia de Santiago 
dadale por el Rey Alonso , como hubiese subido 
áesta dignidad sin la aprobación de la santa 
Iglesia Romana , justa y canónicamente, fue de­
puesto en un Concilio, que se cek'bró en León 
por orden del Cardenal Raynerio , que después 
fue Papa con el nombre de Pasqual (i), .La de­
posición de que aqui se habla no es por cierto la 
de Diego , sino la de Pedro , dos Prelados muy 
diferentes , y el uno sucesor del otro. ¿ Don­
de tiene los ojos mi censor? ¿donde, su pensa­
miento, quando escribe contra mí? Ni de la 
deposición de Pedro puede inferirse (como qui­
zá mi adversario se lo figuro) que Diego Peiaiz 
len aquella ocasión recobrase su Obispado; pues 
añade expresamente la misma Historia* que alli 
mismo un feligrés de la Iglesia, de Santiago^ lla­
mado Pedro Vimara, hombre lego, y Vilico del 
<Rey, obtuvo de mano del santísimo Rey Don 
•Alonso los honores del Obispo, que habiajido.de-

•••• •; " - • • pUCS-

( i ) tfeitto or ig inal : Pttrut qutm ti hmeris urctvt prévectut fuit , ir. 
CRex A.<!c|>h»nsii') hmc apostólica qmdam Csnc'tUfi , Lesione ñ domtm 
¡•ratiílir Ecctcsia , pist coTtlmissi Gre- C&rdinali RevncrU ceiebrato , qiii pos-
gis Tt.Jmin btttmte in Epísc&pat'np¿r- tea in XTrbe Ronts factitrPipa sortituf 
manens , quia sinc. ennierts» matris est nomtn Paichális , juste & can*»*" 
nistta sa*i:?A Rstnana ¿ W e r t * a¿ f*n- ct ¿egisitm tst. 
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puesto (1). ¿Pues donde se trato la caura de la 
deposición de Diego? No se trato en España, 
sino en Roma; y se trato dos veces, y en dos 
diferentes tiempos. Después de haber referido 
la Historia Compostelana , que el Cardenal Ri­
cardo en el Concilio de Fusellos d Husillos 
(como dixe antes) depuso á Diego, y dio li­
cencia para que le sucediese Pedro , prosigue 
asi: El Obispo Diego, ademas del ERAEJ U-
D1CIUM, con que fue agraviado , volvió de 
nuevo á la cárcel por orden del Rey; y por es­
to , habiéndose EN ROMA ventilado la cau­
sa , el.Cardenal Ricardo , Nuncio de la santa 
Iglesia Romana ,fue reprehendido con confusión 
é ignominia (2) : he aqui la primera vez que 
se examino la causa , y se examino en Roma. 
El segundo examen fue en otra ocasión , y por 
motivo de la muerte de Dalmacio , uno de los 
sucesores del̂  Obispo depuesto : pero también 
este se hizo en Roma, y no en España. Muerto 
Dalmacio (dice la Historia Compostelana en la 
pagina veinte y quatro) Diego Pelaiz paso A 
ROMA á proponer sus razones al Papa Urba­
no para conseguir que lo restableciesen en la 
Silla de Compostela: quatro años duro el pleito 
EN ROMA , y otros tantos estuvo vacante di­
cha Sede, gobernándola entretanto con el titu­
lo de Vicario (capitular) el Canónigo Diego 
Gelmirez : por fin el Rey Don Alonso envió 
A ROMA embaxadores, que propusiesen las 

TOM. xvni. L . ra-
(1) Ibi n.tmque quídam ParjfhU- pr^jisUcio nmv^tus , c/tptioiñ tttrtw» 

norum EcctestA Beati }<tcobi vatvine Ji&'Js iter-^% m mcipAtm tsf. e,tprop~> 
Petras Viraara^ Uicus> & Pt¿jit> Vil- tc<- hh dam-tm Rumx vcarUatis , pr¿-
1'cns , tatitm honorem * qwm ipitco- dicta: Ricardas . SanctA Romana Ec~ 
pus ( d e p o s i t u s ) ebttnuerat •> sancris- ele six Lardiualu atque Legatus , e»H-
sirai Rcgis Domini ¿^.dephtnsi mana fustonis arque' ignominia jaculo con-
susespit. fossHs • est. 

( 2 ) ídem Épicas - qi&mqy.¡m-
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razones contra Diego Pelaiz; y como estos en­
contrasen ya muerto á IJrbano , se sujetaron 
al juicio del sucesor, que fue Pasqual Segundo. 
¿Donde se trato pues la causa? Es claro y evi­
dente que no se trato en España , sino en Ro­
ma; no en un Concilio nuestro, sino en el tri­
bunal del Papa. Queda evidenciada con esto la 
tercera falsedad de mi censor. 

Falsedad ÍV* Que se declaró nula la deposi­
ción de Diego Pelaiz. Oigamos como hablan 
los autores de la Historia Compostelana en con­
tinuación de lo que acabo de referir : El nuevo 
Pontífice Pasqual, que'se llamaba antes Rayne-
rio, y como Nuncio que había sido en España, 
estaba muy informado de la causa, dio senten­
cia de deposición contra Diego Pelaiz , y dirigió 
d España los dos Breves siguientes. Breve I. 
Pasqual Obispo, siervo délos siervos de Dios, á 
nuestro hijo carísimo Alonso Rey de. las Espa-
ñas salud y apostólica bendición:.... Patentemen­
te se ha probado , que nuestro hermano Diego, 
Obispo en otro tiempo de la Iglesia de Composte-
la , JUSTA Y CANÓNICAMENTE FUE 
ECHADO DE SU OBISPADO En con-
seqüencia, NO QUEDANDO YA EN ES­
TE ASUNTO LA MENOR DUDA , fe 
mandamos , que para ocupar la Silla de la Com­
postelana Iglesia de Santiago , se nombre otra 
persona que lo merezca por su religión y pru­
dencia , y venga á consagrarse en esta ciudad de 
Roma.... Breve II. Pasqual Obispo érc , al 
Clero y pueblo Compostelano , y á los Obispos de 
la misma provincia..'.. Os ordenamos , que con 
la mayor solicitud nombréis una persona , que 
por sti religión y prudencia merezca el Obispa* 
do de la Iglesia Composjelana , y la dirixais á 

mí 
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mí para la consagración (1). ¿ruede dudarse 
después de esto , de que la deposición de Die­
go no fue declarada nula, como lo dice mi cen­
sor , sino todo ai revés , justa , canónica , y le­
gitima! He aqui pues la quarta demostración 
de su quarta falsedad. 

Falsedad Y! Que Diego Pelaiz, fue restitui­
do á la Silla de Santiago. Los escritores de la 
Historia Compostelana en las paginas veinte y 
seis, veinte y siete y veinte y ocho, continua­
ron asi su relación: En conseqüencia de los Bre­
ves de su Santidad todo el Reyno de Galicia 
echó los ojos sobre el Canónigo Don Diego Gel-
mirez: pero como estaba ausente por haber ido 
á visitar las Iglesias de Roma, se difirió la elec­
ción del Obispo hasta su vuelta.... Informado el 
Papa de esta determinación de los Gallegos, dio 
á dicho Canónigo el Subdiaconato , y les escribió 
con fecha de diez y ocho de Marzo del año de mil 
y ciento , que en los tiempos regulares seria pro­
movido á los demás ordenes.... Por fin, habien­
do ya vuelto de su viage ,jue nombrado Obispo 
con el favor de Dios en el ata primero de Julio 
del mismo año con acuerdo del Rey Alonso, del 
Conde Raymundo, y de los Nobles de toaa Ga­
licia , que alabaron la elección.... Para consa­
grarse aebia ir á Roma según el privilegio con­
cedido á su antecesor Dalmacio : pero como se te-

L 2 mié-

( ) Breve I . Paschalis Episcopus, 
servas scrvoriim Dei^ carissimo filio ll~ 
depUonso Hisps.nia.rum Re.'i sr.littem & 
apostoüc-im l-enedictionem^*. I'atenter 
consthit cwfratrcmntstrnm DieUcumy 

quondum hiensis Ecclesia ¿pisa-pum, 
juste & c *¡¡antee ah ÍLplscopatu serno-
tum- . Omni auapropter ambtgmtate 
seposittt, persanam & rcli¿JonÍ •(? rc-
lünini episcogalz congrnam •> UrgUttte 

domino apud CombostellanAm Beati 
Jítcobí Ecclejiam eliti, & ad nos coa.' 
tecrandam reditci pr&ciptmtts. 

¿rcvfc I i . Pascbalis Episcopas*.», 
Clero & popula ComiostelLano . & 
epísdem pro-huis, Eptsctpit...» Perst.-
nam & rcli^ion't "6* regi?ttini cinvrujr» 
episcop.di • omptstellante- ¡ícete ¡ia fes-
tinantins cii$ere , & consecrandam ad 
nts dirigere festínate. 

http://Hisps.nia.rum
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míese que en el viage podía, recibir algún insul­
to de parte del depuesto Obispo Diego Pelaiz , ó 
de sus parientes , que moraban en la Corte de 
Don Pedro Rey de Aragón ; Alonso Sexto envió 
á Rom^a dos Canónigos , Hugo y Vincencio ,para 
conseguir de su Santidad que le dispensase del 
viage. ¿A quien se dio según esta relación el 
Obispado de Santiago , viviendo todavía Diego 
Pelaiz? Es cierto que se dio á un Diego , mas 
no al del apellido Pelaiz. sino al apellidado Gel-
mirez. Mi censor leyó la Historia con sobrada 
precipitado® , y entendió todo lo contrario de 
lo que se dice en ella. Este debe ser el motivo 
de su quinta falsedad , que queda bastantemen­
te evidenciada. 

En suma , la nona censura con que se ha 
procurado desacreditarme", es un complexo de 
invenciones y falsedades manifiestas , cuyo des­
cubrimiento, en lugar de acarrearme daño, pue­
de servirme de alguna satisfacción; pues se ve 
con el favor de DJOS asi por este exemplo, co­
mo por otros semejantes que he alegado y ale­
garé , que quien persigue mi doctrina no es la 
sabiduría ni la santa verdad, sino la falsedad, y 
la ignorancia. 

Cargo X. XXXIII. „ Los que son católicos dicen lo 
„ que el grande Osio á Constantino : A nos ha 
„ confiado Dios el entender en las causas ecle-
„ siasticas , y no á vos : Las cosas que son del 
„ Cesar, deben darse al-Cesar , y las que son de 
,, Dios, á Dios. Pero si los Pastores de la Iglesia 
„ riñeren entre sí, d perturbaren el Reyno; en 
„ este caso confiesan, que los Reyes, como Pro-

tectores y defensores de la tranquilidad de la 
„ Iglesia, procurarán contener á los perturbado-
„ res de la paz, y no sin causa ciñen la espad.V 

Ex-
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Excelentemente habla aqui mi censor , y Respuesta, 

no dice sino verdades muy ciertas. ¿Pero con 
que fin las dice ? Las dice para mi reprehen­
sión y enseñanza : las dice , para que piensen . y 
los lectores que yo las niego , ó no las co­
nozco : las dice para infamarme , y desacre­
ditarme. ¿Y será loable este fin? ¿será propio 
de un christiano? ¿será digno de un hombre 
de honor? ¿Dixe yo acaso , insinué por ven­
tura una sola vez , que Dios haya confiado al 
Rey el entender en las causas eclesiásticas'? ¿No 
dixe infinitas veces, que este juicio es todo de la 
Iglesia ,y de solos los Obispos ? ¿ No dixe, y repe­
tí con las mas claras expresiones (como puede 
verse mas arriba, donde he citado los tomos y 
paginas de mi Obra) , que quando exercieron 
nuestros Reyes Godos semejante juicio , no lo 
hicieron por derecho y jurisdicción , sino por 
costumbre y privilegio.; no por autoridad de su 
Soberanía, sino por concesión de nuestra Iglesia; 
no porque Dios haya confiado al Rey este cui­
dado , sino porque al Rey lo confiaron nuestros 
Obispos; no porque tocase esto á nuestros Prin­
cipes , como á Soberanos, sino como á. Protec­
tores y Defensores déla Iglesia; no por qual-
quiera motivo politico o temporal, sino con el 
solo fin de que se. obedezca, a la Potestad espi­
ritual, y se obsérvenlas leyes eclesiasticasl Ha­
biendo yo hablado asi; habiendo interpretado 
con tanta mesura y religiosidad las antiguas re­
galías innegables de nuestros Reyes Godos, ¿po­
drá mi censor echarme en cara, que he dado al 
Cesar lo que es de Dios? ¿podrá decir que he 
quitado un mínimo derecho á los Obispos pa­
ra pasarlo al Rey? ¿podrá reprehenderme de 
haber .dado a l a espada del Principe mas pun-

ta, 
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ta , d mas filo del que tiene por sí misma? No 
sé como pueda mi censor temer á L íos , y 
hablar asi de mi doctrina. 

Cargo XI . XXXIV. „ En el Sínodo de Pistoya no se 
„ ve tan promovida la autoridad Real , como 
,, se ve en el tomo XIII. de Masdeu ; y con 
„ todo ha sido solemnemente prohibido dicho 

Mnodo con una Bula dogmática." 
Respuesta. Tengo la suerte , d la desgracia , de que mis 

censores d no saben lo que hablan , o no quie­
ren saberlo. Las materias del Sínodo de Pisto­
ya , y de su condenación pontificia , tienen por 
objeto la Gracia, la Gerarquia, la Liturgia , la 
Disciplina , la Vida monástica , los Sacramen­
tos , las Indulgencias, las Censuras , los Benefi­
cios , y otras cosas semejantes. En orden á re­
galías y potestad civil, dos solas son las propo­
siciones del Sínodo pistoyés condenadas por Pío 
Sexto , que son las que van notadas en el Bre­
ve Pontificio con los números LIX. y LX. y 
corresponden á la pagina 32 de la primera edi­
ción de Roma del año de 1795. Las pondré 
aqui como están en dicho Breve , para que vean 
todos, que no tienen relación alguna con mis 
asuntos, y que solo la ignorancia , d la malig­
nidad pudo citarlas contra mi doctrina. 

Proposición LIX. del Sínodo de Pistoya: 
Solo á la suprema Potestad civil pertenece ori­
ginariamente el poner al contrato matrimonial 
impedimentos tales, que puedan hacerlo nulo , y 
merecer el nombre de dirimentes....; y supuesto 
el consentimiento ó permiso del Principe , puede 
también la Iglesia establecer con justicia impe­
dimentos dirimentes, que invaliden el contrato 
matrimonial. —• Censura = . Se supone en esta 
Proposición, que la Iglesia no pueda, ni siem­

pre 
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pre haya podido por su propio derecho vedar los 
matrimonios de los Christianos con impedimen­
tos tales, que no solo impidan , pero aun anulen 
el contrato y vínculo matrimonial, y obliguen á 
todo christiano aun en tierra de Infieles , quando 
no dispensare en ellos la misma Iglesia. La Pro­
posición en este sentido es destructiva de los Ca­
ñones tercero , quarto , nono , y duodécimo de la 
sesión vigesimaqmrta del Concilio tridentino , y 
es heretical. 

Proposición LX. del mismo Sinodo : Se pre­
sente suplica á la Potestad civil,para que bor­
re del numero de los impedimentos matrimonia­
les el de la cognación espiritual y y el que llaman 
de publica honestidad,: entrambos originariamen­
te de la Colección de Justiniano; y para que limi­
te los iMpediment os.de afinidad:y cognación , na­
cidos de conjunción ó licita, ó ilícita, al grado 
que se llama quarto según la civil computación 
por linea lateral y obliqíta ; pero quitando Áoda 
esperanzadedispensase s=¡Censura =3.' Estápto-
posicibn atribuye:d la Potestad civil el dereciw 
de quitar ó limitar los impedimentos matrimo­
niales que la' autoridad: de -la Iglesia ha. estable­
cido y aprobado ;y: supone, que la.Pote'stad.civil 
pueda despejar á.la Iglesia del derecho-: que.- tie­
ne de dispensar en dichos impedimentos , estable­
cidos ó aprobados por ella misma. En este sen­
tido la Proposición es destructiva de la libertad 
ypotestad'de la Iglesia ; es contraria al sagrado 
Concilio-tridentino ;:y es uncí conseqüencia del 
principio'heretical arriba condenado. 

Estas son las únicas censuras de Pió Sexto 
relativas a la autoridad o jurisdicción del Rey. 
¿Que tiene que verlo que se condena en ellas 
eon lo 'que dixe yo en materia-de regalías? 

¿Don-

http://os.de
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¿Donde he quitado yo á la Iglesia el derecho 
de establecer , d ensanchar , d estrechar ios ira-
pedimentos matrimoniales, asi impedientes, co­
mo dirimentes? ¿Donde he enseñado, que la 
Iglesia no pueda dispensar en lo que ella mis­
ma ha establecido d mandado? ¿Donde he di­
cho jamas, que en esto d en otra cosa alguna, la 
autoridad de la Iglesia dependa de la del Rey? 
¿Pues para qué cotejar mi. doctrina con la d'e 
Pistoya ? ¿ Para qué ponerme por delante propo­
siciones condenadas, que por ningún titulo me 
tocan? ¿Para qué hacerme odioso tan injusta y 
•sacrilegamente? 

Cargo XII . XXXV. „ Establecidas , como las establece. 
•„ Masdeu ,las regalías del Rey de España, ¿que 
„ le falta á este para hacerse Cabeza de la Igle-
„ sia española , como se hizo Enrique . Octavo 
„ de su Iglesia anglicana?" 

Respuesta. ¿Puede llegar á mayor exceso la-malignidad 
. d la ignorancia.? *¿ Entiende mi/censor lo que 
•dice? ¿Sabe en-.que consiste.el error, principal 
y fundamental, que se: adopto en Inglaterra 
por disposición y orden, de Enrique Octavo? 
Este Principe infeliz , no pudiendo obtener li­
cencia de Roma para..repudiar á nuestra Prin­
cesa Española Doña-Caterinav.su legítima mu-

-ger ; y casarse con Ana Bolena ;;que según gra-
- ves sospechas era hija suya natural; convocó una 
especie de Concilio con la. dirección y ayuda de 
Cromwel y Cramnero , y en él mando y consi-

. guio, que los Eclesiásticos de su nación lo reco­
nociesen por suprema Cabeza espiritual de.la 
Iglesia anglicana , y le jurasen toda la sujeción y 
obediencia con que hasta entonces habían respe­
tado al Pontífice Romano..¿Que semejanza hay 

. entre esta desatinada regalía inglesa, y la que 
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yo defiendo de nuestros Reyes Godos ? ¿Qual 
es el camino por donde mi Historia puede lle­
var á nuestros Reyes á tan enorme exceso ? Di-. 
xe, es verdad: dixe, que nuestros Reyes Go­
dos nombraban á los Obispos : que tenían tri­
bunal de coacción contra los Eclesiásticos des-^ 
pbedientes: que convocaban los Concilios na­
cionales: que; los publicaban y acompañaban, 
con su Real decreto de confirmación. Dixe es­
to, porque son hechos históricos, hechos inne­
gables , hechos que yo no debía callar , ni disi­
mular. Pero dixe también (es necesario repe»/ 
tirio, muchas veces) i dixe, que hacían todo es- > 
to, no por derecho y jurisdicción propia, sino-
por privilegio y costumbre; no por el solo titulo 
de Soberanos , sino,por él titulo'de^Protectores 
de la Iglesia; no clandestinamente, sino con no­
ticia y. tacita aprobación de Roma; nO porque 
convenga esto a todos los Reyes por su digni­
dad o' carácter , sino porque les convenía á ellos 
en particular por cesión y concesión de nuestras 
Catedrales, de nuestros Obispos, de nuestro Cle­
ro , de toda nuestra Iglesia y nación. Una regalía? 
históricamente cierta; una regalía mesurada y li-j 
rnitadá ; una regalía dependiente de la jurisdic-i 
cion y autoridad eclesiástica; una regalía apro-K 
bada no solo por toda nuestra iglesia española, 
pero aun tacitamentcpor la Romana; una rega-r 
lía que estuvo en uso por varios siglos sin:haber; 
sido jamas condenada ni reprobada por los Pon-v 
tifices; ¿cómo podrá pensarse,que semejante re­
galía era cismática? ¿Cómo podrá decirse,quej' 
la relación histórica que yo hago de ella .induce 
á nuestros.Jleyes a lá. impiedad inglesa? ¿Cómo: 
odrá confundirse el proceder de nuestros pia-s-
osísimós Recaredos ,Chintilas, y^Gindasvin-i 

TQM. JCVIII. M tos, 
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tos, con el de Enrique Octavo, y de los que 
lo han seguido? ¿Como podrá sufrirse el ver­
gonzoso cotejo que iniquamente se me atribu­
y e , entre la piadosa disciplina de nuestra Igle-; 
sia goda , y la impía doctrina dogmática de la 
Iglesia anglicana? Pero la injusticia de mis cen­
sores se verá todavía con mas claridad en el ca­
pitulo: siguiente , en: que. podrá cada uno. notar 
por sí mismo, que la doctrina que yo atribuyo 
árrnuestra antigua Iglesia acerca de la autoridad 
y jurisdicción del Pontífice Romano., es tan di­
versa de la que le atribuyen ahora los. Ingleses, 
quanta es la diferencia que hay entre la doctri­
na de un católico, y la de un herege. 

\ C A P I T U L O I V , 

Autoridad y jurisdicción del Papa. 

Objeto Y dí- '¿ XXXVI* JEntrelos varios asuntos que han 
Tísion de este tacada mis censores, es uno de los mas impor-> 
capitulo. tantes y delicados el de la sagrada autoridad y 

jurisdicción del Romano Pontífice. Para no omi­
tir : ningún punto de los' que pertenecen á esta 
materia , y tratarlos al mismo tiempo- con la 
debida distinción y claridad, dividiré este ca­
pitulo en ocho artículos. La primacía del Papa 
sobre'todas las particulares Iglesias de la Chris-
tíandad: su innegable derecho de levantar en 
Roma tribunal .de: recursos y apelaciones : la 
jurisdicción que tiene -dé enviar á qualquiera 
Iglesia jueces, vicarios , o nuncios pontificios: 
su autoridad en materia de dispensas y reser­
vaciones: su infalibilidad en las decisiones dog­
máticas-:y>su potestad indirecta sobre los bie-

nes 
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ncs temporales:.. estos serán los objetos de Jos .i 
seis artículos primeros. En el séptimo me haré 
cargo de algunas generalidades, que se han. di­
cho contra mi doctrina en estos mismos asun­
tos; y eri el octavo responderé á los que , cor 
nociendo que he dicho verdad, me reprehenr 
den de imprudencia por haberla dicho. 

A R T I E U L O L 

Primacía del Pontífice'Romano. 

X X X V I I . JCd primer asunto en que he si- Cargo acere* 
do censurado es él-de lá primacía del Pontífice de la primad» 
Romano. Uri solo cargo se me hace , y-'con ^ P a P * -
muy pocas palabras, pero tal por sii grandeza, 
que* equivale por muchos; pues si fuese verdad 
lo qué se dice en él> indispensablemente yo 
seria cismático y hérege* Ms verdad {diee mi 
censor ,< Religioso en Madrid muy conocido) > 
ís^verdad que Masdeu< Concede al Papá tfc pr'e^ 
heminencia de honor , y á regañadientes la de 
autoridad; pero de un modo fy en un tono, que 
nada le• da. • ' • - • J -

XXXVIII. Para dar tina muy -cumplida sa* Respaesta. 
tisfaccion a un censor tan zeidso^ o tan zela-í Aserciones 
dor, no necesito de otra cosa , sino de repetir m i a s e n c I a" 
á mis lectores las palabras con que hablé del 
asunto en el tomo once de mi Historia desde 
la pagina ciento quarenta-y huevé, ! y en-elto* 
mo trece página doscientas y noventa* tas^eo-; 
piaré aqui por su orden con la mayor fidelidad, 
añadiendo de quando en qúándo algunas reflé-> 
xiones, par-dque-mas- claramente se pueda for-
mar coneepto^dé1 mi doctrina católica. - ' ; « 

Mz X X X I X . 
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Aserción I. XXXIX. „ El único PRIMADO y Patriar-

„ cáreconocido por los Españoles, era el Pon­
t í f i c e Romano , A QUIEN RESPETAN 
„ TODAS LAS IGLESIAS CATÓLICAS 
„ BAXO EL PRIMER TITULO POR HA-
„ BERSELO DADO JESU-CHRÍSTO , y 
,*, todas las .dé Occidente baxo el segundó, por 
„ haber convenido en ello la Iglesia universal." 
Esto dixe ert el'.tomo once¿ Volví á repetirlo 
en el trece con estas palabras: „ El único PRI-

MADO y Patriarca de la'Iglesia de España 
„ era el Pontífice Romano , á quien siempre 
„ respeto nuestra nación, como á Patriarca de 
«Occidente , y PRIMADO, DE TODA LA 
„ GHRISTIANDAD.« Dos partes tiene mi 
aserción , la i una: es doctrinal, y la otra histó­
rica j¡ En la; histórica digo, que la.nación Espa­
ñola en tiempo de los Godos y ArabeS' reco­
noció siempre al Pontífice Romano por Prima­
do de toda; la Iglesia universal, y Patriarca de 
la de Occidente. En la parte doctrinal confieso 
con la mayor precisión , que el Papa tiene dos 
títulos-, el de Patriaren de Occidente, y el de 
Primado de .todas las Iglesias, católicas ', y dis­
tingo claramente el origen de estos dos títulos, 
diciendo > que tiene el de Patriarca de Occiden­
te por haber fónnienido en ello la Iglesia.univer-

j- -• sal, y el de Primado de toda la Christiandad 
par, habérselo dado Jesu-Chrisio, Confieso pues 
y reconozco la suprema.-primacía del Pontífice 
^omanp, . y reconozco y confieso el origen di­
vino. d& esta suprema primacía. Aunque no hu­
biese dicho otra cosa, hubiera dicho lo bastan­
te': pero dixe todavía mas. 

Asetcionit. ¡XL. En mi tomo once.cfin|inu^ ;asi: „ Co-
„ mo se han movido y mueven tantas qüestio-
.l'-.X-'.T, i.:.» ' nes 
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„ nes acerca-de la primada del Papa; es bien 
„ averiguar, que juicio formaban de ella nues­
t r o s doctores y jeologos EN E L TIEMPO 
,, DE LA ESPAÑA G O D A v que es la.-ep.br 
„ ca.de que ahora trato." Este modo de hablar 
manifiesta claramente, que lo que voy ahora á 
decir no es doctrinal, sino histórico: y los mo­
tivos porque voy á decirlo son dos : el primero, 
porque-el sistema de mi obra lo pide asi, pues 
yo no escribo una historia de. solas materias ci­
viles,', sinovde'todos los asuntos de mi nación; 
y no la escribo materialmente y 'de carrera, si* 
rio con toda la razón y reflexión de que soy ca­
paz : éLsegundo motivo esleí honor de nuestra 
iglesia y .nación; pues en lo que voy á decir se 
descubre claramente , que nuestros Españoles 
acerca de la primacía del Sumo Pontífice, pen­
saban como debían pensar, atribuyéndole ! y 
dándole, todo lo que la fe nos obliga á darle. 
He aquí como continué. ' 
. XLI. „ Juzgaban pues lo primero (nuestros Asercies in 
„ doctores y teólogos en tiempo de la España 
„ Goda) que todos los Obispos son sucesores de 
„ los Apostóles, como el Papa' lo es de San Pe­
n d r o ; y que del mismo modo que hubo AL­
AGUNA ESPECIE D E IGUALDAD entre 
„ Sari Pedro y los Apostóles, debe también ha-
„ berla entre el Papa y los Obispos!" Dos ar̂ -
ticulos son los que aqui se insinúan. Elprime-
ro es, que los Obispos son sucesores de los Apos^-
toles, como el Papa lo es de San Pedro. Si yo 
hubiese de decir mi parecer acerca de lo doc­
trinal dé esta>proposicion , yo adoptaría la sen-; 
tencia de los que. distinguen : en San Pedro, y 
en los :di§rnas Apostóles ¿.dos jurisdicciones... la 
Apostólica, y la Episcopal; y diría, que,los Obis­

pos 
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pos son sucesores de los Apostóles en esta se* 
gunda jurisdicción , mas no en la primera, por­
que cada Obispo tiene todos los derechos que 
tenia cada Apóstol sobre su porción de Iglesia, 
'mas no los que tenia con mayor amplitud so­
bre toda la iglesia universal. Pero dígase en es­
to lo que se quisiere, y adopte cada uno la opi­
nión que mas le agrade; lo que importa para 
el caso es, que se haga distinción entre lo que 
yo digo., y lo que no digo. Yo no digo que to­
dos los Obispas son sucesores de los Apostóles, co­
mo el Papa lo es de San Pedro : he prescindi­
do de esto en mi Historia : no lo he afirmado* 
ni negado. Lo que he dicho es, que asi lo juz­
gaban nuestros doctores y teólogos • en -tiempo de 
la España Goda : esto es. lo que dixe , y lo que 
probé con documentos historíeos, corrió se ve^ 
rá mas adelante. El segundo punto es , que hay 
ALGUNA ESPECIE DE IGUALDAD 
entre el Papa y los Obispos , como la hubo en­
tre San Pedro ,ylos demás Apostóles. También 
esto creo ser verdad, y parece que los mismos 
Papas asi lo juzgan , pues han dado siempre y 
dan todavía á los Obispos el trato de Herma­
nos , que actualmente (fuera de los Cardena­
les) ya no daña otro alguno , ni aun á los Re­
yes. Pero juzgúese aun en esto como se quiera. 
Yo no , afirmo en mi Historia esta especie de 
igualdad: digo que la afirmaban ¿os doctores y 
teólogos de la España Goda. Luego que yo ale­
gué (como se veri que lo he hecho) las prue-
bras convincentes de esta, verdad histórica; no 
soy responsable.de otra cosa , ni culpable en lo 
que he dicho , principalmente habiendo tenido 
la advertencia de hablar no solo de diéia igual­
dad, pero también de la desigualdad, como se 
• [ ve-
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verá'por la seguida. He aqui las pruebas que 
alegué por;lo que. toca ala igualdad. 
./••XLII. „ Los Apestóles., decía San Isidoro,. Aserción IV. 

„ en el honor y. potestad FUERON IGUALES 
,j A PEDRO, y predicaron asimismo el evan-
„- ¡relio esparcidos por todo el orbe; y A ELLOS 

Shan sucedido los obispos , 
„ tabledendose por todo el mundo en las Sillas,' 
,,que l,es. dexaron con su muerte. Lo mismo ha-
„ bia dicho algunos siglos antes San Paciano de 
„ Barcelona , confirmándolo con la autoridad 
„ de San Pablo, que intitulo á Epafrodíto her-
„mano suyo , y Apóstol de los Corintios. A este 
„ concepto de igualdad debe atribuirse la eos-; 
„ tumhre , que había entonces, de dar á qual-
„ quiera Obispo los mismos títulos que se dan 

ahora ai de Roma j pues nuestros Prelados en 
„ aquellos tiempos se decían unos á otros Vues-. 
„ tra Beatitud y Santidad, llamaban apostólicas \ • • , • 
,, sus propias Sillas, y.no tenían reparo en in-, 

titularse Apostóles ¿ Papas» Sumos Pontífices* 
„y Vicarios de Jesu-Christo, como consta por 
„ el capitulo primero del Concilio toledana 
„ sexto, y por las obras,de SanPaciano , San 
,I Martin Dumiense, San Braulio-, San Isidoro, 
„ Recesvinto, Idalio , y otros muchos, y aun 
„ por carta del Papa Hormisdas, que llamo Vi-
„ carios de Jesu-Christo á todos los Obispos, 
„ hablando con los de España." Examínense los 
textos que cito de San Hormisdas, de San Pa-> 
ciano, de San Mart in, de San Braulio, de San 
Isidoro, de Idalio, de Recesvinto, de los Cor* 
cilios toledanos. Diciendo estos sin duda, lo 
que" yo les hago decir, ¿porquése me ha de " 
atribuir como á culpa j el haber referido cotí 
histórica verdad ,. según por mi oficio debía 

ha-
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hacerlo , lo que ellos realmente dixeron? 

AsercloaV. XLIII. „Con toda la igualdad que tengo: 
. •"' .!.•..•->. „ dicha (asi proseguí) reconocían sin embargo 

los Españoles en el Pontífice Romano V E R T 
„ DADERA PRIMACÍA, NO SOLAMEN-
„ TE DE H O N O R , PERO AUN D E JU-
t i RISDICCION." Esta mi proposición histo-

• rico-doctrinal',• añadida á lo que dixe antes 
acerca del origen divino de la suprema prima­
cía del Papa , seria masque suficiente-para cas-, 
tigar la osadía de mi censor, que pretendió' con­
fundir mi doctrina con la de Febronio , y aun 
con la de otros mas impíos y desgarrados. Pero 
yo pasé todavía mas adelante. Probé con docu­
mentos históricos de nuestra nación, que la Es­
paña Goda reconoció las dos primacías Ponti-

' ficias, la de honory la de jurisdicción.. Acerca, 
de la primera dixe lo siguiente. 

Aserción VI. '< XLIV., „ Después• de Jesu-Christo, dice San 
fy Isidoro , el Orden sacerdotal comenzó por Pe-
„ dro , porque él fui el primero á quien se dio. 

el Pontificado en l'a Iglesia; el primero que re-
cibió la potestad de atar y desatar ; y el pri-

,V mero r,que atraxo almas á la fe con su predi­
ce ación. He aquí la primacía de honor ; pues. 
„ lo mismo tuvieron los demás Apostóles, co-, 
¡, mo dice el mismo Santo , pero lo tuvieron 

después de él." ¿Podiayo citar mejor testi­
monio que el de San Isidoro? ¿No queda pro­
bado con esto, que los Españoles reconocían 
entonces en la Silla Romana de San Pedro la 
primada de honor?'Rero vamos á la de juris­
dicción , que es la que mas importa. 

Aserción VII. : ' XLV. „ Eugenio Segundo, Obispo de Tole-
„ do , puestos los principios en que convenia la 
,̂ Iglesia deEspaña, de que los Obispos son su-

„ ce-
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„ cesores de los Apostóles, y estos en honor y 
„ potestad fueron iguales á San Pedro , no sa-
„ bia como explicar LA PRIMACÍA DE JU-
„ RÍSDICCION D E L PONTÍFICE RCMA-
„ NO , y consulto sobre el asunto á San Isido-
„ ro. Ll tanto Doctor le respondió , que aun-
„ que Jesu-Christo confirió á todos los Apo$-
„ toles la misma dignidad y jurisdicción que 
„ á San Pedro; pero á este no solo se la dio 
„ primero, sino que le dixo también: Tu te 11a-
„ marás Cephas : tú eres Pedro , y sobre esta 
„ piedra levantaré mi Iglesia.... Y después de la 
„ Resurrección le añaaió: Apacienta mis Cor-
,, aeros , que es decir los Prelados : de suerte que 
„ el honor de esta Potestad, aunque se ha trans-
„fundido á todos los Obispos, reside en particu-
„ lar , y por especial privilegio en el de Roma, 

que es eternamente Cabeza respecto de los de-
„ mas miembros. También el Duque Claudio 
„ consulto á San Isidoro sóbrela obediencia que 
„ deben al Pontífice Romano los demás Obispos, 
„ aunque les convenga también á ellos el go-
>, bierno de la Grey. Nosotros (le responde) 
„ presidimos á la Iglesia de Jesu-Christo , pero 
„ confesando al mismo tiempo con reverencia, hu-
„ mUdad y devoción , que debemos en todas las 
,, cosas particular obediencia al Pontífice Roma-

no , por convenirle á él, de un mouo mas par-
„ ticular que á nosotros , el titulo de Vicario de 
„ Dios ; lo qual si alguno negare con desvergiien-
„ za, lo separamos , como á herege, de la coma-
•„ nionde los Fieles." Asi hable' en el tomo once. 
En el trece recapitulé lo mismo en la forma si­
guiente : „ Nuestra nación en tiempo de los 
„ Árabes respetó al Papa , como á Patriarca de 
„ Occidente, y Primado de toda la Christian-

TOM. xvui. N „ dad, 
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dad, del mismo modo, y con las mismas limita^ 
ciones que expuse en la Historia de la España 

„ Goda; pues acerca de esto en les siglos de que 
„ ahora trato no se movití ninguna disputa; 
„ y como por otra parte no hubiesen entrado 
„ en nuestra península las falsas decretales de 
„ Isidoro el de Alemania , debo juzgar que se 
„ mantuvieron en su antigua pureza las máxi-
„ mas de nuestro doctor San Isidoro , que atri-
„ buyendo á los Obispos el mismo honor y po-
„ testad que al Papa, como lo tuvieron del mis-
„ rao modo San Pedro y los demás Apostóles, 
„ reconocía sin embargo en el Pontífice Roma-
„ no VERDADERA PRIMACÍA DE HO-
„ Ñ O R , porque Pedro fue EL PRIMERO 
„ que recibid el Pontificado, y la potestad de 
„ atar y desatar ; y asimismo V E R D A D E R A 
„ PRIMACÍA DE JURISDICCIÓN , porque 
„ Jesu-Christo escogió á Pedro para CABEZA 
„ Y PIEDRA FUNDAMENTAL de su Igle-
„ sia , y le encargo enparticuiar ,-que apacen-
„ tase A LOS CORDEROS , que es decir A 
„ LOS PRELADOS." Después de haber ha­
blado yo con tanta distinción y claridad : des­
pués de haber confesado que reconozco en el 
Pontífice Romano no solo la suprema primada 
de honor, pero aun la de jurisdicción, y que en­
trambas las reconozco-por de- origen divino: des­
pués de haber referido históricamente que nues­
tra nación en las dos edades de Godos y Ara-
bes reconoció esta doble preeminencia del su­
cesor de San Pedro: después de haber expli­
cado con las palabras expresas de San Isidoro, 
que es lo que entendía entonces nuestra igle­
sia por primacía de honor, y por primacía de 
jurisdicción.: .¿después de todo esto se podrá 

sos-
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sospechar que yo dudo de esta segunda.p'rero-r 
gativa .delTapa? se podrá decir, como.lo dice 
mi censor, que se la concedo á vegañaáientes-l 
¿no será temeridad y calumnia el afirmar, co­
mo lo afirma , que doy al sumo Pontífice la pri­
macía de un modo, y en un tono que nada le aoyi. 
Si le des/agrada mi tono,. debe desagradarle el 
de San Isidoro Y con cuyas palabras he hablado; 
y debe desagradarle también-el.de toda nuesT 

tra Iglesia Goda.', cuya'doctrina dogmática es 
la que he referido; pues el objeto principal y di­
recto de este mi articulo de hútoria no ha sido, 
ni debía ser la declaración de lo que yo creo, 
sino la relación de lo :que entonces se creía en 
España. Advierta* pues mi censor,que en lo que 
ha dicho contra mí no ha reprobado mi docr 
trina, sino la de nuestra antigua Iglesia.Si tiene 
valor para tanto ,;diga enhorabuena lo que qui­
siere, queno me ofenderé de sus dicterios. 

A R T I C U L O I I . 

Tribunal Pontificio Romano de recursos 
y apelaciones. 

X L V I . JEstablecida ya la primacía Pontí-Cargos acerca 
ficia de jurisdicción , pasemos á examinar su de i a jurisdic-
exercicio, pues por los efectos es por donde f l o n ,^5.' t r í" 

.mejor se descubre el poder de k¡causa que los £ c ¡ 0 i 

produce. Pretenden mis celosísimos censores, 
que he errado tambienren. ésto , negando al 
Papa el exercicio de la suprem3;jurisdiccion que 
tiene sobre toda la Iglesia. Veamos lo qUe di­
cen contra m í , y con que verdad lo dicen. 

XLVII . . „ En. tiempo de la España Goda Cargo I. 
N a „(asi 
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„ (asi escribe un respetable censor de mi His-
„ toria Critica) recurrían con mucha freqiien-
„ cia nuestros Obispos al sumo Pontífice en las 
„ causas de la Iglesia para cortar sus disputas. 
„ Enviaban á Roma un Diácono, que equivale 
„ á lo que ahora llamamos Arcediano, para 
„ que llevase las causas, é informase al Papa de 
„ sus pretensiones, quando eran injustamente 
„'desposeídos desus dignidades , d quando al­
aguno había alcanzado el Obispado con simo-
„ nía , o había caido en alguna heregia." 

Respuesta. Quien leyere esta censura pensará que yo 
he negado lo que en ella me enseña mi censor 
acerca de los recursos que hacian y podían ha­
cer nuestros Obispos al Pontífice Romano: pe­
ro quien leyere mi Historia , descubrirá desde 
luego la malignidad d la ignorancia de quien 
representa las cosas del modo que no debe , y 
me .hace parecer lo que no soy ,. ni ja mas. he si­
do. En la pagina ciento cincuenta y dos de mi 
tomo onceno hablé asi: El exercicio de la pri­
macía del Papa sobre nuestra Iglesia en los tres 
siglos de que ahora se trata, puede reducirse á 
quatro artículos : remitir el Palio d quien lo me* 
recia: LEVANTAR EN ROMA TRIBU­
NAL DE RECURSOS, O DE APELA­
CIONES: enviar érc. El titulo marginal del 
numero XCV. que corresponde á la pagina cien­
to cincuentaj tres, dice de este modo: Según-

' " , ¿o derecho-del Papa: JUZGAR EN LOS 
,RECURSOS Y APEL ACIONES. El mis­
ino iiumero XCV. comienza por estas palabras: 
-Del segundo derecho del Papa, que es EL DE 
SER CONSULTADO EN LAS DUDAS, 
Y JUZGAR EN LOS RECURSOS Y A-
\PEL ACIONES,tenemos quatro exemplos m la 

. •• * .. Es-
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España Goda , tres del siglo quinto , y uno del 
sexto baxo los Pontificados de Inocencio , León, 
Hilario , y Vigilio. El Concilio toledano prime­
ro ¿ K \ En la pagina doscientas y noventa del 
tomo trece escribí en estos términos: Los de­
rechos de Patriarca y Primado que exercitó en 
nuestra nación el Pontífice, fueron tres: uno que 
puede llamarse de honor , que es el de remitir el 
Palio : y otros dos que pertenecen á la jurisdic­
ción, y son EL DE LEVANTAR ENRO­
MA TRIBUNAL DE RECURSOS, O A-
P EL ACIONES, y el deponer &c. En la pag. 
siguiente puse por titulo del numero CLXXIII. 
Segundo derecho del Papa , JUZGAR EN 
LOS RECURSOS Y APELACIONES. Ha­
biendo yo dicho por cinco veces á lo menos, 
que nuestra Iglesia en tiempo de los Godos y 
Árabes no solo especulativamente , pero aun 
prácticamente, reconocía el derecho que tiene el 
Papa de ser consultado en las dudas , y juzgar 
en los recursos y apelaciones ', ¿de que doctrina 
moral se podrá valer mi adversario para excu­
sarse del grave pecado que comete en dar á en­
tender á sus lectores , y aun á los superiores, 
que yo he negado esta jurisdicción pontificia? 
Es increíble que haya hombre capaz , como lo 
ha sido mi censor , de copiar muchas cosas, qué 
expresamente he dicho en mi Historia, y echár­
melas en cara para mi instrucción , como si yo 
;no las hubiese dicho , o las hubiese negado. Los 
cargos siguientes , con que prosigue en la mis­
ma materia, darán prueba evidentísima de es­
te proceder, no menos malicioso que extra­
vagante. 

XLVIII. „ Por la carta del Papa Siricio al Cargo II. 
'.»» Metropolitano de Zaragoza Hinemerio (asi 
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„ prosigue mi censor) consta, que este Prelado 
„ había consultado al Papa San Dámaso, repre-
„ sentándole algunos abusos dignos de correc-
„ cion ; y Siricio , sucesor de San Dámaso , le 
„ manda á él y á todos los Obispos de las pro-
„ vincias Cartaginense , Betica y Lusitana , que 
„ observen los Cañones y estatutos de la Silla 
„ apostólica , con tanta autoridad , como en el 
,-, siglo presente podria mandarlo á todos los 
„ Prelados de España." 

Respuesta. Tres errores hada indiferentes comete aqui 
mi erudito censor : el uno el de atribuir á Hi-
nemerio el Obispado de Zaragoza , habiendo 
tenido este Prelado su Silla no en la Iglesia que 
él dice, sino eti la de Tarragona : el segundo es 
el suponer á Zaragoza ciudad metropolitana, 
quando no lo era por cierto ni en lo tempo­
ra l , ni en lo espiritual: el tercero el alegar el 
hecho de los Papas Dámaso y Siricio en prue­
ba de los recursos que se hacían á Roma en 
tiempo de la España Goda , no pertenecien­
do estos Papas á la edad de la España Goda, 
sino á la de la Romana. Pero despreciemos es­
tas menudencias, que por fin no prueban otra 
cosa , sino que mi adversario es muy animoso 
y valiente; pues se pone á darme lección en 
materias de Historia de España sin estar infor­
mado de ella. Vamos á lo subsrancial, que es el 
hecho histórico de haber consultado Imerio al Pa­
pa San Dámaso, representándole (como dice mi 
censor) algunos abusos dignos de corrección. ¿ Mas 
á qué viene, el reprocharme este articulillo de 
Historia? ¿ Acaso yo lo. he negado? ¿No lo he re­
ferido yo mismo expresamente en mi España 
Romana? ¿No le he dado el mismísimo aspec­
to de consulta que le da mi censor? Óiganse mis 

pa-
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palabras, como están en la pagina doscientas 
veinte y ocho de mi tomo octavo : Acerca de 
la embaxada que dirigió Imerio, Obispo de Tar-, 
r agón a á'^San Dámaso en el año de trescientos 
ochenta y quatro, y á que respondió Sir icio sucesor 
de este Pontífice con una carta que corre entre las 
Decretales ; esta embaxada de ningún modo puede 
Mamarse apelación, no habiendo sido sino una con­
sulta (como lo confiesa también mi censor por su 
excesiva bondad) en materias de disciplina ecle­
siástica , en que eran diferentes los pareceres de los 
Obispos y personas doctas. Las circunstancias que 
se juntaban en el Papa de ser Español por na­
cimiento , SUMO PONTÍFICE POR DIG­
NIDAD, y eclesiástico ilustre por santidad y 
doctrina , bastaban y sobraban para que un Pre­
lado de España acudiese á él por consejo , como 
otros mas antiguamente habían acudido á San 
Cipriano , solo por el concepto que ten tan los pue­
blos de este Santo Obispo de Cartago. Habiendo 
yo referido este hecho histórico con el mismo 
aspecto con que lo ha referido mi censor, que es 
el de carta de consulta dirigida al Papa por un 
Obispo de España, me parece en verdad , que 
sin mucha falta de buena fe no podia su mer­
ced ni echármelo en rostro como contrario á 
mi doctrina , ni presentarlo á sus lectores co­
mo documento que yo hubiese negado , d de 
que no me hubiese hecho cargo. Antes de sa­
lir de este articulo , quiero que se advierta, pa­
ra mayor satisfacción de mi doctrina católica, 
que quando dixe en la pagina citada de mi to­
mo octavo, que en tiempo de la España Roma­
na no se hizo ninguna apelación á 'Roma , hablé 
seguramente como mero histórico; pues no di­
xe que no se pudiesen hacer , sino que na se hicie­

ron, 
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ron, ni tuve de mira el derecho , sino solo el 
hecho : y esto consta evidentemente por mis 
propias expresiones , que he copiado arriba , y 
por otras que copiaré mas abaxo , todas ellas 
demostrativas del derecho que reconozco en el 
Papa, no solo de ser consultado en las dudas, 
pero aun de juzgar en los recursos y apelaciones. 

Cargo III. XLIX. „ El Papa Inocencio Primero (asi 
„ prosigue la censura) en el año de quatrocien-
„ tos y dos escribid al Sínodo de la provincia 
„ de Toledo , para que reformase la disciplina 

eclesiástica , que esta"ba muy corrompida." 
Respuesta. He aqui otro hecho que me notifica mi cen­

sor para convencerme , y convertirme á la fe; 
siendo un hecho que he producido yo mismo 
en su propio lugar en prueba de la misma doc­
trina que pretende enseñarme. Seria increíble 
tanta temeridad, si no pudiese evidenciarla con 
el testimonio publico é irrefragable de mis li­
bros impresos. DEL SEGUNDO DERE­
CHO DEL PAPA (asi hablé en las paginas 
ciento cincuenta y tres, y ciento cincuenta y 
quatro del tomo onceno) , DEL SEGUNDO 
DERECHO DEL PAPA, que es EL DE 
SER CONSULTADO EN LAS DUDAS, 
Y JUZGAR EN LOS RECURSOS Y A-
RELACIONES, tenemos QUATRO EXEM-
PLOS en la España Goda.... El primero es el 
siguiente: El Concilio toledano del año de qua-
trocientos , según dixe en la España Romana, 
volvió á poner en sus Sillas episcopales á Sinfo-
sio y Dietinio , que abjuraron solemnemente la 
heregia de Prisciliano , por cuyo motivo habían 
sido depuestos. Como reprobasen generalmente es­
ta determinación las dos provincias Betica y Car­
taginense , dividiéndose de las demos provincias, 

que 
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que la daban por bien hecha ; un Obispo, y un 
Presbítero, llamados Hilario y Elpidio ,por el 
deseo de la tranquilidad de la nación, se presen­
taron d la Junta del Clero Romano presidida por 
Sjín Inocencio , y declararon la discordia de su 
nación, y los efectos y motivos de ella. Él Pon­
tífice con acuerdo del Presbiterio escribió á los 
Obispos de España , confirmando como justa y 
prudente la determinación del Concilio de Toledo; 
REPROBANDO ALGUNOS ABUSOS, 
que se habían introducido en la administración 
de los sagrados Ordenes; y remitiendo al tribu­
nal eclesiástico de la nación la causa de Grego­
rio , sucesor de Patruino en el Obispado de Ma­
rida. Asi se puso esta relación en mi tomo on­
ce, y se puso con el fin único y directo de pro­
bar con hechos históricos, que la España Goda 
reconocía el derecho que tiene el Papa de ser. 
consultado en las dudas, y juzgar en los recur­
sos y apelaciones. ¿Y podrá sufrirse después de 
esto la impertinencia y mala fe de mi censor, 
que para que me tengan por herege y enemigo 
de Roma , alega el mismo documento que yo 
alegué en prueba del mismo articulo de doctri­
na católica? Lo peor es, que no ha usado una 
sola vez de esta mala fe, sino muchas y muy 
repetidas veces , como podrá verlo qualquiera 
con admiración en la seguida de los cargos. 

L. San León Magno (asi continúa) escri- Cargo I V . 
„ bid á Santo Toribio, Obispo de Astorga, que 
„ le había dado cuenta de que la heregia de los 
„ Priscilianistas, que se habia condenado en el 
„ Concilio primero toledano, subsistía todavía 
„ en algunas partes de España ; y el Papa, des-
„ pues de alabar su zelo , le exhorta á que jun-
»te los Obispos católicos de toda España , d á 

TOM. XVIII. lo 



i o * S U P L E M E N T O X X I I I . 
„ lo menos de Galicia, que entonces estaba su-
„ jeta á los Suevos, á fin de extinguir dicha 
„ heregia." 

Respuesta. ¿No he contada yo también este hecho? 
i No lo he referido aun con mas exactitud y 
prolixidad ? ¿ No lo he alegado por ventura pa­
ra probar y confirmar la misma doctrina cató­
lica de que se atreve la calumnia á redarguir-
me , como si yo lo hubiese negado? Óigase co­
mo escribí en mi tomo once en continuación 
de lo arriba dicho. Segundo exemplo del dere­
cho que tiene el Papa de ser consultado en las 
dudas , y juzgar en los recursos y apelaciones: 
La heregia de los Priscilianistas, que tenia to­
davía" favorecedores cerca de la mitad del siglo 
quinto, dio motivo á Toribio, Obispo de Astor-
ga, para escribir sobre el asunto al Papa San 
León, con quien habla hecho amistad en sus via-
ges, dirigiéndole por mano del Diácono Pervi-
neo juntamente con la carta otros dos papeles, 
en uno de los quales habia una minuta de todos 
los errores déla secta, yel otro era un tratado 
dogmático en que los impugnaba. El Santo Pon-
tijice León , hechose cargo de todo , despachó á 
España el Diácono arriba dicho, y con él un No­
tario suyo, que se llamaba también Toribio , con 
cartas para Toribio de Astorga , y para todas 
las Iglesias de las cinco provincias , Galiciana, 
Tarraconense , Cartaginense, Lusitana ,y Beti-
ca. En ellas MANDABA, que para desarrai­
gar los errores délos Priscilianistas se tuviese 
un Concilio nacional, donde lo juzgasen mas opor­
tuno; y en caso que esto no pudiese efectuarse, se 
tuviese á lo menos provincial en los estados de 
Galicia-, en -que era mayor la necesidad, encar­
gando la execucion de este Concilio á los dos Obis­

pos 
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pos Idacioy Ceponio , d quienes naturalmente to-
caria por titulo de antigüedad, ó por la situación 
de sus Obispados, ó por otro motivo que no sa­
bemos , pues no es fácil averiguarlo, tratándose 
de una pro'vincia en que ardían entonces las guer­
ras y partidos sin haber un Rey establecido y segw 
ro. ¿Puede exigirse de mí una relación mas exac­
ta y .sincera ? ¿ No es acaso esta mi narración un 
testimonio histórico de que los Españoles reco­
nocían entonces en el Papa el derecho de ser con­
sultado en las dudas, y juzgar en los recursos y 
apelaciones ? ¿No digo yo lo mismo que dice mi 
censor, y aun más de lo que él dice ? ¿ Y tendrá 
valor para reprehenderme y calumniarme , co­
mo si no hubiese dicho tal cosa, y aun como si 
la hubiese negado ? Pero la insolencia de mi ad­
versario pasa todavía mas adelante. 

LI. „ San Hilario Papa (continúa diciendo) Cargo V . 
„ dirigid también su carta á los Obispos de la 
„ provincia Tarraconense, que se habían que-
„ jado á su Santidad de Silvano, Obispo de Ca-
„ lahorra, y de Ireneo de Barcelona, previnien-
„ doles la determinación que debian tomar en 
„ las causas de estos dos Obispos." 

¿Quién lo creyera? También este hecho con- Respuesta, 
té ; y lo conté directa y expresamente para 
prueba del derecho Pontificio d.e que tratamos; 
y aun previne en particular, que entre las prue­
bas históricas de RECURSOS hechos á Roma 
esta es una de las mejores, por tratarse de un 
recurso, no de una persona, o dos, sino de una 
provincia entera. He aqui mis palabras , como 
se imprimieron en las paginas ciento cincuenta 
y cinco , y ciento cincuenta y seis de mi tomo 
onceno : Pero fue todavía MAS FORMAL 
EL REL URSO que hicieron d Roma , no uno 

O2 5 
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ó dos particulares , sino TODA ENTERA 
LA PROVINCIA TARRACONENSE en 
el año de quatrocientos sesenta y cinco por conse­
jo de Vincencio, que gobernaba la provincia con 
el titulo de Duque. REPRESENTARON 
POR CARTA LAS IGLESIAS AL PA­
PA SAN HILARIO, que Silvano de Cala­
horra habia ordenado dos Obispos contra los sa­
grados Cationes; al uno sin la voluntad y nom­
bramiento del pueblo, y al otro dándole por Si* 
lia episcopal la que habia ocupado hasta enton­
ces en otra Diócesi en calidad de Cura ó Pres­
bítero ; y que amonestado canónicamente por es­
tos excesos , no habia medio para reducirle al 
camino de la verdad. Añadieron, que Nundina-
rio, Obispo de Barcelona, habiendo dado en vi­
da el Presbiterato , con las debidas licencias y 
dimisorias, á un Clérigo de Iglesia agena (lla­
mado Ireneo) , en el testamento le nombró por 
sucesor en el Obispado , y que los Obispos de la 
provincia Tarraconense en atención al mérito del 
sugeto, y á los ruegos é instancias de toda la 
ciudad de Barcelona, habían confirmado la elec­
ción. El Papa San Hilario , después de haber 
juntado Concilio en Roma, y exdminado en él los 
dos puntos, envió á España la respuesta con el 
Subdiácono Trajano. Decia en ella, que reproba­
ba la conducta de Silvano por ser contraria á 
los sagrados Cañones ; pero que sin embargo, 
atendiendo á las razones con que le excusaban 
varios Obispos de la misma España, le perdona­
ba benignamente , y corroboraba lo que estaba ya 
hecho, sin que hubiese de servir de exemplo para 
en adelante-. Por lo que tocaba á Ireneo respon­
dió el Pontífice, que el haberlo nombrado el an­
tecesor como por herencia era cosa mala , pero 

mu-
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mucho peor el haberlo tomado de otra Iglesia;y 
que asi le mandasen salir inmediatamente de Bar­
celona baxo pena de excomunión, y nombrasen 

*á otro Obispo tomado del Clero de la misma ciu­
dad. La falta de documentos históricos ferc. Asi 
escribí, ni mas, ni menos. ¿No es cosa que pas­
ma la increíble avilantez de mi censor, que 
se me pone á probar lo mismo que yo establez­
co, como si yo lo hubiera negado, y me trae 
por razones de su doctrina las mismas con que 
yo la defiendo? Pero pasemos adelante, que to­
davía mi adversario no está cansado de su ex­
travagante modo de calumniarme. 
• LII. , ,ElPapa Vigilio (dice) respondida Cargo V I . 
„ Profuturo , Obispo de Braga , que le habia 
„ consultado sobre algunos puntos tocantes á la 
„ fe, y á la disciplina." 

Léase la pagina ciento cincuenta y siete de Respuesta, 
mi tomo once , y se verá que también este 
recurso he referido, y aun con mas amplitud 
y honorificencia de la que tal vez pudiera exi­
gir mi •mismo censor. Setenta y tres años (dixe) 
se pasaron después del recurso de la provincia 
Tarraconense, sin que suene otro alguno hasta 
el de quinientos treinta y ocho, en que Profutu­
ro , Obispo de Braga, comunicó al Papa Vigilio 
algunos errores , que corrían acerca del misterio 
de la Santísima Trinidad, Sacramento del bau­
tismo, y uso de las carnes; y lo consultó sobre el 
dia de la Pasqua , y sobre las ceremonias de la 
misa ,y de la consagración de las Iglesias , por 
haber introducido en aquellas partes la secta de 
los Priscilianistas varias costumbres diversas de 
lo que practicaban los Católicos. El Papa res­
pondió con distinción á todos los artículos , se­
gún lo que se usaba y creia en la Iglesia de Roma; 

y 
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y su carta fue tan bien recibida, que se leyó con 
mucha veneración, aun después de veinte y tres 
años , en el primer Concilio que tuvieron los de 
•Galicia después de la conversión de. sus Reyes* 
Suevos. ¿Podia yo dar una relación de este he­
cho mas sincera, mas piadosa^ mas católica, de 
lo que la he dado ? ¿ Podia hacerme mi adver­
sario una acusación, sobre este mismo articulo 

.mas falsa, jnas injusta,•• mas insolente de lo que 
la hizo? Dexo que piensen mis lectores, si deben 
amargarme las calumnias con que procura la 
malicia desacreditar mi Historia, y aun mi doc­
trina y religión. 

Cargo Vil: '. L i l i . „ Aun: el mas ignorante (asi me re-
„ darguye mi censor) , aun el mas ignorante 
„ sabe la estrecha correspondencia epistolar que 
„ tuvieron San Leandro y San Isidoro Arzobis-
„ pos de Sevilla, con el Papa San Gregorio Mag-
„ no , y otros sumos Pontífices , y que les da-
„ ban parte de todas las cosas mas interesantes 
„ á la- iglesia." 

Respuesta. Soy ignorante , es verdad, y lo soy mucho: 
merezco sin duda que mi censor publique mi 
ignorancia: mas por su propio decoro tenga á 
lo menos la advertencia de llamarme ignoran­
te en lo que lo soy , pero no en 1q que, no lo 
soy, ni he dado muestra de serlo. ¡Quantas ve­
ces he halblado en mi Historia , y con quanto 
placer, de la amistad que tenia con el Pontifi-
ce San Gregorio nuestro Obispo de Sevilla San 
Leandro! pues este fue su principal amigo, mas 
que San Isidoro ¡ Quantas veces he hecho me­
moria de las cartas que le escribía , de los con­
sejos que le pedia , de los graves asuntos ecle­
siásticos que le comunicaba! Permítaseme co­
piar aqui con fidelidad algunas de mis expíe-
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siones en el asunto , que podrán servir de con­
fusión para mi censor, y de desengaño para sus 
lectores. 

I . En las paginas ciento cincuenta y ocho, 
y ciento cincuenta y nueve de mi tomo déci­
mo dixe asi: „ El año de quinientos ochenta 
„ y nueve es la época memorable de la glorio-
„ sa profesión de Fe de nuestros Godos, la que 
„ firmaron en primer lugar el Rey y la Reyna, 
„ luego los Obispos, y últimamente los Dipura-
„ dos de la nación Goda. San Leandro, que ha-
„ bia hecho amistad en Constantinopla con San 
„ Gregorio Magno, le dio parte de la conver-
„ sion de Recaredo y de todo e lReyno, y pro-
„ curo que se abriese comunicación epistolar 
„ entre el Papa y el Rey. De las cartas de este 
„ ultimo no queda sino una , mal conservada, 
„ que puede verse en las Misceláneas de Balu-
„ cío; y de las del Pontífice para el Rey.vid una 
„ este mismo escritor en un código , que tenia 
„ entonces ochocientos años de antigüedad , y 
„ otra va impresa con las demás obras del mis-
„ mo Santo. Consta por estas cartas , que Reca-
„ redo envío á San Gregorio algunos presentes 
„ de oro con trescientas vestiduras para los po-
„ bres de San Pedro, y que el Santo Padre le 
„ correspondió con una partecilla del madero 
„ de la santa Cruz, y con reliquias de San Juan 
„ Bautista, y del Principe de los Apostóles." 

II. En la pagina ciento ochenta y quatro del 
mismo tomo décimo : „ El Rey Cindasvinto, 
„ aprovechándose de los dias pacíficos que Dios 
,, le daba , se ocupo en recoger las obras de los 
w Santos Padres en beneficio de la Iglesia, y de 
„ la literatura; y no hallando enteros en nin-, 
„ gima ciudad de España los libros morales de 

„ San 
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„ San Gregorio Magno , porque este Pontífice, 
„ quando los remitid á San Leandro Arzobis-
„ po de Sevilla, le envío solamente la mitad de 
„ la obra ; mando que fuese á Roma Tajón, 
„ Obispo de Zaragoza, á pedirlos al Papa San 
„ Martin." 

III. En la ilustración sexta del tomo arriba 
dicho publiqué, y traduxe en castellano una 
carta de Recaredo á San Gregorio Magno , en 
cuyo articulo sexto dice el Rey al Papa lo si­
guiente : „ Te encomiendo con el mayor res-
„ peto el Sacerdote Leandro de la Iglesia de Se-

villa, porque por este Prelado he sabido el 
„ amor que me tienes, y con él hablo varias ve-
„ ees de tu vida, confundiéndome y humillan-
„ dome con la memoria de tus buenas obras." 

IV. En la ilustración séptima del mismo to­
mo publiqué la respuesta de San Gregorio á 
Recaredo, en cuyo articulo ultimo dice el Papa 
asi: „ Desde esta Silla de San Pedro envío el Pa-

lio al Reverendísimo Obispo y hermano mió 
„ Leandro, porque es uso antiguo , y costum-
„ bre mia, y lo merece dicho Prelado por su 
„ gravedad y bondad." 

V. En la pagina ciento cincuenta y tres del 
tomo once escribí en estos términos: „. El pri-
„ mer Palio que hubo en España lo remitid San 

Gregorio Magno á San Leandro de Sevilla. 
„ en los Últimos años del siglo sexto.... Como 
„ San Gregorio hubiese hecho amistad con Lean-
„ dro en Constantinopla, y después tuviese car-
,,ta de Recaredo en que se lo encomendaba 
„ mucho, para obsequiar á un mismo tiempo 
„ al Rey y al amigo, le envió dkho presente, 
„ acompañándolo con cartas para uno y otro." 

VI. En la pagina doscientas sesenta y dos 
del 
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del mismo tomo dixe asi: „ San Gregorio Magr 
„ no, que gobernó la Iglesia en los últimos años 
:„ del siglo sexto , y primeros del séptimo...., 

escribid quatro cartas ái San-Leandro.... En 
„ ellas le dirige sus libros morales, le regala el 
„ Palio, y aprueba* su modo de pensar acerca de 
„ los diferentes ritos del bautismo." 

VII. En la pagina trescientas quarenta y dos 
del mismo tomo onceno volví á decir: „ San 
„ Leandro , hermano mayor de San Isidoro, 
„ Obispo doctísimo y santísimo, compuso en 

materias dogmáticas dos excelentes tratados 
•„ contra la heregia.de los Arríanos , el uno pe-
„ queño, y el otro mas voluminoso , y dividí-
„ do en dos libros. Sari Gregorio Magno , que 

le escribid varias cartas , aprueba y alaba en 
„ una de ellas lo que nuestro Santo había re-
„ suelto acerca del diferente modo de bautizar, 
„ ya con una inmersión, ya con tres." • . • ¡ 
: .Me parece que los siete artículos de mi His­
toria que acabo de copiar, prueban evidente-
menteque yo no ignoré, ni quise disimular la 
correspondencia que tuvo San Leandro con San 
Gregorio Magno , y la que tuvieron sucesiva-^ 
mente San Isidoro, y otros Obispos de nuestra 
nación con otros Pontífices Romanos , de cu­
yas cartas he hablado , sin omitir ninguna , en 
sus lugares respectivos, como podrá verlo por 
sí mismo quien tuviere paciencia de hojear mis 
libros. ¿ Y es posible , que á pesar de tanta evi­
dencia tengan valor mis censores para acusar 
mi ignorancia, d mi disimulación y silencio? 
Yo veo con mis ojos lo que se escribe contra 
mí; y tan estraña cosa me parece, que no sé co­
mo persuadirme de. lo mismo que veo. 

LIV. ,y Es manifiesto también (asi prosU cargo VIII. 
TOM. XVIII. P „ gue 
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„ gue la censura) que en Roma se noto inme-
„ diatamente por el. Papa Benedicto la expre­
s i ó n de Sanjulian,, Arzobispo de Toledo, de 

que habia tres, substancias en Christo; y San 
.„ Julián tuyo que hacer su apología.,, expíican-

do el,sentido católico en que lo. había di-
„ cho." 

Respuesta.. ; Mi censor d no tiene ojos, o no quiere te­
jerlos :par.a.ix&. 1^05: cosas rae ,notifica en este 
articulo con el santo ífin de lograr mi conver­
sión : la .primeraque el Papa. Benedicto, noto 
tina expresión, doctrinal de San Julián Arzobis­
po de Toledo : y la segunda,,, .que .San Julián hu­
bo de explicar el mentido, católico, de lo,que habia 
dicho.. Sepan pues mis. lectores para, justa .con­
fusión de mi censor, que yo he referido en­
trambas cosas ,, y las he referido con toda la ex­
tensión y sinceridad histórica que. me. tocaba 
por mi oficio, 

I. He aqui la primera.parte del suceso, co­
mo la relaté en mi tomo, once desde la pagina 
ciento sesenta y cinco hasta la ciento setenta y 
dos: „ El Pontífice San León Segundo despa-
„ chd á España un notario llamado Pedro con 

tín resumen de las. Actas deLGoncilio .ecume-
„ nieo.sexto ,\eonstantinopalitano: terc•ero,:acom• 
,, pañandolas' con quatro cartas, una para el 
, , 'Rey, otra para todos los gobernadores y ma­
g i s t r a d o s , la tercera para todos los Obispos 
„ de la.nación, y la quarta para el de Toledo 
„ en particular, rogando en todas ellas, que la 
„ Iglesia de España con las firmas, de sus Prela-
„ dos aceptase :y aprobase las definiciones de 
>, dicho Concilio ecuménico.. Como al tiempo 
„ que llegaron estas cartas se habia puntualmen-
„ te concluido-el-Concilio toledano trece, y 

- . „.sien-
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siendo la estación fria no parecia convenien-

Í V te volver á llamar á los Obispos sobre la mar-
.„ cha, quando apenas acababan de irse ; deter-
.„ minaron las dos Potestades-eclesiástica y se-
„ cular , que para no retardar al Papa la res? 
„ puesta fuesen embaxadores á Roma con carta 
„ del Obispo de Toledo, en que se le manifes-
¡, tase- por entonces, como pensaba en' general 
¿, la Iglesia de España sobre los asuntos trata­
d o s en Constantinopla , y que después cotí 

mas tiempo se le enviaría la aprobación que 
„ solicitaba. Efectivamente asi se.cumplid. San 
i, Julián Obispo de Toledo; despacho embaxa-
,, da.... á Roma con un papel., en que aprobaba 
,, las decisiones del Concilio ecuménico sexto,.^ 
„ El Rey Ervigio de alli" á pocos meses manddi 
„ que para satisfacer al Papa con mayor soiici-
„ tud , i e tuviesen en cada provincia Concilios 
„ provinciales , y que enviando ¡í dar, Corte lo 
„ resultado, se uniesen 'en el provincial de To« 
„ ledo los votos de toda¡ la nación. A principios 
„ de Noviembre del año< de seiscientos ochen-
„ ta y quatro los Metropolitanos de Braga, Me-
„ rida , Sevilla., Tarragona, y Narbona habían 
„ ya despachad o ¡á Ta; Cor te, sus "Vicarios, y re-

muido con ellos 'do: resultado: de sus. Conci-
j , lios. En el día catorce se. juntaron con di-
„ chos Vicarios todos los Obispos de la provin-
„ cia Cartaginense ( d Toledana) , y leídas y 
„ examinadas' las decisiones dcConstantinopla» 

y confrontadas con las délos quatro Concilios 
,, ecuménicos , Niceno , Consfántihopolitano.,. 
i, Efesino y Calcedonense , se definid y declaró 
>, que eran católicas, y que todos los Obispos 
>, de la nación las respetaban y aceptaban...., y 
»juntamente-se aceptó y aprobó el papéL que 

P 2 ha-
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„ había enviado á Roma el Obispo de Toledo, 
„ y se mando' que se respetase en adelante co-
„ mo epístola .decretal.... Entretanto en Roma 

el Papa Benedicto, sucesor de León, censuro 
3 , en dicho papel algunas proposiciones coma 
„ contrarias á la fe católica, y participo' sus cen-
„ suras a la nación Española." He aqui la rela­
ción que di de la primera.parte del hecho. ¿Co­
mo podrá; ninguno, censurarme i ó. de silencio, o 
de.disimulación, habiéndola referido con tanta 
veracidad, claridad y prolixidad? Pasemos á la 
segunda parte. 

. II. Digo ingenuamente , que debo admirar­
me de la imprudencia de mi censor. La segun­
da parte del suceso histórico es de tal naturale­
za, que un hombre , como é l , tan lleno de ze-
lo por el honor de Roma , no debia por cierto 
haberla insinuado , y mucho menos echármela 
en cara para reprehensión .mía , como si yo en 
mi Historia no me hubiese hecho cargo de ella. 
Si , señor, la relaté; aunque con mucho gusto 
la hubiera omitido , como debia por cierto ha­
berla omitido mi indiscreto, censor. La relaté 
por necesidad , porque asi lo pide la naturale­
za y axáctitud de mi Historia., y la relaté en 
estos términos: „ Nuestros 'Obispos recibieron 
„. muy mal las censuras Pontificias, porque tra­
bándose de un escrito A C E P T A D O YA 
„ CONCILIARMENTE, quedaba tiznada con 
„ ellas toda la Iglesia de España. Juntaron pues 
„ U N C O N C I L I O NACIONAL DE SE-
„ SENTA Y SEIS OBISPOS, Y EN EL FOR-
„ MARÓN UNA APOLOGÍA DE LA PU-
„ REZA DE SU PROPIA DOCTRINA, im-
„ pugnando con la mayor fuerza las opiniones 
„ del Papa. Asientan en. primer lugar., que el 
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„ decir, como dixeron ellos , hablando de la 
„ esencia y trinidad de Dios, que la voluntad 
„ engendró la voluntad, y la sabiduría la sabi-
„ duria , es proposición muy católica , pronun-
„ ciada con los mismos términos por San Agus-
„ tin, y semejantísima á otras muy comunes, y 
„ recibidas de toda la Iglesia, como son, que 

la esencia nació de la esencia, la naturaleza de 
„ la naturaleza , la substancia de la substancia, 
}ty la luz de la luz ; porque como de estas pro-
„ posiciones (añaden) no se infiere sin grande 
,j error, que haya en Dios dos diferentes natu-
„ ralezas, dos substancias , ó dos luces; asi es 
„ error el reprehender en ellos la primera pro-
„ posición , como si de ella se siguiera, que en 
„ Dios hay dos voluntades o dos sabidurías. Di-
„ cen en segundo lugar , que es ignorancia ver-
„gonzosa el reprobar lo que ellos afirmaron,, 
„ que en Jesu-Christo hay tres substancias, cuer-
,,,po y alma , y divinidad; y lo prueban con ra-
„ zones físicas „ con textos clarísimos de la sa-
„ grada Escritura , de San Cirilo , San Agustín, 
„ y San Isidoro , y aun con palabras expresas 
„ del mismo Salvador; añadiendo por fin , que 
„ aunque puede decirse con verdad , que en 

Jesu-Christo hay dos substancias , divinidad^ 
„ y humanidad , porque en esta ultima se com-
„ prehenden el cuerpo y el alma; pero que es me* 
„ jor y mas conforme á la pureza católica expre-
„ sar las tres, para no dar sospecha de que nos 
„ conformemos con los Apolinaristas, que nie-
„ gan á Jesu-Christo el alma , ó con los Mani-
„ queos, que le niegan el cuerpo. Dicen en ter-
„ cer lugar , q.ue lo demás que se les ha censu-
„ rado (sin expresar que cosa es) está todo sa-
„ cado' cas¿ á la letra de las obras de San Am-

„bro-
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y , brosio y San Fulgencio, doctores tan celebra-
„ dos en todo el orbe , que es temeridad y er-
„ ror quererse oponer á lo que escribieron, Con-
„ cluyen últimamente su apología sinódica con 
„ estas palabras Si después de todo esto nues-

tros tensores quieren apartarse de ía doctrina 
„ de los Sanios Padres , que es la misma que la 
„ nuestra; nosotros sin nuevas altercaciones con-
„ tinuaremos eñ seguir a nuestros mayores por el 
„ camino derecho , con el seguro de que nuestras 
„ proposiciones merecerán la aprobación de todos 

los que aman la verdad, por mas que los igno^ 
rantes nos tengan por indóciles. Esta apología 

„ católica, que se halla también en las obras de 
,-, San Julián con el titulo de Libro apologético, 
„ se remitid á Roma quando ya había muerto 

el Papa San Benedicto ; y según añade no so-
•f, lo Don Rodrigo Ximenez, pero aun Isidoro 

Pacense , cuya relación no dista del hecho si-
no cincuenta años , Roma la recibid con 

„ aplauso, mando que todos la leyesen, y la 
remitid con los mismos embaxadores Espa-
ñoles, que eran tres Eclesiásticos doctos, al 
Emperador de Oriente , el qual escribid de 
resulta al Obispo deToledo , dándole' el para­

je bien de su defensa , y de la que habia hecho 
„ del Concilio constantinopolitano. La aproba-
,,-eion que los Españoles por su respuesta mere-
,-, cieron en Roma y en Constantinópla .aunque 
, y rio tuviésemos el testimonio de Isidora P-aeen-
„ s e , seria igiMmente indubitable ; porque de 
j.alfi á cinco -años en -el Concilio tolediVno de^ 
„ eimosextó, sin que San Julián pudiese influir. 
„ en ello porque ya había muerto, no solo vol~ 
,, vieron nuestros Obispos á inculcar su doctri-
„ na , sino que LA INCLUYERON COMO 

,»DOG-
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,„ DOGMA EN LA PROFESIÓN DE LA 
„ FE." ¡Tan larga fue,.y tan exacta mi rela­
ción! ¡Tan lejos estuve de la. disimulación y si­
lencio de que me reprehende mi censor ¡Para 
su satisfacción y aun confusión , basta segu­
ramente lo dicho hasta aqui. Pero para mayor 
defensa de mi proceder debo añadir todavía tres 
reflexiones.. La primera es , que yo di lugar en 
mi Historia á esta relación , porque según el 
sistema de. mi obra (como he dicho poco antes 
no pude excusarme de ponerla.. La. segunda, 
que yo no puse esta relación en los artículos en 
que hablé de la primacía y jurisdicción Pontifi-
.cia , sino en otro enteramente diverso ,. porque 
el ponerla baxo aquel titulo (como lo lia he­
cho con poca reflexa mi censor) me hubiera pa­
recido una temeridad, y un insulto. La tercera, 
es, que yo he referido históricamente el suce­
so ;corno la historia, lo .pedia , sin añadir refle­
xión, alguna ni sobre el acierto Q desacierto del. 
Papa, ni sobre la. moderación ó falta, de mode­
ración con que replicaron nuestros, (jbispos á 
las censuras de Roma. Habiendo yo procedido 
con tanta, mesura sin propasarme un punto de 
lo que pedia mi carácter de historiador¿quien 
.podrá/reprehenderme? ¿quien quejarse de mí?. 
:¿quien acusar mi doctrina? Pero queda todavía 
otro articulo de censura relativo á la materia, 
presente.. 

LV.. „ Con arreglo (asi"concluye.mi cen- Cargo IX,. 
sor)', con arreglo á esta practica de recurrir 

„ á la Silla apostólica en las causas mas graves; 
„ de la Iglesia, siguieron este mismo exemplo 
„ el Rey Don Pelayo descendiente de los Re-
„ yes Godos-, y sus sucesores, en el reyno de' 
„, Asturias y León, y aun daban parte.á. los su-

„ mos 
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mos Pontífices de las guerras que emprendían 

„ contra los Moros para arrojarlos de toda Es-
„ paña." 

Respuesta. Me persuado que mi censor con estas ulti­
mas palabras no pretenderá que nuestros Reyes 
no puedan intimar guerra á los Mahometanos, 
como lo son por exemplo los Argelinos , sin 
participarlo antes al Papa. Si no es esto lo que 
pretende , no sé á que viene todo lo demás; 
pues yo jamas he negado la practica de recur­
rir á la Silla Apostólica en las causas mas gra­
ves ; antes bien he dicho y repetido muchas ve­
ces , que nuestros antiguos Españoles especula­
tiva y prácticamente reconocieron el verdadero-
derecho que tiene el Papa de ser consultado en 
las dudas \_y juzgar en los recursos y apelaciones: 
y no solo lo he dicho y repetido, sino que lo 
lie probado también con todos los hechos y do­
cumentos que nos presenta la historia de nues­
tra nación sin omitir ninguno; y lo mas par­
ticular es , que en confirmación de esta doctri­
na (como se convence por lo dicho hasta aho­
ra) he alegado las mismas pruebas mismísimas 
que alega mi censor contra mí , como si yo las 
¡hubiese o ignorado , o' disimulado. He alegado 
la^embaxada de Imerio á San Dámaso , y la 
¡respuesta de Siricio sucesor de esté Santo: he 
'alegado la representación de Hilario y Elpidio 

N á San Inocencio Primero, y la Decretal que 
.'/.i ?¡ dirigió de resulta este Pontífice á los Obispos 

de España : he alegado la carta que escribid 
rToribio, Obispo de Astorga, al Papa San León, 
¡y. la respuesta que dirigid el Santo Padre á to­
das nuestras Iglesias : he alegado el recurso que 
hizo á Roma toda la provincia Tarraconense 
•por asuntos de disciplina eclesiástica, y los de-

:\ ere-
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cretos que hizo sobre la materia el Papa San Hi­
lario : he alegado las.cartas de Profuturo á Vi--
gilio, y de Vigilio á Profuturo sobre artículos 
de dogma y de disciplina: he alegado la corres­
pondencia epistolar de nuestro Obispo San Lean­
dro con San Gregorio Magno , y la de otros 
Prelados con otros Papas*: he alegado, d por. 
mejor decir, he referido.las censuras que dio-
el Papa San Benedicto á una carta de San Ju­
lián de Toledo, y la correspondencia que tu­
vieron algunos de nuestros Reyes con varios 
Pontífices Romanos: no solo he alegado todos 
estos documentos, que son los que insinúa mi 
censor, pero otros también de que mi censor 
no habla. ¿Y habrá quien pueda redarguirme 
de haber disimulado estas pruebas, que tan cla­
ramente he alegado? ¿Habrá quien pueda decir 
d sospechar, que yo he negado la practica de 
los recursos y apelaciones á Roma ? ¿ Habrá, 
quien pueda acusarme como enemigo de los > 
derechos Pontificios, de aquellos mismos dere­
chos que tan eficazmente defiendo? Si esta no 
es calumnia, no sé qual pueda serlo. Si no hay, 
malignidad en esto ¿ no la hay en el mundo. Si 
mi censor es inocente, no hay hombre culpable. 

A R T I C U L O I I I . 

Derecho Pontificio de nombrar Jueces y Vicarios. 

LVI. JA.1 derecho que tiene el Papa de Cargos acer-
juzgar en los recursos y apelaciones , se sigue 8 : 1 d e l t r ' ! m n a l 

el de poder levantar tribunal en qualquiera d. e l o s N u a ~ 
Iglesia del muudo christiano por medio de sus 
Vicarios o Nuncios. También esto se me enseña, 

TOM. JCVXII. Q co-
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como si yo lo hubiese negado; y para conven­
cerme y persuadirme, se rae alegan las. mismísi­
mas razones con que yo lo he probado y con­
vencido. El fenómeno es sumamente extraño; 
pero es innegable. 

Cargo I. LVIL „ Tenemos pruebas de la vigilancia 
de la Silla apostólica por lo perteneciente á la 

„ fe , y á la disciplina , dando sus veces á los 
„ Prelados de España paria que representasen su 
„ persona." 

Respuesta. ¿A qué viene este cargo contra mí? ¿He 
negado yo acaso, que los vigilantísimos Pontí­
fices Romanos hayan dado, y puedan dar sus 
veces á qualquiera Obispo, para que represente 
la persona de su Santidad ,. y juzgue y senten­
cie en su nombre, como si fuera éí mismo? 
Tan lejos he estado de negar este derecho, que 
positiva y expresamente he establecido , y de­
fendido. En la pagina ciento cincuenta y dos 
del tomo once escribí, asi i El exercicio de la 
primacía del Papa sobre- nuestra Iglesia en los 
tres siglos de que ahora se trata, puede redu­
cirse á quatro artículos-: Io. Remitir el Palio 
á quien lo merecía: II? Levantar en Roma tri­
bunal de recursos ó de apelaciones.- JJJ? EN­
VIAR A ESPAÑA JUECES PONTIFI­
CIOS : IV? TENER EN ELLA VICA­
RIOS QUE OBRASEN CON SU NOM­
BRE Y AUTORIDAD. En la pagina cien­
to cincuenta y siete repetí: Tercer jiereeho del 
PAPA: ENVIAR A ESPAÑA JUE­
CES PONTIFICIOS: El tercer exercicio de 
jurisdicción del sumo Pontífice consiste EN LE­
VANTAR TRIBUNAL CON FACULTA­
DES PONTIFICIAS en la provincia que lo 
necesitare.En la pagina ciento cincuenta y nue-

• .. ..... . . . ve 
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vé volví á decir: Quarto derecho del Papa, PO­
NER EN ESPAÑA VICARIOS : EL 
NOMBRAMIENTO DE VICARIOS 
PONTIFICIOS es el ultimo exercicio de ju­
risdicción que propuse arriba. En el tomo tre­
ce, pagina doscientas y noventa, hablé en estos 
términos: Los derechos de Patriarca y Prima­
do que exerció en nuestra nación el Pontífice, 
fueron tres : uno que puede llamarse de honor, 
que es el de remitir el Palio : y otros dos que 
pertenecen á la jurisdicción, y son el de levantar 
en Roma tribunal de recursos 6 apelaciones , y 
EL DE PONER EN ESPAÑA NUN­
CIOS PONTIFICIOS, O JUECES VICA­
RIOS SUYOS. Eri la pagina doscientas noven­
ta y dos del mismo.tomo puse este titulo mar­
ginal: Tercer derecho del Papa : ENVIAR A 
ESPAÑA NUNCIOS O VICARIOS encaso 
de necesidad. Nadie por cierto podrá pedir ni 
desear mas evidencia que esta, en prueba de 
que yo he reconocido y confesado el verdadero 
derecho que tiene y ha tenido el Papa, de po­
ner Jueces , d Nuncios, d Vicarios en qualquie-
ra Iglesia de España. Mas no solo esto dixe. 
Dixe también y expliqué , quales eran los po­
deres , d autoridades que solia el Papa comu­
nicarles , como puede verse en la pagina ciento 
y sesenta del tomo onceno. ¡Tan cierto es , y 
tan palpable, que yo no he pensado jamas en 
dudar de semejante cosa! 

LVIII. ,, El Papa Simplicio (me dice mi Cargo II. 
„ censor , para que yo me persuada) nombrd 
„ por su Vicario apostólico á Zenon, Metropo-
„ íitano de Sevilla ; y el Papa Hormisdas honro 
„ con el mismo titulo á Salustio sucesor de 
«Zenon." 

Q a Pa-
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Respuesta. Para que se persuada mi censor, que niucno 
antes que él hablase , ya estaba yo muy persua­
dido de lo que quisiera persuadirme; sepa, que 
en las paginas ciento cincuenta y nueve, ciento 
y sesenta, y doscientas sesenta y una de mi tomo 
once, defendiendo yola misma doctrina que.su 
merced se sirve enseñarme, alegué en prueba 
de ella los mismos* vicariatos de Zenon y Salus? 
t io , con que pretende convencerme.. He aqui 
mis palabras : Acerca del nombramiento de Vi­
carios Pontificios ,. que es el ultimo exercicio de 
jurisdicción que. propuse- arriba,. no tenemos en 
la España Goda sino tres exemplos, dos de An­
dalucía,y uno del reyno de Valencia. Los dos pri^-
meros vicariatos, que fueron los de Zenon y Sa-
lustio, Obispos, de Sevilla ,, parece que se dieron 
sin motivo particular , y pov solo premio de los 
sugetos; pues los Papas Shnplicio y Hormisdas, 
que les confirieron la dignidad por hs años de 
quatrocientos y ochenta , y quinientos, y quince, 
poco mas ó menos , no alegan otra razón,. sino 
que dichos Obispos merecían ser • distinguidos y 
premiados por su notorio zelo y virtud..'.. El vi­
cariato de Salustio sabemos que estaba limitado 
á las dos provincias Lusitana y B etica: el de 
Zenon, cornos no se expresan limites , pudo ser 
para toda España.... El Papa Simplicio., que lo 
fue desde el año de quatrocientos sesenta y ocho 
hasta el de ochenta y tres , escribió una carta á 
Zenon, Obispo de Sevilla, haciéndole su Vica­
rio.... El Papa Hormisdas, que ocupó la Silla 
de San Pedro desde el año de quinientos y cator­
ce hasta el de veinte y tres...., escribió una carta 
á Salustio de Sevilla, dándole el titulo de Vica­
rio Pontificio. ¿No basta esto para persuadir á 
mi censor, y aun para confundirle? 

LIX. 

http://que.su
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L I X , „ El Papa Hormisdas (nueva instruc- Cargo III . 

„ cion que me da mi adversario} escribid tam-
bien a los Obispos de España, para que re-

„ formasen la disciplina eclesiástica, que esta-
„ ba muy relaxada." • ? y ' 1 : 

También este hecho referí en mí Historia, Respuesta, 
y lo referí con toda la exactitud é individuali­
dad que debia. Al tercer vicariato de la Espa­
ña Goda. (asi. dixe en la^pagina ciento cincuen­
ta y nueve del tomo once) dieron motivo alg.u* 
tíos; abusos, que se habían introducido en la ad­
ministración de los Sagrados Ordenes ry la duda 
que nació acerca del modo con que se hablan de 
recibir en la Iglesia latind los Clérigos'-de la grie­
ga. Avisó al Papa Hormisdas el Obispo Juan, 
que; unas copias llaman Tarraconense » y otras 
Melicitano , y era , según parece , IlUcitano, 
ó de Elche.... El Pontífice con este motivo le 
nombró su Vicario en el año de ̂ quinientos diez y 
siete, y. le dirigió la profesión deje ,.con que fue­
ron recibidospor la, Iglesia Romana los Griegos 
de Constantinopla, para que sirviese de regla en 
España..., El vicariato de Juan hubo de ser par 
ra su provincia Cartaginense , 0 á lo- mas- para -
las de Tarragona y Galicia ,.pues concurrió., se* 
gun parece, con el vicariato de Salustio , que se 
extendía por. las otras dos, provincias Lusitana y 
Hética. ¿Podrá negar mi censor , que y a referí 
este hecho , y que lo referí de proposito* para -
probar el derecho que tenia el Papa de poner en 
España Vicarios o Nuncios Pontificios? ¿Pues 
como tiene valor y conciencia para dar á en­
tender á las gentes todo lo contrario con infa­
mia de mis obras, y de mi persona ? Añádase, 
que en confirmación del mismo derecho Pon­
tificio; no solo he alegado los documentos refe­

rí-
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ridos, que son los únicos que cita mi adversa­
rio , sino también otros muchos , sin haber omi­
tido rúVuno solo de quantos nos presenta la his­
toria dé nuestra nación. Hablé de las nunciatu­
ras del Cardenal Hugo Candido , de Giraldo 
Obispo de Ostia , de Amato Obispo de Olordn, 
del Cardenal Ricardo, dé Marsella, y de otro 
Cardenal italiano llamado Raynerio, que des­
pués fue Papa con el nombre de Pasqual Segun­
do. Pero de otras dos nunciaturas hablé mas de 
proposito , que son la de Juan Defensor , y la 
del Presbítero Zanelo : y como estas prueban 
directamente , que España reconocía en el Pon­
tífice Romano el verdadero derecho de nom­
brar y destinar no solamente Nuncios d Vica­
r ios , pero aun Jueces extraordinarios de qual-
quiera especie , que sentenciasen con autoridad 
Pontificia en las causas mayores de nuestra Igle­
sia , es bien referir aqui, para desengaño de mi 
censor, y de sus lectores, lo que he escrito en 
mi Historia sobre la materia. En la pagina cien­
to cincuenta y siete del tomo once dixe asi: 

Del tercer exercicio de jurisdicción, que con-
„ siste EN LEVANTAR TRIBUNAL CON 
„FACULTADES PONTIFICIAS EN LA 
^ P R O V I N C I A QUE LO NECESITARE, 
„ no nos-presentan las historias de la España 
„ Goda , sitio un exemplo solo, que es del aña 
„ segundo d tercero del siglo séptimo. En tienv 

po que mandaba Comenciolo en los domi-
j , nios imperiales de la Betica y Cartaginense, 

fueron depuestos con su inteligencia y apro-
„ bácion Jüaniario y Esteban, el primero Obis-
„ po de Malaga, y el segundo de Oreto, según 
„ puede colegirse de las firmas del Concilio to-
„ ledano del año de seiscientos y diez. Los dos 
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„ hicieron recurso á Roma , alegando el pri-
„ mero y que no tenia culpa , y el otro ,. que 
„ quando la tuviese , se habia tratado la causa 
, en tribunal incompetente ; pues parece que-, 

„ las sentencias se habían dado en. Cartagena, á 
„ cuyo. Metropolitano querían los Imperiales 
„ que.1 estuviesen sujetos todos los; Obispos de-
„ sus.'dominios » mientras eL de Malaga! podía 
„ reconocerípor Metropolitano al de Sevilla •i<>y,, 
„ el de Oreto no sabia de cierto de quien" debía. 
„ llamarse sufragáneo» por las disputas que ar-
„ dian entonces entre las dos Iglesias de Carta-
„ gena y Toledo. San Gregorio* Magno, para 
„ dar íin á. este pleito, en tiempo-que-no po'día-
„ decidirse en un Concilio de Españav ni¡ na-
„ cional, ni provincial, porqué- los territorios;; 
„.de que se trataba pertenecían, á dos. diferen-
„• tés Soberanos, el uno enemigo del otro,* DES-

PACHO A ESPAÑA? VJN JUEZ E X T R A -
^ O R D I N A R I O , qiie'es el que. llaman: Juan: 
„. Defensor, dandolef fodost; sus poderes, y auto-

ridad para que examinase los procesos y y se 
„ conformase en la sentencia á los sagrados Ca-
„: nones , y á las' leyes imperiales.. EL JUEZ 

PONTIFíClC)repuso á Juanlario. en su Silla: 
„ de. Malaga, degriidd al que habia? entrado en.: 
„ su lugar', y condeno :& reclusión y^peñitencia. 
„ á los Obispos que habían tenido, parte en la 
„ injusticia.. La causa de Esteban no se sabe que 
„,fin tuvo : pero , según indica San Gregorio,, 

tenia razón en sus quejas, y se le daria natu-
„ raímente sentencia favorable, como á su. com? 
„ pañero-Juaniario." Este suceso-per fenece á la 
España Goda. El siguiente es de. la época- de 
los Árabes, y lo referí en la pagina doscientas 
ochenta y qu«tro del tomo trece v coma aqui la 

co-
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copio. „ En el año de novecientos y veinte, ri 
„ poco antes, gobernando en Roma el Papa 
„; Juan Décimo , en Francia Carlos el Simple, 
„ en León Ordoño Segundo, y en su Iglesia de. 
„ Santiago Sisnando Primero , fechas que todas 
„ concuerdan , PASO A ESPAÑA POR OR-
„ DEN DEL PAPA un Presbítero llamado 
„ Zanelo con encargo de.examinar nuestros li-
„ bros de Iglesia, misales , breviarios , y sacra-
„ mentales , que ya entonces alguno censuraría 
„ por no ser conformes con los de Roma, don-
„ de se habia alterado mucho la liturgia apos-

tolíca y antigua. El Pontífice con las relacio­
n e s y averiguaciones que presentó Zanelo des­
opiles de su vueltaÁ Italia, tuvo en Roma un 
^Concilio en el año de novecientos veinte y 

quatro , y en él se alabo y confirmó la litur-
,,-gia española." Después de todas estas relacio­
nes , á que yo he dado lugar en mi Historia,, 
¿con;qué cara podrá reprehenderme mi censor, 
como, si yo hubiese ¡negado ó disimulado la ju­
risdicción que exerció el sumo Pontífice en la 
España Goda y en la Árabe, por medio de sus 
Vicarios, ó Legados , ó Nuncios,? Para afirmar 
d suponer falsedades tan manifiestas se necesi­
ta de mucha desenvoltura; y para persuadirse 
de qué la gente las. ha de creer, sin que se des­
enrede la maraña, es necesario mucha dosis de 
presunción. 

A R -
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Derecho Pontificio de reservaciones y dispensas.. 

LX. - E n materia de reservaciones y dis- Cargo acere* 
pensas, que es otro articulo de jurisdicción Pon* de dispensas y 
tificia, un solo cargo se me ha hecho , y en po- «ea«wa«<Hi«. 
cas palabras, pero sobrado'significantes. He 
aqui lo que se dice: „ También da Masdeu en 
„ buenos términos por invención francesa la 
„ reservación del Papa acerca de la canoniza^ 
„ .cion.de los santos , y dispensas de matrimo?-
„ nios," No me costará mucho trabajo el des­
cubrir el doble veneno de esta censura, pues 
son dos sus calidades pestíferas, la falsedad» 
y la malignidad, 
. LXL Examínense una tras otra todas las Respuesta I. 
expresiones de mi Historia relativas al asunto. 
En el tomo once, comenzando por la pagina 
ciento y sesenta, hablé asi; „ Acerca de las dis-
„ pensas de los sagrados Cañones , las conce-
„ dian entonces nuestros Obispos, 6 en Con-
>, cilio, d fuera de é l , según la calidad y cir* 
„ constancias del caso, N O ESTANDO TO-
„ DA VIA INTRODUCIDO E N ESPAÑA, 
3 ,QUE SE A C U D I E S E A ROMA POR 

ELLAS," ¿Qué es lo que yo digo aqui? ¿Di-
' go acaso, que el Papa no pueda reservarse h 

dispensa de los sagrados Cañones, prohibiendo 
ajos demás Obispos el exercicio de esta juris­
dicción? ¿Niego acaso el derecho que tiene eí 
Papa de establecer o introducir semejantes re­
servaciones? ¿Digo por ventura, que España 
en aquellos tiempos, d negó, © no feconociá 

TQM. XVIII. R es-
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este derecho Pontificio? Nada de esto por cier­
to. Yo no he habíado del derecho : he hablado 
del hecho. He dicho , que entonces no estaba 
todavía, introducido en España el acudir d Ro­
ma por dispensas. Este es un hecho verdadero, 
y cierto : un hecho , que tratando yo expresa­
mente de la materia (como lo hice, y debia ha-

• cer lo)? no. pedia; callar - ni disimular: un hecho, 
que no se opone al derecho ,m á la costumbre 
contraria, antes; bien la supone; pues diciendo 
yo , como lo digo, que el acudir á Roma por 
dispensas na estaba- entornes todavía introducir 
do. enEspoMa;, supongo sin duda y y doy á en­
tender claEamente con estas mismas palabras, 
•que estala ya introducido en otras naciones; y 
suponiendo que: esta costumbre estaba ya en 
otras partes introducida, supongo por conse-
qüencia necesaria , que el Papa ó la Iglesia te-
mia derecho: «para, introducirla., pues una cosa 
qae se ha recibido en todo el mundo christia-
no:, nadie puede pensar que se haya introduci­
d a sin derecho legítimo y verdadero. ¿ Qué hay 
pues.que reprehender en mis palabras? ¿Qué 
escándalo he dado con ellas? Soto puede escan­
dalizarse 'qoaien no entienda, el castellano , ó 
<|ui¿rc'afecte mas. ignorancia de la que tiene. 

Respuesta I I . . LXII. Pero yo hablé todavía mas claro. Pro­
bé, la proposición de arriba con hechos históri­
cos:, sacados de los Concilios, uno de Herida, y 
©tro de Toted© , donde se concedieron dispen­
sas; cainonicas sin acudir á Rema , y se declaro 
que los Obispos-, aun sin Concili© , podían á 
veces concederlas. Luego después continué asi: 

. „ Bien sé, qiae vaiüos Canonistas con. el Cande-
. „ nal: de> Aguiíre, no'tienen, el menor reparo en 

tepreba» la eondftata- de l©s C©neilios de Le-
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„ rída y Toledo, y por consiguiente la practica 
„ general de la iglesia de España , suponiendo 
„ que el derecho de dispensar en los sagrados 
„ Cañones por causas justas y graves es propio 
„ solamente del Papa. P E R O YO SIN EN-
„ TRAR EN QUESTIONES QUE N O ME 
„ TOCAN , DIGO SOLAMENTE LO QUE 
„ ME CONVIENE POR HISTORIADOR, 
„ que nuestros Obispos y. Concilios en los sie-
„te siglos de la España Romana y Goda juz^ 
„ garon siempre tener derecho para dispensar 
„ en lo que conviniere, y lo executaron sin es-
„ crupulo no solo en los casos arriba dichos, 
„ pero aun , como se verá mas abaxo, en la 
„ translación deObispos.de Iglesia menor á ma-
„ yor , en la unión de Beneficios y aun Obispa­
ndo* en un mismo sugeto , y asi en otras cosas 
„ de mucha monta." ¿Podía yo hablar en mis 
circunstancias con mas moderación? Dixe, que 
yo no quería entrar enqüestlones teológicas, ni 
salir de la esfera de historiador Hablé del he­
cho mas na del derecho : y por lo que taca i 
este , no dixe que los Obispos lo tenían , sino 
que juzgaban tenerlo; 110 dixe que hacían bien 
en dispensar, sino que lo ejecutaban sin: escrú­
pulo. Ya tal vez hubiera podido defender Ta 
practica de nuestra Iglesia sin la menor ofensa 
ni mengua de la primacía Pontificia , diciendo 
por exemplo , que entonces podían nuestros 
Obispos lo que ahora no pueden , porque el 
Papa no les habia limitado todavía el exercicio 
de esta jurisdicción , que después ha querido li­
mitarles por el derecho que tiene á las reserva­
ciones. Hubiera podido de este modo ú otro 
salvar el decoro de nuestra Iglesia. Mas ni esto 
hice. Dexé que pudiese cada uno á su placer 

R a ap r o-
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aprobar d reprobar lo que nuestros Obispos exe-
cutaban, y me contenté con referir histórica­
mente lo que hadan, y juzgaban poder hacer. 
¿ Es; reprehensible^ este mi proceder ? ¿Merece, 
la^desearga 'don que rái censor, pretende atro-
pellafme?:,'•• ' •. ' ' 

RespusstalII. - XXIII .I" En la pagina ciento ochenta y nue-
ye delt&irjo. onceiiablé en particular sobre las 
dispensas cano'áicas >en. materia de traslación 
dgiObispds ,(y,.meí¡exphqué,.éri éstos -términos; 
^Eí:(Sdhcilio toiekiand.'decimosexto nosdid un. 
í^eXemplo muy .notable, de traslaciones de O bis-, 

pos: '-y, mandando pasar á Faustino de la Iglesia 
,^IdjadBragapá;laí de Sevilla:, yá-Feiix de la de 
j^Sevilkfiáda d&^ólekioi^'eñ lugar; de Sisberto, 
^qudCfueudegradadaí:.ei[r,pena; d¡e >siv~ rebelión 
¿¿j^trajiekPrinqpA' -Esta praeUca~.de nuestra 

naciónvatinque contraria al Concilio jaiceno, 
>¿:no debe ""censurarse porque;el asunto:NO 
• P E & : D ^ í © O j Q 1 R E S A ^S INO D E p iSCí ; 
,pEEINAÍ9';én qufer;pueden variáteolas' Iglesias 
i,JSÍDJofensarde. la-unidad; catolicaí; yrpqrqúe 
y, ño ,1o prohibieron Jesu-Christo ni los Apos-
í> toles;,.antes bien en los primeros iiáglosest^ 
•#TOmuy.e¿ usa,;como.puede ,vfirs:e. por un 
¿¿ catálogo publicado par Sócrates y Casióddro, 
§y desvaidos Obispos tf asladadosf/ek una iglesia 
Vi á .otra;" Aqui<nóidefiendo la,-antigua' practi­
ca de;riuestra Iglesia de.no acudir á Roma por 
jdispensas;, pues ya dixe qué.de esta qüestion 
ttéotogica quise féntera'meníelpf escindirá ¡La qtíé 
•defienda es: él?:usq^qüe habjajen España detrae 
•ladaTi'áuniQbispQ' de: una?Silla;á otra aun des­
pués de haberlo prohibido - e l Concilio niceno, 
porque,es-punto'(dixei) de mera disciplina ecle-
siastiea^ yideirístitucian rM&divina ni apostóla 
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ca, sino meramente conciliar , y capaz por es­
to mismo de ser objeto de dispensa,. como se 
ve aun por lo que hoy dia se acostumbra. No ' 
creo haber errado en esta reflexión ;y aun quan-
do hubiese errado, no pertenece al asunto de 
mi censor. 

LXIV. En la Historia de la España ^r¿z-Respuesta IV. 
be, después de haber dicho y probado que núes* 
tra Iglesia reconocia entonces en el Papa los 
mismos derechos y poderes que habia "confesa­
do y reconocido en tiempo de los Reyes Go­
dos ; añadí lo siguiente, como puede verse en 
la pagina doscientas noventa y cinco de mi to­
mo trece:; Acerca de los demás derechos y 
j> prerogativas del Pontífice Romano ,< el juicio 
¿ de la Iglesia española se mantuvo sin altera-

cion , como en ios siglos antecedentes , hasta 
„ después de la mitad del onceno , EN QUE * 
s,-NOS E N T R A R O N POR LOS PIRINEOS 
„ LAS NOVEDADES D E FRANCIA El 
n derecho.exclusivo de canonizar á los Santos, 
•„ elegir d confirmar los. Obispos T y dispensar 
„ en, los sagrados Cañones...,. que ya entonces 
„ .concedían al Papa muchos Italianos, France-
•„ ses -y Alemanes, todavía no era conocido en 
„ la Iglesia española." Este debe ser sin duda 
el articulo de mi Historia en que se fundo el 
señor censor para afirmar r como lo afirma, que 
yo doy en buenos términos POR INVENCIÓN 
FRANCESA la reservación del Papa acerca 
de- la canonización de los Santos ry dispensas de 
matrimonios. Es menester mucho tiento, en el 
hablar , y mucho mas en el criticar, y mas to­
davía en el censurar á otros sobre puntos de 
doctrina y religión. Ni en buenos términos , ni 
en m a l o s y o jamas he dado por jnvenvión frai\-

. ce-
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cesa las reservaciones pontificias: jamas he da­
do el titulo de novedad de Francia al derecho 
exclusivo que tiene ahora el Papa de canonizar 
á los Santos, y dispensar en los sagrados Caño­
nes. Lo que dixe es, que esta Pontificia exclu­
sión o reservación , que ya entonces estaba en 
uso no solo en Francia, pero aun en Italia y 
Alemania, todavía no era conocida en la Igle­
sia española, porque realmente asi es según to­
da la serie de los sucesos de nuestra Historia: di­
xe que se empezó' á conocer o practicar después 
de la mitad del siglo onceno , porque efectiva­
mente no se conoció , d no se practico hasta 
dicha época : dixe que la época en que se co­
menzaron á recibir en España dichas reserva­
ciones , es la misma en que nos entraron por los 
Pirineos las novedades de Francia ; no porque 
las reservaciones sean de invención francesa, 
como maliciosamente interpreta mi censor; si­
no porque se adoptaron en el mismo tiempo, 
y con la misma ocasión con que se introduxe-
ron en España infinitas novedades, asi eclesiás­
ticas como civiles, por obra y manejo de los 
Franceses, que llamo Alonso Sexto á su Corte, 
como lo he dicho y evidenciado en otras par­
tes de mi obra. Pruebe mi censor, que antes 
del siglo onceno estaban.ya recibidas en España 
las reservaciones Pontificias de canonizar á los 
Santos, y dispensar en los sagrados Cañones: 
pruebe , que en el siglo onceno no fue nuevo 
para los Españoles el uso practico de estas re­
servaciones : pruebe, que la época de esta intro­
ducción d novedad fio fue la misma , en que 
los Franceses alteraron , o reformaron , d me­
joraron (ponga el verbo que quiera) nuestra 
política, liturgia y disciplina. Pruebe todo es-

ta 
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to mi censor , que jamas por cierto lo podrá 
probar; y entonces tendrá razón para corregir 
en esto mi Historia. Mas ni aun asi la tendría 
para corregir mi doctrina; pues yo jamas he di­
cho que el Papa entonces no tuviese derecho 
para reservarse las dispensas , d las canoniza­
ciones ; sino que en aquel tiempo, d el Pontífi­
ce Romano no se las habia todavía reservado 
relativamente á los Obispos de España , d nues­
tra Iglesia española todavía no conocía, ó no ha­
bia recibido semejante reservación: y aun quan­
do referí históricamente esta practica de nues­
tros Obispos, no dixe que hicieron bien tí mal, 
sino solamente que asi lo practicaron , prescin­
diendo de la licitud d ilicitud de esta discipli­
na española. Distinga mi censor entre lo his­
tórico y lo doctrinal, y póngase después á cen­
surar con conocimiento de causa. 

LXV. Otro articulo hay todavía, en' mi His- Rcspaesta V . 
toria, relativo á la censura arriba dicha, y es 
en el en que hablo de proposito de la canoni­
zación de los Santos. En la pagina doscientas 
noventa y siete de mi tomo trece dixe asi: 
„ Del derecho Pontificio (exclusivo) de cano-
„ nizar los Santos puede tomarse el origen des-
„ de los primeros años del siglo nono , en que 
„ León Tercero , á petición de Cario Magno, 
„ Rey de Francia, declaro la santidad del Mon-
„ ge Suitberto , del Ducado deCleves; d bien 
„ desde los ultimüs del siglo décimo, en que 
„ el Papa Juan Decimoquinto canonizo solem-
„ neníente á San Uldarico , Obispo de Augusta. 
„ En España se conservo sin la menor innova-
„ cion (hasta después de la mitad del siglo on-
„ ceno) la costumbre antigua de reconocer por 
«santos en cada Obispado á los que por tales 

„ pre-
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,, pregonaba la aclamación del pueblo , © la de* 
„ claracion del Obispo con su Clero; de manera 
,, que aun en Cataluña, donde los Franceses tu-
„ vieron mas poder que en lo restante de núes* 
„ tra península , jamas renunciaron á este dere* 
„ cho nuestras Iglesias, como se echa de ver 
„ por el Decreto de canonización de San Odón, 
„ Obispo de Urgel, hecho por el Prelado y Ca* 
y, bildo de la misma Catedral en el mes de Ju« 
„ nio del ano de mil ciento treinta y tres." Tres 
cosas digo , d supongo en esta relación : la pri­
mera , que en todo el mundo chrístiano hasta 
el siglo nono d décimo , cada particular Iglesia 
canonizo sus Santos,~ d por aclamación del pue­
blo , d por declaración de su Obispo : la según* 
da, que desde el siglo décimo comenzó á quitar­
se esta costumbre, é introducirse la reservación 
Pontificia acerca de la canonización de los San­
tos: la tercera, que las Iglesias de España hasta 
después de la mitad del siglo oneeno continua­
ron con el primer sistema sin recibir el según* 
do. Estas tres proposiciones son verdaderas y 
ciertas: pero aun quando no lo fuesen , no pue< 
den ser objeto de censura teológica , porque 
son meramente históricas. Si yo hubiese repro­
bado d negado la actual reservación Pontificia, 
d bien el derecho que tiene el Papa, y siempre 
ha tenido de introducir semejantes reservacio­
nes , entonces el punto seria doctrinal, y pu­
diera estar sujeto á censura: pero no habiendo 
yo dicho tal cosa , ni insinuadola jamas; injus­
tamente me reprehende mi censor, y su cen­
sura es una calumnia patente, Queda pues evi­
denciado por todo lo dicho en este numero, 
y en los antecedentes, que la falsedad y la ma­
lignidad son las que han dado el alma al injusto 

car-
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Cargo, que se me ha hecho relativamente á dis­
pensas y reservaciones. 

A R T I C U L O V. 

Infalibilidad del Pontífice Romano. 

LXVI, N o es menor la injusticia con que Cargos acere; 
algunos me reprehenden por haber referido his- de Ja infaübi 
toricamente en mi obra la opinión d parecer l í d a d d c l P a 

de nuestra antigua Iglesia acerca de la infalibi- p a ' 
lidad del Pontífice Romano. Con la mayor im­
parcialidad examinaré los cargos que se me ha­
cen en esta materia , para ver si son justos d 
no, según las.expresiones con que he hablado 
de ella. 

LXVII. El mismo censor, que quiso culpar- Cargo I. 
me poco antes por herege , como si yo hubiera 
impíamente enseñado, que el derecho Pontifi­
cio de reservaciones es invención francesa ; él 
mismo dice ahora con la misma verdad y con­
ciencia , que „ según la doctrina del historiador 
„ de España , la infalibilidad del Papa es inven-

cion y capricho francés." 
El lugar en que está fundada esta maligna Respuesta, 

censura , es el mismo que poco antes he cita­
do del tomo trece de mi Historia , donde en­
tre las varias cosas que no sé conocieron en Es­
paña (como dixe) hasta después de la mitad del 
siglo onceno, en que nos entraron por los Piri­
neos las novedades de Francia ,: nombré tam­
bién la infalibilidad 'del Papa en todos sus De­
cretos aun no sinódicos, pues cort estas palabras 
hablé, y no con otras, como puede verse en la 
pagina, doscientas noventa y cinco de dicho to-

TOM. XVIII. S mo. 
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mo. Hágase el cotejo entre mi proposición , y 
la que el señor censor tiene la bondad "de atri­
buirme , y se verá quan diferentes son. 

Proposición mi a. 
La infalibilidad del 

Papa en todos sus De­
cretos , aun no sinodi- { Papa es invención y ca-

Proposición atribuida. 

La infalibilidad del 

eos, es una de las cosas j pricho francés, 
que no se conocieron 
en España hasta después 
déla mitad del siglo on­
ceno , en que nos entra­
ron por los Pirineos las 
novedades de Francia. 

En estas dos proposiciones deben observar­
se tres diferencias notabilísimas , y. substan­
ciales. 

Diferencia I. Mi proposición es meramente 
histórica , pues en ella no se enseña , ni se dice, 
ni se insinúa que el Papa no es infalible : se di­
ce solamente, que la infalibilidad del Papa no 
se conoció en España hasta después de la mitad 
del siglo onceno , que es cosa enteramente his­
torial , y del todo independiente de la doctrina 
de los teólogos acerca de la infalibilidad ; pues 
supóngase verdadera esta doctrina, d supóngase 
falsa , igualmente puede subsistir en entrambos 
casos mi verdad histórica de que en España por 
diez siglos no fue conocida. La proposición al 
contrario que me atribuye mi censor, no es 
proposición histórica , sino doctrinal; pues en 
ella no se dice que los Españoles conocieron, ó 
no conocieron la infalibilidad Pontificia : se dice 
directamente y sin rodeo alguno , que dicha in-

fa-
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falibilidad es una invención y un capricho, que 
es lo mismo que dogmatizar , o' enseñar que el 
Papa no es infalible. Luego la censura tiene por 
primer defecto el de trasformar un articulo his­
torial én articulo doctrinal, y atribuirme una 
doctrina que jamas he adoptado ni enseñado, ni 
pensado en enseñar ni adoptar. ¡Mucha con­
ciencia es la de mi censor! 

Diferencia II. En la proposición mia no se 
habla de la infalibilidad Pontificia en general: 
se nombra con particular expresión la infalibi­
lidad del Papa en todos sus Decretos , AUN 
EN LOS NO SINÓDICOS; de suerte que 
según mi proposición histórica, los antiguos Es­
pañoles negaban la infalibilidad de las decisio­
nes Pontificias, quando estas no eran sinódicas; 
mas no la negaban quando eran sinódicas d con­
ciliares ; y esto.es tanta verdad , que ya lo pre­
vine en las paginas ciento cincuenta y una , y 
ciento cincuenta y,dos de mi tomo once con 
estas palabras formales: „ La Iglesia de España, 
„ aunque reconocía en el Papa las calidades de 
„ centro y cabeza, y la primacía de honor y 
„ de jurisdicción , no le tenia sin embargo por 
,, infalible , y suponía que por sí solo, y sin los 
„ demás Obispos (de su provincia Pvomana) 
„ podia errar en sus decretos. Son prueba de 
„ este mismo juicio de nuestra Iglesia goda las 
„ disputas que hubo aun en materias de doctri-
„ na , como se verá mas abaxo , entre los Pa-
„ pas y nuestros Obispos: y también (dan prue-
„ ba de lo mismo) los Concilios de Toledo, que 
„ quando se remiten á las decisiones de los Pon-
„ tifices Romanos, no nombran en general to-
„ das sus Epístolas d Decretos, sino solo sus 
„ Decretos sinódicos, y sus Epístolas sinodales, 

S 2 „ que 
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„ que son las hechas ó aceptadas en Concilio 
„ de Obispos." Es innegable pues , que quando 
yo dixe que la Iglesia española en los diez, siglos 
primeros no reconoció la infalibilidad de los De­
cretos Pontificios (hiciese bien ó mal en no reco­
nocerla , pues en esto no entro, ni jamas he en­
trado) , hablé de solos los Decretes hechos por el 
Papa sin acuerdo de Sínodo , mas no de sus De­
cretos sinodales ó conciliares. En la proposición 
al contrario que se me atribuye , se habla en 
general, y sin limitación alguna ; y se dice , d 
insinúa, que la infalibilidad del Papa , sean per­
sonales sus Decretos , o sean conciliares , es 
igualmente una invención, y un capricho. Lue­
go mi censor , ademas de haber transformado 
en doctrina lo que es meramente historia , ha 
cometido segunda malicia , estendiendo y am­
plificando mi proposición con increíble temeri­
dad , mas allá de lo que debia. 

Diferencia III. Mi proposición dice , que la 
infalibilidad del Papa.... se conoció en España...., 
quando nos entraron por los Pirineos las nove­
dades de Francia : y mi censor , quitando á mi 
proposición todo lo de en medio, y juntando los 
dos extremos, que yo no junto, me hace decir, 
que la infalibilidad del Papa es una de las no­
vedades de Francia. La cosa por cierto es muy 
diferente; pues pudo muy bien conocerse, o 
comenzarse á recibir la infalibilidad Pontificia, 
quando entraron las novedades de Francia, sin 
ser una de ellas. Añádase, que aun quando yo 
hubiese dicho, o querido decir, que la infalibi­
lidad del Papa es una de las novedades que se 
nos entraron por los Pirineos; esta proposición 
no significaría , que la doctrina de la infalibili­
dad (como lo interpreta maliciosamente mi cen-



A~.POt OGTA C A T Ó L I C A . 137 
sor) est invención ó capricho de Franceses, sino 
que los Franceses nos la trajeron y enseñaron', 
dos cosas también muy diversas la una de la 
otra. Luego nii censor en el cargó que me hace 
comete á lo menos tres infidelidades: altera el 
sentido de mis palabras; da á mi proposición 
mas generalidad de la que ¡¿ene; y transforma 
en articulo doctrinal el que.es meramente his­
tórico. ¿Y esto no es iniquidad? ¿no es desver­
güenza? ¿no es infame calumnia? 

LXVIIL „ La proposición de Masdeu, que Cargo II . 
„la infalibilidad del Papa fuera del Concilio 
„ nunca ha sido reconocida en la Iglesia de Es-
„ paña, se ¡puede reprochar con mil hechos de 
„ la historia, y entre estos con la respuesta del 
„ Arzobispo de Toledo á Clemente Undécimo, 
„ donde hablando de la Bula Unigenitus , que 
„ este le habia enviado , dice asi: Qu(g ubi pri-
„ mum ad aures Hispanorum Antisiitum perve-
„ nit, ambabus , ut ajunt ,_ulnis accepta est, uti 
„ celera constitutiones apostólica.... ; quamvis, 
„ut apostólica definitio infallibile rubor, quod a 
„ Domino habet, obtineat, nihil acceptationem 
„ nostram conferre judicemus &c. Toleti Kalen-
„ dis Octobris Anno M. DCC. XVII." / 

Yo no sé si es por ignorancia o por malig- Respuesta 
nidad; pero lo cierto es que mi censor no en­
tiende lo que yo he escrito, d no quiere enten­
derlo , y me impugna con un argumento que 
está muy fuera de su lugar. ¿Donde he dicho 
yo, que la infalibilidad del Papa fuera del Con-
silio NUNCA ha sido reconocida en la Iglesia 
de España ? Yo he hablado de solos los tiem­
pos de los Godos y Árabes: he dicho expresa­
mente , que entonces la infalibilidad del Papa en 

.los Decretes no sinódicos TODAVÍA no era 
eo-
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conocida : he dicho, que no se conoció en Espa* 
ña hasta, después de la mitad del siglo onceno. 
¿Qué derecho tiene mi censor para dar á lo 
que yo escribí mas extensión y generalidad de 
la que yo le he dado? ¿ Qué autoridad para tro­
carme el todavía en nunca , y el entonces en 
siempre, y hacerme decir lo que por cierto no 
he dicho? Me parece que este genero de pro­
ceder tiene todo el semblante de verdadera ca­
lumnia. Pero oigamos el argumento que hace 
mi censor contra mi doctrina. El Arzobispo de 
Toledo (dice) en carta que escribid á Clemen­
te Undécimo en el dia primero de Octubre del 
año de mil setecientos diez y siete, reconoce la 
infalibilidad del Papa , y dice, que juzga que 
las definiciones apostólicas no necesitan de la 
aceptación de los Obispos Españoles para tener 
toda la infalibilidad que reciben de Dios. Tam­
bién yo lo juzgo asi. ¿Pero de esto qué saca­
mos ? Clemente Undécimo , y el Arzobispo de 
Toledo , que recibid la Bula Unigenitus , son 
personages del siglo décimo-octavo; y la qüestioa 
presente es de los siglos anteriores ai onceno. 
¿ Qué relación tiene lo uno con lo otro ? Si mi 
adversario me traxese el argumento para pro­
bar que el Papa es infalible en sus definiciones, 
y que asi lo juzga en este siglo la Iglesia de Es­
paña , le diria desde luego, no solo que tiene 
razón, sino que este mismo es mi juicio , y que 
asi lo he dicho muchas veces de palabra y por 
escrito, y que asi lo he defendido en Ferrara en 
conclusiones publicas que andan impresas, y 
que aun ahora estoy dispuesto á defenderlo de 
nuevo con el mismo empeño delante de qual-
quiera congreso. Pero si me trae su argumen­
to para probar con un testimonio del siglo décimo-

oc-



A P O L O G Í A CATÓLICA. 139 
octavo, que nuestros Obispos antes del siglo 
onceno reconocían la infalibilidad del Pontífice 
Romano en los Decretos aun no sinódicos, que 
es el caso de la qüestion; le diré ingenuamente, 
qué antes de ponerse á argumentar estudie la 
lógica. 

LXIX. Queda todavía otro cargo sóbrela 
materia, y este es duplicado , pues se me ha he­
cho dos veces casi en los mismos términos. 

, „ El único hecho que refiere Masdeu en el 
„ asunto, nada prueba contra la infalibilidad 
„ del Papa, que defienden los teólogos." 

„ Un solo hecho qu e se refiere en la Historia 
„ Critica -de España.; no ves bastante, para pro-
„ bar, que la Iglesia española jamas ha recono-
„ ¿ido la infalibilidad del Papa fuera del Con-
„ eilio.V :„;•..••:-,• ••; 

También es calumniosa esta censura - pues 
es patente falsedad, que yo. no haya-alegado sino. 
un hecho solo en prueba de la verdad histórica 
deque, se tratan Los documentos que hé citado 
son muchos, y los he citado tan en romanee, y 
con lenguage tan claro, que muy bien;podía ha­
berlos entendido mi censor ,si hubiese querido; 

I. La primera prueba que alegué enla pági­
na ciento cincuenta y una de mi tomo once, ;és 
la carta de San Isidoro de Sevilla al Duque 
Claudio, en la.qual parece que supone nuestro 
Santo Doctor", que el Pontífice Romano en al-
güíí caso puede erraraun/exterior mentepues 
explicando y qué obediencia deben.los demás 
Obispos al sucesor de San Pedro, concluye asi: 
Aun quando él Papa Qo que Dios no permita j 

fuese infiel en lo secreto de su corazón, no seria 
eulpable nuestra obediencia :. solo lo seria, quan-
do mandase''esmira la fe. Añadiré :el texto,, orí™ 
v: i gi-

Cargo III. 

Respuesta. 
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ginal: Si vero Romanus Pontifex Q¡uod absit) 
infidelis sit non manifesté; in nullo Iceditur obe-
dientia nostra; nisi praceperit contra fidem. Di­
go , que San Isidoro con estas palabras supone 
en el Papa capacidad de errar en algún Decre­
to : lo primero, porque si lo hubiese tenido por 
infalible en todos los Decretos , no hubiera ni 
menos insinuado lo contrario , siendo cosa por 
sí tan ofensiva; antes bien ¡enlutar de decir que 
nuestra obediencia al Papa solo seria culpable, 
quando mandase algo contra la fe; hubiera di­
cho sin reserva alguna , que nuestra obedien­
cia al Papa jamas será culpable, porque nada 
puede mandamos contra la fe católica : lo se­
gundo, porque es natural que San Isidoro juz­
gase en la materia, como pensaba entonces y 
juzgaba toda nuestra Iglesia; y por varios he­
chos y documentos históricos que he citado, y 
volveré luego ;á citar ;se ve que nuestros Obis­
pos en" aquella edad no tenían al Papa por infa­
lible , sino en los: Decretos conciliares. Vuelvo 
á decir, que yo no hablo ahora de mi opinión 
ó doctrina, pues YOXENGO AL PAPA POR 
INFALIBLE,.EN K T O D AS SUS DEFINI­
CIONES.: RELATIVAS A MATERIAS DE 
E É , O DE MORAL :J hablo de la que juzgo 
ser¡ doctrina ú opinibiude iSah Isidoro de Sevi­
lla, y de los demás Obispos: déla España Go­
da, y déla Árabe. ' '•.>•'..••. . 
f IL. Aleguécpor segunda prueba (tomo XI. 
pag.., 1 3 2 ) ekestilo;y:práctida-de;¡nuestros Con­
cilios , nacionales , que .quando .se. remiilen (asi di­
xe)' ú. las decisiones de las Pontífices Romanos, 
no nombran en general todas sus Epístolas ó De-
cretos , sino solo sus Decretos sinódicos , y sus 
Epístolas sinódicas, que son las' hechas, ó acepta^ 
-" das 
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das en Concilio de Obispos. ¿Mas qué especie de 
doctrina es esta de nuestra antigua Iglesia? ¿Qué 
entendían nuestros padres y doctores por infali­
bilidad del Papa en los Decretos sinódicos ? Yo 
no lo he explicado en mi Historia, ni por mi 
oficio de historiador me toca el explicarlo .- pe­
ro no obstante diré aquí lo que juzgo, sin pre­
tender que se haga caso de mi juicio. Los escri­
tores dogmáticos, que defienden la infalibilidad-
del Papa, no lo tienen por infalible en todo lo 
que habia , sino solo en lo que habla" ex cathe-
dra. La diversa inteligencia de esta palabra es 
la que divide á los teólogos en varias clases. 
Unos dicen , que habla ex cathedra , siempre 
que habla para instruir á los fieles: otros, siem­
pre que dirige sus definiciones d decretos á to­
da la Iglesia : otros , quando su Bula o Decreto 
tiene todas las acostumbradas formalidades de 
firmas , sellos , y publicaciones: otros finalmen­
te , quando decide d sentencia con examen y 
conocimiento de causa. Esta ultima opinión creo 
haber sido la de nuestros antiguos Españoles. 
Juzgaban que el Papa era infalible, y que de 
su juicio no podían apelar á otro , quando sen-
tenciaba*despues de haber examinado ia causa; y 
juzgaban que para la formalidad de este exa­
men debia convocar d su Clero , d un Concilio 
romano, según la menor d mayor gravedad del 
asunto , y dar de este- modo á sus Decretos el 
carácter y autoridad de sinoj.icos.VA motivo que 
me induce á pensar asi, es la misma practica de 
nuestra nación, la qual (según veo por varios 
hechos) acudía á Roma con mas satisfacción, 
quando se celebraba alli alguna junta eclesiás­
tica ; y si no se daba por satisfecha de alguna 
determinación Pontificia , fundaba su queja en 
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no haber precedido á la sentencia las debidas 
informaciones. Pero sea de esto lo que.se fuere, 
el caso es , que del modo con que pensaba en­
tonces nuestra Iglesia acerca de la infalibilidad 
del Papa, no he alegado (como dice mi censor) 
una prueba sola, sino muchas. 

III . Alegué la tercera prueba en la pagina 
ciento cincuenta y dos, y ciento sesenta y qua-
tro del tomo once , con estas palabras: ,, Son 
„ prueba de este mismo juicio de nuestra Igle-
„ sia goda las disputas que hubo en materia de 
„ doctrina, como se verá mas abaxo, entre los 
„ Papas y nuestros Obispos.... Parece que el Pa-
„ pa Honorio en el año de seiscientos treinta y 
„ ocho, sin ser consultado de los Obispos Espa-
„ ñoles , les escribid de su motivo, reprehen-
„ diendolos como á perros mudos (canes mutos), 
„ y exhortándolos á tener un Concilio. Núes-
„ tros Obispos se ofendieron ; y en la respuesta 
„ que le dirigid San Braolio en nombre de to-
„ dos (Domino Re^verendissimo , ¿9-> honor ando 
„ Papa Honorio , UN1VERSI EP1SCOP1 
„PER HISPANIAM CONSTITUÍ!), 
„ después de haberle dicho con cortesapia, que 
,, su Santidad cumplía muy bien con.ef oficio de 
„ su cátedra ,: cargándose...el. cuidado de'todas 
,, las Iglesias; le añadían en buenos términos, 
„ que habia. sido inútil su consejo de convocar 
„ Concilio, pues ya lo habia convocado el Rey 
,„ Chintila , movido de Dios con las mismas 
„ santas inspiracionesse le quejaban después 
„ amargamente , porque sin-razon Qndebife) 
„ los habia maltratado ; y por fin le cdrYegian 
„ una citación de la Escritura sagrada , advir-
„.tiendole, que por equivocación habia nom-

•i,,brado-á Ezeqüiel en lugar de Isáias." Yo no 
- . . . > ' . - m e 

http://que.se


A POIOGIA" CATO LIGA. 1 4 $ 
me he "metido , ni me meto, en" aprobar ni re--
probar, el estilo de esta^carta porque por una* 
parte se trata de -un Pontífice Romano, Cabeza 
de toda la Iglesia, y por otra de todos los Obis--
pos déla entera nación Española congregados 
en Concilio. La he referido en mí Historia, 
porque la naturaleza de la obra me obliga á 
contar.todos los hechos de qualqifiera'calidad; 
que sean, y porque por ella se ve que nuestros 
Obispos y Concilios nacionales , que tan pró~ 
fundamente respetaban todas las Cartas sinódi­
cas de los Papas ,' ñó hacían el mismo aprecio 
de las no sinódicas, como lo seria la de Honorio. 
' ylV.' E l qüar'to hecho que'alagué.eir-contU 
nuacion del pasado,, es mucho mas decisivo, 
pues consistid en una contienda formal entre el 
Pontífice Romano, y la Iglesia española en pun­
tos de-doctrina católica. Véase en este mismo 
suplemento el numero LIV. donde la referí, y 
se verá que el Papá por una parte censuro dos 
proposiciones de San Julián dé Toledo , como 
contrarias á la fe católica ; y por otra parte-
nuestros Obispos congregados en Concilio;, ení 
lugar de aceptar'las censuras Pontificias, las 
impugnaron de proposito con una formal apd?" 
logia tari convincente v qúe> la misrftaclglesia de. 
Romada recibió con aplauso, y la publicó en 
Occidente y Oriente; y el'Concilio toledano 
décimo-octavo, después de tan general aproba­
ción, la incluyó como dogfíra en la Profesión 
de la fe. ¿Puede dudarse después de esto , quer 

la Iglesia de España (hiciese bien ó mal, pues 
de esto he prescindido y prescindo), tratando^ 
se de censuras, ó epístolas, ó decisiones N O 
SINÓDICAS , como lo seria sin duda la de la 
presente qüestión¡, no tenia a l Papa por infali-

Jz ble? 
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ble? Otras muchas pruebas podría añadir acer­
ca de lo mismo , sacadas de mis tomos octavo, 
onceno, y decimotercero: pero me parece que 
basta lo dicho, hasta ahora, para que conste con 
la mayor evidencia , que el llamar doctrina mi a 
la que yo he. dicho que. lo fue de. la España Go­
da , y el asegurar que de esta mi histórica aser­
ción no he, dado sino una sola prueba , son dos 
falsedades manifiestas, dirigidas á desacreditar 
con la mayor injusticia mi doctrina y mis obras. 

A R T I C U L O V I . 

Potestad del Papa sobre el dominio temporal 
de los Reyes. 

Cargos acerca •" LXX. D e la autoridad.:., jurisdicción , j 
del dominio prerogativas del Pontífice 'Remano »en asuntos 
del Papa en lo espirituales- -de. doctr i na ,: d isci pl ina. y costum­

bres , he dicho hasta aqui lo qi'e era ab.oluta-
mente necesario para la justa defensa dé mi re­
ligión y piedad. Debo ahora tratar déla Potes­
tad del Papa sobre el dominio temporal de los 
Reyes , que es objeto también de las censu­
ras que contra mí se han escrito. Confieso in­
genuamente, que en esta materia he sido Rea-
lisia.; pero lo he sido , según mi parecer, con 
tanto peso de razón , que delante de la misma 
Curia Romana no*,debo avergonzarme de ha­
berlo sido.- Movido de. esta persuasión .escribí 
en la pagina cincuenta y tres de mi tomo trece 
estas formales palabras : „ Los sabios de Roma, 
„ en cuya ciudad escribo ; no pqdrán ofenderse 
„ de la verdad que he dicho, viendo sentado en 
,,j la Silla de: San fedrouun. Pontífice el mas des-: 

„ ape-
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„ apegado de la tierra, y el mas unido con Dios; 
„ un sumo Sacerdote , que desprecia todos los 
„ derechos humanos para conservar los divinos; 
„ un Vicario santísimo de jesu-Christo, que re-
„ prueba con las obras delante de todo el mun-
„ do , lo mismo que yo con las palabras." Pero 
entremos ya en el examen de las censuras, que 
lo será juntamente de mi opinión o doctrina. 

LXXI. „ Es importuno el excitar Masdeu la C a r 6° 
„qüestion sobre si el Papa tiene potestad indi-
„ recta sobre los reynos y dominios de los Prin-
„ cipes Católicos." 

Hablará sin duda mi censor sin haber leído Respuesta, 
mi obra., ,ó la habrá leido con mucha distrac­
ción , y sin la menor reflexa ; pues de otra 
suerte no hubiera llamado importuno un asunto, 
que para mi Historia no solo es oportunísimo, 
pero aun del todo necesario. Empiece á leer su 
merced desde la pagina quarenta y seis de mi 
tomo trece. Verá, que por relación de muchos 
historiadores, asi nuestros como extrangeros, el 
Papa Víctor Segundo despachó un Breve á nues­
tro Rey Don Fernando Magno, con orden de 
que se reconociese subdito del Emperador de 
Ábmania, y se allanase desde luego á obedecerle 
y darle homenage , baxo pena de -excomunión 
y entredicho. Verá , que corre entre las Decre­
tales una carta de un Papa Juan , que unos lla­
man el Octavo , y otros el Nono , en la qual el 
Pontífice habla de sí mismo , como si él por 
voluntad de Dios fuese Principe o Gobernador 
de España juntamente con nuestro Rey. Verá, 
que el Papa San Gregorio Séptimo , engañado 
inocentemente de una falsa voz popular, juzgo 
que la santa Sede Romana era la única y ver­
dadera dueña propietaria de los Reynos de Espa­

ña; 
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ña ; y movido de esta persuasión , dio' sus po-
deres á un Caballero Flamenco , para que en 
nombre de San Pedro conquistase dichos Rey-
nos , y se apoderase de ellos como feudatario de 
Roma; y para conseguir el efecto mas fácilmen­
te , dirigió su Santidad dos cartas á todos los 
Reyes y Principes Christianos de nuestra na­
ción, pidiéndoles su ayuda y favor para tan 
gloriosa conquista ; pero previniéndoles al mis­
mo tiempo , que la propiedad y dominio de los 
Reynos de España, según las constituciones anti­
guas ,pertenecía á San Pedro,y á la santa Igle­
sia Romana, y que por consiguiente la conquis­
ta , aunque la hiciesen ellos con sus propias ar­
mas , no para ellos debia ser, sino para San Pe­
dro , pues de otra suerte (les dice) me ni alaré de 
mi autoridad Apostólica para prohibiros , é im­
pediros la guerra. Escribiendo yo la Historia de 
España, ¿ podía pasar en silencio unos hechos 
tan memorables y ruidosos? Habiendo de ha­
blar , como era forzoso, de estas pretensiones 
de los Papas sobre los estados y dominios de 
nuestros Soberanos , ¿podia yo adoptarlas? ¿po­
día disimularlas? ¿podia no impugnarlas? ¿No 
hubiera sido muy culpable mí condescendencia, 
y aun mi solo silencio? ¿No hubiera yo sido un 
traidor de la nación, y de la corona? ¿No hu­
biera yo merecido el odio de toda España, y la 
indignación de mi Rey? ¿Y se atreve mi censor 
á reprehenderme porque he defendido una cau­
sa tan justa y tan santa? ¿Se atreve á llamar im­
portuna la qüestion que he movido con tanta 
necesidad y razón? Mas no es este solo el mal 
que ha cometido mi censor. Me pone por de­
lante la qüestion de los teólogos acerca de la PO­
TESTAD INDIRECTA del Papa sobre los 

Rey-



A P O L O G Í A C A T Ó L I C A . 147 
Rey nos de los Principes Católicos, sin reparar, o 
sin. querer reparar , que no pertenecen á .esta 
qíies'tion los sucesos;que yo refiero,'sino.á.la de 
la POTESTAD DIRECTA » que es la que 
alegaba Gregorio Séptimo sobre los Reynos de 
España. Es verdad que hablé.yo también del 
dominio.indirecto; pero, lo hice, consecutivamen­
te, y para mayor satisfacción y.desengaño (co­
mo se verá mas abaxo) de los que se valen del 
favor: del,; dominio- indirecto para .apoyar el di­
recto. De qualquier modo que esto sea, no es 

' empresa gloriosa:, sino muy-ignominiosa, la de 
quien me reprueba y censura, porque he de­
fendido, <los• ¡derechosÍ ciertos é innegables de 
nuestro Soberano, y d e nuestra nación. , 

LXXTI. „ La potestad indirecta del Papá Carg 
„ no la-.entendieron los autores, como la en-
„ tiende Masdeuni soñó Santo.Tomas en dar-
„ le la inteligencia que. él Te da; pues confiesan 
„ clara.y distintamente, queseada Rey , sea Ca-
„ tolico o Gentil, es Señor verdadero de sus 
„ dominios, y que el Papa solo es Señor tem*-
„poral en sus estados; pero que asi como: en 
„. una nave hay un piloto mayor , al que, se le 
„ encargadirixa;el rumbo á cierto puerto ;.asi 
„ ál Papa, como á su Vicario, le encargo jesu-
,, Christo, que dirigiese la nave dé la Iglesia ál 
„ puerto de la vida eterna. Bien conoce elPapa, 
„que en esta nave.de la Iglesia se hallan mu-

:„ chos Reyes y Soberanos Católicos y en cuyos 
«i dominios y señoríos no se puede'mezclarla no 
•h ser'*que alguno quisiese,salirse de ella ,.en cu-
,, yo icáso pueden los demás Soberanos, y fieles 
'„ católicos,. con la aprobación, del Vicario*;de 
>, Christo , privarle del Rey no , con tal que 
;,v'cdnulas armas queden ven'éedqíe^:* á .esto 



148 S U P L E M E N T O X X I I I ; 
„ se debe, reducir toda la qiiestion." 

Muy excelente lector es mi adversario, pues 
sabe leer en. mis libros aun lo que no está es­
crito en ellos. Yo de ningún modo he explica­
do en que consiste la Potestad indirecta del Pa­
pa sobre lds bienes temporales de los Principes, 
porque me ha parecido, que tratándose de co­
sa tan clara y sabida , no. era necesario explicar­
la : y mi lince adversario ha sabido leerla don­
de no está, y.decide desde luego, qué no se 
conforma mi inteligencia con la de los autores 
que han tratado de la materia, y que es muy 
diversa. de. la de Santo Thomas ,á quien ni si­
quiera he citado. Pero vamos al asunto, que es­
to importa poco, y veamos con que motivo ha­
blé yo de la Potestad indirecta, y que es lo que 
dixe de ella. Después de haber contado históri­
camente las pretensiones que tuvieron algunos 
Pontífices Romanos á la posesión del Reyno de 
España; para.afianzar con mayor firmeza la So­
beranía de nuestros Principes , como debiera 
hacerlo todo buen vasallo , pasé á examinar en 
la pagina cincuenta y una de mi tomo once lo 
que dicen los teólogos modernos, en defensa de 
dichas pretensiones antiguas; y dixe ¿que la 
opinión en qué se fundan , que-, es la del dominio 
temporal de los Papas, quien dice directo, y quien 
indirecto, sobre los estados y bienes de todos los 
Principes, es opinión falsa , y opinión nueva. 
En probar su falsedad no me detuve ¿ porque 
no merece (dixe);impügnacion-ennuestros días, 
siendo, yd muy, pocos sus defensores entre lageii' 
te sabia y -erudita. Acerca de la novedad de la 

•opinión quise hablar de proposito , porque coa 
el estudio de, las historias he descubierto el ver-

, dadero: origen no" solo de ella ¿ pero aun de las 
pre-
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pretensiones arriba dichas contra nuestra Mo­
narquía ; y habiendo tenido ia suerte de hacer 
un descubrimiento tan útil para la seguridad 
de los derechos temporales de nuestros Reyes, 
rae pareció muy justo, y muy propio de mi 
Historia , el participarlo á la nación. Me pue­
do haber engañado en tener por falsa y por 
nueva la opinión de que se trata: mas aun en 
esta suposición , mi error no seria dogmático, 
ni teológicamente censurable; asi porque su ob­
jeto no es de doctrina católica , sino de qües-
rion teológica, sobre la qual la Iglesia nada has­
ta ahora ha decidido , como también porque 
con ella quedan enteramente intactos todos los 
poderes y derechos espirituales que tiene el Pa­
pa sobre los Reyes , como Vicario de Jesu-
thr is to , y Cabeza visible de su Iglesia. Pon­
gamos el caso que insinúa mi censor, que es 
el de la perversión de un Rey Católico, el qual 
no contento con su propio daño personal, pro­
cure el de toda la nación , mandando cerrar 
las Iglesias, y prohibiendo el uso publico de la 
religión christiana. Yo , que niego el domini® 
temporal del Pontífice Romano sobre los Rey-
nos ágenos, llámese directo ó indirecto ; digo, 
que el Papa no puede privarlo del Reyno, ni 
dar sus estados á o t ro , ni proteger d aprobar 
(como lo dice mi censor) la guerra que le mo­
vieren ,,Q sus propios subditos , d los de otros 
Reyes para echarlo del trono : pero digo , que 
como Primado de la Iglesia , y como Superior 
espiritual de todos los Fieles, puede reprimir 
y castigar con todo genero de penas espiritua­
les , excomunión, suspensión , y entredicho, asi 
la infidelidad del Rey , como la de los Obispos 
y demás subditos que la siguieren; y digo mas, 

TOM. XVIII. V que 
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que el Papa puede hacer esto, y por su oficio 
debe hacerlo, aun quando de la intimación de 
dichas penas espirituales resultara, en el Reyno 
alguna discordia, en virtud de la qual los sub­
ditos fieles se separasen-de su Principe-infiel; 
porque este seria un efecto casual é involunta­
rio respecto del Papa. Seria casual, porque las 
pertas saludables de excomunión ;• suspensión, 
d entredicho , no se dirigen por su naturaleza 
á deponer al Rey, ni á sublevar á los subditos 
(como se dirige la guerra de que habla mi cen­
sor) . sino á -convertir-á' la fe á los que la hu­
bieren abandonado , y confirmar en ella á los 
que todavía la conservaren. Seria efecto -invo­
luntario para el Papa , porqué no dirigiéndose 
asemejante fin (como acabo de decir) las pe­
nas espirituales que él intima , y tiene derecho 
de intimar, no puede atribuirse á voluntariedad 
suya lo que no es efecto propio de los medios 
que él toma. En este sistema mió el Papa tiene 
sobre los Reyes toda la plenitud de potestad es­
piritual, que le concedió Jesu-Christo , y re­
conocen los Católicos y 'y todo lo que necesita 
•para dirigir , como dice mi censor- ylá nave de 
la Iglesia al puerto de la vida eterna. Si á esta 
que yo Hamo Potestad espiritual directa , qui­
siere dar alguno el nombre de Potestad ó domi­
nio temporal indirecto , dexaré que hable cada 
uno como le pareciere. Por lo demás ¿examine 
mi censor mi doctrina con las luces del Evan­
gelio , y con las ;de ios Concilios , y Santos Pa­
dres; y si la hallare indigna de üh verdadero ca­
tólico, seré yo el primero, y el mas inflexible 
en levantar la voz contra ella. 

Cargo III. EXXIIL „ •Según el critico historiador (asi 
„ dice una-carta de Madrid1 dirigida á Forlí) el 

;- :'; ' „ do-
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„ dominio indirecto del Papa en lo temporal, 
„ quando lo pide la fe , es invención francesa, 
„ de suerte que ni por la ruina de la religión, y 
„ de la salvación de las almas de todo el genero 
„ humano , no puede el Papa tomar la mano, 
„ ni directé , ni indirecté, porque Jesu-Christo 
„ no dio tal autoridad á su Vicario." 

Mucho exagera mi censor , y mucho au- Respuesta, 
menta los objetos para hacerme odioso. ¿Don­
de hablé yo de la ruina de la religión7, ¿dón­
de de la salvación de las almas- de todo el ge­
nero humano! Mi único asunto fue el de las 
pretensiones de algunos Papas al dominio de 
España ; pretensiones que tuvieron sin rao- ' 
tivo alguno de ruina de la religión , ni de sal­
vación de las almas , y mucho menos de todas 
las almas del mundo. ¿ Dónde dixe yo que el 
Papa , quando hay motivo para ello, no pueda 
tomar la mano, ni directe ni indirecté 1 Si, señor: 
puede tomar la mano , y puede tomarla directí-
sirnamente, y sin depender de nadie, y sin que 
nadie se lo pueda impedir : pero puede tomar­
la , no temporalmente , sino espiritualmente; no 
esgrimiendo la espada de acero , sino la de la 
lengua; no fulminando los rajos de Marte, si­
no los de Jesu-Christo , y los del Vaticano ; no 
quitando al Rey los bienes temporales , sino pro­
curando restituirle los espirituales; no separan­
do á los subditos de la obediencia debida al Prin­
cipe , sino llamándolos ala que deben á Dios. Si 
en esto .me engaño , corrijame quien debiere 
corregirme , y besaré la mano del: piadoso cor­
rector. ¿Mas qué diré de la. invención francesa, 
de que me acusa mi censor? Yo no he atribui­
do origen francés á la opinión del dominio in­
directo , sino á la del directo : he dicho que los 

V 2 Fran-
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Franceses en el siglo séptimo inventaron la doc­
trina del dominio general y directo del Pontífi­
ce Romano sobre todos los bienes de la tierra, 
y que de aquí ha nacido la mas moderada opi­
nión de los teólogos modernos, que defienden 
el dominio indirecto. Es largo este articulo de 
mi Historia ; pero sin embargo lo copiaré aqui 
por entero, para que se vea que lo es de histo­
ria y no de dogma; y lo es de historia española, 
y no de historia extrangera; y puedo haberme 
equivocado como hombre , mas no como cató­
lico , ni como christiano. „ Los Mayordomos 
„ (dixe , empezando desde la pagina 51 de mi 
„ tomo trece), los Mayordomos de la casa Real 
„ de Francia en el siglo siete de la Iglesia, apro-
„ vechandose de la debilidad de sus Reyes, se 
„ levantaron con el mando enteramente , de 
5 , suerte que tenían al Soberano con el solo 
„ nombre y apariencia de Rey, sin dexarle man-
; , dar sino lo que querían , d lo que ellos arbi-
5, trariamente en su Real nombre mandaban 
(Todo esto , y lo que se sigue , está sacado de 
las obras que he citado , de Eginardo , del Ful-
dense, del Monge de Angulema , de Gervasio 
Tilesberiense , y del antiguo Anónimo Autor 
de la Vida de Cario Magno). „ Habiendo ya ad-
„ quirído los Mayordomos tanto poder, no solo 
„ para sí , sino también para sus hijos y nietos, 
„ á quienes pasaba el empleo como por heren-
„ cía , aspiraron á los honores y títulos Reales, 
„ que era lo único quedes faltaba para acabar de 
3, despojar á sus Soberanos. Tentarían natural-
„ mente todos los medios de promesas y lison-
„ jas para conseguir de la nación Francesa lo 
„ que pretendían : pero como nada les aprove-
„ chase 5 se echaron al sagrado de la Religión, 

„ que 
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„ que es el instrumento de que muchas veces se 
„ han valido los impíos para sus torcidos inten-
„ tos.- Engrandecieron la autoridad del Papa, 
„ representándolo, aunque ellos no lo creyesen, 
„ como Rey de todos los Reynos, y Señor de 
„ todos los Señores; y viendo ya recibida esta 
„ opinión por el pueblo de Francia, que era en-
„ tonces el mas inculto é ignorante de todo Oc-
„ cidente , lograron que el Papa Zacarías , re-
„ vistiéndose del*poder que ellos le ciaban, man-
„ dase eri nombre de San Pedro á todos los Fran-
„ ceses en el año de setecientos cincuenta y dos, 
„ que negasen la obediencia á su legítimo Rey 
„ Childerico , y coronasen en su lugar al Ma­
y o r d o m o , que era entonces Pipino el Breve, 
„ hijo de Carlos Martel, y padre de Garlo. Mag-, 
„no. Los nuevos Reyes Carolinos, : que debían 
„ todo, su ser y fortuna al nuevo sistema de la 
„ Soberanía general de los'Pontifices Romanos, 
„ lo fomentaron y protegieron según les conve-
„ nía para:,su propia, conservación ; y mucho 
„ mas realce le dieron , quando logró Cario 
„ Magno por el mismo medio , que la Corte de 
„Roma lo eligiese por abogado de San Pedro 
,, contra los Reyes Longobardos; le hiciese do-
„ nación generosísima de los estados que tenia, 
„ en Italia el Rey Desiderio; le regalase efanti-
„ guo Imperio Romano con el titulo de Augus-, 
„ to , y le diese autoridad amplísima para apo-, 
„ derarse sin culpa ni pecado (como lo dice el 
„Monge de Angulema) del Ducado de los Bo-. 
„ yarios, á cuyo Duque mandó al mismo tiempo. 
„ el Papa Adriano , baxo pena de excomunión,. 
„ que desase de hacer guerra al Rey Carlos, y. 
„ lo reconociese por Soberano. En suma , el in-. 
j , teres de los Mayordomos Carolinos es el verda-, 

v de-
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„ dero origen y principio, y íaFrancia la verda-
„ dera cuna de la opinión tan común y aplaudi-
„ da acerca del dominio temporal de los Papas.cn 
„ los, reynos ágenos. Los sabios de liorna en cuya 

ciudad escribo , no podrán ofenderse de una 
,, verdad tan patente, viendo sentado en la Silla 
,, de S. Pedro un Pontífice el mas desapegado de 
„ la tierra, y el mas unido.con Dios: un sumo Sa-
„ cerdóte, que desprecia todos los derechos hu-
„ manos para conservar los d iv inosun Vicario 
„ santísimo de Jesu-Christo,que reprueba con las 
„ obras delante de todo el mundo lo mismo que 
,, yo con palabras. El sistema de la dominación 
„'Pontificia , nacido en Francia, y adoptado en 
„ Italia desde la mitad delsiglo octavo, echo' muy 
„ hondas raices en estas:dos naciones, á cuyos 
„ intereses convenia , de suerte que liego á te-
,-, nerse por un articulo, sino de fe,-á lo menos 
„ de piedad , en el qual si alguno ponía duda, 
,, llevaba la tacha de temerario y escandaloso, 
y, y i veces aun de herege. La nación Española 
,,-se mantuvo limpia y exenta asi de este error 
f , como de otros muchos, hasta que los Fran-
„ ceses con su trato domestico llegaron á tras-
„ tornarla y corromperla. No hablara yo tan li-
„ breménte, si la ingenuidad tan necesaria en ía 

historia no me obligase á descubrir á mis na-
„ dónales no solo las verdades que-todos saben, 
„ pero aun las que otros escritores menos inge-
„ nuos, por motivos o' pretextos que no debo 
„ inquirir, les han ocultado en sus historias. Lo 
5, cierto es" que Cataluña , como la primera que 
„ tuvo trato con Francia por sus Condes Fran-
„ ceses, fue; también la primera que recibid el 
„ sistema galicano , según se echa de ver cla-
„ ra mente no solo por otros muchos indicios, 

„ que 

http://Papas.cn


A r o L O G I A C A T Ó L I C A . 155 
„ que sé descubrirán mas abaxo en los artículos 
„ do jurisdicción eclesiástica y. monacal, sino 

también por el MISMO proceder de ios Priiici-
pes Catalanes desde el siglo décimo. Oliva 

„ Cabrera , que fue Conde de Besahí y Cerda-
„ ña desde el año de novecientos; veinte-y nue-
„ ve ha-ra. el de noventa, dexo á SUS hijus.y'-he-
„ rederos baxo la protección y defensa, de San 

Pedro Apóstol, y de los FontÜlces Romanos. 
„ Su primogénito Bernardo , que tuvo,el Con-
,,, dado de Bésala hasta el año de mil y veinte, 
„ fueá Roma con su'hijo .Guillermo-,'y echan.-
„ doseá ¡LOS pies, de Benedicto Octavo renovó 
,, las> • ofertas de^su. padre; aunque el hijo des-
„ pues las-despreció J sin querer reconocer la SO-
„ beranía de Roma, como se:colige de una car-
„.ta muy atrevida-de los---Monges.deRoses,que 

se quejaron al mismo Benedicto , porque di-
„ chb- Conde Guillermo (á- quiert' ellos tratan 
,i¡"temerariamente; no solovdevimpío y escanda-
„ loso, pero aun de locó) no se queria sujetar á 
„ ios ordenes y excomuniones de Roma en asun-
„ to de bienes temporales \ y. le suplican , q u e 
:„ como Papa y^como-Princijpe-'(dicen ellos) de 
i','todo el orbe ,k>:apremie ¡conmuevas censuras 
„ eclesiásticas. Berengalio, ei Conde intruso de 
,, Barcelona, imitando enlósanos de mil ochen-
„ ta y nueve , y noventa,, el antiguo exemplo 
„ de los Mayordomos" de Francia y intentó qui r 

,, tar los estados de CATALUÑA- al legítimo Prin-
,', cipe Don Ramón Berenguer'Tercero ,• entre-
„ gandolós-con instrumento formal al Papa ¡Ur-
•,, baño Segundo, que como Francés, estaba per-
„ suadidomas que ningún otro^ie su dominio 
•/,¡universal, según, él mismo lo maríinesta en sus 
V,¡'Bulas;, .EN 'que exime-'de to.daautpridud.y'-J!ir 
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„ risdiccíon Real í varias Iglesias y Monasío 

ríos',.amenazando ádos Reyes, que en caso 
„ de desobediencia los privará de su dignidad 
„ y poder. En Aragón y Castilla entro mas tar-
„ de el sistema galicano , porque tardaron mas 
„ dichos Reynos en estrechar amistad con ios 
,, Franceses La época de su introducción es la 
„ del matrimonio de Don Sancho, Rey de Ara-
„ gon, con Doña Felicia , hermana del Conde 
„ de Rouci, cerca de los años de mil y setenta; 
„ y los casamientos de Don Alonso Sexto, Rey 

de León, y Castilla, con dos señoras France­
s a s , Doña Inés de. Aquitania , y Doña Cone-
„ tancia de Borgoña , el primero celebrado en 
„ el año de mil sesenta y nueve , y el segundo 
„ en el de mil y ochenta. Con estas tres señoras 

( á quienes habia precedido Doña Almode de 
f , Limosin , casada con Ramón Berenguer, Pri-
„ mero de Barcelona,,í principios del año de 

mil cincuenta: y quatro') entraron en España 
innumerables Franceses, que se apoderaron de 

„ los Gobiernos, Obispados, y Monasterios, y 
„ con la autoridad y manejo que tenían , intro-
„ duxeron en nuestra: península coa capa de 
„ piedadiy religión (como se irá viendo en sus 
„ respectivos lugares} todas sus .costumbres y 
„ errores. Por lo que toca al asunto de que aqui 
„ se trata , el primero que reconoció fuera de 

Cataluña-el'dominio .universal'del' Papa, fue 
„ el Rey Don'Sancho dé Aragón , cuya suje-
•„ cion. i ;Roma se tuvo en. Italia en aquellos 
• j , tiempos infelices por un triunfo de la religión 

ebristianasvfor .una. verdadera, conversión 
;,, del Rey álxf.e católica , como-si hasta en-
„ tonoes; hubiera .-sido impío y herege. Es un he-
M cha,q;u.e nasíná,, y AUN .escandaliza; pero w> 

„ pue-
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„puede dudarse de él , si es legítima (como 
„ parece) la carta de Alexandro Segundo, que 

se lee en la colección de nuestros Concilios 
con fecha del mes de Octubre del año de mil 

„ setenta y uno. Nuestro amado hijo el Rey Don 
„ Sancho (dice el Papa) cediendo á los impul-
„ sos de la gracia , y al fuego del amor divino, 
„ se ha convertido d la fe verdadera y perfec-
„ ta con toda la gloria de su nobleza, y con to-

dolo que< de él dependía, entregándose y suje­
tándose- d la dignidad Apostólica , y restitu-
¿yendo.d la Iglesia Romana todos los Monas-
„ terios de su Reyno, que aunque de mucho tiem-
¡,po enagenados , pertenecen por derecho propio 
„ á Id santa Sede. El homenage y tributo que 
,Vse ofreció á pagar cada año el Rey Don San-
„ cho, como vasallo de Roma, á los Papas Ale­
jandro-Segundo y Gregorio Séptimo , duro 
„ lo quepodia durar una cesión tan injusta, y 
„ contraria á los derechos de sus herederos i pues 
„ estos '(como se verá en la España Restaurado* 
„ ra) sin ser impíos ni hereges, no tardaron mu-
„ cho en negar al Papa lo que no le debían." 
Este es el articulo de mi Historia, sin quitar ni 
añadir una sola palabra. Los hechos deque yo 
hablo en él son todos de dominio en general, y 
dé tiempos en que todavía no sé habia pensado 
en la distinción que ahora se hace entre domi­
nio directo é indirecto. Los Franceses- fueron 
autores del primer sistema : el segundo he di­
cho que se ha introducido posteriormente , y en 
conséqüeñeia de aquel; mas no lo he atribuido 
á ellos, como lo afirma falsamente mi censor: 
Vuelvo á decir, como dixe antes, que este mi 
sistema histórico, que tengo por bien fundado, 
puede ser contrario á la verdad humana, mas 

TOM. XVIII. X no 
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no á la divina; puede ser reprehensible, como 
mala doctrina histórica, mas no como mala doc­
trina católica.. Pero mis censores pasan todavía 
mas adelante, y me argumentan con dos hechos 
de nuestra historia, el uno relativo á la conquis­
ta de Navarra, y el otro á la conquista de las 
Americas, Óigase lo que dicen. 

Cargo I V , [, LXXIV. „ El asunto de la potestad indirec-
„ ta del Papa se excito en España por los letra-
„ dos, y se fundo por uno muy sabio, cuya obra 
„ está impresa , y se dio á la luz con aplauso y 
„ aprobación del Rey Católico Don Fernando 
„ de Aragón, casado con la Reyna de Castilla 

y León Doña Isabel j porque habiendo sido 
inobediente í la Silla Apostólica en varios 
asuntos el señor Don Juan de Labrit, se va-

„ lio el Rey. Don Fernando de esta ocasión (se-
„ gun los autores Franceses, con mucho arte y 
„ dolo) para hacerle guerra; y segunda mala 
„ pintura de los mismos Franceses ,, que sé en-
„ sangrientan con su pluma contra un Rey tan 
„ católico , venció al referido Don Juan de 
„ Labrit, le despojo del Reyno, y obtuvo Bula 
n del Papa , para que le declarase privado del 
„ Reyno por excomulgado, y se le aplicase al 
„ mismo Rey Don Fernando: por lo que node-

bia tratarse de esta materia i pues los France-
„ ses siempre ponen por Rey de Navarra al Rey 
„ de Francia, y-en libros modernos de geogra-
„ fia impresos en aquel Reyno se pone á Pam-
„ piona del Rey Christianísimo.'* : 

Respuesta, En vano se cansa mi censor, para hacerme 
odioso con los derechos qué tiene nuestra Cor­
te al Señorío de Navarra. Sepa su merced, que 
para quando llegue mi Historia á tocar este pun­
to , estoy ya tan prevenido, que espero afian­

zar-
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zarlos y asegurarlos, mucho mas sin duda de 
lo que pudiera hacerlo mi tan erudito censor, 
y mas todavia de lo que han hecho hasta ahora 
los Marianas y Ferreras, y los demás escritores 
nuestros; y sepa aun mas, que ya tengo para 
ello adelantados algunos pasos en los lugares 
de mi Historia , en que he hablado del origen 
y primera época del Reyno de Navarra , de la 
infelicidad de las armas francesas en las dos fa­
mosas batallas de Roncesvalles, y de las vanas 
pretensiones, y derechos fabulosos de Francia 
relativamente á los dominios de España. Pudie­
ra remitirme á la continuación de mi Historia, 
para responder á la importunísima censura con 
que se me hace cargo (contra toda buena cro­
nología) de un acontecimiento moderno, de 
que hasta ahora no he tratado, ni podido, ni 
debido tratar : pero sin embargo quiero dar 
aqui á mi censor alguna parte de la satisfacción 
que no le debo. Sepa pues en primer lugar, que 
el siglo de los señores Don Fernando y Doña 
Isabel, siglo decimoquinto o decimosexto , es 
muy posterior á los siglos onceno, y anteceden­
tes , que formaron hasta el dia de hoy todo el 
objeto de mi obra. Yo hablé de estos siglos tan 
anteriores, y él habla de un siglo muy poste­
rior. Me parece que el haberse reconocido por 
los Españoles en ios siglos decimoquinto y deci­
mosexto el dominio temporal del Papa, no es 
prueba de que ya lo reconocían en el siglo dé­
cimo ; como el haber sido buena por exemplo 
la cosecha de ogaño , no es prueba seguramen­
te de que lo fuese también la de antaño. Sepa 
en segundo lugar, que habiéndose ya adopta­
do en el siglo decimoquinto, tanto en España 
como en Francia, la opinión del dominio tem-

Xz po-
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poral del Pontífice Romano; era muy buen ar­
gumento en aquel tiempo el de la Bula , que 
alegaban los Españoles contra los Franceses; 
pues no podían estos negar la fuerza de una 
disposición Pontificia, concediendo que el Pa­
pa tenia autoridad para hacerla. Sepa en tercer 
lugar , que esta misma razón es mucho mas 
convincente en mi sistema , que en el de qual-
quiera otro ; pues habiendo yo dicho y proba­
do , que la doctrina del dominio directo es doc­
trina nacida en Francia , y enseñada por los 
Franceses á todos los demás Europeos ; ar­
gumentándoles con ella en favor de nuestros 
estados de Navarra , les hago un argumento de 
los que llaman ad hominem, á que no pueden 
responder sin contradecirse á sí mismos , y sin 
echar por tierra sus propios derechos antiguos. 
Sepa en quarto lugar , que para convencer y 
desengañar á los Franceses, que llaman suyo el 
Reyno de Navarra , no necesito de apoyarme 
sobre los derechos temporales del Papa , que 
por fin son inciertos ; pues (como he dicho po­
co antes, y se verá , si Dios me da vida , en la 
continuación de mi Historia) tengo documen­
tos tan firmes, y razones tan fuertes, que son 
el libro , que cita mi censor, del muy sabio le-
trado de los tiempos de Don Femando, queda­
rán evidenciados los derechos de nuestros So­
beranos. No le dé cuidado este asunto á mi ce­
loso adversario; pues en la defensa de los do­
minios y regalías de nuestros Monarcas no lia 
sido mi celo hasta ahora inferior al de ningún 
otro , y espero que no lo será en adelante. Pero 
pasemos ya al segundo argumento histórico de 
mi censor, que es el de la conquista de la Ame­
rica. 

LXXV. 
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'- LXXV. „• Igualmente han censurado los Cargo V. 
„ Franceses , y algunos políticos modernos, la 
„ conquista de las Americas, hecha en tiempo 
„ délos mismos Reyes Católicos Don Fernán* 
,, do y Doña Isabel •, á causa que siendo prin-
„ cipiós asentados por todos los teólogos y ju-
„ ristas, que no solo los Soberanos hereges tíe-
n nen verdadero dominio temporal en sus rey­
unos , y sobre sus vasallos, sino también los 

Soberanos gentiles; se deberá decir, que los 
„ Emperadores Motezumas. é Incas ,. aunque 
„ gentiles , fueron verdaderos y legítimos Se-
„ ñores de sus dominios, y de sus vasallos: de 
„ lo que concluyen estos escritores , que no 
„ fue justa ni legítima la conquista de las Ame-
„ ricas ,, y que los : Motezuinas é Incas fueron 
^injustamente privados de sus Reynos,, y que 
„ fueron nulas todas las Bulas obtenidas par 
j , ra este efecto, y no merece aprecio la Bula 
„ divisoria del Papa para repartir la America 
„ Meridional entre el Rey de España y el de 
„ Portugal. Se han hecho defensas vigorosas y 
„ doctas por autores católicos para sostener, que 
„ fue licito el recurso de los Reyes de España y 
„ de Portugal al sumo Pontífice, como Cabeza 
„ de la Iglesia , por el bien de la religión r por 
„ la barbarie é irracionalidad délos Indios, por 
„la idolatría tan inhumana y sangrienta con 
„ que sacrificaban la vida de los hombres al De-
„ monio, y por otras causas que se expresan en 
„ autores de la mejor nota. De todo esto fue el 

apoyo fundamental, que el Papa, como pa-
„ dre universal de la Iglesia , y arbitro en las 

- „ disputas de los Soberanos, exercia en este ca-
,,, so una potestad indirecta.-.' 

Esta larga oración de mi censor NO ES segu- Respuesta, 
ra-
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ramente para mí , sino para quien se atreviere á 
negar los títulos legítimos y justísimos con que 
poseen nuestros Reyes los antiguos estados de 
los Incas y.de los Motezumas. -Lo que he dicho 
poco antes acerca de la conquista de Navarra» 
bastaría para echar por tierra todas las dificul­
tades que se me proponen relativamente á la de 
las Ame ricas; pero repetiré sin embargo dos re­
flexiones de las que ya hice, aplicándolas al 
asunto presente. La primera es, que aun los que 
negaren , como yo , el dominio temporal del 
Papa sobre las Americas, deben confesar nece­
sariamente , que no solo los Reyes de España y 
Portugal que hicieron la conquista, pero aun 
todos los demás Reyes Católicos que no tuvie­
ron parte en ella, reconocían entonces por titu­
lo legítimo el de las Bulas Pontificias, en virtud 
de cuyo reconocimiento convinieron todos con 
general acuerdo en la posesión que tomaron de 
las Americas los Reyes de España y Portugal; y 
por consiguiente no pueden ya disputarles esta 
posesión notólo los demás Principes Católicos, 
que entonces convinieron en ella , pero ni aun 
los mismos Infieles Americanos; porque, quan­
do se convirtieron á la fe, adoptaron también 
ellos la misma doctrina, y entraron en la mis­
ma' convención. Lo segundo que debo decir es, 
que aun prescindiendo de las Bulas Pontificias 
de Eugenio Quarto y Alexandro Sexto , son 
muchas y convincentísimas las razones que pue­
den alegarse, asi christianas como políticas, en 
prueba del legúimo derecho que tuvieron, y 
tienen nuestros.Reyes para la conquista y po­
sesión de las Americas. Si yo en su propio lugar 
no lo convenciere con toda la firmeza y eviden­
cia que puede desearse, entonces tendrá motivo 



A P O L O G Í A CATÓLICA. 163 
mi censor para levantar el grito, que ahora le­
vanta tan injustamente, v . ;: 

LXXVI. „ Es muy odioso (prosigue dicien- Cargo V I . 
„ do mi censor) el recordar, que toda la fprma-
„ lidad de elección de Emperador de Occiden-
„ te está autorizada por la Bula de Oro." 

Aturdido estoy de lo que veo. Mi censor es- Respuesta, 
tá tan. ciego contra m í , que ni sabe con quien; 
habla, ni.de que habla. ¿A;quién pensó repre­
hender, diciendo que es muy odioso el recordar., 
que toda la formalidad de elección de Emperador, 
de Occidente está autorizada, por la Bula de 
Oro? Conmigo por cierto no habla; pues yo en, 
toda mi Historia, desde el tomo primero .hasta 
el presente, jamas he hablado de la elección del 
Emperador de Occidente ,. ni de las formalida­
des con.que se hace , ni déla autoridad de, la 
Bula dé Oro , de la qual no solo no he tratado, 
pero ni siquiera la he nombrado. Sin duda mi 
censor estará tan preñado de especies, y tan ror> 
deado de libros, que habrá confundido los míos 
con los de algún otro. Pero, hable con fulano d. 
con zutano, ¿á qué viene el citar la Bula de 
Oro en prueba de la potestad indirecta que tie­
ne el Papa sobre los reynos ágenos? ¿Ha leído 
jamas su merced la dicha Bula de Oro: ¿La ha 
visto jamas, siquiera por las cubiertas?. ¿Ha oí­
do á lo menos decir lo que es, d lo que no es ? 
Nada de esto por cierto. Está tan lejos mi cen­
sor de conocerla x que la tiene por una Bula de 
un Papa, y por un documento de su potestad 
temporal sobre los estados del Emperador , sin 
que haya fundamento alguno para decir ni pen­
sar tal cosa. Sepa, pues, y entienda mi erudití­
simo adversario, que la Bula de Oro no es de un 
Papa, sino de un Principe, ó Principes Segla­

res, 
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res, y que ios Papas no entran en ella ni por 
activa, ni por pasiva, ni en nominativo, ni en 
cásó-óbliquo, ni con términos claros , ni con 
obscuros. La historia de dicha Bula es en com­
pendio la siguiente : Desde el año de ochocien­
tos , en qué fue la coronación imperial de Car­
ió Magno Rey de Francia , hasta que duro la 
serie genealógica de los Reyes Carolinos , el 
tronó del Imperio de Occidente fue heredita­
rio. Las ; sucesivas conjunciones y desmembra­
ciones de los.estados de Francia y Alemania die­
ron motivo á muchas contiendas acerca de la 
sucesión del Emperador , hasta que en los últi­
mos "años del siglo décimo , habiéndose ya esta­
blecido en Francia la nueva serie de los Reyes 
Capetos, se convinieron todas las potencias de 
Europa con acuerdo de Gregorio Quinto en 
dexar el nombramiento del Emperador ala dis­
posición, de los "Principes de Alemania. Desde 
entonces; el trono comenzó á ser electivo: mas 
corrió en los siglos: undécimo y duodécimo con­
curriesen á la elección muchos Principes sin 
distinción ni orden, y sucesivamente los mas 
poderosos hubiesen excluido á los mas flacos, y 
estos se quejasen del agravio que se les hacia; 
Carlos; Quarto, Emperador, para poner fina 
toda inquietud y pleito , encargó á Bartolo, fa­
moso jurisconsulto, que formase una Pragmáti­
ca Sanción sobre el asunto , como efectivamen­
te lo exeCutó. Esta' nueva Constitución , que se 
promulgo y aceptó en Dieta, celebrada en No-
rimberga eii el diá diez de Enero del año de 
mil trescientos cincuenta y seis, contiene todas 
las leyes y reglas que se deben observar en la 
elección del Emperador : y esta misma es la 
que se -llama Bufade Oro, no porque sea obra 
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de Papa , ni porque en ella se hable del Pontí­
fice Romano , ó de su autoridad , d asistencia, 
o confirmación , pues de nada de esto se habla; 
sino porque el pergamino en que se escribid, 
y que se conserva en Francfort, tiene colgado 
de unos hilos negros y amarillos un Sello de oro, 
llamado en latin Bulla áurea por la semejanza 
de las antiguas Bulas , que los triunfadores Ro­
manos llevaban colgadas del pecho. Ora deci­
dan mis lectores, si quien me alego la Bula de 
Oro , entendia , d no , lo que decia. El proceder 
de los que escriben contra mí es verdaderamen­
te original. 

LXXVIL „ Es muy fastidioso (asi continua Cargo vil. 
„ el fastidioso censor) el hacer memoria de que 
„ á Cario Magno, Rey de Francia, dio el Papa 
„ el titulo de Emperador, privando de él al de 
„ Alemania." 

Mucha paciencia es menester para sufrir la Respuesta, 
animosidad de un censor , que para poderme 
desacreditar se atreve á echarme la culpa de su 
ignorancia. ¿De qué mundo habla su merced? 
Hablará sin duda del de la Luna; pues en el de 
nuestro globo terráqueo , antes de Cario Mag­
no Rey de Francia , jamas tuvo Alemania Em­
peradores ; ni los tuvo ninguna otra tierra de 
las que llaman de Occidente por trescientos 
veinte y. quatro años consecutivos desde el de-la 
muerte de Augustuio hasta el de la coronación 
de Cario Magno. ¿Como podia dar el Papa a 
este Rey el titulo de Emperador , privando de él 
al de Alemania , quando jamas habia habido en 
Alemania ni tal Imperio, ni tal titulo? Mi cen­
sor es dueño de decir todos los desatinos que 
quiere ; pero no tiene derecho para atribuirlos 
a quien no los ha dicho, ni soñado en decir-
. TOM. xrin. Y los. 
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los. En suma-; los siete cargos que se me han 
hecho acerca del dominio temporal del Papa 
en los Reynos ágenos, son otras tantas pruebas 
convincentísimas de la .malignidad, d ignoran­
cia de sus autores. 

A R T I C U L O V I L 

Respuesta á algunas censuras generales. en mate-
: ria de jurisdicción Pontificia. 

Cargos gene- , LXXVIII. ^^ueda ya evidenciada la ínsita 
rales. sistencia de todas las censuras, con que se ha 

pretendido reprobar mi doctrina acerca d e la 
autoridad y derechos del Pontífice Romano. 
Mas como no quiero.disimular cosa alguna de 
las que se me han comunicado para corrección 
mia, o de mi obra; daré satisfacción aqui a otros 
cargos mas generales, que . no tocan á ningún 
asunto particular de los que hasta ahora he 
tratado. 

Cargo I. LXXIX. El primer cargo que se me hace es 
en estos términos : „ Se ha notado , que el His-
„ toriador de España nunca da el titulo de San-
„ to á San Gregorio Séptimo, nombrándole 
„ siempre nudo y c r u d o c ó m o lo hacen los 
„ Franceses,;que no lo reconocen por Santo." 

Respuesta. >. Muy mala cosa es el mirar á uno de mal ojo, 
y con sobrecejo ; pues se le interpretan sinies­
tramente no solo las cosas malas, pero aun las 
indiferentes, y aun quizá .las buenas. El nom­
brar á los Gregorios, á los Leones, a los Agus­
tinos , á los Gerónimos ¿ y asi á todos los de-
mas Papas y Doctores, sin darles el.-titulo de 
Santos,. aunque lo tengan, es cosa tan¡freqüen-
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te y común, que no hay por cierto quien lo ad­
mire , ni repare en ello. Ábranse los libros de 
todos los interpretes , de todos los teólogos, de 
todos los predicadores, y se hallarán citados infi­
nitos Santos sin la expresión de este titulo, como 
citamos de continuo á Belarmino y otros Carde­
nales sin el de Eminentísimo, y al Marques déla 
Mina y otros Grandes y Generales sin el de Ex­
celencia , y á Carlos V. y otros Reyes sin .el de 
Magestad. Mis mismos censores en las censuras 
que he ido copiando hasta ahora,, nombran al 
Papa Inocencio Primero , al Papa Hormisdas, 
al Papa Simplicio , y asi á otros Pontífices Ro­
manos , sin darles el titulo de Santos, que cier­
tamente se les debe. ¿Qué dirían de mí, si yo 
seriamente les hiciese cargo de esta su omisión, 
que es la miscna de que se me hace cargo á mí 
con la mayor seriedad ? Pero en defensa mia so­
bre el particular de que se trata , puedo añadir 
todavía otras dos reflexiones. La primera es, 
que yo no he escrito la vida de Gregorio Sép­
timo , ni tratado particularmente de sus virtu­
des : lo he citado solamente quando lo pedia mi 
Historia, y para los asuntos de que-mi Historia 
trataba. El no haber hablado de su Santidad, ni 
dadole el titulo de Santo, seria notable por cier­
to en aquel caso, mas no en este mío. En se­
gundo lugar debe reflexionarse, quales son las 
ocasiones y motivos que me obligaron á nom­
brar á San Gregorio Séptimo. Los'motivos fue­
ron dos: la pretensión que tuvo de ser herede­
ro y dueño de la Monarquía de España , y la 
resolución que tomo de prohibir nuestra anti­
gua liturgia. Yo no pude aprobar ninguno de 
estos dos hechos , y juzgué entonces, como lo 
juzgo también ahora, que el Papa en entram-

Y2 bos 
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bos fue mal informado. En las criticas circuns­
tancias de haber de reprobar lo que hizo un San­
to , muestra sin duda mucho mayor respeto, 
quien prescinde por entonces de su santidad, j 
lo representa como hombre capaz de ser enga­
ñado , y engañarse. Mas yo no quiero que que­
de mi censor con la menor sombra de escrúpulo 
ni de escándalo, aunque sea meramente pasivo 
y sin haberlo yo ocasionado. Confieso pues de­
lante de Dios y de los hombres , que Gregorio 
Séptimo , á pesar de dichas flaquezas, que lo 
fueron de la humanidad, fue Papa santísimo en 
vida por su piedad y costumbres, y por su in­
comparable celo de la gloria divina, y presenr 
temente goza de la cara de Dios y de la bien­
aventuranza eterna, y merece el titulo de San­
to , con que lo reconoce y honra la santa Iglesia 
Pvomana; y declaro y protesto, que el haberlo 
yq nombrado en mi Historia sin el expreso ti­
tulo de Sanio , como lo he hecho con otros 
igualmente Santos, ha sido sin malicia alguna, 
y sin intención ni voluntad de negarle el titulo 
y la honra que efectivamente se le debe, y sin­
ceramente le doy ( i ) . 

LXXX. 
i He leído en estos días rio Séptimo , que absolvió 

una obra reciente sobre las del juramento de fidelidad 
dos Potestades , espiritual y á los subditos del Empera-
témporal, dedicada á la San- dor Enrique IV. reduce to-
t idad de Pió Sexto por- su da su defensa á una sola ra-
autór el Conde Abate Josef zon ,que esla.de haberse con-
Reccp , con este titulo i ta- venido entonces los Principes 
l i ano : Delledüe Podesta, spi- temporales endar este derecle 
ritmlee tempérale, Discussie- al Papa. Dice entre otras 
ne &c. Roma MBCC.XCIH, muchas cosas lo siguiente: 
Su autor -en el capitulo LX. Yo me atengo en este, asunto á 
desde la pag. 355 b á s t a l a la practica de aquel'tiempo,y 
de 377,queriendo defender á las leyes y convenciones de 
la.conducta de San Grego- • aquello edad. Observo, que la 

prfíc-
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LXXX. „ Nos.tiene aturdidos (asi lo repite CargoII. 
varias veces uno que se tiene por literato). 
Nos tiene aturdidos lo que escribe Masdeu 

con-
practica exigía entonces, que 
el Emperador electo diese ho-
menage á la Iglesia Romana, 
y á su Pastor ,.y jurase solem­
nemente su defensa. Esta mis­
ma practica exigía ,que acep­
tando el Papa dicha promesa 
de subordinación , se hiciese 
cargo de invigilar sobre la ob­
servancia de las convenciones 
publicas , y de sobreentender 
6 todojl cuerpo político ¡para 
que no se~ intentase novedad 
alguna contra los juramentos 
y leyes.... Las mismas Dietas 
del Imperio, quando llegaron 
afg¡?na vez á deponer al Em­
perador por su incapacidad, 
no lo hicieron sin consultar 
ellas mismas el juicio de la Po­
testad espiritual, para que de­
cidiese del peso de las razones 
que habia para negar la obe­
diencia que habían jurado á di­
cho Principe : y el Pnpa , en 
cuyas manos , ó directamente, 
ó indirectamente , se habían 
hecho las promesas , se tenia 
por Juez competente para sen­
tenciar en semejantes casos... 
En ¡a misma ceremonia de la 
coronación imperial se incluía 
la aceptación de todas las cons­
tituciones del Imperio ; y el 
Papa que recibía en sus ma­
nos esta aceptación publica, 
adquiría por- convención de las 
Partes la facultad de deeídír 
en- casó de controversia. Ni 
esto repugnaba al buen orden,, 
untes bien servia para asegu­

rar la paz y tranquilidad pu­
blica , pues declarándose 
todos dependientes de una Po­
testad imperial, se cortaban 
los pasos á los ambiciosos, los 
quales sin el freno de la reli­
gión hubieran tenido al Impe­
rio en perpetua discordia 
El Emperador Enrique, habia 
faltado á las condiciones ó ca­
pitulaciones , con las quales 
habia recibido la corona y el 
cetro , y por esto el Papa , á 
solicitación de los mismos que 
lo habían nombrado Empera­
dor , pudo desatarlos déla obli­
gación que con él habían con­
traído , y declararlos libres} 
como lo habia hecho- el Papa 
Zacarías en la deposición de 
Childerico de Francia , y el 
Concilio de España en la de­
posición de su Rey Wamha. 
En suma, el Cuerpo Eclesiás­
tico , juntamente con el Papa, 
se tenia entonces comunmente 
por Juez supremo en seme­
jantes contiendas ; y el voto 
de las Iglesias, quepor acuer­
do común se mezclaban en los 
negocios políticos , daba todo 
el peso á las determinaciones 
que se tomaban acerca de la 
suerte de los Estados: la qual 
Cosa se hacia , como dixe an~. 
tes , en virtud de convención 
expresa , y de costumbre- (> 

practica legítimamente intro­
ducida , que son dos titules sur-
ficientes para qualquiera es­
tablecimiento humano.... Los 

Eru-
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„ contra los Papas. El partido contarlo á Jesui-

tas se vale de estos desvarios de' algunos para 
conceptuar á todos, y al mismo tiempo los 

»pin-

Erulos, Godos, alanos •, Hun-
nos , Francos , Lombardos , 
Normandos,y otros semejan­
tes conquistadores, de quienes 
descienden las actuales fami­
lias mas ilustres de los Reynos 
de Europa , eran dueños en 
tiempo de Gregorio Séptimo, 
de todo lo que encierran los 
dos mares, Mediterráneo y 
Océano , desde la Sarmacia 
basta Portugal. Habiendo 
ellos establecido en estos do­
minios un nuevo sistema de 
gobierno , fueron ^nuevos los 
títulos con que los Reyes se 
apoderaron de los tronos: y si 
por convención y estable cons­
titución podía perder estos tí­
tulos el Soberano en caso de 
contravenir a las condiciones 
con que los babia recibido , no 
se le hacia en este caso el me­
nor agravio en declararle cai-' 
do de sus derechos \ y por con­
siguiente no hubo abuso de po­
testad en la decisión de Gre­
gorio Séptimo , que después 
de haber oido las Partes , no 
4e su motivo , sino á petición 
de ellas mismas, decidió' como 
Juez en la controversia, que 
remitieron los mismos pleite­
antes al juicio del Papa. Asi 
«scribe en Roma él Gonde 
Recco en su obra dedicada 
y presentada al Pontífice 
Romano. Es cosa muy dig­
na de observarse asi en este 
como en otros pasages de su 

obra , que para defender la 
potestad t empora l , exerci-
da por algunos Papas sobre 
los estados de los Reyes, no 
hace aprecio de la opinión 
del dominio temporal indirec­
to , y pone todo su conato 
en hacer resaltar la conven­
ción publica de los Reynos, 
que daban entonces sus po­
deres al Papa , como a Juez 
a rb i t ro , para deponer á los 
Soberanos. Este argumento 
de Recco puede tener algu­
na.fuerza relativamente á 
los Emperadores de Occi­
den te , que de hecho se re­
conocieron en su origen de­
pendientes del Papa en lo 
t empora l ; mas no relativa­
mente á los Reyes Godos de 
España, que aunque de san­
gre goda , jamas tuvieron 
ni reconocieron semejante 
dependencia , ni se convi­
nieron en darle los poderes, 
que el señor Recco preten­
de darle . De aqui e s , que 
San Gregorio Séptimo , se­
gún el argumento de dicho 
escritor , pudo tener algún 
derecho para quitar á En­
rique Quar to los Estados del 
Imper io , mas no para quitar 
á nuestros Reyes los domi­
nios de España : y por esto 
quizá el mismo autor tuvo 
la advertencia de no hablar 
de semejante a s u n t o , aun­
que tan propio de su obra. 
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„ pintan defensores y destruidores de los dere-

chos de la Silla Apostólica, y por,gentes de 
„ mala fe , que hacen á todos palos/' 

De lo que se diga, Q pueda decir de los Je- Respuesta, 
suitas, yo no debo hablar. Dos solas cosas diré, 
de que.no podrá ofenderse ningún partido. La 
primera es, que fuera del dominio temporal del 
Papa ,,ó directo ó indirecto , sobre- los reynos 
ágenos; yo jamas1 negué; (como queda ya eviden­
ciado) ninguna de las jurisdicciones, o' prero-
gativas Pontificias , de que me han hecho cargo 
mis censores; y por consiguiente el decir de mí 
en general queche -escrito contra los Papas-; y 
ncriPo-- desvarios, £s\catamñia?. manifiesta; y pe­
cado gravísimo y el .aturdirse de. lo .qué yo he 
escrito en: semejantes materias , es prueba de 
que en el mundo-hay., hombres ignorantes y 
aturdidos , que no han sabido entender lo que 
yo he escrito , y se han puesto á escribir de lo 
que no saben. La-segunda cosa que puedo de­
cir es\, que si algún error he cometido , el er­
ror es todo mió , ni por titulo alguno puede 
ser de otros j que no pusieron en mis escritos 
ni su nombre , ni su aprobación:; y.por consi­
guiente ; si alguno lo 'atribuye á otros, no de­
be formalizarse por ¡esto el hombre sabio, que 
siendo realmente ta l , sabrá sin duda hacer dis­
tinción entre lo que escriben otros , y lo que 
escribo yo. Y esto basta seguramentepara ente­
ro descargo de la segunda7censura. 

LXXXI. • Sigúese la tercera en estos termi- Cargo III. 
minos:.„ En los tomos once y trece de laHis-

toria Critica de España se contiene claramente 
„ sobre el Papa la doctrina jansenística.'* " 

Muy poco debe saber de jansenismo, quien Respuesta, 
habla en estos términos. Para que sg vea que 

di-
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dicha heregia no tiene semejanza., -ni relación 
•alguna con la doctrina de mis libros , daré una 
simplicísima idea histórica del sistema de los 
Jansenistas con la mayor concisión posible. = 
Cornelio Jansenio , Obispo de Ipr i , compuso 
una obra intitulada Agustín , en la qual defen­
día la doctrina de Bayo en materia de gracia, 
al mismo tiempo que su "amigo Verger, Abad 
de San Ciran, defendía y enseñaba á las Monjaj 
dé Puerto-Real la doctrina del mismo Bayo en 
materia de costumbres. El Agustín de Jansenio 
se imprimid después de la muerte de su autor; 
y sucesivamente fue condenado por varios Pa­
pas con replicadas Bulas , y defendido por los 
Jansenistas con varías y diversas tergiversacio­
nes. La primera Bula fue la de Urbaño Octavo, 
intitulada In Eminenti, en, la, qual se prohibid 
el libro con censura general, por haber en él 
proposiciones, que estaban ya condenadas. en 
otros autores. La tergiversación que inventaron 
entonces ios Jansenistas , fue la de dar la Bula 
por subrepticia , como procurada y conseguida 
por el mucho poder de sus enemigos. Inocen­
cio Décimo, sucesor de Urbano , por instancia 
de ochenta y cinco Obispos de la nación fran­
cesa , y con examen y acuerdo de cinco Carde­
nales y catorce Teólogos, publico la segunda 
Bula intitulada Cum occasione , condenando en 
ella , con la censura expresa.de hereticales cin­
co particulares proposiciones del libro de Janse-
•ríio , relativas á la Gracia^ auxiliante , al libre 
albedrio, y á la redención del genero humano. 
Inventaron entonces los Jansenistas la segunda 
tergiversación, que fue la de decir , que las cin­
co proposiciones condenadas eran verdadera­
mente dignas - de la censura, Pontificia , pero 

* .. . que 
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que Jansenio en.su Agustín, ó no las habla di­
cho , d las habia dicho en sentido diferente del 
en que se habían condenado, y por consiguien­
te el objeto de la Bula era una heregia imagi­
naria. Por solicitación del Clero de Francia, 
Alexandro Séptimo publico tercera Bula inti­
tulada Ad Sanctam, en la que declaro y defi­
nid , que las cinco proposiciones del libro de Jan* 
senio se habían condenado, y nuevamente se con-
denaban, en el mismo sentido en que Jansenio 
las habia dicho. Respondieron los Jansenistas í 
esta tercera Bula con tercera tergiversación, di­
ciendo , que el haber dicho Jansenio , d no ha­
ber dicho las cinco proposiciones, y el haber­
las dicho en un sentido, d en otro , no es ar­
ticulo de doctrina , sino de hecho, en cuyo exa­
men pueden engañarse el Papa y los Obispos, 
como qualquiera otro hombre. Para cortar de 
raíz este, subterfugio , mando el Pontífice Ale­
xandro, con acuerdo de la nación francesa,que 
todos los Eclesiásticos de Francia , y los que en 
adelante quisieran serlo , hubiesen de firmar un 
juramento, en cuyo formulario se expresa, que 
las cinco proposiciones condenadas son hereti­
cales , y son las mismas que enseñó Jansenio, 
y se condenaron en el mismo sentido en que 
Jansenio las dixo. Como algunos hallasen nue­
va tergiversación aun contra este formulario, 
diciendo, que el sentido que se habia dado á 
las proposiciones no era el obvio y naturalj 
Inocencio Duodécimo dirigid dos Breves á 
Francia , declarando , que el sentido en que 
Jansenio habia dicho las cinco proposiciones, y 
en que la Iglesia las habia condenado, era el 
sentido natural que representan las palabras por 
sí mismas, como se Icen en la obra de Jansenio, 

TQM. XVIXL Z y 
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y en las Bulas de los Papas ==. Esta es la histo­
ria genuina del jansenismo , como la escriben 
Berñino, y otros muchos católicos ( i ) , ¿Qué 
doctrina se halla en mi Historia que tenga re­
lación con esta secta? Yo jamas he hablado de 
Jansenistas; jamas he nombrado ninguna de las 
cinco proposiciones ; jamas he dicho palabra 
que tenga relación con ellas: jamas he apro­
bado ni alabado el proceder de tales sectarios: 
jamas he adoptado ni insinuado sus ridiculas 
tergiversaciones y subterfugios ; jamas he di­
cho , ni pensado en decir, que puedan los fie­
les con semejantes extravagancias, indignas no 
solo de un católico, pero aun de un hombre 
sabio, desobedecer á los decretos o' definicio­
nes Pontificias. Pues si nada de esto he enseña­
do , ni insinuado en los tomos once y trece de 
mi Historia; ¿ como puede afirmar mi censor, 
que en ellos se contiene claramente sobre el Pa­
pa la doctrina jansenística? Debe tener sin du­
da , quien me calumnia de este modo, una 
conciencia mucho mas ancha, y una moral mu­
cho mas perversa y torcida, que la de los mis­
mos Jansenistas. Dexo mi causa , y la de mi 
calumniador , en las manos justísimas de quien 
ve sin engaño los corazones de los hombres. 

AR-
(O SEMINO, Iitori» di rutile trtfit, t. 4. DESDE la ¡>. 617 hasta la j>. ?t\u 
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A R T I C U L O V I I I . 

. Respuesta á una particular censura sobre .-
el mismo asunto. , 

LXXXII. H e respondido hasta aquí á los Cargos de Im 
que directamente han reprobado mi doctrina prudencia, 
acerca de la autoridad y jurisdicción del Pon­
tífice Romano :. debo ahora satisfacer á los que 
parece que no la reprueban, pero sin embargo 
me acusan de poca reflexión y prudencia por 
haber dicho verdades que podia haber callado; 

LXXXIII. „ Aun quando Vm. (asi me es- Cargo L 
„ cribe un amigo) no^hiijbiese hallado funda-
„ mentos para apoyar la*tradición y creencia 
„ común de los EspañolesVen materia de Papa, 
„y aun quando los hubiese hallado evidentes 
„ en contrario,, lo que no será jamas ; debia 
i, Vm. haber omitido este punto , porque el 
„ historiador no tiene obligación de decirlo to-
„ do; antes es prudencia callar lo que no pue-; 

„ de dexar de alterar los ánimos, y los corazo-
„ nes píos si se dice." 

Dos cosas se me dicen en este articulo: lo Respuesta, 
primero , que en materia de Papa no debia yo 
oponerme á la tradición y creencia común de los 
Españoles : lo segundo , que varias cosas podía 
haber omitido en este genero, porque el histo­
riador no tiene obligación de decirlo todo. Res? 
pondo á lo primero , que la c/eencia común de 
los Españoles en los artículos disputables , de 
que he tratado en mi Historia, no ha sido siem­
pre la misma : una es la de ahora, y otra la del 
tiempo de los Godos. De la de nuestra edad no 

Z 2 he 
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he hablado todavía; y por consiguiente nadie 
puede decir que yo me oponga , o me haya 
opuesto , d quiera oponerme á ella. Por lo que 
toca á la del tiempo de los Godos, tampoco me 
opuse; pues (como consta evidentemente por 
toda la seguida de esta mi defensa) yo no he 
aprobado, ni reprobado lo que practicaba o 
juzgaba entonces nuestra Iglesia española: no 
he hecho otra cosa, sino referir históricamente 
lo que se hacia, porque esto me tocaba por mi 
oficio. Si en lo que practica ahora nuestra Igle­
sia , y en lo que practicaba entonces hay con­
trariedad , como realmente en algunas cosas la 
hay ; tampoco esto me empece, porque la con­
trariedad no es mia , sino de los tiempos; y 
aunque fuese culpable la nación por haber se­
guido unas veces un sistema, y otras veces otro, 
el uno bueno, y el otro malo; no es culpable 
por cierto el historiador que contare lo uno y 
lo otro , y relatare con la misma ingenuidad 
tanto lo'malo como lo bueno, principalmente 
si no llama bueno lo malo, ni malo lo bueno, 
como yo ciertamente no lo he hecho. Respon­
do á lo segundo, que es verdad que el histo­
riador no tiene obligación de decirlo todo,pues 
muchas menudencias hay que se pueden callar, 
y aun á veces es bien callarlas: pero también 
es verdad , que tratándose de cosas substancia­
les d notables, no puede el historiador pasarlas 
en silencio sin faltar á su oficio, y sin mengua 
muy grande de la misma historia, que debe ser 
cumplida y entera. Es menester hacerse car­
go , que mi Historia no es solamente civil, si­
no también eclesiástica r es Historia de liturgia, 
de disciplina, de concilios, de Obispos, de san­
ios Padres, de todos los asuntos por fin, que 

se 
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se dirigen á dar al publico una perfecta idea de 
nuestra Iglesia española. Como hubiera hecho 
inuy mal el P . Mariana, y hubiera sido justa­
mente censurado de todos, si hubiese omitido 
la relación por exemplo d de los hechos nota­
bles de un Rey porque no fueron gloriosos, © 
de una insigne batalla porque nos fue mal en 
ella; asimismo hubiera sido yo muy culpable, 
y mi Historia se hubiera quedado no solo im­
perfecta y defectuosa, pero aun positivamente 
viciosa , si en ella no se hubiese hecho mención 
de los Concilios nacionales convocados por 
nuestros Reyes , de la resistencia hecha por 
nuestros Obispos á la aceptación del Ecuméni­
co quinto , de la guerra contra nuestros domi­
nios protegida por San Gregorio. Séptimo r de 
la famosa contienda entre Roma y España por 
unas proposiciones de San. Julián de Toledo , y 
asi de otras muchas cosas semejantes á estas, 
que no son frioleras ni menudencias, sino par­
tes muy notables, y substanciales de la Historia 
Eclesiástica de nuestra nación, Que las hayan 
omitido d disimulado otros historiadores nues­
tros, por respetables y clasicos que sean, no-es 
razón para que yo las omita d disimule; por­
que semejantes historiadores d no¡ tenían por 
objeto propio, de sus obras (como lo es de la 
mía) la Historia Eclesiástica de la nación ,. y en 
este caso podían ellos callar lo que yo debo de­
cir; d dirigieron sus historias (como yo la mia) 
á dar razón de los hechos de nuestra Iglesia , y 
en este caso su omisión fue culpable , y yo no 
debo imitarla. Mis relaciones pues en materia 
de Papa no han. sido imprudentes ni ociosas, 
sino muy prudentes, y aun necesarias; de suer­
te que en. lugar de ser culpable por lo que he 

re-



•178 ,S ti P LE M M T O XX11T. 
referido,,.lo hubiera sido indispensablemente si 
hubiese dexado de referirlo. 

Cargo II . . ; •IÍXXXJJV},-., •„ ;„ El autor, de la Historia Critica 
Vj^asLesQritieJ .un Eclesiásticoy¡á: quien mi tía 
„-Don, Francisco Antonio de Montero y Alds 

llama juicioso y .docto) descubre de Roma 
„ algunas cosas que pudiera pasar en silencio, 
„ como verbi gracia que nuestros Padres y Pre-> 
„rlados Godos no tenían al Papa por infalible 
4,sino en Concilio; no acudían á Roma por 

dispensasmatrimoniales y beneficios; no era 
„ dueño (temporal) de los bienes eclesiásticos 
„ de España &c. Asi va declarando estos y otros 
„ puntos, que muchos no querrían se descubrie-
„Is.en. Este es el pecado que hallo en Masdeu 
ís'jpQvAo que he visto. Oxalá alguno le impug-
„ nase para ver sus respuestas, y como aclaraba 
i , ciertos,puntos." 

Respuesta. , Me parece que bastante he dicho hasta aho­
ra:.en aprueba! de,que. no podía pasar en silencio 
Jorqué ¡en mi .-.Historia' he referido,;: y espero 
quelós hbmbresüsabios me darán razón en es­
to , luego que pongan los ojos en la naturaleza 
y. constitución de mi obra , muy diferente de 
las de Morales y.Mariana, y de todos los demás 
historiadores ¡nuestros. Por? lo que toca al deseo 
qtie jnanifiesta'el docto* Eclesiástico español de 
que -alguno me impugné y yo le responda, ya 
el agüero se cumplid. No me ha impugnado 
lino solo , sino muchos , y no lo han hecho de 
burlas, sino muy de veras, y con palabras tan 
picantes y lofehsivas, ¡que me>han.:obligado á 
responderles.con el mayor empeño, para defen-* 
sa no soló de mi Historia, pero aun de mi doc­
trina y religión. 

Conclusión de LXXXV. De las respuestas que he dado su-
CE-
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cesivamente en todo este capitulo , resulta con este capítulo 
la mayor evidencia , que de quanto han dicho quarto. 
•contra mí en ¡ materias de autoridad y jurisdic­
ción -Pontificia'"'; en una '/-sola .coia--han-' dicho 
verdad , que es la de haber yo- negado el domi* 
nio temporal del Papa, ó directo ó indirecto, so­
bre los estados de los Reyes aun christianos, pe­
ro sin quitarle por esto la mas mínima parte de 
la plenísima Potestad- espiritual que tiene sobre 
los-misinos'Rey sobre iodos sus subditos^ en 
lo qual -si mis superiores hallaren error, ó por 
lo substancial de la doctrina, d por la manera 
con que la he explicado; estoy dispuesto; á re­
tractarme y desdecirme* desde luego sin la me> 
ñor tergiversación , ni siíbre'rfugio',:ni klisimüí-
lacion^ ni1 reserva. Por lo demás todo lo^ife 
han dicho contra mí, queda ya demostrado que 
son falsedades patentes, y calumnias manifies­
tas. Es-mentira y calumnia el haber yo negado, 
o' solo confesado á regañadientes la primacía 
Pontificia de '.furísdicdiün : mentira y calumnia 
el haber yo despojado al Pontifice Romano del 
verdadero derecho. que tiene de levantar en 
Roma tribunal de recursos y apelaciones i men­
tira y calumnia el haber yo omitido d disimu­
lado los exemplos que nos presenta la Historia 
de España1?de semejantes apelaciones y recursos:' -
mentira y calumnia el haber yo pasado baxo 
silencio las Decretales de los Papas dirigidas á 
-nuestros Obispos, y la comunicación de. estos 
con aquellos:.mentira y calumnia el haber yo 
dexado de referir todas, las sentencias que se 
dieron en Roma en Jas causas mayores de nues­
tra Iglesia: mentira y calumnia el haber yo dú-
•dado del derecho que tiene el Papa , de enviar 
'Vicarios.,. ó Nuncios o Jueces, áqualquiera 
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Iglesia del mundo christiano: mentira y calum­
nia el no haber yo dado noticia exacta y ente­
ra de todas las nunciaturas y judicaturas Ponti-
íficias> que ¡hubo- en España: mentira y calumnia 
él haber yo negado la potestad que tiene el Pa­
pá en materia de reservaciones y dispensas: 
jmentira y calumnia el haber yo imovido la me­
nor duda sobre la infalibilidad y firmeza de sus 
definiciones; mentira y calumnia el haber yo 
.adoptado ó insinuado proposición' alguna que 
por ningún titulo pueda llamarse jansenística: 
ímentira'y calumnia finalmente todo lo que di­
cen que yo he negado en materia de Papa, ex­
ceptuado, solamente lo , del dominio temporal, 
•que es lo único que negué en-los términos que 
acabo de decir, y por los motivos que he pro­
puesto en sus respectivos lugares. He.aquí lo 
que resulta evidentemente de todo lo que he 
.4icho y probado en este capitulo quarto. 

" : v ; . c A E J T ü X O v . 

i Antigua elección de los Prelados y Ministros 
• -. . dt la Iglesia. 

Objeto, y di- > 3LXXXVI.; jLia materia de que voy á tratar 
7is!oa de este e n eS£C capitulo no es de odiosa contienda, si-
eapuuio. n o j e a m j g a b l e qüestion. Me dan motivo para 

ella dos literatos pacíficos : el uno un Religioso 
muy respetable y docto del Orden, dé San Agus­
tín , á quien debo : muchos favores literarios, y 
cuyo nombre-no .-declaro!, porque me lo pro­
hibe su modestia: el otro un Eclesiástico bar­
celonés , varón de mucha prudencia y virtud, 
cuyas palabras me ha comunicado por .carta mi 
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hermano Luis Pablo de Barcelona. El sabio Re-
ligioso me dice con su acostumbrada cortesía, 
que según su parecer en los primeros siglos de 
la Iglesia , quando se trataba de nombrar Obis­
pos , ú otros Ministros sagrados, el pueblo no 
tenia voto de elección , sino solo de postulación? 
por el conocimiento que podia tener de la ido­
neidad de los sugetos ; y cita en prueba de esto 
los testimonios convincentísimos de San Pedro 
Alexandrino , San León Papa , y Godofredo 
Vindoniense ; de los quales el primero dixo, 
que se hacian las elecciones Clericorum sujfra-
giis, ér populi postulatione ; el segundo afirmo, 
que concurrían para hacerlas Vota civium , tes­
timonia popnlorum , electio Clericorum; y el ter­
cero , escribiendo contraRaynaldo, electo Obis­
po Andegavense , refiere que su elección fue 
generalmente reprobada , nec immerftb (añade) 
nam Episcopis & Clericis invitis , ¿?-« non pe-
tentibus, arreptus fuit a vulgo : y luego aca­
ba diciendo el mismo Religioso, que es cierto 
que hubo antiguamente muchas elecciones popu­
lares, pero fomentadas por los Sabelianos; de mo­
do que llegando ya los pueblos á las armas , la 
Iglesia los excomulgó. El Eclesiástico barcelo­
nés dice haber leído en mi tomo octavo , donde 
dixe en la pagina doscientas quarenta y quatro, 
que la elección de los Sacerdotes , y mucho mas 
la de los Obispos , depenaia toda del pueblo;y en 
esto San Cipriano alabó mucho á los Españolest 

porque entre ellos , como dice, la plebe de los fie­
les , con la autoridad que recibió de Jesu-Christo, 
y confirmaron los Apostóles con el exemplo, nom­
braba cada una á su propio Pastor , guiándose 
por la experiencia que tenia de su vida y cos­
tumbres. Habiendo referido dicho Eclesiástico 

TOM. xvin. A A es-
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estas palabras mías, las censura con dos refle­
xiones , que seguramente no serán suyas , se­
gún me supone mi hermano ser hombre, sabio 
y prudente : la primera es, que no falta quien 
diga , que San Cipriano no dixo tal cosa: la se­
gunda , que el autor de la Historia Critica de 
España debió escribir lo arriba dicho sin tener 
presente el sagrado Concilio de Trento.'Yzra sa­
tisfacer á estas censuras d dudas con todo el 
empeño que debo, y merecen sus autores , ex­
pondré en primer lugar lo que he dicho en mi 
Historia acerca de las antiguas elecciones de 
jiuestros Obispos y Sacerdotes : probaré en se­
gundo lugar , que realmente en España se ha­
cían las elecciones en lá forma que yo dixe , y 
dixo también San Cipriano : demostraré en ter­
cer, lugar, que el mismo método se observaba 
en otras muchos Iglesias del mundo : declarare' 
-finalmente, que dicha costumbre antigua no se 
opone por ningún titulo á lo decretado y defi­
nido en el sagrado Concilio de Trento. 

A R T I C U L O I. 

Exposición de lo que se dixo en la Historia acerca 
•de la antigua elección de los Sacerdotes 

y Obispos. 

Relación de . LXXXVII. A res veces he hablado histori-
lo dicho en la camente del modo con que se elegían en los 
España. R0- p r i m e r o s siglos los sagrados Ministros del Altar; 
mana acerca r . T T . D . , , ,v - „ , , 
de elección de e n * a Historia de la tspana Romana , en la de 
Obispos y Sa- la Goda, y en la de la Árabe. En la primera, 
cerdotes. cuyos objetos no baxan de los quatro primeros 

siglos de. la Iglesia, no dixe otra cosa, sino lo 
. . que 
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que queda referido con mis palabras en el nume­
ro antecedente, porque de aquellos tiempos tan 
lejanos , y tan escasos de noticias , no tuve fun­
damentos positivos para hablar del asunto con 
mayor extensión. 

LXXXVIII. En la Historia de la España. Relación de 
Goda , empezando desde la pagina veinte y lo dicho en Ja 
una del libro tercero dixe asi: La elección de ^sJana Ga~ 
los Obispos , mientras España estimo sujeta 
á los Emperadores, asi gentiles como christia-
nos, dependió siempre del pueblo , según dixe en 
su propio lugar ; y se prosiguió con el mismo mé­
todo baxo los. Principes Arríanos , aun después 
de introducida la preeminencia de las Iglesias 
Metropolitanas. Quando nuestra Corte á fines 
del siglo sexto se hizo católica, empezaron AL­
GUNAS CATEDRALES á ceder este dere­
cho al Rey....: pero no todas las Iglesias con<vi- . 
vieron luego en esta novedad, pues en el Conci­
lio de Barcelona del año de quinientos. noventa 
y. nueve, y aun en el Toledano quarto de seis­
cientos treinta y tres se mandó, que EL CLE­
RO Y LA PLEBE prosiguiesen , coma anti­
guamente , en nombrar á su Pastor, y que el 
•Metropolitano y demás Obispos lo aceptasen y 
consagrasen. Prevaleció sin embargo el partido 
de los Realistas , de suerte que pocos años des-, 
pues de dicho Concilio, parece que TODAS LAS 
IGLESIAS de España se habían ya conveni­
do en que cada una enviaría á la Corte sus in­
formes $?rc. 

LXXXÍX. En la Historia de la España Ara- Relación de 
be, libro segundo.pagina sesenta y una.y sesen- ! ° d l c h_° ef l a 

. . 1 ^ . - R B • T-> /"> x » España Ara-
ta y dos, hable en estos términos.; En Latalu- btf 
ña el nombramiento de los Obispos no dependía 
del solo Principe, sino DÉLA JUNTA DEL 

A A 2 CLE-
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CLERO Y DE LOS FIELES , como je 
acostumbró mas antiguamente en toda España, 
antes que el pueblo cediese á sus Soberanos el de­
recho que habia tenido desde el tiempo de los 
Apostóles.... Por las Actas que nos quedan de 
la elección de Borello , Obispo de Vique , he-

• cha en el año de mil y trece , sabemos las cere­
monias y formalidades con que se elegían los Obis­
pos en Cataluña. Se juntaba todo el pueblo en 
la Catedral, sin impedirse el paso á persona al-

N guna: se daba ligar distinguido al Conde 7 á la 
Condesa, como á Soberanos , y en ausencia de 
ellos al Gobernador de la ciudad : las personas 
mas distinguidas del uno y otro Clero, eclesiás­
tico y secular, nombraban al Obispo,y solicita­
ban la aprobación del Principe : el Conde, y 
un Prelado (que seria el mas respetable de los 
presentes") se levantaban luego de sus asientos, 
tomaban en medio al electo , y lo llevaban á la 
cátedra episcopal: se seguía inmediatamente la 
consagración con las solemnidades acostumbra­
das , y por Jln el canto alegre de todo el Cabil­
do , que daba gracias por la elección del nuevo 
Pastor. 

La elección de XC. Por mis tres relaciones históricas, que 
los Obispes y he copiado aqui con la mayor exactitud, cons-
Sacer otes^í- t a e n Q ^ dicho determinadamente, si el 
f i n d i a del ~ J . • j i 

fuebh. voto que tenia el pueblo en la creación del 
Obispo era voto de elección, ó de confirmación, 
o de postulación , sino solo en general que la 
elección dependía del pueblo : lo que igualmente 
se verifica en qiíalquiera sistema; pues necesi­
tase el nuevo Obispo de ser propuesto , ó de ser 
nombrado , o' de ser aceptado del pueblo; siem­
pre necesitaba y dependía de él para ser Obispo, 
de suerte que no podia llegar á serlo, si el pue-
- . ' blo 
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blo dexaba ó de proponerlo , o de nombrarlo, q 
de aceptarlo. Tengo por eierto , que en la ma­
yor parte de las Iglesias el pueblo laical no te-, 
nia otro Toto sino el de la postulación ¿ como, 
lo dice muy acertadamente el sabio Religioso 
Agustino: pero sospecho que esta costumbre 
no era general, y que en algunas el voto era 
verdaderamente de elección, no solo porque 
asi lo indican algunas expresiones de .escritores; 
antiguos, sino también porque algunas Iglesias' 
después de tantos siglos conservan todavia este; 

derecho , como sucede actualmente en Bolonia,, 
donde yo mismo., por el solo titulo de feligrés,» 
he concurrido con Voto electivo publico al nom­
bramiento de-un Párroco. Habiendo pues habi-. 
do diversidad de métodos en las antiguas elecr 
clones populares , y no constando por los docu­
mentos de nuestra nación qual era el que se ob­
servaba en España , hube de hablar necesaria-, 
mente (como lo hice) con expresiones genera­
les , sin-decir otra cosa sino que Ja. elección de. 
nuestresObispos y Sacerdotes dependía del pueblo., 

XCI. El nombre de puebloque correspon- El pueblo, de 
de á la palabra latina populus, en su propia, < l u i e n depen-
verdadera y natural significación comprehende, d.' a l a e I e c" ? 

á todos los hombres de una ciudad -o lugar sin, agregada de 
exclusión de ninguno; de suerte que quando se: los Clérigos •> 
hmita la significación :de dicho nombre (con\0\Se&lara' 
sucede muchas veces) á solos los seglares; ó~ á, 
sola la gente baxa , que propiamente llamamos 
plebe; entonces se contrapone el nombre de 
pueblo ó expresamente o tácitamente al de No­
bleza ó Clero ú otro semejante , como quando 
se nombra por exemplo en algún acto publico 
la Nobleza y el Pueblo , ó el Clero y el Pueblo. 
De esta doctrina gramatical en que no hay que 

dis-
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disputar se sigue claramente , que quando yo 
dixe que la elección de los Obispos en España 
dependía del pueblo, no hablé de sola la plebe, 
ñi de solos los legos , sino 'de- todo lo que.es pue­
blo , sin exclusión de Nobles ni de Eclesiásti­
cos. Es tan claro y evidente el haber yo com-
prehendido baxo este nombre general á to­
do el Clero , y á todas las personas de Iglesia, 
que varias veces en mi relación arriba copiada 
he nombrado expresamente lasIglesias, las Ca­
tedrales y el Clero, como consta por estas mis 
clausulas,en que no cabe duda ni qüestion : En 
el Toledano quarto se mando que EL CLERO 
Y LA PLEBE prosiguiesen como antiguamen­
te en nombrar á su Pastor. En Cataluña el nom­
bramiento de tos- Obispos no dependía del solo 
Principe, sino DE LA JUNTA DEL CLE­
RO Y DE LOS FIELES, como se acostum­
bró mas antiguamente en toda España, A fines 
del siglo sexto empezaron ALGUNAS CATE­
DRALES d ceder este derecho al Rey. Pocos 
años después de!Concilio toledano quarto^ TO­
DAS LAS IGLESIAS DE ESPAÑA se 
habían ya convenido en dicha cesión. Quede pues 
establecido , que lo que yo dixe en mi Historia 
es que., antiguamente en las Iglesias de España 
la' elección de los Obispos dependía (de un modo 
tí otro) de la voluntad del pueblo, que es decir, 
del Clero y de la plebe* 

AR-
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Laflecpiün de -los-Obispos- en España dependía 
antiguamente de l a voluntad del Clero 

y de la plebe. 

; i.XCTL Puesta, mi proposición.histórica -de-Pruebas de mi 
que la. elección dé los Obispos en España depeiú p ropos ic ión 
día antiguamente de la voluntad del "Clero y de hlstonca-
la plebe', que es loque se entiende y debe en­
tenderse por nombre de* pueblo , _ es necesario 
desde luego próbars.su verdad-con documentos 
históricos. Empezaré por el texto de San Oh 
priario que - cité en mi Historia, para que vean 
-todos con sus propios ojos que realmente dixo 
-este Santo lo que yo le hicedecir , y que el su­
pero que afirjna (como -me escriben de-Barce-t 
hns^-.que San Cipriano no dixo-.taLeosa,debÍQ 
hablar á bulto y ¡á. tientas.)-y sin haber leído él 
-texto que yo cité del Santo Doctor , pues si lo 
-hubiese, visto alguna vez , se correria sin duda 
-de haber hablado .como hablo. ... v \ 

XCIII. Lavcarta que yo..citésde.San Cipria- Prueba prime-
mo no es carta como quiera;, sino carta muy pu- «> s a ^ a t 1 a de 
Mica y muy autentica , pues no.la escribid solo s. Cipriano, 
él, sino juntamente con él toda la Iglesia afri­
cana; y no la dirigid á solo un particular, sino 
en general á las Iglesias, de España. La direc­
ción de la carta según algunos-exemplares d.er, 
ciaasi: A Félix Presbítero , á los pueblos de 
León y Astorga', á Lelio Diácono, y al pueblo 
de Merida: según la ponen muchos libros im­
presos era esta mas general; Al Clero y pueblo 

•'de España.. Los que iban firmados en- ella eran 
, • • í tre i n-



i88 S U P L E M E N T O X X I I I . 
treinta y s-iete Obispos de la Iglesia, africana, 
Cipriano, Cecilio, Primo, Policarpo, Ñicome-
des , Luciano, Successo, Sedato, Fortunato, Ja-
imario , otro Januario , Secündino , Pomponio, 
Honorato, Víctor, Aurelio, otro Aurelio, SaE-
t ío, Pedro, Saturnino, otro Saturnino, Venan­
cio , Quieto, Rogaciano, Tenacio, Félix,Faus­
to , Quinto, Lucio, Vincencio, Liboso, Gemí-

r r río, Marcelo jambo, Adelfio, VictoriO y Pau­
lo. El tenor de la carta era el siguiente: 

Texto latino. Traducción. 
Cfan in unrnn conve- Hermanos dilectísi-

fíissemus , legitnus' lit-; mes; Habiéndonos no-
¿eras' westras , fratres sotros juntado en Con-
dilectissimi , quas ad cilio, hemos leidola car-
nos per Felicem &> Sa- ta, que movidos de te-
binum Episcopos nos- mor de Dios y de la en-
trosprojídei fvestra in- tereza de vuestra fe, 
iegritate fer pro Dei ti- nos habéis dirigido por 
more» fecistis , signifi- medio de nuestros her-
cantes , Basilidem &-> manos los Obispos Fe-
Martialem, libellis ido- lix y Sabino, significan-
lolatrice commaculatos, donos en ella, que Ba-
^ nef andorum- jacino-silides y Marcial, des-
rumconscientianjinctos, pues de haber caido en 

•: Episcopatum gereree^r la idolatría, y cometi-
Sacerdotium Dei admi- do delitos nefandos,no 
nistrare , non oportere, convenia 'que exercie-
Í3h desideratis rescribí sen el Obispado ni el 
ádhaec vobis, & justam Sacerdocio, y mostran-
pariter ac necessariam dorios al mismo tiempo 
sollicitudinem vestram el deseo que tenéis de 
vel solatio tel auxilio que nosotros os respon-
nostra sententia suble- damos , y demos con 
vari::::::: nuestro parecer algún 

Plebs ali-
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vio y consuelo á vues­
tra necesaria y justa so­
licitud::: :::: 

Plebs obsequens pr<s- La plebe que teme á 
ceptis dominicis , & Dios y obedece á los 
Deum metuens, a pee- preceptos del Señor, 
catore Proposito sepa- debe separarse de su 
rare se debet, nec se ad Obispo pecador , y no 
sacrilegi Sacerdotis sa- mezclarse en los sacri-
crifícia miscere , quan- ficios de un Sacerdote 
do 1PSA MÁXIME sacrilego , TENIEN-
(PLEES) HABEAT D O P R I N C I P A L -
P OTE STATE M MENTE LA MISMA 
VEL ELIGEN DI PLEBE LA POTES-
DIGNOS SACER- TAD DE ELEGIR A 
DOTES, VEL IN- LOS SACERDOTES 
DIGNOS RECU- DIGNOS, Y REHU-
SANDI: QUOD ET SAR A LOS INDIG--
JPSUM VIDEMUS NOS: PUES VEMOS 
DE DIVINA AUC- QUE D E LA D I VI-
TORITATE DES- NA AUTORIDAD 
CENDERE,UTSA- N O S V I E N E E L 
CERDOS, PLEBE QUE EL SACERDO-
PRJESENTE, SUB TE SE ELIJA E N 
OMNIUM OCULIS PRESENCIA DE LA 
DELIGATUR, ET PLEBE , Y ANTE 
D1GNUS ATQUE LOS OJOS DE T O -
1D0NEUS TUBLI- DOS , Y POPv JUI­
CO JUDICIO AC CIO Y TESTIMO-
TESTIM0N10C0M- NIO PUBLICO SE 
PROBETUR , sicut APRUEBE C O M O 
in Numeris Dóminus DIGNO Y CAPAZ, 
Moysi práicepit dicens: Por esto el Señor en el 
Apprehende Aaron fra- libro de los Números 
trem tuum , & Eleaza- mando' á Moisés: Torna 
rum filium ejus, & im- á tu hermano Aarony á 

TOM. xrin. po- BB SU 
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pones eos in montera su hijo Eleazaro,ypon-
coram omni Synago- los en el monte delante 
ga (1) , & exue Aaron de toda la Sinagoga ,y 
stolarn ejus, & indue despoja á Aaron de su 
Eleazarum fiiium ejus, estola , y viste con ella 
& Aaron apposirus á su hijo Eleazaro , y 
moriatur illic. Coram Aaron quede alli muer-
omni Synagoga jubet to. Mandando el Señor 
Deus constituí Sacerdo- que se ordene el Sacer-
tem, id est instruít & dote delante de toda la 
ostendit , ordinationes Sinagoga, nos enseña y 
sacerdotales non ni si declara , que las orde-
SUB POPULI AS- naciones sacerdotales 
SISTENTIS CONS- se deben hacer BAXO 
CIENTIA fieri opor- LA CONCIENCIA 
tere , ut plebe presente DEL PUEBLO ASíS-
vel detegantur malo- T E N T E , para que la 
rum crimina , vel bo- plebe , estando presen-
norum merita predicen- te , descubra los vicios 
tur ,Í3r sit ordinatio jus- de los malos , o las vir-
ta fcr legitima , QUJE tudes de los buenos, y 
OMNIUM SUF- asi la ordenación sea 
FRAGIO ET JUDL justa y legítima, pasan-
CIO fuerit examinata. do por el examen DEL 

Quod postea secun- Esto mismo se obser-
dum DIVINA MA- vo' según el MAGIS-
G1STERIA observa- TERIO DIVINO en 
tur in aclis Apostólo- los hechos de los Apos-

nando in locum Judie dose de ordenar un nue-
Episcopo Petrus ad vo Obispo en lugar de 

(1) 1.3) PALABRAS Curara omni Synagoga FALTAN AHORA TN NUESTRA BIBLI», 
JEJO ECUIIAU sin DUDA EN LA que lcyo SAN CIPRIANO. 

V O T O Y J U I C I O 
DE TODOS. 

rum , quando de ordi- toles , quando habien-

pie-
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plebem loqtiitur : Sur-
r-exit , inquit , Petrus 
in medio discentium, 
fuit autem turba in 
uno. Nec hoc in Epis-
coporum tantum & Sa-
cerdotum , sed in 
Diaconorum ordinatio-
nibus OBSERVAS-
SE APOSTÓLOS, a-
nimadvertiinus, de quo 
ipso in actis eorum 
scriptum est: Et •con», 
venerunt ilii duode-
cim totam plebem dis-
cipuiorum:::::: 

Propter quod dili-
genter DE TRADI-
TIONE DIVINA, 
ET APOSTÓLICA 
OBSER VA T10NE% 

observandum est , & 
ienendum , quod apüd 
nos quoque ¿- fere per 
provincias universas te-
netur, ut ad ordinatio-
nes rite celebrandas, ad 
eara plebem , cui Pr¿e-
positus ordinatur,Epis-
copi ejusdem provincia 
proximi quique conve-
niant , EPISCO-
PUS DEL1GATUR 
PLEBE P RAS SEN-

TE, 
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Judas, Pedro dirigió sus 
palabras á la plebe, y se 
levantó, como dice el 
texto, en medio de los dis­
cípulos , estando congre­
gada toda la turba. Ni 
solo en la ordenación de 
los Obispos y Presbíte­
ros, pero aun en la de los 
Diáconos ,LOS APOS­
TÓLES ASÍ LO OB­
SERVARON , como 
consta por la sagrada 
historia de sus hechos; 
donde se refiere, que los 
doce convocaron á toda 
la plebe de los discí­
pulos:::::: 

Por lo qual diligente­
mente debeobservarse y 
practicase como uso DE 
TRADICIÓN DIVI­
N A , Y D E OBSER­
VANCIA APOSTÓ­
LICA , el que observa­
mos también nosotros, 
y observan casi todas 
las provincias , de que 
habiéndose de dar Pre­
lado á un pueblo , para 
celebrar legítimamente 
las ordenaciones concur­
ran los Obispos vecinos 
de la misma provincia, 
y se ELIJA EL OBIS­
PO E N PRESENCIA 

BB2 D E 
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TE , qu¿e singulorum DE LA P L E B E , que 
<vitam plcnissimé novit, tiene perfecta • noticia 
én uniuscujusque actuni. del modo do vivir de 
de ejus rconversatione. cada uno* y;ha conoci-
perspexit. do con el trato su pro­

ceder y costumbres. 
:, Quod fan apud vos: Vemos que vosotros 

facttim•• videmus:in Sa- habéis , .practicado lo. 
kifii collega nostri.ordi-< mismo en la ordenación 
natione, üt D E UNÍ- de nuestro colega Sabi-
VERSAEFRATER- no , al qual POR EL 
NITATIS SUFFRA- V O T O D E TODA 
GIO , DE EPISb LA HERMANDAD, 
COPORUM:, qui in y , P O R EL fUICIO 
presentía conraenenant,- D E ;LOS. OBISPOS, 
qUiquedeeo-advoslit-, que estaban.unos pre-
teras.fecerant, JUDI- sentes, y otros ,1o ha-
CIO , Episcopatus ei bian encomendado por 
deferretur , ér manus cartasse. le ha dado el 
eiin locumBasilidis im* Obispado , y. se le ha 
poner etur. conferido la .imposi­

ción dé las; manos en 
lugar de Basilides. 

- Necrescindereordina- - Ni" la-¡ordenación de 
t'tonem JURE P E R - dicho : Sabino , HE-
FECTAMpotest, quod CHA P O R : VOSO-, 
Basilides post crimina TROS. SEGÚN.LEY¡ 
sua detecta , ¿?-> cons- puede rescindirse, por 
cientiam etiain propria mas que Basilides, des-
cmfessione nudatam, pues de haberse descu-
Romam pergens , Ste- bÍertoTsus delitos,y ha-
phanum Collegam nos- herios él mismo confe­
sara , longe positum, sado, haya ido á Roma 
ér gesta rei, ac taci- para lograr que se le de-
ttf veritatis ignarum, vuelva injustamente el 

fefellit, ut exafnkiret, Obispado de que justa-
i i ; re- i mcn-
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reponise injuste inEpis-
copatum yde quo fuerat 
juste depesitus.):: 

o.Propter quod inte-
gritatis ér Jidei vestra 
réligiosam. sollicitudi'-
nem., fr-atr.es dilectissi-
mi, ETLAUDAMUS 
PARITER ET 
PROBA MUS , 
quantum possumis ad-
Imtamur litteris. nos-
tris , ne vos cum proja-
nis fcr maciüatis sacer-
dotibus communicatione 
sacrilega misceatis, sed 
integram fcr sinceram 

Jidei ves.tr ¿e Jirmitatem 
religioso timore serve-
tis ( i) . 
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mente ha sido depues-^ 
to , y con este intento 
haya engañado al Papa 
Esteban nuestro cole­
ga , el qual por la dis­
tancia en que se halla 
no sabe la verdad ni de 
lo que realmente ha su­
cedido , ni de lo que la 
malicia le ha ocultado::: 

Por lo qual, herma­
nos dilectísimos, ALA­
BAMOS Y APRO­
BAMOS la piadosa so­
licitud de vuestra fe y 
entereza , y con esta 
carta os exhortarnos 
quanto podemos para 
que no comuniquéis sa­
crilegamente cpn Sa­
cerdotes profanos y 
manchados, antes bien, 
al contrario , conser­
véis con religioso te-

. mor en su integridad y 
pureza la constancia dé 
vuestra fe. 

Asi hablo San Cipriano , y asi con él toda, 
la Iglesia de África. Obsérvese la exactitud con; 
que trata del asunto el Santo Doctor, distin­
guiendo en las elecciones de los Obispos lo que 

era 
(J ) San Cipriano , de edición de 

Veuecia de r7>8,enla ep í s to la 6$ , 
pag. zC'i y sig. .El.mismo de edic ión. 
Ai: Antuerpia dé J*8j).!pag» El 

mismo en la co lecc ión de Concilios' 
de A g u i r r e , t o m . i . D i s e r c . 1 4 . E x ­
curso 1. pag. 20tí y s ig . 
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era de disciplina general, y lo que era peculiar 
de la disciplina eclesiástica de España o de otras 
Iglesias. Hablando en general afirma , que la 
plebe tiene potestad de ELEGIR á los Obis­
pos dignos , y rehusar á los indignos: pero co­
mo el Santo sabia que esta ELECCIÓN popu­
lar se hacia, y se podia hacer de muy diferentes 
maneras según los diversos usos de las provin­
cias i o dando su voto los legos juntamente con 
los Clérigos al que quedan por Obispo; o pro­
poniéndolo los primeros y nobrandolo los se­
gundos ; ó aprobando la plebe como bueno, ó 
bien reprobando como malo ai que los Prela­
dos o Clérigos proponían d elegían ; reduxo el 
mismo Santo la substancia de la ELECCIÓN 
DE LA PLEBE al rito general de haberse de 
hacer EN PRESENCIA DE E L L A , Y BA-
XO S U CONCIENCIA , Y ANTE LOS 
OJOS DE TODOS, para que ella misma, co­
mo la que tiene perfecta noticia del modo de TI/-
n/ir de cada uno ,.y conoce su proceder y costum­
bres , tenga parte en la elección de su Pastor d 
con un método d con otro, qualquiera que sea, 
con tal que efectivamente se execute y con­
cluya CON EL JUICIO Y TESTIMONIO 
PUBLICO , d CON EL V O T O Y JUICIO 
DE TODOS , que es, según el Santo Doctor, 
lo esencial y necesario para su JUSTICIA Y 
LEGITIMIDAD. Déla elección déla plebe, con­
siderada asi en general, y prescindiendo de los 
diversos métodos particulares con que se hacia 
y se podia hacer , añade el Santo que su uso es 
DE TRADICIÓN DIVINA Y OBSERVAN­
CIA APOS J.OLICA , y lo prueba con auto­
ridades del Testamento viejo y del nuevo. Es­
to nos enseña en general. Acerca del método 

que 
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que se usaba particularmente en España, dice, 
que á la elección del Obispo Sabino , HECHA 
SEGÚN LEY , concurrieron dos cosas, EL 
VOTO DE TODA LA HERMANDAD, y 
EL JUICIO DE LOS OBISPOS ; donde se 
ve claramente, que haciendo expresa distinción 
entre la hermandad y los Obispos , quiso c.om-
prehender baxo el primer nombre general á 
toda la grey distinta del Pastor, que es decir á 
todos los fieles, asi eclesiásticos como seglares; 
y de esta grey d pueblo afirmo que concurría 
al nombramiento del Prelado con su SUF-
FRAGIUM tí V O T O , que es decir, que efec­
tivamente de un modo ú otro lo elegía o nom­
braba , o aprobaba , con entera libertad de re­
husarlo , o echarlo, o reprobarlo. Concluye fi­
nalmente San Cipriano , diciendo con palabras 
expresas, que APRUEBA Y ALABA la con­
ducta que habían tenido los Españoles en la de­
posición de Basilides , y en la elección y orde­
nación de Sabino. ¿Podrá decirse después de es-
so, que el Santo Doctor no dixo lo que yo le 
hago decir? Pero para mayor satisfacción de 
quien hubiere propuesto esta duda , quiero ha­
cer aqui un cotejo formal entre mis expresio­
nes y las del Santo , para que se vea con toda 
claridad , que aunque yo no cité sus palabras, 
me conformé escrupulosísimamente con el sen­
tido de ellas. 

PRO-
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P R O P O S I C I O N E S P R O P O S I C I O N E S 
MÍAS. DE S. CIPRIANO. 

I. I . 
La elección de los La plebe tenia P0-

Sacerdotes , y mucho TESTAD DE ELE-
mas la de los Obispos, GIR á los Sacerdotes 
•dependía toda del pite- dignos (mas abaxo los 
blo. llama Obispos) , y re-

• . húsar á los indignos. 

Diciendo San Cipriano que la plebe ó el 
-pueblo elegía á los Obispos , esto no como quie­
ra , sino con entera potestad de recibirlos d 
rehusarlos, como 'mejor le pareciere , es indis­
putable io que yo digo, que dicha elección, 
según la doctrina del Santo, dependía toda del 
pueblo. 

II. II . 
La plebe de los fie:- POR EL VOTO 

les en España nombra- DE TODA LA 
ba cada uno á su pro- HERMANDAD, y 
pío Pastor. por el juicio de los Obis­

pos , se ha dado el Obis-
pado á Sabino. 

El Obispo Sabino fue elegido y ordenado 
en España según la disciplina y costumbre de 
nuestra nación , pues el mismo San Cipriano 
añade que su ordenación se hizo según ley. 
Djciendo pues el Santo que se efectuó esta 
elección (como se efectuaban en España to­
das las demás) por el voto de toda la herman­
dad, que es la misma á que poco antes dio el 
nombre de plebe, es innegable que nos quiso 
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decir, como yo se lo atribuí, que la plebe de 
los fieles en España noínbraba cada uno d su 
propio- Pastor. 

ni. ni. 
En esto San Cipria- Por lo qual, herma­

no alabó mucho á los nos dilectísimos, alaba-
Españoles, mos y aprobamos la pia­

dosa solicitud farc. 

Todo el asunto de la carta de San Cipriano 
es aprobar la conducta que habían tenido los 
Españoles en elegir y ordenar á dos Obispos 
en lugar de otros dos depuestos. A esto se diri­
gen indisputablemente sus elogios y aprobacio­
nes. 

I V . I V . 
El pueblo en dichas Debe elegirse el Obis-

elecciones de su pro- po en presencia de la pie-
pio Obispo se guiaba be, que tiene perfecta no-
por Ja . experiencia que ticia del modo de 'vivir 
tenia de su vida y eos- . de cada uno, y ha conoci-
tumbres. do con el trato su proce­

der y costumbres. 

La razón que da San Cipriano , y la que 
yo doy en prueba de la publicidad con que 
debia hacerse la' elección , no solo es una mis­
ma en la substancia, pero aun casi en las pa­
labras. 

.. V . • . . .. . . . . V . 
El pueblo tenia par- De la divina autori-. 

te en dichas eleccio- dad nos. viene el que el 
nespor la autoridad que Sacerdote se -elija en pre-
recibió de Jesu-Chris- senciade la plebe,y ante 
to , y confirmaron los los ojos de todos ,y por 

TOM. xrni. Após- Ce \uu 
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Apostóles con el exem^ juicio y testimonio.pübñ-
pío.- co se.apruebe como dig­

no y capaz... Asi se ob­
servó según el Magiste­
rio divino .en los hechos 
de los Apostóles.... Los 
Apostóles asi lo obser­
varon... Este uso es de 

•h tradición divina , y de 
observancia apostólica. 

Habiendo dicho San Cipriano que' el uso de 
la elección popular es de divina autoridad-, de 
tradición divina ,de magisterio divino, y de prac­
tica, y observancia apostólica, es innegable que 
dixo , como yo le hago decir , que lo practican 
ban los fieles por autoridad que les .dio Jesu-
Christo, y confirmaron los Apostóles con elexem-
pío; cuya doctrina , que aqui no hago mas que 
referir, explicaré de proposito mas abaxo, y la 
cotejaré con la delConeilio de Trento. Que­
dan pues bastantemente evidenciados los dos 
artículos que se me querían negar : el primero, 
que San Cipriano dixo efectivamente lo que 
yo le hice decir : el segundo , que por relación 
y testimonio de este Santo Padre la elección de 
los Obispos en España dependía antiguamente 
de la voluntad del Clero y de la plebe. 

Prueba según- XGIV. Se prueba también esta segunda pro-
da , sacada de posición con los Decretos y Cañones de. núes-

tros Concilios. El que se celebro en Barcelo­
na con asistencia de doce Obispos en el día 
primero de Noviembre del año de quinientos 
noventa y nueve , mandó en el Canon tercero 
que quando se hubiere de promover alguno al 
mmo sacerdocio y se eligiesen para este fin dos 

o 
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d tres ¡sugetos >con elconsentimiento del Clero y 
de la plebe ,.y luego ante el Metropolitano y 
demás Obispos se echasen las suertes para pro­
mover á uno de los electos. El insigne Con­
cilio nacional, celebrado en Toledo por San 
Isidoro de Sevilla con otros sesenta y ocho 
Obispos en el mes de Diciembre del año de 
seiscientos treinta y tres, declaro expresamen­
te en el capitulo diez y nueve, que el Obispo 
debiaser elegido por *el Clero y pueblo de su pro-
pía ciudad, y aceptado después por el Metro­
politano y demás Obispos comprovinciales. Es^ 
tos dos,; documentos de nuestra Historia Ecle­
siástica prueban evidentemente que no solo de­
pendía- como quiera del Clero y de la plebe la 
elección del Obispo, sino que el Clero y el pue­
blo eran propiamente sus electores. 

XCV. Esta misma practica se confirma con p r u e ba terce-
otro hecho histórico de nuestra nación. En el ra, sacada de 
año de quatrocientos sesenta y cinco los Obis- u n a ^f. c r e í a I 

pos de la provincia Tarraconense , con carta di- d s S ' 1 a r K >* 
rígida al Papa San Hilario, representaron entre 
otras cosas á su Santidad , que deseaban depo­
ner á un Obispo ordenado por Silvano de Ca­
lahorra , porque1 dicho Silvano contra-las reglas 
de los Santos Padres lo habia ordenado y con­
sagrado sin premia petición alguna del pueblo*. 
y que al contrario habían confirmado á Ireneo 
en el Obispado de Barcelona , porque aunque 
elqgido contra las leyes en virtud del testamen­
to del antecesor, sin embargo todo el Clero y la 
plebe de la misma ciudad,, y otros muchos y muy 
buenos sugetos de la misma provincia habían 
pedido y solicitado dicha confirmación. Se ve por 
entrambos casos, que nuestra Iglesia en las elec­
ciones de los Obispos tenia por •condición ne-

Cc2 ce-
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cesaría é indispensable la del consentimiento 
del pueblo , d postulante , d eligente , d con­
firmante; pues quería deponer al electo de Sil­
vano porque no habia tenido en su favor ni 
aun la previa petición del pueblo ; y quería al 
contrario sostener á Ireneo porque el pueblo, 
aunque no lo habia elegido , pedia y solicitaba 
que se confirmase su elección. El Papa San Hi­
lario en lugar de reprobar esta doctrina, expre­
samente la confirmo en el Sínodo romano en 
que se trato del asunto. Hablando su Santidad 
con los Obispos allí presentes , les dixo asi: SÍ 
dice ser uso común de muchos Prelados (uno de 
de los quales había sido el de Barcelona ante­
cesor de Ireneo) el nombrar en los últimos mo­
mentos de su vida á quien los ha de suceder en 
la dignidad, pretendiendo que sin hacerse elec­
ción legítima la grata disposición del difunto pue­
da equivaler al consentimiento, del pueblo. Ya 
veis quan grave error es este ;'y por tanto, si 
os parece , haremos una ley general para quitar 
de las Iglesias este abuso. Asi efectivamente se 
executd, según consta por la carta de partici­
pación que dirigid después el mismo Papa á los 
Obispos de la provincia Tarraconense. 

Prueba quarta, XCVI. Otro documento de la misma disci-
sacada de un plina es el que referí poco antes , sacado de las 
h e c ^° rl Sf t 6i n" ^ c t a s c l u e n o s quedan de la elección de Bore-

l io , Obispo de Vique , hecha en el año de mil 
y trece. Consta por dicho papel qué,' aunque 
entonces el nombramiento de los Obispos en 
Cataluña no era ya tan popular como habia 
sido en otros tiempos, proseguía sin embar­
go en conservar el antiguo derecho la parte 
mas noble del pueblo; pues como allí se re-
¿ere. expresamente LAS. PERSONAS MAS 

VIS 

co de Calalú 
ña 
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D I S T I N G U I D - A S D E L UNO Y O T R O 
CLERO, ECLESIÁSTICO Y SECULAR, 
NOMBRABAN AL OBISPO, y solicitaban 
la aprobación del Principe. Este documento, 
y los demás que he alegado, convencen con 
evidencia la verdad de mi proposición, que en 
España antiguamente la elección de los Obispos 
dependía (de un modo ú otro) de la voluntad 
del Clero y de la plebe. -

A R T I C U L O I I I . 

Ta disciplina de España, donde la elección de 
los Obispos dependía del Clero y de la plebe, era. 

común á otras muchas Iglesias. 

- XGVII. JL/a defensa de mi Historia no pi­
de mas de lo que he dicho hasta ahora , pues 
yo> no hablo, en ella de la disciplina eclesiásti­
ca de las demás naciones, sino, solo de la de 
España.. Pero como el sabio Religioso que me 
escribió' sobre el asunto, habla en su carta con 
generalidad, es bien demostrar aqui con la auto­
ridad, de los Santos Padres y teólogos, y con la 
•ingenua relación de algunos hechos históricos in­
disputables,que en los primeros siglos no solo en 
otras muchas Iglesias, pero aun generalmente en 
toda la christandad , la elección de los Obispos 
•y Sacerdotes dependía del Clero y de la plebe. 

XCVIII. Los primeros testimonios que 
puedo citar, son los de los sumos Pontifices San 
Celestino, San León , y San Hilario , que go­
bernaran la Iglesia christiana en el siglo quin­
to. San Qelestino.en carta dirigida á los Obis­
pos franceses de, las provincias de Narbona y 

Vie-

La elección de 
los Obispos y 
Clérigos de­
pendía gene­
ralmente del 
pueblo. 

Prueba I. 
Textos de los 
Santos Papas, 
C e l e s t i n o , 
León , é Hi­
lario. 
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Viena , mando expresamente , que á los que no 
quieran á uno por Obispo, no se les dé, y que 
para su elección se solicite el consentimiento y el 
deseo del Clero, de la pie be, y del Magistrado ( i ) . 
San Hilario en el Concilio romano del año de 
quatrocientos sesenta y cinco reprobo' con su 
autoridad, y suplico que se reprobase con ia 
del Concilio , la costumbre que tenían algunos 
Obispos de nombrar en su., testamento al su-
cesor, como si la grata disposición del difunto, 
sin las formalidades de una legítima elección, 
pudiera equivaler al consentimiento del pue­
blo ( 2 ) : en cuyas palabras se ve claramente, 
que el Santo Pontífice tenía por necesario el 
consentimiento del pueblo , para que la elección 
del Obispo fuese legítima. El Papa San León 
enseño varias veces esta misma doctrina. En su 
carta al Obispo Anastasio dixo en términos ex­
presos , que á los que no quieren á uno por Obis­
po , no se les debe dar ; debiendo ser preferido á 
todos el que de común acuerdo fuere elegido por 
el consentimiento del Clero y de la plebe (3). En 
otra carta que dirigid el mismo Pontífice á ios 

Obis-
(1) Texto de San Celes- nominibus subrogare , ut sét­

imo : Nullus invitis detur licet non legitima expectetur 
Episcopus; Cleri , plebis , & electio , sed defuneti ; grati-
Ordinis consensus atque desi- ficatio pro populi habentur 
derium requiratur. Por Or- assensu: quod quam grave sit, 
den entiendo Magistrado se- cestimitate ; atque ideo, si 
gun el estilo de muchas me- placet, etiam banc licentiam 
morías antiguas. Otros por generaliter de Ecclesiis au-
venturalo interpretarán di- jeramus. 
versamente. (3) Texto de San León: 

( 2 ) Palabras de San Hi- Nullus dandus est invictis 
lario al Concilio romano: Episcopus: Ule ómnibuspr¡e-
Plerique Sacerdotes, in mor- ponendus , quem Cleri , ple-
tis confinio constituti, in locum bisque consensus concorditer 
suumferuntur altosdesignatis elegerint. 
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Obispos de la provincia de Viena, dixo. asi: 
Los que en la ordenación de los Sacerdotes de­
sean observar las reglas, de nuestros -padres, 
suelen, esperar la. petición de los ciudadanos, el 
testimonio de- los pueblos, el juicio de las perso­
nas mas dignas. > y. la elección dé los Clérigos; 
porque asi lo dispuso la autoridad apostólica, 
mandando que el Prelado de la Iglesia tenga 
en su favor la- aprobación y, buen concepto no 
solo de los Fieles , pero aun de* los de. fuera , y 
se quite todo motivo dé escándalo, concurrien­
do á la elecciofidel Maestro de la Paz, la vo­
luntad pacifica,y el común acuerdo de todos::'.: 
Antes de ordenar á un Obispo, tómese la subs­
cripción de los Clérigos , el testimonio de las per­
sonas- más dignas , y el consentimiento del Ma­
gistrado y de la plebe; pues al que debe presi­
dir a todos, DEBEN TODOS ELEGIR^ 
LO (1) . Las palabras de esios tres Pontífices 
son sobrado claras en mi favor. 

XCIX. De los muchos cañones de Concí- Prueba II . 
líos que pudiera citar en prueba de lo mismo, Textos de va-
nombraré solos dos. El primero es el Canon " ° s C o n c l l l o s -
toledano, puesto para regla de toda la Iglesia 

en 
; (1) En latin dice asir foris sunt, testimonio munia-
Expectarentur certe vota ci- tur; ñeque ullius scandati re-
viurn , testimonia populorum; Unquatur occasio , cum per 
qutereretur honoratorum arbi- pacem , (3 Deo placitam con-
trium , electio Clericorum^ cordiam , cansonis omnium 
qua in Sacerdotum solent or- studiis , qui doctor pacis fu-
dinationibus ab bis , qui no- turus est, ordinetur:::: Te-
runt Patrum regulas^custodi- neatur subscriptioClericorum, 
re; ut apostólica auctorita-r. honoratorum testimónium, Oti­
tis norma in ómnibus serva- dinis eonsensus , & piebis: 
retur, qua pracipit, ut Sa- qui prtefuturus est ómnibus, 
cerdos Ecclesice prefuturus, ¿ÍB ÓMNIBUS ELlGA-
non solum attestatione fide— TUR. 
iium, sed etiam eorum , qui 
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en la Distinción cincuenta y una del derecho 
canónico: En adelante no sera Obispo, quien 
no fuere ELEGIDO por el Clero , ni por el 
pueblo de su propia ciudad ( i ) . El Concilio pa­
risiense tercero en su Canon octavo ordeno lo 
mismo con palabras todavía mas fuertes: Ob­
sérvense los decretos de los Cañones SEGÚN 
LA ANTIGUA COSTUMBRE: Nadie se 
ordene Obispo , si los ciudadanos no lo quieren,' 
y si no lo pide Untes con plenísima voluntadla 
ELECCIÓN del pueblo , y de los Clérigos (2). 
Asi hablaron también con poca^ diferencia el 
Concilio arvernense primero, el arelatense se­
gundo , el cartaginense quarto , el antioqueno, 
y otros. 

ni. C. Entre los Santos Padres de la Iglesia 
l e s ' San Cipriano es quien hablo del asunto mas 
' y de proposito. Ya referí poco antes sus propo­

siciones generales, que seguramente son muy 
decisivas. = La plebe tiene la potestad de ELE­
GIR á los Sacerdotes dignos, y rehusar á los 
indignos. = DE LA DIVINA AUTORI­
DAD NOS VIENE él que el Sacerdote se eli­
ja en presencia de la plebe, y ante los ojos de 
todos , y POR JUICIO Y TESTIMONIO 
PUBLICO se apruebe cómo dignó y capaz.=: 
Las ordenaciones sacerdotales se deben hacer 
BAXO LA CONCIENCIA DEL PUE­
BLO ASISTENTE: = La ordenación del 

Obis-
(1) Texto del Cañonea? T1QU4M CONSUETU-

in aliquo Dist. 5 r. Nec Ule D1NEM cationum decreta 
deinceps Sácerdos erit, quem terventur: Nullus, civibus z"s-
aec Clerus , nec populus pro- vitis, ordinetur Epiicopus,ni-
'prits civitatit ELEGIT. si quem populi et Clericorum 

(2) Canon parisiense: ELECTIO plenissima T{U$-
Placuit, ut JUXTA üeyit volúntate. 
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Obispo es justa y legitima , quando pasa por el 
mimen DEL VOTO Y JUICIO DE TO­
DOS : = Asi se observó SEGÚN EL MA­
GISTERIO DIVINO en los hechos de los 
Apostóles : = Aun en la ordenación de los Diá­
conos LOS APOSTÓLES ASI LO OBSER­
VARON: = Es DE TRADICIÓN DIVI­
NA , Y DE OBSERVANCIA APOSTO-
LICA:::, que se elija el Obispo en presencia de 
la plebe, que tiene perfecta noticia del modo de 
vivir de cada uno , y ha conocido con el trato 
su proceder y costumbres •=. (1). Por las varias 
expresiones con que se explicaS. Cipriano, se ve 
claramente que el pueblo concurría á la elec­
ción del Obispo , donde de un modo , y don­
de de otro , según las diversas costumbres de 
diferentes Iglesias; pero que el derecho , que á 
lo menos tenia la plebe, era el de estar pre­
sente á la elección , y aprobarla ó reprobarla, 
de suerte que de ella dependía (que es la ex-

TOM. XVIII. DD pre-

(2) S. Cipriano : Plebs GIO ET JUDICIO fuerit 
habet potestatem vel ELI- examinata: = r JQUOD SE-
GENDI dignos Sacerdotes, CUNDUM DIVINA' MA-
vel indignos, recusandi i — GISTERIA observatur in 
Fidsmus DE DIVINA .Actis Apostolorum:=. Sed 
JUCTORITATE DES- in Diaconomm ordinationibus 
CENDERE , ut Saceraos, id OBSER VASSE A-
pkbe priesente , sub omnium POSTÓLOS , animadvsrti-
oculis eligatur , O dignus mus: = DE TRAD1TIO-
atque idoneus PUBLICO NE DIVINA ETAPOS-
JUDICIO AC TESTIMO- TO LIC A OBSERVATIO-
N10 comprobetur.= Ordi- NE OBSERVANDUM 
nationes sacerdotales non nisi EST:¡:_, ut Episcopus eli— 
SUB PO PULÍ AS SIS- gaPur , plebe presente , qu¡e 
TENTIS C0NSC1EN- singulorum vitam plenissime 
TÍA fieri oporiet: — Est novit, O unius cujusque ac-
ordinotio justa & legitima, tum de ejus cenversatione 
qux OMNIUM SUFFRA- perspexit. • 
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presión de que yo usé en mi Historia) el que 
uno fuese Obispo , o no lo fuese. Reconoció 
este derecho del pueblo aun Orígenes , por 
mas que se quejase á veces , como se queja­
ron otros escritores antiguos , de los abusos 
que habia en las elecciones populares. En la 
ordenación del Prelado (dixo) se requiere la 
presencia del pueblo , para que 'todos sepan y se 
aseguren , que el Sacerdote electo es el mejor de 
todos, él mas docto , el mas santo , y el mas 
virtuoso; y para que después sobre su elección 
no quede el menor escrúpulo ni resentimiento; 
pues manda el Apóstol, que el Sacerdote que se 
ha de ordenar, tenga el testimonio bueno aun 
de los que están fuera ( i ) . San Cipriano fue 
tan escrupuloso en esto , que ni aun á los Clé­
rigos menores solia ordenar sin el consejo y 
consentimiento del pueblo ; de suerte que ha­
biendo omitido algunas veces esta formalidad 
publica por hallarse ausente de la ciudad, co­
mo le sucedió en las tres ordenaciones del Lec­
tor Aurel' , del Lector Celerino , y del Sacer­
dote Numidico, dio satisfacción formal de es­
te su proceder, haciendo saber á todos (como 
consta por sus tres cartas 33 , 34 , y 35) que 
los habia promovido , porque habiendo ellos 
sufrido por la fe muy graves tormentos con 

ge-

(t) Orígenes , Hom. 6. 
in Levit. Requiritur in ordi-
nando Sacerdote (3 presen­
tía\ populi, uf sciant onmes, 
(3 certi sint , qüia qui prtcs-
tantior est ex omni populo, 
^ui doctior, qui sanctior , qui 
amni virtute eminentior , Ule 
tHgitur ad Sacerdotium , & 

hoc adstante populo , ne quit 
posttnodúm retractatio cui-
piam, ne quis scrupulus resi-
deret. Hoc est autem , quod 
(3 sípostolus prtecepit in or-
dinutione Sacerdotis: Oportet 
autem , illum testimonium 
habere bonum ab bis qui fo-
ris suni. 
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generosa constancia ,• y confesado con. tanta 
gloria en la. persecución, el nombre de Jes.u-, 
Christo ; tenían en su favor, en lugar del lia-; 
mamiento del pueblo , el clarea testimonio 
de Dios. 

CI. Pero pasemos ya á los hechos hístori- Prueba I V . 
eos, que son los que hacen ver prácticamente Hechos histo-
lo que en tiempos antiguos se observaba; neos deja aa-

Io. Hecho histórico : El Santísimo Obispo X x ^ á -
Atanasio , según refiere San Gregorio Nazian-
zeno en su Panegírico , fue promovido á la 
Iglesia Patriarcal de Alexandría, universa piebis 
sujfragiis , que quiere decir gramaticalmente 
con los votos de toda, la plebe. 

IPi Hecho histórico: El Papa. San Corne-
lio , por testimonio de San Cipriano; que pue­
de verse en su Epístola 52 ,fue hecho Pontífice 
por disposición de Dios y de Jesu-Christo , por 
parecer de, casi todos Jos Clérigos,, y,por .voto 
de la plebe ,,aue se hallaba, presente ( 1 ) : y lo 
mismo se oofervd generalmente, en la elección 
de los. demás Papas. 

IIIo Hecho histórico; San Agustín , para 
evitar las disensiones y t u m u l t p s d e que te­
mía después, de su muerte, (corno, consta por 
su carta 1 1 0 ) , nombró. ; 'adradla por sucesor 
suyo; pero para que la elección tuviese vigor, 
pidió y consiguió en publica Iglesia el consen­
timiento del pueblo. 

IVo. Hecho histórico: Severo, Obispo mi-
levitense (según cuenta el mismo San Agustín 
en la carta arriba dicha), nombro también1 éh 

D n a vi-
íi) Factusest autemCor- rieorúm pene omnium testi-

nelius .Episcopus de Dei (3 «ionio, de piebis guce tune 
ClpitfeejfiS; judici^^de Gfor fiffuit suffragio^)^ :¿ 
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vida al sucesor, pero congregando en la Cate­
dralá todo el pueblo, para que con su apro­
bación 'diese el nombramiento por bien hecho, 
t-sp^o .- Hecfyó; histórico: Sinesió de Tolemaida, 
habiendo de poner un Obispo en la Iglesia de 
Pálebisca por encargo de Theofilo Alexandri-
ñé'i-Jnnto'-pára'^te'fiñ^como-'él mismo lo re-

•, íiere) el Clero y la plebe: pero no pudo c;on-
séguMo, jorqué ' el pueblo se opuso á sus de­
signios.' ' : / ' ' . • ' ' ' -
\ VIo. Hecho histórico : Estando vacante la 
Sede de Olbia , Antonio fue apellidado Obispo 
£ dice Sin esio ) gb' universo -populo • Olbiatantm, 
que es decir, dejódo el pueblo de Olbia. 

'VIIo. Hecho histórico: De la promoción 
de" San Martin ál Obispado habló Sulpicio Se­
vero en estos términos: La'' voluntad,' el pa­
recer , y los votos acordes concurrían en favor 
'•de-' Martin, juzgando todos que- era dignísimo del 
Obispado , y -que la-iglesia seriainfeliz con tal 
'Obispó. Unos1 poctis'iy-entre ellos algunos de los 
Prelados que habían concurrido á la elección, 
impíamente sé opusieron , diciendo, que no era 
digno por}ser nombré' despreciable-,y inal arro­
pado , 'y'de carafea-, y'caballero deforme : pero 
"la locura dé'-eitbs•quedo> burlada QOH el acería-
do juicio del pueblo ( i ) . T 

Vlltf Hecho histórico : Otras muchas elec-
_ _ i.. ::n i: (...•. cio-

:' *.: "i •;<•,':->'> : v:'.UM<.U\ C,I ¡\\:i V • •. 
'', (i:) Wnaoníniumvihnfai,. • Vflti,yimpie\rj>pugnajhant,di-
eademvqta, eademgue.seyfen-' . :eenfesr sciíicet', contemptiii-
iia MártinumEpiscópaiu eir- "lém'es'se persona'm, indi'ghum 
se dignissimum , fcelicem fo~ esse Episcopatu bominem, mi­
re Ecclesiam tali Sacerdote, tu despicabilem , veste sordi-
Pauci,tamén, 3 nonnúUiéx dum, criné' deformem. Ita i 
Episcüpis , qui dd constiiuen- populó, 'sin iéntia- sariiori, bao 
dum Antistiíem' fúerant vo^ 'Ulortim eÚ trfisá'dementia. 
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eíones populares pudiera alegar no solo dé 
Obispos, pero aun de simples Sacerdotes: co­
mo lo fueron por exemplo el queVcuenta San 
Agustín haber ordenado por habérselo pedido 
eon las mayores instancias el pueblo Hiponenr 
se: el mismo San Agustín, á quien dio el Pres­
biterato el Obispo Valerio, porque asi. ló qui­
sieron los seglares á viva fuerza: San Paulino 
el de Ñola finalmente, que fue promovido en 
Barcelona á los sagrados Ordenes por aclama­
ción del pueblo. 

CIÍ. Los documentos que he citado son Prueba V . 
mas que suficientes para prueba de mi aser- Autoridad de 
cion : pero quiero añadir sin embargo , lo que z o r ' 
dicen sobre el asunto algunos escritores moder­
nos de- mucha autoridad , por ser digna de. fe 
su doctrina en atención al estudio con que 
han examinado la materia. El doctísimo Azor 
habló en estos términos: En los primeros si­
glos de la christiandad, juntándose los Clérigos 
de las respectivas Iglesias Catedrales, nombra­
ban , señalaban, y elegían á su propio Obispo; 
aunque en esta especie de nombramiento , desig­
nación y elección hubo variedad de usos y cos­
tumbres; pues unas veces el Clero y el pueblo jun­
tos lo nombraban, señalaban, y presentaban; 
otras el pueblo lo pedia y solicitaba , y el Clero 
lo nombraba ; y otras veces el pueblo no solo 
lo pedia, sino que también lo-nombraba y se­
ñalaba , y el Clero 7o elegía:::: No pretendo 
pues negar, que por antiguo rito y costumbre 
el Obispo se elegia en presencia de la plebe', y 
aun aveces LA MISMA PLEBE LO ELE­
GÍA CON, SUS VOTOS; pues consta , que asi 

.se^obser^'en^Ajricapor relación de San Agus­
tín ¡iasi.'séú Grecia ¿par testimpnio de San Juan 

Chri-
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Chrisostomo ; asi en España por las obras de¡ 
San Cipriano y San Isidoro; asi en Francia por 
carta de Celestino Papa; y asi en la misma Ro­
ma por una de las Epístolas del Pontífice San 
León ( i ) . 

Prueba V I . CII1. El insigne teólogo y controversista 
Autoridad de Petávio, tratando de proposito sobre la Gerar-
Petamo. q U j a eclesiástica ? h a bld asi: Los Obispas solían 

elegirse (antiguamente) por los votos del Cle­
ro y del pueblo:::: La historia de los primeros 
siglos de la Iglesia nos presenta muchos exem-
P'los de esta costumbre , que sucesivamente fui 
tomando fuerza de derecho y de ley:::: La elec­
ción del Prelado dependía del juicio y voto de 
los Obispos, de los Clérigos , / aun de la ple­
be:::: Ojie el Prelado hubiese de ser elegido por 
los Obispos y por el Clero ,fue disposición de los 
Sagrados Cañones, recibidos por todas las Iglesias 
de la christiandad; pero que hubiesen también 
de concurrir para ello los votos de los legos, de­
be atribuirse á costumbre, que lo fue princi­

pal-
( i ) Palabras de Azor : vero eligebat:::Nonigiturin-

' Primis Ecclesice temporibus:: ficiatnur veteretn ritum ttc mt-
:: Clerici cujusque Cathedra- rem Episcopos eligendi , qui 
lis, imtnum simulconvenien- plebeprtésente , immo & 1P-
tet, unum quemdam nomina- SIUS SUFFRAGIIS ali-
hant,designabant,eligebant: quando ELIGEBANTUR\ 
in bac porro nominatione , de- nam in África illum morem 
signatione , electione , non fuisse observatum constat es 
semper idem mos 6? asas est Sancti Añgustini Epistok 
retentus: a ¿¿quando enim Cíe- 15,0; in Gracia tétate Sancti 

. rus sirnul & populus nomina- Cbrysost.omi ex libro ejue ter-
bant, désignabant, Cf offere- tio dé Sacerdotióy in Hispanüi 
bant; aliqusnd» populus quod ex Epístola Cypriani 68, & ex 
impetebat ac postulabat Epis- Sancti. Isidori libro tertio de 
copum, Clerus vero éligebat; offlciis ecclesiasticis; in Gal-
aliquando & ipse populus non liis ex EpistolaCaslestini P*-
sólum petébat ,sed etiamnomi- pie ; Rom<e qubq¡ue'ex Epis-
nabatdesignabat yClerus tola §7. Sancti yLeo»is\ 
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pálmente de las Iglesias occidentales(1). 

CIV. El erudito y docto Fleury en su Prueba VII . 
obra tan acreditada sobre la disciplina del pue-~~Autoridad 
blo de Dios se explicó en esta forma: Pa- r i c U r 7 -
ra la elección, ó nombramiento del Obispo , á 
veces se admitían los votos de solo el Clero , y 
á veces también los de los seglares, según la 
diversidad de' tiempos y paísesEs claro, que 
aun desde el nacimiento de la Iglesia de Dios 
se admitían los votos de los pueblos para la 
creación de los Obispos, como se executó en la 
elección del Apóstol San Matías ( 2 ) . 

CV. Lo mismo dixeron con poca diferen- Prueba VI I I . 
cia los dos sabios escritores Pertuis y Hallier, Autoridades 
el primero en sus ilustraciones canónicas, y el H u j i e r " ' 2 ' 7 

segundo en su incomparable tratado sobre las 
sagradas elecciones y ordenaciones. Estaba en 
vigor (dice Hallier) en la antigua Iglesia, que 
la elección de los Obispos se tuviese por invali­
da si se hacia sin consejo del pueblo (3 ) . . El 

' ; nom-
(1) Petavio: Cleri ac po- (2) F leury según lá edi-

puli sujfragiis eligí Episcopi cion latina de Venecia: ¿4d 
solebant'.'.\ \ Sunt non pauca . electionem,veladpostulatio-
in historiis exempla moris nem Episcopi aliquandosolus 
ijusdem in primis Ecclesice Clerus nonnunquam etiam lai-
temporibus-,, qui in jus dein-~ coritm fidelium •vota ,pro" di*-
ceps legemque transiit::::: . versorum locorum temporum-
Episcopi electio O Episce- que vicissitudine , admitte-
porum, Clericorum , ac piebis bantur::::: Perspicuum est, 
ipsius jüdicio & suffragio etiam ab Ecclesice nascentis 
pendebat : t : : Ut ab Epis'co- primordiis Episcoperum crea-
pis , aut una. etiam á Clero tionem fieri consuevisse , ac-
tligerentür Episcopi , recep— cedéntibus populorum suffra-
ta per omites Ecclesias Cano- giis , ut contigit in Mathia 
nrnn decreta sanxerunt : ut ad Ápostolatum electionem. 
nuteininiís renunciandisLai- (3) Hallier : In Ecclesia 
eúruminsuper suffrdgia locum viguit, ut Episcoporum elec-
haberent, in occidente potis- tio irrita censeretur, quee in?-
simum.yctnsueiudo tenuit». consulto fteret populo. 
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nombramiento ú elección de los Obispos (di-

7 ce Pertuis) se hacia algunas meces con la au-
'•"* • • toridaddei Clero y del pueblo de por junto, 

de suerte que1 TANTO LOS SEGLARES, 
COMO LOS ECLESIÁSTICOS , NOM­
BRABAN Y ELEGÍAN A SU OBIS­
PO ( i ) . 

Goncluslande CVL Los textos pues de los Santos Padres 
este articulo, griegos y latinos; los Sagrados Cañones de va­

rios Concilios; los hechos indisputables de la 
¿antigua Historia Eclesiástica ; el parecer de los 
Teólogos, de los Canonistas, de los Litúrgi­
cos, de los Historiadores mas clásicos: todo 
convence sin la menor disputa , que en los pri-

v meros siglos de la Iglesia no solo el Clero, pe­
ro aun la plebe, con voto ó de nombramien­
t o , o de asignación, ó de aprobación , o de 
confirmación, donde de un modo, y donde de 
otro,. tenia verdaderamente mucha parte en la 
elección del Obispo; de suerte que el serlo es­
t e , © no serlo, dependía (como dixe en mi 
Historia) de la voluntad del Clero y de la 
plebe. -

A R T I C U L O I V . 

Examen del derecho con que el Clero y la plebe 
concurrían • á la elección del Obispo. 

Eximen te©- - GVH. - I^a verdad del hecho de que hasta 
lógico sobre aho¿a traté , puede tenerse , me parece , por 
la elección pe- . ' bas-
pular de los , 
Obispos. ^ p e r t u j s . Altanando fiebata , ita ut TAM HI, 

-Episcoporim electiones , seu QUAM 1LLI, EPISCO-
-nominationes,,pariter totius PUM NO MINARE NT t 

Cien & popuii auctoritate ET.ELIGERENT. 



A P O L G G T A C A T Ó L I C A . 2 1 $ 
bastantemente averiguada. No queda ya otra 
qüestion sino sobre el derecho: pues por una 
parte San Cipriano- atribuye la elección popu­
lar de los Obispos no solo á observancia apos- , 
tolica, pero aun á tradición divina; y por otra 
parte no parece que esta opinión pueda con­
certarse ni con la presente practica de las Igle­
sias , ni con la doctrina de los mas sabios teó­
logos , ni con las decisiones publicadas sobre 
el asunto por el sagrado Concilio, de Trento. 
La materia es digna de examinarse. 

CVIII. Que cesó en la mayor parte del la eleccba 
mundo christiano la antigua costumbre de las p ° £ ^ j " ° f " e 

elecciones populares, es un hecho indubitable, el C o n c i l i o 
Solamente se duda, y se ha dudado acerca de Niceno. 
la época de esta novedad. Zonaras y Balsamon, 
á quienes han seguido después otros moder­
nos, confesaron con ingenuidad, que antigua­
mente los Obispos eran nombrados ó elegidos por 
toda la plebe (Episcopos olim fuisse quidem ab 
universa plebe electos'); pero sostuvieron al mis­
mo tiempo , que esta costumbre fue prohibi­
da conciliarmente en toda la Iglesia christiana 
por sagrada determinación del Concilio nice-
no. Los dos insinuados escritores , aunque muy 
respetables por su erudición y doctrina , se 
equivocaron en este juicio; asi porque el Ca­
non quarto de Nicea , que ellos alegan, no 
hablo de la elección de los Obispos , sino de su 
ordenación y consagración , que es cosa muy 
diferente; como también porque muchos dé­
los hechos.y testimonios, que cité en el articulo 
antecedente . en prueba de las elecciones, po­
pulares , son posteriores sin duda á la época 
del Concilio niceno. Cabasucio , Petavio , Ger-
bert, y otros muchos escritores doctísimos han 

TOM. xvía. É E con-
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convenido en estas mismas reflexiones. 

Se quitó des- CIX. Sin embargo de todo esto no se pue-
pues sucesiva- de negar, que los iriconvenientes y abusos de 
mente por sus i a s elecciones populares fueron muchos y muy 
abusos. grandes , comenzando principalmente desde el 

siglo quarto. En la elección del Papa San Dá­
maso tuvieron tanta fuerza los dos partidos 
contrarios, qué según cuentan Rufino, Amia-
ho Marcelino, y otros , se levanto dentro los 
muros de la misma Iglesia nó úfia ¿discordia 
de ánimos, sino una guerra de manos, en que 
murieron hasta ciento treinta y siete personas. 
En la elección del Obispo de la Iglesia de Cha-
lons, denominada entonces Cabilonense, se di­
vidid el pueblo en tres partidos horribles , se­
gún refiere Sidonib Apolinar: Uno de los pre­
tendientes , no pudiendo alegar el mérito de sus 
costumbres, hacia resonar los títulos de su an­
tigua nobleza: otro tenia en su favor los vo­
tos de las cocinas , y toda la facción de los go­
losos , á quienes daba su mesa : otro finalmen­
te había tácitamente prometido 'á los que lo hi­
cieran Obispo, que los premiaría con rentas ecle­
siásticas. Lo cierto es, que por motivo de se­
mejantes abusos las dos Potestades eclesiástica 
y secular empezaron á prohibir desde el siglo 
sexto las elecciones populares. En este tiempo 
vivían el celebre Emperador Justiniano , refor­
mador del derecho civil, y el docto Patriarca 
de Constantinopla Juan Escolástico , Colector 
de los Cañones antiguos. El primero mando', 
que solos Jos principales del pueblo, excluida 
toda la gente baxa, concurriesen con el Clero 
al nombramiento de tres sugetos, de los qua-
les el Metropolitano escogiese uno para Obis­
p o : y el segundo escribid de proposito sobre 
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el asunto con el fin de que se quitase la anti­
gua costumbre delas elecciones populares;cp-, : 

roo de hecho se fue quitando'sucesivamente,(1).. 
CX. Como las : elecciones episcopales con,,Qüestion «1-

ía seguida de los tiempos se vieron pasar de las t r!L Católicos 
manos de todo el pueblo á las de solo el Clero; ?> re¿k!w mi­
de las del Clero á las del Obispo Metrópoli- teria. 
taño.; y . d e las de este ,(según los; diferentes 
países) ó á las del'Rey. v comq .sucedió en ̂ s ^ 
paña,, 4 - á las del, pQntiíiqe JRotijanq,, cpmO' se 
executd en Italia, y <en, ostras muchas provin-, 
cías; nació una grave qüestion en íqs siglos de-
cimoquintq , y decimosexto-. erjtre (^atolicps y' 
Hereges sobre la persona y ̂ ;person^s,yen quie­
nes realmente reside ;̂ a jurísdiccion.y potestad 
para un hecho tan importante , en que ha- sido 
tan varia la disciplina. Martin Lutero, Juag 
Calvino , Mafias 1 lineo, Juan Brenció, y otros 
heregeSj'semejaptes \á estas , : fun4an^dpse¿en^ ' la 
antigua-i.CQSturnbVe,_yj,en Iqs textos de_ laníCif 
príanóy,votros Santos^Padres,• enseñaba,» que 
el derecho, de elegirAá los Prelados-reside por 
institución divina en el Clero^en el pueblo, de 
ppr .juntó;.ele suerte que uno que fuere órde-
pado; y, cprasagradp dppr..ojfos, P/eía>d,ps-> .0 ppr 
el mismo Papá sin la aprobación o consenti­
miento de la plebe , no debe tenerse (decían) 
ni por bien elegido, ni por bien ordenado , ni 
recibirse en la Iglesia de Dios' por legitimó 
Obispo, Se opusieron á esto los Católicos, en­
señando generalmente , que la elección en al­
gunos tjempps y lugares ha dependido ;d¿ |a 

£ E 2 . ','-•' píe-
(1) Véase Martin G e r r Monasterio Sancti.Rlqsii i* 

bert : De legitima ecclesias- Silva-nigra. Lib. 3,. cap. 9. 
-tica potestate eirca sacra, num. <¡L, .pag. $.94. 595. 
obra impresa en fj6i.,f* *;.->-v : r..vo. 
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plebe , no por ¿derecho divino , sino por cos­
tumbre humana, y por voluntaria cesión o 
concesión -, quien dice del Papa solo, quien de 

<i: : ' -'^este1 y de los Obispos' provinciales', y quien 
• de la Iglesia en general. : 

Definiciones G X I . -- Este era el estado de la qüestion, quan-
del Concilio ¿Q e j Concilio tridentino examinó la materia, 
bre la misma, y publico sobre ella en la' sesión vigesimater-

cérá ias '-tres-sigLÜHWés-.dé^ñiciones.̂ ^- ' 
'-><lV-^n^eñ&WJ^foiiañ%^CéfncilÍQ , que en la 

ORDENACIÓN de'losObispos , Eres bit er os, 
ydemás Eclesiásticos na Te requiere ó el con-' 
Sentimiento, ó el llamamiento , a id autoridad 
del pueblo ,¿WrdeMágistrkdó,ó Potestad, alguna 
secular i de1''suerte'-qtíe 'sHñ-élld- LA'&RDÉ* 
NACIÓN: SEA INVALIDA: Ates bien 
declara, que los que subieren al exercicio del 
sagrado ministerio, llamados y constituidos POR 
EL SOLO PUEBLO , ó 'MAGISTRADO 
Y POTESTAD SECULAR , y lo aceptaren 
per? su propia temeridad^no -deben 'téher'sé por 
'•MSníétr'ó.s dé-id-ig-Usia., sino--per l'ádtóneTy ase­
sinos v que. no entran por la puerta ( i ) . 

I I A Si alguno dixereí\::, que los'- sagrados 
ORDENES;,'. administrados' porTos1- Obispos 

••:\ni---:.-. .) --.J y... .- • : -

( i ) Conc i l io tr identino cernit,eos ,qui TANTUM-
en la sesión 2 3 . cap. 4. Do- MODO A POPULO, AUT 
cet Sacrosancta Synodus , in SECULAR1 POTESTA-
ORDINATIONE Episco- TE AC MAGISTRATÜ 
porumj Sacer.dotum (3 cete- vocati i¿ instituti ', ad bise 
rorum Ordinum, nec Populi, ministerio exercenda ascen-

"nec'cüjufvis sac'uldris Potes- dúnt ,í¡ qui ed p'ropria te-
taiis & Mogistratus cansen- meritate sibi sumunt, omnes 
sum , svve vocationem , sive non Ecclesix Ministros. sed 
euctoritatem ita requiri , ut fttres Ü ¡airones , per ostium 
sine ea IRRITA SIT 0R- non ingressos , babendos es-
DINATIO : quin potins de- ffe. 
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sin el consentimiento ,6 llamamiento del pueblo, 
'ó de la Potestad secular, SON INVÁLIDOS; 
ó bien que los Obispos , que no fueron legíti­
mamente ORDENADOS ni destinados por la 
eclesiástica y canónica Potestad , sino .que- de 
allende nos vinieren , son legítimos Ministros 
de los Sacramentos y de la palabra de Dios9 

sea excomulgado (1 ) . - -•" •> > ; R : ; . JI.. .-

•.Til? Si algimo \dixere, que los Obispos que 
fueren' promovidos con autoridad del Pontífice 
Romano , NO SON OBISPOS LEGÍTI­
MOS Y VERDADEROS, sino una inven-
cien de'hómbres--, sea excomulgado (2.}. 
• ; ;CXII. : Tin-la inteligencia:de estas; tres de4 ExpHcaciba 
fiñieiohes canónicas han Cometido algunos es- d e . d . , c h a s d«-

. . . • ; , • .. ° . tinicior.es. 
cntores modernos la misma equivocación, en 
que cayeron JBalsamon y Zonaras interpretando 
la quarta definición del Concilio niceno: pues asi 
¿orne'éste Con cilio-no .encargo al Prelado Me­
tropolitano, y'cí sus compróvihciales~',láelección 
deTÓbikpo ,'sino su ordenación ; del-mismo mor 
do el Tridentino' no hablo del derecho, d divi­
no , d humano de la elección', sino del derecho 
divino' y eclesiástico déla ordenación, no re-
probd la antigua costumbre Achs-elecciones po­
pulares , sino la necesidad de ellas para el valor 

de 
(1) E l mismo Concilio venitmt, legítimos esse ver-

éh la misma sesión Can. 7 ¿- bi Q Sacramentorum Minis-
Si quis dixerif.::, ORDJ- tros , anathema sit. . - . r 
,NES, ab~ ip'sis {-Episcopis) : (2) Pros igue 'e l mismo . . 
collatos sine Populi ,,vel Po- Concilio en el Canon oc-
•testátis saculares cónsensu, t avo : Si quis dixerit, Epis-
aut vócatione', ÍRRITOS copos , qui auctoritate Roma-
ESSEaut eos, qui nec ab ni Pontificis assumuntur, non 
ecelesiastica (3 canónica Po- esselegítimos,& veros Epis-
tesiaté rite 0RD1NATI, copos , sed figmentum huma-
xee missi- sunt , sed-aJiunde num 3 anathema- sit.- "\ '•<•'..• 

file:///dixere
http://tinicior.es
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de los sagrados ordenes: no, dixo que el pue­
blo no pueda elegir, ásu Obispo, sino que el solo, 
pueblo no basta para instituirlo Obispo sin la 
autoridad de la Iglesia: no declaro';qué la.elec­
ción hecha-por, el pueblo,, sea invalida,.sino que 
es- valida la ordenación , aunque, se haga sin 
ella. San bien.claras Las-palahras del, sagrado 
Concilio: En UORDÉN4Q0%m^?- re--
quiere,el consentimiento-del pueblo , 'de suerte 

. que-.sin el LA.ORDENACIÓN SEA IN­
VALIDA: Los que subieren al exercicio, del 
sagr,ado-ministerio, llamados y constituidos POÉ, 
EL SOLO PUEBLO., no. son- Ministros de, 

; : " : lalgksia. Los 'ÁagraañS--ORDENES, admi­
nistrados, por los •Obispos .sin el consentimiento 
del pueblo:, SON. VALIDOS. Los Obispos qm 
no. fueren legítimamente ORDENADOS, na 
son- legítimas: Ministros. '<• Los .Qbjspos .promovi­
dos: con.-autoridad:del Ponti/me Ron¡anp.,-son, 
OBISPOS LEGÍTIMOS .VI VERDAD E, 
ROS. Es indubitable, que el Concilio.dé•• Tren? 
to no quiso reprobar otra-cosa > sino la erra­
da opinión de. los hereges. arriba dichos, los 
quales hacían depender ¡desautoridad dei pue­
blo toda la pris dicción, del'sagrado 'ministerio, 
y juzgaban ser tan necesaria, la elección popu­
lar , que no solo tenían por ilícitas, pero aun 
por invalidas todas las sagradas ordenaciones 
.hechas sin ella ,..aunque las hubiese hecho el 
mismo Pontífice Romano. ^ .,: v 

El Concilio CXILT..' Se infiere, claramente dé lo-dicho 
trkUntino no la equivocación .del Eclesiástico barcelonés, 
c o n d e n ó la q U e , p e n s ó ser contraria al Concilio de Trento 
y o ' ^ t é ! q de doctrina que yo cité del Santo Obispo de 

.Cartago. Lo que yo dixe de San Cipriano es 
esto: En España, ta elección (no la ordenación) 

de 



A P O L O G Í A C A T Ó L I C A . 5 1 9 
tie los Sacerdotes , y mucho mas la de los Obis­
pos, dependía toda del pueblo , esto es, del Cle­
ro y de la plebe; y en esto el Santo alabó mucho 
á los Españoles , porque entre ellos , como dice, 
la plebe de los fieles con la autoridad que reci­
bió de Jesu-Christo, y confirmaron los Apostó­
les con el exemplo , nombraba cada una á su 
•propio Pastor , guiándose por la experiencia que 
tenia de su vida y costumbres. Tres cosas sori 
las que dice aqui San Cipriano ; Que el pueblo 
elegia á los Obispos: Que recibió de Jesu-Christo 
este poder; Que se lo enseñaron los Apostóles 
con el exemplo. ¿ Que tienen que ver estas pro­
posiciones , que son las que dixo el Santo Obis­
po Cartaginés, y las que yo referí , con las de­
finidas o condenadas por el Concilio tridenti-
no? Sin razón pues se sospecho, que el autor 
de la Historia Critica de España debió escri­
bir lo arriba dicho (acerca de la doctrina de 
San Cipriano) sin tener presente el sagrado 
Concilio de Trento. 

CXIV. Pero ya que los Cañones tridenti- Tampoco se 
nos no se oponen por ningún titulo á lo que o p o n e n ios 
dixo este Santo , parece á lo menos, que le t e o l o § o s m ° -

r , . 1 -1 aeraos a la 
son contrarios muchos teólogos modernos, que opinión del 
no reconocen el origen divino de las eleccio- Santo, 
nes populares , ni atribuyen al pueblo el de­
recho electivo, sino solo al Papa, d á la Igle­
sia. Asi Pirhing por exemplo en el libro pri­
mero de las Decretales baxo el titulo de las 
elecciones se explicó en estos términos: Es 
falso que la potestad de elegir á los Obispos por 
derecho divino pertenezca al pueblo, como lo pre­
tenden ¡os hereges de nuestros días , pues no 
hay en las sagradas Escrituras precepto algu­
no de Jesu-Christo que diga tal cosa; antes bien 

por 
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por ley divina, y por institución de nuesjn 
Salvador la provisión de todas las Iglesias per­
tenece á la de Roma , y á su Cabeza el sumo 
Pontífice, á cuyo poder y arbitrio se-ha dexa-
do , para que disponga en esta parte lo que mas 
conveniente le pareciere ( i ) . La misma opinión 
siguieron Azor , Belarmino, Petavio, Barbosa, 
Cabasucio, Gerbert, y otros muchos teólogos 
y canonistas, por lo que toca á negar el dere­
cho divino de las elecciones populares. Pero 
no por esto es necesario decir , ni que San Ci­
priano erro , ni que dichos escritores le son 
contrarios. Dos caminos hay entre otros para 
conciliarios amigablemente , y esto no por me­
ra apariencia , sino con solidez y verdad. 

Primee slste- GXV, El primer camino es el de reparar 
IHJ para con- en la diferencia de expresiones con que habló 
cüiaríos. entonces San Cipriano , y hablan ahora los 

teólogos. El Santo dixo que las elecciones po­
pulares (executadas como expliqué en su lu­
gar , ora de una manera , y ora de otra) son 
de autoridad divina , de magisterio divino , de 
tradición divina: y los teólogos no hablan con 
estos términos, sino con otros ; no niegan el 
magisterio , la tradición, ó la autoridad divina, 
sino el derecho y el precepto divino de semejan­
tes elecciones. Lo uno con lo otro se compo­
ne muy fácilmente con solo reparar, que Dios 
. en-

( i ) Pirhing: Ealsum est, institutione,provisto omtiium 
yus ekgendi Episcopos ad Po- Ecclesiarum ad Ecclesiam 
pul'uni jure divino pertinére-, Romanam, ejusque Caput sum-
ut ¿omminiscuntur , b<eretici mumPontificempertiiiet,ejus-
hujus temporil, nec enim ea que arbitrio <3 potestati re­
dé re ullum prceceptum Cbris- licta est, ut ipse quod magis 
ti extat in sacris ¿itteris: sed -expediré judicaret, bac in 
#x lege divina 9 6" Cbristi parte decerneret. 
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enseño, aprobó, y autorizó las elecciones po­
pulares ; mas no las ordenó, ni las mandó. He 
aqui las palabras de los mismos teólogos que 
lo explican asimismo. Belarmino : San Cipria­
no no quiso decir que la elección popular de los 
Obispos es de derecho divino , sino que es de 
exemplo divino::::; pues queriendo probar su 
origen de divina autoridad, no traxo otra prue­
ba , sino la de tres exemplos de la sagrada Es­
critura y.: y no son los exemplos , sino los pre­
ceptos de Dios , los que producen y forman tm 
derecho divino (1) . Azor: De los textos que 
se citan de la Escritura, se infiere solamente, 
que asi se hizo ; mas no que por derecho divino 
asi deba hacerse ; pues Jesu-Christo y los Apos­
tóles no mandaron que se hiciese todo lo que ellos 
hicieron : y quando dixo San Cipriano que asi 
se debe observar por tradición divina , no quiso 
con esta palabra significar el derecho , sino el 
rito y la costumbre; pues realmente asi se ob­
servó no solo en el Testamento viejo, pero aun 
en los principios de la Iglesia apostólica ( 2 ) . For­
tunato Venerio; Sé muy bien que los contra-

TOM. xvni. F F rios 
(1) Belarmino: Cypría-

nus mluit dicere , descenderé 
ex jure divino, ut Episcopus 
a populo eligatur , sed ab 
0xempUs divínis::::; nam 
probare volens , hoc descen­
deré de divina auctoritate, 
probat solum tribus exemplis 
Scripturarum::::; at exem­
plo Ser i pturarum non faciunt, 
retn esse de jure divino ; sed 
pracepta Dei sunt, quce hoc 
faeiunt. 

(2) A z o r : Ex bis ómni­
bus (Scriptura testimoniis) 

colligitur tantufitmodo, idfac-
tum fuisse , non tamen jure 
divino sic fieri oportere ; nec 
enim quidquid Cbristus vel 
Apostoli fecerunt, id fieri ab 
aliis jusserunt: Ü cum dicit 
Sanotas Cyprianus , id tradi-
tione divina observandum; no­
mine traditionis non jus in— 
telligit, sed ritttm & morer/i, 
qui jacto ipso ad tempus ser» 
vatus est tum in veteri be— 
br¡eorum populo , tum etiam 
initio apostólicaEcclssi¡s SUP* 

gentis. 
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rios ponen la mayor fuerza de su argumento en 
las expresiones de autoridad y tradición divi­
na , y observancia apostólica : pero debían ha­
ber observado, que la autoridad divina, la tra­
dición divina, y la observancia apostólica, pue­
den igualmente referirse ó á las cosas que la Es-
tritura cuenta como exemplos, ó á las que man-, 
da como preceptos. Las que están en ella como 
exemplos , nos indican ser de autoridad y tra­
dición divina el poderse hacer, mas no el que 
deban hacerse. En el primer sentido y no en el 
segundo, dixo San Cipriano, que la elección po­
pular de los Obispos y de otros Ministros sagra­
dos, es de autoridad y tradición divina ( i ) . 

Segundosíste- . CXVI. El segundo camino, para conciliar 
"ación C 0 U C l * ^ ^ o s t e ° l ° S 0 S modernos con San Cipriano, es 

1 ' observar los diferentes sentidos en que pudie­
ron decir, y negar una misma cosa , aun supo­
niendo que hablasen todos ellos de riguroso 
derecho y precepto. Los "teólogos niegan que 
Dios haya dado al pueblo el derecho de ele­
gir á los Obispos , porque de hecho -no lo dio 
al pueblo inmediatamente, sino á la Iglesia, o' 
al Papa, que lo comunico al pueblo: y San Ci­
priano afirmo , que Dios lo dio al pueblo me­
diatamente , porque el pueblo lo recibió' de 

. Dios 
~ (i) Venerio : JVovi, po- quce sunt tamquam prxcepta. 

tissimam vim illius -argumen- Ea, qute sunt tamquam exem-
ti in illis verbis pqsitam esse, pía , indicant, esse divinam 
quibus fit mentio divinee auc- auctoritatem & traditionem. 
toritatis , divina traditionis, ut similia fieri possint, non 
apostólica observationis: sed tamen ut fieri debeant. In 
observare debuissent divinam priori sensu appellat, ekctio 
auctoritatem, apostolicamob- nem Episcoporum , aliorum-
servatiunem desumi posse vel que á divina auctoritate ac 
»b iis,quce in Scripturis sunt traditione descenderé ; nm 

•' tamquam exempla vel ad iis) in posterieri. 
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; Píos por medio de la Iglesia, ó del Papa. 
Aprueban y adoptan este sistema los mismos 
teólogos que he citado antes. El Cardenal Be­
larmino sé explico asi: La potestad de elegir al 
sumo Pontífice, y á los demás Pastores y Minis­
tros de la Iglesia, no reside por derecho divino en 
el pueblo: y si el pueblo en algún tiempo pudo al­
go en esto , lo pudo por concesión ó condescen* 
dencia de los Papas ( 1 ) . El P. Azor dixo: Es 
sentencia verdadera,y común de todos los Ca* 
tolicos, que el derecho de elegir á los Obispos 
no lo dio Jesu-Christo al pueblo, sino que l» 
dexó en manos de su Iglesia , para que ella dis­
pusiese de él según fuere mas conveniente ; y *• 
este es el motivo porque la Iglesia varió en es­
ta practica según la variedad de tiempos, per" 
sonas , y circunstancias (2). 

He aqui como Belarmino y Azor , y asi­
mismo otros muchos teólogos y canonistas po­
nen el derecho divino de las elecciones, d en 
el cuerpo de la Iglesia, d en la persona del Papa, 
como cabeza de ella , y por medio del Papa o> 
de la Iglesia lo hacen baxar al pueblo, en quien 
prácticamente residía en tiempo de San Ci­
priano. 

CXVIf. Quatro cosas quedan ya demos- Conclusio» 
' FF2 tra- del cap. V. 

(1) Belarmino: Jas eli-
gendi summum Pontificem,ce-
terosque Ecclesice Pastores & 
'Ministros , non convenit po­
pulo jure divino : se siquid 
aliqúando in bac re populus 
potuit , id totum babuit ex 
conniventia vel concessione 
Pontificum. 

(2) Azor : Constans & ve­
ra est omniwi catMicorum 

sententia, jus eligendi Epis-
eopum nequáquam esse a Cbris* 
to Domino plebi datum, libe-
rum tamen Ecclesite reliquis-
se , ta ipsa , quod magis ex­
pediré judicaret, in bac par-

l te decerneret: quare E'celesta 
in bac re postea , pro yarie-t 
tate temporum , personarum, 
& rerum, varium msrem rer-
vavit. 
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iradas sobre la materia presente : la primera, 
que lo que yo dixe en mi Historia es, que an­
tiguamente en España la. elección de los Obis­
pos y demás Ministros del Altar, dependía de 
la aprobación d-consentimiento del pueblo, 
entendiendo por pueblo todo el agregado de 
Clérigos y Seglares : la segunda, que esta fue 
realmente la disciplina antigua de España , y 
esta la. que alabo y aprobó San Cipriano en su 
carta á nuestros Obispos; y la que, d man­
daron , d confirmaron no solo los Concilios 
de nuestra nación , pero aun el Papa San Hi­
lario, en un Sínodo romano : la tercera, que 
esta costumbre de nuestra Iglesia era común á 
otras muchas, de la christiandad, y aun gene­
ralmente á todas, d casi todas, como consta 
por muchos hechos de la Historia Eclesiástica; 
por los.Cañones de varios Concilios; por las 
Decretales de los sumos Pontífices , Hilario, 
Celestino , y León; por las autoridades de los 
antiguos Padres, Cipriano, y Orígenes; y por 
el acorde parecer de los doctísimos teólogos y 
canonistas, Azor , Petavio , Fleury y Pertuis, y 
Hallier : la quarta finalmente , que la doctrina 

v de San Cipriano, y otros antiguos y moder­
nos , acerca del origen dirvino- de las elecciones 
populares, no se opone absolutamente ni á la 
contraria costumbre de hoy día, ni á las de­
finiciones del sagrado Concilio tridentino, ni á 
la doctrina común de los- escritores modernos. 
Me parece que bastan estas quatro demostra­
ciones, para que no puedan suscitarle con fun­
damento, nuevas dudas y disputas sobre la ma­
teria. 

CA-
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C A P I T U L O V I . 

Autoridad del. Obispo,,éinmunidad del Clero... 

CXVIII. I-Ja autoridad de los Obispos, y. la Objeto, y dí-
inmunidadde los Eclesiásticos ,de que hube tam- visión de este 
bien de tratar necesariamente por la naturaleza c aí , l t? 1°-
y calidad de mi obra,. han dado motivo a uno^ 
de mis censores para multiplicar sus quejas 
contra mi Historia; y lo mas estraño es , que 
parece que no se queja sino para quejarse; pues 
no se fixa él mismo en un punto s o l o , y ora 
me reprehende por haber dado á los Obispos 
demasiado, y ora: por haberles dado sobrado 
poco. Referiré sinceramente lo que he dicho 
en mi Historia sobre el asunto , y luego res­
ponderé á quien confusamente me a c u s a o r a 
de falta, y ora de demasía.. 

CXIX. X res veces he hablado histórica- judicatura 
mente del- asunto de que aqur se trata; en la eclesiástica de 
Historia- de la España Romana, en la de la Go- ¡ ^ p a ñ a Ro­
da, y en la de la Árabe. En la primera ocasión a" 
dixe poco , por ser muy pocos en la materia 
los. documentos de los primeros siglos de la 

I. „ Los Obispos (asi escribí en el libro ter- La Gerarquía 
cero de la España Romana en la pagina 224) Episcopal *« 

A R T I C U L O I . 

Relación de lo que se dixo- en,la Historia, sobre 
la. materia. 

Iglesia. 

eran 
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tenía Metro- „ eran todos iguales en dignidad , é indepen-
politanos. }f dientes uno de ot ro , y no habia entre ellos 

„ otra preeminencia, sino la de la mayor an-
„ tigüedad en la consagración y ministerio, ni 
„ otro titulo de distinción , sino el de Obispa 

• „ de la primera Silla , que era el que distin-
„ guia al Decano, en qualquiera Iglesia que 
„ estuviese ; pues los nombres de Primado, 
,, Arzobispo y Metropolitano, son mas-recientes, 
„ como se verá en la seguida de la Historia. 

Cada Obispo II. „ Por consiguiente (proseguí en la pa-. 
era juez en su g m a ¿25) el Juez en toda causa eclesiástica 
Diócesi Solo cada Obispo en su Diócesi con total in-

en caso de ne- " , - . . 1 , \ 1 T 1 • 

cesidad acu- » dependencia de los otros; pues las Iglesias 
dun los mas ,, de España , manteniendo las costumbres an-
recinos. tiguas como las habian recibido de los pri-

„ meros discípulos de los Apostóles, no toma-
„ ron por entonces el uso de las apelaciones á 
„ la Metrópoli, que estaba ya introducido en 
„ otras Iglesias extrangeras; y solo en caso de 
„ heregia, é de otro inconveniente muy con-
„ siderable , parece tenían derecho las Iglesias 
„ vecinas para acudir con el remedio necesa-
„ r io, y procurar de todos modos que la en-
„ fermedad no c u n d i e s e E s t o dixe y nada 
mas. 

Judicatura CXX. En la Historia de la España Goda, 
eclesiástica de q U e presenta mas numero de materiales, ha-
d í S p a ° ble mas difusamente, y mas veces. He aqui 

todos los artículos relativos al asunto, como los 
puse en el libro tercero de dicha Historia. 

La Gerarquía I. „ Tres solas clases de personas compo-
Eplscopai no „ nian en España la Gerarquía Episcopal, el 
tema Pruna- Pontífice Romano , los Metropolitanos de las 
do, mPatn- ' . . t c c • J 1 /-> ^ 
arca, ni Ar- j> provincias, y los Sufragáneos de las Cate-
z$Hsfos. „ drales. No habia Patriarca nacional, ni Ar-» 
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„ zobispo alguno con este nombre, ni Obispo 
„ que se intitulase Primado; pues entre tan-
„ tas memorias, que conservamos, de la Espa- • 
„ ña Goda , no se halla rastro de, semejantes ti-
„ tulos ,sino, en las etimologías de San Isidoro 
„ de Sevilla , que hablaba entonces general-
„ mente de toda la Iglesia christiana, y no en 
„ particular de la nuestra." Pagina 145. 

II. El nuevo sistema de. los Metropolita- Tenia Metro' 
„nos no destruyó enteramente la costumbre "í^ita»<>s-
„ antigua de honrar á los Obispos por orden 
„ de antigüedad; pues entre los Sufragáneos se 
„ mantuvo, siempre este orden, y aun los mis-
„ mos Metropolitanos entraban en él,, quando 
„ estaban fuera de su provincia:::: Por muer-
„ te del Metropolitano hacia enteramente sus 
„ veces, el Obispo mas antiguo hasta, la nueva. 
„ elección." Pagina 179.. 

III.. „.Tocaba al Metropolitano el juzgar E s t o s e r a n 
„ en las causas de los Obispos sufragáneos,, y Jueces de los 
„ vigilar sobre el buen régimen de todos, los ? b l s p o s S u * 
i, Obispados y Parroquias de su provincia , co-
„ mo se ve por muchos exemplos que nos pre-
„ senta la historia, y por el capitulo veinte del 
„ Concilio, toledano tercero, en que se orde-
„ na ,. que los Curas ,. y demás Eclesiásticos, 
„ quando se hallaren agraviados por el Obispo 
„ Diocesano ,. lleven sus quejas al de la Metro-
„ poli , para que los. libre de todo gravamen 
,, injusto. En cumplimiento de estos cargos po-
„ dia el Metropolitano ó por sí mismo, ó por 
„ medio de algún Vicario, levantar tribunal 
1, en qualquiera Iglesia de su provincia , como 

lo hizo Montano de Toledo en la de Palen-
„ cia, nombrando por su Vicario á un Monge 
j , llamado Toribio." Pagina 181. 

IV. 
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Ygobernaban TV. „ Quando moría algún Obispo., entra-
en ios Obis- ^¡ba interinamente en su lugar el de la Dio-
^ o s v a c a 1 1 " „cesi mas vecina , á quien tocaba ::z gobernar 

„ la Iglesia en lo espiritual y temporal, hasta 
„ que se consagraba nuevo Obispo; pero sieni-
„ pre con acuerdo y dependencia del Metropo-
„ lítano; pues este tenia derecho para entender 
„ en ello por sí mismo, d por medio de otro, 
„ no solo en caso de muerte , sino también 
.„ quando el Sufragáneo por sentencia canónica 
„ se -habia de retirar á penitencia -en algún Mo-
,, hasterio." Pagina 190. 

Antigüedad Y. „ La piedad de nuestros Godos, d ca-
del asilo ecle- } > tolicos d arríanos , tuvo siempre respeto á la 
.£^5° Goda* ant'1(lu^slm'JL del asilo ; pues una de las 

' „ primeras cosas que nos cuenta la Historia de 
f , la España Goda , es haberse refugiado en la 
„ casa episcopal de Barcelona los hijos de Atanl-

fo, sacados después escandalosamente por la 
„ impiedad de Sigerico, A los principios el lu-

gar de asilo era solo el altar con el coro; pe-
„ ro después se extendió á toda la Iglesia, j 
„ últimamente baxo el reynado de Ervigio has-
,-, ta treinta pasos al rededor de ella, con tai 
„ que en aquel trecho no hubiese casas parti-
t , colares, -pues estas no estaban comprehen-
\, didas en el privilegio.'" Pagina 224. 

Antigüedad Vi. „'No sé con -que fundamento han afir-
de la ínrauni- ^ niado algunos historiadores modernos , que 
ca trlr̂ ifs1- " G u n demaro fue el primero que concedió la 
m a > ' „ inmunidad -eclesiástica en la España Goda, 

„ habiendo memorias de ella , no, solo de la 
„ edad de Recaredo, que fue anterior , pero 
„ a u n de tiempos mas antiguos, en que rey-
„ «aban los Arríanos." Pagina 227. 

El Clero esta- VII. „ La inmuflidad eclesiástica en tiem-
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„ po de la.España Goda tenia muy estrechos ba sujeto al 
„ limites, y dependía toda del arbitrio y gene- fisco, y ai trí-
„ rosidad denlos/Reyes; pues por ley general, b u a a l S S C U i a r ° 
„ Obispos, Clérigos y Monges , todos estaban 
„ sujetos ai fisco, y á la justicia secular , del 
„ mismo modo que los legos ; y esto no solo 
„ en tiempo de los Arríanos, pero aun después, 
„ de haber subido al trono de la Religión ca-; 
„.tolic.a. Las leyes de, Cirídasvinto , Recesvin- .;. , ,-: 
„ to , Wamba y Ervigio , Principes catolicos;y 
„ muy piadosos , imponen penas pecuniarias 
„ gravísimas á los Eclesiásticos , que citados 
„ por q.ualquier tribunal, no obedecieren ai 
„ llamamiento •; y encargan á los .Gobernado­
r e s y Jueces, que velen con mucho cuidado 
„ sobre la conducta de todo el Clero , y en 
„ particular de los Obispos; y quando notasen 
„ en ellos, d escándalo en el proceder, d des-
„ cuido en el gobierno de sus subditos, d in-
„ justicia en la distribución délos bienes ecle-
„ siasticos, d desamor de la nación .en las ne-
„ cesidades publicas, los castiguen con multa, 
„ o" destierro , d confiscación de bienes según 
„ la calidad del delito y de la persona." Pagi-
„ na 225. 

VIII. „ No tiene fundamento, lo que dixo Pagaba tribu-
„ Cayetano Cenni, que el Clero de España no tos al R e y . 
„ pagaba tributos al Rey ; pues todas las leyes 
„ y Cañones de la España Goda indican clara-
„ mente lo contrario. El Rey, Egica en una 
„ de sus Memorias presentadas á los Padres de • 
„ Toledo, hablo en estos términos-.Daréis or? 
i, den á los Obispos , que para satisfacer á las 
„ imposiciones Reales no echen mano de los bie-
,, nes de, las Parroquias, ni se atrevan á car­
tearlas con pesos ,6 contribuciones , debiendo. 

TOM. XVIII. GG „ ellos 
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-'• ;„ ellos pagar á la Corona los acostumbrados -ho-

^menages con las rentas de sus Catedrales:::: 
' „ Mas antiguo es todavía .el canon octavo del, 

, j Concilio toledano tercero, en.que : se mando. 
„ por disposición de Recaredo que aun los es-
ai clavos, - regalados por el Principe á la Igle-
3 , sia, deban pagar.su tributo por cabezas." Pa­
ginas 227 , y 228Í •, 

Exención de .IX. „ Las penas de que nuestros Reyes exí-
B J U E R T E , de- ^mieron al Clero mas alto desde los Diaco-
caivacion , y arriba , se colige no solo por las leyes 
azotes , con- " . . . • ' ° , \ J 
cedida al ele- » civiles, pero aun por los sagrados Cañones, 
Í O alto. „ que no eran sino tres /decalvacion , azotes, 

,,-y muerte. El Concilio de Merida del año de 
y, seiscientos sesenta y seis mandó (con acuer* 

do , sin duda , de Recesvinto) que el Juez 
,i secular, excluyendo la infame decalvacion, cas-. 
3 , tigue con todas las demás penas legales á los 
„ Obispos que mutilaren algún esclavo de la 
3 , Iglesia. El Toledano onceno, celebrado con 
P , licencia del Rey Wamba, impuso la pena 
y, de reclusión , y penitencia perpetua , á los 
„ Eclesiásticos que cometieran delito capital. 
„ Y el Toledano decimosexto , á que asistió el 
„ Rey Egica, hablando de la Sodomía , que se 
„ castigaba en el Clero mas baxo con azotes y 
„ decalvacion, previno, que en los Obispos, 
„ Presbíteros, y Diáconos se castigase con de-
„ gradación y destierro." Pagina 226; 

Exención de ' X. „ Los Clérigos inferiores , y asimismo 
trabajos pu- } J los esclavos y libertos de la Iglesia, gozaban 
bheos , y de ^ ¿ Q algunos privilegios; como el que les con-
3ltfun¡3S M U Í ' *• 1 • T I 1 * T 1 

t a s , concedí » cedieron Recaredo y Sisenando, de que no 
da al Giero „ los emplease el Gobierno en trabajos ni ser-
baxo. „ vicios públicos; y el que dio el Rey Wam-

j, ba á los que no tuvieron dinero , conmu­
tan" 

)3 
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„ tandoles las penas pecuniarias con reclusión 
„ y penitencia. Pero fuera de esto , estaban. 
„ sujetos á toda especie de castigos sin inmu-
„ nidad alguna , según se ve por el Decre-
„ to arriba dicho del Concilio toledano deci-
„ mosexto , y por lo que ordena el Rey Wam-
„ ba en el Código Visigodo , que el liberto de 
„ la Iglesia , que se casare con muger ingenua, 
„ llevará azotes delante del Juez por tres dias 
„ seguidos, y entregará sus hijos ai Principe en 
i y esclavitud." Paginas 226 , y 227. 

XI. „ Aunque los Eclesiásticos estaban su- Hubia tnbu-
„ jetos á la Justicia ordinaria , quando esta los n . a l e s e c l e s | a s -
„ llamaba , o' de su motu propio , o por instan- c a T s L d d C k -
„ cia de algún seglar; tenían sin embargo sus r o , 
„ tribunales propios; y solo delante de ellos 
„ podia citar un Clérigo á otro en causas asi 
„ civiles como criminales." Pagina 2 2 9 . 

XII. „ Los Presbíteros, Diáconos, y demás Orden de dí-
„ Clérigos, estaban sujetos al tribunal del Obis- c n o s 'tribuna-
j , po ; el Obispo al del Metropolitano; y este '[* S | ' | e"^ s u ¿ 
„ estaba sujeto al del Concilio, d al de dos Me- o U ü S s 

„ tropolitanos juntos: y el mismo orden se ob-
„ servaba en las apelaciones," Pagina citada,,, 

XIII. „ El Juez Eclesiástico , para levantar Método con 
„ tribunal en causas ordinarias, debía llamar que juzgaban, 
„ dos d tres asistentes de autoridad , y en cau- ^ sentencia-
„ sas de mayor monta necesitaba de convocar d n" 
„ Concilio diocesano , formado de Presbíteros 
„ y Diáconos.1 Se oiannlas partes, se examina­
b a n los. testigos! y, juramentos, y se daba.la 
„ sentencia por escrito con la firma del Obispo. 
„ Excomuniones , suspensiones, degradaciones, 
„ reclusiones, ayunos, destierros, privación de 
„ beneficios d estipendios, y aun azotes d dis­
c i p l i n a para los Clérigos menores;.estos .eran 

G G 2 „ los 
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„ los castigos permitidos al tribunal eclésiasti-

'>„ co,s in que pudiese condenar á muerte, ni 
decaívar, ni mutilar, ni dar otras penas afren-

,, tosas." Pagina citada; 
Para execu-• XIV. „ No tenían nuestros Obispos otras 

clones coactí- ? > cárceles, sino las de los Monasterios, asi de 
vas se vahan, hombres como de mugeres: ni tenían otros 
«el brazo se- ' . ., , c • 1 J t L > 
gla r> alguaciles o tuerzas, sino las del ¡brazo seglar, 

'<•„ á que hacían recurso en las ocasiones para ser 
„ obedecidos:::: Nuestros Reyes, como protec-

tores de la Religión, por medio de sus^Mi-
j , nistros y Justicias, daban ayuda á los tribu-
¡, nales eclesiásticos siempre que la pedían, y 

:, , ,, ,) solian enviar aun á los Concilios provinciales 
. , algún Ministro Regio , para que : diese exe-

„ cucion á lo que mandasen los Obispos." Pa­
gina 230. 

Tribunalecle- XV- „ Tenia el tribunal eclesiástico un pri-
siastieo -.para vilegio muy grande'á favor de los pobres, á W¡jS»¿¿ ^• ;q« : i ¿ n e s'Wciese injusticia íalgun. Juez ó Go-

¿bre?, ;'• ,,-bernador ypues deqüalqúiera sentencia que 
„ les fuese dada , podían apelar al Obispo se-
y,ígun leyes expresas del Código Visigodo. Man-
„.dan en-ellas nuestros piadosísimos Soberanos, 

itw r.h-yzU *í¿y que como Dios encargaal'&kispo el remedio de 
'• ¿los' pobres y- oprimidos, escuche las quejas que 
¡¿;Ie llevaren contra los ¿Jueces!.© Gobernado -

" i , res, y levantando tribunal con otras personas 
r „ sabias y prudentesv'intime la"isentencia que 
- '9, fuere.» justa : y:añadénn,?;que: el Magistrado se-
-;.¡,,;cülar que se opusiere! á/dichó* juicio i, pagará 
Í0v al Obispo la; quinta'paií¿e;dei.valof.dela cau-

sa , y al, erario Real dos libras deroro^y que 
t-i, también el Prelado , si por respetos delmun-
- a do concurriere enla iniquidad*, haya ¡de'pagar 
' p a l po:bre<ot'ra quinta(parJtóA'iPagina száb^ , 
• . i y . j i . " ' XVI. 

. j a s * Y 
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XVI . „ Para mayor freno de los Ministros Tribunal ede-

„ Reales , y alivio de los afligidos y necesita- siast¡co_ para 
,, dos , se observaba todavía otra costumbre, c ° r i e c c i o n d e l 

" ,. 1 1 J T > j 1 tribunal secu-
„ muy digna del corazón de Recaredo, que la j ^ , 
„ instituyo. Acudían cada año á los Concilios 
„ provinciales todos los Jueces y Procuradores 
„ del Fisco, y debían sujetar su conducta al 
„ examen y corrección de los Obispos, á quie-
„ nes estaba encargado que no les permitiesen 
„ el menor abuso de su potestad ; y que en ca-
„ so de no poder impedir de otra manera sus 
„ vexaciones d maldades diesen aviso á la Cor-
„ te , y los excomulgasen." Pagina 231. 

XVII. „ Solían también nuestros Reyes su- Tribuna! ede-
„ jetar extraordinariamente al juicio de los s ; a s t ¡ c o

 V'd':a 

„ Obispos algunas causas muy graves , en par^ ¿ ^ ^ ^ ¿ f e s 

„ ticular las de rebeliones y levantamientos; pe-
„ ro estaba prevenido por los Cañones, que los 
„ Prelados no recibiesen esta honra, sino con 
„la condición expresa de que no habían de 
„ dar sentencia de muerte ni aun á quien la 
„ mereciese." Pagina citada. 

XVIH. ,,Todas las casas de religión estaban Monees y Mo-
„ sujetas al Obispo diocesano, de quien depen- " a s t ^. n o s ^ 
„ dian enteramente en lo espiritual y temporal, j ^ u ^ j ec\^ 
„ El Obispo ponia los Abades y Ecónomos; diri- skstko, 
„ gia los Monges en el camino de la virtud; cas-
„ tigaba las faltas de observancia; vigilaba sobre 
„ la economía de la casa , y daba licencia para 
•„ nuevas fundaciones quando lo juzgaba conr 
• j , veniente', pues solo, con su aprobación se po-
„ dian erigir Monasterios." Paginas 303 , y 304, 
,• CXXI. ' De las costumbres de la España Gor judicatura 
da, relativas á la autoridad de los Obispos é eclesiástica de 
inmunidad del Clero , algunas permanecieron ^ s p a n a A " 
aun después de lairrupcion de los Moros, y r a e" 
- , otras 
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otras se alteraron y mudaron. He aqui como 
hablé de la materia en el libro segundo de lj 
España Árabe. 

Gerarcjuía I, „ Tres solas clases de personas, como en 
eclesiástica sin ^ tiempo de Romanos y Godos, componían el 
ÍÍSZÍU 3 » ° r d e « Episcopal; es decir, el Papa, los Me-
Arzobispos, v tropolitanos , y los Sufragáneos; sin que hu-

biese ningún Primado , ni Patriarca, ni per­
d o n a alguna con el titulo de Arzobispo::::, 
„ Nombre de Patriarca, o de Primado, sino 
„ es en sentido de Obispo primero d mas an-
„ tiguo , no se halla en ningún libro ni docu-
„ mentó de aquella edad, hasta después de la 
„ conquista de Toledo , que fue en el año de 
„ mil ochenta y cinco: y asimismo no se en-
„ cuentra el de Arzobispo , sino en documen-
„ tos apócrifos, d en algunos que pertenecen á 
„ la Galia narbonense, donde asi esta , como 
„ otras novedades, algunas nacidas en Asia, y 
„ otras en Italia d Francia , se íntroduxeron 
„ mucho antes que en España." Pagina 288. 

Jurisdicción II. t t La Iglesia Española juzgaba todavía, 
Ó b i t o s 1 * " c o m o e n ^ o s s íg l ° s antecedentes , que los Pre-

ispos. ^ lados en virtud de su ordenación y carácter 
„ reciben la jurisdicción episcopal, no del Pon-
„ tifice Romano, sino inmediatamente de Dios, 
„ En once siglos enteros no hay memoria de 
„ Prelado español , que se haya apellidado 
„ Obispo por gracia de la santa Sede. En Con-
„ cilios, en Epístolas, en Diplomas, en todas 
„ sus firmas y escrituras, siempre han atribuí-
„ do su propia dignidad y jurisdicción á gra-
„ cia de Dios, ó á favor del Espíritu Santo, 
„óá virtud de Jesu-Christo." Pag. 302, y 303. 

Asilo 6 sígra- III. „ La circunferencia del cementerio, 
do de las igle- ^ q U e s o i ¡ a s e n a i a r s e c o n c r uces en lugar de 
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j V mojones, formaba' por ley ordinaria en cada 
„ Iglesia los limites de su sagrado , que se ex-
„ tendia hasta treinta pasos, y á veces por privi-
„ legio hasta sesenta, pero sin quedar compre-
„ hendidas dentro de este recinto las casas que 

hubiese de particulares. El sagrado de la Igle-
„ sia de Santiago, en atención al singular res-
„ peto que debe la nación española á su Santo 
„ Apóstol y Patrono, logro de nuestros piado-
„ sos Reyes mayor extensión que los demás:: 
„ :: Los Concilios nacionales de León y Coyan-
j, za renovaron las leyes antiguas en favor del 
„ asilo , mandando, que qualquiera robo d de-
„ sacato cometido en sagrado , se tenga y cas-
„ tigue como sacrilegio : que quien molestare, 
„ó sacare de él á los refugiados, deba pagar 
„ en pena al Obispo mil sueldos de plata : y 
„ que aun el tribunal competente , baxo penas 
„ espirituales y temporales, no pueda sacarlos, 
„ sino en la forma permitida por las leyes go-
„ das, que es decir, con licencia del Prelado, y 
„ con juramento de no condenarlos á muerte, 
„ ni á decalvacion." Paginas 329 , y 330. 

IV. „ El privilegio del asilo , y todas las El Clero esta-
„ demás inmunidades eclesiásticas, dependían ba sujeto al 
¿enteramente de la voluntad del Soberano, fsco >>'al ín~ 

. , j . , bunal secular. 
j , pues en virtud de las leyes evangélicas y go-
„ das tan sujetos estaban los Clérigos como los 
„ seglares al fisco Rea l , y á los tribunales de 
j, la nación." Pagina 331. 

V. „ Las primeras exenciones de tributos y Exención de 
„ justicias, que suenan en la Historia de laEspa- tributos,ytri-
„ ña Árabe , son las que concedieron los Reyes _ v a!f^°, n" 

, T-, .» - i , . T i * cedida al Cle-
„ de Prancia en el siglo nono a vanas Iglesias r o de Cataiu-
), de Cataluña para ganarlas con este reclamo, fia,meliigie 
s, y reducirlas á la devoción y obediencia" que n o n a ' 

„ de-
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„"deseaban. Ludovico Pió honró con semejan-
„ tes privilegios las Catedrales de Elna , Gero-
„ na y Urgel, con la condición expresa de que 
„ estuviesen baxo su Real protección, y depen-
„ diesen de él únicamente." Pagina 331. 

La misma VI. „ Nuestros Reyes de León y Castilla 
exención, con- ft empezaron á seguir este exemplo poco antes 
cedida al Cíe- ^ ¿e i a m i t a d del siglo onceno::::. El reynado asíílh T« II » de Don Fernando, hijo de Don Sancho el 
siglo onceno. „ Mayor , es la verdadera época de las nuevas 

„ inmunidades de nuestro Clero. El piadoso 
„ Rey , después de haber hecho dar al Obispo 
„ de Astorga todas las haciendas y bienes que 
„ tenia antiguamente su Iglesia , y en particu-
„ lar la villa de M a t a n z a : : m a n d ó con fecha 
„ de veinte y seis de Junio del año de mil qua-
„ renta y seis , que el Obispo tuviese jurisdic-
„ cion feudataria y criminal sobre los vecinos 
„ de dicha villa , haciéndolos prender y casti-
„ gar según fuere necesario. Luego , después 
„ de quatro años, en el de mil y cincuenta, man-
,,. do en general el mismo Rey en el Concilio 
„ de Coyanza , con acuerdo de todos los Obis-
„ pos y Grandes del rey no , que en adelante el 
„ único superior délos Eclesiásticos é Iglesias 

, „ fuese el Obispo , sin tener sobre ellos ningún 
' „ seglar jurisdicción alguna : sistema que fue 

„ recibido en Aragón en el Concilio de Jaca 
del año de mil sesenta y tres , en que se or-

„ denó , que los Eclesiásticos no estuviesen su-
„ jetos á otro tribunal , sino al de su Prela-
„ do. Don Sancho , hijo de Don Fernando, 
„ con Decreto de veinte y uno de Marzo del 
„ año de mil sesenta y ocho, eximió á los Ecle­
siásticos del Obispado de Oca de todo pe-
„ cho, imposición , tributo y pena pecuniaria, 
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en atención á lo mucho que habia padecido 

,, aquella Iglesia con las guerras en sus infere- -
,'ses temporales.'Don Alonso Sexto > y sus : 

, Reales hermanas Urraca y Elvira , quando • 
, transfirieron de Oca á Burgos la Sede Obis«. 
,-pal de Castilla, renovaron las mismas exén-. 
, ciones y privilegios en favor de la nueva Ca­
t e d r a l , incluyendo en.la gracia no solo, las 
, haciendas que entonces tenia, sino también 
j las; ¿que fuese adquiriendo en adelante. Si-
, guieronse sucesivamente otros Diplomas se-
, mejantes, que pertenecen á la Historia de la 
.España Restauradora." Paginas 331 , 332, 

7 333-
. VIL „ Aun antes de las nuevas inmunida- Tribunales 
„ des. de que acabo de hablar , estaba dispues- eclesiásticos 
„to en España por los sagrados Cañones y l e - : . P 3 r a ' : ! s c a u s a s 
„ yes godas, que los Eclesiásticos no pudiesen d e i r ( > ' 
„ hacer recurso unos contra otros, sino á. su: 
„ respectivo superior eclesiástico; es decir, los. 
,,Presbíteros, Diáconos, y demás Clérigos r al-1 

„ Obispo Sufragáneo; el Sufragáneo al Metrlo-
„ politano., y.este al Concilio provincial. En el 
„ tribunal del Obispo tenían asiento, como Jue-
,< ees asesores , los Canónigos d Dignidades He 
„ la Catedral." Pagina 333. ' . ; 

VIII. „ Como todavía no estaba introdu-.para las exe-
„ cído en España el uso extrangero de que la'cuciones co-
,, Iglesia tuviese alguaciles y cárceles., y f u e r z a ' f ^ ^ j 8 ^ ^ 
„ coactiva temporal, los Obispos acudían al s e g l a r _ 
„ brazo seglar para la execucion de sus.sentén-
,-, cías quando era necesario. Las:penas con,que 
„ el tribunal eclesiástico castigaba &c...pagina 
„ citada. • •' 

IX. „ El Obispo diocesano, d el Patrono del MongesyMo. 
„ Monasterio con acuerdo del Obispo, eran los nasterios de-

IOM. xvm. Hat „ uni-
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pendían del „ únicos que podían dar las Abadías monacales 
tribunal ecler } ) p Q r razón del dominio que tenían sobre las 
Mastico. ^ c a s a s r e i i g ¡ o s a s } e \ primero en lo espiritual, 

„ y el segundo en lo temporal:::; Los derechos 
„ del Obispo sobre los Monges y Monasterios: 
„ ::: se confirmaron en los dos Concilios na-
„ cionales de la España Árabe, el de León del 
„ año de mil y veinte, y el de Coyanza de mil 
„y cincuenta." Paginas 3 4 8 , y 358* 

Resumen his- CXXIL. Según lo referido hasta aqui, toda toricop t 0 ' mí Historia de autoridad Episcopal, é inmu-
0 0 ic o. n | c j a ¿ eclesiástica, se reduce á los siguientes 

artículos. 
I. La Iglesia de España juzgaba que los Obis­

pos, en virtud del orden y carácter , recibían 
la jurisdicción, episcopal inmediatamente de 
Dios. 

I I . En tiempo de Romanos no hubo dig­
nidad de Patriarca, ni de Primado ,. ni de Ar­
zobispo , ni de Metropolitano , sino solo de 
Obispo decano , d mas antiguo en el orden. 

III . En tiempo de Godos y Árabes hubo 
Metropolitanos; pero no todavía Arzobispos, 
ni Primados, ni Patriarcas. 

IV. Todo Eclesiástico estaba sujeto á los 
tribunales de la Iglesia: el Presbítero con los 
demás Clérigos inferiores al tribunal de su 
Obispo, el Obispo al del Metropolitano, y el 
Metropolitano al del Concilio provincial d na­
cional , y al del sumo Pontífice. 

V. Los Monges y Monasterios estaban su­
jetos al Obispo, del mismo modo que los de-

' mas Eclesiásticos. 
VI. La ley del sagrado d asilo estuvo siem­

pre e n u s o , y fue muy respetada. 
VII. El tribunal eclesiástico para las exe-

cu-
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alciones coactivas se valia del brazo seglar. 

VIII. Dicho tribunal juzgaba en apelación 
las causas de los seglares pobres. 

IX. El mismo tribunal eclesiástico tenia de­
recho de examinar y corregir la conducta de 
los tribunales seculares. 

X. Tenía también el privilegio de juzgar 
las causas mas graves de la corona , relativas 
á delitos de estado. 

XL El Clero por ley general estaba sujeto 
á pagar ;tributos al R e y , y á obedecer al lla­
mamiento de los Jueces seglares. 

XII. En los siglos sexto y séptimo consiguió 
la exención de los trabajos y servicios públi­
cos , y. de las penas ; de muerte , decalvaeion, 
y azotes. 

XIII. En el siglo nono consiguió en Cata­
luña la exención de tributos y pechos, y la de 
toda judicatura secular. 

XIV. En el siglo onceno se extendió la mis­
ma inmunidad del Clero por todos los domi­
nios de España. 

No creo haber dicho en estos catorce artí­
culos ni mas ni menos de lo que debía según 
las noticias históricas que nos quedan: y si al­
guna costumbre de las .que he insinuado fuese 
mala, no por esto seriado culpable» no habién­
dola doctrinalmente adoptado , sino solo histor-
ricamente referido. Oigamos sin embargo lo 
que se dice contra m í , primero en asunto de 
jurisdicción de O b i s p o s y después en materia 
de inmunidad eclesiástica. > :;.>:. :.-.v. 

HHV ~ A R -
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-Defensa dé dicha velación: histórica por U \m 
\. ... tocábala autoridad, de losúbispos. 

Cargos contra - CXXIIJ. JL/os cargos que me hace un éra­
la relación an- dito anónimo sobre la materia presente, no son 
tecedente. (iii'pocos,"ni l'igerosi Lós¡apondré aqúi con el 

-mismo orden con que me vinieron , para- dar 
aun en esto á su autor todala satisfacción qué 
vdeseb darle. • i 

Cargo I . - -' • CXXIV. '• v, Estas observaciones (asi - habla 
,„ el anónimo¡), hechas por un curioso que apré-
„ cia el justo concepto que á costa de muchos 
-„ sudores y desvelos* se han adquirido los Aba-
•„ tes Masdeu y Bolgeni, se dirigen á darles á 
„ entender, que es lástima que malogren su 

- -„ trabajo en las criticas circunstancias. de este 
~,i siglo,-en ¡que muchos mal intencionados qiú&-
„ ren que riñan entre sí los verdaderos, defen-
->i sores déla Iglesia y por ensalmar los unos mas 
•„ de la justo la potestad de la Silla Apostólica* 
>j y por dársela otros toda á los Obispos." 

Respuesta. En el numeroso de este mismo ¡süplemen-
-to se me hizo el; mismo ¡cargo; ¡qtie ¡aqui se Une 
Iiace ; pero*con ^ alguna .contradición. Allí se 
me dixo que yo , al contrario de Bolgeni ,atri­
buyo la autoridad del Papa y de Jos Obispos á 
ios Reyes-} y-aqui sernedice ,que ©poniéndo­
me yo al mismo Rolgenhr.doy„toda Ja-potestad 
de la Silla Apostólica á los Obispos. Al fin del 
cuento, yo no sé lo que se dice de mí ; pues 
ora se dice que pongo la autoridad del Papa en 
manos del Obispo, y ora que la pongo en ma-
~- ; . 'A u .í.hi nos 
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nos del Rey: ora que doy al Obispo mas de lo 
que se le debe , atribuyéndole no solo la auto­
ridad episcopal, pero aun la pontificia ; y ora 
que le niego aun lo justo,;, quitándole no solo 
]a autoridad 'pontificia, !pero aun la episcopal. 
Allá se las hayan entre sí los que quieran pley-
tear sobre el sentido de mis palabras, como si 
FUERAN mas obscuras que los geroglificos de 
Memphis. É l : 'hecho¡CÍert4iés, que,yo no he 
quitado jamas- el' menor derecho:, ni-ál'Papa, 
•ni al Obispo, ni al .Rey ; ni he tenido? jamas 
idea de escribir contra Bolgeni. Ya dixe.en el 
numero 2 9 , que si este literato y yo hubiése­
mos caminado en.qiiestiones teologidaspor di­
ferentes rumbos-Y" aünl '-'hubiésemos 'Jiteraria-
mente reñido, como lo'-hidieron.los'A'g'USTINOSY 
Gerónimoslos. Suarez-y Vázquez:/ los Moli> 
ntfs y Bañez, nada importaría este- choque lite­
rario, ni en las circunstancias dé este- siglo, ni 
en las de otro ; y qualquierai hombre; isabio pu* 
diera recibir las dos.'obra*,¿a'úftóp.1 ecíeotíitraría^ 
y juntarlas amigablemente' ed su.b'iblloteca, co­
mo lo ha hecho el sumo Pontífice Pió Sexto coa 
su acostumbrada benignidad. Dixe que nada hé 
quitado , ni al Papa ¿ ni ál Obispo , ni al.Rey, 
•porque asi consta oon./eviden'£Ía;p©rlG¡que -he 
referido hasta ahora, en ;este ¡misma, suplemektoi 
v I. : He defendido : Que ! el Papa-oes¡prámado 
DE todala'Iglesia: christíána, Y-, 'patriarca de «la 
DÉ Occidente : Que su primacía es de derecho 
divino . y no lo-es de honor solamente,.sino 
también de jurisdicción.^ Quespor esta su pri | 
«lacia es' ;super,ior..xio solo '.en: digaidad ,-per® 
auiuen' potestad , á todos.'-los. demás Obispos 
del mundo christíano : Que podía juzgar , Y 
juzgaba en las causas de nuestros Obispos , Y 

en 
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en las apelaciones y recursos de nuestras Igle­
sias : Que podia enviar á España d Nuncios, ó 
Vicarios, o.Jueces* y levantar tribunal en cjual-
quiera de nuestras Iglesias; y varias veces lo 
executtí: Que tenia el mismo derecho que tie­
ne ahora á las reservaciones y dispensas, por 
mas que, entonces nuestra naoion no acostum« 
brase acudir á Roma por ellas. 
<_.'• II. ;He. defendido;,.Que; cada Obispo , en 
virtud lúe su ; orden y carácter; tenia verdadera 
potestad y jurisdicción en los términos de su 
Diócesi sobre toda su grey: Que aunque superior 
y juez de todo su Clero, estaba sujeto al tri­
bunal del Metropolitano, y este á los tribuna­
les del; Concilio y del Papa: Que el Pontífice 
Romano no solo podía juzgar y castigar á nues­
tros Obispos y Metropolitanos , pero aun sus­
penderlos y deponerlos: Que nuestros Obispos 
tenían particulares privilegios propios de nues­
tra nación.,.como lo eran el de levantar tribu­
nal en favor de los seglares, pobres, el de exa­
minar y corregir la conducta de los tribunales 
seculares, y el de dar sentencia definitiva en 
las causas mas graves de la Corona. 

III . He defendido históricamente algunas re-
gálías;antáguas,de nuestros.Soberanos en materias 
espirituales tí de Iglesia, como la de convocar y 
confirmarlos Concilios nacionales , !Ia de poner 
Obispos y establecer Obispados, la detener tri­
bunal supremo de coacción para las causas ecle­
siásticas ̂ peroias he defendido, previniendo ex­
presamente , que gozaban de ellas no todos los 
Reyes, sino solos; los de España ;•. no en todas las 
edades, sino solamente en la de los Godos y, Ara-
bes•; no como Soberanos en general, sino como 
Protectores, de la Iglesia; no por jurisdicción ó 
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derecho, sino por privilegio y costumbre; no con 
autoridad clandestina, sino con noticia y aproba­
ción de Roma; no por su propia elección y poder,; 
sino por cesión de las Catedrales, por concesión de 
Jos Obispos. ,por determinación de les Concilios na­
cionales , por convención del Clero y de la plebe. 

Me parece que en estas tres descripciones de 
la autoridad Pontificia, Episcopal y Real , no 
pueden quejarse de mí ni Papas, ni Obispos,* 
pues según ella, lo que exercia el Rey en lo 
eclesiástico , lo exercia no por jurisdicción su­
ya , sino por privilegio que le. concedía la Igle­
sia, o' el Obispo; y lo que exercia el Obispo,, 
lo exercia con jurisdicción verdaderamente su­
ya , pero dependiente del Papa, que podia o 
estrechárselad quitársela. Si mi censor pre­
tende algo mas , debe determinadamente de­
círmelo. , y probármelo. 

CXXV.. 5 ¡L Quien concede a los Obispos to- Cargo II. 
„ da la potestad de la Silla Apostólica (asi pro­
digue el. anónimo}, intenta; que los mismos 
„ Pastores que puso Dios para gobernar su Igle-
„ sia, declaren guerra al supremo Mayoral y 
„ Xefe , que preside á todo el rebaño, y que 
„ sean tantas las' cabezas y Pastores principales, 
„ como hay Obispos en toda la cnristiandad, 
„ de los quales unos son sabios , otros semisa-
„ bios, y algunos ignorantes; unos muy celosos 
„ y humildes , y otros disipados y relaxados en 
„ sus costumbres y doctrinas."' 

Este modo de argumentar con generalida- Respuesta, 
des, y sin tocar ningún punto particular , es 
propio absolutamente de quien tiene gana de 
censurar y reprehender , ó con razón , d sin 
ella. Pero vamos al asunto.. Dos cosas dice mi 
censor: que quien da á los Obispos toda la po­

tes-
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testad de la Silla Apostólica, pone zizaña entre, 
lo» Obispos y el Papa ¿ y que no conviene dar, 
tanto, á los?. Obispos ¿:-poique entre -ellos hay, 
hombrea ignorantes ¿ disipados,, y relaxados. La-
primera detestas dos proposiciones es calum­
niosa, y la segunda poco piadora. Hay patente 
calumnia en la primera, porque ciertamente lo 
es.el, suponer y dará entender á los lectores, que 
yoyáoj% los Obispos¿toda? la;potestad ;de la Si­
lla /Apostólica, siendo claro, mas. que la luz del 

~sol, que jamas he insinuado tal cosa no solo 
doctrinalmente , pero ni aun históricamente, 
P » y poca piedad en. la segunda proposición, 
porque jel Evangelio nos enseña, que la auto-, 
íidad.y el.poder tanto pueden juntarse :con la 
ignorancia y con el vicio, como con la cien­
cia y con la.virtud; y.que debemos obedecer á 
los superiores malos del .mismo. modo que á 
lostbueniosV y hacet lo;que;nos dicen., y no lo 
que hacen, Pero no solo hay en esto poca pie-, 
dad, sino también poca lógica, porque si por 
el motivo insinuado no debiera-darse á los 
Obispos, la suprema potestad espiritual, tam­
poco- debiera., darse >ésta i los Papas, ni la tem­
poral vi los Reyes, porque Itam-bien en Reyes, 
y . Papas: ha habido: varias veees 'ignorancia, di­
sipación , y relaxamiento. Es menester que se 
haga cargo mi censor, que las generalidades 
nada, prueban, y que si tiene que decir algo 
contra m í , debe, baxar., á puntos particulares. 

, í ; . . .. , 3 7 y-íd^terminados. . a : : . ; .3'c-í< • •" <. •-• • . 

C»rgoin. CXXyÍü;q *)Pa.ra «o caer; en- algún rex-
j , t remo vicioso.(asi continúa) es mas acer-
„ tado el conservar da paz, y seguir el exem-
„ pío que dio Abraham; á Loth , quando tuvo 
„ .OQticiaoqu© xefáfaobfai&. s i los Pastores de 
~?.:Á ' ' ' „ SUS 
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„ SUS rebaños, diciendole: No haya disputas ni 
¿rencillas entre nosotros,pues somos hermanos: 
¿dirige tu rebaño,y manda a tus Pastores que•• 
„ lo- lleven por donde mas te convenga:yo me •• 
„ acomodaré, y quedaré gustoso con "tal'que; se-
¿conserve la paz. Ésta sentencia del gran Pa- ; 
„ triarca Abraham nos enseña, que los Pasto- ' 
„res inferiores no deben fomentar entre sí di­
mensiones y y mucho menos contra el Pastor 
„universal^' 

¿A que viene contra mí este articulillo de Respuesta, 
sermón? ¿Donde fomenté yo las disensiones 
entre un Obispo y otro, y entre los Obispos j 
el Papa? ¿No dixe yo que cada Obispo era su­
perior y juez en su propia Diócesi, sin poder--
se mezclar en la agena, como Abraham y Loth 
eran dueños cada uno de su rebaño , sin poder • 
mandar en el del otro?,¿No dixe yo que los 
Obispos sufragáneos eran inferiores á los Me­
tropolitanos , y estos y aquellos dependían to­
dos del Papa, como en,el rebaño de Abraham 
estaban sujetos los Zagales á otros Pastores ma­
yores , y estos y aquellos obedecían todos al 
Rabadán d Mayoral? ¿Pues para qué calum­
niarme? ¿Para qué desfigurar mi historia? ¿Pa­
ra qué viciar y adulterar mi doctrina? Oigamos 
como prosigue el sermón. 
' CXXVII. ,-, No digo por esto que deba ha- . Cargo IT. 

» cerse en todo dependiente la autoridad de los 
„; Obispos de la del Papa , como pretende Bol-
„- geni} pues en los hechos de los Apostóles se 
„dice, que el Espíritu Santo puso á los Obis-
„ pos para gobernar su Iglesia ; y en el Prefá- ! 

» ció que se canta en la festividad de los Apos-' 
„ toles, se les llama Vicarios constituidos por 
,,'Dios para que presidan en ella ; y no han 
• >TiPM. xviii. I i „ te-
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„ tenido reparo los Santos Padres, Expositores,. 
„ y Teólogos, en afirmar que los Obispos son 
„ sucesores de los Apostóles; y en el Decreto 
„ de Graciano hay autoridades repetidas sobre 
„ esta misma proposición." 

Respuesta. Responderá el señor Bolgeni á este articu-
lillo, si le pareciere conveniente; pues por lo 
que toca á mí , quedo muy bien con é l , ha­
biendo yo citado en mi Historia todas las au­
toridades que aqui se citan de la Biblia , de la 
Misa, de Graciano-, y de los Santos Padres, 
Expositores y Teólogos. Lo que se sigue es 
para mí. 

Cargo V. C X X V I I I . „ No obstante, no debe decirse 
„ como se explica el Abate Masdeu., que el 
„ Obispo es el único Juez y Pastor de su re-
„ b a ñ o ; pues en verdad tiene superior y juez 
„ que enmiende sus faltas, y á quien debe obe-
„ decer; y no se puede llamar único juez el que 
„ reconoce á quien puede revocar sus sentencias. 
,,.y providencias." ' 

Respuesta, Mi honor y mi religión, me dan derecho 
para decir con toda claridad, que este articulo 
de acusación es un verdadero ensarte de calum­
nias. ¿Donde dixe yo que el Obispo es el úni­
co Juez y Pastor de su rebaño? ¿Donde insi-, 
nué que el Obispo no tiene superior y juez á 

..quien deba obedecer? ¿Do'nde enseñé que no 
hay persona que pueda revocar sus sentencias, 
y providencias? Léase mi Historia, y se des-, 
cubrirá evidentemente la calumnia. Dixe en el 
tomo octavo, pagina 2 2 5 , que el Juez en toda 
cciusa. eclesiástica era cada. Obispo en su Die¡cesiKf 

como lo dicen , y deben decirlo todos los Ca­
tólicos. ; pero ni.aqui, ni en otra parte alguna 
lo llamé Juez únicoj, ni único Pastor, como le 
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pareció á mi adversario por imaginación , ó 
por sueño. Dixe en el mismo lugar , y también 
en otros del mismo tomo octavo , que aun 
quando en España no habia Metropolitanos, 
dependían nuestros Obispos no solo del Papa, 
pero aun de los Concilios nacionales y provin­
ciales, y sin esto dependían también de los Obis­
pos mas vecinos. Dixe en el tomo once pagi­
na 181 , que después de la introducción de los 
Metropolitanos, tocaba á estos el juzgar en 
las causas de los Obispos sufragáneos , y vigilar 
sobre el buen régimen de todos los Obispados y 
Parroquias de su provincialevantar tri­
bunal en qualquiera Iglesia de la misma. Dixe 
en la pagina 229 del mismo tomo, que los 
Presbíteros , Diáconos, y demás Clérigos , esta­
ban sujetos al tribunal del Obispo; el Obispo al 
del Metropolitano ; y, este estaba sujeto al del 
Concilio , ó al de dos Metropolitanos juntos ; y 
el mismo orden se observaba en las apelaciones. 
Dixe en el tomo trece pagina 333 , que estaba 
dispuesto en España por los sagrados Cañones 
y leyes godas , que los Eclesiásticos no pudiesen 
hacer recurso unos contra otros, sino á su res­
pectivo Superior eclesiástico ; es decir, los Pres­
bíteros , Diáconos, / demás Clérigos , al Obis­
po Sufragáneo ; el Sufragáneo al Metropolita­
no ; y este al Concilio provincial. Dixe en las 
paginas 152, 157, y 159 del tomo pnce, y 
en las 290 y 292 del tomo trece , que el 
Papa por derecho propio de su divina Prima­
da podia enviar á España Vicarios, ó Nun­
cios , ó Jueces , / levantar tribunal con facul­
tades Pontificias en la Iglesia ó provincia que 
lo necesitare. Constando de todo esto con la ma­
yor evidencia , que yo he sujetado cada parti-

Ii 2 cu-
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cuíar Iglesia d Rebaño no solo al tribunal de 
su Obispo, pero también al de los Prelados mas 
vecinos ; pero también al del Metropolitano; 
pero también al del Sínodo provincial; pero 
también al del Concilio nacional; pero tam­
bién al de los Jueces d Vicarios Pontificios; pe­
ro también al del mismo Papa ,- ¿con qué ra­
zón y conciencia se podrá dar á entender á las 
gentes, que yo he negado la sujeción de los 
Obispos á otros superiores á é l , y que lo he 
-llamado único Juez de su Iglesia, y único Pas­
tor de su Rebaño ? Es sobrado patente el em­
peño , que .tienen algunos, de dar cuerpo á 
qualquiera falsedad y calumnia, con tal que lo­
gren por un camino ú otro el desacreditar mis 
libros , y mi doctrina. 

Cargo V I . \ CXXIX. „ La experiencia ha enseñado, que 
„ por ensalzar mucho la autoridad episcopal, 
,, y la de los-Patriarcas y Primados se perdió 
„ FOCÍQ Patriarca de Constantinopla , y toda la 
„ Iglesia griega se separo de la Romana." 

Respuesta. ¿ A qué viene la memoria de un grave es­
cándalo , que no tiene relación alguna con la 
Historia de España , ni con lo que yo he con­
tado de nuestra Iglesia y nación? Haya sido 
loable d reprehensible lo que ha practicado Es­
paña en materia de jurisdicción eclesiástica en 
los once siglos primeros, que son los únicos de 
que yo he tratado hasta ahora; lo cierto es 
que dicha practica no ha producido , ni puede 
producir en nuestra nación los inconvenientes 
de la Iglesia griega. No los ha producido, por­
que así nos lo enseña la experiencia, en que 
no cabe duda, ni disputa. No los puede pro­
ducir , porque dicha practica , en lo que se di­
ferenciaba de la de ahora, ya no existe .en el 
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día; y es en vano el temer de un efecto, quan­
do ya no vive su causa. Sé sigue , que el cuen­
to de Focio viene aqui muy á repelo, y tan 
fuera de su lugar, que naturalmente lo habrá 
citado el anónimo con el solo fin de dar al­
guna prueba de su mucho estudio y erudición. 

CXXX. „ En nuestros dias ha tenido atre- Caigo VI I . 
„ vimiento el Obispo de Pistoya, no siendo de 
„ la literatura de un Focio, para declarar guer-
„ ra á la Silla Apostólica con su Sínodo, que 
„ es un compendio de errores y disparates; y 
„ aun el mismo Obispo no era capaz de hacer-
„ lo , sino hubiera tenido quien le soplase al oi-

do, y le encendiese el fuego , que ha procu-
„rado su Santidad extinguir con su Bula dog-
.„ matica. Ahora pregunto, ¿qué adelanta el se-
„ ñor Masdeu en dar alas á otro Obispo , como 
„ el antecedente,para que resista al Papa , y au­
t o r i c e otros tantos desatinos?" 

Ya otro censor (como puede verse en el Respuesta, 
numero 34 de este suplemento) me puso por 
delante el Sínodo de Pistoya , pero tan fuera 
de proposito y lugar, que se ve claramente que 
no tenia noticia de é l , sino por haber oido su 
nombre en alguna conversación. Lo mismo de­
bo decir ahora con toda ingenuidad , pues yo 
no veo semejanza ni relación alguna éntrela 
'doctrina condenada del Obispo pistoyés, y la 
de los antiguos Obispos españoles referida en 
mi Historia. Mientras el señor anónimo no se 
digne de traer las pruebas de esta relación d 
semejanza, las quales es cierto que jamas po­
drá traer; pasará siempre su erudición pisto-
yesa , no solo por importuna , sino también 
por calumniosa ; pues es mucha calumnia sin. 
duda el .afirmar 'sin el menor fundamento, y 
- " con 
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con la mas notoria falsedad , que yo doy alas 
á los Obispos para levantarse contra el Papa, 
No sé que empeño tienen mis censores en 
desacreditar mi Historia á costa de su propia 
conciencia. 

GargoVIII. - CXXXI. „ No es justo (prosigue el ano-
„ nimo) desnudar á unos (esto es , á los Pa-
„ pas) , para vestir á otros (es decir á los Obis-
„ pos) , especialmente quando entredós bue-
„ nos y acendrados católicos se confiesaque 
„ el sumo Pontífice y Vicario de Christo, tie-
„ ne la superioridad, no solo de honor, sino 
„ también de autoridad y jurisdicción sobre to 
„ das las cátedras episcopales de la christianr 
„ dad: que el Papa es supremo Juez de todos 
„ los Obispos en las causas mas graves de la 
„ Iglesia : que en materia de fe, canonización 
„ de santos,y reforma de costumbres, tiene una 
„ infalibilidad que no ha sido concedida á Pre-
„ lado alguno , ni Patriarca , ni Primado : que 
„ los decretos y constituciones del sumo Pon-
„ tifice obligan á todos los fieles, y aun á los 
„ mismos Obispos, quando los de estos no tie-
„ nen fuerza fuera de su particular territorio: 
„ que solo el Papa puede convocar un Con-
„ cilio general, y corregir á los demás Prela-
„ dos en materia de fe , ó costumbres." 

Respuesta. ¿Quien podrá sufrir con paciencia , que se 
me echen en cara, como negadas por m í , las 
misma$ proposiciones que yo expresamente he 
dicho y defendido? Siento mucho el haber de 
molestar á mis lectores con repeticiones en­
fadosas : pero me obligan á hacerlo las acusa­
ciones injustísimas de mis adversarios. 

I. En mi tomo XI. pagina 150 dixe asi ex­
presamente, sin quitar ni añadir una sílaba: 

Re-
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Reconocían los Españoles en el Pontífice Ro­
mano verdadera primacía , no solamente de ho­
nor , pero aun de jurisdicción : de una y otra 
labio San Isidoro en sus obras ferc. Y en el ro­
mo XIII. pagina 2 9 0 , lo repetí con estas pa­
labras : Nuestra Iglesia reconocía con San Isi­
doro en el Pontífice Romano verdadera prima­
da de honor , -porque Pedro fue el primero que 
recibió el Pontificado , y la potestad de atar y 
desatar ; y asimismo verdadera primacía de ju-1 

risdiccion , porque Jesu-Christo escogió á Pedro 
para cabeza y piedra, fundamental de su Igle­
sia , y le encargó en particular, que apacenta-
se á los Corderos , que es decir los Prelados. 
Luego el dar á entender que yo he negado, o 
pretendido negar , que el. sumo Pontífice tiene 
superioridad., no solo de honor , sino también de 
autoridad y jurisdicción sobre todas las cátedras 
episcopales de la christiandad.:::; y que el Papa 
puede corregir á los demás Prelados en mate­
ria de fe , ó costumbres , es manifiesta y cul­
pabilísima calumnia. 

II. En mi tomo XI. comenzando desde la 
pagina 153 , escribí asi: Del segundo derecho 
del Papa, que. es el de ser consultado en las 
dudas, / juzgar en los recursos y apelaciones, 
tenemos quatro exemplos en la España Goda 
é-c.::: Tercer derecho de la primacía de juris­
dicción del Pontífice Romano::: era el de en­
viar á España Jueces:::. y levantar tribunal 
con facultades pontificias en la provincia que lo 
necesitare. Y en el tomo XIII. pag. 290 volví 
á decir: Los derechos de Patriarca y Primado, 
que exerció en nuestra nación el Pontífice fue­
ron tres , uno, que puede llamarse de honor , que 
es el de remitir el Palio : y otros dos , que per-

te-
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fenecen á la jurisdicción , y son el de levantar 
en Roma tribunal de recursos ó apelaciones, y 
el de poner en España Nuncios Pontificios, ó 
Jueces Vicarios suyos. Luego el echarme en ros-. 
t ro , como si yo lo hubiese negado, que el Pa­
pa es supremo Juez de todos los Obispos en las 
causas mas graves de la Iglesia , es calumnia 
muy injuriosa. 

III . En materia de canonización de santos 
(como lo he probado en. el numero 6$ de es- •• 
te suplemento) yó no he dicho en mi Historia 
sino tres cosas: Que en todo el mundo christiano, 
hasta el siglo nono ó. décimo, cada particular Igle-
siaxañonizó sus santos, ó por aclamación del pue­
blo v ó por declaración de su Obispo: Que desde el 
siglo décimo comenzó.á quitarse esta costumbre ,é 
introducirse la reservación pontificia acerca'de la 
canonización de los santos.: Que las Iglesias de 
España hasta después déla mitad del siglo onceno 
continuaron con el primer, sistema x'sin recibir el 
segundo. Aqui no sa trata, ni por sombra , de 
la infalibilidad del Papa en,la canonización, de 
los santos. Luego el suponer que yo he nega­
do esta infalibilidad, la que ni he negado, ni 
podido negar, porque no he hablado, ni he te­
nido ocasión de hablar, desella, es una solemne 
falsedad notoriamente calumniosa. > >.:.... 
. IV. Por lo que toca á la infalibilidad del 

Papa en las demás materias dé religión, tengo, 
ya demostrado en los números, 66. y siguientes 
de este suplemento, que ;una ,es mi doctrina,' 
y. otra mi Historia. Mi doctrina es .en general,, 
que el Papa'es infalible enlodas, sus dejinich' 
nes, relativas á materias de fe , ó de moral: . 
y mi Historia es en particular, que la nación-
espamh .. hasta ^después de la imitad .del. siglo 

<?/ / • 
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onceno, no reconoció al Papa por infalible sino 
en los Decretos sinódicos ó conciliares. De la in­
falibilidad de los demás Obispos, o Primados, 
o' Patriarcas, jamas he hablado , ni pensado , ni 
soñado. Luego el decirme para mi desengaño, 
que el Papa en materia de fe y reforma de cos~ 
lumbres , tiene una infalibilidad que no ha sido 
conceaida á Prelado alguno , ni Patriarca , ni 
Primaao , es manifiesta calumnia, y desver­
güenza. 

V. Muchas veces he hablado en mi Histo­
ria de las Decretales de los Papas, recibidas por 
nuestra Iglesia , y citadas con el mayor respe­
to en nuestros Concilios nacionales: pero so­
bre todo hablé muy en particular de la anti­
gua colección española de los sagrados Caño­
nes y Decretos Pontificios, que es la mas ce­
lebrada y estimada (como dixe en la pagina 
257 de mi tomo once) por Balucio y Fabricio, 
y por todos los demás hombres sabios, por ser 
no solo la mas copiosa y completa entre todas 
las antiguas, sino también la mas pura y auto­
rizada ; pues comprehendiendose en ella no solo 
los Cañones de los Concilios , sino también las 
cartas de los Papas, no se cita ninguna de las 
apócrifas anteriores á San Dámaso. Habiendo 
pues enseñado yo repetidas veces que España 
no solo recibió todas las Decretales legítimas, 
sino que las coloco' en su Co'digo de leyes ecle­
siásticas ; y no habiendo por otra parte insi­
nuado jamas, que las leyes de los particulares 
Obispos tuviesen vigor fuera de su Obispado; 
antes bien habiendo dicho expresamente todo 
lo contrario en la pagina 225 de mi tomo oc­
tavo, y asimismo en otros lugares; ¿como se 
me podrá decir en tono de corrección , que los 

TOM. XVIII. Kic De-
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.Decretos, del sumo Pontífice obligan á todos los 
fieles, y que los de los Obispos no tienen fuer­
za fuera, de. su particular territorio7. Luego es­
ta censura es también calumniosa como las an­
tecedentes. 

VI. Yo he tratado históricamente de nues­
tros antiguos Concilios nacionales convocados 
por el Rey , añadiendo-, que el Soberano hacia 
.esto,no por su propia autoridad, sino por la que 
le comunicaba la Iglesia : pero de convocación 
de Concilios genérales o ecuménicos , jamas 
he hablado una palabra , ni he tenido ocasión 
de hablar. Luego significando mi censor á sus 
lectores , que según mi doctrina no es solo el 
Papa, el que puede convocar los. Concilios ge­
nerales , me calumnia también en esto como 
en todas las demás cosas. Luego el cargo oc­
tavo que me hace el anónimo, no es otra co­
sa todo é l , sino un ensarte de calumnias. Pa­
semos al nono. 

Cargo IX. v CXXXII. „ El disminuir la autoridad epis-
„ copal fuera de los términos en que se han ex­
p l i c a d o los autores católicos, es una adula-
„ cion que abomina la Silla Apostólica." 

Respuesta. Hasta ahora se ha quejado él señor anóni­
mo de. quien quita la autoridad al Pontífice Ro­
mano para darla áTos Obispos: ahora revuel­
ve sus quejas de repente, contra quien la qui­
ta á los Obispos para darla al Papa. Me per­
suado , íque en medio del fiiror ' con; que pe­
leaba contra m í , le vino á la memoria el nom­
bre de Bolgeni, y dexando por un momento al 
primer enemigo, quiso echar un reto al segun­
do. Pero mi descanso dura poco; pues ya mi 
erudito censor me provoca de nuevo á la ba­
talla. . , ]••:••:y•• i t ¡ ]::\ 

• •• - i .., AR-
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Defensa de la misma relación histórica en asunto 
de inmunidad eclesiástica. • 

CXXXIII. motivo porque se renueva la Cargos gene-
qüestion , es la" sagrada inmunidad eclesiástica, rales en mate-
Me reprehenden sobre este asunto dos díferen- n. a, *le I n m u " 

r , . , . . , nidad. 
tes censores: el anónimo , a quien hasta aho­
ra he rebatido , y un R. Religioso , respetado 
en su Orden. El primero camina como entre 
espinas sin atreverse á fixar el pie en ninguna 
parte;,y el segundo corre y se atropella sin 
reflexión alguna: pero entrambos van á ciegas, 
y pelean á bulto, suponiendo que he negado 
lo que positivamente he afirmado. 

CXXXIV. El primero dice asi: „ El hablar Cargo I. 
„ un teólogo de la inmunidad personal de los 
„Clérigos, de la real de sus bienes, y de la 
„local de sus Iglesias, es expuesto á tropezar 
„ en algún escollo, y no tiene que temer el 
„ Abate Masdeu, que los fiscales reales dexen 
„ de promover siempre sus defensas contra la 
„ inmunidad , que es cierto que los Principes 
„ han concedido á la Iglesia porque son chris-
„ tianos, y saben que aun en la Ley escrita 
„ mandaba Dios que se guardase inmunidad á 
„ los Levitas; y es distinto hablar de la perso-
„ nal-, que es mas privilegiada que la real, so-
„ bre la que ya tienen mas facultades los Prin-
„ cipes. Es falso que en la España Gótica , des-
„ pues de abjurada la heregia arriana, los Jue-
n ees seculares conociesen de todas las causas 
„ eclesiásticas (no sé contra quien escribe mi 

K K 2 „ cen-
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„ censor, ni donde tiene su juicio) ; pues re-
„ sulta lo contrario de los Concilios toledanos: 
„ antes bien los Reyes, después de elegidos, 
„ procuraban asegurar la obediencia de los va-
„ salios con la autoridad de los Obispos; y por 

esto, y por tratarse en los Concilios de mu-
„ chas materias puramente seculares , llaman 
„ los autores extrangeros á las juntas de Obis-
„ pos de Toledo Consilia Regia, que.es lo mis-
„ rao que decir, que mas eran juntas de Cor-
„ tes , que Concilios." 

Cargo II . CXXXV. Las palabras del segundo censor 
son las siguientes: „ Pretende Masdeu , que la 
„ exención del Sacerdocio secular, y aun mas 
„ la del regular , es invención francesa (el buen 
„ Religioso empieza por calumnias, y por ca-
„ íumnias acaba), y que los Clérigos y Frayles 
„ deben estar sujetos á todas las cargas de tri-
„ butos , á que lo están los seglares, y asi ser 
3 , juzgados como el ínfimo zapatero de viejo; 
„ de manera que según este hombre, el Sacer-
„ docio de Jesu-Christo debe ser de peor con-
„ dicion , no solo que el de la Ley de Moyses, 
„ sino que el de los demás barbaros gentiles." 

Se responde CXXXVI. Veo claramente , que mis dos 
en los parra- censores hablan de inmunidad eclesiástica, to­
fos siguientes, cal, personal, y real, sin tener sóbrela mate­

ria sino ideas confusas , y noticias sobrado ge­
nerales. Para que lleguen á conocer quan sin 
razón me han censurado, les pondré por delan­
te con la mayor brevedad lo que dicen sobre 
el asunto los mejores teólogos y canonistas, á 
cuya doctrina verán desde luego, que por nin­
gún titulo se opone la mia. 
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§. i. - . , 
Inmunidad local. 

CXXXVII. ^Xialquiera jurisdicción , ó dis- Definición, y 
pensa , ó privilegio, que exime de una obli-;división de la 
gacfon común, se llama generalmente inmu- i n

e ^ " r " j d a d e n 

nidad: y la que exime á las Iglesias,© á las § c n e 

personas de su servicio , se llama por su ob­
jeto inmunidad eclesiástica. Esta es de tres es­
pecies :una local, otra real, y otra personal. 
La inmunidad local es la de que gozan los Tem--
píos, Oratorios y Monasterios, y todos los de-
mas edificios , ó sagrados, ó pios ; en virtud 
de la qual la Potestad secular no puede emplear 
dichas fabricas en usos profanos, ni tiene ju­
risdicción sobre los delinqüentes que se reti­
raren á ellas para seguridad de sus personas.' 
La inmunidad real es la de que gozan las ha­
ciendas. , casas , ganados , muebles, y demás 
bienes que pertenecen , ó á iglesias , ó á Ecle­
siásticos ; en virtud de la qual la Potestad se­
cular no puede echar la mano sobre dichos bie­
nes , ni cargarlos con tributos , ó pechos, ó 
contribuciones. La inmunidad personal es la de 
que gozan todas las personas dedicadas al ser­
vicio de la Iglesia ; en virtud de la qual la Po­
testad secular no puede sujetarlos á su. fuero, 
ni prenderlos , ni encarcelarlos , ni condenar­
los , ni castigarlos, ni multarlos. Esta es - toda 
la anchura que se da actualmente por las leyes -
canónicas á las tres especies de inmunidad ecle­
siástica. Examínese ahora cada una en partí-
cular. " 

CXXXVIII. 
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La inmunidad CXXXVIII. El motivo intrínseco de la in-
local estuvo munidad local, que llamamos vulgarmente Asi-
en uso en to- i0 Q Sagrado , es el respeto debido á la Divini-
dos tiempos y ¿ a ¿ . p 0 r q u e echándose él deliqüente en los 

u S a r e s - brazos de Dios para huir de la justicia de los 
hombres,• es muy razonable que el Juez huma­
no respete al Juez divino , y no intente casti­
gar con su rigor, á quien la misericordia de 
Dios acoge en su Templo , y baxo su. sombra, 
ofreciéndole amparo y protección. Qualquiera 
hombre, con tal que crea en Dios, ha de tener 
alguna idea de este particular respeto que se le 
debe. Efectivamente es tan natural esta idea, 
que la han, tenido en todo tiempo casi todas 
las naciones; pues consta por las historias, que 
no solo los Christianos y los Hebreos, pero: 
aun los Mahometanos», los Romanos, y los 
Griegos , todos, de un modo ú o t ro, han re­
conocido y respetado la inmunidad de los Tem­
plos. 

Fue objeto de CXXXIX. En el antiguo pueblo de Dios se 
Hebreo^ f e s P e t a ^ a e ^ Asilo no solo por estos principios 

e r c o s ' naturales, comunes á todas las demás naciones, 
sino también por expresa ley positiva , que 
ademas de algunas ciudades , destinadas expre­
samente para refugio, concedió este privilegio 
en particular al sagrado Templo de Jerusalen. 
Es inútil el detenerse en este articulo de his­
toria , bastantemente sabido. 

Y lo es tam- CXL. Después de haberse extinguido la Ley 
bien para los de Moyses con la muerte de nuestro Salvador, 
ehnstianos. qüQ¿ó la nueva Religión Christiana sin inmu­

nidad local por dos razones extrínsecas; por­
que no habia Templos públicos, reconocidos 
por tales; y porque la Potestad secular no ha­
bia abrazado ni admitido la Religión de Jesu-

Chris-
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•Christo. Quitados por la piedad de Constanti-
-ho Magno estos dos impedimentos extrínsecos, 
renacieron en el pueblo1 las antiguas ideas del 
respeto debido á la Gasa de Dios: y reflexio- ' 
nando sucesivamente las dos Potestades, espi­
ritual y temporal, quan razonable era la an­
tigua ley del asilo; de común acuerdo-la reno­
varon /mandando la una y la otra en sus res­
pectivos Cañones y leyes, que no solo en los 
Templos, pero aun en las sacristías y cemen­
terios, y aun en todos sus contornos, hasta lía 
extensión de-^quarenta pasos en las Catedrales, 
y de treinta en las demás Iglesias , pudiesen 
refugiarse los delinqüentes, y gozar allí del am­
paro de la misericordia divina.'Esta ley canó­
nica, aunque en ;varios tiempos y lugares, don­
de por un motivo y donde por otro , se ha 
ido limitando y'cercenando, principalmente 
por lo que foca á la extensión-y multiplicidad 
de Sagrados ; ren substancia se ha respetado siem­
pre y se respeta en todas'las naciones y~ pue­
blos de la christiandad. 
'-• CXLI. Asentada esta historia del asilo, que Qüestion so-
me parece la mas natural, y verdadera , dis- bre el origen 
putan entre sí los teólogos y canonistas- sobre ¿¡^j""' 1 0 d-e 

•su origen primitivo y defendiendo los unos con d £ ¿ a m m u i u -
el mayor empeñó', que dicha-inmunidad."es ̂ de 
derecho'divino, y otros con igual fuerza, que 
no es sino de derecho humano. Décio ,Tgneo, 
Xüpó, RebuíFo, Italia , Rao, Gérmo'ñió, Ghar-
larió-, í'echio ,'< Diana ¿' Farinacio^y• otros'', -sos­
tienen la primera opinión ( i ) - , ysígüen al. con­
trarió la-segunda él <Abuléñs'e¿ Covarrubias, 

Sua-
•* (i)' Fáririácio:De immú- fügieniibús á'd' '-eas-¿ cap¿ 2, 
nitate'E.ác¡éswirtm -^(i -con- -WfH-iQt'tlíi¡2.?p"ág.<4¡ y¿ 
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Suarez, Fagundez , Bonacina, Layman, Rein-
festuel, Pereyra , Gambacurta, Bobadilla, Del-
iBene ¿Laurenio, y otros muchos ( i ) , 

gunos la CXLIL Los defensores del derecho divino 
en de de- a l e gan dos razones : la primera, la ley del Tes-

n a tamento viejo, que obligaba á respetar el re­
fugio , que es el mismo que ahora llamamos 
.asilo: y la. segunda la. autoridad del. Concilio 
tri den tino , que en el capitulo veinte de la se­
sión vigesimaquinta publico' el siguiente De­
creto : El sacrosanto Concilio , que juzga bien 
hecho el dirigir sus amonestaciones aun á los 
Principes temporales , espera , que como catoli-
eos , y. como destinados por, Dios para proteger 

Ja Iglesia',]y [la santa.Fe , no permitirán que 
. sus Ministros y Magistrados /ofendanpor . moti­
vo de codicia , ó por falta, de reflexión ,. la in­
munidad de' la Iglesia , y de los Eclesiásticos, 
establecida; POR ORDENACIÓN DE 

" .DIOS, Y POR LAS LEYES- CANONI-
-CAS-; antes bien procurarán que dichos subal­
ternos ^juntamente con sus Principes, obser­
ven con el debido respeto las constituciones de 
los sumos Pontifices y, Concilios. Manda pues, y 

• decreta,.queobserven.todos jxdetamente lo ¡que es-
' ta dispuesto en los sagrados Cañones, en los Con-

cilipsgenerales,y en; las demás constituciones apos­
tolices á favor de la libertad eclesiástica de las 
personas de Iglesia i y contra sus ofensores. Amo-

. nesta coniste fin al Emperador , á lostReyes, 
.á las Repúblicas ,y á los, demás Principes, pa? 
„ra .que no solo tío permitan,. que los Barones, 
t Donceles, Gobernadores.,, y, Señores temporales, 
' " , 7 

(i) L&uremo:ForumEc- creíales, t í t . 49. c.1. Quest. 
, cUfiastieu^fylib.3.dei^Me- loojjri». 4« -$37»: 
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y mucho menos sus propios Ministros y Magis? 
irados , perturben el derecho eclesiástico ; sino 
que también severamente castiguen á los que im* 
pidieren la libertad, inmunidad, y jurisdicción 
de la Iglesia (1). 

CXLIII. Los que defienden al contrario, Otros de de­
que la inmunidad local no es de derecho divi­
no , ni natural, sino meramente humano, dis? 
curren asi: El Asilo (dicen en primer lugar) 
no es-de ley divina positiva , porque la que se 
hizo en el Testamento viejo, ya presentemen? 
té no nos obliga 5 y Jesu-Ghristo por otra par­
te ni la confirmó, ni la renovó; pues (como 
dice Toma*Del-Bene , que escribió de propo­
sito sobre el asunto y muy largamente) fuera 
de las leyes relativas á los siete Sacramentos, y 

TOM. XVIII. T.Í al 

(1) Texto del T r iden t i -
no según la edición de Par-
ma de 1771. pag. 177. y 
178. Sancfa Synodus:::: sa­
culares quoque Principes of-. 
fien sui admonendos esse ,cen-
suit, confidens , eos , ut ca-
tbolices ; quos JDeus sancta 

. fidei Eeclesieeque protectores 
esse voluit pon permis-
suros, ut Officiales , aut in­

feriores Magistratus, Eccle­
sice (3 personarum ecclesias-
ticarum imniunitatem , Dei 
ordinatione, £í canonicis sane-
tionibus constitutam , aliquo 
cupiditátis studio, seu incon-
sideraiione aliqua violent,sed 
sina cum ipsis Principibus dé-
bit am sacris summorum Pon-
tificum , (3 Conciliorum cons-
titutionibus , observantiam 
prastent. Decernit itaqm, 

£2 pracipit, sacros Cañones, 
(3 Concilio generalia omnia, 
necnon alias apostólicas sane-
tiones, in favorem ecclesias— 
ticarum personarum libertatit 
ecelesiastica ,(3 contra ejus 
violatores editas , qua omnia 
prasentí etiam decreto inno-
vat, exacté ab ómnibus ob­
servan deberé. Praterea ad-
tnonet Imperatorem , Reges, 
Respublicas, Principes 
.. , ut qua ecelesiastici juris 
sunt..., non ob ttliis Baro*-
nibus , Domicellis , Rectori— 
bus , «liisve dominis tempo— 
ralibus, seu Magistratibus, 
maximeque Ministris ipso-
rutn Principum }ladipatitjfl-
tur.; sed severe in eos , qui 
illius libertatem, imniunita­
tem , atque jurisdictionem im-
pediunt j animadvertant. 
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al santo Sacrificio del Altar , Jesu-Christo no 
instituyo ninguna otra ley ceremonial, dexan-
do enteramente este cuidado al arbitrio y dis­
posición de la Iglesia (1) . No es la ley del Asi­
lo (dicen en segundo lugar) de derecho na­
tural , porque el cerrar las puertas de la Iglesia 
á un malhechor con el fin de que pague la pe­
na, de sus delitos, no es cosa intrínsecamente 
mala, ni se opone al culto divino, ni á prin­
cipio alguno natural; antes bien es -muy con­
forme á las luces de la razón humana', que los 
reos se castiguen según su merecido , no soló 
para dar á la justicia y a la ley esta satisfacción 
á ]que tienen derecho , sino también para ase­
gurar con el escarmiento las vidas , las hacien­
das, y la tranquilidad de todo el publicó. Aña­
den , que si la inmunidad local fuese de dere­
cho natural ó divino , no pudieran los Reyes, 
ni los Papas, haberla quitado , ó alterado , o 
limitado, como lo han hecho relativamente á 
varias personas, y á determinados delitos. El 
texto del Concilio tridentino no les hace fuer­
za , porque dicen , que varias veces el derecho 
canónico ha merecido el renombre de divino, 
por serlo en realidad , no inmediatamente , ni 
próximamente, sino mediatamente , remotamen­
te , originariamente ,, incoativamente , y fun­
damentalmente , que son los términos con que 
se explican el P. Laurenio, y otros muchos es-
€ritores gravísimos, los quales observan que la 
"ley de la inmunidad , aunque eclesiástica y hu­
mana , puede también llamarse divina, no so­
lo porque la dictó el mismo Dios en el Tes-

. ta." 

(1) Del-Bene:De zmixuni- tica, tom. 2. cap. 16. Dubi-
tate'tí'jurisdietione ecclesias- -táeion 2. n. 8. pag. 252. 
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ta mentó viejo , sino también porque comuni-
eé'Sii autoridad al Papa y á los Obispos de la 
Iglesia christiana para, restablecerla en el nue* 
vo. Efectivamente si se hace'reflexión sobre to^ 
da la; seguida del decreto del Concilio tri* 
dentino, se verá, que descendiendo los Padres 
de Trento á determinar las fuentes de la inmuf 
nidad eclesiástica, no nombran la ley divina; 
sino los. sumos Pontífices, los sagrados'Cañones, 
y los Concilios generales, que son los que con 
divina autoridad la han establecido y mandado. 

CXLIV. Me parece que pueden compq.- Es de derecho 
nerse todas las diferencias con facilidad , haf "natural y di­
ciendo distinción entre las. diversas causas, de v i n o . e n &™ 
donde secha originado, el ¡efecto de que trata- d í e d h o ' t u ­
rnos. El derecho natural, y :el derecho positi- mano en sú 
vo, han concurrido entrambos en el Testamento institución, 
nuevo á formarla ley déla inmunidad local; 
el primero camoicausa m'ovenPe, y el según* 
do como causa eficiente. Es cierto que la recta 
razón, que es el libro en-que escribid con su 
dedo el Autor de la Naturaleza los principios 
generales de lá sana moral, nos enseña , que , 
debemos particular respeto á la qué llamamos 1 

Casa de Dios por estar, destinada á su divino 
culto y, servicio. Este principio natural es el 
que rnovid á los Hebreos, a los Griegos , y á 
los Gentiles; y este mismo el que ha movido á 
nuestros Papas, á nuestros Obispos, y á nues­
tros Reyes , á conceder á la Casa de Dios el 
privilegio de la inmunidad. Las leyes que han 
establecido esta costumbre en la Iglesia chris­
tiana después de la edad de Constantino , son 
leyes meramente humanas, hechas por Papas, 
por Concilios, por Reyes; pero están fundadas 
en el principio arriba dicho de la ley natural, 

L L 2 y 
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y en el exemplo que quiso ciarnos el mismo: 
Dios en el Testamento viejo: asi como el pre-¡ 
cepto de oir misa en los dias festivos , es pre­
cepto meramente humano y eclesiástico , pero 
fundado en la ley natural y divina , que nos 
manda santificar las fiestas. He aqui la razón 
porque debiéndose atribuir la ley de la inmu­
nidad local al derecho humano , como á única, 
causa eficiente; puede atribuirse al mismo tiem­
po comoyíí causas morventes, al derecho divi­
no, y al natural. Juzgo que los teólogos, aun­
que divididos en diferentes sentencias ,< no re­
probarán este modo de pensar, con que se con-
cilian de algnn modo las opiniones diversas. 

Mi doctrina C X L V . Explicada, de este modo toda la 
histórica no es doctrina de la inmunidad, local, díganme -mis 
censurable, censores-, que hay que reprehender en mi His­

toria sobre este asunto. Obsérvese lo.que he di. 
clio;.acerca de su. principio ,.acerca de sus;aute? 
res, acerca de.su extensión',,y/acerca de su ob­
servancia , y se verá que no hay articulo que 
pueda censurarse. :' 

«i por lo que - _ G X L V I . En orden á su antigüedad o prin-
dixe sebre la cipio hablé así:' La piedad de,nuestros Godos, 
pnmera épo- ó¡ católicos :ó \arHanos>, tuvo siempre respeto á 
ca del Asilo, » 7 - . - . r r , , 

¡ta ley .> antiquísima del Asilo.; pu.es una de. las 
primeras; cosas que tíos cuenta la Historia de la 
•España- Goda es•elchaberse refugiado.en la ca* 
sa episcopal:-de Barcelona los hijos de Ataúlfo; 
-sacados despues-escandalosamente por la impiedad 
•de' Sigerico. Prescindí ;énteramentébdel origen, 
-tí divino , ó humano de la ley. del Asilo: pero 
la llamé antiquísima; .y por lo. que toca á la 
Historia de España, traxe de dicha ley un exerrí-
'plo , que es anterior por su antigüedad ato* 
:das las leyes canónicas ¡relativas al asunto. ¿Qué 
'{ . .:. mas 

http://de.su
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troductores , 
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mas puede pedirme mi escrupuloso censor? 
, CXLVIL , Acerca de dos, aurores pintroduc- „; p O T lo que 
tpres¡de la inmunidad local en, España hablé en insinué ap r ­
estos términos: La piedad de nustros Godos tu- c a ?€ 

mo siempre respeto a la antiquísima ley del Asi­
lo'.::: Los Concilios nacionales de León y Coyan-
za renovaron las leyes, antiguas, en. favor[del 
Asilo. No dixe mas. Es claro que no atribuí ni 
á nuestros Reyes, ni á nuestros Concilios la pri­
mitiva institución déla inmunidad local; pues 
de nuestros Concilios no dixe mas, sino que 
la renovaron; y de nuestros Reyes no dixe otra 
cosa, sinp q u e r e s p e t a r á n . Tampoco en esto, 
creo.qué mi censor pueda quejarse de mí. 
r CXLVIII. Ppr lo que' toca á la extensión ni por lo que 
de la inmunidad local en España, mis expre- r e f i i r í e n o r " 
siones fueron estas,: A los principios ellwar ?en-á s u ex" 
.• •, . . , - , , •* -¿ ' • «= ; tensión, del Asilo era solo el altar con .el coro,.pero desT 

pues se extendió :úx ¿gda-Ja Iglesia ,.y • últimamen­
te bax'o el reynado ,de Ervigio hasta treinta pa» 
sos al rededor de ella ,.con tal que .en aquel tre­
cho :no hubiese casas particulares ,pues estas no 
estaban comprehendidas en ,el privilegio:::: La 
circunferencia del cementerio , que solia señalar­
se con cruces en lugar de mojones , formaba por 
ley ordinaria en cada Iglesia los limites de su 
sagrado , que seextendía hasta treinta pasos, y 
á veces por privilegio hasta sesenta ; pero sin 
quedar comprehendidas dentro de este, recinto las 
casas que hubiese, de particulares. El, sagrado de la .¡ 
Iglesia de Santiago , en atención al singular res-r ]",'. 
peto que debe la nación española 'ásu Santo Após­
tol y Patrono , logró de nuestros piadosos Reyes 
mayor extensión que los demás. Él derecho car 
nonico general no extiende los limites del Asi­
lo mas, aii4jtde. treinta o quarenta pasos : y ,1a 
J/.; pie-
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piedad española, iségun mi relación, no solo los 

: extendió hasta treinta y- quarehfa , pero aun en 
aígütíás'Igíes'&^hastá sesenta; !y ^fllá'de-Santia^ 

! gb muehó masV';Débier^ 
mi celoso censor. . ! 1 v -• ' 

ni por I© que GXLIX. í^ik&'^néltahhté-fMb'e^s^-fhdñda^ 
añadí respec- do en-nuestros'-Concilios pdvÍéfiülef}Xi%M:-qual-
to de su ob- quierá'-fób&'i á''Sé}áéáfo-'-¿ókiéfi^b en-sagrado, se 
servancia. i , • ' --- • , . ,¡ ó - . 

tenga y castigue tomo sacrilegio]:*que qitíen mo­
lestare, ó sacare-de -él á los-refugiados-, deba pa­
gar en pena al Obispo mil sueldos de plata -y que 
aun el tribunal competente , baxo penas espiri-
fualesy temporales-, nti pueda sacarlos-, sino en 
la forma permitidapor-las leyes: godas,-que es 

' decir, con licencia del Prelado ,y con juramento 
de no condenarlos á muerte ; ni á decaHacion. 
¿Dicen mas que esto• en favor del Asilo las le­
yes canónicas generales? ¿Pues qué se preten­
de de nuestra éhtighaiSriaciori? ¿qué sé preten­
de de mí , que escribo su historia? No !sé que 
Objeto puedan tener las quejas de mis censores 
relativamente á la inmunidad local, de que has­
ta ahora he tratado. 

. • §. i t . > • 

Inmunidad real. 

Opiniones d i - C L . J-¿a inmunidad real (como dixe an-
versas acerca tes) es la de que gozan todos los bienes de la Igle- ¡ 
déla inmuni- sia y de los Eclesiásticos, sobre los-quales en con-
dad r ea . seqiiencia la Potestad secular no puede echar la 

mano, ni cargarlos con especie alguna de tribu­
tos 6 contribuciones. La misma diferencia de pa­
receres en qué se dividen los sabios tratando 

deí 
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del origen de.la,inmunidad local; la misma sé 
fKrta-.cn orden é té 're-al.^tttmdenlos unos,-que 
ksr,éc 'derechos di/vino¿cy^ que^.paíi consiguiente 
po. pueden ?M&, ¡Principes íifegla^e^» exigir; de: los 
Eclesiásticos tributo Ialguno. Otros- defienden 
que es de derecho humano^-y-dependientede la 
voluntad de los Prinapes^deíSuerteque.¿i es.r 
tos no • quieren dar d .reconocer"'ei/privilegio.; 
•pueden Cargar con pechos>ak Eclesiásticos deí 
mismo modócqúe á qúalquiéraijotroídesus síib^ 
ditos. . - • { •. •'•^••s vicí 
••' CLI. ' "Los'primeros.Megan mu.chasrrazonesj Razones de 
•unas.tomadasi.de la (legislación .y.;practica, del quien la atrí-
•Téstamento .viejo. :.íotras:dd lQSqtextbs^agradjos b u y e á dere-
dé la 'Jepwangelica••[: ¿otra$T<ié;j©s;ldstrietosi^ c h o d l v m o -
constituciones del derechoocanontc.Q.'i' y\.-otras 
-finamíente de^lo qnerdictalJa roisina razónhu- :n • . 
mana-'discurriendo imparcialmente. sobre la 
materia, r. r •. ; \ -^ú •„•; .-.v -¿H •;'.•!• w.., , • . • •>> 

i Gi;II.s:;: DeLTestamentoV viejo .citan- dosüíeV Razón I. 
¿hosí'ieitaño :eide Joseph ysquéUiabiendo^ sujes-
tadonaiLífiscb y: áttributo :.todas las tierras de 
Egipto: eximid las - de «los- Sacer d otes., (1 ) ; y el 
otro el -de Artaxerxesvqjue libertodeJmposicio-
-ries á^s.L"evitas^:demast-A|i]yiti^Sidel^eiÍ£-
ploi'.(i"2)̂ .Gonfiesa>n .queténAfisdtásvbiehós:,no. se 
•expresa ley alguna: dívana^per© arjfierende ellos, 
que la inmunidad real ' dé ríos Eclesiásticos fue 
reconocida ; eñcel 'Testamento; viejo; como pri­
vilegio sacerdotal, dictado á la ftazorjühumana 
Jpo-r el'Atüto^dtíáa.:napraiezáiííqiie' es\élí.mis- .Vi' n<-.:.-.,Z 
-mo:Diosl i .;o* tb .'.....vician ^ bfcbitrjib r.l >h 
: - > GTIII;> vEn, el Testamento • nuevo (dicen ) Razón II. 
es célebre e l caso del tributo que se .pidió á 

t - ' : - - • • < ' '/ . . : - v u u : ? -.Je-
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Jesu-Christo. Nuestro Redentor pregunto á San 
Pedro: De quienes exigen tributo los Reyes ? ¿ de 
sus hijos , ó de los agenpshY como el Apóstol 
le respondiese, que lo -exigen de los segundos, 
añadid inmediatamente el Señorí: Luego los ki. 
jos son libres :'págalo sin embargo por mí, y 
por tí, para que no demos escándalo. Parece 
habernos enseñado Jesu-Christo con éstas sus pa­
labras, qué é l ,eomo hijo de Dios., y los Apos* 
toles y cómo individuos de' su familia .:,;¡ no de­
bían pagar tributo ; y que solo mando pagarlo 
para evitar el escándalo de los Gentiles , que 
no conociendo á-nuestro-Salvador, y á sus San­
tos Apostóles, por. lo. que ellos; eran , no se hu­
bieran hecho cargo del justo motivo que los 
¿eximía de la ley -común. ¡. 1 

Razón III . CLIV. Elderecho canónico (añaden)favo­
rece la misma opinión; pues en él se lee. expre­
samente , que los bienes de las Iglesias .y. de los 

: .•.<•,;:•: v Eclesiásticos', poe.'derecho no solamente .huma' 
na.,*pero aún Qivino, están libres délas imposi­
ciones de los seglares : -y el tribunal romano de 
la Rota declaro en una de sus decisiones, que 
•la inmunidad de los Eclesiásticos, no solo rela­
tivamente-álks. personas ,y ero .aun á sus bie­
nes , es de derecho-divino. A la autoridad del de­
recho ¡canónico puede.anadir.se mayor peso con 
la de muchos canonistas y teólogos, que atri­
buyen también & origen divino la ley de la in-
munidad real. < Q'L'-V. , ¡:>-. .-

Razón I V . - ; C L V í : Elultimó: argumentó, que traen es el 
de la dignidad y nobleza de los Eclesiásticos, 
que siendo Padres., Maestros, y Pastores délos 
seglares, parece que su propio.carácter los exi­
me de todo homenage y tributo, pues no es 
razón, que,las .ovejas, los discípulos, :y los hi-

http://puede.anadir.se
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jos puedan hacer tributarios á sus Pastores, & 
sus Maestros, y á sus Padres. Esto es todo lo 
que han dicho y recogido los que defienden ei 
defecho divino de la inmunidad de los bienes 
eclesiásticos. 

CLVI. Argumentan por la parte contraria Razanes de 
otros muchos escritores insignes; y para autori-' qu^n la quie-
zar su opinión ,1a apoyanigualmente sobre tex- j , e

u ^ e

a i ^ r e c l i c > 

tos sagrados del Testamento viejo y del nuevo j 
sobre hechos innegables de la historia eclesiásti­
ca ; sobre la recta inteligencia de las definiciones 
canónicas; y sobre razones de verosimilitud y . 
congruencia. 

CLVII. Dicen en primer lugar, que en to- Razoa I. 
dos los libros del Testamento viejo no se halla 
precepto alguno divino relativo á la inmuni--
dad real; y que las disposiciones que se han ci­
tado poco antes de Joseph y Artaxerxes , no lo 
fueron de Dios, sino de hombres; los quales 
no se movieron á esto por ninguna ley expre­
sa , ni divina, ni natural, sino solo por los prin­
cipios generales del respeto que debemos á 
Dios, y á las personas que le están consagra­
das. Infieren de aqui, que no puede llamarse 
divino un privilegio que no desciende absolu­
tamente de ninguna ley , ni institución divina. 

CLVIII. Por lo que toca al Testamento Razoa II. 
nuevo, son bien claras las palabras del Apóstol 
San Pablo ( 1 ) en su Carta á los Romanos: To­
do hombre esté sujeto á las Potestades superio­
res: OMNIS ANIMA POTESTATIBUS 
SUBLIMIORIBUS SUBDITA SIT: cuya 
ley (dice Del-Bene) no hay qué decir haberse', 
hecho con el solo fin de evitar el escándalo ,pues 

TOM, xvni. M M . el 
(1) San Pablo ad Romanos cap. 13. v . i . 
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él Apóstol, para señalar la razón de. ella , dice 
que quien resiste á la Potestad, resiste á la or­
denación de Dios, QUJA QJJ1POTESTATI 
RESISTE!, \DEJ ORDINATIONI RE-
SISTIT; y aun añade mas determinadamente 

- el mismo San Pablo, que los superiores son Mi-
•• nistros de Dios ,y que por esto se les deben pa­

gar los tributos, EOS ESSE DEI MINIS­
TROS, ETIDCIRWEIS DEBERI TRI­
BUTA.:, ..de donde parece se infiere'^prosigue 
Del-Bené) que aun los Eclesiásticos, debieran 
pagarlos., si no Jos ..hubiesen, dispensado de esta 
ley los Pontífices Romanos, y los mismos Prin-

•r. cipes seglares ( 1 ) . Las palabras que .cité poco 
antes, dirigidas.por Jesu-Christo á S.Pedro, na­
da prueban en contrario : lo primero , porque 
nuestro Redentor .pudo hablar solamente de sí 
mismo, que como hijo natural de Dios, que es 
decir , del Señor de todos los Reyes , y del 
Dueño de; todos los Reynos ,no. .estaba sujeto 
seguramente á tributos é: imposiciones .huma­
rías : lo segundo., porque aunque hubiese ha­
blado no solamente de sí , sino también de San 
Pedro , como Vicario suyo ; este privilegio se 
podría extender á todos los Pontífices Roma­
nos, que son los únicos sucesores de San Pedro, 

<< mas no á todos los.demás Eclesiásticos , que no 
tienen esta relación con el Santo Apóstol: lo 
tercero, porque es cierto que Jesu-Christo no 
comprehendio en su discurso á los demás Apos­
tóles ni Discípulos , no habiendo .nombrado 
sino su propia Persona, y- la de: su Vicario; .y 
por Consiguiente, no pueden citarse, las palabras^ 

' de 
h ( i ) Del-Bene : De im- Dubitación 2. num. 30. y 

munitate , tota..i., cap. 1. .31. pag. 6. .... • 
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de nuestro Redentor en favor de la inmunidad 
real de nuestros Obispos y demás Eclesiásticos, 
qué son los sucesores de los Apostóles y Discí­
pulos : lo quarto, porque si en virtud de la 
exención de Jesu-Christo , d de la de San Pe­
dro , quisiéramos eximir á todos los Eclesiásti­
cos , como subditos y miembros de nuestro di­
vino Maestro , y de su Vicario Apostólico; pu­
diera por el mismo motivo extenderse al pri­
vilegio á todos los Christianos, siendo todos 
miembros de Jesu-Christo , é individuos de su 
Iglesia, y dependientes del Pontífice Romano. 

CLIX. La antigua costumbre de la santa Razón III . 
Iglesia christiana es¡ prueba también muy con­
vincente contra los defensores del derecho di­
vino > pues consta por las historias , que las 
Iglesias y los Eclesiásticos pagaban tributo an­
tiguamente á los Emperadores y Reyes , no so­
lo á los gentiles, pero aun á los christianos. El 
derecho canónico nos presenta dos testimonios 
relativos á este ,uso , el uno de San Ambrosio;, 
y el otro del Papa Urbano. Las palabras del 
primero son estas: Si el Emperador nos pide el 
tributo , no se lo negupnos: pagüenlo las hacien^ 
das de la Iglesia,El texto de Urbano Papa dice 
asi: Con la moneda que se. halló en la boca del pez, 
mandó Jesu-Christo que se pagase'el'iributo por 
sí y por San Pedro; pues de'los bienes tempo­
rales de la Iglesia debe darse á los Emperadores 
lo que desde tiempos antiguos se' ha establecido, 
en atención á que ellos deben defendernos para 
la conservación de '• la paz y tranquilidad, i 

CLX. Por los texá&kque acabo de citar del Razón I V . 
derecho canónico, sé ve claramente , que los • 
en que se habla del origen divino de te inmuni­
dad real, no deben entenderse materialmente 

,MM2 CO-
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como suenan , sus palabras á primera vista. Po­
drá decirse que dicha inmunidad está fundada 
en exemplos divinos, porque realmente los hay 
en la divina Escritura : podrá decirse que se ha 
establecido con autoridad divina, porque de 
Dios ha recibido la Iglesia la autoridad canó­
nica con que la estableció': podrá decirse que 
la ha dictado remotamente el; derecho divino 
natural, porque es.muy conforme á las luces 
de la razón humana, que nos. dicta el respeto 
que debemos á las cosas consagradas á Dios. 
Todo esto podrá decirse en favor de la inmu­
nidad real;: mas no se podrá decir que es de 
precepto divinó.positivo, porque realmente no 
hay tal precepto. 

Razón V. CLXI. La razón que alegan los adversarios, 
tomada de la dignidad de los Eclesiásticos, que 
son Padres , Maestros, y Pastores de todos los 
•seglares, y aun de los mismos .Principes, nada 
prueba en el particular;; porque lo son relati­
vamente á la vida espiritual,,que es en la que 
nos crian como Padres, nos apacientan como 
Pastores, y nos instruyen como Maestros; mas 
no lo son relativamente á los bienes tempora­
les, que son los con que se paga el tributo; an­
tes bien por este respeto son iguales á todos los 
demás individuos de. la República, y á todos los 
demás subditos del Principe; y si en algo se 
han de distinguir de sus.iguales , ha de.consistir 
la distincioa:.énvprocur'ar con mayor celo el de­
coro del P r i n c i p e ' , , ' . y el alivio5 del publico, que 
son IQS: dos'rnotivOsíprincipálesde la institución 
del tributo. V.-\VM. " ' ^ j f c ' 1 "" 

R a z e n V I . •. '¡CLXIL-i; Asá: discurifnlos.que defienden en 
sius obras el origen.humano de la inmunidad 
real de; Iqsí Eclesiásticos ¿y ¿confirman, esta opi-
-.:•:> . • nion 
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nióñ con la autoridad extrínseca de muy res­
petables teólogos y canonistasque han seguid 
do en estp al angélico doctor Santo Tomas, en-r 
señando como cosa cierta, que. la exención de 
los tributos , concedida por los Papas y por los 
Reyes á las personas eclesiásticas , es un privi-, 
legio de mucha equidad, mas no de necesidad; 
un establecimiento muy conforme á la razón 
humana , mas no de derecho divino. . 

CLXIIL Haciendo reflexión sobre está doc- Mi doctrina 
trina tan fundada y común, verá qualquiera tostonea no «s 
por si mismo , que injustamente se censura mi ' 
Historia por lo que he dicho en ella en orden 
á la inmunidad real. Examínese en primer lu­
gar lo que he escrito relativamente á la época 
en que nuestros Eclesiásticos estaban sujetos al 
tributo ; y en segundo lugar lo que he referido 
en orden á los tiempos en que se les concedió 
la exención. Constará, que he hablado en lo 
uno y en lo otro según lo exige la verdad his­
tórica , y sin ofensa alguna del derecho. canó­
nico , ni del natural ó divino. 

CLXIV. Por lo que toca á la primera épo- por 1° que 
ca, que es anterior á las exenciones, escribí en ^ n t J c | f a ^° 
la forma siguiente: Por ley'generalObispos, m i u l ¡dad. a reai . 
Clérigos y.Monges, todos estaban sujetos,al Jis-
eb:::•: Las leyes de Cindasvinto , Recesvinto, 
Wamba y Ervigio , Principes- católicos y muy 
piadosos , imponen penas pecuniarias gravísi-
pas d los Eclesiásticos que tere.::; :.• No tiene 
fundamento lo que dixo Cayetano Ceñni, que el 
Clerode España no pagaba tributos al Rey ¡pues 
todas la?, leyes y cañones de la España Goda in* 
dican claramente lo contrario. El Rey Egica en 
utía de sus memorias, presentadas á los Padres 
de Toledo, habló en estos términos :. = Daréis 

or-
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orden á los Obispos, que para satisfacer á las 
imposiciones reales no echen mano de los bienes 
de las Parroquias, ni se atrevan á cargarlas con 
pesos 6 contribuciones , debiendo ellos pagar á la 
corona los acostumbrados homenages con las ren­
tas de sus Catedrales:::: Mas antiguo es toda­
vía el Canon octavo del Concilio toledano ter­
cero , en que se mandó por disposición de Recare-
do, que aun los esclavos regalados por. el Prin­
cipe á la Iglesia , deban pagar su tributo por 
cabezas. Esta mi relación no da lugar á censura 
alguna : lo primero , porque todo lo que digo 
en ella es verdad histórica indubitable, que no 
solo pude, sino que debí decir, por mi oficio 
de historiador en general, y por la particular 
constitución de mi Historia: lo segundo^por­
que prescindí enteramente de la razón d sinra­
zón, y del derecho d falta de derecho, con que 
mandaban nuestros antiguos Reyes y Concilios, 
que todo Eclesiástico estuviese sujeto al fisco: 
lo tercero , porque realmente esta antigua cos­
tumbre de nuestra nación no se opone á la ley-
divina , ni al derecho canónico , ni á la practi­
ca de las demás Iglesias. No se opone á la ley 
divina , porque según queda probado , jamas 
ha mandado Dios determinadamente, quedos 
Eclesiásticos se tengan por exentos de imposi­
ciones y tributos: no al derecho canónico, por­
que sus leyes acerca de la inmunidad real no 
son délos primeros. siglos de la christiándad, 
ni se han hecho ni recibido en todas las Iglesias 
en un mismo tiempo: no á la practica de las 
demás naciones christíanas, porque , según he 
probado poco antes con autoridades indisputa­
bles , el pagar tributos los Eclesiásticos á los 
Emperadores y Reyes, d fieles, o infieles, ha si-; 
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do en los primeros siglos de la Iglesia un uso 
eomun y general. Luego por lo que he dicho 
en mi Historia acerca de los primeros tiempos 
en que los Eclesiásticos españoles pagaban tri­
buto al Rey , injustamente me reprehenden 
mis celosísimos censores. 

CLXV. En orden á la época en que ob- »¡ por 1° que 
tuvieron nuestros Clérigos la exención de ios f ^ ^ g ^ f " 
tributos, hablé históricamente con estas pala-1 a v 

bras formales : Las primeras exenciones de tri­
butos y justicias que suenan en la Historia de la 
España Árabe, son las que concedieron los Re­
yes de Francia, en el siglo nono ó. varias Igle­
sias de Cataluña:::: Nuestros Reyes de León y 
Castilla empezaron á seguir este exemplo poco 
antes de la mitad del siglo oncenoDon San- ' " ' 
cho, hijo de Don Fernando, con Decreto de vein­
te y uno de Marzo del año de mil sesenta y ocho, 
eximió á los Eclesiásticos del Obispado de Oca 
de todo pecho, imposición , tributo , y pena pe­
cuniaria , en atención á lo mucho que habia pade­
cido aquella Iglesia con las guerras en sus inte­
reses temporales. Don Alonso Sexto,y sus Reales 
hermanas Urraca y Elvira, quando transfirieron 
de Oc¡a á Burgos la Sede Episcopal de Castilla, 
renovaron las mismas exenciones y privilegios 
en favor de la nueva Catedral, incluyendo en la 
gracia no solo las haciendas que entonces tenia, 
sino también las que fuese adquiriendo en ade­
lante. Siguiéronse sucesivamente otros diplomas 
semejantes, que pertenecen á la Historia de la 
España Restauradora. Si yo no he dado á la 
inmunidad real de nuestros Eclesiásticos de Es-* 
paña ni mas antigüedad que la de los siglos no­
no y onceno , ni mas extensión que la que aca­
bo de referir, no es culpa mía ciertamente, si-. 

no 
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no de la Historia , que no me permite honrarla 
(en los once siglos de que únicamente he trata­
do hasta ahora) ni con mas extensión , ni con 
mayor antigüedad. En caso que mis censores 
pretendan que diga mas , tráiganme los docu­
mentos que tuvieren ; que yo diré desde luego 
todo lo que las historias digan , con la misma 
sinceridad y empeño, con que he dexado de 
decir lo que. no dicen. 

§• I I I -

Inmunidad personal. 

Inmunidad - G L X V I . : P e r o mis censores parece que po-
personal indis- nen su mayor conato en la defensa de la inmu-
putable,y de ^[¿^ personal, en virtud de la qual la potes-
n o tad secular no puede, sujetar a los Clérigos a su 

fuero, ni prenderlos , ni encarcelarlos, ni con­
denarlos, ni castigarlos, ni multarlos. Es me­
nester distinguir en esta materia entre lo que es 
cierto y de derecho divino , y lo que es dudoso 
y de derecho humano. Dos cosas son las que 
deben tenerse por ciertas é indisputables1 

en las cansas ^ P ° r derecho divino están exentas de to-
espirituales, do fuero secular las causas meramente espiri­

tuales , como son las que pertenecen á artícu­
los de fe, á Sacramentos, á remisión de peca­
dos , á culto divino, á predicación apostólica, á 
disciplina y liturgia, á excomuniones, suspen­
siones, deposiciones, degradaciones, irregulari­
dades y entredichos. Pero es menester advertir, 
que la inmunidad personal en estas causas no es 
propia de solos los Eclesiásticos, sino de todos 
los christianos; pues tratándose de semejantes 

ob-
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objetos-, tanto'los legos, como los Clérigos, es-
tan exentos de la Potestad secular, y dependen 
todos igualmente dé"sola la* Potestad eclesiás­
tica. _ '' 

II. También es de derecho divino, que los 7 en el exer-
Clerigos estén exentos de la Potestad secular en ciciodelossa-
todo lo que absolutamente les impida el exer- p . d o s m m i s " 

. . , 1 , . . . \ • , -n • • teños. 
cicio de sus sagrados ministerios. Asi el Princi­
pe por exemplo no puede:llevarse á la -guerra 
todos los Eclesiásticos de una ciudad ó provin­
cia , d encargarles tantos negocios temporales, 
que se queden los templos y los fieles sin el cul­
to y alimento espiritual, áque tienen derecho 
por institución divina. 

Estos son los artículos ciertos é innegables 
de la inmunidad personal de los Eclesiásticos. 

CLXVII. Los objetos en que cabe disputa Inmunidad 
son los civiles y temporales; como son los con- personal qües-
tratos de ventas, compras, y permutaciones; caucas tempc^ 
los derechos hereditarios, y testamentarios; las rales, 
necesidades publicas de puentes .caminos , y 
demás fabricas; los delitos de robos , homici­
dios, rebeliones , y otros; los decretos, los ban­
dos , los edictos , y todas las demás disposicio­
nes civiles de Reyes, Gobernadores, y Jueces. 
Pretenden;muchos autores, principalmente ca-, 
nonistas, que la inmunidad personal en estos 
objetos, es de derecho divino: asi lo han defen­
dido el Hostiense, Baldo, Zabarella , Torque-
mada , Torreblanca , Farinacio , Correa , Gri-
lenzon, Rebuffo , Riminaldo , y aun Diana y 
Azor: pero los mas de los teólogos juzgan al 
contrario, que es de derecho meramente hu­
mano , como lo han enseñado Pedro Ferrarien-
se, Victoria, Medina , Soto, Ledesma , Bañez, 
Covarrubias, Leurenio, y otros muchos insig-

TOM. xrni. ' N N nes 
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nes escritores. Propondré las razones de una 
parte y otra. ...', 

Razones en .GliX^lIIi * Los que,sostienen el derecho di-
pro, y en con- v ] n o ¿e ] a inmunidad personal, citan en primer 
t r í R a z o n I l l l g a r l ° s textos de Zacarías, y del Real Profe-

ta.-Dávid1: = -No-toqueis. á tnisbungidos — Quien 
, los toca , hiere las niñas de mis-ojos.—: expre­

siones con que parece nos qiiisO'Dios insinuar, 
que los tribunales del mundo; nodeben juzgar, 
ni castigar, á los Sacerdótes^Respoiiden ios del 
partido contrario , que esta interpretación es 
muy arbitraria; porque en primer lugar no es 
cierto que los ungidos , de que hablaron los dos 
Profetas, sean los Eclesiásticos, no siendo im-
próbablela opinión de los que por ungidos en­
tienden á los Reyes; y en segundo lugar, aun 
quando en los textos arriba dichos se haya ha­
blado dé los Sacerdotes , lo que se. prohibe en 
ellos, es¡ el ofenderlos •. ó, agraviarlos; prohibi-
cion que no se dirige .á los Reyes , ni .á los, tri­
bunales* del mundo ¿ pues si estos con legítima 
potestad los juzgaren y castigaren.según las le­
yes , no les'harían-por cíerfo la menor ofensa 
ni agravio. ' 

Razón II. CLXIX. Citan en segundo lugar los cano­
nistas; las palabras de la sagrada Escritura : = 
Tú, ó Pedro, apacienta mis ovejas. == El Es­
píritu Santo puso á los Obispos para que gober­
nasen la Iglesia de Dios = ; palabras que prue­
ban evidentemente, que las Iglesias dependen 
del tribunal de los Obispos, y los Obispos del 
tribunal del Papa. Responden á esto los teólo­
gos, que dichos textos se.refieren á las causas 
espirituales y eclesiásticas , mas no á las tem­
porales y civiles; pues la sujeción que deben 
en estas los Clérigos al Principe seglar, es doc-
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trina certísima, confirmada por el Apóstol San 
Pablo con los hechos, y con las palabras,.Es 
un hecho histórico del Santo Doctor de las gen­
tes el haber apelado al tribunal dei Cesar: pues 
por mas que digan algunos que la apelación no 
fue de derecho , sino de hecho , y que San Pa­
blo apelo, ai Emperador, no porque este Prin­
cipe pudiese juzgar á é l , sino porque podia 
juzgar al Presidente ,. en cuyo tribunal se agi­
taba la causa ; lo cierto es que , según se refie­
re en los hechos de los Apostóles, el Santo ape­
lo á Cesar como á su legítimo Juez, pues dixo 
expresamente : Ante el tribunal de Cesar estoy-, 
porque este es en el que me toca ser juzgado:::: 
A Cesar apelo. = Ad tribunal Ca saris sto , ubi 
oportet me judicari:::: Casarém appello (1) . Pe­
ro esta doctrina del Santo Apóstol se ve mas 
claramente indicada en aquella generalidad con 
que dixo á los Romanos ( 2 ) : Todo hombre es­
té sujeto d las Potestades superiores: = Omnis 
anima Potestatibus sublimioribus subdita sit=: 
en cuya ley general están comprehendidos' sin 
duda los Eclesiásticos: pues en la glosa se no­
ta , que nombrándose todo hombre, ninguno que­
da exceptuado; y asi lo entendieron también 
los Santos Padres é interpretes ;Chrisostomo, 
Theodoreto , y Theofilacto. El primero dixo: 
La ley es para todos ,no solo para los seglares, 
pero aun para los Sacerdotes y Monges ; pues 
nombrando San Pablo á todos, nombró el Após­
tol al Evangelista , al Profeta,y d qualquiera 
otro. Theodoreto se explico asi:Todo hombre^ 
sea Sacerdote , sea Obispo, sea Monge, debe obe-

N N 2 de-
(t) Acta Apostolorum, (a) S.Pablo ad Romanos, 

cap. 2j . v. 10.11. 21. 1 cap. 13. .y. 1. y sig. 
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decer d los que tienen d su cargo el tribunal. 
Teofilacto finalmente habló, en estos términos: 
•San Pablo nos enseñó, que.-todo hombre, ó Sa­
cerdote , ó Monge, ó Apóstol, debe estar sujeto 
al Principado. Es indubitable pues, que el Ecle­
siástico por ley general depende de los tribu­
nales seculares; y que á esta ley;no solo se debe 
el titulo de apostoMcaifox haberla intimado San 
Pablo, sino también el de divina , pues el mis­
mo Apóstol (como dixe antes) para señalar la 
razón de ella.,. añadió , que debe obedecerse al 
Principe, porque de Dios proviene toda Potes­
tad /, quien resiste á. ella , resiste á la or­
denación de Dios* - . V 

Razón III . CLXX. Prosiguen los que defienden el de­
recho divino de la inmunidad personal, citan­
do algunos textos de la Ley canónica; como lo 
son el de Constantino Emperador, que de na­
die pueden ser juzgados los Clérigos, estando re­
servadas sus causas al juicio de Dios;y el del 
Concilio lateranense baxo León Décimo, que 
ni las leyes humanas, ni las divinas, dan potes' 
tad alguna á los legos sobre los Clérigos. Pero 
Leurenio y Del-Bene , aunque canonistas en­
trambos , responden sin la menor dificultad, 
que en;estos y otros semejantes textos del de­
recho canónico:ó se habla de causas espiritua­
les y eclesiásticas, y no de temporales y civiles; 
d se da á las leyes canónicas el titulo de divi­
nas , porque reciben de Dios su primitiva au­
toridad. Efectivamente asi debe pensarse por 
necesidad,porque es,innegable (dice Del-Bene) 
que en.los primeros siglos' de la Iglesia se su­
jetaban los Eclesiásticos al tribunal del Principe, 
y del Juez seglar; y esta practica duró general­
mente «hasta jjue, las leyes' canónfcas é inipe-
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ríales comenzaron á eximirlos. La misma va­
riedad con que les han concedido dichas leyes 
ora mas exención, y ora menos, es prueba evi­
dente de que la exención no nace de derecho 
divino inmutable, sino de derecho humano va­
riable. Justiniano Emperador, que fue el pri­
mero que concedió á los Clérigos la exención 
del fuero laical, la concedió para solas las cau­
sas civiles , mas no para las criminales; y el 
Concilio de Trento en el capitulo sexto de la 
sesión vigesimatercera limitó los derechos de la 
inmunidad personal, mandando que los Cléri­
gos menores no gocen de ella, á no ser que 
tengan beneficio eclesiástico, 0 sirvan por orden 
del Obispo con tonsura y trage clerical á deter­
minada Iglesia , ó se encaminen á las ordenes 
mayores, estudiando con licencia del mismo Obis­
po ó en el seminario, 6 en la universidad , 6 en 
otra escuela. Esta variedad que se nota en las 
leyes de inmunidad»asi canónicas como civi­
les, no se podría tolerar en la Iglesia de Dios, 
si dicha inmunidad fuese de derecho divino. Lo 
mismo se convence (dicen los citados autores) 
con la costumbre, que tiene la Iglesia, de en-, 
tregar á la libre disposición del. brazo seglar al­
gunos Clérigos culpables de delito capital; pues 
si el Juez, secular los condena á muerte y, los 
condena con su propia autoridad, y no con la 
de la Iglesia, que no puede dar, ni cooperar á 
dicho castigo ( 1 ) . , 

CLXXI. Pasan adelante los defensores del Razón 
derecho divino, y dicen, que el Clérigo por su 
carácter es superior al lego, y por consiguién­

dote 

(1) Véase Del-Bene: De Dubitación ¿. Sección x. 
immunitate, tbm, i. cap. i. pag. 6. ' .';. 
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te el sujetarlo á los tribunales seculares es opo­
nerse directamente á la divina institución de 
los ordénes sagrados. Mas á esto responden los 
contrarios, que el Clérigo es •superior por un 
titulo, y es inferior por otro; debe juzgar al 
lego, y ser juzgado del lego ; juzgar en las cau-
sas espirituales y eclesiásticas, y ser juzgado en 
las criminales y civiles. Explican esta aparente 
contrariedad con el exemplo de un Infante 
Real, á quien su padre haya renunciado el rey-
no : el nuevo Principe es inferior, y superior á 
su padre ; es inferior como hijo, y superior co­
mo Rey; por su calidad de hijo debe obede­
cerle en "lo que es propio de la sujeción filial, 
y por su dignidad-de Rey debe mandarle en lo 
que pide y exige la autoridad suprema. Parece 
que en esto no puede haber qüestion. 

Razón V . CLXXII. Otro argumento hacen todavía 
los primeros. Si la inmunidad personal (dicen) 
no fuese de derecho divino, el Papa no ten­
dría autoridad para eximir dé la Potestad del 
Rey á tantos subditos del mismo; porque como 
el sumo Pontífice (asi habla Del-Bene en la pa­
gina quinta de su tomo primero) no puede pri-

• mar al Rey de su trono, ni de la jurisdicción que 
tiene sobre sus 'pueblos; tampoco podría eximir, 
á estos de la sujeción que deben al Rey , á no ser 
que semejante exención fuese de derecho divino. 
A esto responde el mismo autor*con otros mu­
chos, que es de derecho divinó la autoridad 
con qué el Pontífice obra; pero no es de de­
recho divino todo lo que obra el Pontífice con 
su divina autoridad. Es de derecho divino por 
exemplo la autoridad, que tiene la Iglesia , de 
establecer rogaciones y fiestas; pero no son de 
derecho divino las fiestas y rogaciones estable-
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cidas por la Iglesia. Para qualquiera determina­
do establecimiento de inmunidad personal son 
necesarias dos circunstancias: que la Potestad 
eclesiástica lo íixe, y la secular lo acepte; o 
bien al contrario, que esta lo proponga y aque­
lla lo reciba. La necesidad de esta determina­
ción y aceptación es prueba de que ninguna 
particular inmunidad es de derecho divino por 
sí misma; porque si lo fuese, no seria necesa­
rio que la Potestad eclesiástica la. determinase, 
ni la Potestad secular podría dexar de aceptar­
la. Esta doctrina es del derecho canónico; pues 
en el capitulo De majoritate & obedientia ha­
blo Inocencio Quarto con estas formales pala­
bras,: ¿Quien exime á los Clérigos del derecho 
imperial, á.que estaban antes sujetos7. Se res­
ponde , que los exime el Papa con el consenti­
miento del Emperador: — Quis eximit Clericos 
de jure Imperatoris , cum prius ei subessent ? 
Respondetur ,quod Papa , consentiente Impe­
nderé. ' : F . 

CLXXIII. Fixados estos principios histori- inmunidad 
eos y doctrinales .examínese lo que he dicho personal del 
en mi obra acerca de la inmunidad personal c l " ° d e E s " 
del Clero de España. Distínganse tres épocas í > a n a ' 
de esta inmunidad en nuestra Iglesia española: 
su principio, su aumento , y su perfección. Re­
lativamente á estas tres épocas considérense to­
das mis proposiciones históricas , que son las 
que copié poco antes en los números 119 y si­
guientes, y se verá que en ninguna de ellas he 
dado fundamento á mis censores para que pue­
dan reprehenderme. 

CLXXIV. Hablando de los principios de Su principio, 
la inmunidad escribí asi: Aunque los Eclesiás­
ticos estaban sujetos d la. Justicia ordinaria, 

quan-
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quando esta los llamaba, ó de su motu propio, 
ó por instancia de algún seglar ; tenían sin em­
bargo sus tribunales propios; y solo delante de 
ellos podia citar un Clérigo á'otro en causas asi 
civiles como criminales:::: Estaba dispuesto en 
España por los sagrados Cañones y leyes godas, 
que los Eclesiásticos no pudiesen-hacer recursos 
unos contra otros\ sino á su respectivo Superior 
eclesiástico ; es decir los Presbíteros, Diáconos, 

.y demás Clérigos al Obispo sufragáneo, el Sufra-
gañeo al Metropolitano , y este al Concilio pro­
vincial. Este fue el primer escalón de la inmu­
nidad personal en España, y lo fue también en 
toda la Iglesia católica. No creo que por este 
articulo puedan reprehenderme mis censores. 

Su aumento. C L X X V . Pasé adelante, y referí los- pro­
gresos que sucesivamente fue haciendo en nues­
tra nación la inmunidad personal de los Ecle­
siásticos. Dixe, que el Clero mas alto obtuvo de 
nuestros Reyes la exención de las penas de muer­
te , decalvacion y azotes. Dixe, que los Clérigos 
inferiores, y asimismo los esclavos y libertos de 
la Iglesia, gozaban de varios privilegios; como 
son el que les concedió Recaredo de que no los 
emplease el gobierno en trabajos ni servicios pú­
blicos ; y el que dio el Rey Wamba a.los que no 
tuvieren dinero , comutandoles las penas pecu­
niarias con reclusión y penitencia. Dixe , que 
nuestros Reyes, como protectores de la religión, 
por medio de sus Ministros y Justicias daban 
ayuda á los tribunales eclesiásticos siempre que 
la pedían ; y solían enviar aun á los Concilios 
provinciales algún Ministro Regio, para que die­
se execucion á lo que mandasen los Obispos. Di­
xe , que tenia el tribunal eclesiástico otro privi­
legio muy grande áfavor de los pobres, á quie­

nes 
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nes hiciese injusticia algún Juez ó Gobernador; 
pues de qualquiera sentencia que les fuese"dada, 
podían según leyes expresas del Código Visigodo; 
apelar al Obispo::: ;y el Magistrado secular, si 
se oponía al juicio del tribunal eclesiástico , de­
bía pagar á dicho tribunal la quinta parte del 
valor de la causa,y al erario Real dos libras 
de oro. Dixe, que todos los Jueces y Procurado-
res delfisco debían presentarse cada año al Con-, 
cilio provincial, y sujetar su conducta al exa­
men y corrección de los Obispos , á quienes esta­
ba encargado que nO les permitiesen el menor 
abuso de su potestad ; y que en caso de no poder 
impedir de otra manera sus vexaciones y mal­
dades, diesen aviso a la Corte, y los excomul-^ 
gasen. Dixe, que solían también nuestros Re­
yes sujetar extraordinariamente al juicio de los 
Obispos algunas causas muy graves, en parti­
cular las de las rebeliones y levantamientos. Ha* 
hiendo yo referido históricamente con la debi­
da verdad y sinceridad estos particulares privi» 
legios que fue adquiriendo en España sucesiva­
mente la inmunidad y potestad eclesiástica ; y 
siendo tales estos privilegios, que no hay por 
ventura otra nación que los haya concedido 
mayores á.su Clero; ¿como podrá decirse de 
mí que no ne dado á nuestros antiguos. Ecle­
siásticos en materia de inmunidad personal 
todo lo que la verdad histórica me permitía 
darles? 

CLXXVI. Las personas eclesiásticas, des- Su perfección, 
pues de los referidos privilegios particulares 
llegaron finalmente á conseguir una total exen­
ción de toda Justicia secular , que es en lo que 
consiste la perfección y complemento de la in­
munidad personal, concedida, generalmente á 
<TOM. xviii. Oo to-
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tocio el Clero por los sagrados Canotiés. Ha­
blando de, esta, inmunidad general, dixe, que 
sé.introduxó en Cataluña en el siglo nono, y en 
•León y Castilla en el siglo onceno/Mis palabras 
fueron estás: Lbs Reyes de Francia en el siglo 
"nono concedieron la exención de tributos y justi­
cias d varias Iglesias de Cataluña para ganar­
las --con este reclamo, y reducirlas á la devoción 
y-obediencia que deseaban. Ludovico Rio honró 
con,semejantes-privilegios las C.dtedrales de Bi­
na-, Gerona y TJrgd, con', la condición expresa de 
que estuviesen baxo su Real protección , y de­
pendiesen de él únicamente:::: Nuestros Reyes 
de León y.Castilla empezaron á seguir este exent­
ólo poco antes- de la. mitad del siglo onceno:::: 
MI piadoso Rey 'Don Fernando:::: en el año de 
mil y cincuenta mandó en el Concilio de Coyan-
Za con acuerdo de todos los Obispos y Grandes 
dtl reyno., que en adelante, el único superior de 
los Eclesiásticos é Iglesias fuese el Obispó*, sin 
tener- sobré' .ellos ¡ ningún seglar' jurisdicción •• al­
guna : sistema que fue recibido en Aragón en el 
Concilio de Jaca, del año de mü sesenta y- tresn­
en que se ordenó, que los Eclesiásticos no estu­
viesen sujetos á otro 'tribunal, sino al'de su'Trtt 
lado.-Es-evidente , que con- estas-palabras no 
niego , como me achacan; ruis censores , si-: 
íio que expresamente afirmo la inmunidad 
eclesiástica personal , -de que gozaba y goza 
nuestro Clero. Solamente podrían quejarse de> 

• mí , porque la lie retardado hasta los siglos ño­
po y.bnéenq: pero aun esta.queja será injustí­
sima > ipues no¡ soy yo quien'¡la retardo , sino 
la verdad histórica , que es la que debo seguir 
ciegamente, sin quitar ni añadir una palabra á 
ío querellarme,dice y ^enseña. Si'son mulos por' 
• •:.>! r ."iiiN ' .\-.:> al-
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algún titulo los hechos históricos que yo refie­
ro , la maldad seguramente no esrnia, sino'de 
sus antiguos autores. - , 

CLXXVII. Me parece que con esto queda Conclusión 
bastantemente evidenciada la injusticia con que t i e l articulo 
.me reprehenden mis censores por lo que he t e r c e r o ' 
dicho en mi Historia relativamente á la inmu­
nidad1 eclesiástica. . [ .. r

 t 

I. Injustamente me.insultan ,. ditiendome 
con términos ofensivos, que no tiene que temer 
el Abate Masdeu, que los fiscales reales dexe-n 
•de promover siempre sus defensas contra la in­
munidad : /puesi y a toó he.hablado de ella -sino 
.históricamente ,\sin defenderla, ni impugnarla; 
•jy si jos .fiscales reales/; leyendo mi' Historiaj 
.hallaren que. nuestros Eclesiásticos antiguamen­
te' porr. ley gen eral, estaban sujetos al fisco, y ¿ $ 
la Justicia seglar ,• hallarán también, en ella» 
que nuestros piadosísimos Reyes Doni'Ejerp¡an¿ 
do, Don Sancho, y 'Don. Alonso ^ en -'publicas 
(Cortes y Concilios, con.:acuerdo de.todos los 
Obispos, y de todos los Grandes del reyno, ; 

los eximieron formalmentey legítimamente, 
de dicha ley general_;vy'hallarán, por COÍISH 
guíente , que nuestros Eclesiásticos .en- el día, 
de hoy en virtud de mi Historia deben tener­
se por exentos; pues habiendo yo hablado de 
una ley común y anterior, y de una exención 
especial y posterior, deben saber sin duda los 
fiscales, que la ley anterior y común queda de­
rogada por la posterior y especial, y que sola 
esta segunda mantiene su fuerza, y esta sola es 
la qye pueden legítimamente citar en el día 
de hoy, 

II. Injustamente me hacen saber,que nues­
tros.Principes kan. concedido á la Iglesia la in-. 

O02 mu-
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munidad, porque son christianos , y saben que 
aun en la ley escrita mandaba Dios que se guar­
dase inmunidad á los Levitas: pues yo jamas 
he negado esto; antes bien lo he -afirmado ex­
presamente , refiriendo y especificando todos 
los decretos de nuestros Reyes relativos al asun­
t o , sin omitir ni uno solo, como consta por mi 
Historia, y por lo que he copiado de ella. 

III . Injustamente me echan en rostro, que 
es falso que en la España Gótica , después de 
abjurada la heregía arriana, los Jueces secula­
res conociesen de todas las causas eclesiásticas: 
pues jamas he soñado tal desatino; y he distin­
guido siempre entre causas eclesiásticas, y cau­
sas de Eclesiásticos , pero no eclesiásticas; y he 
dicho , que las primeras han pertenecido siem­
pre por derecho divino al tribunal de la Igle­
sia, y que las segundas , aunque por ley gene­
ral dependieron antiguamente del fuero secu­
lar, en virtud de los ̂ Reales privilegios poste­
riores pasaron después á ser propias del fuero 
eclesiástico. 

IV. Injustamente me enseñan, que nues­
tros Reyes después de elegidos, procuraban ase­
gurar la obediencia de los vasallos con da auto­
ridad de los Obispos: pues esto no solo lo he 
dicho en general , sino particular é indivi­
dualmente repetidas veces , siempre que he ha­
blado de los Concilios en que se aprobó la elec­
ción de algún Rey , y siempre que he tratado 
de los Reyes que solicitaron dicha aprobación. 
Mi Historia está en las manos de todos, y pue­
de ver qualquiera por sí mismo la verdad de 
lo que digo. 

V. Injustamente suponen y afirman , que 
pretende Masdeu que la exención del Sacerdocio 

se-
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secular , y aun mas la del regular, es invención 
francesa: pues (dexando el asunto de los,Re­
gulares para ¿1 capitulo siguiente) es,cierto que; 
délas exenciones del Clero secular no he di­
cho ni insinuado tal cosa; antes bien he nom­
brado varias exenciones particulares, concedi­
das originalmente por nuestros Reyes sin nin­
guna relación con Francia , ni con Franceses; 
como lo son por exemplo la exención local de 
las Iglesias , que estaba ya en vigor en tiempos' 
de Ataúlfo , y mucho mas en los de Ervigio; 
la exención de las penas de muerte, decalvá-
cion y azotes, concedida-por nuestros Reyes 
al Clero mas alto desde el siglo séptimo ; la 
exención de trabajos y servicios públicos , de 
que gozaban aun el Clero mas baxo por gracia 
de Récaredo; el privilegio que tenían los tri­
bunales eclesiásticos , no solo de poder revocar 
las sentencias injustas, dadas por el tribunal se­
cular en causas de pobres; pero aun de exami­
nar y corregir anualmente en Concilio provin­
cial la conducta de todos los Jueces y Procu­
radores del fisco. Estas exenciones , y otras se­
mejantes á estas, no nos vinieron de Francia, 
ni de Franceses, sino directamente del corazón 
piadosísimo de nuestros Reyes. Quando yo 
nombré á Francia , no hablé de exenciones 
particulares , ni del tiempo de los Godos; ha­
blé del tiempo de los Árabes: y de la entera 
exención general de todo tributo y Justicia: 
y aun hablando de esta , no la llamé invención 

jrancesa 5 como se me achaca por mera calum­
nia ; dixe solamente s que los Reyes de Francia 
fueron los primeros que la introduxeron en Es­
paña. He aqui mis palabras formales : Las pri­
meras exenciones (generales) de tributos y jus-

ti-
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Jicias* que suenan en la Historia de la Espam 
• Atabe ,.. son las ..que concedieron, los Reyes de 
difamia -en el siglo nonó.á varias Iglesias de 
•Cataluña. Esto.es lo: que*he>.dicho., y no lo 
-que falsamente se me hace decir ;:y lo :he di­
cho, porque es una verdad histórica innega­
ble, que yo según el sistema de mi obra no 
debía,.ni podia disimular, y de la que'por con­

siguiente ñadie.puéde reprehenderme^ sin eví­
t e n t e , injusticia/ ,-v, • . :.;irJ , 
; VI. Injusta y malvadamente describen co-
.mo doctrina mia, que los Clérigos y Frayles de-
J?en. estar sujetos -á todas las cargas de. tributos 
¡4 qmio están'los seglares , y asi>ser juzgados 
tC.omo-el, ínfimo zapatero de. viejo.1 ¿Con qué 
:Cara pueden atribuirme mis censores estos dis-
.parates? Yo nada he dicho, ni insinuado acer-
.ca de las actuales obligaciones o' exénciones.de 
.nuestros Clérigos y Frayles •: he, hablado: de los 
once primeros siglos, de la -Iglesia, y nada, roas; 
.y de lo que he escrito relativamente á dichos 
tiempos, no se' infiere (como argumenta la ca­
lumnia) que los Clérigos y Frayles DEBEN 
ESTAR SUJETOS á todas las cargas de 
tributos d-que lo están,los*-.seglares ,y asi SER. 
JUZGADOS, como ,el Ínfimo zapatero de 
viejo ; sirio todo a.l contrario., que NO DE­
BEN ESTAR SUJETOS á las cargas de tri­
butos á que lo, están los seglares , NI SER 
.JUZGADOS como el zapatero. Recapitulen 
mis censores lo que.yo he escrito en mi Histo­
ria acerca de las exenciones que se concedieron 
,con legítima y suprema autoridad á nuestro 
Clero de España en ios once primeros siglos 
de la Iglesia; y después decidan por sí mismos, 
que conseqüencia se sigue. Dixe, que la inmu-
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nidád'eclesiástica en España no es solo de los 
•años -deGündémaro•', ni-solo de los de'Recaredó, 
pro'de-'tiempos áuttiinas antiguos, en •qke'réy-
nabáfí¡los Arrianos'.Djxe ,que la piodaü'de nues­
tros Godos i ó1''católicos ó hereges , tuvo siempre 
respeto d- la ley antiquísima del asilo. Dixe , que 
esta ley se confirmó, y aun se amplió baxo el rey-
nado 'de Ervigio ,'y aun mucho, mas en tiempos 
de los' Concilios nacionales de León y Coyañza. 
Dixe, que los-Reyes Recaredo ,'Sisenandoy otros 
eximieron al Clero baxo de todos los servicios 
públicos; y al alto de las penas de azotes , decal-
•vácion y muerte. Dixe , quedos Eclesiásticos teq­
uian- sustribunales-propios'•, y- solo delante- de 
ellos podía citar un Clérigo 'á otro en causas- asi 
civiles como 'criminales'. Dixe;,-que A'Obispo te­
nia derecho de examinar y revocar las sentencias 
dadas por los Jue'ces y Gobernadores seculares eh 
causas de pobres. Dixe , que los Jueces y Procu­
radores delfisco debían presentarse cada año al 
Concilio provincial, y sujetar -sü> conducta al exa­
men y correcion de los Obispos. Dixe , que, solían 
también nuestros Reyes sujetar al juicio de los 
Obispos algunas causas muy graves ,. en parti­

cular las de rebeliones y levantamientos. Dixe, 
^finalme'riter/^ttif el piadosísimo Rey. Don' Fe)'-
nhndó'y ton.acuerdó de todos los Obispos y-Gran­
des de Ta nación , mandó, que en adelante EL, ' 
ÚNICO SUPERIOR DE LOS ECLE­
SIÁSTICOS^ E-IGLESIAS^FUESE EL 
OMSPO^iSINTENER.. SOBRE ELLOS 
NIN&UN&EGLAR JURLSDICCIOW 
ALGUNA vy 'que jste'j sistema fue también1 re­
cibido en Aragón , donde, se ordenó del mismo 
modo OUE LOS ECLESIÁSTICOS NO 
ESIUVü&SMN'sSUJEIQS;APOTRO. T-Rl; 
-ií:.a BU-
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BUNAL, SINO AL DE SU PRELADO. 
¿Qué conseqüencia se sigue de estos principios 
-históricos? Se sigue evidentemente, que nues­
tro Clero, en virtud de privilegios los mas le­
gítimos y autorizados, debe tenerse por exen­
to de toda carga, y justicia secular. Luego el 
afirmar, como lo afirma uno de mis censores, 
•que según mis principios históricos los Clérigos 
y Fray les deben estar sujetos á todas las car­
gas de tributos á que lo están los seglares, y asi 
ser juzgados como el ínfimo zapatero de •vie­
jo , es evidentísima calumnia: y mas infame 
-calumnia es el añadir, como él mismo añade, 
que según la doctrina de Masdeu el sacerdocio 
de Jesu-Christo debe de ser de peor condición, no 
solo que el de la ley de Moyses, sino también que 
el de los barbaros gentiles. ¡Asi se escribe con­
tra mí , sin temor alguno ni de hombre, ni de 
Dios! 

C A P I T U L O V I L 

Exenciones y privilegios de los Monges. 

Objeto y di- - CLXXVIII. XÍOS Monges y demás Religio-, 
visión de este sos no tienen solamente la dignidad de Cleri-
capttulo. g O S ) s ¡ n o también la de Regulares, que los obli­

ga por su profesión á mas estrecha y exemplar 
Observancia. Como Clérigos, gozan generalmen­
te de las mismas exenciones del Clero por lo 
que toca á tributos y .justicias; pero como Re­
gulares , han conseguido algunos, otros privile­
gios , que no son comunes á los demás Ecle­
siásticos. Exáminese lo que he dicho en mi His­
toria en esta materia,.pues también en esta me 

cen-
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censuran. Los objetos del examen son tres: 1? 
Sujeción de los Monges al Rey : II? Subordi­
nación á los Obispos : III? Legitimidad de los 
privilegios monacales. 

A R T I C U L O I . 

Sujeción de los Monges al Rey. 

CLXXIX. Ei primer objeto del presente Cargo general 
examen es la suprema autoridad del Rey , y a c e r c ? d e l a 

de sus tribunales y justicias, sobre todos los i u t o n d a d d e l 

» Í T> i- • J ' • j - • T J 1 Rey sobre los 
Monges y. Religiosos ,. como individuos de la Mongas, 
república., y subditos de la corona. Pretende 
Masdeu (escribe un Religioso, de España á Ita­
lia , como insinué poco antes) que los Frayles 
deben estar sujetos á todas las cargas de tribu-
tps , á que lo están los seglares, y ser juzgados-
como el Ínfimo zapatero de 'viejo. Pondré aqui 
mis palabras , y luego la defensa de ellas, para 
que se vea quan injustamente me censura. 

CLXXX. En el numero CCXXIII. de mi Articulo de la 
tomo trece puse por titulo marginal: Sujeción Historia Cri-
de los Monges y Monasterios al Soberano. T ra - . l l c a s o b r e e l 

1 1 • • . asunto. 
te después de la materia en los términos si­
guientes : Los Monges en España estuvieron 
siempre sujetos á los tribunales de sus respecti­
vos Obispos y Soberanos. Por lo que toca á los 
derechos del Principe, tenemos infinitos exem­
plos DE CAUSAS TEMPORALES DE 
MONASTERIOS , TRATADAS EN EL 
TRIBUNAL DEL REY; como la de los. 
Monges de San Martin de Castañeda , que pu­
sieron pleito por una pesquera contra otros Mon­
gesante _Qr'dono Tercero , y tuvieron sentencia 
IUTÓM. xvui. PP Ja-
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favorable en el dia cinco de Diciembre del año 
de novecientos cincuenta y dos; y la de los Mo­
nasterios de San Benito de Sahagun , y San Pe­
dro de Eslonza, que después de haber pleiteado 
en el año de mil setenta y tres en el tribunal d¡ 
Don Alonso Sexto, presente su Real hermana 
Doña Urraca , y los Grandes de palacio, se con­
vinieron, amigablemente con aprobación de ios 
Jueces. Estaban también sujetos los Monasterios 
POR LEY GENERAL á los tributos, al­
cabalas , é imposiciones , del mismo modo que los 
seglares, porque todos son igualmente- subditos 
y ciudadanos, é interesados en el bien publico; 
y esto no solo en las demás provincias de Espa­
ña , pero aun en Cataluña , principalmente des­
de los tiempos del Conde Borrello , por mas qut 
á los principios usase de alguna dulzura por mo­
tivo de los privilegios que habia concedido á los 
Monasterios la Corte de Francia. Esto es lo que 
dixe en mi Historia, y nada mas. 

- i CLXXXL Obsérvense las tres limitaciones' 
con que he hablado. Primera limitación: He 
dicho que nuestros Monges estaban sujetos al 
tribunal del Rey EN LAS CAUSAS TEM­
PORALES : quedan excluidas consiguiente­
mente todas las demás causas , d espirituales, ó 
eclesiásticas. Segunda limitación: He dicho que 
estaban sujetos á los tributos y pechos POR 
LEY GENERAL : quedan exentos consi­
guientemente de dicha obligación general to­
dos los que tuvieren particulares privilegios de-
rogativos dé la iey ; y de hecho he hablado se­
paradamente de - dichos privilegios, como sé 
verá mas abaxo. Tercera limitación : He habla-

- do de solos los once siglos primeros de la. chris-
tiandad ,que son los únicos á que ha llegado 
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mí Historia : quedan excluidos consiguiente­
mente todos los demás siglos posteriores, en 
que pueden haberse introducido, y realmente 
se han introducido, costumbres muy diversas. 
Considerado mi articulo histórico con estas tres 
limitaciones que yo le d i , no puede estar suje­
to á censura alguna ni por su parte doctrinal, 
ni por su parte histórica. 

CLXXXII. No es censurable por su parte Defensa II. 
doctrinal, porque es ciertísimo que los Reli­
giosos POR LEY GENERAL , y prescin­
diendo de todos los privilegios que sucesiva­
mente han conseguido, están sujetos E N LO 
TEMPORAL al fisco y á la Justicia del Rey. 
En prueba de esta verdad , repetiré algunos 
textos de los que he citado en el capitulo an­
tecedente. El Apóstol San Pablo, llamado á 
juicio por un Gobernador imperial, habló en 
estos términos: Ante el tribunal de Cesar es­
toy , porque este es en el que me toca ser juz­
gado::::: A Cesar apelo. Y escribiendo á los 
Romanos dixo asi: Todo hombre esté sujeto á 
las Potestades superiores , porque quien resiste 
d la Potestad, resiste á la ordenación de Dios: 
los superiores son ministros de Dios, y por esto 
se les deben pagar los tributos. El autor de la 
glosa añadió : Nombrándose TODO HOM­
BRE , ninguno queda exceptuado. San Juan 
Chrisostomo dixo : La ley de San Pablo es pa­
ra todos , no solo para los seglares, pero aun 
para los Sacerdotes- y MONG ES. Teodoretó 
se explicó asi: Todo hombre, sea Sacerdote, sea 
Obispo, sea MONGE , debe obedecer á los que 
tienen á su cargo el tribunal. Teofilacto dixo 
lo mismo con estas palabras: San Pablo nos 
enseñó, que todo.hombre, ó Sacerdote f ó MON-

P P 2 GE, 
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GE, debe estar sujeto al Principado. San Am­
brosio escribid asi: Si el Emperador nos pide 
el tributo , no se lo neguemos : paguenlo las ha­
ciendas de la Iglesia. Ei derecho canónico re­
fiere el siguiente texto de Urbano Papa : Con 
la moneda que se halló en la boca del pez , man­
dó Jesu-Cltristo que se pagase el tributo por sí y 
por San Pedro , pues de los bienes temporales 
de la Iglesia debe darse á los Emperadores lo 
que desde tiempos antiguos se ha establecido, en 
atención á que ellos deben defendemos para la 
conservación de la paz y tranquilidad. Con es­
tas y otras autoridades semejantes se conven­
ce sin disputa alguna , que la ley general, in­
timada á todos los hombres , para que obedez­
can al Rey , le paguen tributo , y se sujeten á 
sus tribunales, comprehende á los Monges, 
del mismo modo que á los seglares. Luego en 
.lo que yo he dicho, que nuestros Monges POR 
.LEY G E N E R A L , prescindiendo de sus par­
ticulares privilegios, estaban sujetos EN LO 
T E M P O R A L , no en lo espiritual, á las Jus­
ticias laicales, y al fisco Real; no es censura­
ble mi doctrina. 

Defensa III. CLXXXIII. Mucho menos merezco cen­
sura por lo que toca á mi relación histórica; 
pues es pura verdad innegable todo lo que he 
referido en general acerca déla obediencia con 
que debian nuestros Monges respetar al Prin­
cipe; y verdad también lo que he indicado en 
-particular relativamente á las causas de los Mo­
nasterios de Castañeda, Sahagun y Eslonza, 
tratadas en el tribunal del Rey. Si mi señor 

.censor hallare en esto alguna falsedad histoti-

.ca, entonces tendrá razón para quejarse de mí: 
pero mientras esto no suceda, en vano se can-

,7.. sa-
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sará en abultar y desfigurar mis proposiciones. 
Yo no dixe, con la generalidad que se me atri­
buye-, los Frayles deben estar sujetos á. to­
das las cargas dt'tributos • dixe que lo estaban 
entonces, y que lo estaban por ley general, has­
ta que un particular privilegio los eximiese. 
Tampoco dixe , con la desvergüenza de que 
quisiera culparme mi censor., quedos Frayles-
deben ser juzgados como el. Ínfimo zapatero de 
viejo : no nombré Frayles , sino Monges , por­
que entonces no habia Frayles en España ; no 
afirmé que deben ser juzgados , sino que enton­
ces eran juzgados: no los he hermanado con 
los zapateros de viejo , sino en general con los 
seglares,. en cuyo numero no .entran" solos los . > . r -
zapateros y remendones, sino tambiéncaba-
lleros y Grandes. Muchas veces no hay menti- •.. : . 
ra ni calumnia en la substancia dé una propo- "" 
sicion; pero la hay en el modo con que se diceV 

A R T I C U L O I I . : "• 

Sujeción de los Monges al Obispo. 

,. CLXXXIV. C o m o nuestros Monges éstá^ Cargo general 
Jban sujetos al Rey en las cosas temporales pu1- acerca de la 
blicas; asi"en las espirituales, y aun en íás'tem- M o n ^ e s ^ a ! 
porales domesticas, estaban sujetos al Obispo, obispo" * 
;Uno de mis eruditos censores , á quien no 
"agrado esta generalidad, quiso darme uha prue­
ba practica de su mucha erudición canónica, 
instruyéndome con la siguiente lección:' Xas 
exenciones de los Regulares se extienden solo d 
su gobierno particular y económico , y no eh 
quanto á la ley diocesana, pues están sujetos '-ú 

' ''" " : ' '' ' los 
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los Obispos para exámenes de ordenes, para con­

fesar y predicar , y para obedecer d todos los 
decretos de procesiones , rogativas , misiones , y 
otras muchas cosas concernientes al bien común 
de la Iglesia, que es como un exercito bien or­
denado , que tiene regimientos con distintos uni­

formes , y. cada uno tiene su coronel, que go­
bierna el suyo,y rio él agé'nó; y á todo el exercito 
le manda un Generalísimo, que en lo espiritual 
y eclesiástico es el Papa , como en lo temporal 
"és él Rey. Léase én mi Historia lo que he es­
crito en la materia, y se verá desde luego quan 
"ociosa es , y quan importuna la recóndita eru­
dición canónica de IBÍ censor. 

Artículos de ' CLXXXV. . Hablé !del asunto en las paginas 
C r i S a ^ s o b r e 7 de ñfr-tomo Onceno, ŷ  en las de 
el asunto. & ¿4° Y 35^ del tomo trece. He aqui mis pala­

bras : „ Todas las casas de religión estaban su-
"„ jetas" al Obispo diocesano y de quiea depen^ 
„ dian enteramente en lo espiritual y tempo­
r a l . El Obispo'ponia los Abades y Econo-
„ mos; dirigía los Monges en el camino de la 
„ virtud ; castigaba las Taitas de observancia; 
„ vigilaba sobre la economía de la casa; y da-

. „ ba licencia para nuevas fundaciones , quando 
.' ' „ lo. juzgaba conveniente , pues solo con su 

„ aprobación se podían erigir Monasterios:::: 
„ La elección de los Abades d Abadesas no de-
„ pendia entonces de la voluntad de los Mon-
„ gés d Monjas. El Obispo diocesano o el 
„ Patrono del Monasterio con acuerdo del Obis-
'*> po > eran los únicos que podían dar las aba-
„ días, por razón del dominio que les compe-
„ te sobre las casas religiosas, al primero en 
„ l o espiritual, y al segundo en lo temporal::: 

. „ Los derechos del Obispo sobre los Monges 
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„ y Monasterios son mas sagrados que los del 
„ Principe ; porque siendo de institución y ley 
,, divina no tiene poder, como el'Soberano, 
„ para renunciarlos- o' cederlos, Los.dos Con- : 

„ cilios nacionales de la España Árabe el de 
„ León del año de mil y veinte , y el de Co-
„ yanza.de mil y cincuenta,.conocieron y con-, 
„-firmaron esta divina jurisdicción, episcopal.; 
„ El decreto del primero dice asi: Abades,y-
„ Abadesas , Monges y Monjas , todos estén su-
„ jetos á la jurisaicáon de sus.propios. Obispos. 
„ diocesanos: nadie dispute al Obispo este. dere-. 
„ cho. En el segundo se renovó, la leyren es* 
„ tos términos: Abades y'abadesas J Monges, 
„ y Monjas, .estén sujetos yobedient&s, 'EN. 
„ DO á sus propios Obispos baxo pena de ex-
„ comunión." Esto es lo que dixe en :mi His­
toria , hablando del asunto en general., y pres­
cindiendo..de los particulares,privilegios mp©na-> 
cales ¿de .squ¡e¿itraíé.. separadamente pcomo .-lúe-, 
go se: ViQrá.-.c- oí -Sv-: ¡;ol :v :d - . •'• • 

CLXXXVI. i A. qué) .viene, aquí la erudita; Befensadedí-
distincion canónica, con que mi censor me ha- c 3 l 0 S a r t l c u l ° s -
ce saber ,.qíié lasjecáencichts]déUos>íbXégulares se 
extienden solo ú su gobierno particular y econó­
mico, y no en.'.qúdiitv<úi¿a^iey]Uioee.skna^ Hágase 
cargo mi censor, que yo no hablo de presente, 
sino de pretérito: no hablo de nuestros días,sino 
de solos los:once?primeros sjgios!delaTglesia: no , . 
hablo de todas las naciones de la chfistiahdád, : : i 

sino; sólovdela '..mfestra-.::.' no...hablo :de' tiempos, 
ni lugafes.',:^n:qtie restaban ya introducidas" las. -
exenciones monásticas , sino de lugares y tiem­
pos en que: todavía no estaban en uso. En la 
edad y. nación dé que yo hablo los^Monges; 
estaban-sujetos .al .Obispo no solo .en, quantó:á-
-'^ la 
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la ley diocesana, como parece lo confiesa mi 
censor, sino también en quanto á su gobier­
no particular y económico; pues como lo he 
dicho en mi Historia, y como lo he probado 
también con infinitos exemplos , el Obispo po­
nía los Abades y Ecónomos; castigaba las faltas 
de observancia , vigilaba sobre la economía de 
la casa y y daba licencia,, ó ñola daba paranue-. 
vas fundaciones; según lo- 'juzgaba convenien-.. 
te ; que son todos articulas , no tanto de ley dio-, 
cesqna, como de gobierno particular y econó­
mico : Antes de impugnar, á un escritor, y mu­
cho -mas. antes de ponerse de proposito á des­
acreditarlo , es preciso hacerse cargo.de lo que-
dice, y-dé los lugares y tiempos de que habla; 
pues sin esta importantísima reflexión puede 
qualquiera desacreditare con suma facilidad no 
solo las obras; de un particular, pero aun. last 
de;un Santo Padre, ;y-:dé> un escritor icanoni-^ 
coi i ¿Sk-ín i- - censor -nOjíaprf>bare^ialgu)na:, de mis 
relaciones históricas, impugne lo qué yo he di», 
cho, mas no lo que no he dicho. '¿j'.Y. 

• y. A R. T I G U L O I I I . •;,.<;••;:•' _;. 

o- •'r>.•••'••JPrwrtypoSii.motíasticos.-, o»; • 

Cargos contra S CLXXXVII. I?éro entremos ya en el pu nto 
la H i s t o r i a principal .dé la-presente) ;mat eráá vque es fcácdá 
Critica en ma- | privilegios'monásticos, '¿aiHistoria Critica, 
tena de privi- :£ _ & . 
leeios monas- de España (dice uno¿dé mas censores) hace/sos?. 
ticos. pechosos los archivos^ de todos, los Monasterios.. 

Pretende Masdeu (dice ..otro) que la, exención 
delps.PLegulares es invención francesa. Otrorfi-a 
naímente¿para convencermeÜe«que"los.privi-v 

\ le-
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legios monacales están fundados en razón y 
justicia , escribe asi: Ha sido grande el pro­
vecho que han hecho en la Iglesia en lo espiri­
tual y temporal las sagradas Religiones; de mo­
do que no solo han hecho la conquista de innume­
rables almas para Dios, sacándolas de la tiranía 
del pecado ¡sino también de muchos leales vasallos 
para los Soberan&s. Mas ganó Hernán Cortés en 
las Indias con doce pobres Religiosos Franciscos, 
que con su valerosa tropa y armas de guerra. 
San Francisco Xavier en las Indias orientales 
hizo mas vasallos útiles y fieles al Rey de Por­
tugal , que todos los conquistadores que fueron 
allá. Por esta causa, y otros semejantes servi­
cios particulares, han concedido los Papas mu­
chos privilegios y exenciones á los Regulares, y 
también porque muchos Señores temporales les 
gravaban sus Monasterios , y aun los Obispos 
con sus visitas é imposiciones pecuniarias les cau­
saban muchas molestias. 

CLXXXVIIL Importuno me parece el res­
ponder á este ultimo censor, que no entiende 
las materias-, ni distingue los tiempos. Se pone 
á tratar de la equidad de los privilegios, no 
habiendo sido mi asunto su equidad, de que 
no dudo, sino su antigua existencia; y me vie­
ne con los exemplos de los Jesuítas y Francis­
cos del siglo decimosexto, no baxando mi His­
toria de los once primeros siglos de la chris-
tiandad. Espere mi buen censor hasta los tiem­
pos de la España Conquistadora, y entonces 
verá lo que digo yo de las conquistas que hi­
cieron los hijos de San Francisco y San Igna­
cio , y de las razones que tuvieron no solo los 
Papas, pero aun los Reyes, para concederles 
los privilegios que les concedieron. Yo no pue-

Zom. xrni. Q q do 
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do escribir la Historia , como él escribe sus 
censuras, sin distinción de tiempos ni lugares: 
debo hablar de los acontecimientos , uno tras 
otro, con el orden con que sucedieron , y co­
locando á cada uno de ellos en su propio ni­
cho. Dexando pues para "otro tiempo el exa­
men de las reflexiones de este censor , que en 
este.lugar seria importuno ; examinaré aqui los 
demás cargos con. la seriedad que merecen. 
Se me dice en primer lugar, que hago sospe­
chosos los archivos de todos los Monasterios: 
falsificaré esta censura , renovando la distin­
ción que hice en mi Historia entre privilegios 
legítimos y no legítimos. ,Se afirma en segun­
do lugar, que he atribuido á invención fran­
cesa las exenciones de los Regulares: falsificaré 
esta proposición, poniendo baxo los ojos la 
historia de los privilegios monásticos, que nos 
vinieron de Francia. Se supone en tercer lu­
gar , que yo niego á nuestros Monges y Mo­
nasterios las antiguas exenciones, que no de­
bo negarles: falsificaré este supuesto , recopi­
lando la verdadera historia de los-privilegios 
monacales de nuestra antigua nación. 

'''Z , ' ^ §. I . 

- Legitimidad, 6 ilegitimidad de los diplomas 
monacales. 

Crítica iiece- - CLXXXIX. XJno de los principales'apo-
saria paradís- yos en .quefundanlos Monges sus privilegios, 
cermr entre s o ^ a r c h i v o s ¿ e \ o s Monasterios donde se 
diplomas le- , j i 
gítimos,é ile- conservan las; memorias o documentos de las 
gítimos.' gracias que antiguamente ^recibieron ó de los 

: :>v. . Pa-
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Papas", tí de los Reyes. El tener por ciertos y 
legítimos todos los diplomas de dichos archi­
vos , y el sospechar y dudar de todos ellos sin 
particular motivo ni fundamento , son dos ex­
tremos igualmente reprehensibles, é igualmen­
te peligrosos. El no , y el sí, echados libre­
mente , y como por juguete , forman un labe­
rinto y un caos, de donde la verdad no halla 
salida. El echar á tierra un papel antiguo por 
un error de ortografía , por una palabra menos 
propia , por una frase extraordinaria, por una 
pequeña noticia desconocida , por otras frio­
leras semejantes; es puerilidad, y sandez. El 
sistema de Harduino , y de algunos otros, que 
tienen generalmente por dudoso qualquiera 
privilegio manuscrito, que lleve fecha anterior 
al siglo duodécimo,es exceso de critica,y efec­
to cié imaginación desreglada. El asegurar, co­
mo lo asegurtí Muratori, que varios docu­
mentos deben tenerse por apócrifos á pesar de 
todos sus indicios de sinceridad , es una evi­
dente contradicción ; ¿pues con quales indicios 
se podrá argumentar que es falso y expuno un 
documento , si todos los indicios lo declararon 
verdadero y legítimo? El gloriarse, como Es-
caligero, de conocer por el olor la ingenui­
dad o falsedad de qualquier papel antiguo , sin 
alegar una particular razón que pueda hacer 
fuerza al entendimiento , es una vanidad pue­
ril y vergonzosa. El dar por apócrifo un ori­
ginal por solos defectos accidentales tí de su 
primer autor, tí de su copista , es sobrado ri­
gor , que nos lleva fácilmente al pirronismo. 
El dudar de todos los códigos monásticos por 
la costumbre que tenían algunos jóvenes re­
ligiosos de copiar á su modo los antiguos ori-

QQ2 gi-
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ginales, adornándolos con amplificaciones re­
toricas , como lo dicen Baillet y Vertot; es de­
masiada liviandad , porque la duda se funda en 
un principio sobrado incierto, y sobrado ge­
neral. Todas estas reflexiones, y otras seme­
jantes que pueden hacerse en defensa de los ar­
chivos y sus antiguos papeles , son muy justas 
y razonables. Pero también es justo el reflexio­
nar : Que ha habido muchos falsarios que han 
inventado diplomas, y los han archivado, pa­
ra dar á sus casas, o familias, o' patrias, los 
privilegios que no tenían , d por otros fines 
igualmente torcidos : Que actualmente no hay 
archivo alguno , que conáerve manuscritos ori­
ginales , anteriores al siglo quinto : Que quan-
to mas antigua es la fecha de un manuscrito,-
mayores indicios se requieren para tenerlo por 
original: Que quanto una escritura se aparta 
mas de su origen por ser copia de copia , tan­
to mas fundamento hay para sospechar y te­
mer de su exactitud: Que hay innumerables in­
dicios intrínsecos y extrínsecos , para poder 
dudar de la legitimidad de un diploma ú ori­
ginal, o copiado: Que quando los indicios de 
su falta de legitimidad, de qualquier genero 
que sean , son suficientes por su naturaleza pa­
ra fundar una duda prudente y razonable; no 
es temeridad , sino mucha cordura el recha­
zarlo , d como apócrifo, d como dudoso. Si 
yo hubiese reprobado sin distinción alguna to­
dos los diplomas monacales, tendría razón mi 
censor para decir, como dice, que mi Histo­
ria Critica hace sospechosos los archivos de to­
dos los Monasterios. Pero lo cierto es que yo 
he hablado de ellos con mucha diversidad, 
aprobando unos y reprobando otros, y dicien-
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do d insinuando varias veces el motivo porque 
los aprobaba d reprobaba. 

CXC. Aprobé en mi tomo XIII. pag. 260 Diplomasmo-
un diploma Pontificio del año de- mil y trece, ¿n

r e C]¡ 
en que se concede á los Monges de Ripoll, H; s°orhCriti-
que en el dia de la Purificación de la Virgen C a por legíti-
puedan cantar el Alleluya , y el Gloria in ex- m°s. 
celsis Deo , aun en tiempo en que estuviere 
prohibido: y añadí, que entre las varias Car­
tas de Benedicto Octavo , que parecen apócri­

fas , tengo á esta por gennina , porque no tie­
ne las extravagancias de las otras , y porque 
se halla citada en las Actas de la dedicación de1 • 
la Iglesia de Ripoll del año de mil treinta y dos. 
Aprobé en la pagina 261 del mismo tomo tre­
ce el diploma del Conde Arnaldo Mirón , que 
en el año de mil sesenta y ocho sujetó inme­
diatamente á la santa Sede Romana el Monas­
terio que dedicó al Apóstol San Pedro eri la 
villa de Ager de Cataluña. Aprobé en la pa­
gina 262 el diploma Pontificio de Alexandró 
Segundo , que en el año de mil sesenta y tres, 
por condescender á los ruegos del Monasterio 
de Ripoll , intimó excomunión á quien por di­
nero , ó por qualquiera otra'especie de-simonías-
obtuviere el cargo de Abad', y asimismo á to­
dos los que teniendo bienes del Monasterio por 
injusta usurpación , ó por donación gratuita de 
algún superior indigno de su carácter , no los 
restituyere en el plazo de seis meses. Aprobé en 
la pagina 301 los diplomas del Rey Don Alon­
so Sexto, y de Don Sancho Rey de Aragón, que 
sujetaron á la Iglesia de Roma en lo espiritual 
y temporal, el uno el Monasterio de San Beni­
to de Sahagun, y el otro todas las casas religio­
sas de sus dominios. Aprobé finalmente en la 

pa-
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pagina 3 5 5 , como verdaderos y legítimos, mu­
chísimos privilegios Reales, concedidos por la 
Corte de Francia en los siglos nono y deci-
m o , á los; principales Monasterios de Catalu­
ña. ¿Como puede decirse después de esto, que 
yo sospecho y dudo generalmente de todos los" 

.diplomas monacales? 
Diplomas mo- CXCI. ¿Pero, veamos quales son los de que 
«acales,dados he dudado , y si he dudado con razón , ó sin 
en la Historia £ i i a ¡ j r j i x e e n primer lugar en la pagina a < 2 
Gritara ponle- , . r • ° í , b J J 

gítimos. de mi tomo trece, que tengo por duaosa una 
D i p l o m a ! , carta que corre de Don Alonso Sexto , en la 

qual -dice , que su padre Don Fernando , hijo 
dt'DonSancho-el Mayor, señaló una pensión ó 
censo Anual en. favor del Monasterio de Cluni. 
Pero alegué las razones de esta mi duda, aña­
diendo, que el estilo de la carta es muy afecta-
do y. extravagante ,y diverso también del de las 
demás cartas del mismo Rey ;y que los articidas 
que en ella toca , del gozo que tenia de haber 
recibido el oficio Romano , y de lo contento que 
estaba con el Monge Roberto , no concuerdan 
mucho el uno con el otro , porque se sabe por las 
Caritas de Gregorio Séptimo,, que el Monge Ro­
berto fue cont'rariOiá dicho oficio.• 

Diploma II. -CXCII. ' En.la ilustración decimanona de 
mi tomo quince di por dudosa una Carta diri­
gida por el Pontífice León Séptimo á varios 
Obispos de Cataluña y Francia , á quienes en­
carga su Santidad , que protejan y defiendan 
con todo él vigor posible el Monasterio de Ri- . 
pol i , y echen excomuniones é imprecaciones, • 
las mas horribles y espantosas , á qualquiera 
que molestare á los Monges, d tocare sus ha­
ciendas. Pero añadí por razón de mi duda, que 
es tal el empeño , que se descubre en la Carta, en. 

fa-
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favor de los Monges de Ripolí, y tal la impro­
piedad é inverosimilitud con que se encarga la 
defensa de aquel Monasterio á Prelados de Fran­
cia distantísimos de Cataluña, como lo son los 
de León , Sens, Reims, Turs y Berri; que pue­
de muy bien sospecharse haberla inventado pos­
teriormente algún amigo ó individuo del Mo­
nasterio. '•• • 

CXCIII. Proseguí diciendo, qtle el rhismo Dipl 
origen pudieron tener otras muchas Cartas Pon- - .i r 

tiricias del siglo décimo, publicadas la mayor 
parte porBalucio, y algunas de ellas por Florez, 
con los nombres de Agapito Segundo, Grego­
rio Quinto /Benedicto Sexto y Séptimo, y Juan 
Decimotercero y Decimoquinto , en favor dé 
muchos Monasterios de Cataluña. Pero apoyé 
esta mi sospecha sobre los fundamentos si­
guientes : Dichas Cartas (dixe) ensalzan de­
masiadamente la inmunidad é independencia de 
Ids 'Comunidades religiosas .con detrimento ma­
nifestó déla jurisdicción Episcopal ,'y de la So­
beranía del Principe; razón muy poderosa, que 
debe obligarnos sin duda , ó á tenerlas por apó­
crifas f porque este es el mayír honor que puede 
hacerse á la buena memoria de ios Papas, d 
quienes • se atribuyen; ó á suprimirías, aunque le­
gítimas , porque siendo contrarias al derecho ca­
nónico y civil; no tenían entonces vigor,y mu­
cho menos lo tuvieron en adelante. Añadí ade­
mas de esto, que es cosa muy digna de reparo 
la inconstancia por una parte en las fechasy 
por otra parte la constancia y uniformidad en 
el estilo. En algunas Cartas se empieza-a con­
tar la Indicción según el uso. imperial y griego 
desde el tiies de Septiembre Jy en otras según el 
uso pontificio y romano desde el mes de Enero;' 
c:u< y 
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y en casi todas ellas por el espacio de medio si-> 
glo sefirma un tal Esteban con el titulo de No­
tario, y se acaba con itn Bene rvalete. La mo-

..notonia.de nombres y palabras, y la duda y per-
jplexidad acerca del modo con que se contaban 
en Italia las Indicciones, dan mucho que sospe-
ehar, que las Bulas son todas de un mismo au­
tor , y que este no era. romano, ni muy practico 
en los estilos, de Roma: 

CXCiy. Dixe en continuación , que de-
' ben tenerse también por sospechosas las cinco 

Bulas que se atribuyen á Sergio Quarto, diri­
gidas á diferentes Monasterios: pero añadí tam­
bién por fundamento de mi sospecha, que di­

chas Cartas Pontificias, aunque dirigidas áMo­
nasterios diferentes , todas llevan la misma fe­
cha del mes de Noviembre, y de Indicción deci­
ma ; todas tienen la firma del mismo Notario; 
todas conceden á los Monges los mismos privile­
gios exorbitantes., de. poder recibir los, sagrados 
Ordenes en ^qualquiera parte, sin dimisorias del 
Ordinario; tomar el sagrado chrisma de qual-
quiera Catedral, ó propia ó agena; admitir en 
sus Iglesias á los penitentes echados de las otras; 
despreciar las excomuniones y demás censuras 
gu'e les diere el Obispo , y las intimaciones que 
íes comunicare,para asistir á los, Sínodos; vi­
vir independientes de todo Prelado , de todo 
Juez,, de todo Principe, de todo Rey. Se repi­
ten (añadí) estos mismos privilegios , y otros 
semejantes, en quatro Bulas, que llevan el nom­
bre de Benedicto Octavo, y van' dirigidas á los 
Monasterios de Bañóles, Campredon y Besalú; 
y en ellas también se. observa la estraña combi­
nación de ser todas de un mismo mes , y de 
una misma Indicción,y haberlasfirmado el mis­

mo 
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mo Notario que Jirmó las de Sergio. Semejantes 
casos (proseguí diciendo) pueden absolutamen­
te suceder: pero no dexan de ser raros :y tra­
tándose de Bulas que contienen privilegios tan., 
desmedidos, y tan contrarios á los sagrados Ca­
ñones , y á las regalías de los Principes , y aun 
á la. doctrina evangélica , y al derecho de las. 
gentes, dan motivo suficiente para sospechar de 
engaño y falsedad. 
. CXCV. En la ilustración vigésima del to- Diploma"V. 
mo decimoquinto puse en el numero de ma­
nuscritos apócrifos los que nos dieron noticia, 
de dos Concilios del siglo onceno, el uno teni-< 
do en' Leyre, y el otro en Pamplona , entram­
bos destinados para sujetar la Sede Episcopal de 
Pamplona A LA DOMINACIÓN D E L MO­
NASTERIO DE SAN SALVADOR D E 
LEYRE , y mandar con Decreto irrevocable^ 
que se confiera siempre el Obispado á los Mon­
ges de dicha casa. N a alegué un solo indicio^ 
sino hasta nueve, contra la legitimidad de di­
chos Concilios y manuscritos. El primer indi­
cio (dixe) es la incertidumbre de las fechas ; pues 
unos ponen los dos Concilios baxo el pontifica­
do . de Benedicto Octavo en los años de mil vein­
te y.dos, y veinte y tres ;y otros nombran ex­
presamente d. Juan Decimonono , y los años de 
mil treinta y dos, y treinta y tres. El segundo e;s 
la errada genealogía del R.ey Don Sancho el Ma­
yor, pues se truecan los nombres de las señoras 
\de su casa,. dando á su abuela Doña Toda el 
nombre de Urraca , que fue el de su primera 
múger ; se le da un hijo llamado Gonzalo , de 
quien no habla ninguna historia; se nombra á 
su hijo Don Ramiro , ora como á Primogénito, 
y ora. como á Menor. El tercero es la asistencia 

:"TOM. xvni. R R de 
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de Bérengaño , Conde de Barcelona , al Concilio 
de Ley re, no teniendo este Conde relación algu­
na con los asuntos que se trataron en él, ni de­
pendiendo de los Reyes de Navarra por ningún 
titulo. El quarto es la incoherencia con que se 
habla del Abad Don Sancho , Maestro del Rey. 
pues unos dicen , que por haber muerto en el mis­
mo año en que se tuvo el segundo Concilio, no 
llegó á ser Obispo de Ramplona ; y otros , que 
no solo lo fue , pero que en el mismo Sínodo firmó 
como tal: algunos dicen, que su inmediato sucesor 

fue otro Abad de Leyre llamado también D. San­
cho; y otros , que no fue este, sino D. Pedro de 
Roda : quien asegura, que el primer Abad tras­
ladó por sí mismo la Silla episcopal desde Leyre á 
Pamplona ; quien atribuye la translación al se­
gundo Abad; y quien la retarda todavía mas 
tiempo , suponiendo que hubiese dificultades en 
la exec-ucion. El quinto indicio es la falsa supo­
sición (pues su falsedad queda probada en la 
seguida de la Historia) de que Pamplona hu­
biese estado mucho tiempo en poder de los Mo­
ros , y que por este motivo sus Obispos habían 
residido largamente en el Monasterio de Leyre. 
El sexto es el titulo de CURIA ROMANA, 
.que se da á la Silla de San Pedro contra la prac­
tica de nuestras Iglesias , que no habían adop­
tado todavía semejantes formularios, ni los adop­
taron en adelante hasta la época memorable de 
nuestros primeros Obispos franceses. El séptimo 
es la afectación y falta de verdad con que se da 
la preeminencia al Monasterio de Leyr ejobre to­
dos los demás, llamándolo ENTRAÑAS DE 
TODO EL REY NO , Y CONVENTO 
PRIMERO Y MAS ANTIGUO DE TO­
DOS. El octavo indicio de falsedad son los ti-

tu-
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fulos que toma Don Sancho el Mayor, Rey de 
la mayor -parte de España, no solo de Navar­
ra y Aragón pero aun DE TODA CASTI­
LLA, y lo que es mas, aun DE LEÓN Y 
DE ASTURIAS, sin hacer ningún caso del 
verdadero Rey de Asturias y León ^ que era en 
aquel tiempo Don Alonso Quinto. Elyíono son 
las firmas estrañas y jamas oídas, de MANCIO 
OBISPO DE ARAGÓN, y JULIÁN 
OBISPO DE CASTILLA, como si toda Cas­
tilla , y todo el reyno de Aragón fuesen dos Obis­
pados solos. 

CXCVI. En continuación de lo dicho pu- Diploma V I . 
se también en la clase de los apócrifos los do­
cumentos que cita el Monasterio de San Juan 
de la Peña en prueba de que sus Monges en 
un Concilio del siglo onceno obtuvieron el sin­
gular privilegio de gozar ellos solos perpetua­
mente de la dignidad y titulo de Obispos de 
Aragón. Confirmé la falsedad de dicho Con­
cilio en la forma siguiente : La fecha que lle­
va el Sínodo, que es la de la Era de mil sesen­
ta y dos., año christiano de mil veinte y quatro, 
es sobrado inverosímil e incoherente , porque en­
tonces todavía no era Rey Don Ramiro Prime­
ro de Aragón, que suponen haber presidido al 
Concilio, y confirmado su Decreto en favor de 
los Monges. El mismo inconveniente nos queda 
con la corrección de Cosarcio, que añadió diez 
años á los arriba dichos por sospecha de que los 
copiantes hubiesen puesto en la fecha un X. de 
menos; pues en la Era de mil setenta y dos, 
año christiano de mil treinta y quatro , aun no 
había muerto el Rey Don Sancho el Mayor, ni 
subido al trono su hijo Don Ramiro. Gerónimo • 
Blanca , el p. Yepes, y nuestros colectores -de-

R R 2 Con-
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Concilios, pretenden componerlo todotomando 
por años christianos los que se nombran como de 
Era española:pero ni aun. asi se quita la inve­
rosimilitud é incoherencia de. la relación , porque 
en ella se notan las jirmas de muchos sugetos, 
que no llegaron con su vida al año christiano 
de mil sesenta y dos. Asi el Abad Paterno, que 
es uno de los jirmados\ según el catalogo de los 
Abades de San Juan de la Peña, habia muer­
to veinte años antes; y la misma dificultad pue­
de moverse acerca de los Obispos Sancho de Ara­
gón , Sancho de Pamplona, Garda de Naxera, 
Arnulfo de Ribagorza , Julián de Castilla , y 
Ponce de Oviedo ; pues si firmaron estos Pre­
lados, como dicen los mismos autores , en el Con­
cilio que admiten de. Pamplona del año de mil 
veinte y tres , ¿como es creíble que todos vivie­
sen todavía en el de mil sesenta y ¿ios? Añáda­
se la extravagancia que ya noté poco antes de 
los títulos de OBISPO DE ARAGÓN, y 
OBISPO DE CASTILLA; inverosimili­
tud que debiera parecer notable aun á los de­

fensores de este Concilio ; pues pretenden que 
dos anos antes se habia decretado en un Sínodo, 
d_e Jaca , que los Prelados de esta- cuidad no se, 
atreviesen en adelante á tomar el titulo de 
OBISPOS DE ARAGÓN, como se supone 
lo habían hecho hasta entonces. También es in­
creíble (añadí) que en un Concilio convocado por 
el Rey Se Aragón, y por asunto de tan poca, 
monta , en que solo podía interesarse el Monas­
terio de. San Juan de la Peña, concurriesen , co­
mo se dice en las mismas Actas , MUCHÍSI­
MOS OBISPOS,y entre ellos no, solo los ara­
goneses , pero aun los castellanos y navarros, que 
brande otros estados, y subditos de otros Rejes3 
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'y.,no tenían relación alguna con Don Ramiro. 

. CXCVIJ. En la ilustración vigesimaquar- DiplomaVII. 
ta de mi tomo quince dixe ser apócrifo un in­
signe, diploma dirigido por Don Sancho el Ma­
yor á todo el' mundo para notificar á todas las 
Iglesias de la christiandad , que él habia intro­
ducido en España la vida monástica, hacién­
dola venir de Francia, y estableciéndola coa1 

muchos privilegios en San Juan de la Peña, de 
donde paso á Oña , y sucesivamente á otras 
ciudades y villas. Para fundar la falta de legi­
timidad de este diploma monástico, alegué las. 
dpce reflexiones siguientes. I. En la fecha hay. 
error ó equivocación,.porque en el año de mil 
treinta y tres' el día veinte y siete de Junio ca­
yó en miércoles ,y el sábado , que se nombra en 
la escritura, concurrió con el dia treinta. II. La 
dirección de la carta del Rey á iodos los Obis­
pos y fieles del universo es sobrado importuna,, 
tratándose principalmente de la simple funda­
ción ó reforma de una casa religiosa. Solo al com­
positor francés, que se valió de este medio pa­
ra ensalzar á su nación, y á su Monasterio de 
Cluni, pudo parecer -objeto digr.o 7 suficiente 
para llenar con él d -todo el mundo christiano^ 
III. Las expresiones de — salud y felicidad en 
la presente vida , y en la futura— tienen al­
gún resabio despluma extrangera , que no supo 
imitar los formúlanos de nuestros antiguos Re-, 
yes. IV, El estilo de la carta es sobrado culto 
para el, siglo á que se. atribuye, y es muy dife­
rente del de otras escrituras de.la misma edad.,-. 
V- Es muy falsa , y aun inverosímil, la gloria, 
que. se apropia el Rey Don Sancho el Mayor, 
de = haber arrojado á todos los sacrilegos here-
gjesque inficionaban con.s,ii pestífero .aliento la 

re-
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religiosidad de nuestra nación. En el siglo on­
ceno , y aun en todo el antecedente (como puede 
verse en el libro segundo de la España Árabe") 
nuestra península no tuvo hereges : solo pene­
traron en ella algunos Italianos de la isla de Cór­
cega , cuya ciega afición á las obras de Virgilio y 
Oracio mas bien merece el titulo de locura que de 
heregia; y aun estos es difícil que desde las pla­
yas de Cataluña ó Valencia se internasen hasta 
Navarra. El falsario francés que inventó el di­
ploma , midió á nuestra nación por la suya , por­
que es cierto que d principios del siglo onceno se 
inventó en Francia la costumbre de encender ho­
gueras para quemar á los muchos hereges que 
habia en ella. VI. La fundación ó reforma del 
Monasterio de San Juan de la Peña , según to­
dos los documentos en que se funda la fábula 
francesa , sucedió por los años de mil y veinte, 
en cuyo tiempo el Rey Don Sancho el Mayor no 
habia humillado todavía, como se supone en es­
te diploma , la altivez, y poder de los Agarenos. 
VIL El elogio que se hace del Orden Monástico, 
llamándolo = el mas perfecto de todos los Orde­
nes de la Iglesia de Dios —, no merecía la apro­
bación y firma de los Obispos, cuyo estado de per­
fección es mucho mas alto que el de los Monges. 
VIII. La suposición de que en Navarra , ó en 
otras provincias de España, no habia Monaste­
rios , ni casas de perfección religiosa, ni era co­
nocido absolutamente el Orden monástico, es la 
mas falsa que pueda hacerse , como demostraré 
mas abaxo. IX. El desprecio con que se habla 
de España, como si en materia de religión y pie­
dad viviese sumergida = en las tinieblas —, es 
muy propio de escritor francés, que debia apocar 
nuestro celo religioso no solo por titulo de envi­

dia 
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día y rivalidad, sino también para pretextar y 
encubrir el grave daño que nos hizo su nación 
en el siglo onceno ., pervirtiendo nuestra disci­
plina eclesiástica. X. Es indicio también de es­
píritu galicano el empeño con que representa el 
autor d los Monges de Cluni como los mas san­
tos y perfectos de todo el orbe christiano. XI. 
Se supone y establece, que el Monasterio de Oña 

fue fundado por el Conde Don Sancho de Cas­
tilla en el año de mil y diez , y reformado por 
el Rey Don Sancho el Mayor en el de mil y 
veinte y nueve , y que en este intermedio de diez 
y nueve años murió en concepto de santidad su 
primera Abadesa Doña Tigridia. ¿ Como es creí­
ble que un Monasterio á los diez y- nueve años 
de su primera fundación necesitase ya de refor­
ma? ¿Como pudo pervertirse tan pronto una 
comunidad religiosa, principalmente habiéndola 

formado y dirigido una Abadesa santa ? ¿ Quien 
creerá que las Monjas de Oña en los mismos años 
primeros de su fervor religioso fuesen ya diso­
lutas , y no solo viviesen sin religiosidad, pe­
ro aun sin honestidad ni decencia , como dice el 
diploma ? XII. En las fechas y finitas hay tam­
bién alguna inverosimilitud: lo primero, porque 
habiéndose executado la reforma del Monasterio 
de Oña en el año de mil veinte y nueve , y que­
riendo el Rey participar esta novedad al Rapa 
y á todo el mundo christiano , no debía re­
tardar el aviso por quatro años enteros hasta el 
Je mil y treinta y tres ; lo segundo , porque 
el Rey Don Sancho firma después de los Obis­
pos, y la Rey na después de sus hijos , contra la 
practica mas ordinaria.y común de nuestra na­
ción : lo tercero , porque en un diploma tan rui­
doso de Don Sancho el.Mayor i en que se firman 

los 
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ios Obispos de Álava , Burgos y Valencia , es 

Kítéuy.motable la.falta de los de.Navarra, que 
•®"¡d el reyno primitivo./ principal de dicho So­
berano.. ~ '' . • '" -'-.* 

DiplomaVIin> CXCVIII. En consecución de lo dicho, 
llanié también apócrifas o modernas las dos 
.vidas de San Iñigo Abad, la Pinnatense latina, 
•y la Castellana "de O ñ a en que'se. repite la 
-novela que acabo de insinuar del famoso di-
-plomavdel Rey Pon Sancho el Mayor.. Apoyé 
este mi.dictamen no solo en las mismas fazo-

.nes arriba dichas, pero también en las siguien­
tes. V: Los Padres Bolandistas, que publicaron 

Ja-Vhia?rPmnaténs.e-•j''éo,:ia'.''tU'vier-oÚ'por anti­
gua; pues aseguran .haber perecido las, Actas an-
-tiguas y originales que pódian damos noticia del 
Santo Abad de Oña. 11*. El autor de la Vida 

:da el nombre de CANT-ABROS á los subditos 
-del Rey Don Sancho:, y <'el de CANTABRIA 
:4 su .reyno.: expresiones que'por^sí solas lo .ha* 
-ceñ sospechoso ¡porque- ó comprehendié los'.es -
-fados de Navarra y Aragón baxo.el nombre de 
CANTABRIA , que es opinión falsa y moder­

an a , y.señal por consiguiente de • su poca anti-
•güedudpó. entendió por •CANTABRIAlo que 
>Uebe-entenderse , y. entonces cayó en otro • error 
mucho mas grosero •, siendo cierta que San Juan 
de la Peña nada, tiene que ver ton la 'verdade­
ra Cantabria castellana. III?" Parece que el au-

It.or. .no tenia. noticia de: nuestros. Monasterios du-
•plices, formados de hombres? ymúgeres./indicio 
4mtibwi.de. ser obra muy-posteriot dios tiempos 
-.deque se trata pues entonces dichos Monaste­
rios eran muy comunes. I.V.Mi/ autor ,,sin. ob-

• servarlo, reprueba y condena todo Monasterio 
-demügeres^pues no puede- haberlo absblutamen-

te 

http://4mtibwi.de
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te sin Monges 6Clérigos, que asistan ála Igle­
sia ,y'por consiguiente sin el mismo riesgo espU 
ritual, que,'se supone'haber-sido, el motivo ~de-la\ 
destrucción del ae Óña. V . La Vida latina Pin-
natense y la Castellana que se guarda en Oña, no 
convienen en la época de la muerte de San lñigor 

pues la primera la pone en el año de mil c'incuen^ 
ta y siete , y.la segunda en el; de-mil setenta y 
uno ; y habiendo preferido el P. Yepes esta se­
gunda , aunque castellana , y por gmsiguiente 
modernísima , hubo de tener:-áhx'pñmer.a por 
mas moderna todavía , y de menor autoridad. 

CXCIX. Los exemplos que acabo de traer, Conclusión ¡fe 
sacados todos de mi Historia:; prueban .-.con l?.'*.;?^4^? 
evidencia, que no he dado generalmente; por °* 
apócrifos ni sospechosos <todos lps antiguos: dif 
plomas de nuestros Monasterios ¿pues he dicho 
de muchos expresamenrepy'fjy5.'i©§'?t2ng0 po? 
genuinos y legítimos,;, y si'de otros he hablado 
diversamente, notándolos icomdífalsos y d como 
dudosos, he alegado los motivos que mechan 
obligado á pensar así. Si mis censores no aprue*-
ban mi modo de discurrir ,.si mi critica!no les 
agrada, si les. parece d débil ,.ó indiscreta; pue* 
den muy bien impugnarme sin calumniarme. 
Consideren cada uno,de.los.diplomas:qméhe re­
probado : pesen las razones que he propuesto 
contra!su legitimidad : demuestren la insubsis-
tencia de: cada una de ellas, y de todas juntas: 
evidencien con buenas, razones mi sinrazón. 
Obrando de;este.'modo^rattnjqiiando no. aeer-- ;; ;- , •, 
taren con la verdad ^ tendrán.laígloria ¡de;pa- -'<> ^:--><¡': 

;rece.r hombres justos.y razonables: pero im- '•' : ' 
pugnandome, como lo hacen, no con argu­
mentos , sino con dicterios, no sobre.la basa 
de mis.proposicion.es, sino..sobre el .capricho 

-•..¿ToM.xym. " Ss de 
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dé un supuesto falso; se perjudican á sí mis­
mos con mengua de su propio honor literario, 
y,con detrimento de su propia conciencia. 

O x ; § I I . 
\ - -

Historia del origen francés de algunos privilegios 
monásticos de España. 

No se atrlbu- CG. •/Perd pasemos ya al cargo particular 
ye á Francia q U e s e m e ha .hecho de, haber atribuido á in-
delaTexéncloi F ü e n c i o n francesa la exención de los Regulares. 
nes monastí- Esta censura en :su? sentido propio y gramáti­
cas: 1 calj es falsa y. calumniosa por dos títulos: lo 

primero, porque yo no hé hablado ni una so­
la vez de la exención de los. Regulares en gene­
ral , sino üticrirñ^íídámente de las particulares 
exenciones'^ monacales de nuestra España, y aun 
fio de todas ellas ,.sino de solas las anteriores 
al'.siglo duodécimo: lo segundo , porque aun 
•hablando de estas determinadamente, jamas las 
he llamado de invención francesa, ni he dicho 
expresamente que los Franceses las hayan in-
ru enfado ,sino que ellos fueron los primeros que 
•las Jntroduxeron en España : y aun esto no lo 
«dixe de todos dos artículos de exención mona^ 
ca l , sino solo de algunos ; pues otros nombré 
(como se verá mas abaxo) que por ningún ti-
.tulo.>tuvieron origen francés, 

pero sí la ín- " >GCI. Mí.defensapues rno exige Otra cosa, 
troduccion de «íno qué realmente sea verdad-'lo que he di­
al gunas de c n o e r i m . j , 0 ^ r a > q U e de Francia nos vinieron 
eHas en Espa- a j g U n a s ¿ e t a s e x £ n c i 0 n e s monacales. Dos son 

las épocas históricas de este notable aconteci-
oniento., el siglo nono ,.y-el- onceno* Las nove-
- h ' /i 1 -vv:<:-- • - •- da-



A P O L O G Í A C A T Ó L I C A . 3 1 9 
dades monásticas del siglo nono sucedieron en 
Cataluña por manejo político de la Corte de 
Francia; y las del siglo onceno comprehendie-
ron á toda España por manejo de los Monges 
de Cluni. Exáminese lo que dixe en mi Histo­
ria relativamente á las dos épocas. 

CCII. Por lo que toca á la primera época Historia de las 
hablé asi, como puede verse en las paginas vein- e x é nc ionesm-

• ^ . í D ^ troducidaspor 
te y una, trescientas cincuenta y cinco, y tres- l o s f r a n c i s e ? 

cientas cincuenta y seis de mi tomo trece: „Los en Cataluña. 
„-Reyes de Francia después de haber perdido 
„ por los años de ochocientos ochenta y ocho 
„ el título de Séniores ó Protectores de Catalu-
„ ña, hicieron todos los esfuerzos posibles para 
„ conservar sus antiguos honores, ofreciendo 
„ con la mayor generosidad exenciones y privi-
„ legios á qualquiera ciudad o villa de Catalu-
„ ña que quisiese sujetárseles; y realmente con-
„ siguieron vencer con sus lisonjas los conda-
„ dos de Ampurias , Urgel y Gerona, como 
„ mas vecinos á los Pirineos. A los Cabildos y 
„ Monasterios de dichos condados, para tener-
„ los contentos y de su partido , concedían li-
„ beralísimamente, como que nada les costaban 
„ qualquiera gracia que pedían , por exórbi-
„ tante que fuese; de suerte que llegaron no 
„ solo á declararlos exentos de toda jurisdic* 
„ cion de sus legítimos Principes y Jueces, pero 
„ aun á regalarles las alcavalas y tributos que 
„ pagaban antes a sus respectivos Condes, co-
„ mo se ve por los privilegios otorgados á los 
„ Obispos de Gerona, y á los Abades de Roda, 
„ Bésala, Guixols y Ripoll. Los Condes de Bar-
„ celona sufrian de mala gana tan manifiesta 

usurpación : mas no pudiendo resistir al ma-
„yor poder, disimularon por unos ochenta años, 

Ss 2 „ has-
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„ hasta los tiempos del Conde Borrello, qué to-
„ mo el mando por muerte de Seniofredo en 
„ novecientos sesenta y siete:::: Los primeros 
„ ensayos de exenciones monásticas en Cata-
„ luna fueron los privilegios concedidos por 
„ los Reyes de Francia á los Monasterios y 
„ Monges para tenerlos sujetos á su Real au-
„ toridad , y atraer con ellos á su partido todo 
„ el principado de Cataluña. En el siglo nono 
„ los Reyes Ludovico Pió, y Carlos el Calvo, 
„ y en el décimo Ludovico el Transmarino , y 
„ Lotario, dirigieron cédulas Reales á los Mon-
„ ges de San Esteban de Bañóles, San Pedro de 
„ Besalíí, Santa Maria de Ripoll , San Pedro 
„ Rodense, San Félix de Guixols, San Pablo 
„ de Palamds, San Cucufate del Obispado de 
„ Barcelona, Santa Grata del de Urgel, y San-
„ ta Cecilia del mismo , dándoles licencia á to-
„ dos para elegir por sí mismos á sus respecti-
„ vos Abades , concediéndoles la posesión de 
„ las tierras incultas que desmontaren , y exí-
„ miendolos de toda imposición y tributo , y 
„ aun de la sujeción y obediencia debida por 

leyes.humanas y divinas á sus propios Prin? 
„xipes y Obispos; pero todo esto con la con-
„ dicion expresa de que reconociesen por sus 
„ Protectores y Soberanos á los Reyes de Fran-
„ cía." Estos hechos son ciertos é innegables, 
y por ellos consta indisputablemente que los 
privilegios monacales del siglo nono, y siguienr 
te , nos vinieron de la Corte de Francia. Para 
impugnar este articulo de historia , de nada 
aprovecha él calumniarme , como lo hacen mis 
censores: es necesario probar y demostrar que 
los,hechos son. falsos. Pero el caso es , que no 
solo son verdaderos los hechos , pero verdades 
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ra también la intención que he insinuado de la 
Corte de Francia ; pues esta desde los tiempos 
de Cario Magno halago' siempre á nuestros 
Christianos y á nuestros Clérigos y Monges, no 
por piedad o' celo de religión, sino para con­
seguir el dominio de nuestras tierras.. Lo he 
probado en mi Historia con infinitos hechos y 
testimonios , y entre ellos con el del Monge de 
Silos, escritor , no de nuestra edad , sino del 
siglo onceno , que en el numero 18 de su cró­
nica hablo asi: En la aflicción que nos han oca­
sionado los Mahometanos , jamas nos ha dado 
alivio ningún extrangero , ni aun el mismo Rey 
Carlos , por mas que digan los Franceses , con 
notoria falsedad, que quando pasó los Pirineos 
quitó á los Infieles algunas ciudades:::: Es cier­
to que , por las ofertas del Moro Ben-Alarabi, 
y POR EL DESEO DE APODERAR­
SE DE CIUDADES DE ESPAÑA:::: 
llegó Cario Magno hasta Zaragoza ; pero se de-
xo corromper con oro, como suelen los Francer 
ses , y se volvió luego á su tierra SIN TO­
MAR EMPEÑO EN DEFENDERLA 
IGLESIA DE DIOS, ni en perseguir á los 
enemigos de la religión. Efectivamente no era 
para nuestras tierras marciales un Rey de toga 
y de regalo, que suspiraba de continuo por sus 
baños y estufas. ¡Asi confirmó nuestro histo­
riador de Silos desde el año de mil y ciento 
lo que yo debia escribir en mi Historia des­
pués de siete siglos! Queda pues evidenciado, 
que la Corte de Francia, por el solo fin de apo­
derarse de los estados de nuestros Reyes, hon­
ró á nuestros Monges en el siglo nono con mu­
chas exenciones que no tenian, y que estas por 
consiguiente de Francia nos vinieron. 

CCIII. 
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Historia de las CCIII. Lo mismo sucedió también en el 
exenciones in- siglo onceno por manejo de los Cluniacenses. 
troducidaspor n^ig ¿ e e s t e hecho histórico en el tomo tre-

„ paña debe fixarse después de los años de mil 
„ sesenta y nueve, y mil y setenta, en que los 
„ Reyes Don Alonso Sexto de León, y Don 
„ Sancho Ramírez de Aragón , se casaron con 

Doña Inés, hija del Duque de Aquitania , y 
„ Doña Felicia, hermana del Conde de Rou-
„ ci. Solos cinco años antes de estos casamien-
„ tos, que procuraría sin duda la nación fran-
„ cesa, se formo en Borgoña el proyecto de 
„ sojuzgar los piadosos pueblos españoles con 
„ hipocresías y apariencias de piedad , insi-

nuando á nuestros Reyes y Obispos, que 
„ los dominios de España eran de San Pedro; 
„ que nuestra liturgia estaba viciada desde la 
„ época de los Priscilianistas ; que nuestra dis-
„ cipiina eclesiástica se habia apartado mucho 
„ de la Apostólica y Romana; que nuestros 
„ Monasterios extragados necesitaban de refor-

ma; que la sujeción de nuestros Monges y 
„ Eclesiásticos al Soberano temporal era un 
„ abuso contrario á la libertad de la Iglesia; 
„ que el-legítimo dueño y administrador de to-
„ dos los bienes dedicados á Dios en las Catedra-
» les, Parroquias y Monasterios, era el Vicario 
„ de Chrísto , que residía en Roma. Los Mon-
5, ges de Cluni d Clugny, famosos entonces en 
„ Borgoña de Francia, y el Nuncio Pontificio 
„ Hildebrando, íntimo amigo de dichos Mon-
„ ges, fueron los principales promotores del 
„ gran proyecto, en el qual hicieron entrar al 

Pa-
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„ Papa Alexandro Segundo. El AbadCluniacen-
„ se , que era entonces Hugo , procuro de to-
„ dos modos ganarse la voluntad de nuestro 
„ Rey D. Alonso; consiguió de él muchos do-
„ nes para su Monasterio; y para inducirlo por 

fin á lo que pretendía , lo honró en sus claus-
„ tros religiosos con una constitución muy li­
sonjera y honorífica. En atención (decia) d 
„ que Don Alonso , Rey de España s nuestro fiel 
„ amigo , nos ha hecho tantos beneficios y tan 
„ grandes, que no hay otro Principe , ni Rey, 
„ ni jamas lo ha habido , con quien podamos co-
„ tejarlo por su generosidad; queremos érC. Con 
„ estas y otras demostraciones de afecto, con 
„ que honraron los Cluniacenses á nuestro Rey 
„ Don Alonso , y á los demás Reyes y Princi-
„ pes de España , consiguieron por fin cerca 
„ de los años de mil y ochenta poder entrar en 
„ Cataluña y Aragón, y luego en León y Cas-
„ tilla , con el titulo aparente de reformadores 
„ de nuestros Monasterios (que por gracia de 
„ Dios no necesitaban de reforma) pero con 
„ el fin verdadero de dominar en ellos, como 
„ lo hicieron, eximiéndolos de la potestad Real 
„ y Episcopal, y sujetándolos á los Abades de 
„ Cluni y Marsella , y de otras ciudades de 
„ Francia." Hice ver después de esto en el mis­
mo tomo decimotercero, y mucho mas en el 
decimoquinto , que la larga serie de bulas Pon­
tificias , que eximieron á nuestros Monges y 
Monasterios de toda potestad espiritual y tem­
poral de Obispos y Reyes , comenzó después 
de la época de las insinuadas conferencias de 
Borgoña, y tuvo determinadamente por prime­
ros autores á los Papas Alexandro Segundo y 
Gregorio Séptimo, que tuvieron parte uno y 

otro 
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otro en dichas conferencias galicanas. Mis eru­
ditos censores, sino aprueban estos articulos 
indisputables de nuestra Historia de España, 
demuestren su falsedad ; y entonces tendrán 
razón para reprehenderme, y la tendré yo tam­
bién para desdecirme. 

§. I I I . 

Prospecto histórico de los privilegios monásticos 
de España antes del siglo doce. 

Privilegios ¡: C C I V . ultimo cargo que me hacen mis 
monásticos de censores sobre la materia , es el haber negado 
h ^ s Y o r i a n u e s t r o s Monges y Monasterios muchos pri-
Critica. vilegios de que realmente gozan. Tres respuestas 

,debo dar á este cargo : la primera , que yo no 
les he negado los privilegios que ahora tienen, 
sino algunos dé los que-dicen haber tenido an­
tes del siglo doce: la segunda , que no les he 

> negado ninguna de las exenciones que realmen­
te tuvieron; antes bien expresamente las referí 
en sus respectivos lugares y tiempos: la terce­
ra , que las determinadas; exenciones antiguas 
que les he negado no las he negado por capri­
cho ; sino porque asi lo pide absolutamente la 

i verdad «histórica. : ; 
Se trató sola- ' CGVv "En primer lugar yo no he hablado 
mente de los de nuestros dias, sino de solos los once siglos pri­
s t ió ' doce a l v i n e r o s ^ e * a christiandad, Eldia !veinte y.cinco 

o c e ' de Mayo del año de mil ochenfay cinco ¿ e n 
que fue la famosa1 conquista de: Toledo , es el 
viltimo termino á que ha llegado hasta ahora 
mi Historia, como consta por la "ultima pagina 
de mi tomo doce. Mas abaxode esta época he 

ca-
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caminado muy poco, y por el solo motivo de 
la conexión délos sucesos. El reprehenderme ' • 
pues en general, como si yo hubiera negado 
todos los privilegios monásticos , antiguos y 
modernos, es manifiesta calumnia. 

CCVI. Aun tratándose de solos los anti- Se proptisle-
guos, es falso quedos haya negado todos; pues r o n comocier-
he dado al contrario por verdaderos y ciertos í ° s l o S ( i u e ™-
todos los que realmente existieron. t i«on. 

L Dixe en la pagina 304 de mi tomo on­
ceno , que los Monges antiguamente eran todos 
legos; mas,nuestros Obispos empezaron desde el 
siglo fexto , no solo á permitirles el Sacerdocio 
en sus Iglesias claustrales, sino también á dar­
les licencias de confesar, y fiarles las Parroquias. 
He aquí un privilegio verdadero de nuestros 
antiguos Monges. , 

II . Dixe allí mismo, que en conseqüencia 
de dicha novedad comenzaron los Monges á 
igualarse con eidero, de suerte que se tenia ya 
por cosa santa el pasar del estado clerical al mo-> 
nacal, después de haberlo prohibido con tan gra­
ves' ptnas el Concilio nacional de Zaragoza del 
djte 4E trescientos y ochenta. He aquiotro pri­
vilegio ^verdadero. : 

I I I . Dixe en las paginas 260 y siguientes? 
de mi -tomo trece, que los Papas Benedicto 
Octavo, Nicolás Segundo, Alexandro Segun­
do , y Gregorio Séptimo, concedieron á las ca­
sas religiosas de nuestra nación muchas gracias 
y exenciones, algunas de las quales fueron bien 
recibidas, y todavía están en uso. He aqui otros 
privilegios monacales, sobre cuya,existencia 
no puse duda en mi Historia. . 

IV. Hablé finalmente varias veces de las 
muchas exenciones que concediéronlos Con-

TOM. xviii. T T des 
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d e s y Reyes de España á nuestros Monges y 
Monasterios después de la introducción délos 
Ciuniacensés ; y añadí, que, trataré de estas 
exenciones-mas de proposito en sus respectivos 
lugares, donde lo exigiere la continuación de 

-•' la Historia. He aqui otro manantial de- innu­
merables privilegios, cuya existencia es histó­
ricamente cierta. - ' 

Se propusíe- CCVII. Pero como di. por verdaderos es-
ron como fal- tos privilegios, porque realmente los hubo; asi 
SOS I O S Q U C « • . < 1 1 1 •* 1 • -

realmente no también de otros muchos hable diversamente,-
existieron , ó porque en realidad o no existieron, o no f u e r 
no duraron. r 0 n recibidos , ó se quitaron. He aqai riris re-. 

laciones históricas, como Se leen en mi obra. . 
I. Tomo XI. p*ag- 304 305. El Papa San 

Gregorio Magno , a principios del. siglo 'séptimo^ 
en un Concilio romano de veinte Obispos, empe­
zó á eximir á los Monges de la jurisdicción epis­
copal: pero nuestros santos Obispos, no ádmitie'-* 
ron esta constitución pontificia, ni renunciaron, 
á los derechos que les habia dado, 'Jesu-Christo, 
sobre todas sus ovejas'.- .,-

II. Tomo XIII. pag. 22. El Conde de Bar-
. celona .BorrelloPrincipe valiente-, y de cora* 

zon muy noble y generoso , comenzó di explicarse 
con libertad contraías pretensiones de Fnaacia: 
insinuó en los diplomas sus derechos de Sobera­

n í a sobre Cataluña, y aun sobre el Ducado de 
la Gothia en la Galia Narbonense: tomó los tí­
tulos no solo de Conde , Marques , Duque,, y 
Principe, pero aun el de Magestad: quitó á los 
Obispos, Cabildos y Abades, los privilegios que 
los Reyes de Francia les habían dado sin autori­
dad , y les concedió los que él quiso. 

III. Tomo XIII. pag. 349 : Uno de los pri­
vilegios franceses que se quitaron en Cataluña 

á 
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á nuestros Monges, fue el de elegir por sí mis­
mos á los Abades y Abadesas. Asi en el año de 
novecientos setenta y siete el Conde Oliva Cabre-
ta ,y los Obispos de Gerona yUrget nombraron-
ai primer Abad del Monas ferio de Sierra- de-Texo 
en. el condado de B erg a, y declararon para en 
adelante con escritura formal, que el Obispo de 
Urgel como diocesano , y el Conde de Berga como 
Patrono, NO HABÍAN DE CEDER A 
SUS DERECHAS: DEL NOMBRA­
MIENTO DE LOS ABADES. En el de 
novecientos ochenta y seis , quando se restauró 
el insigne Monasterio de San Pedro de Barcelo­
na , saqueado y destruido por los Moros, el Con­
de Borrelio , con acuerdo del Obispo Vivan, 
nombró por Abadesa á su hija Bonifilia, y el 
mismo Prelado la consagró. En Besalú á ocho 
de Diciembre, dia de domingo , indicción quinta,, 
año de mil quarenta y quatro de la Era españo--
la, y mil y seis dé Jesu-Christo", gobernando en 
Francia el Rey Roberto, y en Besalú Bernardo 
Primero, fechas y circunstancias del diploma, 
que todas concuerdan; el Conde de Besalú, y el 
Obispo de Gerona, con aplauso general, asi del 
Clero , como de todo el pueblo , nombraron por-
Abad de San Gines á "un Diácono docto y exem-
plar, llamado Adalberto. 

IV. Tomo XIII. pag. 357 : La exención de 
todo tribunal y tributo, concedida por los Re­
yes de Francia á nuestros Monges en los siglos 
nono y décimo, en Cataluña no se respeto 'y 
en las demás provincias de España no se reci­
bid. Tenemos infinitos exemplos de causas tem­
porales dé Monasterios, tratadas en él tribunal 
del Rey; como la de los Monges de San Martin 
de Castañeda, que pusieron pleito por una pes-

T T 2 que-
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quera contra otros Monges ante Ordoño Tercero, 
y tuvieron sentencia favorable en. el d'ta cinco de 
Diciembre del año de novecientos cincuenta y 
dos; y la de los Monasterios de Sarí Benito de 
Sahagun ,y San Pedro de Eslonza , que después 
de haber pleiteado en el año de mil setenta y tres 
en el tribunal de Don Alfonso Sexto, presente su 
Peal hermana Doña Urraca ,y losGrandes de pa-
laciq, se convinieron amigablemente con aproba­
ción dejos Jueces. Estaba&fkmbien sujetos los Mo­
nasteriospor ley general á los tributos,alcavalas, 
é imposiciones:::; y esto no solo en las demás pro­
vincias de España ,pero aun en Cataluña,prin­
cipalmente desde los. tiempos del Conde Borrello. 

V. Torno X I I I . pag. 358 359. Los dos Con­
cilios nacionales de la España Árabe, el de León 
del año de mil y veinte, y el de Coyanza de mil 
y cincuenta , conocieron entrambos y confirmaron 
la divina jurisdicción que tiene el Obispo sobre 
los Monges y. Monasterios. El decreto del pri­
mero, dice asi : = Abades y Abadesas, Monges 
y Monjas, todos estén sujetos á la jurisdicción 
de sus propios Obispos diocesanos; nadie dispu-, 
te al Obispo este derecho. == En el segundo se 
renovó la ley en estos términos : .— Abades y 

. Abadesas , Monges y. Monjas , estén sujetos y. 
obedientes en todo á sus propios. Obispos baxo 
pena de excomunión.- = Aun antes de estos de­
cretos , siempre se tuvo en España por indispen--
sable la sujeción de los Monges .4.su Pastor. El 
Rey Don ©rdüño-T-és-céxQ* que. subió al trono en 
el año-de tfov^ecieñtop y -cincuenta, por: alguna, 
contienda que- habría habido-, entre el Obispo Teu-, 
demundo y los Monges de su Diócesis, declaró 
con cédula Real-, qué' debían estarle sujetos y 
obedecerle en todo, sin excusa ,y exectitar qual' 
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quiera orden que les diese. En la fundación del 
Monasterio de San Salvador de Lorenzana, he­
cha por el Conde Osorio Gutiérrez, en el año de 
novecientos sesenta y nueve, los siete Obispos 
que la ^autorizaron con su aprobación , encarga­
ron al de Mondoñedo que velase como Pastor 
sobre los Monges , exhortándolos á la virtud.y á 
la perfección religiosa, y corrigiendo asi en ellos 
como en el Abad, qualquiera cosa en que pecasen 
contra la regla. El Abad Soniario en un con­
trato que hizo con Guistrimiro en el año de no­
vecientos noventa y cinco sobre una, hacienda de 
su Monasterio , previene , que lo hace SEGÚN 
LOS SAGRADOS CAÑONES CON 
ACUERDO DE SU OBISPO DIOCESA­
NO DE GERONA. El Obispo de Elna por 

fin , quando consagró la Iglesia de San Martin 
de Canigó en el año de mil y diez, hizo presen­
te á los Monges de dicha casa la obligación, 
que tenían, de estar sujetos á él, y d los demás 
Obispos que le sucedieren. Estos son hechos hxs-: 
toncos indisputables, y prueban evidentemen­
te , que muchas exenciones, que se atribuyen á 
nuestros antiguos Monasterios, ó no tuvieron 
existencia , ó no estuvieron en tiso. 

CCVIII. Consta por mis articulos histori- Conclusión de 
eos que acabo de referir, que falsamente me l o d i c Í K ) -
pintan mis censores como enemigo de todos ios 
diplomas y privilegios monacales ; pues he he­
cho siempre la distinción que debia entre privi­
legios apócrifos y privilegios legítimos, y entre 
tiempos antiguos y tiempos modernos. Los Reli­
giosos sabios fácilmente comprehenderán , que 
mi critica , Ó buena , ó mala , no les puede 
hacer ningún daño; porque los antiguos pri­
vilegios monacales, si logran la aprobación de* 
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los que actualmente nos gobiernan, estarán en 
vigor , aunque sean falsos; y si no logran di­
cha aprobación , de nada aprovecharán aunque 
sean verdaderos. Quiero dar fin á este capitulo 
con las palabras de un erudito Monge español, 
que me escribe con fecha de 25 de Abril de 
I 795 » animándome á escribir con libertad so­
bre los antiguos privilegios por el mismo mo­
tivo que acabo de insinuar, de que mi critica 
no puede hacer daño á los presentes : Su gran­
de obra critica (me dice) pide la exactitud con 
que Vm. la escribe , y le acarrea la universal 
estimación de los literatos. No debe retraerle el 
que algunos le murmuren. Tome Vm. exemplo 
del eruditísimo P. Feijoo. Los privilegios de casi 
todos los Monasterios de mi Congregación, sean 
en su origen como se fueren , son solidos y váli­
dos en el dia, pues están aprobados y confirma­
dos recientemente por nuestros Soberanos , y los 
de mi Monasterio en particular lo están por 
Carlos Tercero. " -

C A P I T U L O V I I I . 

Rito godo y muzárabe. 

Objeto y d!vi- CCIX. Después de las tantas censuras de 
sioii de este quediasta ahora he tratado, se me hace toda-
capituio. y j a o t r a } que parece verdaderamente increí­

ble. Se quejan de mí mis adversarios por el 
respeto y elogio con qUe he hablado de nues­
tra antigua Liturgia. Si me presentasen esta 
queja los enemigos, o los émulos de nuestra 
nación no me admiraría; pues estoy acostum­
brado á oir sus invectivas y sátiras contra .to­

das 
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das nuestras cosas de qualquiera especie que 
sean. Pero que nuestros mismos Españoles me 
reprehendan y maltraten , porque defiendo la 
santidad y pureza de nuestras antiguas costum­
bres christianas, de nuestra disciplina apostó­
lica , de nuestra primitiva liturgia , es fenóme­
no en verdad que debe causar admiración á 
los nacionales, y á los extrangeros. Para que 
se vea claramente quan injustas son estas quer 
jas , representaré en primer lugar lo que resul­
ta de mi Historia acerca de nuestro antiguo 
rito, llámese d godo, d muzárabe , y luego res--
ponderé á las censuras d razones con que inten­
tan mis adversarios envilecerlo y apocarlo. 

A R T I C U L O I . 

Historia cronológica del rito godo y muzárabe. 

CCX. C i n c o son las épocas en que consi- R i to muzara-
derd mi Historia Critica de España á nuestro be. 
antiguo rito muzárabe: la de su origen y prin­
cipio : la-de sus alteraciones y progresos: la de 
su. primera persecución y primera victoria: la 
de su segunda persecución y. segunda victoria: 
la de su tercera persecución y caida. Copiaré 
con orden histórico y cronológico las palabras 
con que hablé del asunto relativamente á di­
chas cinco épocas. 

CCXI. Acerca del principio y origen de su origen y 
nuestra Liturgia muzárabe tres veces hablé en principio, 
mi Historia , en la de la España Romana , en 
la de Ta España Goda, y en la de la España 
Árabe. 

I. En la España Romana lib. 3. pag. 223 
„di-
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Sixe asi: „ El Rito de la misa que llevaron á 

España los siete Obispos Apostólicos, fue sin 
„ duda el mismo que habian introducido en 
„ Roma los dos Apostóles San Pedro y San Pa-
„ blo ( por cuya disposición y orden pasaron í 
„ nuestra península á establecer las Iglesias), y 

se mantuvo sin la menor alteración hasta la 
edad de los Godos, aun después de haber su-

„ frido en Italia algunas mudanzas , que aun-
„ que dispuestas por los Pontífices Romanos, 
„ no se recibieron tan pronto en nuestra pe-
„ ninsula." . 

II . En la España Goda lib. 3. en las pagi­
nas 203 y 206 hablé en estos términos : „ El 
„ Rito de la misa , introducido en España por 
„ los siete Apostólicos, se conservó en tiempo 
„ de los Godos sin alteración notable, como 
„ l o prueba el P. M. Florez en su España Sa­
ngrada con mucha erudición y doctrina::::: 
„ La misa de muertos , de que hablan varios 
„ Concilios, afirma San Isidoro que se usaba 
„ desdé el tiempo de los Apostóles." 

III. En la España Árabe lib. 2. pag. 275 y 
280 dixe lo siguiente: „ Es preciso confesar, 
„ á mayor gloria de Dios, y de nuestros Prin-
„ cipes y Obispos, que la España Árabe , aun-
„ que inundada de Mahometanos perseguido-
„ res déla Religión de, Jesu-Christo, la con-
„ servó con la mayor pureza y constancia, sin. 
„ dexarse vencer en esto de ninguna otra na-
„ cion de todo el mundo. Recibió por fuerza 
„ á los Árabes discípulos de Mahoma: pero el 
„ primer tratado que hizo con ellos fue el de 
„ conservar y mantener no solo la doctrina del 
„ Evangelio, pero aun el culto publico de la 
„ Religión;::: Nuestro Oficio divinó de rezo 

»Y 
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„ y misa, que se llama vulgarmente muzárabe» 
„ por el tratado formal con que los Árabes nos 
,, lo permitieron desde la primera conquista, 
„ de que se encargo por orden de la Corte de 
„ Damasco el Virey Muza o Musa; es el mis-
,, mo de/que usaban nuestros Godos» entrega-? 
„ do á la Iglesia de España por los siete Apos-
„ tolicos." 

Esto es lo que dixe en mi Historia, y nada 
mas, acerca del origen y principio de nuestra 
Liturgia goda y muzárabe. 

CCXII. Por lo que toca á sus progresos y Sus alterado-
alteraciones , hablé en los términos siguientes: n e s Y progrc-

I. Tomo XI. pag. 202: „Los salmos antigua^ s o s ' 
„ mente no se cantaban, sino que se rezaban 

con pausa; pero después se introduxo el can-
„ tarlos con melodía, y acompañarlos con el 
„ órgano." 

II. Tomo XI. pag. 202 : „ Acerca de los 
„ himnos hubo novedad en el siglo sexto por ra-
„ zon de algunos introducidos por los Prisci-
„ lianistas para esparcir sus errores. El Cond­
ol ió de Braga para quitar los malos , juzgo 
„ conveniente el prohibirlos todos en su pro-

vincia de Galicia: pero como en conseqiien-
„ cia de esta prohibición reprobasen algunos 
„ temerariamente el uso contrario de la Iglesia 
„ católica , mandó el Concilio toledano quar-
„ to , baxo pena de excomunión , á todos los 
„ Fieles de España, y de.la Gaiia Narbonense, 
„ que nadie se excusase de cantar los himnos 
„ eclesiásticos con el pretexto de ser composi-
„ ciones humanas; pues también lo son las ora-
„ ciones de la misa, tan recomendadas sin env , 
„ bargo por el Apóstol San Pablo." 

III. Tomo XI. pag. 203 : „ Al fin denlos 
TOM. xviu. Vv ,¡> sal-
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„ salmos y responsorios en tiempo de la Espa-
„ ña Goda se cantaba el Gloria Patri, pero al-
„ go diferente del que introduxo en Roma 
„ nuestro Papa San Dámaso,• pues los Españo-
„ les en lugar de gloria decían gloria &> honor 
,i en atención á algunos textos de David, y de 
„ San Juan Evangelista , en que se da alabanza 
„ á Dios con las dos palabras juntas." 
;.¡ IV. Torno XI. pag. 203 y 204;. , , Por lo 
„ que toca al rito de la misa , solo en Galicia 
„ hubo novedad por razón de los Priscilianis-
„ tas, que con el largo tiempo de su pujanza 
3, habían compuesto varias preces y oraciones, 
j , y aun dado el sagrado titulo de escrituras 
„ canónicas á invenciones suyas, con que lle-
„ garon á desfigurar de tal suerte la liturgia, 
„ que ya muchos no distinguían en ella entre 
„ los ritos modernos y los apostólicos. El Papa 
„ Vigilio , informado de esta confusión por 
„ carta de Profuturo, Obispo de Braga , en el 
„ año de quinientos treinta y ocho le envió un 
„ directorio de la misa , como se decia en Ro-
„ ma ; y el Concilio bracarense de quinientos 
,, sesenta y uno , que es el primero que se tuvo 
„ después de la conversión de los Reyes Sue-
.„ vos, ordenó que toda la provincia lo acep-

tase , como efectivamente se executó con al-
teracion notable de nuestra antigua Liturgia, 

,, por ser la misa Romana en muchas oracio-
.„ nes y ritos diferente de la Apostólica , ó Es-

pañola antiguaren que no habían entrado 
las novedades introducidas en ella por va-

,, ríos Pontífices. Pero la alteración no salió de 
„ los limites de la antigua Galicia, ni duro aun 
„ allí mucho tiempo; pues en el año de qui-
„nientos ochenta y siete quedó ya sujeta aque-
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„ lia provincia á nuestros Reyes Godos, que 
„ luego se hicieron católicos; y por consiguien-
„ te empezarían desde entonces las Iglesias Ga-
„ llegas á conformarse insensiblemente con las 
„ otras, y acabaron por fin de uniformarse en 
„ el de seiscientos treinta y tres , quando jun-
„ tos en Toledo los Obispos de Galicia con to-
„ dos los demás de la nación española y fran-
„ cesa, mandaron de común acuerdo, que pa-
,, ra cortar escándalos y divisiones , todas las 
„ Iglesias de España y Francia dixesen unos 
„ mismos salmos y oraciones, y observasen un 
„ mismo método en la misa y en el oficio divi-
„ no ; y que como era uno el rey no, y únala fe 
„ de todos los Españoles, asi fuese una también 
„ la disciplina eclesiástica." 

V. Tomo XI. pag. 205 : ,, El Concilio to-
„ ledano del año de quinientos ochenta y nueve, 
„ por instancia del piadosísimo Principe Reca-
„ redo , añadió en la misa el Símbolo-constan-
„ tinopolitano , como se decía en Oriente ; y 

-„ de España pasó después este rito en los pri-
„ meros años del siglo nono á las Iglesias de 
„ Francia y Alemania , y entrado el siglo on^ 
„ ce á la de Roma." t ' •' '• 

VI. Tomo XI. pag, 206: „ Á fines del si-
„ glo séptimo prevaleció entre algunos la falsa 
„ opinión de que la misa de muertos , din-
„ gida á un vivo , pudiese acortarle la vida; y 
„ por consiguiente la decían , ó mandaban de-
„ cir con el malvado fin de conseguir de Dios 
„ la muerte de algún enemigo^ 'Él Concilio 
„ toledano decimoséptimo , para quitar este 
„ abuso , en que se mezclaba la impied-ad? con 
„ la superstición , prohibió semejantes • misas 
„ á los Sacerdotes baxo pena • de degradación, 

Vv 2. „ ex-
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„ excomunión , y reclusión perpetua." 

VII. Tomo XI. pag. 205 y 206: „ En las 
„ oraciones y lecciones de la misa (en tiempo 
„ de la España Goda) habia alguna variedad 
„ según la fiesta que se celebraba, y según la 

persona , viva d difunta, por quien se ofre-
„ cia el sacrificio:::: En las misas de muertos 
„ y de Quaresma se quitaban los Alleluyas, y en 
„ las dé domingo y demás fiestas se anadia el 
„ cántico de los tres niños de Daniel. De las 
„ misas propias de Santos se ha conservado la 

de San Martin de Dumio , que siendo (como 
„ parece) del siglo quinto, es muy apreciable 
„ por su antigüedad." 

VIII. Tomo XI. pag. 206 y 207 : „ Varios 
„ Obispos influyeron sucesivamente con su tra-

bajo en la formación del misal de la España 
„ Goda. Pedro de Lérida, y Juan de Zaragoza, 
„ compusieron oraciones particulares para los 
„ dias solemnes; y festivos. Conancio de Palen-
„ cia enriquecÍQ::el breviario con varios him-
j , nos. Eugenio Tercero , á petición de Prota-
„ sion de Tarragona , ordeno la misa de S. Hi­
p ó l i t o . San Leandro compuso cánticos, res-
„ ponsorios y versículos , asi para la misa como 
„'para el oficio. San Braulio hizo las lecciones, 
^,,y un himno en versos jámbicos para la fiesta 
„ de San Millan. San Ildefonso escribid varias 
„ misas de Santos , y de nuestra Señora. S. Ju-
„ lian publico un libro de oraciones para todas 
„ las fiestas que se celebraban, en Toledo , y 
„ un misaf entero .dividido en quatro partes, 
„ correspondientes á :las quatro estaciones, con 
„ el orden de las ; misas para todos los dias del 
„ a ñ o , unas';CQrregidas y mejoradas, y otras 
9?,hechas deTipgvo." 

IX, 
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IX. Tomo XI. pag. 207: „ En tiempo de 

„ la España Goda todas las Catedrales y Parro-
„ quias en la misa mayor rogaban á Dios cada 
„ dia por la salud y felicidad del Rey según el 
„ consejo de San Pablo; y mientras habia guer-
„ ra ofrecían á Dios el sacrificio por la pros-
„ peridad de nuestras armas." 

X. Tom. XI. pag. 207 y 208: „ En las Cate-
„ drales y Parroquias se celebraba hrmisa cada 
„ dia. Los Sacerdotes particulares no tenían en 
„ esto regla fixa ; pues unos la decían todos ios 
„ dias de la semana , otros sábado y domingo, 
„ y otros el domingo solo: pero lo primero era 

lo mas regular aun desde el siglo quarto en 
„ que escribid Lucinio Betico á San Geroni r 

„ mo , preguntándole si era loable costumbre 
,, la que habia en España , de comulgar tan á 
„ menudo. Aun en un mismo dia repetían al-
„ gunos el sacrificio no por avaricia (como su-

pone Catalani sin el menor fundamento) sino 
„ para que pudiesen cumplir todos los fieles con 

el precepto de oir misa la fiesta , pues la cos-
,, tumbre ceso del todo, quando se quito el mo-
„ tivo de ella , que era el de estar fiadas varias 
„ Parroquias á un solo Cura." 

XI. Tomo XI. pag. 208 : „ Estaba manda-: 
„ do que el sacrificio se celebrase en ayunas 
„ para evitar las indecencias que pudieran na-
„ cer de lo contrario : pero como aun con es-
„ tas prevenciones no podian impedirse los inu-
„ merables males improvisos á que estamos su-
„ jetos los hombres; se ordenó en un Concilio 
„ provincial de Todelo, que quien celebra el 
„ sacrificio.tenga otro Sacerdote asistente que 
„ pueda suplir por él en.,caso de necesidad, 
„ Entre los varios errores y abusos sembrados 

1 ' " „ e n 
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„ en Galicia por los Priscilianistas, había toma-
„ do mucho pie el de romper el ayuno natural 
„ antes de decir la misa de difuntos, como si 
„ esta no mereciese el mismo respeto que la de 
„ vivos, d pudiera nuestra comida d bebida 
„ hacer provecho á los muertos. Los Prelados 
„ de la provincia en dos diferentes Concilios 
„ hubieron de repetir la prohibición de tan su-
„ persticiosa costumbre baxo pena de: excomu-
„ nion y degradación." 

XII. Tomo XI. pag. 209 : „ El uso que in-
„ troduxeron algunos en Galicia de consagrar 
„ en uva, y aun en leche, era resabio de la an-
.„ tigua heregia prisciliana, condenado con ra-
„ zon en el tercer Concilio de Braga." 

XIII. Tomo XI. pag. 209: „ Pertenece á 
„ los tiempos de la España Goda la costumbre 
„ de algunos Sacerdotes, que para el sacrificio 

redondeaban una corteza del pan usual con-
„ tra el exemplo de Jesu-Christo, que consagro 
„ el pan entero , y lo repartid después entré los 
„ Apostóles. El Concilio toledano decimosex-
„ to , reprobando este abuso , mando que se 
„ consagrase en pan entero (ázimo) blanco , y 

, „ pequeño, y hecho de proposito para el sacrifi-
„ ció , según la costumbre de la Iglesia." 

Rítomuzara- CCXI1I. He referido hasta aqui todas las 
be perseguido alteraciones históricas de nuestra liturgia anti-
en los siglos g U a > a s i i a s buenas y loables, introducidas por 

y ' varios Obispos y Concilios ,.como las malas y 
hereticales, de que fueron autores los Prisciiia­
nistas: en 16 qual debe notarse , que las1 buenas 
fueron nacionales, y se adoptaron y permane­
cieron; y las malas fueron peculiares de Gali­
cia-, y se condenaron y quitaron. De esta re­
flexión resulta, qué nuestra antigua Liturgia 

na-
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nacional, aunque recibid sucesivamente algu­
nos aumentos accidentales , como los recibie­
ron todas las demás liturgias de la Iglesia cató­
lica , conservaba sin embargo de esto toda su 
primitiva pureza y santidad , y por sus calida­
des propias é intrínsecas no merecía prohibirse, 
ni reprobarse. Efectivamente por nueve siglos 
enteros todo el mundo christiano la respeto, 
sin atreverse nadie á mover guerra á un ritual -
santísimo , que fue instituido por los sagrados 
Apostóles, y aumentado por nuestros Santos Pa­
dres y Concilios. El siglo décimo, que fue entre 
todos los siglos de la Iglesia el de la. mayor ig­
norancia y obscuridad ; esta es la época fatal 
en que comenzaron los extrangeros á. perseguir 
nuestra antigua liturgia, y la persiguieron por 
mas de un siglo y medio desde el año de ñor 
pecientos y veinte hasta el de mil y ochenta, en 
que lograron por fin el deseado cumplimiento 
de sus designios. Los grandes ataques fueron 
tres : en los dos primeros quedo nuestra Iglesia 
vencedora ; y en el tercero hubo de ceder á la 
fuerza. La relación que he dado en mi Histo­
ria de las tres consecutivas persecuciones es la 
siguiente. 

CCXIY. Persecución I. Tomo XIII. pag. Su primera 
284 y 285 : ,, En él año de novecientos y vein- persecución, y 
„ te, ó poco antes; gobernando en Roma é l P . r , m e r a v l c t o -
„ Papa Juan Décimo, en Francia Carlos el Sim- n a ' 
.,. pie, en León Ordoño Segundo, y en su Igle-
„ sia de Santiago Sisnando Primero , fechas que 
„ todas concuerdan; paso á España por orden 
„ del Papa un Presbítero llamado Zanelo, con 
„ encargo de examinar nuestros libros de Igle-
„ sia , misales, breviarios, y sacramentales, que 
,,.ya.entonces alguno censurarla," El motivo 

de 
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de esta censura y examen hubo de ser sin duda 
la notoria desvergüenza de los dosJ Obispos he-
reges Félix y Elipando, que en defensa de sus 
errores citaron en el siglo antecedente algunos 
textos apócrifos de nuestro ritual forjados por 
ellos mismos : pues prosiguiendo , como es na­
tural , ó los fautores de dichos hereges , tí otros 
hombres malignos é ignorantes, era citar dichos 
textos como verdaderos y genuinos; era razón 
que la santa Sede Romana en un punto de tan­
ta importancia examinase la verdad d la false­
dad de la acusación. „ Lo cierto es que el su-
„ mo Pontífice con las relaciones y averigua-
„ ciones que le presentó Zanelo después de su 
„ vuelta a Italia, tuvo en Roma un Concilio 
„ en el año de novecientos veinte y quatro , y 
„ en él SE ALABCJY CONFIRMO LA LI-
„ TURGIA ESPAÑOLA, mandándose sola-
„ mente , que se dixesen las oraciones SECRE­
T A S de la misa SEGÚN LA COSTUM-
„ BRE DE LA IGLESIA APOSTÓLICA; 
„ palabras que me dexan en duda , porque tan-
„ to pueden entenderse de la Iglesia Romana, 
„ como de la Compostelana , asi porque esta 

es la que entonces se llamaba comunmente 
„ Apostólica en todos los dominios de España, 
„ como también porque el Papa Juan Décimo 
„ era muy devoto del Apóstol Santiago, y res-
,, petaba mucho al Obispo Sisnando, y por con-
„ siguiente es muy creíble, que si Zanelo en 
„ los ritos de nuestra misa notó alguna peque-
„ ña diferencia entre la Iglesia Compostelana, 
„ y las demás de nuestra nación , mandase el 
«devoto Pontífice, que se conformasen las otras 
„ con la primera. No sé con quales fundamen-
„ tos aseguran nuestros escritores modernos, 

«que 
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„ que entonces se introduxeron en nuestra mi? 
i, sa las palabras de la consagración según el 
,j rito Romano ; pues el documento del año de 
u.novecientos veinte y quatro en que fundamos 
¿, todos la noticia, no habla de CONSAGRA-. 
,,-CION en particular, sino de SECRETAS, 
„ ni de IGLESIA ROMANA, sino de APOSr 
„ TOLICA , lo qual es mucho de notar en 
,j una escritura en que se nombra otras veces 
„ la Iglesia de Roma con la expresion.de R(> 
„MANA." Este fue el primer ataque que se 
dio á nuestra liturgia con gloriosísima resul­
ta ; pues consta por su relación , que en el si­
glo décimo nuestros libros rituales, aun los de 
Compostela y Galicia , eran puros y santos, y ' 
que por consiguiente estaban ya purgados y 
limpios de todos los errores con que los habían 
alterado y viciado los Priscilianistas en aquella 
provincia quatro siglos antes. Pasemos á la 'se*-', 
gunda persecución, como se refiere en mi His* 
toria. 

CCXV. Persecución II. Tomo XIII. pag. Su segunda 
285 y 286: „ El Papa Alexandro Segundo en persecución, y 
„ el año de mil sesenta y quatro, con el fin de s e S u n d a V 1 C ' 
„ prohibir nuestro oficio (según el proyecto 
,, formado en Francia por los Monges Cluniar 
„ censes) / nombro' por Nuncio Apostólico de 
„ España al Cardenal Hugo Candido, el qual 
„ hallándola aprobada y confirmada por la sai> 
„ ta Sede Romana desde los tiempos de Juan 
„ Décimo , se volvió por entonces sin atrever-
„ se á condenarlo. Alexandro sin embargo per-
„ sistid en su designio, y despacho para Espa-
„ ña otros Cardenales , para que absolutamen­
t e procurasen la prohibición del oficio. La 
„ Iglesia española, llevando á mal tan ¿epeti-
\. TOM. XVIII. , Xx „ das 
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„ das instancias, y tan injustas , á que daba im-
„ pulso la nación francesa , que por decretos 
„ de Pipino Breve y Cario Magno, habia reci-
„ bido el oficio romano desde el siglo octavo; 
„ resolvió defender su causa en la ciudad de 
„ Roma, donde los Franceses nos habían ar-
„ mado la persecución , y dio el encargo de 
;, tan justa defensa á tres Obispos de entera con-
„ fianza , Ñuño de Calahorra, Ximeno de Oca, 
„ y Fortuno de Álava. Se presentaron los tres 
„ en Roma con nuestros libros eclesiásticos, pa-
,, ra que el Papa los mandase á examinar , y 
„ se desengañase del error en que estaba. Ale-
„ xandro Segundo examino por sí mismo el li-
„ bro sacramental , y entrego á otros sabios 
„ censores el misal, y los libros de oraciones y 
„antífonas; y todos ellos LOS ALABARON 
„ Y APROBARON SIN DARLES LA ME-
„ Ñ O R CENSURA. No contentos con esta 

aprobación los Obispos españoles , se fueron 
„ con sus libros al Concilio , que estaba en-
„ tonces para celebrarse en la ciudad de Man-
„ tua con asistencia del mismo Pontífice , y del 
„ Cardenal Plugo Candido. Allí se volvió' á 
„ examinar nuestra liturgia en el año de mil 
„ sesenta y siete ; y se juzgó y declaró , QUE 
„ ERA CATÓLICA Y PURÍSIMA , y se 
,, mandó con autoridad apostólica y sinodal, 
„ QUE DE ALLÍ EN ADELANTE NADIE 
„ SE ATREVIESE A CONDENARLA , NI 
„ CENSURARLA , NI ALTERARLA." De 
la relación de este segundo ataaue resulta sin 
disputa alguna (del mismo modo que de la 
relación antecedente) que nuestro oficio mu­
zárabe en el año de mil sesenta y siete , por 
repetidas y formales, decisiones , asi pontifi-

c i 



ArOJLOGI A C A T Ó L I C A . 343 
cías como conciliares , era católico , purísimo, 
santísimo , irreprehensible. A pesar de tan cla­
ra y tan autorizada inocencia, después de tres-
d quatro años y no mas, y viviendo todavía 
el mismo Pontífice Alexandro , renovaron los 
Franceses la persecución contra nuestro oficio, 
y consiguieron sucesivamente su prohibición 
ora en una provincia, ora en otra, y ultima-
mente en toda España: Referí este hecho en mi 
Historia en la forma siguiente. 

CCXVI. Persecución III. Tomo XIII. des- Suterceraper-
de pag. 262 hasta pag. 269: „ Alexandro Se- secudon , y 
„ gundo dirigid una Bula:::: al Abad Aquili- c a 

„ no de San Juan,de la Peña en el dia diez y< 
,-, ocho de Octubre de mil setenta y uno::::, 
„ Habiendo logrado el Papa después de' mu:, 
„ chas instancias y manejos, que Don Sancho 
„ Rey de Aragón (recien casado por los Fran-
„ ceses con la hermana del Conde de Rouci) 
^aboliese en sus estados (según el proyecto» 
„ d e los Cluniacenses de Francia) nuestro an-
,, tiguo oficio muzárabe, y sujetare todos los 
„ Monasterios de su. reyno al dominio de la 

santa Sede Romana ; pregona este hecho en 
„ su carta como un triunfo de la fe, y pinta 
V, no solo al Rey , pero aun á toda la nación, 
í,, como si entonces hubiese salido de un ato? 
„ lladero de errores y heregias ; pues en las 
„ provincias de España (dice) la unidad de la 
„fe católica habia descaecido,y casi todos los 
,,Jieles se habían descarriado de la disciplina 
„ eclesiástica, y de la sagrada liturgia: por cu-
„yo motivo me fue necesario comunicar mi au~ 
„ toridad al Cardenal Hugo Candido (Monge 
,, Cluniacense) , el qual con el favor de la di-
„ vina clemencia ha restablecido, en aqúellas-tíer* 

Xx2 „ ras 
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,,-ras\el vigor y entereza de la fe christiand,< 
„ ha echado afuera las suciedades de la heregia 
„ simoniaca, y ha corregido según la regla de' 
„ los sagrados Cañones los ritos desordenados del 
„ culto divino:::: Gregorio Séptimo (que ha-
„ bia asistido á las juntas cluniacenses de Fran-
^ c i a ) , siguiendo los pasos de Alexandro Se-

gundo su antecesor, escribid con el mismo 
,\ estilo, de amargura a nuestra nación acerca 
„ del oficio Godo, como, si fuera detestable por 
„süs.errores yheregias, porque asi se lo ase-
„ guraron (como él mismo dice) algunos Va-
orones Religiosos., que eran los .franceses de 
,vCiuni , en quienes.hablaba la pasión , y la 
,, fuerza del partido.; Sus. cartas sobre este asun-
„ to son nueve." ; 
• • : Carta J. „ En la primera , que va dirigida 
„ á Don Sancho Rey de Aragón con fecha de 
¿, veinte de Marzo de mil setenta y quatro , le 
». da ,graeias de haber desterrado de, sus domir 
„.nios, como'buen hijo de la Iglesia , el anti-
„ guo oficio de España." . 

Carta II. „ La segunda., que es del mismo 
„ mes y año, fue dirigida á los dos Reyes Don 
„ Alonso de Castilla , y Don Sancho de Navar.-

ra, que aun no habian recibido la. liturgia de 
,, Roma; pues el confundir aqui á Don Sancho 
i, de Navarra con el de Aragón , como lo han 
„ hecho los colectores de Concilios y Decreta-
i, les ,. es .equivocación manifiesta. En ella el 
s,Pontifice^como mal informado, habla en es-
„ tos términos.':'. Desde 'que . el rey.no de 'España 
„ con las irrupciones de Godos y Sarracenos se 
„ separó del rito Romano , dexandose pervertir 

y contaminar con la. locura de los Priscilianis-
*jtMSi,;íinfidelidad de las .Arríanos., padece en 

• v.v. ;. t..:.. „ vues-
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„• vuestros dominios mucha mengua no solo la-
» religión,pero.aun la riqueza mundana. Os ex-., 
„ horto y amonesto, hijos muy amados, que deis-, 
„ un corte por fin a tan.largo cisma , y reco-. 
,, nozcais á los demás fieles por hermanos, y á-
,-fla Iglesia Romana por madre vuestra, reci-. 
„ . hiendo , como los demás pueblos de septentrión 

y occidente, no el oficio de la Iglesia de Tole-.. 
„ do:, ni de otra particular , sino el de esta de-
,, Roma, que es la que fundaron sobre firme-

piedra, y consagraron con su sangré los Apos* 
atoles San Pedro y San Pablo por virtud d& 
iyJesu-.Christo ,y en laque jamas prevalecerán. 
f,.lás puertas, del. infierno , que sondas lenguas 
„de los hereges." , . . ., 
•<••.• Carta III. „ En la tercera. Carta del año 
„ de mil setenta y quatro notifica el Papa Gre? 
„ gorio á nuestro Rey Don Alonso Sexto, que 
„ Pablo Muñoz , y otros Obispos españoles, en 
i, el Sínodo romano, á que asistieron, le habían 
„ dado palabra de introducir en sus respectivas 
i, Iglesias la liturgia de Roma," , 

Carta TV. „ En el mes de Mayó del año 
„ de mil setenta y seis escribió á Simón ó Xi>-
„ meno Obispo de Burgos, alabándolo por su 
„ fidelidad y obediencia á la santa Sede, y ani-
„ mando su celo y religión a.trabajar y sudar 
„ con todo empeño para la introducción del 
„ oficio Romano en Castilla, León, y Galicia.f* 

. , Carta V- „ Habiéndose logrado por fin en 
• „ el año de mil setenta y ocho, que el Rey 
;„ Don Alonso permitiese el ritual de Roma en 
„ las Iglesias de Burgos y Castilla , el Papa le 
„ dirigió una Carta del tenor siguiente con fe-
„ cha del mes de Octubre del año de mil se-
„ tenta y nueve : Doy gracias á Dios, hijoca-
. . . . „ rí-
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„ rtsimo , por ver •vuestra fidelidad y obedien-
„ cia á la santa Sede Romana. Confio en el Se-
„ ñor, que muestra Excelencia , por lo que toca. 
„ al culto y liturgia eclesiástica , mantendrá con 
„firmeza no solo lo que ha recibido hasta aho-
„ ra de mis Nuncios , sino también lo que reci-
„ birá de ellos mismos en adelante con el favor 
„ del cielo:::: Yo debo esperar bien de vos , se-. 
„gun la relación que me ha dado de vuestras 
„ piadosas intenciones mi amado hijo el Carde-. 
„ nal Ricardo, á quien despacho ahora segun-
„ da vez para España:::: Os envió , según la 
„ antigua costumbre de los Santos, una llavecir. 
„ ta de oro, que ha tocado las cadenas de S. V.er, 
„ dro, para encender vuestro corazón en el amor, 
„ de este Santo , y de su Silla apostólica:::: Os 
„ encargo que recibáis á mi Nuncio con amor y 
„ respeto , y executeis en materias eclesiásticas 
„ todo lo que él dispusiere " '• 

Carta VI. „ Como el Rey Don Alonso des-
„ pues de esta Carta mudase de parecer, y pro-
„ tegiese otra vez el oficio Godo por insinua-
„ cion (según pensaron en Roma) de su nue-
,, va muger Doña Constancia de Borgoña, y 
„ de un Monge francés de la misma provincia 
„ llamado Roberto; el Papa Gregorio Séptimo 
„ se irrito indeciblemente , y dexandose llevar 
„ del enojo , escribid una carta sobrado impe-
„ tuosa á su grande amigo el Abad de Cluni 
„ con fecha de veinte y siete de Junio del año 
,, de mil y ochenta, incluyendo en ella otras 
„ dos, una para su Nuncio de España , y otra 
„ para nuestro Rey Don Alonso. Tu Monge 
„ Roberto ( le dice al Abad) ha tenido la osa-
„ día de rebelarse á San Redro , haciendo infi-
„ nito daño por instigación del Demonio c?n 

„ sus 
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„ sus palabras y máximas erradas á toda la 
„ Iglesia de España. Intima desde luego exco-
„ muñían , y degradación de todos los empleos á 
„ ese Monge maldito, hasta que vuelva á tu 
„ Monasterio , y dé la satisfacción debida por 
„ tan grande atrevimiento. Escribe al Rey de 
„ España engañado y pervertido por tu Monge: 
„ reprehéndele por la facilidad con que ha dado 
„ fe á quien no debía . y por el poco respeto con 
„ que ha tratado al Nuncio de la Iglesia Ro~ 
„ mana : dile , que ha irritado gravísimamenté 

á San Pedro , y lo ha provocado á terrible 
„ venganza contra su persona y su reyno:::-: 
„ Añádele también , que si no se arrepiente de 
„ su pecado, vo lo descomulgaré, y LEVAN-
„ TARE CONTRA EL A SUS MISMOS 
„ SUBDITOS,y en caso que estos no fueren 
,, obedientes á mi, ni fieles á San Pedro . IRÉ 
„ YO MISMO A REVOLVER SU REY-
•„ NO, Y A PERSEGUIRLO FURIOSA-
„ MENTE COMO A ENEMIGO DE LA 
„ RELIGIÓN CHR ISTIA NA.1' 

Carta VIL „ .En la Carta al Nuncio le 
„ participa que ya ha ciado providencia para 
„ que salga de España el Monge perturbador; 
„ y lo exhorta á pelear con perseverancia por 
„ los derechos de la Iglesia Romana , no de­
b i e n d o temer (le dice) del poder de los hom-
„ bres quien defiende la .causa de Dios." 

Carta VIII. Al Rey Don Alonso le habla­
ba asi : „ Tú, que eras el exemplo de los Reyes, 
„y la gloria de la Iglesia Romana , ¿como te has 
„ dexado pervertir por el jalso Monge Roberto, 
„ miembro del Diablo , y por una malvada mu-
„ ger, que siempre lo ha protegido ? Echa , hijo 
„ mió , de tu lado á ese Monge maldito ,y á esa 

„ HEM-
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„ HEMBRA INCESTUOSA (habla de la 
„ Reyna ) , no siendo buen matrimonio el que 
",, has hecho con unaparienta.de tu primera mu-
„ ger. No tardes en alegrar con tu penitencia. 
„ la Iglesia de Dios, porque de otra suerte me 
„ obligarás con la mayor pesadumbre de mi al-
„ ma á desenvainar sobre tu cabeza la espada 
„.de San Pedro." •'v.-.w.v • 

Carta IX. „ Las amenazas que hizo Gre-
„ gorio Séptimo de revolver los estados de 
„ Don Alonso , y levantar contra él á sus mis-
„ mos vasallos, en tiempo que estas voces de 
:„ rebelión podían perturbar sus gloriosas guer-
„ ras y victorias contra los enemigos. de Jesu-
„ Christo, tuvieron fuerza para doblar á nuesr 
„ tro Rey , aunque no en orden á su muger 
„ Doña Constancia , sobrado maltratada por el 
„ Pontífice, pero sí en el asunto del oficio, que 
„ era el objeto principal de todo él empeño 
•„de Roma. EL Papa satisfecho de haber lor 
„ grado victoria, le escribió la carta siguienr 
„ te , cuya fecha no se sabe : „ He oído con 
„ mucho gozo de mi_ alma , que has mandado 
„ celebrar en las Iglesias de tu reyno según el 
„ antiguo rito deja santa Sede Romana , ma-
„ dre de todas las otras , desterrando el oficio 
„ Español, en que , según me han informado 
„ varones religiosos, habia algunos errores muy 
„ patentes contra la fe católica &c." Esta, es la 
.relación que d i , no tanto del hecho, como de 
.los documentos auténticos que lo certifican; 
pues acerca de las circunstancias del mismo he­
cho , que son muchas y muy dignas de saber­
se , me remití á la historia de la España Res­
tauradora. 

Justa defensa- CCXVTI. Después de haber referido inge­
nua-
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anuamente las persecuciones que movieron los de la Iglesia 
Cluniacenses de Francia á nuestro ofició anti- española, y do 
güo, y el empeño con que procuraron y oh- t " r

a £ t i s u a *" 
tuvieron que la Corte de Roma lo prohibiese, 
juzgué que por mi empleo de historiador , y 
por mi celo nacional, me convenia hacer una 
justa defensa no tanto de la santidad y pureza 
de nuestra antigua liturgia , quanto de la reli­
gión y piedad de la santa Iglesia Española, que 
dio culto con ella por tantos siglos á nuestro 
Criador y Redentor. Las palabras con que la 
defendí son las siguientes, como puede verse 
en mi tomo trece desde la pagina 280 hasta la 
de 284 :'• „ Los escritores modernos deJiistoria 
„ eclesiástica y liturgia , por defender el empe-
„ ño que tuvo Roma en quitarnos el oficio 
„ muzárabe , aseguran fácilmente que tenia er-
„ rores en materia de fe, sin mas pruebas ni 
„ razones que la de haberlo viciado los anti-
„ guos Priscilianistas de Galicia, y el haber ci-
„ tado Félix y Elipando en el siglo octavo var 
„ ríos textos de nuestro misal en prueba de que 
„ Jesu-Christo no era hijo natural de Dios, co-
„ mo lo enseña la Iglesia católica. En estas ra-
„ zones, aunque tienen su apariencia de ver-
„ dad, no es excusable el animo poco sincero 
„con que suelen promoverse para desacredi-
„ tar contra toda razón nuestra liturgia sántí-
„ sima, y juntamente con ella toda la Iglesia 
„ Española , la mas pura y limpia en sus ritos 
„y costumbres,y la mas firme y constante 
Ven la defensa de la religión. Es verdad que 
„los Priscilianistas en Galicia (como lo dixe 
„ en la Historia de la España Goda) désfigura-
i t ron y viciaron nuestro misal para dar curso 
„ y autoridad á sus errores, Pero también es 

TOM. XVIII. T x „ cier* 
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í „ cierto , que esto sucedió.quando el reyno de 

¿, Galicia estaba sujeto á Soberanos hereges: es 
.. „ cierto x p e k depravación rio salió ,de los li-

mites de aquel rey no ,.ni se extendió por las 
yi,4etóas"sp¡r^iatiasr«lte»Esrja5a'ae5 cierto, qué 
„aun allí en el primer Concilio que se tuvo 
,i después de la conversión de los Reyes Sue-
„ vos, se condenó el oficio priscilianistico : es 
„. cierto, que después de unido el reyno de 
„ Galicia con el de nuestros Principes Godos, 
,í los Gallegos en un Concilio que.se tuvo en 
„ Toledo en el año de seiscientos treinta y tres, 
„ volvieron á recibir de los Godos nuestro oficio 
:„ y misal en su antigua pureza y sinceridad. 
>, El pregonar, como lo hacen muchos, móderr 
„ nos ,¡las manchas que recibió de los Prisci-
„ lianistas nuestra liturgia ¿ sin hacer saber á 
„ los lectores, que por obra de nuestros celo-
„ sos católicos las manchas se borraron sin que-
,', darnos de ninguna de ellas la menor sombra 

ni resabio, es calumniar injustísimamente la 
¿, santidad de nuestra Iglesia. Asimismo.es ver-
„ dad que Félix y Elipando citaban textos de 
•„ nuestro misal, y de nuestros Padres y Docto-
„ res en prueba de su heregia. Pero los que e§-

to refieren, en'sus historias, ¿por qué;no aña-
>, den con sinceridad-, que los textos que ellos 
,,citabán'erah' todos imaginarios> é inventados 
„ por ellos mismos? Óigase como habla no un 
„ español, ni un moderno , sino un ingles Al-
„ cuino en sus obras ^dirigidas á ; los mismos 
„. Félix -y 'Elipando.; •Jéhgé&, en Ju. favor (dice 

i»,: á > Félix): á. varios Obispos de, España,: áquie.-
-„ nes llamas- católicos. Yo digo , que si son de 

ellos las oraciones qm tú refieres.na fueron 
,» católicos., sino.hereges.v aunque.mas bien creo 

~i'¿ • ' • • • V : . v v_ . „.que 
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„ que habrás alterado sus palabras, como lo has. 

hecho con las de otros, y para defender tu er-
„ ror habrás tenido el atrevimiento de represen-? 
„ tar con falsos colores lo que- ellos dixeron se-. 
„gun verdad. Asi lo juzgo , porque algunos de 
„ España me aseguran , que en los Padres es-
„ panules que has citado , no se lee ADOP-
„ CION ni ADOPTIVO , como tú dices, sino 
„ ASSUMPCION y ASSUMPTO; alteración 
„ que prueba rio solo tu malignidad, y pertina-
„ Cia; pero aun la falsedad de tu opinión, por-
„ que si esta fuese verdadera, no necesitarias^de. 
„ confirmarla con autoridades falsificadas. En. 
,j la obra, contra Elipando habla todavía con 
„ mas aseveración ,porqne,ya entonces habia 
„ Ieido los libros de nuestros Padres y Docto-
„ res, y conocido por sí mismo, que realmen-
„ te no habían dicho lo que les atribuía la ma-

lignidad. Hallándose {le dice) tuinfidelidad sin. 
,i el apoyo que pretendías de los demás Doctores, 
„ de la Iglesia :¿; llamas en tu favor, a los vene?. 
„ rabies Padres toledanos, y citas las oraciones 
„ que ellos decían en el sacrificio de la misa. Yo 
„ he leído las obras, de los Padres españoles , y, 
„ en ellos no. hay-rastro de lo que tú les atribu-
„yes.... El gran Doctor de Sevilla San Isidoro 
¿jamas llamoiaMptivo al hijo, de Dios: el Pres* 
„ bífero Juvenco lo llama expresamente'hijo pro-, 
t, pió: 'Julián Pomerio- (Alcuino;. confunde á 
„ ¡Julián: de Toledo»con Pomerio d:e;Africa, dos. 
„ autores diferentes).mada^ dicesen. sus1 pfonosv 
¡itrios en favmde tu^opinión:-las Sinodales de, 
,,ios Padres toledanos , que también he leído, 
„ tampoco te son favorables..,.. Alguna, mano, 
„ moderna de los que siguen el nuevo error de-
,i be haber corrompido para [su propia peraicion 

YYZ „ las 
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„ las palabras de los Santos Doctores de Toledo, 
,;y. deshonrado asi con horrible atrevimiento el 
renombre de. sus propios Padres : Yo tengo ya. 
¿experimentada, tu. temeridad , y la de tus 
.', compañeros en alterar á veces el sentido , y 
r> otras veces aun las palabras délos mas res-
apelables Doctores de la Iglesia de Jesu-Christo, 
y,-como lo he evidenciado en algunos textos de 
,, los que citó en sus cartas el Obispo Félix, que 

entonces era vuestro, y ahora es nuestro... Por 
» cierto no debe estrañarse , que habiendo He­
lgado tu osadía á inventar nuevos profetas, fe 
,i hayas atrevido a fingir cartas y sentencias de. 
i, Padres para confirmar con ellas tu nuevo er-
»fror. Después .de todo esto ¿quien podrá su-

frir, que autores por. otra parte muy respe-
,-, tables, en sus tratados de liturgia y discipli-
„ na eclesiástica , en sus anales é historias de la. 
„ Iglesia de Dios, tomen en su boca el nom-
,,'bre:de un impostor y. falsario para desacre-. 

ditar la liturgia purísima,de nuestra nación?, 
„ En vano procuran cubrirse .con la Epístola, 

sinódica, de Francfort, y con la Decretal de. 
y\ Gregorio Séptimo, siendo, evidente con lo que. 

acabo de. referir, que el autor de la Sinódica. 
ÍÍ dio fe con sobrada facilidad alas, invenciones, 
,y.de Elipandb; y Gregorio-Séptimo; se dexó r 

engañar de. los varones religiosos (como él los. 
llama) de. cuyas informaciones y palabras se: 

¿fió para decir en general, que'en nuestro ofi-
,, ció habia. errores. contra,1a fe;¡ católica. >Pero. 
;, ¿para qué detenerme, en defender iel oficio 
„ muzárabeestando patentes en las bibliote» 
í,«cas de Europa sus antiguas misas y rezos^ 
s , donde no hallará que corregir ni notar el mas 
w severo, censor?¡ ¿Para qué hacer apología, de 
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un oficio, que aun después de desterradoy. 

,, prohibido volvió á introducirse con gloria en" 
„ algunas de nuestras Iglesias? ¿Para qué es-; 
„ cribir defensas de una liturgia que toda la-
„ Iglesia Católica por muchos siglos veneró co-¡ 

mo santa? De una liturgia que la misma ígle- .1 :„C 
,, sia Romana , antes de prohibirla examinó y 
„ aprobó como buena v según consta por las. rer> 
elaciones antecedentes." Esta es la defensa que 
hice de nuestra antigua Iglesia: El justo empe^ 
ño y razonable con que la defendí, no debiera 
merecer la desaprobación de ningún Católico, •<...' 
y mucho menos la de ningún Español. 

CCXVIII. -H/s increíble el desamor» y aun Censuras cen­
ia bárbara ingratitud con que procuraron obs- tra la defensa 
curecer algunos españoles -nuestras propias glb- ^ l a . a n t lgua 
rías, las-más insignes y mas importantes. Yo he- l t u r S i a -
defendido con verdad y justicia la santidad de 
nuestra Iglesia, y de sus antiguos ritos y cos­
tumbres : y este mi empeño, tan propio de u» 
español, y de un christiano, ha dado motivo á 
dos Letrados j aunque christianos y españoles,; 
no para unirse conmigo (como debieran) en 
defensa de nuestra Madre común, sino para-es­
carnecerla y desacreditarla , y reprobar al mis­
mo tiempo mi conducta , porque la he defen­
dido según mis fuerzas, y según las leyes na­
turales de Ü gratitud y amor nacional» Copiaré 

A R T I C U L O I I . 

Respuesta á las injustas.) censuras, con que se-
reprueba la defensa del rito godo, ; 

: . y muzárabe. • . • 

aquí 
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aqui las censuras como' me han venido, y se 
verá por ellas la injusticia con que procuran 
mis censores no sólo e l ; apocamiento de mi 
Historia , que importara poco, sino aun el de 
nuestra Iglesia, y de toda nuestra nación. 

Censura I . -CCXIX. „ ¡Qué.ceguedad la.de Masdeu! 
,,• (Asi escribe un Religioso español) ¡Qué ee-
jjlguedad la de Masdeu :por el rito muzárabe! 
„ ¡Qué furor, porque le.dexamos por el roma? 
,,-jio , como si el: rito romano fuera el Alcorán 
, 5 dé Mahoma ,ú otro semejante!.?' -

Respuesta. Hablemos con paz. ¿Dónde está¡jmi.-cegu.e-; 
dad por el rito muzárabe? ¿dónde mi furor 
contra el rito romano? Si yo hubiese dicho que 
la liturgia española era la,única buena y loable, 
y que la romana era mala y reprehensible ; yo 
mereciera por cierto no solo los títulos de cie­
go y furioso, con que mi adversario me honra, 
pero aun los de impío y herege. Mas yó no he 
hablado con semejante insolencia. He dicho que 
las dos liturgias eran buenas y santas una y 
otra: he dicho que entrambas, fueron institui­
das por los Santos Apostóles: he dicho que en 
su principio y origen fueron, entrambas una 
misma: he dicho, que con. el tiempo se -diyerh 
siíicaron la una de la otra por las alteraciones, 
y aumentos que fueron .recibiendo : he dicho, 
que la primera que se,-alteró fue la romana, 
porque tenemos memorias históricas de algu­
nas novedades litúrgicas que se. recibieron en, 
Italia por disposición de los sumos Rontifices, 
y no se introduxeron en España : he dicho que 
las.alteraciones introducidas;sucesivamente en 
nuestro ritual por nuestros-Qbfepos^iy ¡Conci­
lios, no profanaron la santidad de.la liturgia 
española,; como no profanaron la > dé Ja roma-; 

na 
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na las novedades con que alteraron los Papas 
*el ritual de Roma : he dicho que nuestra litur­
gia no merecía prohibirse por el titulo de im­
pía d heretical, porque realmente no lo era,: 
he dicho qué se comprobó su santidad y pure­
za con definiciones de Concilios y Papas: he 
dicho que si á pesar de estas definiciones canó­
nicas , la prohibieron sin embargo como here­
tical los dos Pontífices JÜexandro Segundo , y 
Gregorio Séptimo; no.lo hicieron con defini­
ción apostólica , sino con cartas particulares, y 
fiándose (como ellos mismos lo insinúan) de 
las informaciones siniestras con que los engañó 
el Monasterio de Cluní. ¿Qué.ceguedad hay 
-aqui en favor del rito muzárabe? ¿qué furor 
contra el rito romano? Prueben mis censores, 
que mis noticias históricas son falsas , y enton­
ces podrán culparme y reprehenderme , no ya 
como furioso , pero sí como ignorante. 

CCXX. „ Lo mas gracioso es (prosigue el Censura IT. 
„ mismo censor) que Masdeü ciice, que en el 
„ purísimo rito muzárabe no consta del Sacra-
„ mentó de la Extrema-Uncipn:::; y pide á Iqs 
„ teólogos españoles:: :•, que disputen y apuren 
„ si el Sacramento de la Extrema-Unción se dp-

be admitir d n o , respecto de nó constar en 
„ el purísimo rito muzárabe."' -

A esta calumniosa censura ya respondí mas Respuesta, 
arriba en el capitulo, segundó. Todos los qqe 
sepan leer, y entender lo que leen, pueden 
conocer por sí mismos "-queno se dice en mi . 
Historia»ni se insinúa tan horrendo desatino. 
Hablando de la Éxtrema-Uncion , no hice me­
moria particular del rito muzárabe: la hice en 
general de todos nuestros documentos antiguos 
desde, el siglo primero hasta el onceno» No di­

xe 
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xe que en dichos documentos no consta del Sa­
cramento de la Extrema-Unción: dixe que no se 
halla indicado en ellos con este nombre expre­
so. No pedí á los teólogos españoles, que dis­
puten y apuren si dicho Sacramento se debe ad­
mitir ó no: les pedí que indagasen y apurasen 
qual es la expresión ó palabra con que lo nom­
braban nuestros antiguos : y como no hayan 
querido cansarse nuewros teólogos en este exa­
men de tanta importancia , lo hube de hacer 
por mí mismo , y apuré finalmente con el fa­
vor de Dios, que muchas Iglesias comprehen-
dian al Sacramento de la Extrema-Unción ba­
xo el nombre general de Penitencia de mori­
bundos. ¿Como no se avergüenzan mis cen­
sores de forjar calumnias tan patentes, y tan 
fáciles de desmentirse? ¿Como tienen valor pa­
ra desacreditarme tan injustamente ? ¿ Como se 
atreven á infamar tan sin razón el sagrado ri­
tual de nuestra antigua Iglesia? 

Censura nX CCXXL „ No tiene razón Masdeu (asi es-
„ cribe otro censor) para censurar la conducta 
„ de los sumos Pontífices, que procuraron que 

en España se recibiese el rito romano en lu-
„ gar del antiguo rito gótico, porque esto era 
„ muy conforme al espíritu de la Iglesia , que 
„ siempre ha suspirado por la uniformidad en 
,j la creencia, en la disciplina , en el oficio di-
,, vino, y en la administración de los Sacra-
„ mentos." 

Respuesta. Debo decir en mi defensa lo que por res­
peto no quisiera decir: que la ignorancia y la 
calumnia son los dos únicos fundamentos de la 
presente censura. Es ignorancia en primer lu­
gar el mezclar en materia de uniformidad la 
creencia con la disciplina, y el oficio con los 

Sa-
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Sacramentos. La uniformidad de todos'íos fie­
les en artículos de dogma y de doctrina , es ab­
solutamente esencial, pero no lo es del mismo 
modo en materias de disciplina y liturgia; por­
que la razón , que generalmente se suele alegar, 
de ser uno solo el Autor de nuestra religión 
christiana y y uno solo nuestro divino Maestro,, 
es cierto que nos obliga á la unidad d unifor­
midad en los puntos de fe y de moral, que son 
los que Jesu-Christo determinadamente nos en­
seño y nos. mando ; pero no nos obliga á la 
unidad d uniformidad en materias rituales y 
litúrgicas, dexadas por el mismo Jesu-Christo 
á la disposición de los Apostóles, y de los que 
debían sucederles consecutivamente. Es falsísi­
ma también la proposición general de mi cen­
sor , que la Iglesia ha suspirado siempre por la 
uniformidad en la disciplina y en el oficio; pues, 
sin entrar en asuntos de Iglesia griega, que me 
darían mucho que decir ; la historia eclesiásti­
ca latina nos presenta una muchedumbre.de ri­
tuales diversos , que ora se han introducido, y 
ora se han quitado; ora se han usado en un 
tiempo, y ora en otro , y ora en una, y ora 
en otra nación : y aunque después de diez y 
ocho siglos de christiandad, quedan todavía re­
sabios de esta diferencia en muchísimas Cate­
drales de toda Europa , y en las Comunidades 
religiosas de Dominicos, Cartuxos, y otros, sin 
que la Iglesia romana se queje, ni muestre el 
menor disgusto ni resentimiento. De la histo­
ria eclesiástica de España son infinitos los do­
cumentos que podría citar á este mismo pro­
posito ; pero me contentaré con renovar la me­
moria de la Carta que escribid San Gregorio 
Magno á San Leandro, aprobando lo que dê -

TOM. xvni. Zz cía 
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cia esÉé>piadoso Obispo en defensa de la nue­
va, costumbre , que se habia.introducido en Es­
paña •, de bautizar con una sola inmersión con­
tra el uso antiguo de Roma, y de todas las de-
mas Iglesias. Acerca'de la duda que me propo-
neis sobre la trina inmersión en el bautismo (dice 
el Papá á los Obispos de España) no pitede darse 
mejor, respuesta de la que vosotros habéis dado, 
pues Ja diversidad de ritos en la santa Iglesia 
no se opone á la unidad de la fe : NIHiL RES-
PONDERI VER1US POTEST, QUAM IP-
SI SENSISTIS , QUIA IN UNA FIDE NI-
HIL O F F I C I T SANCTAE ECCLESIAE 
CONSUETUDO DIVEPvSA ( i ) . Asi habla­
ba un Pontífice de los mas santos y doctos - de 
la Iglesia de Dios; asi hablaron y pensaron 
otros muchos Papas en otras ocasiones seme­
jantes : y aun en nuestro asunto particular del 
oficio muzárabe asimismo hablaron , y asimis­
mo pensaron los Pontífices Juan Décimo', y 
Alexandro Segundo , y asimismo también los 
dos Concilios romano y mantuano , á que los 
dos Papas presidieron ; y pues ni Papas ni Con­
cilios se atrevieron á prohibirlo , ni repro­
barlo , por mas que lo viesen tan diferente del 
de Roma : y los que después lo reprobaron, no 
alegaron su falta de uniformidad en materias 
litúrgicas , sino en materias de fe , por el ̂ en­
gaño en que estaban , de que nuestro oficio es­
tuviese viciado con los errores de los Priscilia-
nistas. Mi señor censor toma las,.cosas sobrado 
á bulto , sin hacer la distinción que debiera en­
tre materias de fe , y materias de liturgia; y sin 

exa-
(i) S. Gregorio Magno: íiiri quatuordecim,\. i . Epist. 

Opera, tom. 2. Eputolarum . 43. alias 61. col. 532. 
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examinar los diversos motivos porque nuestro 
mismo oficio en un mismo tribunal unas ve­
ces se aprobó', y otras se reprobo. He hablado 
hasta ahora de la ignorancia de mi corrector: 
me queda que hablar de sus calumnias. Dice, 
que yo no tengo razón para censurar la conduc­
ta de los sumos -Pontifices , que procuraron que 
en España se recibiese el rito romano en lugar 
del antiguo gótico. Dos calumnias hay áqui: la 
primera , que yo haya censurado á los sumos 
Pontífices : la -segunda , que sin razón me ha­
ya quejado de la prohibición del oficio gótico. Mis 
censuras cayeron siempre sobre los franceses 
de Cluni, que fueron los autores del proyecto, 
y los que encendieron eí niego en la Corte de 
Roma-j y los que con engaños y malas artes' 
consiguieron en ella lo que deseaban,-De los 
Papas que tuvieron parte en la prohibición ha­
blé con el mayor-1 respeto posible, -Es cierto 
que no pude, ni debí mostrarme contento dé 
que reprobasen sin consulta ni examen, lo qué 
otros Papas con examen y consulta habían apro­
bado : pero excusé su conducta del mejor mo­
do que puede excusarse, atribuyéndola á en­
gaño y á falta de información y noticia. En 
la pagina 283 de mi tomo trece dixe asi: Gre­
gorio Séptimo se dexó engañar de los varones 
religiosos (como él los llama) , de cuyas infor­
maciones y palabras se fió para decir en ge­
neral, que en nuestro oficio habia errores con­
tra la fe católica; En la pagina 279 dixe.: Nues­
tra liturgia fue el motivo porque los Papas Ále-
xandro Segundo Mitanes, Gregorio Séptimo Tos-
cano, y Urbano segundo Francés,engañados cbh 
noticias falsas- ',- é informaciones malignas ,. nos 
dieron'injustamente el odioso titulo de Qiiristia'-

Z z 2 nos 
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nos impíos y hereges. En la pagina 263 escribí 
asi : La lastimosa preocupación de Alexandró y 
4e sus dos sucesores Gregorio Séptimo , y Urba­
no Segundo , que persiguieron con sobrado calor 
nuestra antigua liturgia santísima , debe servir 
de humillación al entendimiento humano tan su­
jeto á la fuerza del engaño; mas no disminuir 
en nosotros la veneración, que merece por su dig-
nidad\divina el supremo Vicario de Jesu-Chrisio. 
¿Podia yo excusar con mas modestia el error 
de estos Pontífices? ¿Podia yo nombrarlos en 
mis circunstancias con mas veneración y res­
peto? Suponga mi censor , como yo lo supon­
go , que erraron en la reprobación de nuestro 
oficio; y muéstreme después un camino mejor 
del que he tomado , para excusarlos, y aun de­
fenderlos. Pero mi censor me dirá', qué mi su­
posición es falsa. En esto está puntualmente su 
segunda calumnia. Si haleido mi obra , debe 
haber visto en ella , que los errores de los Pris^ 
cüianistas no viciaron todos nuestros libros de 
Iglesia , sino solos los de Galicia ; que aun es­
tos , después de algún tiempo , fueron purga­
dos y limpiados de todo error ; que los errores 
que citaban Félix y Elipando, no lo eran de 
nuestros libros, sino de la mentira y mala fe 
de estos dos hereges; que en los siglos décimo 
y onceno , en que fue. la persecución y prohi­
bición de nuestros libros de Iglesia , no queda­
ba en estos ningún resabio-de heregía, ni som­
bra alguna de error ; que asi lo ha probado en 
sus obras el P. M. Fíprez con su acostumbrada 
erudición y doctrina; que asi consta indisputa­
blemente por repetidas decisiones autenticas; 
por decisión de Zanelo, Nuncio Pontificio; por 
decisión del Papa Juan Décimo -,y •. por decisión 
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de un Sínodo romano celebrado de orden dé 
este Papa ; por decisión del Cardenal Hugo 
Candido, Legado apostólico; por decisión de 
Alexandro Segundo; por decisión de los Con-; 
suitores romanos nombrados por este Pontífi­
ce ; por decisión del Concilio de Mantua, pre-! 
senciadó y confirmado por el mismo Papa. Si 
yo digo después de todo esto, que nuestro ofi­
cio no contenia entonces error ninguno con-̂  
tra la fe católica; ¿habrá quien pueda repre­
henderme ? ¿ habrá quien pueda culparme o' de 
temeridad , ó. de falsedad? Puesto este princi­
pio de que en nuestro oficio no habia error, 
principio.tal según las cosas dichas* que no só­
lo es cierto históricamente , pero aun auténti­
camente ; ¿podrá negarse que los Papas que lo 
reprobaron como heretical, erraron en esto con 
error privado , y meramente humano, por fal­
ta de examen y noticia? ¿podrá, negarse , que 
si me quejo de una prohibición tan mal fun­
dada , tengo justo motivo para quejarme? ¿po­
drá negarse , que es calumnia manifiesta el afir­
mar que me quejo sin razón alguna, siendo 
tantas y tan fuertes las razones que he alegado 
de mi justa queja? Debo concluir en suma con 
toda ingenuidad, que la censura con que mi 
adversario rae reprehende, no tiene en su fa­
vor sino dos apoyos, el de la calumnia, y el de 
la ignorancia. , , \ 
¡ CCXXII. „ En eLConcilio primero.tole^ CensuraIV. 
,i daño (prosigue el mismo censor) se mandó 
„. que hubiese solo un breviario para tódas.ias 
„ Iglesias de España, á fin de que se conser-
„ vase esta unidad." . ,, , r :.[ . 

¿Quién podrá sufrir que se. nieta, á censu-t Respuesta, 
rar la Historia de España .uno que nada sabe 

de 
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de nuestras historias, y cita á bulto y á ciegas 
los documentos antiguos que jamas ha visto, ó 
que no tiene presentes? El Concilio toledano 
que mi censor llama primero, no fue el primero, 
sino el quarto; y U unidad, que pretende mi 
censor, no es la de que hablo dicho Concilio, 
sino muy diversa. Ábranse las colecciones dé 
Aguirre y Catalani, y se veráque el Concilio, 
de que tratamos lleva en lengua latina este ti­
tulo expreso ; Concilio toledano quarto de se-
sentay dos Obispos de las provincias de España 
y Galicia, celebrado á nueve de Diciembre en 
el año seiscientos setenta,y uno de la Era seis± 
cientos treinta y tres de Jesu-Christo ,y tercero 
del Rey Sisenando ( i ) . La decisión que insiníía 
mi censor es la que se lee en el capitulo segun­
do con estas palabras: Para evitar escándalos 
y divisiones , mandamos que se, observe entre 
nosotros en toda España y Galia (esto es, en 
la porción de las Galias que era de nuestro 
Rey) un mismo orden de orar y rezar los sal­
mos , y un mismo método en las solemnidades de 
la misa, y en los oficios vespertinos y matuti­
nos: No se permitan en adelante entre nosotros 
diferentes costumbres eclesiásticas , puesto que 
vivimos baxo una misma fe, Y UN MISMO 
REYNO, pues está decretado en los antiguos 
Cañones,.que CADA PROVINCIA observe 
el mismo modo de rezar y oficiar .Obsérvese lo 
primero, que el oficio'que aqui se encarga á 
todas las Iglesias de España no es el de Roma, 
sino el de nuestra nación ,'que era el que en-
• ton-

(i) Catalani: Collectfo Josephi Saens de Aguirre. 
máxima Coriciliotum omriium Éditio ¡altera , tota. 3. pag. 
Híspanla , cuta £¿ studia ¿04. • • • - • • 
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tonces estaba en uso eri Toledo. Obsérvese lo 
segundo,• que la uniformidad que ,se. pretende 
lograr, no es la de todo el mundo christiano, 
sino la de todo nuestro reyno. Obsérvese lo 
tercero , que los Cañones que se "citan en apo­
yo de dicha pretensión no piden unidad o ¡uni­
formidad de oficio en todas las Iglesias, de la 
christiandad , sino solo en las de cada provincia 
separadamente délas otras: de donde infieren 
los Padres toledanos, que es bien que la: haya 
también.en todas las Iglesias de España ; pues­
to que habiéndose unido baxo un solo Rey, y 
debiendo tener por consiguiente, mucha comu­
nicación ,,<y muchas relaciones comunes , po­
dían considerarse por muchos-títulos y como 
Iglesias de una sola provincia. De todo esto, no 
veo que conseqüencia pueda sacarse, contra; el 
oficio godo ¿debiendo antes bien inferirse del 
Decreto toledano , que la liturgia de nuestra 
nación no debe ser la común y la de Roma* 
sino la nuestra particular, y la de nuestro rey-
no.. Asi van los .argumentos de mi censor. . 

CCXXIII. Pero reflexiona .él. mismo, que Censura 
si los Padres toledanos pudieron establecer en ,: 
toda España la unidad del oficio ; „ con mas 
„ razón podían mandar los sumos Pontífices, 
„ que .en toda la Iglesia latina se observase un 
„ mismo, rito." :.:".'-->;i . 

Sepa lo primero mi censor, que los.Padres Respuest 
toledanos tenían todo el poder para,convenir .en 
lo que convinieron; pues dichos.Padres no eran 
los Obispos de.la sola provinc.ia:toledana [sino 
los de toda España ; y es cierto que todos jun­
tos podían muy bien convenir en un decreto 
común , que obligase igualmente á todos. Se­
pa lo segundo , que el Papa tiene todo, el po-
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der para mandar d exhortar á todas las Iglesias 
del mundo , que reciban un mismo oficio por 
el motivo de la uniformidad: pero debe igual­
mente saber, que los Papas jamas han intenta­
do tal cosa ; pues han permitido y permiten lo 
contrario (como dixe antes) á muchas provin­
cias , á muchas Catedrales , á muchas Comuni­
dades religiosas; y aun por lo que toca á nues­
tro oficio muzárabe no intentaron quitarlo por 
el motivo de la uniformidad , como se imagina 
mi censor, sino por motivo de los errores hereti­
cales , que pensaban hubiese en él. Sepa lo ter­
cero , que quando la falta de uniformidad en 
el oficio lleva consigo algún error contra la fe, 
ó contra las costumbres, el Papa entonces no 
solo puede, sino que debe obligar á la unifor­
midad : pero sepa también, que nuestro; caso 
ho es este; pues nuestro oficio (como queda 
evidenciado) no tenia error alguno que mere­
ciese su reprobación. Mi censor habla de este 
asunto, y de otros muchos de la Historia de 
España , sin tenerlas noticias que son necesa*-

'. rías para hablar de lo que habla. 
Censura VI. CCXXIV. Prosigue mi cesor en dar prue­

bas de su falta de instrucción: „ Ademas de 
„ esto (dice) tenían los sumos Pontífices otro 
„ motivo muy poderoso para desear que en 
„ España se substituyese el oficio romano en 
„ lugar del muzárabe , porque habia llegado á 
„ su noticia, que se habia viciado y alterado 
„ mucho con la barbarie del siglo en que se 
„ había introducido mucha ignorancia en el 
„ Clero, y no se cuidaba sino de exercitarse 
y, en las armas para expeler á los Moros." 

Respuesta. Tres proposiciones son las que comprehende 
esta censura ¿ todas ellas falsísimas, y muy pro-
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pías de quien no tiene conocimiento del asun­
to de que se trata. Dice lo primero mi censor, 
que el oficio muzárabe se había viciado y alte­
rado mucho con la barbarie del siglo. ¿De don­
de ha sacado esta noticia tan peregrina? ¿en 
qué libro la ha leido ? ¿ en qué archivo la ha 
descubierto? Mientras no nos diga su merced 
quales son los vicios de barbarie que tenia nues­
tro ritual , y quales son los fundamentos en 
que se apoya para asegurarnos semejante cosa, 
debemos juzgar que los autores en que ha leido 
la noticia, deben ser de algún otro mundo di­
ferente del nuestro. Si acaso se hubiese funda­
do en la regla general de la barbarie de los 
tiempos; este no seria motivo para desacredi­
tar en particular á nuestro oficio muzárabe: lo 
seria igualmente para desacreditar á todos los 
demás oficios de la christiandad , comenzando 
por el de Roma ; pues la barbarie fue común á 
todas las naciones. Antes bien (según lo he pro­
bado en mi Historia con toda la evidencia po­
sible) no fue tanta en España, como en Ale­
mania , en Francia , y en Italia : y por consi­
guiente , si la barbarie hubiese viciado á nues­
tros rituales , mucho mas hubiera viciado los 
de Roma , y á los de las otras naciones; en cu­
yo caso es evidente , según la lógica de mi 
censor , que los romanos y demás europeos de­
bían haber tomado nuestra liturgia , y noso­
tros la de ellos. Dice en segundo lugar mi cen­
sor , que esta barbarie de nuestro oficio llegó á 
noticia de los sumos Pontífices , y que este fue-
otro motivo muy -poderoso para desear que se 
prohibiese. He aqui otra noticia que no es de 
nuestro mundo sublunar. Tenemos á lo menos 
diez cartas de Papas, y sin ellas otros muchos 

TOM. XVIII, A A A do-
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documentos , en que se trata de los motivos 
que hubo para procurar la prohibición de nues­
tros libros de Iglesia , y en ninguna de dichas 
memorias se insinúa que los Papas tuviesen se­
mejante noticia, ni semejante motivo. ¿Quales 
serán, los libros que forman la exótica bibliote­
ca de mi erudito censor ? Dice en tercer lugar, 
que con la barbarie del siglo (querrá decir del 
onceno, en que se prohibió nuestra liturgia , ó 
del décimo y nono , que inmediatamente prece­
dieron) se habia introducido mucha ignorancia 
en el Clero ,y no se cuidaba sino de exercitarse 
en las armas vara expeler á los Moros. Ya que 
mi censor quiere tener la complacencia de 
impugnar mi Historia, tenga la paciencia de 
leerla y examinarla , porque es cierto que es 
cosa insoportable el haber de oir á un censor, 
que no entiende ni sabe lo que censura. Si hu­
biese leído mi obra, no hablaría , como habla, 
de la ignorancia de la España Árabe; no ten­
dría tan baxo concepto de la cultura española 
de aquellos tiempos; no envilecería con tanta 
ingratitud y desamor las glorias literarias de 
nuestra nación. Copiaré aquí para su noticia 
el numero séptimo de mi suplemento quarto, 
que se escribió puntualmente para desengaño 
de otro español, igualmente mal informado 
acerca de la cultura de los siglos arriba dichos. 
Fue muy rica y fecunda (dixe entonces) nues­
tra literatura en los quatro siglos que he compre-
hendido baxo el titulo de España Árabe; tiem­
pos infelicísimos, en que gemían casi todos los 
demás pueblos baxo las tinieblas de la barbarie. 
Los Españoles entonces (como queda demostra­
do en el Tomo XIIL") eran los mejores gramá­
ticos que hubiese: los que hablaban el latín con 

mas 
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mas pureza , y mejor estilo : los que resistieron 
mas tiempo á la general corrupción del lengua' 
ge : los únicos (fuera de los Ingleses) que con­
servaron las ciencias. Entre nosotros se formó 
el italiano Gualtero antes de abrir escuelas en 
su patria ; y entre nosotros el celebre Gerberto 
francés , á quien dio la universal ignorancia eu­
ropea el renombre de endiablado y hechicero. 
Nuestros dos cultísimos Eclesiásticos Teodulfo y 
Claudio fueron llamados de proposito por Cario 
Magno para desbastar las dos naciones Italia­
na y Francesa. Se aplicaron los Españoles al 
estudio de las lenguas , á la oratoria , poesía, 
física , medicina , y matemáticas , quando eran 
estas nobles ocupaciones , fuera de nuestra pe­
nínsula , enteramente desconocidas. Ninguna na­
ción tuvo tantos teólogos , ni tan doctos co­
mo la nuestra: ninguna produxo tantos docto­
res en el derecho canónico y civil: ninguna es­
cribió historias tan verídicas y sinceras: ningu­
na usó de notas musicales, antes que nosotros p 

para el canto eclesiástico y profano. Los Árabes, 
que entraron en España sin letras , con el trato 
de los Españoles se hicieron cultos y letrados: 
en el primer siglo no dieron ninguna prueba- de 
cultura , en el segundo pocas , en el tercero gran­
des , y en el quarto mayores : crecían en literatu­
ra , al paso que se iban naturalizando en nuestro 
clima. Quando ellos cantaban y versificaban con 
tanta dulzura; quando escribían con mas elegan­
cia que los demás Mahometanos ; quando habían 
cobrado tanta afición á la agricultura y á las 
artes ; quando hacían tantos progresos en la quí­
mica y medicina ; quando eran famosos arithme-
ticos y algebristas ; quando se habían aventa­
jado tanto en las matemáticas; quando inven-

A A A 2 ta-
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taban los instrumentos astronómicos , tan cele­
brados en el mundo; quando enseñaban y dispu­
taban en tantas escuelas y academias publicas; 
quando tenían abiertas en la Be tica setenta bi­
bliotecas , y una entre ellas con mas de medio 
millón de libros: entonces ya no eran Árabes, 
ni Africanos ; eran Españoles por patria , por 
nacimiento, y por origen. He aqui el retrato 
verdadero de nuestra literatura en la época de 
los Árabes hasta el año de mil y ciento. ¿ Como 
pudo pues mi censor exagerar tan fuera de ver­
dad la barbarie española de aquellos tiempos? 
¿ Como no se avergüenza de mostrarse tan po­
co instruido en las historias de nuestra nación? 
¿Como no se corre de. la ingratitud y crueldad 
con que se arma contra su propia madre? Se 
dexd cegar miserablemente del empeño que 
tenia de desacreditar la santidad de nuestra an­
tigua liturgia, para desacreditar con este medio 
la piadosa critica de quien la defiende. 

Censura V I I . . CCXXV. „ Si no fuera por los Monasterios 
7 „ (asi continua mi censor en apocamiento de 

„ la cultura de la España Árabe). Si no fuera 
„ por los Monasterios, en que se conservaron 
„ algunos escritos góticos; no hubiera quedado 
„ memoria de las obras de San Isidoro, de los 
„ Padres toledanos, ni de otros insignes escri-
„ tores de España." 

Respuesta. j Quanto ciega la fuerza del empeño! Si mi 
censor está tan ocupado, y tan falto de tiem^ 
p o , que no puede leer todas las memorias his-, 
toncas de los literatos de la España Árabe; em­
plee á lo menos unos pocos minutos en leer 
el solo catalogo de sus nombres al fin de mi 
tomo trece. Verá allí, que nuestra cultura ni 
estuvo encerrada en los Monasterios, como él 

su-
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supone , ni fue tan aborrecida de nuestro Cle­
ro seglar como piensa , y se atreve á decir. Ve­
rá que nuestro Clero en todos sus ordenes y 
clases tuvo muchos escritores y letrados, muy 
dignos de nuestra memoria y agradecimiento. 
Hallará entre nuestros Clérigos y Presbíteros 
un Urbano , un Evancio , un Migecio , un Per­
fecto , un Anastasio , un Gualabonso , un Leo-
vigildo , un Pablo , un Ciprian, un Raguel, un 
Vincente , dos Joanes, y dos Pedros. Hallará 
entre nuestros Obispos un Isidoro de Beja , un 
Fredoario de Guadix , un Félix de Urgel, un 
Heterio de Osma, un Saulo de Córdoba , un 
Claudio de Turin , un Teodulfo de Orleans, 
un Juan de Sevilla, un Sebastian de Salaman­
ca , un Bonifilio de Gerona , un Hatto y un 
Oliva de Vique, un Egilan y un Raymundo 
de Granada , un Osmundo y un Sampiro de 
Astorga, un Cixilan y un Elipando de Toledo, 
un Pedro y un Sisnando de Santiago , un As-
carico y un Ildefonso de Obispados inciertos. 
Haga después de esto dos cotejos; el uno entre 
nuestro Clero , y el Clero de las demás nacio­
nes ; y el otro entre nuestros letrados Clérigos, 
y nuestros letrados Monges : y hallará dos ver­
dades, que según su poca noticia le causarán ad­
miración : la primera , que la doctrina de núes? 
tro Clero en tiempo de la España Árabe era 
superior a l a de todos los demás Cleros de Euro­
pa : la segunda, que nuestra literatura en aque­
llos tiempos reynaba mas en las Catedrales que 
en los Monasterios. ¿Porque se pone á hablar 
mi censor de lo que no sabe? Es verdad que 
por confesión general de los criticos modernos, 
los Monges nos conservaron la mayor parte de 
las obras de los escritores antiguos. Pero mi 

cen-
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censor adopto esta verdad con sobrada falta 
de critica. Sepa y entienda, que se verifica es­
ta proposición , hablando generalmente de to­
da Europa, porque generalmente en todas las 
naciones europeas los Clérigos eran ignorantí­
simos ; y los Monges, que no lo eran tanto, 
porque se ocupaban á lo menos en leer y co­
piar, recogían y conservaban los libros, de que 
los Clérigos no se cuidaban. Mas en España la 
proposición no se verifica con tanta amplitud 
como en lo restante de Europa ; porque nues­
tro Clero ni era tan ignorante como los otros, 
ni cedia en cultura á nuestros Monges; y este 
es el motivo porque ha conservado la nación 
española tantas obras y escrituras antiguas no 
solo en sus Monasterios, pero aun en sus Ca­
tedrales. Muy falto está de noticias mi censor 
y muy falto de critica : no sabe lo que hay en 
España, y atribuye ciegamente á nuestra na­
ción lo que ha oído de otras. La lógica con 
que se ataña para desacreditar el oficio muzá­
rabe , convence todo lo contrario de lo que él 
pretende. Su argumento es este : „ El Clero en 
„ España era bárbaro , y solo en los Monaste-
„ rios habia algún resabio de cultura : luego la 
„ barbarie de nuestro Clero se hubo de comu-
„ nicar á nuestros libros de Iglesia: luego nues-
„ tros rituales merecían prohibirse : luego era 
„ necesario introducir en España un ritual ex-
„ trangero." Quítense á esta lógica de mi ad­
versario todas sus falsedades históricas, y con 
ella se prueba evidentemente todo lo contra­
rio de lo que él dice. He aqui el argumen­
to en forma : „ El Clero bárbaro (según la 
„ dialéctica de mi censor) debe comunicar su 
„ barbarie á los libros de iglesia aun á pesar de 

la 
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„ la cultura de los Monges: consta por las iiis-
„ torias verdaderas de toda Europa , que-los 
„ Cleros de Italia , Francia y Alemania eran 
„ muy barbaros, y que el de España no era 
„ bárbaro , o no lo era tanto como aquellos: 
„ luego,el ritual de España (según la lógica de 
„ mi censor) debía ser mas puro que el de los 
„ otros pueblos; y el de los otros pueblos de-

bia ser mas bárbaro que el de España : luego 
„ (según el raciocinio de mi adversario) debía 
„ prohibirse el ritual de las demás naciones de — 
„ Europa , é introducirse en ellas el nuestro." 
He aqui las conseqüencias legítimas de la lógi­
ca de mi censor. Es mucha lastima, que te­
niendo (según parece) bastante uso de razón 
para defender la santidad de nuestra antigua 
Iglesia, se valga tan torcidamente de sus propias 
luces naturales para deshonrarla. 

CCXXVL Prosigue mi censor en su em- Censura VIII. 
peño con estas palabras: „ Tanto ensalza Mas-
„ deu la España Gótica y Árabe , que es pre­
c i s o decirle , y él no podrá negarlo con do-

cumentos, que quando entraron los Godos 
„ á dominar en España , ni aun sabían escribir, 
„ y ya fuese el Obispo Ululas, ú otro > les en-

señó á formar las letras." 
¡Que falta de noticias! ¡que confusión de Respuesta, 

ideas! ¡que perversión de raciocinio! La Es­
paña Goda debe considerarse en dos puntos 
de vista muy diferentes; en el de su principio 
y establecimiento, y en el de su progreso y per­
fección. En qualquiera de estos dos puntos se 
engañó muy groseramente la vista de mi cen­
sor. Vamos por partes. 

Primer punto de vista de la España Goda. 
El hombre critico que quiera echar los ojos 

so-
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sobre el principio y primer establecimiento cíe 
la España Goda , no debe confundir baxo una 
misma idea á los Españoles conquistados, y á 
los Godos conquistadores; porque la unión que 
entonces comenzaba, d iba a comenzar , no 
tenia fuerza todavía , ni para que los unos 
hubiesen ya comunicado sus calidades á los 
otros, ni para que estos segundos hubiesen ya 
destruido d alterado las calidades de los prime­
ros. Para semejantes alteraciones y mudanzas 
de una nación entera se necesita mucho tiem­
po : no bastan ni pocos meses, ni pocos años. 
Habiéndose pues de formar idea de la cultura 
de la España Goda en sus principios; debe con­
siderarse con separación la cultura de los Con­
quistados , y la cultura de los Conquistadores. 
En este punto de vista puedo decir , que los 
Españoles eran mas cultos de lo que piensa mi 
censor, y los Godos no eran tan incultos co­
mo él se figura y afirma. Por lo que toca á la 
cultura de los Españoles, que era entonces la 
romana, evidencié su admirable esplendor en 
mi tomo octavo desde la pagina 148 hasta la 
de 194 ; y sobre los principios y documentos 
que allí se hallarán citados , formé en el su­
plemento quarto el siguiente retrato compen­
diosísimo : En tiempo de los Romanos casi to­
das las naciones de Europa dieron alguna prue­
ba manifiesta dé su nueva erudición y doctrina; 
pero la nuestra por antigüedad y por mérito se 
aventajó sin duda á todas las demás, y algu­
nas veces á la misma Roma. Contando sola­
mente los hombres mas conocidos en doctrina, 
tuvimos entonces veinte y quatro poetas famo­
sos , veinte y siete oradores celebres, nueve his­
toriadores insignes, quatrofilósofos de mucha fa­

ma» 
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ma, seis médicos , tres astrónomos , quatro geó­
grafos , cinco jurisconsultos, seis eruditos de pri­
mera esfera , dos ó tres teólogos gentiles , y diez 
christianos. Las primeras escuelas publicas que. 
se abrieron en las provincias fueron las de Hues­
ca : los primeros poetas extrangeros que canta­
ron en Roma fueron los de Córdoba : el primera 
que dio á los Romanos un cuerpo sistemático de 
leyes , fue nuestro Emperador Adriano: el pri--
mero que fundó en la capital del mundo univer­
sidad de estudios fue el mismo Principe Espa­
ñol: el primer maestro insigne de eloqüencia que 
tuvo Italia fue el cordobés Marco Porcia La-
tron : el primer profesor que mereció estipendio 
del publico por su notoria habilidad fue Qiúnti-
llano de Calahorra : los primeros astrónomos del 
Lacio fueron Higino, Séneca, y Lucano: el pri­
mer geógrafo latino fue Pomponio Mela : el pri­
mero que consagró el verso latino á la religión 
fue el Presbítero Juvenco: el primero que pro­
yectó la versión latina del Testamento viejo fue 
Desiderio, Presbítero de Barcelona: el primero 
que procuró y dispuso la versión exacta de los li­
bros del Testamento nuevo fue nuestro Pontífice 
San Dámaso: los Obispos que por su doctrina 
tuvieron la preferencia y los primeros asien­
tos en los dos primeros Concilios generales fue­
ron los de España : el Presidente del primer 
Concilio ecuménico de la Iglesia Católica fue Osio 
Obispo de Córdoba. ¿Qué nación podrá decir otro 
tanto en punto de literatura1? ¿Qué pueblo se ha­
lla en las historias romanas que pueda cotejarse 
con el nuestro? En este espejo debe mirar mi 
censor la cultura de los Españoles, quando to­
davía los Godos no la habían alterado. ¿Pero 
que diré de nuestros conquistadores, de quie-

TOM.XYIIX. BBB nes 
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nes dice mi adversario que ni aun escribir sa­
bían quando entraron en nuestra península? 
Desde las primeras paginas de mi tomo once­
no procuré borrar esta preocupación vulgar, 
probando con documentos historíeos, que los 
Godos en lugar de ser barbaros, como se dice, 
eran.hombres civiles, honrados, castos, piado­
sos , y prudentes. Acerca de su arte de escribir 
en particular , no puede hablarse con mas des­
acierto del que se nota en mi censor. Dice que 
Ulfilas, ú otro , les enseñó á jormar las letras 
después de su entrada en España, y que antes 
de Ulfilas ni aun sabían escribir: dos proposi­
ciones , la una mas falsa que la otra. El abece­
dario de Ulfilas C según dixe en la pagina 317 
de mi tomo onceno) no lo aprendieron en Es­
paña , sino antes, quando estaban sobre el Da­
nubio en tiempo del Emperador Valente: he aqui 
la primera proposición echada por tierra. Antes 
de esta época no es verdad que los Godos no 
supiesen escribir: habían escrito en el Norte, 
y habían escrito mucho, no con el nuevo al­
fabeto de Ulfilas , sino con el antiguo , que se 
llamaba Rúnico ; y si tomaron el de Ulfilas, no 
fue porque necesitasen de él para entenderse 
entre sí , sino para hacerse entender de los pue­
blos que iban conquistando , pues Ulfilas con 
su nuevo método no hizo mas que acomodar, 
en quanto pudo, las letras rúnicas á la confi­
guración de las griegas y romanas : he aqui des­
cubierta la falsedad de.la segunda proposición 
de mi censor. ¡Asi van todos sus argumentos, 
fundados siempre sobre principios falsos! Pero 
demos ya una ojeada á la cultura de la España 
Goda en su segunda aspecto. 

Segundo punto de vista de la España Goda. 
Uní-
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Unidos los Españoles cultísimos con los Godos 
menos cultos, debia suceder necesariamente, 
que estos adquiriesen , y aquellos perdiesen ; y 
según fuese mayor d menor la ganancia de los 
unos, d la perdida de los otros, quedase la cul­
tura nacional en un grado mayor d menor de 
mediocridad. Del estado en que se mantuvo la 
cultura hice una descripción larga y fundada 
en mi tomo onceno; y. en ella se apoya el si­
guiente retrato en resumen, que es el mismo 
que di en el suplemento quarto : Cayó el Impe­
rio Romano , y con él en todas las provincias 
de Europa fueron desapareciendo las ciencias, 
menos en España, En Italia llegó á ser tan pro­

funda la ignorancia, asi de los Godos y Longo-
bardos , como de todos los nacionales, que la his­

toria de la literatura italiana de aquellos tiem­
pos , aun baxo la pluma del señor Abate Tira-
bosqui, causa compasión y espanto. Las demás 
naciones iban casi á la par con la italiana en la 

falta de cultura; pues en Alemania se hacia mas 
caso de las armas que de las letras , en Inglater­
ra fue poquísima la aplicación á los estudios, y 
en Francia no solo dominaba mas la superstición 
que la sabiduría , pero se llegó muy apriesa á tai-
exceso de barbarie, que se tenia por cosa rara 
el saber leer. La única nación , en que residía la 
cultura, era: la nuestra*' El ilustre genio de la 
antigua literatura romana, arrojado de su tro­
no , se escondió mas allá de los Pirineos en nues­
tra península; y luchando de continuo ya con los 
guerreros del Norte , ya con sus mismos hijos 
que lo perseguían, logró finalmente, alguna paz> 
y quietud entre los nietos de los Sénecas y Quin-
iilianos. Estos conservaron la latinidad, quan­
do ya la misma Roma no se acordaba de- ella: 

B B B 2 cid-
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cultivaron las lenguas de la Grecia y del pueblo 
Hebreo , quando ya en Occidente eran descono­
cidas : versificaron y cantaron mas que todas 
las demás naciones : manejaron la eloqüencia sin 
.niñerías , la historia sin fábulas , la física sin 
prodigios , la astronomía sin sortilegios , la teo­
logía sin superfluidades , la ascética sin supers­
ticiones , la erudición sin demasía. Estaban mu­
das las ciencias en las demás provincias, y no­
sotros teníamos colegios y seminarios , en que se 
educaba la juventud: teníamos bibliotecas en ca­
sas y comunidades para alivio y provecho de los 
estudiosos : teníamos escuelas, en que se enseña­
ban las ciencias y bellas letras; academias , en 
que se componían músicas, y cantaban poesías; 
liceos , en que dictó la filosofa los primeros codi-a 

gos de leyes, que sirvieron de norma á todas las 
demás naciones europeas. Tuvo nuestra nación 
en tiempos tan obscuros cinco grecistas, seis com­
positores de música , diez, y ocho poetas , diez 
•oradores, diez y seis históricos, cinco matemáti­
cos- , catorce jurisperitos, quatro interpretes sa­
grados , nueve escritores de liturgia, nueve de 
•ascética, veinte y tres teólogos , catorce erudi­
tos , y hasta, doce Reyes , que por su doctrina y 
estudio merecen el nombre de sabios. Léanselas 
historias de todas las naciones de Europa rela­
tivamente á los 'fres siglos de la España Goda. 
No se-hallará ninguna que pueda dar un cata­
logo , como lo da la nuestra, de setentay nueve 
literatos. Las conseqüencias que debe sacar mi 
censor de <todo lo dicho son las siguientes : que 
la España antes de los Godos ven , tiempo de 
ellos, y después de ellos, no solo no fue una 
nación barbara r como él se lo ha figurado por 
falta de noticias, sino que fueren todo tiempo 
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d la mas culta de todas las provincias de Eu­
ropa , tí la única culta entre todas ellas: que 
por consiguiente, según la misma lógica de mi 
censor , la liturgia, viciada por la barbarie, no 
debia , ni podia ser la española , que estuvo en 
poder de hombres cultos, sino la extrangera, 
que estuvo en manos de barbaros: que en con-
seqüencia de estos principios la liturgia que me­
rece defensa es la española, que yo defiendo, 
y la que él impugna sin saberlo ni quererlo, 
no es la española , sino la extrangera. ¡ Admi­
rable virtud de los argumentos de mi censor! 

CCXXVII. Mas todavía no está cansado de Censura IX. 
seguir su proyecto, tan contrario á la verdad 
histórica. „ En el Concilio (dice) de Francfort, 
„ donde fueron condenados Félix y Elipando, 
„ aquellos Obispos trataron ignominiosamente 
„ á los Padres de la España Gótica , que Eli-
„ pando citaba en su favor, dicien dolé : Ya se 
„ conoce que Padres tuvisteis ; por tanto os en-
„ tregó Dios en mano de los Sarracenos. En es-
„ tas palabras se demuestra que no tenían en 
„ gran concepto á los Padres que veneramos, 
-„ y que reputaban á la España por una nación 
„ muy ignorante." 

Mucho odio es el que tiene mi censor á Respuesta, 
nuestra antigua Iglesia purísima, y á nuestros 
santos Padres y Maestros; pues no solo las fal­
sedades adopta, de qualquiera boca que le ven­
gan, pero aun las malas artes de los hereges 
para desacredita!1 á nuestros Padres, y á nues­
tra Iglesia. ¿<No sabe acaso mi censor lo que 
Saben los menos eruditos? ¿No sabe que Fé­
lix y Elipando fueron dos embusteros y ca­
lumniadores , que para defender su malvado 
error, lo atribuyeron desvergonzadamente á 

núes-
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nuestros Obispos y Doctores? ¿No sabe que 
los textos que ellos citaban de nuestros misa­
les , y de nuestros Padres santísimos , eran 
textos imaginarios, y forjados sacrilegamen­
te por ellos mismos? v¿No sabe que los Obis­
pos de Francfort, y de otras ciudades alema­
nas y francesas , formaron inculpablemente 
un siniestro concepto de nuestra antigua doc­
trina , porque los engaño con sus textos apó­
crifos el herege Elipando? ¿No sabe que aun 
Baronio , y otros extrangeros nada aficionados 
á nuestra nación , confiesan con toda sinceri­
dad , que ei autor de la Sjnodica de Francfort 
se dexó engañar del embustero! ¿No sabe que 
los mismos que cayeron entonces por inadver­
tencia en el engaño, lo descubrieron por fin, y 
lo detestaron, y restituyeron la gloria á nues­
tra nación? ¿Np sabe, las invectivas con que 
desmintió el ingles Aleulno las falsedades y ca­
lumnias de los dos hereges, y los grandes é inge­
nuos elogios con que ensalzó la pureza y san­
tidad de nuestros antiguos Padres tan malicio­
samente calumniados? ¿Y habrá después de es­
to quien se atreva á renovar tan infames ca­
lumnias , sepultando en el olvido y silencio la 
gloria con que desde entonces se desvanecieron? 
¿Yprocederá de este modo, no un herege, si­
no un católico? ¿no un extrangero, sino, un 
español? ¿no un enemigo nuestro declarado, si­
no un hijo de nuestra misma madre? ¡A tanto 
liega el empeño de impugnar mis escritos, y 
desacreditar mi Historial 

Censura X . CCXXVIII, Prosigue asi mi c e n s o r E n 
„ prueba de que se ponia mucho cuidado en 
„las copias de los rituales, basta lo. que dice 
„ Masdeu, que no se halla en los once siglos 

„ pri-
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„ primeros memoria de que se administrase el 
„ Sacramento de la Extrema-TJncion en Espa-
„ ña; pues este es un argumento muy claro de 
„ que los libros de liturgia estaban muy défec-
„ tuosos, quando no se hace en ellos mención 
„ de este Sacramento." 

¿Quantas veces se ha de repetir una misma Respuesta, 
calumnia? ¿En quantas formas diversas se han 
de desfigurar mis proposiciones? ¿Quando aca­
bará la mentira de perseguir mis verdades? 
Llamo por testigos á todos los hombres que 
tienen ojos. Jamas he dicho que en los once si­
glos primeros no se halla memoria de que se 
administrase el Sacramento de la Extrema-Un­
ción en España : jamas he dicho que en nues­
tros libros de liturgia no se hace mención de es­
te Sacramento. He dicho al contrario con pala­
bras bien claras, que se administraba, y se de­
bia administrar: he dicho que se halla , y debe 
hallarse memoria de él: he dicho que si nues­
tros antiguos no lo denominaban con el nombre 
EXPRESO de Extrema-Unción, debían de­
nominarlo de otro modo: he dicho por fin, que 
la expresión, en que lo compréhendian f era la de 
penitencia de moribundos. ¿Quando acabarán 
mis censores de aprender la lengua castellana 
para entender lo que escribo? 

CCXXIX. Continúa mi adversario en esta Censura XI. 
forma: „ Aun el señor D . Alonso Or t iz , Ca­
n ó n i g o de Toledo, que dio á la prensa el 
„ misal y breviario gótico por mandado del se-
„ ñor Cisneros, no pudo evitar que quedase 
„ lleno de mentiras y equivocaciones , porque 
,, se iba arreglando á los manuscritos que ha-
„ bian dexado los Clérigos muzárabes." 

Muy pocas escrituras antiguas debe haber Respuesta. 
vis-
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visto mi señor censor, quando se admira tanto 
de que hubiese errores en las de nuestros brevia­
rios y misales. Abra mi buen censor qualqule­
ra archivo del mundo, y póngase á copiar li­
teralmente qualquier papel de la antigüedad, 
y verá de quantos errores llenará su copia: pe­
ro es bien que advierta con toda modestia, 
que los muchos errores que notare no son to­
dos del papel antiguo; pues muchos sin duda 
los habrá forjado él mismo, por no haber sa­
bido entenderlo, ni leerlo. La ignorancia del 
antiguo copista , y la ignorancia del copista 
moderno; estas son las dos fuentes copiosísimas 
de los muchos errores que se notan en las obras 
antiguas recien copiadas: pero esta no es des­
gracia particular de nuestro oficio muzárabe:, 
lo ha sido de todos los oficios de la christian-
dad, donde mas, donde menos: lo ha sido de 
todas las actas de Santos Mártires, y Conci­
lios : 'lo ha sido de todos los diplomas de Em­
peradores y Papas: lo ha sido de todas las cró­
nicas de ciudades y reynos : lo ha sido por fin 
de todos los documentos antiguos, y aun de 
las mismas escrituras sagradas dictadas por el 
mismo Dios. El argumento de mi censor ó no 
hiere á los rituales de nuestra nación é Igle­
sia , d desacredita los libros de todas las Iglesias 
y naciones del mundo. 

Censura XII. CCXXX. „ Nuestros Clérigos muzárabes (he-
„ mos llegado por fin á la ultima censura del 
„ perseguidor de nuestra divina liturgia) eran 
„ tan ignorantes al tiempo de la conquista de 
„ Toledo , hecha por D. Alonso el Sexto, que 
„ para restaurar las Iglesias Catedrales fue ne-
„ cesario traer de la Francia Monges muy acre-
editados en virtud y letras." 

Van 
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- Van quince años que trabajo de continuó í Respuesta, 

para restablecer nuestras, antiguas glorias,, y 
desarraigar las preocupaciones Vergonzosas con? 
que los extrangeros han armado; ¡á nuestro vulf., 
go contra nuestra -propia .nación. rMi censor,-
por el solo deleytede poderme! impugnar , nO: 
se avergüenza.desellarse al partido del vulgo:-
no se corre de apocar injustamente nuestra an-, tígua literatura y nuestra antigua?¡firmeza-;en M. 
fe, nuestra^antigúapureziaren.las costumbres^ . 
he antigua santidad de nuestra Iglesia exempiar 
rísima , cuyos Concilios y Padres dieron ley á> 
todo el mundo: no tiene dificultad ni reparo, 
en llamar instructores y reformadores nuestros 
á los que nos pervirtieron y ^envilecieron.;,Mi 
España Restauradora ¡(que publicaré con el 
favor de Dios después de"haber dado fin á es-' 
tos suplementos) espero que lo desengañará. 
Entre tanto considere que unos rituales que 
se prohibieron después de muchas canónicas y 
apostólicas aprobaciones; y que aun despue-» 
de prohibidos se han venerado y usado en nues­
tra misma Iglesia, y se han vuelto ápublicar. 
repetidas veces por los Tordesillas, por los Cis« 
ñeros, por los Lorénzanas, no pueden ser ni barbaros, ni hereticales. i , ; ,; 

C A P I T U L O I X . •"••'.'.> 

Adiciones al suplemento en que se trato 
del famoso Voto de Santiago. .; 

CCXXXI. Después de haber dado á la im- Objeto y di-
prenta mi suplemento primero acerca de la fal- v i s ¡ ?" d e e s t e 

sedad de la batalla de Clayijo, y sus memora- C A P L T U 1 ^ 
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• bles circunstancias ,¡ he logrado ver larépre* 
s'átitaciott'cofitm.eüpretendido¡-voío áfe Santiago¡• 
publicado por:^l aEkieeleirásimo señor Duque. 
d&Ai^s<jetu miifeetewientos atenta-y/uino i junw 
taimente cMi.QBÍapsndicevde cincueritay ocho-
dtícuftSé^fos-^elatisios- al mismo Voto. A-cin* 
có falsedades reduxe entonces toda la mate­
ria : Primerafalsedad yla del diploma de.Don ¡ 

Ramir#:?.i5e*g"üffid!ajiyda del:,-infame, tributo dé. 
l̂ s-idoínceldas ^áerrera^laude-la batalla de Qa-; 
ví|o]íi qwaítasi-Jaídesila aparición de Sántia-i 
goveá metían jornada : quinta , la del Voto na­
cional* en favor de la Iglesia de Compostela. 
La'representación del Duque de Arcos me de-; 

-iá^eiíféiram^átessaiis&sfab'}por cjlotque: toca: á-
lbs qaaatibfcfalsedpdesr primeras j/qtie>juzgo ha^. 
ber deniosttado::eh.:mi, suplemento''.'íaun eori 
mayor-ftierza de razones; pero- me da mate--
ria para discurrir con nuevas luces, y con ma-
y(or aderío- en orden: al.quinto ¡articulo, que 
es-^dk losVotqs o contribucion^inaeidnal; £ Í 
pleito iliterario «ñique: na eibám hecho: ¡entrar) 
ailgunos? celosos! á viva fuerza , y un papel de 
nuevas reflexiones que me ha presentado úl­
timamente unptde Jos Religiosos, mas conde­
corados déla ciudad deR¿oma,,;metobligan 3 
la presente adición, que dividiré en dos artí­
culos. En el$riníé5rd éjcáTminará. la realidad y 
el origen de la contribución nacional en favor 
de ;la iglesia de Santiago: y en el segundo .̂ da­
ré satisfaccipn al. '4iitprdeilas.nuevas, reflexio­
nes , que con mucha prudencia me encarga no 
se publique su nombre. ^-j-
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Exá^mfffiei origém^ 't.mUdn^tiaYiavsoMrBu'' 
don nacioúafcen<favor. \de- 'la\ Iglesia 

de Santiago. 

-r;CX3XX9CH.¿ríJjljn{ifo3iai^ok)So4liaft©; y BOJ}© Documentos 
-de mi-Suplemento prh^^brmsM¿^daÉgúée>^- $uc 8*c¡tan e a 

-gunasjdbeümentos antiguos que me citó,ei eri& c*nt?ibiicion 
rdito disértador cófnpbstelanoipara probarla an- nacional. 
tigüedé^y. gtneraihiscaií^ 
nal en favor de la santa Iglesia de Compostela. 
Como yo,por u zarparte no tupiese copia de di­
chos documentos, ni me atreviese por otra á 
•poner la menor r duda sobre; lasque aseguraba 
acerca de ellos el diseñador; dixe , que'lQSido-
'Cimientos citados., (jen'casb\qué_-.seáñüegítimos^y 
<que digan; rentíbente! lo queí.se mfi.e£ei>:déle.lltis§ 
fháblan deuncc..contribuciomgene^dl,en:,favor-de 
la Iglesia'de Santiago'; mas,no: de Una contribu­
ción tan antigua como se pretende , ni -de una 
contribución votada,por el motivo,:q.uer$e. sup'or 
•fie, de Id victoria de.:Glávipony. Asiihábl&AentonV 
ees, porqué, sin» babee vist©\lí& ̂ pcUraeníos iáo 
pude hablar de otromodo;; Mas tabora*, habier^ 
dolos leido en la representación,del señor Dii-
que de Arcos; debo decir ingenuamente , que 
no solo no sé habla • en eliosxde la «contribuoioa 
motivadaJsobre ebsüpuesEOídejla. 'üfictOriá^pS? 
ro nbdéj otra'•alguna contribución- que'u\pkeV 
da llamarse general ó nacional.- Copiaré;los do> 
cumentos á la letra ; les añadiré ría traducción 
castellana para la mas fácil inteligenciadc toa­
dos, y haré sobre ellos las reflexioné&oppttu ñas. 

Cce.2 §. I. 
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^<Eve$mmík,ek^cémenk) grénem 'alegado'pon 
i¿'.¿C •ylidisértador.Xomphstetano:. 

Documento I. CCXXXIII. E l primer documento que ale-
ro^n:m-i-cO ,®aofl-dJséEtadjoroéomposrelanQ.¿es.H3l£lá~füh-
*;,- C: ^ í «ación-del; Móriasfceiüo: de-*S. Sebastián dé Picó,-

. ¡ J , , . , ' -Sagró,'neeha-porSisnando Obispo de Compos-
. - tela en él dia.primero de Febrero del año de 

-novecientos y catorcesiEs del tenor siguiente.'; 
..i;i¿í-:í.i'i/'í.*o'...> ti-":V ;;i?üi;;í K ^ V ^ ¡J-v; , '/ ~¡¿ . \ .; r. 
- i b - J Ó R í ^ G - l N Á ' I i i f O i l t / r - . - ' . J K R - A D i . U i C C I O N . » > 

JS* nomine: paneta'&> En nombre de la san-
• individua , Trinitatis.r ¡ ta é individua Trini-• 
Patris i&\Filii¡.&¡Sj>i- \ dad^ Padre, Hi jo,y Es-
áriÍMSSanctivAmen.Égo piritu Santo: asi sea. Yo 
'Sisnandus-idivino'putu Sisnando,,.por -.divina 
•Iriensis Episcopus , voluntad Obispo Irien-
Ecclesia Sancti Jacobi se, y Sacerdote Apos-
-Saperd&s Apostólicas, in tolico de la Iglesia de 
•fi&n'orem Domini nastri >. Santiago i :en honra de 
'Jestf-Ghrísti^isnkónorÁi nuestro Señor Jesur 
gloriosiMartyrisSebas-'. .-Ohristoy honor del 
tiani, tedificamusEccle* glorioso Mártir Sebas-
siam sub umbráculo de tian, levanto una Igle-
4iUs,ér sub protectione sia baxó la sombra, y 
•Beati Jacobi, ¿j-- «o í - alas , y protección de 
•#rz Pontificáis , /aZ'o-.- Santiago $ y de esta mi 
re nostro , ¿y> expensa. Sede:;, y la construyo 
fiostva , in monte quod con mi trabajo,y á mis 
quondam Ilicinus dic- expensas en el'monte 
tus est,post adventum .que. antiguamente se 

j .Sane- lia-
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Sancti Jacobi Mons Sa-
cer est appellatus, quia 
-septém Pontificibus dis-
-cipulis Beati Jacobi as-
persus sacramento salis 
& aqiu-e, ¿?-> ab omni 
spurcitia diaboli,& af-

Jtatu pestiferi draconis 
purgatus. 

In ipsius ergo mon-
tis cacumine ¿eaificamus 
Monasterium sub nor­
ma sancta , ut sit mihi 

saccessoribns meis, 
ante Dominum merces 
copiosa saluiis in die fu-
roris Domini; fecimus 
istud Monasterium de- • 
«vota anima, &- mente 
jucunda. 

Et hoc Monasterium, 
sic constructum &< per-

fectum , cum directuris 
& appenditiis, qu¿e cir-
cumcirca sunt , com-
mendamus , fer conce-
dimus , & damus per 
hoc legitimum Test amen-
tum Monasterio Sanc­
ti Martini de Pignario, 
quod situm est in urbe 
Compostella, fe- Abba-
ti ipsius Coenobii Do-

mi-
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llamó llicino , y des­
pués de la venida de 
Santiago se apellidó 
Mon-Sagro, porque los 
siete Pontífices discipu-
los de dicho Santiago 
lo rociaron con el sa­
cramento del sal y agua, 
y lo limpiaron de toda 
inmundicia diabólica, 
y del aliento del pestí­
fero dragón infernal. 

Edifico pues en la 
cumbre de dicho mon­
te un Monasterio baxo 
una regla santa , para 
que me sirva á mí y a 
mis sucesores , de co­
pioso mérito ante nues­
tro Señor en el dia del 
juicio universal ; que 
por esto lo he edificado 
con devoción y alegría. 

Y este Monasterio, 
asi construido y acaba­
do, con todas las adya­
cencias y pertenencias 
de su rededor y vecin-
dado,lo encargo , y lo 
concedo, y lo doy por 
esta legítima Escritura 
al Monasterio de San 
Martin de Pignario,si­
tuado en la ciudad de 
Compostela , y á su 
Abad el señor Guto, y 
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mino Guto , ér Fratri- á los demás Frayles dé 
bus ejus, qui vitam se-
cundum Regidam dis* 
tricfissimam Sane ti Be-
'iiedicti vivunt, ut per 
ipsius Abbatis institu-
tione ér ipsius Monas -
terii mittant ibiFratres 
Presbíteros in - Regida 
-sancta in pradicto Mo-
'nasterio Sancti Sebas-
tiani, quodnos adificavi-
mus in pr adicto monte. 

Et tam ipsum Mo-
nasterium , quam om-
nes adjectiones suas, ab 
omnifisco Regis, & ab 
omni debito nostra Se-
dis absolvimus in per-
pe tuum. 

Et offerhnus Sancto 
Sebastiano • ministeria 
Ec ele si a , id est, cali-
cení argenteum, crucem 
argenteam, signos, fron­
tales , pallas., vellos, 
alias dúos cálices , li­
bros , iinum ordinarium, 
¿j-> unum sacerdotalem, 
¿?-> unum geronticum, 
tertium cnmOfficio pas-
sionis fer nússa ipsius 
martyris , ¿9- scalam 
argenteam cum nos tro 
nomine , ibidem domus 
de Ecclesiis territorii 

pro-

la misma casa , que vi­
ven según la Regla es? 
trechísima de S. Benir 
t o ; para que con la di­
rección de dicho Abad 
y Monasterio algunos 
Frayles Presbíteros de 
su santa Regla pasen 
á vivir al Monasterio 
de San Sebastian , que 
he edificado en dicho 
monte. 

Absuelvo para siem­
pre ádicho Monasterio, 
y á todas sus pertenen­
cias , de todo fisco 
Real, y de toda contri­
bución , á que tuviere 
•derecho nuestra Sede. 

Ofrezco á S. Sebas­
tian el servicio de Igle­
sia , esto es, un cáliz 
de plata, una cruz de 
plata ,las imágenes, los 
frontales, las casullas, 
los velos, otros dos cá­
lices , un libro ritual, 
otro sacerdotal, y otro 
gerontico, y este ter­
cero con el Oficio de 
la pasión y misa dei 
Santo Mártir; también 
unas gradas de plata 
con mi nombre , y asi­
mismo las casas de las 

de-
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pro roicíu Fratrum, ¿p 
Clericorum , Sacer-
dotum, qui ibi fuerint, 
Deo sermentium. 

VOTOS (oferimus) 
Ecclesiarum, de Sancto 
Mámete quartas sex, 
de Sancta Cruce quartas 
séx, de Villanonja quar­
tas quinqué, de Sanctó 
Christophoro quartam 
unam , de Sancto Mi-
chaele quartas sex , de 
Sancta Eulalia Veter-
co y quartas séx,de Ba-
hamundi modium unum, 
de Sancto Andrea quar­
tas tres , de Sancto Pe-
tro quartas tres, de Ta-
bore m. i , de Talegio 
quartas. sex , de Sancto 
Juliano m. i , de Sancto 
Felbe m. i, de Lestedo 
m. i, de Sergudim. i, de 
¡Lamis quartas tres, de 
Vgo m. i, de Laureda 
m. i, de Gradanes quar­
tas ditas ,de Primidinos 
m. i, de Fogianes m. i , 
de Aural m. i, de Mi-
nuci querau de Caran 
m. i, de Vitar quartas 
tres, de Codesion quar­
tas duas, de Boqueison 
quartas duas} de Sancta 

Ma-
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demás Iglesias del ter-. 
ritorio para sustento de 
los Frayles , y de los 
Clérigos, y Sacerdotes, 
que allísirvieren áDios. 

Ofrezco también los 
VOTOS délas siguien­
tes Iglesias, de S. Ma-; 
mes seis quartas ( d e 
trigo) de Santa Cruz 
seis quartas , de Villa-
nova cinco, de S.Chris-
toval una , de San Mi-i 
guel seis , de Santa Eu-> 
lalia en Veterco seis, de 
Bahamundi un almud, 
de S. Andrés tres quar­
tas, de San Pedro otras 
tres, de Tabor un al­
mud , de Talegio seis 
quartas , de San Juliarí 
un almud , de S. Felbe 
almud uno, de Lestedo 
u n o , de Sergudi uno, 
de Lamis tres quartas, 
de Vigo. un-almud , de 
Laureda otro, de Gra? 
danés dos quartas, de 
prividinos un almud, 
de Fogianes uno , de 
Aural uno , de Minuci 
querau de Caran. otro 
almud , de Vilar quar­
tas tres , de Codesion 
dos, de Boqueison dos, 
de Santa Marina- -una, 
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Marina quartam unam, 
de Asnois qnartas tres. 

De istis VOTIS ha-, 
beant Sanctus Sebastia­
nas partes duas , 
Sanctus Joannes de Fo-
"vea tertiam partem per 
mánus Fratrum, qui 

fuerint in Sancto Sebas­
tiano , ¿ j - de pradictis 
Ecclesiis veniant Cleri-
ei, Presbyteri cum 
VOTIS ad Sanctum Se-
bastianum. 

Damus ad Sanctum 
Sebastianum clamores 
de Iria , de Sancto 
Jacobo de Giro, de Mon­
tanos , de Cercedillo, 
de Ripa Ulia , de Ta-
beyrosos , de Belegia. 
Hos clamores habeat Ín­
tegros Sanctus Sebastia-
nus. 

Damus Sancto Sebas­
tiano de Cornado de 
Submereda quartas sex 
de tritico. 

Damus Sancto Sebas­
tiano ad ser-vitium nos-
tros homines de nostro 
sermitio Damelem cum 
uxore Fragundia fi-
liis, &•< alium Damelem 
cum uxore Gota ¿?-> jft-
liis. Usque in sacula sa-

cul-

T O XXIIT. 
y de Asnois tres quar­
tas. 

De dichos VOTOS 
irán dos tercios á S. Se­
bastian , y el otro ter­
cio á S. Juan de Fovea 
por mano de los Frayles 
del Monasterio de San 
Sebastian, pues los Clé­
rigos y Presbíteros de 
las Iglesias arriba di­
chas se presentarán con 
sus VOTOS á este Mo­
nasterio. 

Doy á San Sebastian 
los derechos de clamo­
res de la ciudad de 
Iria, y de las Iglesias 
de Santiago de Giro, 
Montanos, Cercedillo, 
Riva de Ulla, Tabeyro-
sos , y Balegio. Tenga 
S.Sebastian todos estos 
derechos por entero. 

Doy á San Sebastian 
seis quartas de trigo 
de Cornado de Subve-
reda. 

Doy para servicio de 
San Sebastian los hom­
bres de mi servicio Da­
niel con su muger Fra­
gundia y sus hijos, y 
otro Daniel con su mu­
ger Gota y sus hijos. 
Permanezcan estas la­

mí-
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cülorum permaneant in 
servitio ipsius Mónas-
terii. 

Constituimus ei-
dem Monasterio domus 
¿9- officinas , ¿j-> conclu-
dimus ipsum Monaste-
rium per istos términos-, 
per villam Argiarum, 
&indeperillam arcam, 
que dividit inter Sir-r 
guidi ¿9- Argileiros, & 
inde per illam stratam, 
qu¡e currit super do-
tnum Gudi fer Gatoni 
usque in arcam de Isba-, 
rindo , ¿9- per ipsam 
stratam infantandi, & 
inde per Reboradellum, 
ubi est congregatio Sa-
cerdotumin.die letánia-
rum, ér inde per stra-
ta , ubi reddunt termi-
ni de Suberido ad mon-
tem, $*r ad términos de 
Soveianes, per ubi di-
vidunt cum Argilario: 
transruptas , dirutas, 
arbores , babeias , fel-
garias, &> quiquid ibi 
conclusum est, habeat 
Sanctus Sebastianus in 
perpetuum: 

Siquis hinc in poste-
rum hoc nostrum tam 
voluntarium factum, 

TOM. xvin. -
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milias hasta él fin de 
los siglos al servicio del 
Monasterio. 

D o y al mismo Mo­
nasterio las casas y ofi­
cinas que le correspon­
den , y le doy por lin­
deros los siguientes ter^ 
minos:. la villa de Ax-> 
gias, el vallado de di­
visión entre Sirgudi y 
Argileiros;,el camina 
que pasa por sobre las 
casas de Gudo y Gaton 
hasta el foso de Isba-, 
rindo; las vecindades» 
de dicho camino hasta 
Reboradello, donde se 
juntan los Sacerdotes 
para las letanías; la se­
guida del camino real 
hasta el lugar, en que 
los términos de Suberi­
do llegan al monte , y 
tocando los linderos de 
Soveyanes, los dividen 
dé los de ArgiliaríQ ¡to­
do lo qué se encierra 
en estos términos, asi 
labrado, como inculto, 
sea de' S. Sebastian par 
ra siempre. 

Si alguno en lo por 
venir intentare de irri­
tar esta mi voluntaria 

D D D do-



39° S U P L E M E N T O X X I T T . 
ver hoc legitimum Tes- donación, hecha y con-
tamentumpr adicto Mo- firmada por la presen-
nasterio Sancti Setas-, te legítima Escritura en 
tiani tradítum-, ¿se a no- favor del Monasterio 
bis assignatum, in irri- de San Sebastian; fue-
tum revocare retenta- re Obispo sucesor nues-
nrerit , sive Episcopus t ro, o principe, ó con-
succesor noster , prin- de , ó poderoso , d mi-
eeps, comes, potens, mi- litar, d clérigo, d lego, 
les, clericus ,laicus,.quis- el que intentare estor-
quis fuerit, attentare, baria, d impedirla; ha-
aut disturbare, aut im- ga Dios que tenga ojos 
pediré voluerit; oculos y no vea , óidos y no 
habeai non wideat, oiga , boca y no hable, 
aures non audiat, os narices y nohuela, ma-
¿5" non kquatur , nares nos y no palpe ,: pies y 
ér non odoretur ,manus no camine ; sea conde­
c e nonpalpet, pedes ¿9- nadó ademas de esto á 
non ambulet; fer insu-. las penas eternas con 
per cum Datan & Abi- Datan, y Abiron, y Ju? 
ron., isn Juda, ér Core, das, y Core , á quienes 
quos térra absorbuit, tragó la tierra; sea se-
poenas inperpetuum sus- parado de la Iglesia ca-
tineat; & ab Ecclesia tolica, y de la partici-
catholica, & corpore & pación del cuerpo ŷ 
sanguineChristialiemis sangre de Jesu-Christo; 
existat; ejn parti Mo- pague al Monasterio de 
nasterii Sancti Sebas- San Sebastian seis mil 
tiani sex milita solido- sueldos de pena ; y 
rum pariat, testa- quede en su vigor es-
mentum jirmum perma- ta Escritura eternamen-
neat in aterñupt. ; te. 

Facta series Testa- Se hizo esta Escritura 
menti Kalen. Februar. en el dia primero de Fe-

•JEra CMLII. brero de la Era de nove­
cientas cincuenta y dos. 

'•. EgO Yo 
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EgoSisnandus Irien- Yo Sisnando Obispo 

sis Episcopus , & il^V Tríense. , y Ministro 
nister Apostólicas^ Me*:- Apostólico.,~ cpnfkirró 
Testamentum confirmo);-. j - corroboro esta:Eserfc 
ér roboro.:>Amen: " tura. Asi sea; J '¡. v. .; 

Athanasius Deca- Se siguen las firmas 
ñus confirmat.Vilielmo de los. Presbíteros y 
Diaconus : confirmat, Diáconos' de la Cate* 
&c.~&c. . . . ,-'.:.dral, Atanasio^Güillet 

••..-:»•:' mo , &c. &cv. </.'• •: 
• Elias scripsi, é¿pro Yo Elias1escribí'± >y 
teste me posui. me pongo por testigo. 

CCXXXLV. Citando el disértador compos- Reflexión del 
telano este?documento del siglo décimo (que; d i s é r t a d o r 
fue confirmado enel'doce-por Don Diego G e U c o m i , o s t e l a n o -
miréz primer Arzobispo de'Santiago) dice:, que 
es innegable que • en él se habla; de VOTOS Í y 
añade, que en un pleito que hubo últimamen­
te entre -el Monasterio de San Sebastian- y la 
Catedral de Santiago, conviniéronlas dos par­
tes en que los VOTOS ,-de que sé habla en dichoi 
documento , son de los que ofreció la nación por> 
la victoria de Clavijo. 

CCXXXV. En la representación del Du-= Respuesta í 
que de Arcos se pone en duda la legitimidad la reflexión, 
del documento por no haberlo citado los lite­
ratos en prueba de la venida de Santiago á Es* 
paña, que en él se supone por cierta. (1) Yóno" 
tengo por cosa estraña, ni que se hable de di­
cha venida en un manuscrito del siglo décimo; 
ni que este no se haya citado con motivo de 
dicha qüestion: pues mucho mas antiguos son; 
y mucho mas respetables ;¡íós -libros de DidP 

D D D 2 - mó 

(1) Duque de Arcos : to de Santiago t.nnm. r a o . 
Representación contra el V.o- - pag . 7$; ' ¿ • • ' ' ' 
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mp Aléxandrino del siglo quarto; y sin embar­
go de su mayor; autoridad, y de la expresa re­
lación que, tienen con el mismo asunto, no se 
Kan citado jamas ni conocido hasta el año de 
mil setecientos \ sesenta íy nueve, en que los ha 
publicado el P. Mingarelli. Debo decir pues 
con ingenuidad, que la aseveración y senci­
llez con que se nombra, en el documento la 
*be'ñida de Santiago á España, en lugar de ha­
cérmelo sospechoso,me lo hace parecer mas in­
genuo ;,:y> mas respetable. Majs con toda la le­
gitimidad del documento , de que no tengo 

: motivo de dudar; debo oponerme á las pre-
'b tensiones del dise.rtadór compostelano, porque 

los VOTOS., de ique.selhabla en é l , no veo 
que .tengan relación, alguna con el pretendido 
voto de Clavijo. Los VOTOS que allí se noro> 
bran no son sino ofrendas ó dadivas, que pre­
sentaban cada año á Santiago varias Iglesias 
de su contorno y diócesi, todas ellas del par­
tido de Ulla. ¿Con que fundamento podremos 
extender á toda España una piadosa contribu­
ción , ceñida en tan estrechos limites? ¿Con 
que razón podremos atribuirla á un Voto ó 
promesa general de toda la-nación española? 
¿Con qual apariencia, de. verdad, podremos.afir-
mar", que este pretendido Voto general es pun­
tualmente el de Clavijo , no haciéndose me­
moria alguna de é l , no solo en otros docu­
mentos semejantes, pero ni aun en el mismo 
de que se trata? El amigable tratado en que 
se han convenido para dar fin á sü pleito los 
Canónigos de Santiago, y los Monges de S.Se­
bastian, importa muy poco para nuestra qües-
íion literaria; pues en qualquiera tribunal del 
mundo los pleiteantes, ;que quieran retirarse 

' ' de 
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de un pleito en que no se interesan otros, pue­
den convenirse en las capitulaciones que qui­
sieren , por falsas y mal fundadas que sean. 

§. I I . • . ! 

< Examen del documento segundo alegado por • 
;. el disertados compostelano. 

CCXXXVI. segundo documento ¿le- Documento!!, 
gado por el disertador compostelano es una 
Bula del Papa Inocencio Segundo, dirigida en 
el siglo duodécimo al Arzobispo de Braga, y 
relatada y copiada por los autores de la Histo­
ria de Compostela, que escribieron por aque­
llos mismos tiempos. He aqui la Bula. 

ORIGINAL. TRADUCCIÓN. 

; Innocentrus Episco- Inocencio Obispó,. 
fus , servus servorum siervo de los siervos dé 
Dei, Venerabili Fratri Dios, al Venerable her-
P. Bracarensi Episco- mano Pedro , Obispo, 
po,salutemén apostoli- de Braga, salud y apos-
cam benedictionefn. Cha- tolica bendición. Nuesr-
rissimus frater noster tro carísimo hermané 
Didacus Compostella- Diego, Arzobispo dé 
mts Archiepiscopusgra- Compostela , grave-
viter.adversumte con- mente -se queja dé-fí¿ 
queritur , quod villas porque á pesar de sus 
Beati Jacobi, quas ab repetidas demandas re-
eo inbenefitium sucepis- tienes con violencia al-
ii eo siquidem tenor-e,ut gunas tierras de-Santia- ; -
quacumque hora idem go , que él te cedió a 
Archiepiscopus illas_ a titulo de beneficio con 
j , te la 
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te repeteret , libere ei la condición • expresa 
¿?-> absque molestia ali- de que al punto que el 
qua re aderes , qttod mismo Arzobispo te las 
etiam per scriptum di- volviese á pedir , sin 
ceris roborasse, a te sa- tergiversación ni dífí.-
pe repetitas, per vio- cuitad alguna se las hu-
lentiarh defines. . bieses de devolverla lo 

qualse dice^que te has 
obligado aun por es­
crito. 

•Per apostólica igitur , Por Breve apostólico 
scripta fraternitate tu¡e pues mandamos á tu 
mandamus , .quatenus fraternidad , que de-
<villas , '.fon alias Be a- vuelvas desde luego sin 
ti.Jacobi possessiones., la menor resistencia á 
pro/ato modo suscep? nuestro venerable her-
ias, jam dicto venera- manp Diego Arzobis 
bilifratri nostro Dida- po , las tierras y demás 
co Archiepiscopo abs- posesiones de. Santia-
que difficultate aliqua go , que en la forma 
redd'as , nec ulterius arriba dicha hubieres 
contra ejus toluntatem conseguido , sin mas 
detineas. , retenerlas en adelante 

contra su voluntad. 
. Ad ;h<eb mandamus Te mandamos tam-
tibi , ut VOTA jíde- bien, que permitas dar 
lium ,quce. Beato Jaco- y pagar sin contradic-
boper Parochiam tuam cion alguna los V O -
debentur, juxta anti- TOS de los fieles, que 
quam consueiudinem, de tu Diócesi según an-
absqm rcontriadictione tigua costumbre se de-
dari. ¿5- persoHi per- ben dar á Santiago. 
m i t t a s . • • - . * : 

Reflexión del - CGXXXVIL JEn las ultimas palabras del 
disertador. Breve Pontificio piensa haber hallado el diser-

tador compostelano un argumento muy fuerte 
en 
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en su favor; pues hablándose de Votos deJietes­
en general, y de Votos que se daban á Santia­
go en el siglo doce según antigua costumbre le 
parece; que deben ser necesariamente los que 
se votaron en tiempo de Ramiro Primero por 
la victoria de Clavijo , puesto que desde aque­
lla edad hasta la de Inocencio Segundo pasa­
ron unos tres siglos, que son los que bastan 
sin duda para que el Papa pudiese atribuir1 di­
cha contribución á costumbre antigua. 

CCXXXVIIí. Pero lo cierto es, que la re- Respuesta á 
flexión del diseñador es insubsistente por tres. l a refl^íon. 
motivos: primero, porque en el Breve no se 
habla del Voto general de toda la nación, sino 
de Votos ú ofrendas particulares de solo la 
Diócesi de Braga:.segundo , porque aun-quan­
do no^ constase de otro verdadero y determi­
nado origen de los Votos bracarenses, no po­
drían atribuirse á un principio , de que no te-? 
nemos documento alguno fuera del mismo Di­
ploma de Don Ramiro , que' es el objeto de la 
qüestion : tercero , porque mucho menos po­
drán atribuirse á un origen tan incierto y dis­
putado , constandonos , como nos consta, de 
Otro origen Real é indisputable, como lo es sin 
duda el Diploma despachado por AlonsoíTerce-
to én favor de la Iglesia de Santiago con fecha 
del mes de Mayo del año de ochocientos noven­
ta y nueve. Este piadoso Rey (según dixe en la 
pagina 180 de mi tomo doce) renovó con mag­
nificencia real el Templo de Santiago Apóstol, y 
lo enriqueció con haciendas y tesoros , que darán 
siempre testimonio á los venideros de su mucha 
piedad y devoción. En el Diploma insinuado, 
que es uno de los en que. nos dexó memoria 
autentica de éstas sus piadosas disposiciones', 

nom-
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nombra en particular varias haciendas de ía 
Diócesi de Braga, y de otras Diócesis vecinas, 
cuyas cosechas y rentas con inteligencia de Sis-
nande-, Obispo de Gompostela , cedió por su 
Real generosidad á la apostólica Iglesia de San­
tiago ; y en esta ocasión , y con este motivo 
habló en los términos siguientes: Con este di­
vino testimonio de mi voluntad, que quedará 
en las edades venideras, amonesto á todos los 

futuros Obispos compostelanos, que no sean ti­
bios en cumplir , y hacer cumplir ESTE MI 
VOTO: y mas abaxo vuelve á decir: Dígnate, 
Señor , de recibir estos dones , que ofrezco en el 
templo de tu honor á Santiago Apóstol, entre­
gándolos en manos de tu -Pontífice Slsnando, que 
juntamente conmigo cumplió ESTE VOTO (1) . 
He aqui los VOTOS de que habla el Papa 
Inocencio Segundo: no se cobraban estos de 
toda España, sino de una pequeña parte de 
ella : no los instituyó la nación, sino el Rey 
Don Alonso Tercero: no se daban por la vic­
toria de Clavijo, sino por la devoción y piedad 
del Rey : no eran de los fieles que los presen­
taban, sino del piadoso Principe , que cedió al 
Apóstol Santiago el derecho que tenia de per­
cibirlos. Eii vano se buscan las imaginarias 
ideas de los Votos de Clavijo en un Breve Pon­
tificio , que no tiene con ellos relación alguna. 

§.III . 
(0 apéndice ála repre- eos, nata.. VII. pag. 11. 

tentación det Duque de ¿ir-
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§. I I I . 

Examen del documento tercero alegado por el 
disertador compostelano. 

CCXXXTX. . D i e z y seis años después de Documenta 
Inocencio Segundo, cuyo es el Breve de que n 1 , 

se ha hablado hasta aqui,. subid á la Silla de 
San Pedro el Papa Alexandro Tercero, que.dir, 
rigió á España otro Breve sobre el mismo asun,-» 
to en la forma siguiente: 

O R I G I N A L . T R A D U C C I Ó N . 

Alexander Episco-
pus , servus servorum 
JDei, venerabilibusfra-
tribus Archiepiscopisfe-! 
Episcopis , in quorum 
episcopatibus redditas 
Compostellaníe Eccle-
sia, qui VOTA vocan-
tur, snnt constituti, sa-
lutem, fen apostolicam 
benedictionem. 

Cum Ecclesiam Bea-
ti Jacobi ob rever en-
tiam ipsius: Apostoli 
multiplicit erdiligere de­
beamus fer fovere; nul-
latenus pati . volumus 
vel debemus , ut jura 
ipsius aliqudtenus mi-
nuantur,, vel ipsa per. 

TXOMÍXVIII. mi-

Alexandro Obispo, 
siervo de los siervos ;de 
Dios ,..á ios venerables 
hermanos Arzobispos 
y Obispos ,• en cuyos 
Obispados están las 
rentas, que llaman VO­
TOS , de la Iglesia 
Compostelapa , salud, 
y apostólica bendición. 

Debiendo nosotros 
mirar . con particular 
amor y, protección la 
Iglesia de Santiago por 
la reverencia debida al 
Santo Apóstol; de nin­
gún modo queremos ni 
debemos permitir, que 
sufran sus derechos la 

E E E me-
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minorem sollicitudinem menor mengua, d pa-
nostrorum aliquem sus- dezca ella misma por 
tineat in rebits suis de- falta de nuestra solici-

fectiim. ; fud algún menoscabo 
en sus intereses. 

Inde est, quod uni- De aqui es , que á 
versitativestra per a- todos vosotros con este 

• ' " -;:T júst&Hcft'-swiptaptaci- Breve apostólico orde-. 
piendo mandamus , ac nando mandamos, y 
mandando pr<xcipimusy mandando ordenamos, 
quatenus omnes , qui que usando de vuestra 
prádicta Vota,njel al- autoridad amonestéis, 
teros redditus x Eccle-~ y aun,severamente obli-
sia Compostellana daré gueis á todos ios que 
tenentur , authoritate deben dar a l a Iglesia 
nostra moneatis, fcp dis- Compostelana o dichos 
trictius. compellatis, ut Votos, ú otras rentas, 
eadetnVbta r reddi- para que los paguen 
tuíy,ippmcripta: Mvcle- por entero í la misma 
sm¿Omni! 'hccasion'e én- Iglesia,sin que les val-
excusatione, cessante* ga pretexto ni excusa 
cum integritate persol- alguna. 
*vant. 

JDatis Fefentini Ka- Fecha en Florentino 
lendis. JuliL á primero de Julio. 

Reflexíondd • GCXL.. Dice el diseñador compostelano 
disertados e n e{ numero VII. de su Disertación , que no 

puede dudarse de la legitimidad dé este Breve 
de Alexandro por haber sido reconocido de or­
den sup'eriof't y ;aña>dé-, q\\é'.en él se hace men­
ción,: de los' Votos, debidos d • Santiago: no. solo en 
el distrito de entre Pisuefga y mar occidental, 
sino también en los de Toledo , y allende de las 
sierras o puertos-* 

Respuesta á la CCXLL La autoridad de los tribunales, que 
reflexión. p 0 r motivo de pleito hayan reconocido y reci-

. . • \ . " b i -
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bido el Breve , no me quita por cierto la liber­
tad de poderlo tener por legítimo, ó por apó­
crifo, según sus propias circunstancias me lo 
representaren á la luz de una justa critica. Mas 
no se dude en norabuena de su legitimidad, 
por mas que nos haya venido por un canal tan 
sospechoso como lo es el del historiador de 
Santiago Don Mauro Castellá y Ferrer. ¿ Qué 
puede sacarse después de todo esto en favor de 
la fábula de Clavijo? Nada absolutamente. Ase­
gura el disértador , que en el Breve se hace 
mención no solo de los Votos de entre Pisuerga 
y mar , pero aun de los de Toledo. Aunque fue­
se verdadera esta proposición del abogado com-
postelano, ¿ como podría probar su merced, 
que los dichos Votos de Toledo son los de la 
pretendida contribución nacional ? Yo no veo 
en el Breve una palabra sola que indique, d 
pueda indicar semejante cosa. Pero lo mas no­
table es, que en él no se hace mención de To­
ledo , ni de Pisuerga, ni de mar , ni de otra 
cosa alguna de las que afirma el disértador. 
No se habla sino en general, de los Obispados 
que deban pagar Votos , ú otras rentas á la 
Iglesia de Santiago. ¿Mas como podremos sa­
ber quales son estos Obispados que se insinúan 
en el Breve? El hombre critico qué quiera ha­
cer esta averiguación, no ha de consultar un 
documento dudoso y qüestionado , como lo es 
el de Don Ramiro Primero : ha de examinar 
los ciertos é indisputables, en que se hable de 
Obispados, ó territorios que remitían Votos ó 
rentas á la Iglesia de Compostela. Haciendo 
este examen , hallará un Diploma de Alonso 
el Casto, que con fecha del mes de Septiembre 
del año de ochocientos treinta y cinco cedió á 

E E E 2 San-



4oo S U P L E M E N T O X X I I I . 
Santiago todos los derechos que tenia S. M. so­
bre las haciendas y tierras que están al rede­
dor de su sepulcro por tres millas de circun­
ferencia -.hallará otro Diploma de Ordoño Pri­
mero , que en ochocientos cincuenta y quatro 
aumento la cesión de Alonso el Casto, exten­
diendo los derechos fiscales ó Regios de la san­
ta Iglesia Compostelana hasta la circunferencia 
de • seis: millas i hallará otro Diploma de Don 
Alonso Tercero, que en el mes de Mayo del 
año de ochocientos noventa y nueve, con el 
titulo /expreso de V O T O , regalo y cedió á la 
misma Iglesia de Santiago varios derechos y 
•bienes > de que gozaba su Real persona en los 
Obispados de Gompostela , Braga., Dumio f, 
T u y , Oviedo, León y otros: hallará otro Di­
ploma de Don Ordoño Segundo, que con fe­
cha de Enero del año de novecientos, y quince 
confirmó y aumento las cesiones de sus Reales 
-antecesores , explicando expresamente j que los 
¿derechos; adquiridos por :1a. Iglesia de; Santia^ 
go en virtud de dichas cesiones, son -Jos del 
censo debido al Rey: hallará otros dos Diplo-
ínas de Ramiro Segundo , que en los años de 
•novecientos treinta y dos, y novecientos trein­
t a y quatro , volvió á confirmar las Reales -ce-j 
siones arriba dichas;, renovando la antigua ex­
presión de-que el derecho cedido á la santa 
Iglesia Compostelana no era otro , sino el de 
cobrar para sí el censo que debiera pagarse al 
•erario hallará finalmente otro Diploma de 
{Don Ordoño Tercero, que con fecha de mayo 
del año de. novecientos cincuenta y dos añadid 
á las donaciones arriba dichas la del territorio 
de Cornado , mandando, que todos los habi­
tantes de .̂ este distrito paguen., a la santa Igle-

sia 
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sia el censo fiscal que hasta entonces habían 
acostumbrado pagar al erario del Rey. He aqui 1 

los verdaderos Votos íí ofrendas de que pudo 
hablar Alexandro Tercero, quando ordeno que 
los Arzobispos y Obispos, en cuyas diócesis hu­
biese motos ó rentas de Santiago Apóstol, manr 
dasen pagarlas. ¿Para qué ir buscando títulos y 
derechos fabulosos, quando los tenemos verda­
deros? 

. - . - j - ... .;• §. I V . . . . 

t Examen del documento quarto alegado por el 
-. . disertador compostelano. , 

...» - ^ 

CCXLII. E l documento que cita en quar- Documente 
l o Jugar el disertador compostelano, es el si- IV-
-guíente Breve de Celestino Tercero. 

i'; " . ORIGINAL- TRADUCCIÓN.- . 
- : i :' 

1 . 5 .. - 1 - : • -

Coekstinus Episcor Celestino Obispo, 
pus , servus servorum siervo de los siervos de 
Dei, venerabili fratri D ios , á su venerable 
-Retro compostellanoAv.- hermano Pedro Arzo-
•chiepiscopo t sqlutem ¿r> bispo compostelano, 
apostolicam benedi.ctio- salud y. apostólica ben-
iiem. dicion, / 

Cum a nobis petitur, - Quando se nos pide 
qmd justam est, ho- alguna cosa justa y. ho-
nestam; tamvigor.aqtd- nesta; exigen las.ley es 
tatis, quam ordo exigit de la razón y equidad, 
rationÍs,ut id per soüi- que con la/solicitud 
citiidinem officii nosfri que es propia de nufcs-
ad debitum perdticatuY tro oficio ¿ procuremos 
effectum. 1 su execu.eion. . - . ' v . 

, Ea ,\\: „ Por 
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Eapropter , venera- Por este motivo, ve-

'bilis in C/iristo frater, nerable hermano en 
justis postulationibus Christo, en atención á 
anímenles',paginapr¿e- tus justas peticiones, 
sentí statuimus ,ut,cum considerando nosotros 
in lege contineatur hu- por una parte, que la 
mana, quod in tributis ley hu mana en materia 

publicisfunctionibus de tributos y funciones 
nullum prascriptio lo- publicas no da lugar á 
cum obtineat, & illa prescripción, y por otra 
nota sint quasi tributa, parte, que son notorios 
qu¡s Deo & Beato Ja- los casi tributos -, que 
cobo Apostólo in His-^ mando' pagar anual-
pania statuit annis sin- mente en España el Rey 
gulis exsolvenda Rex D . Ramiro á Dios, y á 
Ranemirus , illa , qua Santiago Apóstol; mán-
tibii fer Ecclesice tua damos con la presenté 
in eis prascriptio obji- escritura, que la pres-
citur, locum non habeat, cripcion que en este ge-
aut1 vigor em^ ñero se objeta á t í , y á 

tu Iglesia , no tenga 
fuerza ni vigor, 

Decernimus autem, Decretamos que nín-
ut nulli omnino homi- gun hombre pueda ras-
nwn liceat, hanc pagi- gar esta nuestra cons^ 
nam nostree constitutio- titucion, ni contrade-
tiis• infrmgere , vel ei e i r á ella con ternera-
ausu temerario contrai- rio atrevimiento. Si al-
re. Siquisverohoc aten- guno presumiere ínten-
tare prdsumpserit, in- tarlo, entienda que in-
digñationem Omnipo- zurrirá en la Indigna-
teniis Dei, Beato- cion del Todopodero-

• rum Petrí & • Pauli so , y de sus santos 
Apostolorum ejus se no- Apostóles Pedro y Pa-
verit incitrsurum. blo. 

Datum Later. II. Fecha en la residen-
Kal. cia 
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Februarii , Pontifica- cia Lateranense , á 31 
tus noster anno quar- de Enero del año quar-
to (1195). to de nuestro Pontifi­

cado (1195). 
CCXLIII. En vistade este Breve de Ce- Reflexionad 

lestino Tercero , el disertador compostelano se disertador. 
tiene ya por seguro de haber ganado el pleito; 
pues no pone la menor duda en que el Rey 
Don Ramiro , nombrado por el Papa, es Ra­
miro Primero , y que los casi tributos» de que 
habla el Pontífice, son los votos que ofreció di­
cho Rey juntamente, con toda la nación por la 
famosa victoria de Clavijo. 

CCXLIV. [Pero quan vanas son, y quan Respuesta í 
mal fundadas las suposiciones del disertador! la reflexión. 
Tres cosas supone ,: todas "ellas falsas. Supone 
falsamente en primer lugar,, que no puede sos­
pecharse de la legitimidad del'BreYéi-Ló.cier* 
to es que tiene contra sí los siguientes indicios: 
que no se halla memoria de él en ningún Bu-
lar io , ni colección antigua : que jamas ha' sa­
lido á la luz publica , sino después de ha­
berse, alegado-contra la Iglesia Compostelaná 
el innegable" titulo) de la1 prescripción inmejtno1 

riali: que ía ley , ! qae 'en dicho Breve se inti­
ma contra la fuerza de la prescripción , es 
contraria al derecho comtin, y por consiguien­
te no es digna del Pontífice. Estas reflexiones 
hacen sospechar, qué- el Brev-e décCelestinO' sé 
haya inventado en'Espacia•:• con ;vhÜW$cm des;-
doro de la santa SédéjRomana 'para cerrar la 
boca, si fuera-posible p a los queveri prueba de 
no haber de pagar los pretendidos -votos •• de 
Clavijo alegaban el titulo innegable^ dé<ni> ha­
berlos pagado en ningún tiém'po/ Süpotíe él 
disertador en segündO'Jlú'garV qué el Rey Don 
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Ramiro, nombrado en el Breve, es el prime­
ro de este nombre. Esta suposición es. contra­
ria á toda buena razón ,• pues aun dando el 
Breve por legítimo, el Rey Don Ramiro, que 
se nombra en é l , es aquel (según dice el mis­
mo Papa) que mandó pagar anualmente unos 
casi tributos á Dios, y al Apóstol Santiago; y 
esto claramente se verifica de Ramiro Segun­
do , que en su Diploma del año de novecien­
tos treinta y quatro mandó con palabras ex­
presas , que en los territorios cedidos al Santo 
Apóstol se pagasen á su Iglesia, los censos ó tri­
butos debidos al Rey; mas no se verifica de 
Ramiro Primero, de quien no tenemos docu­
mento alguno de semejante tenor , fuera del 
Diploma apócrifo de que se qüestiona. Supo­
ne en, tercer lugar el disertador, que los casi 
tributas de que había el Papa Celestino, ó por 
méjór decir, de que se le hace hablar, deben 
ser necesariamente los que se votaron en Cla­
vijo. Muy mala suposición, y muy contraria 
á las leyes de la crítica:1o primero, porque 
las palabras,del Papa, deben referirse á..alguna 
contribución de que tengamos; noticia cierta, 
cómo lo es por exemplo la de que habla Don 
Ramiro Segundo en el Diploma que.acabo de 
citar j.jnas no pueden referirse á una contri­
bución ó fabulosa ó qüestionada, .como lo es 
k quernónjbra el disertador: lo segundo, por­
qué la contribución insinuada en el Breve es 
de tributos, ó casi tributos; y tal es sin duda 
la del censo fiscal, confirmada por Ramiro Ser 
gundo ; mas no es tai de ningún modo la del 
supuesto Diploma de Clavijo , en que no se 
.habla de tributos, ni censos, ni derechos de 
.Rjey, sino de ofrendas y donativos en forma de 
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primicias. El Breve Pontificio pues, de qual-
quier modo que se considere, d por su dudo­
sa legitimidad , d;por,sus- formales palabras y 
expresiones, es muy . contrar ió la las ideas del 
disertador compostelano. 

¡Examen del documento quinto alegado por el . 
•y ! -disertador compostelano. . . - ; < t 

CCXLV. E n la Era de .mildqscjentas yt Documenta 
ocho', que- corresponde al año críristiano de, V. 
mil ciento; y< setenta, se hizo un; concordato 
entre; los caballeros de lá Orden de Santiago, 
y el Arzobispo, y Canónigos de Compostela. 
Esta escritura, citada también por el diserta­
dor en prueba de la. fábula de Clavijo, es del 
tenor siguiente. .'; /• 

O R I G I N A L . T R A D U C C I Ó N . 

In nomine Domininos- En nombre de núes-, 
tri Jesu-Christi: amen: tro. Señor; Jesuchristo':; 

JEra MCCVIIL é* asi sea. Fecha en la Era 
pridie idus Februarii. • MGCVIII. á. doce de. 
• ; Febrero. 

Thesaurus memoria El papel escrito es 
est scriptura ,jad quatrt eltesoro de la -memo?? 
expedit recurrere, quo-- ria. ,4 á .que' conviene. 
fies 'Céntingit[.< de>\ cpnk hacer, ¡ recurso v̂ qUandoi 
mnihnibus-M dubitar'e* nace duda sobre coü-
Eó widelicet prospeciUi venciones hechas. Este 
prasentí scripto, quasi es el motivo porque 
testimonio quodam, tañí nos valemos del tésti-

ToM.xrm. pra~ • ' R F F F mo-
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prasentibus, quamfu- monio de la presente 
ttiris ,nqtumfieri volu- • escritura, para con ella 
mus, quid ego Petras notificar á .todos pre-
Dei gratid- iSecüHdüs sentes y futuros, como 
Compostellanus Archi- yo Pedro por gracia de> 
episcopus, cum consensu Dios Arzobispo Segun-
fe volúntate Canónico-1 djb de Compostela, con 
rum meorum ,volensfi- voluntad y acuerdo de 
dem fe. Écclesiam' Dei mis Canónigos, y con 
propagare Juvaréipro- - el'fin-de propagar, ayu-
tegere, fe dilatare . re- dar , proteger y dilatar 
cipio vos Petrum Fer- lafeylalglesiadeDios, 
nañdi'Magistr'mn '-mili- recibo por compañero 
tum'Sancíi -Jacobi ' in.- y: Canónigo: de esta -mi 
Socium - fe' Ganonicúm • Iglesia Compostelana á 
Ecclesia Sancti Jacobi;, vos- Pedro' Fernandez, 
quod idem concedimus Maestre de la milicia 
nniversis successoribus de .Santiago, y del mis-
véstris ¡'qui lacMmw.es*. .mol modo que á;Vos, 
trum tenuerint ,hoc est, á todos,,los; sucesores 
qui Magistri militum vuestros , que vuestro 

fuerint , • ut diximus, lugar, tuvieren , y fue-
Sancti Jacobi. Cateros ren Maestres , como 
tíutem-fratres- vesinos, vos ¿ de la milicia, de 
fe: "üósipsum y "fe: qui Santiago. Recibo tam-; 
post vos Magistri.milis bien baxo' el ritu lo de 
tumfuerint, in vdssdli vasallos y toldados del 
los fe ín milites .Beatis-. Beatísimo A postol San-
simi Jacobi Apostoli tiágo á. todos vuestros 
süb Christo'.milii"aturas hermanos,, y á rvbs mis-
fe vexilio Sancti: Jaco* mo, y k .todos los. que 
bi ad honcrem ejus.Ec- después dé vos fueren 
tiesta, fefidei amplifi-. Maestres, de la misma 
tatiónem. << milicia, para que mili-
-•>:-:. ten baxo la bandera de 

•-'->!v >.r.'<úu--f zou Santiago, ei\ honra de 

http://lacMmw.es*
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Meque ipsum Petrum, 
Compostellanum Ar-
chiepiscopum Dei-gra­
fía , in socium vestrum 
& fratrem qffero &• 
•trado; &> quod me ad 
unum vestrum admit-
tatis , Deo vobis 
grafías ago ; quod fon 
•manereratum ér< con-
sequens volumus apud 
universos; successores 
nostros' iy* posteros, qui 
Cathedram compostella­
num tenuerit,(ut') prout 

•.quisque successerit, in 
fratemitatem &• in so-
cietatem vestram vene-
rabiliter suscipiatis. 

' TJnde ob hanc mutuam 
fratemitatem, & salu-
tarem. devotionem , in 
primis munimus vos & 
donamus vexillo Sancti 
Jacobi, imo Christi ¿3-
J'acobi, ut sub Christo 
militetis Sancto Jacobq 
beatissimo Patrono fe-
Apostólo^ nostro, ac ope 
•nostra semper adjuti, 
ut quandocumque nobis 

pos-

CATÓLICA. 40^ 
Jesu-Christo y' de su 
Iglesia, y amplificación 
de la; fe. : 

Yo Pedro , por la 
gracia de Dios Arzo­
bispo Compostelano, 
me ofrezco también y 
me entrego por vues­
tro compañero y her­
mano ; y doy las gracias 
á Dios , y á vos, por­
que me habéis admiti­
do por uno de vosotros; 
y quiero que esto mis­
mo se entienda, hecho 
por todos mis suceso­
res y venideros, que 
ocuparen la Cátedra de 
Compostela., de suerte 
que asi como me fuer 
ren sucediendo ?4os re­
cibáis con veneración 
en vuestra sociedad y 
hermandad. , -

En atención,á esta 
reciprpca hermandad, 
y saludable; devoción, 
os armamos -y conde­
coramos ante todo con 
la bandera ó señal de 
Jesu-Christo,y de San­
tiago , para que milkeis 
baxo el mismo Christo 
en la milicia de nuestro 
Santísimo Apóstol y 
Patrono con nuestra 

F F F 2 ayu-



408 S U P L E M E N T O X X I I L 
posse datumfuerit, vel ayuda continua ; pues 
per nos, vel cum Rege, en quanto dependa de 
auxiliovestrosimuScum nuestro poder, quere-
vassallis fe-< miiitibus mos ayudaros o' por no-
nostris•, consilium & sotros solos, o junta-
auxilium, arma fer ar- mente con el Rey, acu-
matos prestantes,prout diendo con nuestros 
melius voluerimus. vasallos y soldados, y 

dándoos consejo y ayu­
da, y armas y armados, 
del mejor modo que 
pudiéremos. 

Vos autem nos, nos- Vosotros en tanto re-
frosque successores Ar- cibireis con respeto y 
chiepiscopos ,fratres so- devoción, como á her-
cios cum vexitlo Sancti manos y compañeros 
Jacobi ad_ ejus honorem vuestros, á mí, y á mis 
ferfideiaugmentumsus- sucesores Arzobispos, 
cipiatis venerabiliter que acudieren con la 
cum devofione. Si autem bandera de Santiago 
interdumcvenerit, quod para honra del Santo y 
eveniet , quod-absque aumento de la fé. Y si 
persona nostra, vel suc- alguna vez sucediere, 
£essorumnostrorum,mi- como es fácil suceda, 
lites ér vassalli nostri que sin asistencia mia 
Regís, expeditionem se- ó de mis sucesores , si-
quentes, vel specialitér guieren los soldados y 
in castravestra venien- vasallos de nuestro Rey 
tes , Magistrum ves- alguna expedición , o' 
1rum,velVice-magistri se presentaren deter-
vestrumtenentem,tam- minadamente á vués» 
quam me ipsum, se quan- tros Reales; en este ca­
tar Jidelissime ac revé- so habrán de respetar 
reantur. y seguir con toda fide­

lidad á vuestro Maes­
tre, o á su Lugar-tenien-

Ad te, 
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Ad honorem igitur 
Sancti Jacobi, ér ejus 
vexilli exaltationem, 
donamus vobis, tradi-
mits, ér concedimus me-
dietatem VOTORUM, 
qu£ habemus in kis tri­
bus par ti bus Zamora, 
Salamanca, Civitates, 

earum terminis. 
Universa item VO­

TA ex integro usque ad 
•umim, qu¡e ad nos spec-
tant in Episcopatu de 
Abuttivel ejus termi­
nis cum ómnibus illis de 
Transerra: fcr médium 
Ulitis Alburquerque cum 
medietate terminorum 
suormn ; quartam 
partem dvitatis Emé­
rita cum una de me-
lioribus cappellis , 
cum nudietate omnium 
eorum, qu¿e infra suos 
términos ad nos jure re-
galipertinerenoscuntur 
ejusdem civitatis , sal­
vo in ómnibus jure pon­
tifican. 

Luctuosas quoque om­
nium militum, qu£ ad 
nos de térra Sancti Ja­
cobi spectant, cum de-

vo-

CATOLICÁ. 409 
te , como si fuera yo 
mismo. 

A gloria pues de San­
tiago , y exaltación de 
su bandera , os damos, 
entregamos y concede­
mos la mitad de los 
VOTOS, que tenemos 
en las tres ciudades de 
Zamora , Salamanca, 
Ciudad-Rodrigo,,y sus 
contornos. 

Os damos también 
por entero todos los 
VOTOS que-nos tocan 
en el Obispado de Avi­
la , y en sus términos, 
con todos los de Tras-
sierra : asimismo la mi­
tad de Alburquerque 
con la mitad de sus tér­
minos; y la quarta parte 
de la ciudad deMerida 
con una de sus mejo­
res capillas , y con la 
mitad de todo lo que 
nos pertenece en dicha 
ciudad y contornos por 
disposición Rea l , sal­
vos siempre en dichas 
dadivas los derechos 
episcopales; 

Os concedemos tam­
bién con devoción las 
luctuosas de todos lo,s 
soldados, á que tene­

mos 
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motione vobis concedi-
mus. 

Hac enimdona, qu<e 
prascripsimus sive obla* 
tiones, vobis perpetuo 
•habendas concedimus, 
ut teneatis , é-> defén-
datis Albur quer que op-
pidum. 

Ad cujas tuitionem, 
ceterorum defensio-

nem, quorum labor vo-
bis incumbit alio-
rum acquisitionem, su-
peraddimus mobis me-
•dvetutem fructuum om-
•nium hareditatem , & 
•medietatem. consuetudi-
'nem , quas possidemus 
süb Zamora, Salaman­
ca, Ledesma, ér earum 
terminis: scilícet eo pac­
to , ut tanto, tempore 
possideatis: hos, haredi-
tatumfructus ér perci-
píatis, quosque Albur-
quer que, Cae eres, Eme-
rita , a labore Sarra-
cenorum , ac: ttigiliis, 
¿r-' desudatione tenendi 

frontariam cessaverint; 
hoc est, cum civitates 
alia, <vel Castella, hunc 
laborem contra Sarrace­
nos principaliter susti-

ne-
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mos derecho en tierra 
de Santiago. 

Todas las donacio­
nes ú ofrendas , que 
hasta aqui hemos di­
cho , oslas damos en 
posesión perpetua, pa­
ra que conservéis y de­
fendáis la fortaleza de 
Alburquerque. 

Para facilitaros la de­
fensa de dicha fortale­
za, y de las demás que 
tenéis á vuestro cargo, 
y juntamente la con­
quista de otras;os aña­
dimos la mitsd ¿asi de 
los frutos de todas las 
herencias, como de los 
demás derechos con­
suetos, que nos provie­
nen de las ciudades y 
términos de Zamora, 
Salamanca , y Ledes­
ma : pero con la con­
dición expresa que, po­
seáis y cobréis dichos 
frutos de herencias has­
ta el punto en que 
las fortalezas de Albur-
querque , Caceres, y 
Merida , cesaren de ser 
fatigadas de los Moros, 
y de tener guardias y 
fronteras contra ellos; 
de suerte, que quando 

otras 
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nere susceperint, ab eo 
inqnam, temporefructus 
hareditatum quortt m me­
dí etatem sub. Zamora, 
Salamanca , Ledesma, 
¿-> earum terminis , vo­
bis concessimus, redeant 
cum omni integritate in 
jus pristinum, i^posses-
sionem Fcclesia Sancti 
Jacobi. 

• Fgo queque Petrtis 
Fernandi Magister mi-
iitum Beati Jacobi, li-
cet in dignus , una cum 
consensu militum trfra-
trum nostrorum, obpr ce-
dicta beneficiorum men­
ta , recipimus vos Do-
minumPetrum Compos-
tellanum Archiepisco-
pum, vestrosque succes-
sores , qui Cathedram 
Compostellanam tenije-. 
rint, in nostram socie-
tatem, ferfraternam di-
lectionem : me quoque, 
meosque successores, 
fratres vos tros univer­
sos contradimus, &> as-
serimus in vassailos & 
milites Sancti Jacobi, 
ut juxta praseriptmn 
tenorem in honorem ejus-

dem 
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otras ciudades d casti-
líos tomaren este cui­
dado de defender las 
fronteras contra los Mo­
ros , desde luego la di­
cha mitad de frutos de 
herencias de las ciuda­
des y términos de Za­
mora , Salamanca , y 
Ledesma, vuelva ente­
ramente al antiguo de­
recho y posesión de la 
Iglesia de Santiago. 

También yo Pedro 
Fernandez , indigno 
Maestre de la milicia 
de Santiago , en reco­
nocimiento de dichos 
beneficios, con acuer­
do de mis soldados y 
hermanos recibo á vos 
Don Pedro Arzobispo 
Compostelano , y á to­
dos vuestros sucesores, 
que obtuvieren la Cá­
tedra de Compostela., 
en nuestra sociedad ,• y 
fraterna dilección : y 
ofrezco y .entrego á mí 
mismo, y á mis suce­
sores , y á-todos, nues­
tros hermanos,, por va-» 
salios y soldados de San­
tiago , para que en la 
forma arriba dicha en 
honra del mismo 'glo­

rio-
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.dem ghriosisshni Apos- riosísimo Apóstol mi-
toli sub ejus <vexilio per- litemos todos perpetua­
d l o w//z¿m#£/#C'¿ra- mente baxo su bande-
to. . ra por la fe de Jesu-

Christo. 
Ego Petrus , Dei Yo Pedro, por la gra-

gratia Ecclesice Beati cia de Dios segundo 
Jacobi secundus Archie- Arzobispo de la Iglesia 
piscopus , hoc scriptum de Santiago , confirmo 
proprio robore confirmo, de mi mano esta Escri­

tura. 
Petrus Dei gratia Pedro, por la gracia 

Jacobitana Ecclesice de Dios Decano de la 
Decanus confirmo. Iglesia de Santiago con­

firmo. 
• Ego Pelagius deLau- Yo Pelayo de Lauro, 

ro, Ecclesia Beati Ja- Arcediano de la Igle-
cobi Archidiaconus con- sia de Santiago confir-

firmo. • roo. 
: Ego Petrus Judex Yo Pedro Juez con-

confirmo. firmo. 
Ego Bernardus Com- Yo Bernardo , Car-

postellaría Ecclesice Car- denal de la Iglesia Com-
dinalis confirmo. postelana, confirmo. 
• Pelagius Qund.Ec- ; Pélayo González, 
clesi£ Beati Jacobi Can- Chantre dé la Iglesia de 
tor, confirmo. ' Santiago v confirmo*. 
• Ego Petrus Stepha- Yo Pedro Estebanez 

ni Archidiaconus, con- Arcediano , confirmo. 
firmo. 

Magister- Petrus, Yo él Maestre Pedro, 
Cardinalis Archipresbf Cardenal Arcipreste de 
ter de Giro, confirmo. ' Giro; confirmo. 

Ego Petrus ,Pr¿epo- Yo Pedro, Canoni-
situs Ecclesice Beati Ja- go Preboste de la Igle* 
cobi Canonicus ,én Do- sia de Santiago, y Can-

mi- •> ci-
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ntini ArchiepiscopiCan- ciller del señor Arzo-
cellarius , confirmo. bispo, confirmo. 
- CCXLVI. Hablando de este documento el Reflexión dd 

disertador compostelano , pretende en el nu- disertador. 
mero séptimo de su escritura, que los Votos, 
que en él se nombran, de Zamora, Salamanca, 
Ciudad-Rodrigo , Avila y Tras-sierra , deban 
comprefaenderse necesariamente en los que pro­
metió toda la nación española en el celebre Di­
ploma de Don Ramiro primero. 
• i CCXLVII. ¿Cómo podrá apoyar el diser- Respuesta i 
tador esta su pretensión , ,no hallándose en el 1» reflexloa. 
documento ni expresa ni tacita mención del 
pretendido Diploma? ¿Cómo podrá sostener­
la , sin probar antes de un modo ú o t ro , la 
realidad y existencia del Diploma qüestionado ? 
¿Cómo podrá fundar un hecho histórico sobre 
un vano supuesto, de que se duda y disputa? 
Pero la sinrazón del disertador es todavía ma­
yor , y mas palpable. Observe que tenemos 
(como dixe antes) otros Diplomas ciertos , y 
otras memorias autenticas é indisputables de 
verdaderos Votos , ofrecidos á Santiago Após­
tol. ¿Pues cómo podrá presumir, que un hom­
bre de razón haya de referir las expresiones 
del documento citado á una contribución na­
cional , de que no tenemos memoria alguna 
anterior , mas bien que á otras contribuciones 
particulares de que tenemos repetidas memo­
rias ? Los papeles que se citan en prueba del. 
Voto y contribución de Clavijo , solo pueden 
hacer fuerza á quien no los vea ni examine. 

TOM. xvm. GX;G § . V I . 
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v""' §. V I . ,,: ] .. ' 

Mxdtnen del documento sexto alegado por el 

* ; , i disértador compostelano. : 

Doeumento GGXLVIII. O t r o documento se cita en fa* 
V I . vor del Voto nacional, y es el siguiente Di­

ploma del Rey. Don Alonso el Emperador con; 
fecha del dia primero de Abril del año de mil 

< ^ciento y ¡cincuenta., confirmado por .el Rey; 
Don fEernando.iF.ercéro ;en ;el dia seis de Ene'-* 
ro de mil doscientos y.veinte. , : j 

- O R I G V I N A L . TRADireqioN;. . 

In nomine Patris, & En nombre del Pa-' 
3?ilii,$j> SpiritusSane*, dre.,y del Hijo, !y del. 
ti -..Amen* Dignum est. Espíritu .Santo: asi sea. 
ut Ecclesia Beati Jaco- Es justo que la Iglesia 
bi, in qua venerabile de Santiago, en que se 
corpus ipsius requiesce- cree que reposa snve--
re i creditur , ab uni- nefable cuerpo , sea 
ver sis Deijidelibus di- ainada y honrada por-
ligatur , ¿-> honoretur, todos los fieles de Jesu-
¿9-> debitus. ei honor ac Christo con el debido 
reverentia conservetur. honor y respeto. 
••C'Quocircd'ego,~.Alde- Por este motivo yo 

phonsus; Dei misericor- Alonso, por misericor­
dia Hispaniíe Impera- dia de Dios Emperador 
tor y una cum filio meo de España, juntamente 
Rege Sancio , -&•> Do- con mi hijo Rey San-
mino Raimundo Tole- cho, con D. Raymun-
tano Archiepiscopo, to- do Arzobispo de Tole-
tius Hispania Primate, do y Primado de toda 

nec Es-
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necnon & Clero, atque 
cum omnipopulo toleta-
tio , pro amore Dei 
beatissimi Apostoli Já-
cobi, fer pro animabus 
parentum nostrorum, 
qui AB ANTIQUI-
TUS HCC VOVE-
RZfNTy etiam ad pec-
catorum nostrorum re-
tnissionem vovemus, &< 
per scriptum Jirmitatis 
usque ad finem mundi 
daré annuatim volumus 
Deo , & beato Jacobo 
de Compostella , de uno 
quoque jugo boum sín­
galas fanegas de tritico 
per totum terminum to-
letanum ab integro. 

Hoc autem inspiran­
te Deo , grato animo, 
& spontanea volúntate, 
die dominica in ramis 
palmarum, in comtnuni 
Concilio virarum ac mu-
lierum, erectis manibus 
ad Deum , unanimiter 
promishnus; ¿9- pr¿edic­
to Apostólo Patrono 
nostro, cujus meritis eb* 
auxilio nos , & pr vee­
dor es nostri de paganis, 

firmiter credimus ,s¡epe 
habuisse triumphum, in-
dubitanter dabimus. 

Ita 
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España , y con el Cle­
ro y pueblo toledano, 
por amor de Dios y 
del beatísimo Apóstol 
Santiago, por las almas 
de nuestros padres, que 
DESDE T I E M P O S 
ANTIGUOS VOTA­
R O N ESTO MISMO, 
y por el perdón de 
nuestros pecados , vo­
tamos y nos obligamos 
con esta firme escritu­
ra á dar anualmente 
hasta la fin del mundo 
á Dios, y á Santiago de 
Compostela, una fanega 
de trigo por cada una 
yugada de todo el ente­
ro territorio toledano. 

Por inspiración de 
Dios, con grato animo 
y espontanea voluntad, 
en día de domingo de 
Ramos , en congreso 
publico de varones y 
mugeres, con las ma-« 
nos levantadas á Dios, 
asi lo hemos prometi­
do de común acuerdo; 
y asi lo executaremos 
indubitablemente en 
favor de dicho Apóstol 
nuestro Patrono , por 
cuyo mérito y ayuda, 
asi nosotros, como núes-

G G G 2 tros 
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tros antecesores, cree­
mos firmemente haber 
triunfado muchas ve-

• ... • ees de los infieles. 
; Jta. videlicet , quod Queremos expresa-, 

hanc fanegam tritici si- mente , que dichas fa-
•mulcumdecimisadMi- negas de trigo junto 
clesiam (johtanam) fi- con los diezmos se dea 
deliter demus., ér unus con fidelidad a la Igle-
ipsius.i Me ele si a fidelis sia, (de Toledo); y un; 
Clencus ver scriptum Clérigo fiado de esta 
recipiat , Ministro Iglesia las reciba con 
Mcclesiee Beati Jacobi escritura , y con otra, 
similiter per scriptum escritura formal las en-, 
veraciter reddat.. , tregüe al Ministro de 

la Iglesia de Santiago. , 
Si quis tamen , quod Si alguno, lo que no 

fieri non ere'dimus, con- creemos, con temera-
tra hoc nosírum <votum rio atrevimiento presu-
$3r donativum in aliqui- miere oponerse o con-, 
bus disturbare aut vio- tradecir. á qualquier ar-
lare temerario ausupra- tieulo de este nuestro 
sumpserit;iramDeiOm- Voto y Donativo ; in-
nipotentis fcr nostram curra en la indignación 
incurrat, isr post advo- del Todopoderoso , y 
cationem a domino Me- en la nuestra, y por el 
tropolitano, .fen Prima- señor Metropolitano y 
te Toletano , excommu- Primado de Toledo, sea 
nicetur , doñee emenda- antes citado,y después 
tus satisfaciat; ¿j-> hoc excomulgado , hasta 
scriptum semper ma- que se enmiende y sa-
neat jfirmum. tisfaga ; y quede sien> 

pre firme esta nuestra 
escritura. 

Facta carta Toleti Fecha en Toledo en 
Kalendis mensis Apri- el dia primero del mes 

lis • de 
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lis 2Era millesima 1. C. de Abril de la Era de 
LXXXVIIL mil ciento ochenta y 

* ocho. 
~ Ego Adephonsus Im- Yo Alonso Empera-

perator aun filio meo dor con mi hijo; Rey. 
Rege Sancio, fcr Domi- Sancho , con D. Ray-
no R. Toletano Prima- mundo Primado Tole-, 
te,necnon &> Clero. $5r daño, y con el Clero 
omni populo Toletano y todo el pueblo de. 
hoc scriptum , quod fie- Toledo , esta escritura* 
ti jussimus , confirma- que hemos mandado 
mus , ¿5" propriis mani- hacer , la firmamos y¡ 
tus roboramus. confirmamos con nues­

tras propias manos. 

CONFIRMACIÓN DE D. FERNANDO TERCERO. 

Regali congruit ex- Conviene á la Real 
eellentiee , ¿3- consonat excelencia , y es con-
pietati ,utea, qua re- forme á la piedad, que 
ligiosis personis per re- los dones qué se pre-
giam magmficentiam sentan d por la gene-^ 
eonferentur tseuper sin- rosidad del Rey á per-
gulos Dei fideles monas- sonas religiosas , d por 
teriis , ecclesiis., fon ea- la devoción de los fie-
rum cultoribus erogan- les á monasterios é igle-
tur, auihoritat-e Rega- sias , y á sus ministros^ 
lisprivilegü'robore con- se confirmen y autori-

firmentur. , cen con Real privile* 
gio. • 

Eapropter modernis, Por este motivo ha-
ac posteris prasentibus cemos saber con la pre? 
innotescat , quod ego senté escritura á los 
Fernandus, Deigratia- modernos y venideros, 
Rex Castellaa Toleti, que yo Fernando ,- por 
ex assensu .ér benepla- gracia de Dios Rey de 

ci- Cas-
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cito Domina Berenga- Castilla y Toledo, con 
lia Regina matris mea acuerdo y beneplácito 
serenissima , una cum de mi Serenísima ma-
uxore mea Beatrice Re- dre la Reyna Doña Be-
gina,&cumfratremeo rengada , mi muger la 
Infante Domino Al- Reyna Beatriz , y mi 
phonso ,factam cartam hermano el Infante D. 
concessionis , confirma- Alonso , quiero que la 
tionis , isn stabilitatis presente concesión , y 
Deo &< Ecclesia Beati confirmación estable, 
Jacobi de Compostella, hecha por mí á Dios, á 
¿?-> vobis Domino Retro la Iglesia de Santiago 
ejusdem Archiepiscopo, de Compostela , á vos 
vestrisque successori- Don Pedro su Arzo-
bus , necnon &> toti Ca- bispo, á vuestros suce-
nonicorumCapitulopra- sores, y á todo el Ca-
senti futuro, peren- bildo de Canónigos 
kiter valituram. presente y futuro, ten­

ga perpetuamente va-
ion 

Concedo itaque vobis Os concedo pues el 
hoc Privilegium subs- adjunto privilegio , y 
criptum , & omnia in todas las cosas en él 
eodem contenta , qua contenidas en materia 
super VOTIS a proge- de VOTOS, según con 
nitore meo Domino Al- los sellos de mi proge-
phonso , Hispaniarum nitor Don Alonso Em-
Imperatore bona me- perador de las Españas 
moría, sigillis ejus, & de buena memoria , y 
reverendi tune iemporis del reverendo Arzobis-
Archiepiscopi Toletani po Toledano Primado 
•Híspanla Primatus, de España, y del Se-
atque Beati Seguntini guntino Obispo Beato, 
Episcopi, tonjuncti cum y con las firmas de los 
subscriptionibus Baro- Barones, y otros seño-
Hum , aliorumque Cu- res de palacio, y apro-

• rio- ba-
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rialium, necnon con-

Jirmationibus Curialium 
tam Clericorum quam 
laicorum termini Toleta-
ni, Recle sia Beati Apos-
toli memorati reperi col-
latum fcr concessum mi-
sericorditer in hunc mo-
dum: 

In nomine Patris, &> 
Filii, Spiritus Sanc­
ti : amen, Dignum est 
&c. (ut supraj. 

Suprascriptum igitur 
privilegium cum ómni­
bus suis contentis vobis 
concedo, roboro,^ con­

firmo , ut illa habeatis, 
¿ h . irrevocabiliter pos-
sideatis pacifice in ¿éter-
num. 

Siquis vero huic me¿e 
concessionis privilegio 
in aliquo voluerit con-
traire, iram Regiam 
Del Omnipotentis ple-
nariá incurrat , cum 
Juda Domini proditor-e 
poenas sustineat inferna­
les , ér damnura, quod 
vobis super hoc intule-
rit, restituat duplica-
tum. 

Facta VaUisoleti, oc­
ia-
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bacion de los Palatinos,, 
asi Clérigos como le­
gos , del territorio To­
ledano , se dieron y 
concedieron misericor-* 
diosamente á la Iglesia 
de dicho Santo Após­
tol con escritura del te­
nor siguiente: 

En nombre del Pa­
dre , y del Hijo , y del 
Espíritu Santo: asi sea. 
Es justo &c. (como ar­
riba). 

Os concedo pues, y 
corroboro, y confirmo 
el susodicho privilegia 
con todas las cosas con-! 
tenidas en él, para que 
irrevocable y pacifica­
mente las tengáis y po* 
seáis en eterno. 

Si alguno quisiere 
oponerse á qualquiera 
parte de esta mi con­
cesión y privilegio; in­
curra de lleno en la in­
dignación Regia, y en 
la del Todopoderoso,'1 

sufra las penas del in­
fierno en compañía de 
Judas, traidor de Jesu-
Christo ; y el daño que 
os hubiere hecho lo res­
tituya doblado. : 

Fecha en Yalladolid, 
dia 
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favo idus Januarii, día seis de Enero de la 
AEramUlesimaccLviii. Era de mil doscientas 
anno quo ego prafatus cincuenta y ocho, en el 
jRex F. apud Manaste- mismo año en que yo. 
rium Sancta María Fernando Rey en el 
Regalis de Burgis ma- Real Monasterio de 
ttu propria accinxi me Santa Maria de Burgos 
cingulo militan, é"post- me ceñí por mí mismo 
modum dictam Domi- con el cingulo militar, 
nam B.jiliam Philippi y me casé después so-
quondam Regís Chris- lemnemente con la ar-
tianorum duxi solemni- riba dicha Doña Bea-
hr in uxorem. triz, hija del difunto Fe« 

lipe Rey de los Chris­
tianos. 

Et ego Rex F . reg- E yo Fernando Rey, 
nansinCastellaferTo- que reyno en Castilla 
teto, hanc cartam, quam y Toledo, esta escritu-

Jieri jussi, manu pro- ra , que he mandado 
pria roboro, & confir- hacer, la firmo y con-
«20. : firmo de mi propia 

mano. 
Reflexión del CCXLIX. Alega el disertador composte-
disertador. laño el privilegio que acabo de copiar, con­

cedido por el Emperador Don Alonso , y re­
novado y confirmado por el Santo Rey Don 
Fernando Tercero; y reflexiona en el nume­
ro séptimo de su disertación , que las dadivas 
de que se habla en el privilegio, votadas (se­
gún se dice en él) por otros Reyes desde tiem­
pos antiguos, deben ser necesariamente las que 
se votaron por la victoria de Clavijo, pues es­
te Voto es el mas celebre y famoso, de que 
nos quede memoria. 

Respuesta á CCL. Aun suponiendo que los arriba di-
la reflexión. c hós privilegios de los piadosísimos Reyes 

> Don 



A P O L O G Í A C A T Ó L I C A . 421 

Don Alonso Séptimo , y Don Fernando Ter­
cero , sean legítimos y auténticos ; no descu­
bro relación alguna necesaria entre la contri­
bución que en ellos se promete, y la que se 
pretende prometida por Don Ramiro : pues la 
de este Rey es de trigo y vino; y la que pro­
meten Alonso y Fernando , es de solo trigo: 
aquella comprehende todas las tierras de Es­
paña , conquistadas y por conquistar; y esta 
es limitada al solo territorio de Toledo: aque­
lla se prometió en agradecimiento á Santiago 
por una determinada y particular victoria, en­
tre todas las otras muy señalada y memora­
ble ; y esta por el general Patronato del Santo 
Apóstol en todas las guerras de infieles: aque­
lla se ofreció en general por las almas y peca­
dos de todos los christianos de España , presen­
tes y venideros; y esta en particular por las al­
mas y pecados de solas las personas Reales. Pe­
ro lo mas importante es , que los dos privile-

fios que he copiado de los Reyes Alonso y 
ernando , son inventados y apócrifos ; y por 

consiguiente de ningún valor, aun quando en 
ellos se hablase del pretendido Diploma de 
Don Ramiro , de que ciertamente no se habla. 
Como las pruebas de su falsedad dependen 
principalmente de la historia y cronología de 
la España Restauradora , que todavía no he 
publicado; me remito á darlas en mejor oca­
sión , quando mis lectores podrán hacerse car­
go de ellas mas fácilmente. 

TOM. xvm. 
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§. VII. 

Examen de otros documentos alegados por el 
disertador compostelano. 

Todos los de- CCLI. -TÜlega el disertador otros Diplo-
masdocu:nen- mas en general, sin decir quales son , y nora­
tos son apócn ^3-3 uno en particular del primer año del Rey 
cíu 'entes? 0 1 1 " ®on A l o n s o e i Nono , que fue el de mil cien­

to y ochenta y ocho , en el qual (según dice el 
mismo disertador) sedeen las palabras siguien­
tes : Confirmo en favor de la Iglesia de Compos-
tela por todos los estados de mi reyno las ren­
tas que llaman Votos de Santiago : y para el ca­
so que Dios me concediere la dilatación de mis 
dominios por tierra de Moros, mando desde aho­
ra , que se pague en ellos sobre cada yugada el 
mismo censo que establecieron desde tiempo an­
tiguo nuestros antecesores. Ya dixe en mi Su­
plemento primero, que nada probaria este ul­
timo documento aun quando fuese legítimo; 
porque los Votos de Santiago , de que se habla 
en é l , pueden ser Votos falsos, y fundados 
en algún falso Diploma ; y quando fuesen ver­
daderos , podrían ser diferentes de los que se 
suponen hechos por la batalla de Clavijo. Pero 
ahora debo añadir, que me es licito sospechar 
de la autenticidad del documento; porque ha­
biéndome enseñado la experiencia , que el di­
sertador con mucha facilidad se fia de papeles 
apócrifos; es muy posible que sea tal un pri­
vilegio de Alonso Nono, de que no se ha hecho 
memoria en la representación del Duque de 
Arcos, ni en ninguno de los varios pleitos de 

OUf 
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que se habla en ella. Lo mismo en general 
puedo decir de todos los demás documentos que 
insinúa; pues todos ellos sin la menor dispu­
ta d son apócrifos , d modernos, d no hablan 
del Voto de Ramiro Primero , á que el disér­
tador voluntariamente los refiere. Qualquiera 
por sí mismo quedará persuadido de esta ver­
dad , con tal que lea la colección de documen­
tos , publicada por el Duque de Arcos, cuyo 
exemplo no sigo en esta ocasión por solo de­
seo de brevedad. 

CCLII. En atención á los documentos de Recapimla-
que hasta ahora he hablado, y á la firmeza con C 1 0, n d e. 1 a r t l " 
^ , ,- ^ í . culo primero. 
que me aseguro el disértador compostelano, 
que según ellos antes del siglo trece estaba ya 
en practica la contribución nacional, y lo es­
tuvo después sin interrupción en ios siglos si­
guientes ; convine entonces con el disértador 
en que la Iglesia de Santiago, aunque la con­
tribución está realmente mal fundada, y es de 
origen opdcrifo , tiene sin embargo verdadero 
derecho á su cobranza en virtud de una pose-
sion pacifica , no interrumpida jamas por sete­
cientos años , desde el principio del siglo duodé­
cimo hasta fines del décimo-octavo. Habiendo 
ahora examinado no solo los documentos, pe­
ro aun la legítima historia de la contribución 
desde la época de ellos hasta la de nuestros 
dias; debo confesar ingenuamente, que no tiene 
dicha contribución ninguna de las tres circuns­
tancias con que se pretende honrarla, ni la de 
su antigüedad desde el siglo doce , ni la de su 
continuación pacifica hasta nuestros dias , ni la 
de su generalidad relativa á toda la nación es­
pañola. En conseqiiencia de esto podré defen­
derla , según entonces lo hice , como contribu-

HHH2 cion 
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CÍO» piadosa y razonable, en virtud de su ver­
dadero y solido motivo , que es el favor que- nos. 
ha dado el Santo Apóstol en nuestras guerras 
contra los infieles : mas no puedo sostenerla 
como debida y obligatoria ; ni en virtud de los 
diplomas del siglo doce, pues son o apócrifos, 
o importunos; ni en virtud de otros posterio­
res , pues ni han tenido siempre vigor , ni lo 
han tenido en todas las provincias; ni en vir­
tud finalmente de una larga posesión pacifica, 
pues no la ha habido. Sírvase el disertados 
compostelano de presentar sus pruebas en de­
fensa de la contribución nacional, evidencian­
do su generalidad, su antigüedad, y su conti­
nuación ; y tendré la mayor complacencia en 
poder decir lo que ahora no puedo, que á pe­
sar del origen apócrifo de la contribución na­
cional , tiene la Iglesia de Santiago un verda­
dero derecho á su cobranza* 

A R T I C U L O I I . 

Examen de algunas nuevas reflexiones acerca 
de la fábula de Clavijo. 

Reflexiones; CCLIII. JLía representación del Duque de 
de un nuevo Arcos,. de que he hablado en el articulo ante-
censor acerca cedente ,. es uno de los argumentos de que se 
del Voto áe , • & , ^ 
Santiago,. vale un anónimo para impugnar de nuevo mi 

opinión acerca de la falsedad del Diploma de 
Don Ramiro Primero , y de todos los hechos 
históricos relativos á la batalla de Clavijo. 

Reflexión I. GCLIV. Dice lo primero , que „ el señor 
„ Robles Vives ,. autor de la representación del 
„: Excelentísimo Duque de Arcos,, junto-quanto. 

„ ha-
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habían escrito todos los autores antiguos y 
„ modernos , y quanto se habia alegado en los 
„ tribunales; suprimiendo todo lo que no di-
„ xeron á su paladar, asegurando lo falso , y 
„ negando lo cierto con tal delicadeza y sofis-
„ teria , que hay quien dice que los materiales 
„ son de é l , pero el escrito es del Conde de 
„ Floridablanca su cuñado." 

CCLV. Quando yo escribí contra el Di- Respuesta, 
ploma de Don Ramiro Primero , no tomé , ni 
pude tomar por norma ra representación del 
señor Duque de Arcos, pues habiéndose com­
puesto y publicado después de mi salida de Es­
paña , no la habia leido , ni conocido. Si entre 
las muchas razones tortísimas con que he im­
pugnado el Diploma , hay algunas de las que 
se han propuesto en dicha representación; es­
to no empeora mi causa , antes bien la mejora; 
pues quando dos personas ,sih saber la una de 
la otra , se convienen en unos mismos argu­
mentos , es señal de que están fundados en 
buena razón , y en el mérito de la misma cau­
sa , mientras no se convenza lo contrario. Que 
el autor de la representación haya sido el se­
ñor Robles , d el Conde de Floridablanca: 
,que del uno fueron los materiales, y del otro 
lá formación de la escritura *. que hayan reco­
gido en esta obra todo lo que escribieron los 
antiguos y modernos: que hayan alegado to­
das las decisiones de los tribunales sobre la 
materia : todo esto nada prueba contra la cau­
sa del Duque de Arcos, ni contra la mía. Lo 
que seria de mucho desdoro para los señores 
Robles y Moñino , es el que hubiesen real­
mente (como asegura mi censor) d asegurado 
lo falso, ó negado lo cierto , ó suprimido lo que 

no 
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no les convenía. Mas estas no son cosas de de­
cirse sin probarlas y convencerlas: y quando 
realmente se probaren y convencieren , no es 
asunto en que yo deba meterme , á no ser que 
se tratare de falsedades o ruindades, que tam­
bién yo en mis escritos hubiere adoptado. Ex­
pliqúese mi censor con individualidad , y res­
ponderé individualmente á todas su dudas. 

Reflexión IL CCLVI. „ El Duque de Arcos (prosigue 
„ el censor) era muy querido del Rey D. Car-
„ los Tercero , y tenia en su favor no solo al 
„ Conde de Fioridablanca, y al Conde de Cam-
„ pomanes Fiscal, pero aun á otros, del Con-

sejo , contrarios también al Voto. Y sin em­
b a r g o de todo esto, se mandó pagar en to-

dos los tribunales: y aun habiendo logrado 
„ el Duque preocupar al Consejo , y que ex-

cúsase á los pegujaleros de que no pagasen 
,,. Voto en los años de setenta y cinco, y se.ten-
,} ta-y seis; vista la justicia de la-Iglesia de San-

tiago, se mandó por la Real cámara en el 
„ año de setenta y nueve, que pagasen todos 
,, los años que no lo habian hecho : cuya exe-
„ cutoria , ganada en un tiempo tan, critico á 
„ vista del.Duque, del Conde de Floridablan-

ca, del Conde de Campomanes &c», debiera 
„ bastar para serenar el animo de qualquiera 
„ que estuviese preocupado por dichos de au-
„ tores, que escriben muy diferente de lo que 
„ se hace en los tribunales." 

Respuesta. CCLVII. Toda la energía con que exage­
ra mi censor la suma justicia de una fj mas 
executorias ganadas últimamente por la Igle­
sia de Santiago á pesar del señor Duque de 
Arcos, y de sus poderosos favorecedores, na­
da probará absolutamente en el tribunal de la 
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critica , mientras su merced no se digne re­
presentar ios decretos con. todas las formales 
clausulas y palabras con que se hicieron. Vis­
tos los decretos, descubrirá la critica los mo­
tivos en que están apoyados,'}' podra juzgar 
sobre ellos. Si viere que se alega por motivo 
o la voluntad del Rey , o la equidad de la 
gracia, d la convención de las partes, .0 la 
ley de la prescripción, 0 algún-documento po­
sitivo 'de", verdadera y real existencia ; enton­
ces dirá la critica, que el decreto es justísi­
mo , pero que en vano se cita contra el mé­
rito de nuestra causa, de que allí no se trata. 
Si se alegare al contrario por único funda­
mento y motivo el Diploma de Don Ramiro 
Primero , que es el objeto de nuestra qües-
tion ,• la critica entonces, prescindiendo de la 
justicia d injusticia del decreto, porque no es 
examen propio de su tribunal literario, dirá 
con ingenuidad , como lo ha dicho en otras 
ocasiones semejantes, que el Diploma que se 
cita es apócrifo , y de ningún valor; y que si 
en el decreto se le dio el lugar que no me­
recía , debe atribuirse á la floxedad del pro­
curador d abogado, que no supo, d no quiso 
defender su notoria insubsistencia. Refiera mi 
censor las executorias, y los motivos en que 
están fundadas, y entonces manifestara por sí 
mismo la flaqueza de sus razones. 

CCLVIII . „ Escribieron varios (asi conti- Reflexión III. 
„ núV) contra Robles Vives con razones y fun-
„ damentos convincentes, y mejor que todos 
„ el señor Morajaraba en el papel en derecho 
„ que escribid quando se seguía el pleito con 
„ el Duque de Arcos, haciendo ver demons-
„ trablemente la certeza de dicho Diploma. 

« E l 
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f , El señor Figueroa no quiso que se diese á 
„, luz, porque sin él ya el Duque habia cono-
„ cido que le habían engañado por fines par-
,, ticulares, y desistió' de su empeño : y por 
„ esto no permitid el señor Figueroa que se 
„ imprimiese papel en derecho , y mando lo 
„ reservase la Iglesia, para si en algún tiempo 
„ se necesitase publicarlo." 

Respuesta. CCLIX. Que el señor Figueroa no qui­
siese permitir la publicación del papel de Mo-
rajaraba , porque supiese que el Duque de 
Arcos estaba ya desengañado , d bien al con­
trario porque viese que el papel no tenia fuer­
za bastante para desengañarlo; estas son qiies-
tiones que me importan muy poco , porque 
mda deciden sobre el asunto principal. El pa­
pel de Morajaraba es el que pudiera decidir, 
si realmente fuese tal y tan convincente como 
lo pinta mi censor. Mas yo temo mucho que 
en este su juicio se engañe; pues el disérta­
dor compostelano que ha escrito contra mí, 
habrá recogido sin duda todos los tesoros de 
dicho papel; y es cierto , que después de to­
das sus diligencias no ha formado un argu­
mento solo, que tenga alguna apariencia de 
probabilidad. 

Refleja CCLX. Continúa mi censor : „ El señor 
V- „ Masdeu escribe en su tomo XII. aseguran-

„ do todo , como si fuera evidente , á mane-
„ ra de Robles Vives. Dice que el tributo de 
„ las doncellas es fábula , y fábula mal forxa-
„ da , y destituida de todo fundamento. Supo-

ne por cierto, lo que para asegurarlo debía 
t , probarse primero con soüdos fundamentos." 

Respuesta. CCLXI, Los cincuenta y ocho documen­
tos , que ocupan en la representación del se­

ñor 
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ñor Duque "de Arcos ciento cincuenta y dos 
paginas en folio, son las mejores pruebas que 
podia alegar el señor Robles en defensa de su 
causa ; pues se descubre en ellos evidentemen* 
te la poca critica de los que los alegan en apo­
yo de una fábula tan mal forjada como lo es 
la de Clavijo. Pero sea lo que fuere de la es­
critura del señor Robles, cuya defensa no es 
de mi oficio; de mí puedo decir con toda fir­
meza , que nada he asegurado en la materia 
sin haberlo probado. En los números 53, 65, 
y n i de mi tomo doce (que es el que cita 
mi censor) produxe las pruebas que bastan pa­
ra satisfacción de los inteligentes. Es cierto 
que las produxe con brevedad, y solo á ma­
nera de insinuación , porque asi debe hacerse 
en el cuerpo de una historia, cuya seguida no 
es justo interrumpir con fastidiosas qiiestiones: 
pero dixe ciertamente lo que sobra, para que 
no pueda decirse de mí , como se atreve á_,xie-
cirlo el señor anónimo, que aseguro las cosas, 
sin probarlas. Dixe que la historia del vergon­
zoso tributo , concertada (según cuentan) por 
Aurelio y Mauregato con el Rey Moro , para 
que este no los molestase con las armas, no 
solo no tiene verdad , pero ni aun verosimili­
tud , porque entonces Abdelrahman Rey de Cór­
doba debia estar muy humillado por los muchos 
dominios que habia perdido en Galicia, Portu­
gal y León , y por la no interrumpida conti­
nuación de desgracias en todas sus empresas 
militares baxo los reynados de Pelayo, Alonso 
y Fruela. ¿Quien no sospechará (añadí) de la 
legitimidad y antigüedad del Diploma (en que 
se da noticia del tributo, y de la batalla de 
Clavijo) viendo referido en él un acontecimien-

TOM. xvin. I n to 
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to memorabilísimo , que con ser tan digno de 
comunicarse á la posteridad, no se halla jamas 
insinuado en ninguno de nuestros escritores por 
quatro siglos enteros'? ¿Quien no tendrá por in­
vención del siglo trece ( d de poco antes) una 
relación tan ruidosa , de que-no se halla memo­
ria alguna antes de dicho siglo'i ¿Quien, leyen­
do el Diploma , no descubre sus incoherencias, 
sus inverosimilitudes , sus falsedades, sus ana­
cronismos ? El hablar Don Ramiro de sus pa­
dres y abuelos con las infames expresiones que 
se le ponen en la boca : el atribuir á nuestros 
Reyes tan piadosos y católicos un asiento tan 
indigno de su religión y piedad : el suponer á 
dicho Principe en la Corte de León , antes que 
León fuese Corte, y aun antes que volviese á 
salir de las tinieblas y ruinas en que la sepul­
taron los Árabes : el darle por muger á Urraca 
no conocida por ningún escritor , sabiéndose de, 
cierto que entonces estaba casado con Paterna.' 
el insinuar como proféticamente la costumbre, 
que se habia de introducir con el tiempo , de in­
vocar á Santiago en las batallas: el nombrar 
Arzobispos , quando todavía este titulo ecle­
siástico no era recibido en España: el dar al 
Obispo Dulcidio un Arzobispado cantabriense, ó 
catalabrense, que jamas se ha conocido: el an­
ticipar unos cien años la existencia de Salomón-
Obispo de Astorga : la fecha del rey na do de 
Ramiro en ochocientos treinta y quatro , ocho 
años antes de ser Rey: la firma de las perso­
nas Reales repetida y fuera de lugar: la de las 
Potestades de la tierra, que no suenan en otros 
Diplomas: la del Sayón del Rey en lugar del 
escribano : estas y otras inverosimilitudes, que 
pudieran notarse en • el Diploma , son indicios 

evi-
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evidentes de que la obra es apócrifa, y la bata­
lla fabulosa. En este mi articulo (que es del 
tomo doce , que se me cita)ío« quince á lo 
menos las pruebas que se proponen contra la 
fábula de Clavijo , como lo ve: sin duda qual^ 
quiera que tenga ojos. ¿Gomo se podrá decir, 
después de esto, que yo no. he dado pruebas 
de lo que he dicho , y que he supuesto y ase­
gurado lo que no'he probado? Añádase , que 
en el Suplemento primero, para satisfacer al 
disértador compostelano, he. añadido.las prue^ 
bas de dichas pruebas; y con tanta fuerza de 
razón las he confirmado y •• corroborado , que 
pueden casi llamarse demostraciones. Si mi 
censor juzga que todas estas' mis pruebas no 
son pruebas, no basta que lo-diga, pues no 
tiene el privilegio de la infalibilidad: es ne­
cesario que lo convenza, y para esto es pre­
ciso que las repase todas una tras otra, y de-̂  
muestre de todas, y de cada una de ellas, la 
insubsisteneia que pretende. Mucho trabajo es 
este: pero todo esto es necesario para que pue^ 
da decir, como se ha atrevido á decirlo, que 
yo no pruebo lo que aseguro. 

CCLXIL Prosigue el anónimo : „ Dice el Reffexí«n V. 
„ autor de la Historia Critica de España , que 
„ el Diploma de la batalla de Clavijo, aunque 
¿reproducido con bueña fe por el P. M. Fío¿ 
„ rez , tiene muchos y muy patentes indicios de 
„ser apócrifo. Perdóneme el señor Masdeu, 
„ que esto en cierto modo es contradecirse, 
„ pues los indicios-no son fundamentos, y por 
„ indicios no se condena á' nadie." 

CCLXIII. Muy valiente .legista debe ser Respuesta, 
mi censor, y muy famoso defensor de reos, 
pues me pone por delante el terrible texto 

I u 2 cri-
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criminal de que por indicios no se condena 
á nadie. Sepa el señor doctor de uno y otro 
derecho, que yo no trato causa de muerte, ni 
hablo con términos forenses. El asunto de mi 
pleito es una causa histórica : el tribunal en 
que se trata es el de la critica : las escrituras 
que se forman sobre ella son en términos vul­
gares de literatura común. En este idioma de 
pobres hombres, que no entienden el lengua-
ge de los escribanos del crimen , quando se 
pronuncia la palabra indicio , no se pretende 
significar con ella una mera sospecha , que 
no llegue á los quilates de prueba probante; 
se quiere significar en general qualquiera suer­
te ó de conjetura , ó de señal, o de razón, d 
de argumento , d de cosa ta l , que nos dé 
motivo suficiente para formar un juicio según 
las leyes de la critica. En suma , los abogados 
o fiscales de causas literarias no se glorian de 
saber la xerga de los legistas, y allanándose 
humildemente á las expresiones del vulgo, di­
cen con roda llaneza,que las huellas del pie hu­
mano en una huerta son indicios de haber cami­
nado por ella algún hombre; que las canas de la 
cabeza, y las arrugas de la cara, son indicios de 
vejez ; que los punteros tí Índices del relox. 
son indicios de la hora que señalan ; que la 
humedad de la tierra es indicio de agua , y 
el herbor de la olla es indicio de calor. Con 
esta vulgaridad hablan los pobres críticos, y 
con esta misma he hablado yo : y de este mal 
lenguage se sigue , que como los indicios de 
huellas y pisadas, y los de arrugas y canas , y 
los de índices y punteros , y los de herbores 
y humedades, son pruebas muy buenas y muy 
suficientes para asegurar lo que se indica con 

se-
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semejantes cosas; del mismo modo los indi­
cios que yo alegué de la falsedad del Diplo­
ma de Don Ramiro, son pruebas muy con­
vincentes en el tribunal de la critica para ase­
gurar que es apócrifo. Tengase el señor anóni­
mo su erudito lenguage para altercar con los 
riscales del crimen , mas no para argumentar 
con literatos , que no saben tanto. 

CCLXIV. Prosigue el mismo en la forma ReflexiónVI. 
siguiente: „ Añade (Masdeu) , que pueden 
„ verse dichos indicios en las disertaciones 
„ eclesiásticas del P.M. Joseph Pérez, sin repa4 
„ rar en lo que acaba de decir del P.-M-.-Flo 
„ rez , pues debía bastarle que hubiese dicho 
„ lo contrario este grande critico , que vid 
„ todo lo que dixo dicho M. Pérez, y lo que 
„ dixeron otros antes y después.'* 
- CCLXV. Yo reparé muy bien én lo que Respuesta, 
dixe, y no tengo motivb para desdecirme. Mis 
palabras son estas, como pueden verse en las 
paginas 87 y 88 de mi tomo doce: El cele­
bre Diploma del Voto , aunque reproducida 
con buena fe por el P. M. Elorez, tiene mu-: 
chos y muy patentes indicios de ser apócrifo, co­
mo puede verse en las disertaciones eclesiasti- 1 

cas del P. M. Joseph Pérez. ¿Qué contradi-
cion hay aquí? ¿qué incoherencia? ¿qué in­
advertencia ? El M. Florez (dice mi censor) es 
grande critico ,y temia mas noticias que el Mr 

Pérez. ¿Y qué le hace para mí su mayor ó 
menor critica; su mas ancha o mas estrecha 
erudición? Si yo no hubiese examinado la 
causa por mí mismo, y hubiese querido seguir 
á ciegas el dictamen de algún sabio; es cier­
to que en caso dé ser el P. Florez (como de­
cide el oráculo de mi censor) mas sabio que 
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el P. Pérez, hubiera hecho bien en seguir al 
primero mas bien que al segundo. Pero yo 
no estoy en este caso; no me prefixé de se­
guir el juicio ageno; quise ver,la causa y el 
proceso con mis ojos; quise averiguar la ver­
dad por mí mismo: quise decir mi parecer; 
y no el de otros. Yo no cito ai P. Pérez , ci­
to sus indicios: no cito su autoridad ; cito 
sus razones. No desprecio al P. Florez; des­
precio su Diploma: ño me opongo á su au­
toridad; me opongo á su opinión como mal 
fundada. Tanto es para mí el M. Florez, co« 
mo el M. Pérez; de suerte que si hubiese ha­
llado en el primero los fundamentos y razo­
nes del segundo., me hubiera unido con aquel, 
y apartado de este. Inculca mi censor , que 
el P. Florez ha visto todo lo que ha dicho 
Pérez, y han dicho otros muchos. Lo he vis­
to yo también , y por lo mismo porque lo he 
visto, debo decir lo que dixe. El P. Florez, 
era hombre critico: pero no quiso emplear su 
critica en el examen de la presente causa; y 
por esto reproduxo con buena fe el Diploma 
fabuloso de Don Ramiro. 

r Reflexión CCLXVL „ No sé porque el señor Mas-
U - deu (prosigue mi censor) nombrando á sü> 

favorito , le da el titulo de P. M. Joseph 
„ Pérez; y hablando de nuestros autores mas 
„ clasicos, los llama á secas Alonso el Sabio, 
i, Rodrigo Ximenez , Lucas de Tuy\ que qual-
„ quiera de ellos'supone mas que el P. M. 
„ Pérez." •.' / . ' 

Respuesta. • CCLXVII. Son muy graciosos los reparos 
del señor anónimo. Dice en primer lugar, que 
el P. Pérez es mi favorito. No sé haberle he­
cho ningún favor, ni me presumo capaz de 

po-
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podérselo hacer , ni tengo ciertamente por be r 

nefkio el de haberle dado el titulo de Padre 
Maestro-, que es honra que debe á su Orden, 
y no á m í , y de que no tendría mucho que 
hincharse , aun quando la hubiese recibido de 
mi espontanea liberalidad. Mas ya que soy 
tan cumplido con el P* Pérez, ¿porque no lo 
soy (dice mi censor) con Lucas de Tuy >,con 
Rodrigo Ximenez , y con Alonso el Sabio ? 
Con. dos razones puedo satisfacerle. La prime­
ra es , que los señores Doii Lucas y Don Ro­
drigo no aspiraron al titulo de Padres Maes­
tros,^ mucho menos se cuido de tan glorio­
sa condecoración nuestro Sabio Rey D- Alon­
so. La segunda razón e s , que estos tres es­
critores- son tan -famosos, quedes basta su so­
lo nombré para darse por ¡ muy honrados ; y 
al contrario mi favorito P. Pérez , para dar 
crédito á su obra , juzgó muy oportuno el 
honrarse á sí mismo desde da primera pagina 
de su libro con el titulo que le habia dado su 
Orden. De este mi modo de hablar podrá in­
ferir el señor anónimo, que yo respeto á nues­
tros antiguos historiadores, aunque no titula­
dos de magisterio , mucho mas que al P. Pé­
rez con todo su titulo de Maestro; y que si 
me he unido con éste , y no con aquellos, no 
he respetado en esto á su persona, ni a su ti­
tulo , sino á sus razones. La verdad és la que 
deseo , doquiera que la encuentre ; y abor­
rezco la falsedad, de qualquiera boca que me 
venga. 

CCLXVIIL „ Si vamos1 por antigüedad £ efl ¿ 

„ (contimla el anónimo) no es tanta la del P. Yin. 
„ M. Pérez, como la del Rey Don Alonso el 
„ Sabio, la de Don Rodrigo Ximenez, Arzo-

„ bis-
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„ bispo de Toledo , y la de D . Lucas de Tuy. 
„ A las historias de estos llama modernas el 
„ señor Masdeu , sin reparar en que si por ser 
„ modernas (aunque del siglo trece) no se les 
„ debe dar asenso; mucho menos debía darlo 
„ al dicho del P. M. Pérez, que escribió' á ul-
„ timos del siglo pasado, como asegura el mis-

mo Masdeu en la pagina 1 3 8 de su tomo 
„ duodécimo." 

Respuesta. CCLXIX. El señor anónimo se persuade 
con sobrada facilidad, que mi crítica es co­
mo la suya; y por esto me atribuye sin nin­
gún reparo ciertas extravagancias, de que es­
toy seguramente muy le/os. Jamas he hecho 
cotejo alguno por lo que toca á nuestra qües­
tion , entre la antigüedad del P. Pérez, y la 
de Rodrigo Ximenez, y sus coetáneos. Es cier­
to que estos son mas antiguos que aquel; pe­
ro de nada les aprovecha la mayor antigüe­
dad, porque relativamente á los sucesos his­
tóricos de la edad de Don Ramiro Primero, 
tanto estos, como aquel, todos son sobrado 
modernos, y todos carecen de la autoridad 
necesaria , para que se les deba dar fe sobre 
su palabra. YO: no he dado asenso á la rela­
ción de Rodrigo Ximenez; pero tampoco lo 
he dado al dicho del P. M. Pérez, , por mas 
que asi lo asegure mi señor censor por no ha­
ber entendido lo que yo escribí. Haga refle­
xión sobre mis palabras, que son las siguien­
tes , como él mismo me las echo en cara poco 
antes, sacándolas de la pagina 88 de mi tomo 
doce : E l celebre. Diploma del Voto , aunque 
reproducido con buena fe por el P. M. Florez, 
tiene muchos y muy patentes indicios de ser apó­
crifo , como puede verse en las disertaciones 

ecle-
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eclesiásticas del P. M. Joseph Pérez,. Yo aquí 
no doy asenso al dicho de este escritor : doy 
asenso á los indicios ó razonas que pueden ver­
se en su obra: y no doy asenso á estas razo­
nes porque son del P. Pérez , sino porque 

después de haberlas examinado , he hallado 
que son razones buenas y convincentes. Me 
dirá tal vez el señor anónimo r que para con­
vencer á mis lectores con ellas, no era nece­
sario que yo citase el Monge Benito. Sepa su 
merced que lo cité por cortesía , y aun por 
necesidad. Lo cité por cortesía, porque sien­
do razones halladas por dicho Religioso , era 
muy justo que yo le tributase en mi obra el 
honor que se le debe. Lo cité también por 
necesidad , porque no alegando yo en mi pa­
gina 88 las razones y fundamentos de lo qué 
entonces decia , era necesario insinuar á mis 
lectores el libro en que podían verlas para con­
vencerse: y por esto mismo en la pagina 140, 
donde alegué las razones no lo volví á citar, 
porque ya habia cumplido con la cortesía, y 
no subsistía ya la necesidad de antes. Creo ha­
ber dado con esto bastante satisfacción al es­
crupuloso reparo de mi censor. 

CCLXX. Prosigue)el mismoi en estos ter- ReflexSoaJX 
minos: „ Añade el autor de la Historia Criti-
„ ca, que el Diploma es tan injustamente de-
„ nigrativo de la fama de nuestros piadosísi-
„ mos Reyes r que- mereciera quemarse publica-
„ mente como libelo infamatorio. Es de cstra-
„ ñar, que el señor Masdeu profiera semejan-
„ te proposición. Si fuera en otra persona que 
„ no supiera nada de historias , no habría que 
„ estrañarlo : pero es forzoso que qualquiera 
„ lo estrañe en un escritor que sabe bien que 

TOM. xviii. K K K „ no 



438. S U P L E M E N T O X X I I I . 
„ no hay reyno , por pequeño que sea, que 
i, xio haya tenido Reyes malos,,y que aun en 
„ los Viearios'de'cGhristo los ha habido," 

Respuesta. CCLXXI. Sé muy. bien .que.España ha te* 
nido Reyes malos; y qualquiera que lea mi 
historia verá con sus propios ojos, que como 
no he.> disimulado: en ella las grandes virtudes 
y hazañas de nuestros; Principes, tampoco he 
pasado-baxo silencio sus errores y defectos. 
He dado.las relaciones que debía de la codi­
cia de Egica , de la altaneria de Ramiro Ter­
cero, de las injusticias de FrUela Segundo , de 
la luxuria.de Teudiseloy Suintila, de las cruel­
dades de Amalarico y. Leovigildo , de la am­
bición de Vitterico , de Ervigio -t de Rodrigo, 
de Mauregato ,¡ de los Garcías , y de otros. 
Mas como he referido los vicios verdaderos de 
varios Reyes, porque asi lo exigía la verdad 
histórica; asi. también por este mismo moti­
vo los he disculpado y: vindicado de las. mal­
dades "que se les. atribuyen contra toda ver­
dad y justicia. Este es el caso presente á que 
no ha querido hacer reflexión el señor anóni­
mo. Yo no reprobé el famoso Diploma de 
Don Ramiro , porque cuenta maldades de 

; , . ; - - nuestros .Reyes, sino porque las cuenta con 
mentira y calumnia ,ry sin que"las hubiese. 
No lo reprobé solamente por ser como quie­
ra denigraü'vo, sino por ser INJUSTAMEN­
TE \ D E Ñ I G R A T I ¥ Q :de ía Tama de nuestros 
piadosísimos Reyes. rEfuéhe mi censor , que 
las. maldades que refiere ;el Diploma son ver­
daderas , y verdaderamente se cometieron, y 
entonces tendrá razón pafa admirarse , y aun 
reprehenderme délo que.digo. Mas mientras 
esto nóí se.;.'.probare:vhyo; tendré .mucha ra-

: ¿ ( '.'i v. zon 
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zon en decir, cómo dixe , que un Diploma 
TAN INJUSTAMENTE DENÍGRATE 
VO de, la^fama .de nuestros piadosísimos Reyes* 
merece quemarse publicamente como- libelo infa­
matorio. Esta proposición mia no ha nacido 
de inadvertencia , ni de calor, sino, del ver­
dadero zelo con que miro las glorias de nues­
tra nación, y el honor de nuestros Principes. 

CCLXXII. ,, Aun es.de mayor admiración Reflexíoa X. 
>, (prosigue el anónimo) que le cause (á.Mas? 
„ d e u ) tanta novedad lo que se hizo en un 
„ siglo bárbaro, y en un reyno poseido de los 
„ Moros, que daban las leyes según su. barba-
„ r ie ; pues jamas se ha lestrañadoiqueTos venr 
„ cidos admitan el yügoqueles ponéjel-ven? 
„ cedor." (® • , ; ^ : í , •• 

CCLXXIII. El señor anónimo debe haber Respuesta, 
leído muy apriesa mi obra, pues no ha. en­
tendido lo que digo, en ella..;Nomp causaría 
novedad alguna, que.los Moros, aun,en.él si­
glo cultísimo,.nos; hubiesen pedidoun> tribuir 
to de doncellas; ni me admiraría; dé-quenal? 
guno de nuestros Reyes, ó por impiedad ,. ó 
-por temor , ó por ligereza, o por impruden­
cia ,\ó. por falsa .política., hubiese condescen*-
;dido. á tan ;escandalosa1 petÍ£kin..De:nada;.dé 
•esto ,me admiraría ; ni . manifesté >, n i insinué 
en mi obra semejante admiración. Eo que di­
xe.es, que todo el cuento délas doncellas es 
fabuloso, y que por consiguiente la historia, 
cuyo objeto én todo tiempoiía de ¡ser la pura 
verdad,.no debe profanar el trono de nues­
tros Principes con una-falsedad tan enorme .y 
escandalosa. Pruebe el señor anónimo que el 
hecho del nefando tributo es verdadero , y 
entonces, desde luego sin la., nienor admira-

K ¿ K 2 cion 
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cion le daré lugar en mi Historia. 

ReflexiónXI. CCLXXIV. „ En el caso presente (con-
^tinúa ¿el mismo) era menos malo el dar un 
„ tributo de cien doncellas, porque de otra 
i, suerte podía suceder que se perdiese todo 
„ el reyno , y todas las doncellas de España 
„ fuesen presa de los Barbaros." 

Respuesta. . CCLXXV. Mi señor censor me argumen-
-"<••:.-••-'•• tó mas-¡arriba con unprincipio forense , que 

en ley )de: tribunales iba bien: mas ahora me 
argumenta con un principio de su teología 
moral , que en ley de Jesu-Christo va muy 
errado. Dice que es menos mal el perder á 
cien doncellas, que el exponerse-á perderlas 
todas^Siiei añbnimo hablase de .mal- político, 
y , como suelen decir , de tejas ábáxo, ten­
dría razón en lo que dice : pero hablándose 
de mal moral, no dice menos" que una here-
gía. En perder á una sola doncella con cul­
pa de» quien, la pierde:, hay gravísimo mal; 
mas en: perder sin •:. culpa •• no solo una , pero 
aun á millares de ellas,-: no hay mal alguno. 
E l prostituir espontáneamente la virginidad 
de cien doncellas , y prostituirla en forma pu­
blica , y con sacrilego tratado formal, y con 
ürma expresa de las personas Reales-,;y de los 
XDbispos; y .Grandes.del. reyrio, es' un pecado 
gravísimo y escandalosísimo del Rey y de toda 
la nación : pero el que los enemigos se las lle­
ven aun todas contra nuestra voluntad, y des-
ipues dcihaber hecho* nosotros toda la resistencia 
posible!,1 no es; culpa;alguna .ni de damnación, 
ni del; Rey. Es ley evangélica bien sabida, 
que no puede hacerse el menor pecado ñipa­
ra conseguir el mayor bien , ni para evitar 
el mayor, maly aunque fuese seguro, ¿Con qué 

i :•>.::. ¿ • teo-
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teología pues podrá decir mi censor, que los 
Reyes de España hubieran cometido menor 
culpa en dar un tributo de cien vírgenes al 
trono de la luxuria , que en sufrir una guer-
ta sangrienta con la duda de perderlas ó sal­
varlas á todas? El señor anónimo sabe poco 
de critica; pero aun sabe menos de moral, y 
de doctrina christiana. 

CCLXXVI. Prosigue el mismo : „ Lo que Reflexión 
„ dice (Masdeu) que el Diploma es denigra- X I 1 -
„ tivo de nuestros piadosísimos Reyes, y me-

reciera quemarse publicamente como libelo 
„ infamatorio , mejor lo pudiera aplicar á lo 

que dice el P. M. Pérez ; porque el Diplo-
nía-, aunque fuese denigrativo , solo lo seria 
para Aurelio y Mauregato y lo que dice el 

„ P. M. lo es para los demás piadosísimos Re-
„ yes , que casi todos aprobaron dicho privi-
-i, legio , y aun algunos aumentaron la contri-

bucion, como lo hicieron el Emperador Don 
Alonso Séptimo , y los Reyes Católicos." 
CCLXXVII. Muy destemplada es la cri- Respuesta, 

tica 4el señor anónimo. En todo lo que dice 
en este articulillo hay mucha falta de verdad y 
de lógica. En primer lugar los Reyes , de cuya 
fama el Diploma es denigrativo, no fueron 
Aurelio y Mauregato individualmente , sino 
en general los antiguos Reyes sucesores de 
Don Rodrigo, pues las palabras del Diploma 
son estas: Fuerunt in antiquistemporibuscir~ 
ca destructionem Hispanice, d Sarracenis fac-
-tam Rege Roderico dominante, quídam nostri 
antecessores pigri, negligentes , desides, & in­
ertes Christianorum Principes , quorum utique 
vita nulli jidelium extat imitanda : hi, quod' 
felatione non est dignum ,ne Sarracenorum in-
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festationibus inquietarentur , constituerunf eis 
nefandos redditas de se annuatim persolvendos, 
centutn <videlicet vueltas excellentissimce pulchri* 
tudinis , quinquaginta de nobilioribus Hispani<et 

quinquaginta vero de plebe: ¡proh dolor! ¡ ¿j-> 
exemplum posteris non observandum! pro pac-
tione pacis temporalis &> transitoria tradeba-
tur captiva Christianitas luxuria Sarracenorum 
explendíe. En castellano: En los tiempos an­
tiguos , inmediatos á la destrucción de España, 
obrada por los Sarracenos baxo el reynado de 
Don Rodrigo , hubo algunos antecesores nues­
tros , perezosos, negligentes , desidiosos , Prin­
cipes inútiles de la christiandad , é indignos de 
la imitación de los fieles : es vergüenza el de­
cirlo : estos Reyes, para no ser molestados con 
las excursiones de los Moros , establecieron dar­
les anualmente, el nefando tributo de cien don­
cellas hermosísimas , cincuenta de la primaria 
nobleza de España ,y otras cincuenta de la ple« 
be: ¡oh afrenta! ¡oh exemplo indigno de los 
ojos de la posteridad! por una paz temporal y 
transitoria se entregaba cautiva la Christian-
dad para hartar con ella la luxuria de los Sar­
racenos. Qualquíera ve que con estas palabras 
no se ultraja el honor de solos Aurelio y Mau-
régato (á quienes algunos escritores atribu­
yen toda la infamia sin otro motivo que el 
de su propio capricho) sino en general el de 
nuestros antiguos Reyes , inmediatos á la ir­
rupción de los Moros. No es menos falsa y ri­
dicula la segunda reflexión de mi censor, que 
quisiera echar todo el peso de la deshonra so­
bre los demás piadosísimos Reyes , que casi to­
dos (dice) aprobaron el privilegio de D. Ra­
miro. Desde la mitad del siglo nono , en que 
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vivía este Principe , hasta la mitad del siglo 
catorce , en que gobernaron Don Alonso Un­
décimo , y su hijo Don Pedro , se pasaron qui-. 
nientos años, y reynaron en este tiempo vein­
te y ocho Reyes , sin que ninguno de ellos en 
tan largo espacio de cinco siglos aprobase ja­
mas , ni expresamente nombrase el fabuloso 
Diploma de Don Ramiro Primero. ¿Con qué 
verdad pues dice el señor anónimo, que los 
demás Reyes casi todos lo aprobaron? Es ver­
dad que lo aprobaron , después de esta época, 
algunos de nuestros Principes. ¿Pero qué cul­
pa tuvieron , si hubo personas que los enga­
ñaron , presentándoles como verdadero y le­
gítimo un Diploma falso y apócrifo? La cul­
pa que hubo en esto no fue de los engaña­
dos , sino de los engañadores. Mucho menos 
puede recaer sobre ellos la infamia del nefan­
do tributo , siendo cierto que no es culpable 
quien refiere ó cree una acción infame de 
otros, sino quien la comete. Los piadosos Prin­
cipes , que confirmaron por engaño el Diplo­
ma de Don Ramiro, refirieron la maldad del 
tr ibuto, mas no la aprobaron; antes bien en 
reprobación de tan grave escándalo confirma­
ron el Voto de Clavijo , porque pensaron que 
se hubiese hecho en agradecimiento y memo­
ria de haberse quitado un tributo tan ignomi­
nioso. No sé entender en verdad , como pien­
sa mi censor, pues no ve la deshonra donde 
la hay , y la quisiera encontrar donde no hay 
rastro de ella. 

GCLXXVIII. „ Confirmaron el Voto de Ilefksion 
„ Santiago (prosigue el anónimo) Alonso Ter- X 1 1 1 -
„ cero el Magno año de ochocientos noven-
i,.ta y nueve, Ramiro Segundo en novecien­

t o s 
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„ cientos treinta y quatro, y Alonso Séptimo 
„ el Emperador en mil ciento y cincuenta, 
„ los tres anteriores al siglo trece, en que se 
„ dice inventado el Diploma." 

Respuesta. CCLXXIX. Lea el señor anónimo lo que 
he dicho poco antes en los números 241 y 250, 
y hallará desvanecida toda la fuerza de las 
tres autoridades que cita. Hallará , que Don 
Alonso Tercero „ con el titulo expreso de Vo­
to , regalo y cedió á la Iglesia de Santiago 
varios derechos y bienes , de que gozaba su 
Real persona en los Obispados de Composte-
la , Braga , Dumio , Tuy , Oviedo y León, 
que son cosas que no tienen relación algu­
na con el objeto de nuestra qüestion: y si 
consultare el mismo privilegio, publicado por 
el P. Florez y por otros, verá que D. Alon­
so Tercero confirmó en él expresamente las 
dadivas hechas á Santiago por sus antecesores 
Alonso Segundo , Ramiro Primero, y Ordoño 
Primero^, mas no la supuesta dadiva nacional 
de los guerreros de Clavijo, de que ni mues­
tra siquiera haber tenido noticia, como real­
mente no podia tenerla. Hallará que D. Ra­
miro Segundo, sin referirse tampoco á dicha 
contribución nacional, ni dar el menor indi­
cio de que, la conociese , no hizo otra cosa 
sino volver á confirmar las reales cesiones ar­
riba dichas , con la declaración expresa de 
que el derecho cedido á la santa Iglesia com­
postelana no era otro, sino el de cobrar para 
sí el censo que debia pagarse al erario , que es 
cosa bien diversa de la que se supone votada 
por la batalla de Clavijo. Hallará que el privi­
legio que se cita de Don Alonso Séptimo el 
Emperador, es documento falso y apócrifo, y 

que 
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gue aun quando fuese verdadero , habla dé 
una contribución muy diferente de la del fa­
buloso Diploma de D. Ramiro. He aqui des­
vanecida toda la aparente- autoridad de los tres, 
privilegios alegados por el señor anónimo. 

CCLXXX. Prosigue diciendo x que „ con- Reflcxíoa 
„ firmaron también dicha contribución nació-
„ nal varios Pontífices Romanos anteriores al 
„ siglo trece; Pasqual Segundo en el año de 
„ mil ciento y dos; Calixto Segundo después 
„ del de mil ciento y diez y nueve; Inocencio 
„ Segundo en mil ciento y treinta; Alexandro 
„ Tercero después del año de mil ciento cin-
„ cuenta y nueve , y Celestino Tercero en el 
M de.mil. ciento noventa y ocho." ;. Respuesta* 

CCLXXXI. Los Breves de estos cinco Pon­
tífices tampoco favorecen al señor anónimo. 

L Pasqual Segundo en su Breve no nombra 
Clavijo, ni batalla, ni Ramiro Primero,ni-Vo­
to nacional, ni cosa alguna que se le asemeje. 
Sus clausulas relativas al asunto son los siguien­
tes: 
. T O R I G I N A L . T R A D U C C I Ó N . 

Mansuro in per pe- Con decreto que de-
tuum decreto sancimus, ba siempre tener vigor, 
ut quidqiúd hactenus establecemos que ,todo 
juste Beati Jacobi Ec- lo que hasta ahora jus-
clesice Regibus, seu qui- tamente se ha ofrecido 
bu&cumquefidelibus ob~ ó por los Reyes, d por 
iatum est; quidquid ca- los demás Fieles _á la 
tahgis legitimis conti- Iglesia de Santiago; to-
netur ; quidquid paro- do lo que está notado 
ehiarum Iriensis Cathe- én memorias legítimas; 
dra juste habuisse cog- todo lo que justamente 
•nosqitur 1 tijji QDidaco cobraba de las parró­

l a s , xvm. Epis- L L L quias 
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Episcopo Compostella- quias la Sede Irienseí 
no") tuisque legithnis sea siempre por entero 
successoribus Compostel- y establemente para tí 
la permanentibus , fir- (Diego Obispo Com-
mum semper integrum- posteíano) , y para tus 
que servetur. legítimos sucesores, 

que residieren en Com-
postela. 

Illud omnimodis in- Prohibimos de todos 
ierdicimus,ut nullium- modos, que á ningu-
quam persona facultas na persona sea licito el 
sit, Beati Jacobi Ec- defraudar por ningún 
tlesia censumillumqua- motivo á la Iglesia de 
libet occassione subtra- Santiago el censo, que 
here , quem Hispano- algunos Reyes de Espa-
ram Reges quídam no- ña de noble memoria, 
bilis memoria, Alphon- antecesores del actual 
si prasentís pradeces- Rey Alonso (el VI . ) 
sores pro salute totius por la salud de toda la 
provincia statuerunt, a provincia establecieron 
Jlumine videlicet Pisor- se pagase anualmente 
go usque adlittusOccea- de cada yugada de tier-
ni, annuatim ex singu- ra, desde el rio Pisuer-
lis boum paribus persol- ga hasta la playa del 
*vendum , sicut in scrip- mar Océano, según es-
tis ejusdem Ecclesia tá notado en las escritu-
continetur. ras déla misma Iglesia. 

En la primera de estas dos clausulas se ha­
bla generalmente de todos los derechos de la 
Iglesia-,.de Santiago, que juntamente con la 
traslación de la Sede se trasladaron desde Iria 
á Compostela; y en la segunda se nombra en 
particular el censo fiscal, que es cosa bien di­
ferente del pretendido Voto; y se añade con 
términos expresos, que no se extendía á roda 
la nación , sino solo entre los limites del rio 

Pi-
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Pisuerga y del mar. ¿Para, qué pues alegar en 
favor de la contribución: nacional un jBreve 
de Pasqual Segundo que no tiene relación al­
guna con ella? 

I I . Del Breve del Papa Calixto, que cita 
el anónimo en segundo lugar , no me acuer­
do haber visto copia jamas,. y por consiguien­
te no puedo darle satisfacción alguna , mien­
tras no se sirva presentarlo. Es fácil que haya 
confundido á Calixto Segundo, con Pasqual 
Segundo , de quien tenemos otro Breve del 
año de mil ciento y diez, posterior al arriba 
citado. En caso que de este hubiese querido 
hablar , nada conseguiría en su favor; pues eí. 
Pontífice en su segundo Breve , como pue­
de verse en el apéndice de la representación 
del señor Duque de Arcos , no hace otra cosa, 
sino confirmar á la Iglesia de Santiago la po­
sesión de todos los bienes y derechos de que 
entonces gozaba,de cuyo catalogo, compre-
hendido expresamente en el Breve, puede mas 
bien sacarse argumento contra la pretendida 
contribución nacional, pues en él no se halla 
notada ni indicada entre los demás derechos 
de la misma Iglesia. 

I IL El Breve de Inocencio Segundo, que 
cita el anónimo en tercer lugar, debe ser el 
mismo que copié poco antes en eí numero 
.236. Es verdad que allí se nombran los Votos de 
los Fieles y, que de la Diócesi bracárense se daban 
4 Santiago según antigua costumbre. Mas es­
tos Votos bracarenses (como hice reparar al 
disertador compostelano en el numero 238) 
no son los fabulosos Votos nacionales, que se 
atribuyen á Ramiro Primero , sino ios verda­
deros Votos bracarenses que ofreció al Apos-

L L L 2 t o l 
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tol Santiago el Rey Don Alonso Tercero, en 
el mes de Mayo del año de ochocientos noven­
ta y nueve. No es juguete digno de hombre' 
sabio el confundir una cosa clara y cierta con 
otra obscura y dudosa. 

IV. También hablé mas arriba , en el nu­
mero 241 , del Breve de Alexandro Tercero, 
que cita el anónimo en quarto lugar. Dixe 
allí que el documento Pontificio ni es cierta­
mente legítimo, ni habla de los Votos fabu­
losos de Don Ramiro Primero , sino de los 
•verdaderos Votos ofrecidos á Santiago por di­
plomas legítimos de otros Reyes. No sé como 
documentos en que no sé dice siquiera una 
palabra que tenga relación con él romance de 
Clavijo, se citan con tanta frescura en favor de 
la pretendida novela. 

V. El quinto Breve que alega mi censor 
es el de Celestino Tercero, de qué hablé en 
el numero 244. Consta por lo que dixe en­
tonces , que también este Breve es sospecho­
so , y que aun dándolo por legítimo, nada 
convence, pues en él no se habla de Votos, si­
no de~ tributos , ni se hace mención de Ra­
miro Primero , sino de Ramiro Segundo. Es 
tosa que pasma el conato conque se pretende 
atribuir á los Pontífices Romanos lo que ellos 
no dixeron , ni pensaron en decir. , 

'Reflexión CCLXXXII. „ Después de entrado el siglo 
XV. „ trece (prosigue el anónimo) continuaron va­

d n o s Papas y Reyes en confirmar el celebre 
Voto de Santiago. Asi lo hicieron Inocen-

„ ció Tercero en los años de mil y doscientos, 
„ y mil doscientos y doce; Alexandro Quar-
j,!.to en mil doscientos cincuenta y nueve ; Bo-
„ nifacio Octavo en mil doscientos noventa y 

„qua-
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,, quatro ; Don Fernando Segundo (debe de-, 
„ cir Tercero) en mil doscientos treinta y dos,-
„ Don Alonso Undécimo en mil trescientos 
,, quarentay uno ; Don Pedro su hijo en mil • • [ 
„ trescientos cincuenta y uno ; Don Ffenrique 
„ Segundo (debe decir Tercero) en mil quatro-
„ cientos uno; Don Juan Segundo en mil qua-
,, trocientos veinte y uno ; los Reyes Católicos 
„ Don Fernando y Doña Isabel en los años de 
„ mil'quíatrocientos setenta y ocho, y mil qua-
„ trocientos noventa y dos, y consecutivarnen-
,,te otros Reyes hasta Carlos Tercero." 
' CCLXXXIII. Pienso dar en otro tiempo una Respuesta, 

coleccfori critica de todos los documentos, ver­
daderos y apócrifos, relativos á la causa de 
Santiago; y entonces podré hacer las debidas 
reflexiones sobre cada uno de los Diplomas y 
Breves que cita aqui mi censor. Para su ente­
ra satisfacción basta decirle ahora , que aun su­
poniendo legítimos todos los documentos que 
alega , de nada le pueden aprovechar ; porque 
son todos posteriores á la época en que se in­
ventó la fábula, y por consiguiente no tienen 
mas autoridad por lo que toca al hecho his­
tórico , que la que pudieron darle sus invento­
res. Esta mi proposición parecerá escandalosa 
en el tribunal del crimen , pero se tiene por 
sacrosanta en el de la critica. 

CCLXXXIV. „ La opinión del P. M. Pe- Reflexión 
„ rez (asi dice por ultimo mi censor) es de- X V I -
„ nigrafiva de todo el reyno de España , pues 
„ lo hace tan bárbaro é insensato en el siglo 

trece, que imponiéndosele una contribución 
„ en virtud de un antiguo privilegio fingido, 
„ todos pasaron por ella, y no solo los de 
j , aquel siglo, sino aun todos-Ios demás,has-

„ ta 
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„ ta que vino á últimos del siglo pasado un 
„ P. M. Pérez á decirles que el privilegio habia 
„ sido fingido. ¡Atrevimiento indisculpable!" 

Respuesta. CCLXXXV. Esta descarga del señor anó­
nimo contra el P. M.. Pérez, lo es también 
contra mí ; pues como se ve por varias expre­
siones suyas que quedan ya referidas , tiene 
al P. Pérez por un pobre pedante, y á mí por 
ciego discípulo de tan ciego maestro. A pesar 
de tanta superioridad y sobrecejo, podemos 
sin embargo asegurarle el P. Pérez y yo , que 
se engaña mucho su merced en tener á nues­
tra opinión por denigrativa de la nación es­
pañola. Hágase cargo de lo que voy á decir 
en los números siguientes, y quedará sin du­
da convencido, 

la novela de CCLXXXVI. Asegura el anónimo , que 
Clavijo pudo habiéndose publicado en el siglo trece el falso 
síT 'xm C l • ^ p l ° m a ^e ®on Ramiro , todos pasaron por 
virtud de un ¿*» s i n haberse dudado jamas de su legitimi-
eugaño. dad hasta fines del siglo decimoséptimo. No es 

verdadera esta proposición : pero pasemos por 
ella por ahora. Este engaño general de nues­
tros Españoles , dado que sea verdadero , no 
seria de ninguna mengua para nuestra nación, 
ni desacreditaría su cultura y talento. Lláme­
se á la memoria lo que dixe en mi Suple­
mento primero acerca de la época y origen 
dei fabuloso Diploma. El hecho hubo de ser 
asi: Antes de los años de mil y ciento , innu­
merables Franceses se internaron en España: 
dieron Reynas de su nación á nuestros Reyes: 
se apoderaron de nuestras Cortes, de nues­
tros Exercitos, de nuestros Obispados, de nues­
tros Tribunales : lograron en particular , que 
el E.ey Don Alonso entregase los estados de 

Ga-
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Galicia al Conde Raymundo de Borgoña : pu­
sieron en manos de los de su nación varias 
dignidades y rentas eclesiásticas del Cabildo 
de Santiago: obtuvieron que el continuador de 
la historia compostelana fuese un Canónigo fran­
cés llamado Giraldo: eran dueños del archi­
vo de Compostela, y de poner y quitar los 
papeles que les pareciese. He aqui la época 
en que hubieron de forjar y archivar el Di­
ploma para aumentar sois rentas , y las de sus 
venideros , y desacreditar al mismo tiempo 
con lá mayor infamia toda la nación espa­
ñola. Con este fundado discurso no se hace 
ningún agravio á los franceses de aquella edad; 
pues consta por otros mil hechos históricos, 
que ellos fueron entonces los corruptores de 
nuestra nación en lo eclesiástico, en lo políti­
co , en lo histórico , y llenaron nuestros ar­
chivos de inumerables papeles apócrifos y ca­
lumniosos. El sostener la invención sin el me­
nor obstáculo les era facilísimo ; pues tenian 
por una parte en su mano toda la fuerza tem­
poral y eclesiástica del reyno de España; y por 
otra parte los Pontífices Romanos de aquel 
tiempo eran d franceses, d partidarios suyos; 
y franceses también , d nombrados en Fran­
cia , los Nuncios Pontificios de nuestra nación. 
Comenzando en el siglo trece á correr copias 
de un falso Diploma tan fuertemente pertre­
chado ; ¿á quien debe causar admiración, que 
los Españoles de aquella edad, d sin el me­
nor examen lo tuviesen por legítimo, d reco­
nociéndolo apócrifo en su corazón, exterior-
mente lo respetasen sin atreverse á desmen­
tirlo? No habia hecho entonces la critica, tan 
grandes progresos como en nuestros dias: mas 

aun 
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aun quando los hubiese hecho ; salia el Diplo­
ma de manos tan autorizadas., y , se presenta-
.ba icón tal aparato de protecciones, que el re­
cibirlo á ciegas no era imprudencia, y el re­
chazarlo por falso hubiera sido temeridad muy 
peligrosa. 

No todos la CCLXXXVII. Pero el caso es que el far 
creyeron en masó Diploma en el tiempo de su publica-
aquel ssglo. c Í Q n n o f u e r e cibido de todos, ni tuvo el ge-? 

neral aplauso que supone el anónimo. D . Ro­
drigo Xímenez , Don Lucas de Tuy , y Don 
Alonso el Sabio, que son los celebres historia­
dores de aquella edad , d no lo recibieron, d 
lo recibieron por mera política , y ,sin tenerlo 
por legítimo. Digo en primer lugar, que qui­
zá no lo recibieron, porque asi lo han sos­
pechado algunos sabios, á quienes sigue el 
autor de la representación del Duque de Ar-
.eos: y fundan la,sospecha en las muchas aña­
diduras que-se notan en sus historias i mpre-r-
sas respecto de las copias manuscritas; por lo 
qual es muy creíble, que habiéndose comen­
zado á imprimir dichas historias á mitad del 
siglo decimosexto,.quando ya la fábula habia 
tomado mucho pie, se interpolase en ellas este 
cuento , como se Interpolaron otros igualmen­
te falsos, porque se tenían por verdaderos, y 
.por dignos de colocarse en ellas. Digo en se-
.gundo lugar, que si realmente escribieron ellos 
mismos lo que se lee en sus obras;, lo escri­
bieron por temor d política , y no solo sin 
dar asenso á 10 que decían , pero aun dán­
donos testimonio practico de su contrario pa­
recer. Examínense las obras de los tres hisr 
toriadores, y se verá evidenciado lo que di­
go. . , 

Don 
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CCLXXX VIII. Don Rod rigo Ximenez en Don Rodrigo 

su historia ( 1 ) afirmó expresamente , que Ra- Ximenez n» 
miro subió al trono en la Era de ocliocientos cin- l a cre}'0" 
cuenta y nueve., y reynó seis años.... ,y murió 
de enfermedad en el año sexto de su rey nado 
y habia ya muerto quando le sucedió su hijo en 
la Era de ochocientas sesenta y seis. Habiendo 
fixado estas épocas, y habiéndolas repetido tan­
tas veces para que no se pongan en duda, es 
cierto que qúandó contó la novela de Clavijo -
no pudo dar asenso al Diploma que le refiere; 
pues este coloca» toda la serie de los sucesos en 
la Era de ochocientas setenta y dos, que es de­
cir , unos seis ó siete años después del en que 
puso Don Rodrigo la muerte del Rey. Esta 
es prueba evidente de que el historiador con­
tó el romance del Diploma por solos respe­
tos humanos , y por no oponerse claramente 
á la opinión popular de aquellos tiempos. Otra 
prueba dio de este su interno parecer en la 
manera con que habló del celebre Voto nacio­
nal. Entonces (dice) se pagaron votos y do­
nes á Santiago ; y EN ALGUNOS LUGA­
RESde España , no por fuerza ó necesidad, 
sino POR VOLUNTARIA DEVOCIÓN 
todavía se pagan (2). De estas palabras de 
Rodrigo Ximenez saco dos conseqüencias: la 
primera , que en el siglo trece no sé pagaba la 
contribución (como piensa mi adversario) en 
toda España , sino solo en algunos lugares: y 

• TOM. xvin. M M M lo 

,(1) Rodr igo Ximenez : Beato Ja<sóh> perfflveruñi% 
Revum in Hispañia gesta- i í IN ALIQUIBUS LO-
rum , lib. 4. cap. 13. y 14, CJS , non ex tristitia , aut 
pag . 76. necessitate, sed DEV0T10-

(2) He aqui el texto la- NB VOLUNTARIA ad-
tino\i Tüm vota'• & donaría -buc solwmt. 
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lo segundo, que los que la pagaban , lo hacían 
á juicio de historiador por 'voluntaria devoción, 
y no por necesidad, ó por obligación.que hu­
biesen contraído en virtud del pretendido vo­
to : lo qual es otra prueba clara de que Don 
Rodrigo Ximenez en su corazón no creía que 
se hubiese hecho tal Voto , ni que fuese legíti­
mo el Diploma que lo refiere. >-\\ 

Don lucas de ' CCLXXX1X. Don Lucas de Tny ( i ) lleva 
Tuytanipeco. una cronología muy diferente de la de D . R o ­

dr igo Ximenez., pero igualmente contraria á 
la del celebre Diploma , pue» pone el princi-

. pió del reynado de Don Ramiro en la Era de 
ochocientas y ochenta , y su muerte á los seis 
años cumplidos de reynado en la Era de ocho­
cientas ochenta y seis. ¿Como pudo dar fe es­
te escritor al Diploma del Voto , que pone to­
do el ruidoso acontecimiento en la Era de 

- . ochocientas setenta y dos; asegurándonos él mis­
mo , que comenzó á reynar D . Ramiro ocho 
años mas tarde en la Era de ochocientas y. ochen­
ta} Pero todavía nos da otro indicio de lo.po­
co que se fiaba del Diploma ; pues no tenien­
do valor (según parece) para oponerse, del 
todo á la voz común del infame tributo de 
las cien doncellas, cincuenta nobles i y cin­
cuenta plebeyas; disminuye mucho su infa­
mia, atribuyendo á solo Mauregato, lo que 
el Diploma atribuye en general á varios Re­
yes antiguos , y con virtiendo, en matrimo­
nio la vergonzosa prostitucion.de las cincuen­
ta nobles , igualadas en el Diploma con las 
plebeyas. Es claro que Don Lucas de Tuy ó 
no contó la fábula en su original, ó la con-

• ''. , tó 
( i ) Lucas de T u y : Cbronicon mundi, 1, 4. pag,76* y 77. 

http://prostitucion.de
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td por condescendencia , y sin creerla. 

CCXC. Lo mismo se observa en el modo Tampoco la 
de hablar de Don Alonso el Sabio (1) . Dice c r e j ó Don 
en primer lugar, que Don Ramiro subid al Alonso el Sa-
trono quando se contaban de la Era española b l 0 ' 
ochocientos cincuenta y nueve años, de la ve­
nida de Jesu-Christo ochocientos veinte y uno, 
del imperio de Ludovico Pió once años, del 
pontificado de Eugenio Segundo un año , del 
rey nado de Abdelrahman de Córdoba tres, y 
de la egira de ios Árabes doscientos y uno ; y 
que murió en el año sexto de su reynado, 
ochocientos sesenta y quatro de la Era , ochocien-
tos veinte y seis de Jesu-Christo &c. Obsér­
vense todas estas épocas cronológicas una tras 
otra , y se verá que la del celebre Diploma del 
V o t o , que es la de la Era de ochocientas se­
tenta y dos , no solo no concuerda en todas 
juntas (que no seria de estrañar, atendien­
do á los errores de la cronología ¿ que se no­
tan en la historia de Don Alonso) pero ni aun 
con una sola entre todas ellas. 

I . Don Ramiro empezó á reynar en la Era 
de ochocientas cincuenta y nueve, y acabo á 
los seis años no cumplidos en la de ochocientas 
sesenta y quatro, que es decir que murió ocho 
años antes de la Era de ochocientas setenta y 
dos , en que pone el Diploma de Don Rami­
ro toda la fábula de Clavijo. Luego Don Alon­
so el Sabio según esta primera cuenta no pu­
do dar asenso al Diploma. -

I I . Don Ramiro subid al trono en el año 
M M M I chris-

(t) Alonso el Sabio: La 3. cap. ir. fol. 39. y sig. 
Coránica de España , parte 
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ehrisíiano de ochocientos veinte y uno, y lo per-, 
dio con la muerte en el de ochocientos veinte 
y seis, que es decir ocho años antes- del de 
ochocientos treinta y quatro , que es el que cor­

responde al de la Era de ochocientas setenta y 
dos, insinuada en el Diploma. Luego D. Alon­
so el Sabio en virtud de esta segunda cuenta 
no pudo dar fe á un documento en que se 
alarga la vida de Don Ramiro ocho años mas 
de lo que él dice. 

III . El Emperador Ludovico Pió comen­
zó á gozar de este titulo por muerte de su 
padre en el año de ochocientos y catorce. Su 
año-onceno., én que pone Don Alonso el prin­
cipio del reynado de Don Ramiro, hubo de 
ser el de -ochocientos veinte y cinco , á cuya su­
ma añadiendo los seis años incompletos de di­
cho reynado, resulta que hubo de morir el 
Rey en el de ochocientos y treinta, ó lo mas 
tarde en el de ochocientos treinta y uno, que 
es decir tres ó quatro años antes del de ocho.' 
cientos treinta y quatro , en que sucedió se­
gún el Diploma .todo él cuento de Clavijo. 
Luego Don Alonso el Sabio según esta tercera 
cuenta no dio oidos al Diploma. 

IV. ELprimer año del Papa Eugenio Se­
gundo , en que pone Don Alonso el principio 
de Don Ramiro , fue el de ochocientos veinte 
y quatro , y por consiguiente la muerte de es­
te Rey, que sucedió antes de los seis años , hu­
bo de ser en el de ochocientos veinte y nueve 
ú ochocientos y treinta,, que es decir quatro 
años ó cinco antes del de ochocientos treinta y 
quatro, que es la época del Voto de Clavijo. 
Luego Don Alonso ni aun en virtud de es­
ta cuenta pudo dar asenso al Diploma., que 

po-



A P O L O G Í A C A T Ó L I C A . 457 

pone á Don Ramiro en batalla quatro 6 cin­
co años después de muerto. 

V. El primer año de Abdelrahman Rey de 
Córdoba según lo he probado en las Tablas 
cronológicas de mi tomo XV. fue el de ocho­
cientos veinte y dos. Por consiguiente D . Ra­
miro , que fue nombrado Rey según D. Alon­
so en el año tercero de Abdelrahman, y murió 
de allí á seis años ; hubo de empezar á réynar 
en el de ochocientos veinte y cinco, y acabar en 
el de ochocientos y treinta , ó treinta y uno. 
Murió según esto tres ó quatro años antes del 
que se fixa en la fábula , que es el de ochocien­
tos treinta y'quatro. Luego también con esta 
cuenta se convence que Don Alonso el Sabio 
tuvo el Diploma por sospechoso. 

VI. La ultima nota cronológica que nom­
bra Don Alonso para establecer el principio 
del reynado de Ramiro , es el año dosc^ntos y 
uno de la egira, que tocó, según queda pro­
bado en mi tomo XIV. los dos años christia-
nos de ochocientos diez, y seis, y ochocientos diez, 
y siete. Añadiendo á esta suma los seis años de 
la vida del Rey , resulta que murió Don Ra­
miro en el de ochocientos veinte y uno, ó vein­
te y dos , ó veinte y tres, que es decir oncé­
anos , ó doce , ó trece antes del que se nombra 
en el Diploma , que es el de ochocientos trein­
ta y quatro. Luego esta ultima cuenta obliga 
también á~ confesar, que Don Aloiiso el Sabio 
no se fió mucho del Diploma. He aqui todas 
las fechas del historiador contrarias á la de es­
te fabuloso documento. Pero se demuestra aun 
mas esta contrariedad con la nota del año en 
que pone expresamente la batalla de Clavijo; 
pues dice haber sucedido en el año de ochocien­

tos 
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tos y sesenta de la Era española , y ochocientos 
veinte y dos de la christiana , que son doce años 
cabales antes de lo que dice el falsario Diplo-
mista, cuya anticipación creyó necesaria Don 
Alonso el Sabio en caso de haber de admitir 
la fábula, para que su fecha á lo menos fuese 
tal, que no se descubriese por ella su imposi­
bilidad. 

Otros dos indicios nos da todavía D. Alon­
so el Sabio en prueba de lo poco que se fiaba 
del Diploma. El primero es el mismo que no­
té en la relación de Don Lucas de Tuy ; pues 
también Don Alonso atribuye á solo Maurega-
to la infamia del nefando tributo , y convierte 
también en matrimonio no solo la sacrilega 
prostitución de las doncellas nobles , pero aun 
la de las plebeyas. El otro indicio es la clausu­
la con que dio fin á la historia del primer año 
de Don Ramiro antes de entrar en el cuento 
de Clavijo , pues dice en ella expresamente asi: 
Los dos homes Condes Seuma é Cipion prendie­
ron en Pravia al rebelde Nepociano , é troxie-
ronlo al Rey Don Ramiro de León , é sacáronle 
los ojos: é DE ALLÍ ADELANTE TOVO 
EL REY DON RAMIRO SU REYNO 
ASOSEGADO E EN PAZ, que non quiso 
ninguno facerle pesar é este Rey Don Ra­
miro fue home muy derechurero , é muy esforza­
do , é mantovo bien su reyno. El hablar asi an­
tes de contar el hecho de Clavijo, es lo mismo 
que decir á los lectores advertidos, que tengan 
por fabulosa la guerra, que luego añade en con­
tinuación de la de Nepociano , pues no podia 
contarla como verdadera , habiendo advertido 
antes á sus lectores, que de allí adelante el Rey 
Don Ramiro tuvo su. reyno sosegado y en paz. 

N i 
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Ni hay que decir que según esta advertencia 
de Don Alonso debiera también tenerse por 
fabulosa la guerra de los Normandos, de que 
habló en continuación de la de Clavijo, pues 
la de los Normandos no fue absolutamente 
guerra , sino desembarco de Piratas ó cosarios, 
ni pretendían apoderarse de los estados del 
Rey , sino dar un sacomano en su litoral*;-y 
quando- su relación se opusiese realmente á la 
advertencia de arriba , seria preciso decir que 
fue añadida por otra mano con todo lo demás 
que se sigue : y en efecto asi hubo de suceder, 
según la grosera contradicción con queden el 
primer articulo se lee , que Ramiro reynó siete 
años, y en él 'ultimo; articuló , que, murió 'en 
el año sexto de su reynado. Concluyese, pues 
que Don Alonso-el Sabio, y los demás histo­
riadores del siglo trece , ó no adoptaron la re­
lación del falso Diploma ^ ó la adoptaron por 
•respetos humanos., teniéndola por fabulosa. -
- CCXCI. Comó ?se engaña el señor anoni- El tributo de 
mo en pensar que el Diploma desde el dia de los Votos ha 
su publicación fue recibido de todos sin difi- s u 3 ° s i c n|pre 
cuitad alguna; asi se equivoca también quah- c o n r o v e r 1 °' 
do asegura^ que;desde el siglo trece hasta finés 
del decimoséptimo todos han. pagado la; con­
tribución á Santiago, y kan,pasado siempre por 
ella. Del siglo trece á. buena cuenta tenemos 

id testimonio ocular de Don Rodrigo Xime-
nez»v que dice expresamente (como se vio po-
.cocantes).que no se pagaba por;obligación, si­
no por devoción''voluntaria ,\ y:na en toda Es­
paña , sino solo en algunos lugares. Desde^ en­
tonces hasta nuestros diás siempre há habido 
qüestiones y dificultades. La Iglesia de San­
tiago por una parte siempre haisolititado las 

rea-
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reales aprobaciones de su pretendido derecho; 
y los pueblos por otra siempre se han resisti­
do , quien alegando la nulidad del Diploma, y 
quien la prescripción contra él en caso de ser 
legítimo. Son prueba de esto los repetidos plei­
tos que dieron motivo en varios tiempos á tan­
tas decisiones y sentencias que cita la Iglesia 
Compostelana, como son la carta escrita por 
Fernando Tercero en mil doscientos treinta 
y dos , la Bula dada por Alexandro Quar­
to en mil doscientos cincuenta y nueve , el 
orden de Alonso Décimo de mil doscientos y 
sesenta , la disposición de Fernando Quarto de 
mil trescientos y quatro , el Decreto de Alon­
so Undécimo de mil trescientos quarenta y 
uno ,. la confirmación de Pedro el Justiciero 
de mil trescientos cincuenta y uno , la Real 
provisión de Henrique Segundo de mil tres­
cientos setenta y quatro , las respuestas dadas 
en Cortes por Juan el Primero antes de mil 
trescientos y noventa , la Real cédula de Hen­
rique Tercero de mil quatrocientos y uno , la 
concesión de Juan el Segundo de mil quatro­
cientos veinte, y uno , y la comprobación de 
los Reyes Católicos de mil quatrocientos se­
tenta y ocho. La mayor parte de estos Decre­
tos , publicados en los siglos decimotercero, 
decimoquarto , y decimoquinto , tuvo su ori­
gen y principio en los recursos hechos por .la 
Iglesia de Santiago contra varios p u e h i o i K d e 
España, que.no se tenían por obligadas i la 
pretendida contribución. En los dos siglos que 
se siguieron , decimosexto , y decimoséptimo, 
hubo pleitos muy reñidos y largos, cuyas sen­
tencias definitivas , aunque fueron favorables 
las mas de ellas á la santa Iglesia Composte-

la-
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lana por haberse dado en tiempos en que la 
critica no habia hecho sobre el; particular tan 
grandes progresos como ahora:v ¡siempre tuvie­
ron contrariedades, y siempre .apelaciones ¿ni 
jamas se ha logrado extenderlas á toda la na­
ción española. 

CCXCII. Por lo dicho hasta aquí en todo Recapitula-
este capitulo , resulta claramente, que consi^ clon del capí-
derando la historia de los. Votos desde el siglo t u l ü I X -
nono hasta el nuestro, no se descubre haber 
sido la contribución ni tan antigua , ni tan 
general, ni tan continuada , como lo pretenden 
sus defensores. La mayor antigüedad, en que 
se presenta, es la del siglo trece ; pues.por una 
parte no hay documentos de cobranzas ante­
riores; y por otra los hay de la prescripción, 
que comenzaron á alegar desde entonces, los 
que no querían pagar un tributo que jamas se 
había pagado. Su generalidad nacional es un 
objeto puramente imaginario; pues consta por 
Rodrigo Ximenez , que en el siglo trece no 
pagaban votos todos los pueblos de España, 
sino solo algunos; y desde entonces hasta nues­
tros dias, muchos pueblos no han contribui­
do jamas, y otros ora han contribuido, y ora 
no. Tampoco subsiste su pretendida continua­
ción ; pues desde el siglo nono hasta el trece se 
pasaron quatrocientos años,en que no solo no se 
continuo en pagar , pero ni se empezó siquiera; 
y desde el trece hasta el décimo-octavo se han 
pasado otros quinientos años , en que ha habi­
do quinientos pleitos, y quinientas represen­
taciones contra la cobranza de los Votos. De­
bo pues volver á decir , como dixe poco antes 
al fin del articulo primero , que la contribu­
ción podrá sostenerse como piadosa y razo-
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nable en virtud de su verdadero y solido mo­
tivo , que es el favor que nos ha dado el Santo 
Apóstol en nuestras guerras contra los Infieles; 
mas no como, debida ni obligatoria, pues no 
tiene los títulos que debiera tener, ni de anti­
güedad relativa á su pretendido principio , ni 
de generalidad relativa-á todos los pueblos de 
España, ni de continuación relativa á todos los 
tiempos. Los señorea de Santiago deben con­
siderar la contribución en este segundo aspec­
to ,, que les quita todo el derecho para pedirla 
de justicia :; y los pueblos españoles deben con­
siderarla en el primer aspecto , que los esti­
mula y obliga á la piadosa gratitud. 

I N -
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